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Kds cumplimiento de lo que ofrecí en la estampada al 
principio del tomo de esta Recopilación, respectivo al 
año de 1831, he dado en el presente las disposiciones 
que he podido reunir de los meses corridos de enero de 
1832 á marzo de 1833, estando acabado y publicado 
lo restante de ese año en tres tomos, y lo perteneciente 
al de 1834: en uno se está acabando lo respectivo al año 
de 1835, y muy adelantado lo relativo al de 1830, que 
pronto se publicará para continuar los años anteriores. 

Todos los siete tomos de que se compone ya esta 
obra, se espenden en México en la imprenta de la ca-
lle de la Palma núm. 4, y fuera de esta ciudad, en las 
comisarías y sub-comisarías, franco de porte. 

Como mis esfuerzos no los limito á solo reunir con 
oportunidad las disposiciones correspondientes á la épo-
ca de cada tomo, á virtud de mis diligencias he logrado 
adquirir algunas de las que, ó no tuve noticia, ó no pu-
de conseguir ántes de la impresión del presente, y para 
que no haya esa falta las estamparé por suplemento, que 
saldrá á luz á la mayor brevedad. 
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RECOPILACION 

De /cyes, bandos, reglamentos, circulares y providencias 
de los supremos poderes federales de los Estados-Unidos 

Mexicanos u otras autoridades de la Lnion. 

E N E R O 2 D E 1832. 

Circular de la secretaría de guerra. 

A los gobernadores de los estados pidiendo el c om-
pleto del contingente de hombres que les corresponde. 

DÍA 7.—Circular de la propia secretaría. 

Avisando quedar encargado del despacho de la se-
cretaría de guerra el Sr. oficial mayor de ella, D. José 
Cacho durante la ausencia á una comision del servicia 
del Exmo. Sr. D. José Antonio Fácio. 

DÍA 11.—Circular de la comisaría general del distrito fe-
deral y estado de México á sus sub-comisarías. 

Como deben extender los recibos de las cantidades que 
perciban de las aduanas. 

Con fecha 31 de diciembre último me dice el Exmo. 
Sr . gobernador del estado de México lo que sigue 
„El contador general en oficio de 29 del mes que a c a -
ba me dice lo que s igue. "—„Exmo. Sr .—La obscuridad 
y falta de explicación con que vienen extendidos los re-
cibos de los sub-comisarios por las cantidades que men-
sualmente perciben de las aduanas para pagos de p e n -
sionistas y retirados, entorpecen á cada instante las ope-
raciones de esta oficina ai llevar la cuenta con la fede-



ración de estos subministros.—Teniendo que compro-
barse el cargo que se hace al gobierno general con los 
presupuestos y recibos de dichos sub-comisarios, que 
han de importar la misma cantidad que el propio presu-
puesto les designa, y recibiéndose los documentos de 
mas ó ménos suma sin detallar el mes á que pertenecen, 
es imposible que se pueda comprobar el cargo al expre-
sado gobierno, por no haber dato seguro para agregar 
los recibos á uno ú otro mes, si no se explica en ellos 
al que corresponden.—For lo expuesto, y en obsequio 
de que la cuenta que esta oficina lleva con la federación 
por tales subministros, gire con el dia, como debe ser, 
y esté en un todo arreglada, sin necesidad de contesta-
ciones y morosidades que quitan el tiempo necesario 
para el despacho de otros asuntos ejecutivos, espero se 
sirva V. E. oficiar al Sr. comisario general, manifestán-
dole lo relacionado, y pidiéndole ordene á los sub-co -
misarios del estado, emitan á los administradores de al-
cabalas los recibos, por lo que perciban para pensionis-
tas y retirados con la justa aplicación que se requiere; 
es decir, manifestando en ellos la cantidad que perc i -
ben, de qué funcionario, á qué mes corresponde, y en 
el caso de que por las escaseces de las aduanas les dé 
ménos de las que deben percibir, expresen las que se les 
quedan restando, como también e! que se les den justas 
las que se les deben, y las del mes en que ponen dicho 
documento, expliquen que tal suma corresponde á tal 
época por no haberla percibido, v la otra al mes p r e -
sente.—Creo también de necesidad, que al mismo tiem-
po ordene V. E. á los administradores de alcabalas n o 
reciban estas clases de documentos sin esta precisa é 

indispensable explicación, pues con ella los deben exi-
gir y remitir á esa su jerioridad, quedando responsables 
al cumplimiento y observancia de esta disposición en el 
caso de no cumplirla exactamente."—Insértolo á V S. , 
expresando que en obsequio de la claridad con que de-
be llevarse la cuenta de estos subministros, se sirva 
dictar las órdenes oportunas con arreglo á lo que soli-
cita la contaduría.—Dios y libertad. Toluca diciembre 
31 de 1831.—Muzquiz."—Y lo traslado á V. para los 
efectos que se refieren en la inserta comunicación.— 
Dios y libertad. México enero 11 de 1832.—Ignacio 
Alas. 

DÍ A 13.—Providencia de la secretaría de guerra. 
Modo de hacerse el pago del costo del papel sellado 

para despachos. 
Exmo. Sr.—Habiendo dado cuenta al Exmo. Sr. 

vice-presidente con el oficio de V . E. [habla con el 
Exmo. Sr. ministro de hacienda] núm. 8 de 10 del actual, 
en que se sirve transcribir el del director general de 
rentas, consultando el modo de hacerse el pago del cos-
to del papel sellado para despachos de esta secretaría, 
S. E. me manda diga á V. E. que por ahora se a b o -
ne para el erario á la mencionada dirección dicho i m -
porte reintegrándose de lo que los interesados pagan 
por el sello de sus despachos al verificarse el primer pa-
g o que se les haga cuando lo presenten al efecto con 
todos los requisitos prevenidos. L o que tengo el honor 
de manifestarle en contestación á su citada nota .— [En 
17 del presente mes de enero lo comunicó la secretaría de 
hacienda á la tesorería general, añadiendo:]—Y lo trasla-
do á V V SS. para su debido cumplimiento en la parte 



que les toca; advirtiéndolos que con esta misma fecha 
se transcribe también á las comisarías generales, y á la 
de división que está á cargo de D. Manuel Maria S o -
rondo, para que haciéndolo estas á sus oficinas subal-
ternas, cuiden todas de hacer á su debido tiempo el des-
cuento del importe del papel sellado en que vayan e s -
tendidos los despachos militares, anotando en ellos mis-
mos haberse así verificado. 

DIA 14 

En este dia se publicó por bando el decreto de 14 
que se cita en la pág. 21 de esta Recopilación respectiva á 
junio de 1833 y se halla en la pág. 22, siendo de advertir 
(¡ue las tres providencias que dictó el gobierno del distrito 
para el cumplimiento del referido decreto, no se estampan 
aquí por no tener ya objeto. 

DÍA 23.—Contrata de vestuarios y otras prendas para el 
ejército, celebrada por la junta de almonedas de esta capi-
tal, en 2 de enero de 1832, con órdenes y aprobación del 

supremo gobierno. 

Tesorería general de la federación.—En 15 del cor-
riente nos dice el Exmo. Sr. secretario de hacienda lo 
siguiente.—Con fecha de ayer me dice el Exmo. Sr. se-
cretario del despacho de guerra y marina lo que sigue. 
—Exmo. Sr.—Deseando el supremo gobierno que al ra-
mo de vestuarios para el ejército y milicia activa, se dé 
el arreglo correspondiente para que los cuerpos estén 
siempre provistos, procurándose el ahorro posible en los 
intereses nacionales, y considerando al mismo tiempo 
que de continuarse la contrata que celebró en el año de 

824 con el extinguido estado mayor general, el coronel 
D. Manuel Barrera, cada dia se dificulta mas el arreglo 
de este ramo por la confusion en que se halla, de la que 
podrán resultar perjuicios de consideración tanto al era-
rio federal como al mismo contratista, sin que se pue-
da lograr que todos los cuerpos estén completamente 
habilitados; y atendiendo por otra parte á que dicha con-
trata debe estar ya terminada, el Exmo. Sr. vice-presi-
dente se ha servido prevenir que desde luego se dé por 
con luida, liquidándose por la tesorería federal inmedia-
tamente la cuenta respectiva; y teniendo en considera-
ción S. E. que por las circunstancias del erario, no es 
posible por ahora que se abone á les cuerpos la gratifi-
cación señalada por ordenanza para sus vestuarios, 
haciéndoles las anticipaciones consiguientes para que 
pudieran construirlos; se ha servido determinar, entre 
tanto se aumentan los ingresos del erario á fin de que 
los cuerpos no carezcan de vestuarios, sino que estén 
provistos con oportunidad, se celebre nueva contrata 
por las autoridades respectivas y con las formalidades 
establecidas bajo las condiciones siguientes: Primera: 
que la contrata no exceda en lo mas mínimo del impor-
te de la gratificación que por ordenanza debe darse á 
los cuerpos para su construcción. Segunda: que el con-
tratista deberá construir el número de vestuarios para 
infantería y caballería en el término prudente que desig-
ne el gobierno, presentando mensualmente los que se 
convengan, sin que por protesto alguno deje de cumplir 
con esta obligación. Tercera: que los vestuarios se com-
pondrán de las prendas que demuestra la adjunta noti-
cia, y no se le admitirán si no los entrega á satisfacción 

o 



(le los inspectores ó directores respectivos, según los 
nio.lelos que se presenten en el acto da la contrata, de 
que se hará en ella relación circunstanciada. Cuarta: 
que el contratista deberá poner todos los géneros, efec-
tos y materiales que sean necesarios para la perfecta 
construcción de los vestuarios, siendo de los mejores en 
su clase y bajo los términos en que se verifique su con-
trata; debiendo ser reconocidas las prendas por peritos 
que nombrarán las autoridades expresadas, y solo se le 
admitirán las que sean con arreglo á la contrata. Quin-
ta: que deberá entregar los vestuarios mensualmente en 
los almacenes generales en donde se hará el reconoc i -
miento, y el guarda almacén general no se dará por re-
cibido de ellos, hasta que los inspectores 6 directores le 
manifiesten estar satisfechos; siendo de cuenta del con? 
tratista la conducción de los vestuarios á los almacenes, 
ó de estos, si no se le admiten, á sus talleres. Sesta: que 
de los vestuarios que entregue mensualmente, deberá 
dar parte á esta secretaría de mi cargo, y el guarda alT 

macen general llevará exacta cuenta de ellos. Séptima: 
que al tiempo de celebrarse la contrata, se deberán pro-
porcionar todas las-ventajas posibles á la hacienda pú -
blica y é los cuerpos; en la inteligencia de que los ves-
tuarios deberán construirse según los modelos, tamaños 
v calidades que se designen; de suerte que el ejército ja-
más deje de estar completamente equipado de todo lo 
que le corresponda.—El Exmo. Sr. vice-presidente de-
sea que cuanto ántes se verifique esta contrata, y al efec-
to espero que Y. E. se sirva comunicar las órdenes opor-
tunas, y quo si no se presentare contratista, se sirva 
Y. E. participarlo para acordar la resolución que cor-
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responda.—Trasládolo á V V SS. acompañándoles có-
pía de las noticias que se citan, para su cumplimiento 
en la parte que les toca, y que lo comuniquen al Sr. co -
misario general de esta ciudad á fin de que proceda á 
convocar postores bajo las condiciones que se previe-
nen; en el concepto de que los modelos de que se trata, 
se le pasarán por la secretaría del despacho de guerra 
y marina, á cuyo efecto se oficiará á la misma por esta 
de mi cargo.—Comunicárnoslo á V S. acompañándole 
copias de las dos noticias citadas para los efectos que le 
corresponden.—Dios y libertad. México 23 de junio de 
1831.—Solo por fallecimiento de mi compañero.—Simón 
Andonaegut.—Sr. comisario general de México. {No se 
insertan las tto'as de las prendas que refiere esta órden, por 
haberse variado su juanero por órdenes posteriores sc^un se 
expresa á continuación.) 

Secretaría de guerra y marina.—Sección quinta.— 
Tiene entendido el Exmo. Sr. vice-presidente, que se 
van á hacer propuestas en la próxima almoneda, con-
tra.das solamente á las prendas que deben salir de la 
gratificación de un vestuario completo, excluyendo las 
que pertenecen á otros ramos que deben habilitarse de 
los fondos respectivos; y en consecuencia previene S. E. 
que desde luego admita V S. las que se hagan por el me-
jor postor para el número de prendas que constituyen 
un vestuario completo, exceptuando las pertenecientes 
á los otros ramos, y dan lo cuenta al gobierno con las 
propuestas que se presenten; pero bajo la precisa condi-
ción de que estas deberán girar en concepto de que 
el máx.mun que ha de pagar el gobierno á los p o s t o r , 
ha de ser el importe de la gratificación asi: nada á los 
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cuerpos, tanto de infantería como de caballería, para su 
vestuario.—Dios y libertad. México diciembre 19 de 
183 } .—J. A. Fació.—Sr. comisario general de México. 

Exmo. Sr .—En superior orden de 19 del corriente 
que recibí ayer se sirve V . E. prevenirme: que si en las 
almonedas que se están convocando para remate de las 
contratas de vestuarios del ejército, se presentaren a l -
gunas propuestas para solo las prendas que por ordenan-
za deben darse al soldado, y costearse con la gratifica-
ción que el erario le pasa con este objeto, las admita; 
mas como las prendas que en el dia usa el ejército, no 
son las mismas que detalla la ordenanza, es necesario 
que se reemplacen unas con otras, según la declaracron 
que el supremo gobierno se sirva hacer.—Espero por. 
tanto que V. E. se sirva comunicarme la resolución del 
Exmo. Sr. vice-presidente sobre el particular; bajo el 
concepto de que entre tanto suspendo convocar parare-
mate, porque sin la previa declaración que pido, no po-
drá calcular la junta si cabe en la gratificación el costo 
que en las posturas se fije á dichas prendas. Igualmen-
te suplico á V. E. se sirva decirme si á pesar de que las 
demás prendas que detalla la orden de V . E. de 15 de 
junio, que no deban costearse con la gratificación por 
ser de otros ramos, se han de rematar también, pues hay 
postor para todas, asignando á cada una su precio .— 
Dios y libertad. México diciembre 21 de 1 8 3 1 . — I g n a -
cio Alas.—Exmo. Sr. ministro de la guerra. 

Secretaría de guerra y marina.—Sección quinta.— 
Enterado el Exmo. Sr. vice-presidente de la consulta 
que h ice V S. en su oficio de ayer, para que se declare 
las prendas de vestuario que deban contratarse, en v ir -
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tud de que las que usa el ejército en el dia, no son las 
mismas que detalla la ordenanza general, S. E . se ha ser-
vido declarar que de las prendas señaladas por el gobier-
no, y anunciadas al público en aviso de 26 de julio de 
este año, se rebajen á la infantería y caballería las que 
constan en la adjunta relación, verificándose ía contrata 
del vestuario completo, con las prendas que deben com-
ponerlo, sin que exceda en lo mas mínimo de la canti-
dad que el erario pasa con este objeto* expresándose en 
la referida contrata, que debe venir á esta superioridad, 
el valor ó costo que se fije en la almoneda á cada una 
de las prendas al verificarse el remate.—En tal c o n c e p -
to, S. E . espera que á la mayor brevedad cite V S. para 
el remate de la contrata de vestuarios, en los términos 
prevenidos por el gobierno, y bajo todas las condiciones 
y precauciones necesarias para que en fiingtíü- tiempo 
sufra la hacienda pública el mas mínimo desfalco, ni los 
cuerpos del ejército y milicia activa dejen de estar p r o -
vistos de sus vestuarios: en la inteligencia de que debe-
rá rematarse la contrata en el mejor postor, que no solo 
se obligue á celebrarla por las prendas asignadas, sino 
también por algunas de las que se han exceptuado, in-
cluyéndose todas en el importe de la gratificación.—Y 
por lo respectivo á si las demás prendas que se rebajan 
en virtud de la declaración del Exmo. Sr. v ice-presi -
dente, se deben rematar también por haber postor para 
contratarlas, S. E . espera que luego que se verifique e l 
remate de la contrata de vestuarios, le dé V S. cuenta 
con él, y entonces determinará lo que corresponda sobro 
el indicado punto.—Dios y libertad. México diciembre 



22 de 1831.—J. A. Fació,—Sr. comisario general de 
México. 

Relación de lasprejidas de vestuarios que deben rebajarse de 
las asignadas por el gobierno en orden de 15 de junio último. 

I N F A N T E R I A . CABALLERIA. 

Una manta. Una fornitura. 
Un porta manta. Una bandolera. 
Una fornitura. Un morral. 
Una cantimplora. Una cantimplora. 

Un par de guantes con 
manoplas. 

México 22 de diciembre de 1831.—Una rúbrica 
del Exmo. Sr. secretario de giierra. 
^ooiuíbuo') aíilajjboi o jad? .ouioido^Io ioq ^obiu^vaiq 

Precios á que entregaré cada una de las prendas de vestua-
rio para infantería y caballería. 

I N F A N T E R I A . 

Prendas para treinta meses. 

Una casaca de paño de Querétaro con cuello, 
vistas y vueltas de paño grana, vivos de id. 
blanco, forro de jamán y boton amarillo 4. 5. tí. 

Dos chaquetas de brin á diez reales cada una.. 2. 4. 0. 
Dos pantalones de brin á once y medio reales 

cada uno 2. 7. 0. 
Dos camisas de crea 3. 7. 0. 
Dos corbatines de pana 2. 0. 
Dos pares de zapatos 1. 3. 0. 

Al frente 1 4 . 8 . 6 . 

Del frente 14. 8. 6. 
Un gorro de cuartel guarnecido de cinta, con 

borla y visera . 1. 0. 0. 
* v • k í' | i> i ' X 

16. 4. 6. 

Prendas para sesenta meses. 

I n capote de paño de Querétaro con botones 
amarillos 6 . 6 . 6 . 

Un morreon de baqueta con cordon de algodon, 
chapa y carrilleras de latón y chilillo de lana. 3. 2. 6. 

Una mochila de piel ó lienzo con su correa de 
ante y hevilla de metal 1. 2. 0. 

r -

Suma 1 1 . 3 . 0 . 
-

CABALLERIA. 

. Prendas para treinta meses. 
I T , 

I na casaca de paño grana de Querétaro con 
cuello, vistas y vueltas de paño verde, forro 
de jamán, y botón blanco ¡Véase la acta de 
remate, por ¡a que queda reducido el precio de 
la casaca á 5 ps. 7 rs.] 6. 0. 0. 

Un pantalón de montar, de paño de Querctaro, 
con cachirulo de gamusa y bota de cordo-
ván, con cinta de paño al costado 4. 2. 0. 

Un pantalón de paño de Querétaro pie á tierra, 
con cinta de id . 2. 6. 0. 

Un vestido de brin de chaqueta y pantalón, la 

A la vuelta . . . . 12 . 8. 0. 



De la vuelta 12. 8. 0 . 
primera á diez reales y el segundo en o n c e 
y medio reales 2. 5. G. 

Dos camisas de crea 3. 7- 0* 
Dos corbatines de pana 2. 0. 
Dos pares de zapatos 1. 3. 0. 
Un gorro de cuartel guarnecido de cinta, con 

borla y visera 1 . 0 . 0 . 

22. 1. 6 . 
Prendas {taro sesenta meses. 

Una capa de paño de Querétaro con boton blan-
c o [ Véase la acta de remate., por la cpie queda 
reducido el precio de la capa á 0 ps. 7 rs.] . . . 10. 0. 0. 

Una chabrá de paño de Querétaro con cinta 
ancha de algodon, dos borlas de lo mismo, y 
forro de brin ó cotence florete 5. 7. 0, 

Una maleta de paño de Querétaro verde, con ta-
pa de id. grana, guarnecida de cinta de a lgo -
don, con sus correspondientes botones y for-
ro de brin 6 cotence florete 3. 4. 0. 

Un saco para cebada, de brin ó cotence florete. 5. 0. 
Un casco de baqueta adornado de escudo gran-

de de latón, toquilla y carrillera de lo mismo, 
plumero de lana, y cola de piel de chivo 3. 5. 0-

-OIOOD o b r.lnd r r-nrni .h < 

23. 5. 0. 

R E S U M E N . ~ . 
Importan las prendas'dobles 

( de infantería para treinta 
meses, á razón de diez y 
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seis pesos cuatro y medio 
reales 33. 1. 0. 

Id. de id. para sesenta me-
ses . . . . » 1 1 . 3 . 0 . 

Id. de caballería dobles de 
treinta meses, á razón de 
veintidós pesos uno y me-
dio reales 44. 3. 0. 

Id .de id. para sesenta me-
ses 23. 5. 0. 

Suma general 112. 4. 0. 

México 27 de diciembre de 1831.— 
Francisco de Medina. 

Condiciones para la contrata de los vestuarios del 
ejército.—Primera: Esta deberá ser de veinte ó veinti-
cinco mil vestuarios, compuestos de las prendas que de-
muestra la anterior postura, de los cuales será la mitad 
para la infantería y la otra mitad para la caballería.— 
Segunda: Que de estos entregaremos doce 6 quince mil 
prendas cada mes, ó mas si fuere necesario, las que con 
arreglo al costo de cada una de ellas, nos serán paga-
das exclusivamente por la comisaría de esta capital, sin 
mas requisito que la responsiva del guarda almacenes 
generales.—Tercera: Que para evitar las demoras que 
pueda haber en el reconocimiento de que habla la quinta 
condicion del supremo gobierno, quedaremos á la res-
ponsiva de las que no tengan el tamaño, calidad y cons-
trucción correspondiente, reponiéndolas con toda pron-
titud.—Cuarta: Que para el seguro de lo expuesto y 
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cumplimiento de la contrata, caucionaremos á satisfac-
ción de la comisaría general, y no se pedirá cantidad al-
guna adelantada.—Quinta: Que cualesquiera otra pren-
da que pertenezca al ejército y no esté contratada, se ha 
de hacer por nosotros, cuya cuenta irá por separado ju-
rada y comprobada, como está mandado y es costumbre, 
pagándosenos por esto la gratificación que se estime jus-
ta.—Sexta: Que esta contrata empezará á tener su veri-
ficativo, cuarenta dias después de celebrado el remate, 
para tener tiempo de que vengan los paños contratados, 
respecto á que solo aguardan los fabricantes de Queré-
taro la noticia para firmar las escrituras correspondien-
tes.—Séptima: Que si el remate fincare en el que suscri-
be, como encargado de la compañía, á la aprobación del 
supremo gobierno, dirá con quién de los individuos que 
)a componen debe entenderse la comisaría general.— 
Francisco de Medina.—La primera eondicion se reformó 
en la acta de remate, por la que queda estipulado que los 
vestuarios para infantería y caballería scríui los que se pi-
dan por el supremo gobierno para cada arma. 

Secretaría de guerra y marina.—Sección quinta.— 
Debiendo celebrarse hoy la última almoneda en que ha 
de rematarse la contrata para vestuarios del ejército, el 
Exmo. Sr. vice-presidentc me ha prevenido manifieste á 
\ 8 . que en el remate se estipule por artículo expreso, 
que el contratista ha de entregar cada mes en los alma-
cenes generales ochocientos ó mil vestuarios de infante-
ría ó caballería, según se necesitan, compuestos del nú-
mero de prendas que constituyen un vestuario completo, 
en los términos que tiene detallados el gobierno, bajo 
el concepto de que hasta que no se verifique la entrega 

de todas las prendas, sin exepcion de una sola, y pré-
vios los requisitos prevenidos, no se satisfará al contra-
tista su importe, ni tampoco se le ministrará cantidad 
alguna á buena cuenta, pues el objeto del gobierno es 
evitar toda trabacuenta con el contratista, que este cum-
pla con puntualidad su contrata para que sea pagado con 
la misma, y por esta razón quiere que sus liadores sean 
sugetos de notorio abono, como previene la ley, para 
que en cualquiera evento se les pueda obligar ejecutiva 
y puntualmente al cumplimiento de la contrata.—Dios 
y libertad. México enero 2 de 1832.—J. A. Fácio.— 
Sr. comisario general del estado de México. 

En la ciudad de México á 2 de enero de 1S32. 
Reunidos á las doce del dia en esta comisáría general 
los Sres. de la junta de almonedas á efecto de celebrar 
el remate de la contrata de vestuarios para el ejército, 
señalado para el dia de hoy, compareció D. Francisco 
Medina, que en 28 de diciembre próximo pasado presentó 
reformada su anterior postura, en los términos que ex-
presa la que precede, que se mandó agregar por decre-
to del mismo dia 28, en la que ofrece hacer los vestua-
rios de infantería y caballería, por el importe de sus gra-
tificaciones, designando á cada prenda su total costo; 
la que fué admitida, á virtud de estar arreglada á las 
condiciones fijadas por el supremo gobierno, en las di-
versas órdenes que ha librado, relativas á esta contrata 
que obran en este espediente; y bajo la reforma que hi-
zo á las que por su parte propuso en la postura que pre-
sentó en la almoneda verificada en 20 del citado diciem-
bre, reducida la primera á que los 20 ó 25.000 vestua-
rios que se contratan, no sean por mitad para infanto-



ría y caballería, sino los que designe el supremo gobier-
no para cada arma, y la segunda en que expresaba que 
entregaría 12 ó 15.000 prendas cada mes, cuyo número 
limita á los 800 ó 1.000 vestuarios que relaciona la ór-
den de esta fecha, quedando vigentes las demás condi-
ciones que contiene su ya mencionada postura, propo-
niendo además construir las prendag que no son del ra-
mo de vestuarios, bajo todas la3 indicadas condicio-
nes en los términos siguientes. Para la infantería: 
la fornitura con cartuchera de hoja de lata, correa 
de ante y tahalí de lo mismo en 2 ps. 5 rs: la can-
timplora con correa, en 4 y medio rs.: el porta-manta 
con sus hevillas en 3 rs. y la manta de gerga en 2 ps. 1 
rl, y para la caballería: la fornitura con caja de hoja de 
lata, con cañones para cartuchos, correa, cinturon y ti-
rantes de ante, hevillas, argollas y chapetas de metal en 
2 ps. 5 rs.: bandoleras de ante con dos pasadores, hevilJa 
y chapeta de metal y gancho de hierro, en 1 peso 6 rs.: 
morral en 2 rs. 3 gs.; y cantimplora en 5 rs.; la que aun-
que igualmente fué admitida, se reservó dar cuenta al 
supremo gobierno para su resolución, conforme á lo dis-
puesto en órden de hoy. Asimismo compareció D. Ma-
nuel Gómez presentando la postura y documentos de 
que por decreto de la junta se agrega testimonio en f o -
jas seis, mandado sacar á virtud de lraberse devuelto 
la original al interesado, por calificarse inadmisible en 
razón de no estimarse bastantes los papeles de abono con-
que la presentó por varías razones que se tuvieron pre-
sentes, y que oportunamente se manifestarán si fue -
se necesario; y por último, compareció el Sr. D. Ma-
nuel Barrera, mejorando la postura hecha por M e -

dina, en 2 rs. ménos por el importe de ambos ves -
tuarios de infantería y caballería; pues sien !o c o n -
traída la de este á hacerlos por los 112 ps. 4 rs. que 
importan las dos gratificaciones en los sesenta m e -
ses de su periodo, aquel los construye por 112 ps. 
2 rs., hajo todas y cada una de las bases prefijadas por 
el supremo gobierno y las condiciones propuestas por 
Medina, á excepción de la de entregar mensualmente 
de ochocientos á mil vestuarios, que la redujo de 600 á 
800, á ménos de que se estime ejecutiva la entrega, en 
cuyo caso sí será de 800 á 1.000; cuya baja de 2 rs. la 
designa por mitad á la casaca y capote de caballería, 
contrayendo también su postura á las demás prendas 
que son de otros ramos, en los términos explicados; 
y ofreciendo caucionar la coutrata á satisfacción de la 
comisaria general ó de la junta que graduó prudencial-
mente que dicha caución no deberá bajar de la canti-
dad de 150.000 ps. en lo que quedó conforme el Sr. 
postor. Admitida esta mejora sin papel de abono por 
la notoria idoneidad del Sr. Barrera, y señalada para el 
remate la hora de las dos de la tarde, dada esta, los 
Sres. de la junta en consideración á que la relacionada 
postura está hecha bajo las bases prescritas: á que sien-
do una de las principales la de que el importe de los 
vestuarios, no exceda de la gratificación designada por 
la ordenanza; en la postura de que se trata se econo^ 
mizan 2 rs. por vestuario, con respecto á la misma gra-
tificación; y á no haber esperanza de mejora alguna 
cuando despues de las repetidas almonedas que se han 
celebrado en el dilatado tiempo que ha que gira este es-
pediente, no se ha logrado la concurrencia de posto-

3 



res; hubieron por celebrado el remate en el Sr. Barre-
ra, que se obliga con sus bienes presentes y futuros, en 
toda forma de derecho á haberlo por firme y subsisten-
te, y á estar y pasar por él en todo tiempo; previnien-
do los Sres. de la junta que oportunamente se dé cuen-
ta al supremo gobierno para su aprobación; con lo que 
se concluyó el acto que con el propio Sr. Barrera fir-
maron: doy fé.—Alas.—Barrera.—Lic. Hernández.— 
Manuel Barrera.—Juan Ncpomuccno Iglesias. 

Comisaría general del distrito federal y estado de 
México.—Exmo. Sr.—Verificado el dia 2 del corriente 
el remate de la contrata de vesturios para el ejército en 
los términos que constan de la acta respectiva, acompa-
ño á V. E. el espediente de la materia para su aproba-
ción, pasado el término legal, que se cumple el inmedia-
to dia 11, si la estima justa el Exmo. Sr. vice-presiden-
te; en el concepto de que si en él se presentasen mejo-
ras algunas, daré á V. E. cuenta con ellas oportunamen-
te.—Dios y libertad. México enero 7 de 1832.—Igna-
cio Alas.—Exmo. Sr. secretario de guerra y marina D. 
J. A. Fácio. 

Secretaría de guerra y marina.—Sección quinta. 
— l i e dado cuenta al Exmo. Sr. vice-presidente con el 
espediente que me dirigió V S. con su oficio de 7 de 
este mes, relativo á la contrata de vestuarios para el 
ejército, que se remató el dia 2 por la junta de almone-
das de que V S. es presidente, en los términos que cons-
tan en la ac¡a que obra en el mismo espediente. A s i -
mismo se ha impuesto S. E. del ocurso promovido por 
D. Manuel Gómez diciendo de nulidad del remate; é 
igualmente ha visto S. E. el informe de Y S. del día 10, 

dado á consecuencia del expresado ocurso, en que ma-
nifiesta los fundamentos que tuvo la junta para no a d -
mitir á D. Manuel Gómez los papeles de abono que pre-
sentó, y las sólidas razones en que se apoyó la misma 
junta para fincar el remate de la contrata de vestuarios 
en el coronel D. Manuel Barrera. En consecuencia el 
Exmo. Sr. vice-presidente, satisfecho de la integridad 
con que ha procedido la junta en este asunto de tanta 
importoncia para los intereses nacionales, y para las 
tropas del ejército mexicano, se ha servido aprobar el 
remate celebrado el dia 2 del corriente, de la contrata 
de vestuarios, en los términos que constan en la acta 
respectiva y bajo las condiciones prevenidas por el g o -
bierno; determinando S. E. que se lleve adelante, porque 
toda demora en este asunto causará perjuicio al servi-
cio, particularmente en las presentes circunstancias en 
que es preciso proveer á los cuerpos del vestuario que 
necesiten; y declarando igualmente S. E. que á D. M a -
nuel Gómez le queda su derecho á salvo para que use de 
él á donde le convenga y ante la autoridad que corres-
ponda.—Lo comunico á V S. de órden del Exmo. Sr. vice-
presidente, remitiéndole los cuadernos que forman el ex-
presado espediente para que se sirva disponer que inme-
diatamente se extienda la escritura del remate, con ex-
presión de los términos que se expresan en la acta, do las 
condiciones á que se ha obligado el contratista, del nú-
mero de prendas que constituyen el vestuario completo, 
tanto para infantería como para caballería y el importe 
de cada una, y que dándose un testimonio de la escri-
tura al mismo contratista, se agregue otro al expedien-
te para que obre en él la debida constancia, haciendo 



igualmente qué desde luego se imprima el remate en los 
términos expresados, afín de que circulándose á las ofi-
cinas respectivas y á los cuerpos de la milicia perma-
nente y activa, tengan conocimiento de él y sepan los 
precios de cada prenda, para que en los casos en que 
deba cargarse á los haberes de la tropa, ni ella ni ei 
erario nacional sufran ningún gravamen. Y al efecto 
espero se sirva V S. remitirme mil ejemplares, devol-
viéndome el espediente para que quede archivado en es-
ta secretaría.—Dios y libertad. México 12 de enero 
de 1832.—José Cacho.—Sr comisario general de M é -
xico. 

Comisaría general del distrito federal y esta-
do de México.—Exmo. Sr .—No expresándose en la Or-
den de esa secretaría de 12 del corriente, si se apro-
bó por el supremo góbieríio la postura que el Sr. D. 
Manuel Barrera hizo á varias prendas que no son del 
ramo de vestuarios, en los términos que constan de la 
acta de remate de estos; espero se sirva V. E. decirme 
si se estima ó no aprobada dicha postura para mi gobier-
no en los frecuentes casos que están ocurriendo sobre 
tfste punto, con motivo de las órdenes que se me librafí 
para proveer á algunos cuerpos de las referidas prendas. 
—Dios y libertad. México enero 16 de 18®.—fgfteéüo 
Álás.—Exmo. Sr. secretario dte guéri-a y marina. 

Secretaría de guerra y marina.—Sección quinta. 
—"En vista de lo que expone V. S. en su oficio de 16 de 
este mes en que pregunta si en la aprobación del re-
mate que hizo el supremo gobierno de la contrata dtt 
vestuarios para el ejército, está también aprobada lá 
postura que hizo el córofcel í>. Manuel Barrerá, de coas* 

truir además de las prendas que contiene la contrata, 
las furniturascompletasde infantería y caballería, las can-
timploras con correas, elportamanta, las gergas y ban-
doleras, en los términos y precios que se expresan en el 
mismo remate; el Exmo. Sr. vicepresidente desde lue-
go se ha servido aprobar esta nueva postura presentada 
en la junta de almoneda, previniendo en consecuencia 
que se lleve á efecto para los casos en que el gobierno 
disponga su construcción, á cuyo fin el Sr. Barrera que-
da sujeto á realizarla del mismomodo que toda la contrata, 
Y de orden de S. E. lo digo á V S. con el objeto indica-
do y en contestación á su citado oficio.—Dios y líber-*-
t«d. México enero 23 de 1832.— José Cacho. Sr. co -
misario general de México.—Concuerdan con sus ori-
ginales que obran en el expediente de la materia á que 
me remito.—Doy fé. México enero 27 de 1832.—Juan 
Ncpomuceno Iglesias. 

F E B R E R O 9 DE 1832. 

Ley. Aprobación del cónvcnio celebrado entre el gobierno 
y los dueños del billete núm. 117, premiado en el sorteo de 
siete casas verificado en esta capital en octubre de 1829. 

,,Sc aprueba el cohvenio celebrado entre el gobier-
no y los dueños «leí billete núm. 117 premiado en ol 
sortéo de siete caías, Verificado en esta capital en los 
días 26, 27, 28 y 29 de octubre de 1829, en los térmi-
nos siguientes.— 1. D. Nicolás Fagoaga, D. Mariano 
Conde, D. Joaquin Arias y D. Cárlos Sodi, recibirán la 
cantidad de 31.175 ps. recaudados de los billetes que se 
distribuyeron para la rifa expresada según la noticia que 



igualmente qué desde luego se imprima el remate en los 
términos expresados, afín de que circulándose á las ofi-
cinas respectivas y á los cuerpos de la milicia perma-
nente y activa, tengan conocimiento de él y sepan los 
precios de cada prenda, para que en los casos en que 
deba cargarse á los haberes de la tropa, ni ella ni ei 
erario nacional sufran ningún gravámen. Y al efecto 
espero se sirva V S. remitirme mil ejemplares, devol-
viéndome el espediente para que quede archivado en es-
ta secretaría.—Dios y libertad. México 12 de enero 
de 1832.—José Cacho.—Sr comisario general de M é -
xico. 

Comisaría general del distrito federal y esta-
do de México.—Exmo. Sr .—No expresándose en la Or-
den de esa secretaría de 12 del corriente, si se apro-
bó por el supremo gObieríio la postura que el Sr. D. 
Manuel Barrera hizo á varias prendas que no son del 
ramo de vestuarios, en los términos que constan de la 
acta de remate de estos; espero se sirva V, E. decirme 
si se estima ó no aprobada dicha postura para mi gobifer-
iío en los frecuentes casos que están ocurriendo sobre 
éste punto, con motivo de las órdenes que se me librafí 
para proveer á algunos cuerpos de las referidas prendas. 
—Dios y libertad. México enero 16 de 18®.—fgfteéüo 
Alas.—Exmo. Sr. secretario dte guerra y marina. 

Secretaría de guerra y marina.—Sección quinta. 
—En vista de lo que expone V. S. en su oficio de 16 de 
este mes en que pregunta si én la aprobación del re-
mate que hizo el supremo gobierno de la Contrata dtt 
vestuarios para el ejército, está también aprobaba lá 
postura que hizo el córofcel í>. Manuel Barrerá, de coas* 

truir además de las prendas que contiene la contrata, 
las fornituras completas de infantería y caballería, las can-
timploras con correas, elportamanta, las gergas y ban-
doleras, en los términos y precios que se expresan en el 
mismo remate; el Exmo. Sr. vicepresidente desde lue-
go se ha servido aprobar esta nueva postura presentada 
en la junta de almoneda, previniendo en consecuencia 
que se lleve á efecto para los casos en que el gobierno 
disponga su construcción, á cuyo fin el Sr. Barrera que-
da sujeto á realizarla del mismomodo que toda la contrata, 
Y de órden de S. E. lo digo á V S. con el objeto indica-
do y en contestación á su citado oficio.—Dios y líber-*-
tad. México enero 23 de 1832.—José Cacho. Sr. co -
misario general de México.—Concuerdan con sus ori-
ginales que obran en el expediente de la materia á que 
me remito.—Doy fé. México enero 27 de 1832.—Juan 
JVepomuceno Iglesias. 

F E B R E R O 9 DE 1832. 

Ley. Aprobación del cónvcnio celebrado entre el gobierno 
y los dueños del billete núm. 117, premiado en el sortéo de 
siete casas verificado en esta capital en octubre de 1829. 

,,Sc aprueba el cohvettio celebrado entre el gobier-
no y los dueños tk4 billete núm. 117 premiado en el 
sortéo de siete caáas, Verificado en esta capital en lós 
días 26, 27, 28 y 29 de octubre de 1829, en los térmi-
nos siguientes.— 1. D. Nicolás Fagoaga, D. Mariano 
Conde, D. Joaquin Arias y D. Cárlos Sodi, recibirán la 
cantidad de 31.175 ps. recaudados de los billetes que se 
distribuyeron para la rifa expresada según la noticia que 



obra en el expediente, y la mitad de la diferencia que 
hay entre aquella cantidad y la de 47.325 que se supuso 
como valor de las casas para la rifa, cuya diferencia es 
de 16.150 ps., y su mitad son 8.075, de suerte que el 
total que deben percibir asciende á 39 250.—2. La can-
tidad que expresa el artículo anterior, se pagará por el 
gobierno en casas de las que están á su disposición en 
esta capital, y eran del monasterio de Monserrate, y 
constan en la nota de 22 de junio último, formada por 
el contador de temporalidades.—3. Para el cumplimien-
to del artículo precedente, se valuarán las casas que en 
él se indican por un perito nombrado por las dos par-
les, ó uno por cada una, y tercero en caso de discordia, 
y se estará por lo que resulte.—4. Si el valor que tu-
vieren las casas excediere á la cantidad que deben perci-
bir los poderdantes del Sr. Loperena, entregará este Sr. 
el exceso inmediatamente que se le ponga en posesion 
de las casas; y si el valor fuere inferior, el gobierno pa-
gará el resto en dinero, 6 en otra casa de las que estén 
á su disposición, prévio valúo, y pagándose por parte 
de los interesados el exceso, si lo hubiere, en los térmi-
nos referidos, 6 devolviendo otra de las casas, si así le 
conviniere, para no exhibir el exceso, ó para que la ex-

•hibicion sea menor, suponiéndose que el precio, según 
el valúo hecho de la casa devuelta, sea bastante á dar 
aquellos resultados. Los gastos del valúo se harán á 
medias por ambas partes.—(Se circuló este dia por la se-
cretaría de hacienda.) 

Circulor de la dirección general de rentas. 

Que los descuentos (pie deben hacerse á los empleados 
en los estados incorporados al monte pió, se remitan ú l<i 
federación 

Con ocasion del ocurso promovido por Doña M?-
ría Rita Figueroa y Dona Mariana Murguía solicitando 
el correspondiente monte pió como viuda é hija de D. 
José-Cárlos Murguía, guarda mayor que fué en la adua-
na de Toluca, hice consulta al supremo gobierno, por 
conducto del Exmo. Sr. secretario del despacho de ha-
cienda, con fecha 3 del corriente, manifestándole que en 
el caso referido y los demás de su naturaleza que com-
prende el artículo 32 de la ley de 16 de noviembre de 
1824, [ Recopilación de agosto de 833 pág. 140] no pue-
den declararse ni satisfacerse las pensiones del monte 
pió á las viudas y huérfanos de los empleados incorpo-
rados que quedaron de cuenta de los estados, sin que 
sus descuentos se enteren por las administraciones de 
hacienda de estos á las comisarías respectivas; y siendo 
por tanto necesario el cumplimiento de esta disposición 
del citado articulo, sobre lo cual no existen las-Gfujstan-
cias necesarias en la dirección general de rentas de mi 
cargo, promoví que si el supremo gobierno lo tenia á 
bien, pidiese á los Exilios. Sres. gobernadores do los es-
tados, que se sirvan disponer el verificativo de los ente-
ros de que se trata en las comisarias respectivas, (don -
de no se hubieren efectuado) con lista ó razón indi-
vidual de la cantidad perteneciente á cada empleado; 
practicándose lo mismo periódicamente al fin de cada 
toes, ó en el tiempo que se estime oportuno, bajo la m -



teligencia también, de que conforme a) reglamento si \oSy 
empleados de quienes se habla, faltaren á contribuir en 
el término de un año, no tendrán derecho al monte sus 
viudas y pupilos; suplicando, por último, al Exmo. Sr. 
secretario de hacienda, que me comunicase las providen, 
cias «pie recayeran sobre el particular para los fines cor-
respondientes y con el de instruir de ellas á las comisa-
rias, encargándoles que me remitan noticias exactas y 
circunstanciadas de los enteros de esta procedencia que 
se hagan en sus tesorerías. Por resultado de la expre-
sada consulta, se ha servido dirigirme el Exmo. Sr. s e -
cretario de hacienda con fecha G del actual mes, la o r -
den que sigue.—„Dada cuenta al Exmo. Sr. vice-presi-
dente con el oficio de V S. número 495, de 3 del que 
rige, en «pie con motivo de la solicitud hecha por Doña 
María Rita Eigueroa y Doña M iriana Murguía, viuda é 
hija de D. José Carlos Murguía guarda mayor que fué 
de la aduana de Toluca, sobre que se les declare el mon-
te pió coirespendiente. propone V S. que se entreguen 
á la hacienda pública federal los descuentos hechos á 
Murguía por el estado de México, y que lo mismo se liar 
ga por todos los estados respecto de los descuentos que 
hayan hecho á los empleados comprendidos en la ley de 
1G de noviembre de ls24; S. E. mandó trasladar dicho 
oficio en lo conducente al Exmo. Sr. gobernador del esr 

tado de México para los efectos correspondientes, tan.-
to respecto de los descuentos hechos al referido Mur-
guía, como los que se hayan hecho y se hicieren á t o -
dos los demás empleados que se hallan en el mismo ca-
so, manifestándole que el importe de dichos descuen-
tos por lo pasado po4r4 quedar desde luego á disposir 
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cion del Sr. comisario general de está ciudad lo mismo 
que lo demás en lo suecesivo, y á todos los demás Sres. 
gobernadores de los estados de la federación mandó co -
municarles loa párrafos segundo y tercero del mismo 
oficio de V S. para los efectos correspondientes, lo que 
de órden suprema digo á V S. en contestación para su 
inteligencia y demás fines que expresa en la conclusión 
de su repetido of ic io ."—Tengo el honor de participarlo 
todo á V' S. para su conocimiento y efectos consiguien-
tes en lo que le pertenece, haciéndole el encargo refe-
rido, y esperando que en su desempeño se sirva remitir-
me oportunamente noticias individuales y circunstancia-
das de cuantas cantidades haya percibido y reciba en lo 
de adelante esa comisaría por descuento de monte pió 
de empleados, que estando incorporados en él quedasen 
de cuenta del estado, por ser nccosarias semejantes 
constancias en esta oficina de mi cargo según sus arti-
bucioncs. 

DIA 11. 
:'"•'•! ' " r : r í i í ! 'o ' " V-;- • M,-> ••(.,., 

La ley de este dia por la cual se dispone que cada uno 
de los Estados-Unidos Mexicanos, contribuya para la fe-
deración con una parte de las rentas públicas de ellos, no 
se estampa por haberlo hecho en la página 625 del tomo 
de esta Recopilación respectivo á diciembre de 1834; mas 
como al tiempo de circular la secretaria de hacienda la ci-
tada ley, añadió algunas prevenciones que no constan en di-
cha página, se estampan aquí, y son las siguientes. 

„Comunícolo á V S. para su inteligencia y cum-
plimiento en lo que le corresponde, bajo el concepto 
de qué'ha dispuesto el mismo Exmo. Sr. vice-presidente 



que la contribución de que trata el anterior decreto, se 
cobre por ahora en las tesorerías generales de los es-
tados, y que si los comisarios de hacienda de la f ede -
ración consideran que por necesidad ó conveniencia 
para los gastos del erario federal se debe hacer el c o -
bro en las oficinas recaudadoras, lo manifiesten inmedia-
tamente al gobierno por conducto de esta secretaría. 
—Manda también S. E. á los comisarios generales que 
remitan á esta secretaría una cópia autorizada de los es-
tados de que hablan los artículos 6, 7 y 8 del anteceden-
te decreto, luego que los reciban; y que cuiden de que 
hagan lo mismo por su conducto los comisarios subal-
ternos ó sub-comisarios, quedándose todos con los ori-
ginales para los usos que convengan, y para la debida 
comprobacion de las partidas.—Y últimamente, que los 
comisarios deberán tener en sus oficinas copias de los 
estados referidos pertenecientes á las oficinas recauda-
doras que estén en el distrito de las sub-comisarías, para 
que puedan hacer por su parte las advertencias y recla-
mos correspondientes, y dar al gobierno los partes é in-
formes que convengan."— (Se publico en bando de 20 . ) 

. • A • 
DÍA 15.—Ley. Autorización al gobierno para erogar los 
gastos que expresa. 

„El gobierno erogará los gastos necesarios para 
reducir al órden á la fuerza armada, que se ha substraí-
do de su obediencia."—[Se circuló por la secretaría de 
guerra en este dia, y se publicó por bando del 16.] 

DÍA 16.—Circular de la secretaría de relaciones. 
•Dtioi» It* 0{i¡fl f9i»íioqEí>Tio'< ot r ''1 no Oinorfiniq 
Precauciones que han de tomarse para impedir los 

estragos del chólera morbus en los puertos de la repú-
blica, en la descarga de los buques que vengan de los 
puntos contagiados. 

DÍA 22 .—Ley . Facultades del gobierno por lo relativo á 
expulsión de extrangeros no naturalizados. 

„Está en las facultades del supremo gobierno e x -
pedir pasaporte y hacer salir del territorio de la repú-
blica, á cualquier extrangero no naturalizado, cuya per-
manencia califique perjudicial al órden público, aun 
euando aquel se haya introducido y establecido con las 
reglas prescritas en las leyes."—[Se circuló por la secre-
taría de relaciones en este dia, y se publicó en ban-
do del'27.] 

La ley de este dia circulada en el mismo por la secre-
taría de guerra, en la cual se hace responsables á los que 
en caso de pronunciamiento tomen propiedad agen a, no se 
estampa por haberlo hecho en la púg. 8 del tomo de esta 
Recopilación, respectivo ú agosto de 1833. 
I*y-—Facultades del gobierno en órden á puertos ocupa-

dos por fuerzas militares que no le obedezcan. 

1. „El gobierno declarará cerrado para el comercio 
extrangero, y el de escala y cabotage, cualquier puer-
to de la república que esté ó en lo succesivo estuviere 
ocupado por fuerzas que no le obedezcan, prefijando en 
cada caso el plazo que le parezca oportuno, y tomando 
las medidas convenientes para qne llegue á noticia de 
los capitanes de los buques que se dirijan á aquel puerto. 
— 2 . Durará la clausura de que habla el precedente artí-
culo, todo el tiempo que dure la ocupacion, y cuando 
cese lo anunciará el gobierno.—3. La disposición del 



art. 18 de la ley de 1G de noviembre de 1827, [Recopila-
ción de agosto de 1833, jtfg, G14.] solo tendrá efecto en 
cuanto á los parages que señala, para que los responsa-
bles puedan hacer el pago de los derechos de importa-
ción, cuando el puerto por donde ésta se haya verificado 
permanezca bajo la exclusiva obediencia del gobierno 
general; pero cuando el puerto se halle en el caso del 
art. 1. ° de la presente ley, el pago de los derechos se 
hará precisamente en la tesorería general, 6 en la comi-
saría mas inmediata que continúe únicamente bajo las 
órdenes de dicho gobierno.—4. El pago pendiente en la 
actualidad, de derechos del primero ó segundo plazo 
vencido, lo harán precisamente los responsables en la 
tesorería general, ó en la comisaría mas inmediata al 
puerto donde se causaron, siempre que ésta permanez-
ca bajo la obediencia del supremo gobierno."—[Se c i f -
culó por la secretaría de hacienda en este dia, añadiendo lo 
siguiente.] Y lo traslado á V. para su inteligencia y 
efectos correspondientes, en concepto de que el Exmo. 
Sr. vice—presidente, declara que el puerto de Veracruz 
se halla en el caso del art. 1. ° del anterior decreto, cu-
ya declaración debe tener efecto desde el dia 1.® de 
marzo próximo.—[Se publicó en bando de 24.J 

Téngase presente, que como se ve en las páginas 295 
« 98 del citado lomo de esta Recopilación, respectivo á 
agosto de 1833, se derogaron los artículos 3. ° y 4. ° de 
la ley que antecede. 

DÍA 25.—Ley. Habilitación de edad al menor D. José Va-

lente Haz. 
oun/jiio [ .uoiofioíjoo i.l crtub ni?n ociinDit Ti óbO) o i o 

Se habilita al menor D. José Valenté Baz, para que 
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administre sus bienes.—[Se circuló en este dia por la se-
cretaría de justicia.] 

Ley.—Se repone en su empleo militar al ciudadano Maria-
no Bayas. 

„El ciudadano Mariano Bayas será repuesto á su 
empleo de teniente del batallón activo de Puebla de que 
fué privado por haberse separado de sus banderas."— 
(Se circuló en este dia por la secretaría de guerra.) 

M A R Z O 6 DE 1832. 

Ley. Amnistía por lo acaecido en Yucatán. 

1. „ S e concede amnistía sobre todo lo acaecido en 
Yucatán con ocasion del pronunciamiento verificado en 
aquel estado el 5 de noviembre de 1829.—2. Se dero -
ga en sus dos artículos el decreto de 28 de agosto de 
1830, sobre derechos que han debido pagar los géneros, 
frutos y efectos extrangeros procedentes de Yucatán. 
— [ S e circuló por la secretaría de relaciones en este dia, y 
se publicó en bando de 8.] 

El decreto de 28 de agosto de 1830, dice así: 
1. Los géneros, frutos y efectos extrangeros proce-

dentes de ucatán, durante la escisión de aquel estado, 
pagarán en cualquiera de los puertos de la república, los 
derechos íntegros señalados en el arancel general de 
aduanas marítimas, quedando suspenso el art. 31 del 
mismo arancel.—2. Lo dispuesto en el artículo anterior 
se observará aun después que aquel estado vuelva al ór-
den constitucional, respecto de los efectos importados 
durante la escisión. 



art. 18 de la ley de 1G de noviembre de 1827, [Recopila-
ción de agosto de 1833, jtfg, G14.] solo tendrá efecto en 
cuanto á los parages que señala, para que los responsa-
bles puedan hacer el pago de los derechos de importa-
ción, cuando el puerto por donde ésta se haya verificado 
permanezca bajo la exclusiva obediencia del gobierno 
general; pero cuando el puerto se halle en el caso del 
art. 1. ° de la presente ley, el pago de los derechos se 
hará precisamente en la tesorería general, 6 en la comi-
saría mas inmediata que continúe únicamente bajo las 
órdenes de dicho gobierno.—4. El pago pendiente en la 
actualidad, de derechos del primero ó segundo plazo 
vencido, lo harán precisamente los responsables en la 
tesorería general, ó en la comisaría mas inmediata al 
puerto donde se causaron, siempre que ésta permanez-
ca bajo la obediencia del supremo gobierno."—[Se c i f -
culó por la secretaría de hacienda en este dia, añadiendo lo 
siguiente."] Y lo traslado á V. para su inteligencia y 
efectos correspondientes, en concepto de que el Exmo. 
Sr. vice—presidente, declara que el puerto de Veracruz 
se halla en el caso del art. 1. ° del anterior decreto, cu-
ya declaración debe tener efecto desde el dia 1.© de 
marzo próximo.—[Se publicó en bando de 24.J 

Téngase presente, que como se ve en las páginas 295 
« 98 del citado tomo de esta Recopilación, respectivo á 
agosto de 1833, se derogaron, los artículos 3. ° y 4. ° de 
la ley que antecede. 

DÍA 25.—Ley. Habilitación de edad al menor D. José Va-

lente Haz. 
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Se habilita al menor D. José Valenté Baz, para que 
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administre sus bienes.—[Se circuló en este dia por la se-
cretaría de justicia.] 

Ley.—Se repone en su empleo militar al ciudadano Maria-
no Bayas. 

„El ciudadano Mariano Bayas será repuesto á su 
empleo de teniente del batallón activo de Puebla de que 
fué privado por haberse separado de sus banderas."— 
(Se circuló en este dia por la secretaría de guerra.) 

M A R Z O 6 DE 1832. 

Ley. Amnistía por lo acaecido en Yucatán. 

T. „ S e concede amnistía sobre todo lo acaecido en 
Yucatán con ocasion del pronunciamiento verificado en 
aquel estado el 5 de noviembre de 1829.—2. Se dero -
ga en sus dos artículos el decreto de 28 de agosto de 
1830, sobre derechos que han debido pagar los géneros, 
frutos y efectos extrangeros procedentes de Yucatán. 
— [ S e circuló por la secretaría de relaciones en este dia, y 
se publicó en bando de 8.] 

El decreto de 28 de agosto de 1830, dice asi: 
1. Los géneros, frutos y efectos extrangeros proce-

dentes de ucatán, durante la escisión de aquel estado, 
pagarán en cualquiera de los puertos de la república, los 
derechos íntegros señalados en el arancel general de 
aduanas marítimas, quedando suspenso el art. 31 del 
mismo arancel.—2. Lo dispuesto en el artículo anterior 
se observará aun después que aquel estado vuelva al ór-
den constitucional, respecto de los efectos importados 
durante la escisión. 



DÍA 7 .—Ley . Como deben proveerse las vacantes que 
ocurran en la contaduría mayor, y se designa la escala de 

sus empleados. 

1. Las vacantes en la contaduría mayor se provee-
rán en los empleados de la misma oficina por rigorosa 
escala, supuesta.la aptitud necesaria, calificada con an-
terioridad á las propuestas, por los informes que los con-
tadores mayores deben remitir á la comisión inspecto-
ra, según lo dispuesto en sus respectivos reglamentos. 
—2 . Los empleados de una misma clase y de igual suel-
do que hayan sido nombrados en un mismo dia por la 
cámara de representantes, ascenderán al último lugar de 
la ciase inmediata, prefiriéndose entre ellos á los que 
tengan mas años de servic io .— (Se circuló por la secreta-
ría de hacienda en 8 del mismo mes.) 

DIA —Ley. Se deroga la que permitió la extracción de 
oro y plata pasta. 

Art. 1. Se deroga la ley de 10 de julio de 1828, que 
permite la extracción del o ro y plata en pasta.—2. Res-
pecto del oro y plata acunados ó labrados, se estará á 
lo prescrito en los artículos 40 y 41 del arancel vidente 

* O 
de aduanas marítimas, dado por decreto de 16 de n o -
viembre de 1827.—3. Se renueva, bajo la penado comi-
so, la prohibición de exportar plata y oro sin quinto. 
— i . Este decreto tendrá su efecto á los dos meses de 
su publicación en la capital del distrito.—(Se circuló por 
la secretaría de hacienda en el misino dia, y se publicó en 
bando de 12.) 

La ley de 19 de julio de 1828 no se estampa por ha~ 

berlo hecho en la página 374 del tomo de esta Recopilación, 
respectivo á agosto de 1833. 

Los artículos 40 y 41 del arancel de 16 de noviembre 
de 1827 dicen así: 

40. T o d o s los géneros, frutos y efectos nacionales 
que se exporten, serán libres de todos derechos, y ni los 
estados por donde transiten, ni los litorales podrán im-
ponérselos bajo ninguna denominación, excepto los s i -
guientes, que pagarán para la hacienda pública de la fe-
deración.—Oro acuñado, dos por ciento.—Id. labrado, 
dos por ciento.—Plata acuñada y labrada, tres y medio 
por ciento.—<11. Se prohibe bajo la pena de comiso la 
exportación de oro y plata jen pasta, piedra y polvillo, 
monumentos y antigüedades mexicanas, y la semilla de 
la cochinilla; no comprendiéndose en esta prohibición 
la piedra y polvillo, siempre que su exportación en p e -
queño, tenga por objeto enriquecer los gabinetes de los 
sábios, á juicio y ciencia del gobierno general, con c u -
ya licencia podrán extraerse pagando los derechos cor-
respondientes. 
• . 
Ley.—Autorización al gobierno para emitir letras hasta la 
cantidad de un millón de pesos .— {Se circuló por la secre-
taría de hacienda en el mismo dia, y se publicó en bando 
de 10.) 

DÍA 14.—I^y. Facultades del supremo gobierno, corno pro-
tector de los establecimientos científicos. 

J 

1. „El 
supremo gobierno de la federación, como 

protector de los establecimientos científicos, goza del 
derecho de preferencia por el tanto para comprar las 



bellas producciones de artes y ciencias que se descu-
bran en terrenos de particulares, en concurrencia de 
otros compradores.—2. Está facultado para impedir se 
extraigan de la república las mismas producciones que 
existan 6 se descubran, y sean necesarias para el fomen-
to de las artes y ciencias, pagándolas á sus dueños.— 
[<Sc circuló por la secretaría de relaciones en el mismo dia, 
y se publicó en bando de 20. ] 

DÍA 15.—Ley. Premios por la acción de Tolomc. 

1. „ S e concede un escudo de honor á todos los i n -
dividuos que se hallaron en la acción de Tolome, con el 
siguiente lema: „Por la constitución en Tolome el 3 de 
marzo de 1-832."—[Este art. se derogó por ley de 20 de 
abril de 1833, que se halla en la pág. 93 de la Recopila-
ción de ese vxes.~\ 2 . A los gefes y oficiales que se h a -
yan distinguido en dicha acción, se les concede además 
el grado inmediato, y á los sargentos, cabos,, soldados y 
tambores que se hallen en igual caso, se concederá una 
pensión proporcionada á su clase, y á la de los servicios 
con que se hubiesen distinguido.—3. A todos los indi-
viduos de dicha división de sargento abajo, se les dará 
prest doble por una semana.—4. Para conceder las 
gracias que acuerda el art. 2. ° , el gobierno se arregla-
rá precisamente á la mayoría que resulte de los infor-
mes del general en gefe, mayor general y comandantes 
de los cuerpos; y con respecto á éstos, informará el ge -
fe de la secc ión .—[Se circuló por la secretaría de guerra 
en el mismo dia, y se publicó en bando de 21.] 

iLcy. Indulto á D. Jucui Nepomuceno Banuet. 

„ S e indulta á D. Juan Nepomuceno Banuet de la 
pena á que por el delito de simple deserción se haya 
hecho acreedor, conforme á la ley de 12 de abril de 
1824.—[Recopilación de julio de 1833, págbia 137.] 

La ley de 15 de marzo se circuló por la secretaría de 
guerra en el mismo dia. 

DÍA 16.—Orden de la plaza. 

Providencias de policía de aseo respecto de cuarteles, 
y que la tropa no itisuUe á los que transitan. 

Habiéndose quejado al Sr. comandante general el 
Exmo. ayuntamiento de esta capital, de que en algunos 
cuarteles de noche tiran cohetes á los que transitan por 
la calle, y que al barrer los presos la callo lo hacen sin 
arreglarse á las providencias de policía que rigen en es-
ta materia, desiguando las horas en que deben verificar-
lo, pues no solo lo ejecutan por la mañana y por la tar-
de, sino que lo hacen sin regar ántes, con perjuicio del 
público que transita, y vecindario, previene el Sr. c o -
mandante general que por ningún motivo se tiren los re-
feridos cohetes, y que la limpieza de las calles se haga 
en los términos que previenen los bandos de policía á, 
que está sujeto todo militar, y que la basura la vayan á 
tirar los mismos presos a los parajes destinados, S. Lá-
zaro, Monserrate y la Viña, según está prevenido en la 
órden general de la plaza del 5 al 6 de noviembre de 
830. para que se eviten reclamos de igual naturaleza. 



Ley. Las cantidades que pueda recibir el gobierno se 
reintegren del modo que se expresa. 

A.¿ ou JHIUÜQ Oiiíjoufno<id¡^_JiüflL ,(1 k ¿HIIMUI •' 
Las cantidades que pueda recibir el gobierno en 

virtud del decreto de 9 de marzo del corriente año, 
[Pág . 30] se reintegrarán del modo que se previenen 
en el art. 1. ° del propio decreto ó por la tesorería ge-
neral en compensación de derechos de importación di-
rectos ó indirectos, de segundo plazo vencido ó por 
vencer. ' 

DÍA 20 .—Ley . Se faculta al gobierno para nombrar un 
general de brigada supernumerario. 

„ S e faculta al gobierno para nombrar un general 
de brigada supernumerario, que ocupará precisamente la 
primera vacante que haya.— (Se circuló por la secreta-
ría de guerra en el misino dia, y se publicó por bando 
de 22.) 

DÍA 21.—Ciradar de la comisaría general del distrito fe-
deral y estado de México. 

Prevenciones dirigidas al arreglo de pagos por cuenta 
del erario federal. 

El contador tesorero ménos antiguo de esta comi-
saría general D. Ignacio de la Barrera, con fecha de hoy 
me ha pasado la exposición que sigue.—„Sin embargo 
de que es cierto que los comisarios subalternos son los 
únicos inmediatos responsables á la hacienda pública de 
las cantidades que dejen de descontar, y libren de mas 
por razón de sueldos, pensiones 6 retiros &c . , pues pa-
ra que cumplan las leyes, decretos y órdenes del supre-
mo gobierno y de V S.. se les comunica todo con opor-

tunidad, no haciendo otra cosa esta oficina, que minis-
trarles las cantidades que necesitan, por conducto de las 
administraciones de rentas del estado para cubrir sus 
atenciones, porque es exclusivo de la contaduría mayor 
de hacienda, el examen, glosa y finiquito de las cuentas 
de aquellos; con todo, creo que no está de mas dar par-
te cuando advierta que cualquiera responsable no eje-
cuta sus operaciones con arreglo á las órdenes superio-
res, desviándose de ellas por ineptitud ó malicia, con 
grave perjuicio de los intereses del tesoro nacional 
Consecuente á estos principios hago presente á V S., que 
en la mayor parte ó casi en todas las comisarías subal-
ternas, no se satisfacen exactamente los haberes de los 
gefes y oficiales con licencia ilimitada y retirados, pues 
que con particularidad á estos últimos no se Ies han he-
cho los descuentos para monte pió militar y para la 
gran casa de inválidos, con proporcion á las dos épocas 
en que ha habido variación en estos ramos como paso á 
explicar.—Hasta ántesde la publicación del decreto de 
facultades extraordinarias de 3 de noviembre de 829 
[Recopilación de febrero de 1835, pág. 49 y 106.] sobre 
monte pió militar, debe descontarse solo ocho marave-
dís, á favor de este benéfico establecimiento, á todo mili-
tar retirado desde la clase de capitan inclusive arriba: 
pero desde la de teniente inclusive abajo no se les debe 
hacer, ninguno á excepción de aquellos subalternos que' 
tuvieren grado de capitan: por ejemplo, un teniente 6 
subteniente retirado sin grado de capitan, debe estar 
hasta 2 de noviembre de 829 libre de todo descuento, así 
de inválidos como de monte pió, debiendo por lo mismo 
disfrutar íntegra toda la paga asignada que conste en el 
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despacho del supremo gobierno, por ser esto conforme-
con lo mandado en las supremas órdenes circulares de 
4 de febrero y 24 de mayo de 826: pero á un subtenien-
te ó teniente que se halle con el referido grado de capi -
tan, se le debe hacer descuento para el repetido monte. 
Mas claro, hasta 2 de noviembre de 829 lo sufrirán los 
retirados desde la clase de coronel á. espitan» inclusive, 
comprendiéndose los graduados: no se hará ninguno de 
teniente inclusivo abajo hasta ese mismo dia 2. Desde, el 
siguiente 3 del citado noviembre hasta 14 de febrero de 
831, lo sufren todos los retirados desde la das« superior 
de general basta la de subteniente inclusive á raxon de 4 
gs. por peso, y además para la gran casa de inválidos 
en esta forma: coronel 1 p . 0 > teniente coronel 4 rs.x 

los comandantes de escuadrón ó batallo« 3 rs., primeros 
ayudantes 2 rs. 6 gs., capitanes 2 rs., tenientes 1 rl. 6 gs., 
Bubtenientes 1 rl. y sargentos 6 gs.; cuyos descuentos 
los sufren del líquido que queda despuos de deducido ej 
monte pió: y desde 15 del propio febrero en adelante, 
se. hace el descuento á todo oficial retirado malquiera, 
que sea su graduación, no ya de 4 gs. por peso, sino de 
ocho maravedís como se observaba ántes de que saliera 
el repetido decreto de 3 de noviembre, suprimiéndose 
va en esta última época el descuento para la gran casa, 
de inválidos, por ser esto conforme con lo mandado en 
fe ley de 15 de febrero de 831 (Recopilación de ese 
mes pág. 37.) que derogó varios decretos expedi-
dos en uso de las facultades extraordinarias.—To-
caré otro punto que necesita aclararse. Hay mía. 
eonfusion é inexactitud en los presupuestos que remiten: 
tos comisarios subalternos que es necesario adivinar 
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parte de sueldo que disfruta cada interesado, porque no 
diceu como debe ser la que las ha concedido el supremo 
gobierno: por otra parte mezclan los oficiales vivos c o a 
los retirados, y bajo el epígrafe de pensionistas incluyen 
á todo el que disfruta pensión, sin distinguir el ramo que 
la reporta, de que resultan faltas esenciales en los esta-
dos generales que forma la contaduría de mi cargo. Pa-
ra corregir tales defectos, he formado el modelo que 
acompaño, á Cu de que con sujeciou á él, formen los co-
misarios sulmlternos sns presupuestos si merece la apro-
bación de V S. Para esta operacion debe servirles de 
base la revista que hayan pasado á los militares, sean vi-
vos, con licencia ó retirados, como que ninguno de ellos 
tiene acción á su haber entre tanto no se presente al co -
misario para acreditarle su existencia, siendo muy con-
veniente que luego que haya pasado aquel acto, formen 
los comisarios el mencionado presupuesto, con sujeción 
al modelo que propongo y lo remitan por el primer cor-
reo del roes á esta oficina, para que haya tiempo de re -
visarlo, de formar el general que se pasa al gobierno del 
estado de México, y de que éste pueda dar sus órdenes» 
para que al concluirse ol mes estén ya advertidos los ad-
ministradores de rentas de las cantidades que hau de en-
tregar á los comisarios, 4 fin de que estos, luego que las 
rociban, procedan á distribuirlas entre los interesados 
si tuvieren vencido su babor; porque puede ofrocersc 
que un individuo que justificó su existencia el dia prime-
inero del mes, y de consiguiente se le incluyo en el pre-
supuesto correspondiente, fallezca despues, y como que 
esta comisaría general le libró el sueldo de todo el mes 
arreglándose al presupuesto, es obligación del subalter-



no en este caso satisfacerle solo los dias que devengó 
hasta la fecha de su fallecimiento, previa certificación 
del párroco que le dió sepultura, y los demás documen-
tos necesarios para acreditar que el pago se hizo á h e -
redero legítimo, y no toda la cantidad que sin conoc i -
miento de ese suceso se libró para ese individuo.—No-
tando que en las cuentas mal formadas de algunos res -
ponsables no se cumple con lo mandado en la suprema 
órden de 12 de noviembre de 1824 sobre retiros y pen-
siones militares, habiendo varios comisarios que no es-
tampan en los despachos ó cédulas de retiro ó premio 
la filiación de sargento abajo, para evitar los fraudes que 
indica el artículo 2. ° : que por otra parte se paga á las 
pensionistas y viudas de militares, sin asegurarse ántes 
como deben los comisarios subalternos con la certificación 
del párroco del lugar, que han de presentar las interesa-
das cada cuatro meses, por la que aparezca que están á 
derecho para percibir la pensión por tener las circuns-
tancias prescritas para disfrutarla: que los recibos que 
presentan de las mismas interesadas están muy mal e s -
critos, firmados por personas desconocidas, siendo en 
algunos inaveriguable el nombre del que firma en peda-
zos muy pequeños y sucios de papel; y por último para 
no ser mas difuso, no estando pues cumplimentada en 
todas sus partes-la órden de que trato, he creído conve-
niente copiarla acompañándola á esta exposición, á fin 
de que V S. recuerde su observancia, llamando la aten-
ción del los sub-comisarios sobre el artículo 10 y último, 
en cuanto ¿tía responsabilidad personal de ellos, que algún 
día tendrá efecto; pues para que no aleguen ignorancia 
en ningún tiempo será conveniente que V S. les preven-. 

ga que acusen particularmente recibo de esta nota si 
merece su aprobación, para que reunidas todas las con-
testaciones, se forme un expediente en esta contaduría 
que se tendrá muy á la vista á efecto de hacer los car -
gos (cuyo caso me prometo no llegará) á los que resul-
ten culpables por omision ó comision.—Y habiéndome 
conformado con la inserta exposición, la traslado á V . 
para su mas exacto y puntual cumplimiento, para lo cual 
le acompaño el modelo que se refiere y copia de la ór-
den suprema de 12 de noviembre de 1824 que cita la 
contaduría, esperando me conteste el recibo para los 
efectos que corresponden. 
• ' ^ : . t .1» O í . ' / .< 
Modelo ú que deben arreglarse los comisarios subalternos 

para formar el presupuesto de sus respectivas oficinas. 

Mes de ' de 1832. 
,,'. , '.O) AIX3TK/.U1 .ni _ j ij, , • 

C O M I S A R I A SUBALTERNA DE 

Presupuesto del haber que se satisface á los Sres. ge fes y 
oficiales que están en servicio, á los que disfrutan licencia 
ilimitada, á los retirados ú dispersos y á los pensionistas 

militares, correspondientes al mes citado. 

GEFF.S Y OFICIALES SUELTOS DE INFANTERIA. 

Haber men-
sual liquido. 

Capitan efectivo graduado de coronel D. N. 
con despacho de 21 de jülio de 824 65. 7. 7. 

Teniente D. N. con despacho de 30 de julio 



Iíltbtr intri-
sila! liquido. 

Por oste órden se pondrán los gefesy ofi-
ciales sueltos que hubiere; y se advierte que 
todos los de esta clase y arma, sufren descuen-
to de ocho maravedís para inválidos, y del li-
quido que queda se deducen también otros 
ocho para monte pio. 
• r.l •>!> ri« -i v •>: m¡ >-, .,..; o»r» « ' • - ¡mon M 

«EFES Y OFICIALES SUELTOS DE CABALLERIA. 

Capitan graduado de teniente coronel D. N. 
con despacho de 10 de setiembre de 1830. . 94. 1. 8. 

Teniente I). N. con despacho de tal fecha. . . 45. 1. 7. 
Por este órden se pondrán los que hubie-

re: La deducción para inválidos y monte pio 
es igual á los anteriores. 

••i, -
GEFES Y OFICIALES DE INFANTERIA CON LI-

CENCIA ILIMITADA. 
Capitan D. N. con despacho de tal fecha y 

tercera parte del sueldo de su e m p l e o . . . 21 .7 . 10. 

IDEM DE CABALLERIA CON IDEM. ' 

Capitan D. N. con despacho de tal fecha y 
tercera parte del sueldo de su empleo. . . 31. 3. 2. 

RETIRADOS A DISPERSOS. 

Coronel D. N . despacho de 7 de mayo de 
824 con todo el sueldo de su empleo . . . 211. 4. 9. 

Capitan graduado de teniente coronel D. N. 
despacho de tal fecha, con la mitad del 
sueldo de su empleo 83, 7. 9, 

Haber men-
sual liquido. 

Teniente graduado de capitan D. N. despa-
cho de tal fecha, con la tercera parte del 
sueldo de su empleo 1 5 . 4 . 2 . 

Sub-teniente D. N. despacho de tal fecha, 
con todo el sueldo de su empleo 37. 4. 0. 

Sargento Fulano de Tal con cédula de 
retiro ó de prémio de tal fecha, explicando 
el haber mensual que disfrute y tenga seña-
lado por su cédula de retiro ó de prémio. 
— L o mismo se observará con los cabos y 
soldados. 

PENSIONISTAS MILITARES. 

Fulana de Tal con uno y medio reales dia-
rios que disfruta en virtud de suprema Or-
den de tal fecha, como madre del soldado 
Fulano 5. 5. 0. 

Fulano de Tal con tres reales diarios que 
disfruta en virtud de suprema órden de 
tal fecha, como padre del soldado, cabo 
ó sargento Mengano 11. 3. 0. 

For este órden se pondrán todas las 
que pertenezcan al ramo de pensionistas mi-
litares. 

Si hubiere otras personas que disfruten 
pensión por oíros ramos, se pondrán con to-
da distinción y claridad: por ejemplo, si la 
pensión es sobre los ramos de monte pío mi-
litar 0 de oficinas se pondrá así: 
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sutil liquido. 

MONTE PIO MILITAR. 

Doña Fulana de Tal con 13 ps. 5 rs. 4 gs. 
mensuales que disfruta como viuda del 
capitan D. Mengano, según la superior 
orden de tal fecha 13. 5. 4. 

MONTE PIO CIVIL. 

Doña Fulana con 200 ps. anuales que disfru-
ta como viuda de D. Mengano, guarda que 
fué de rentas, según la superior úrdcn de 
tal fecha 1G. 5. 4. 

Si ocurriese que en alguna de las comi-
sarías subalternas se pague á algún emplea-
do jubilado ó pensionista, se pondrá asi. 

JUBILADOS. 

D. Fulano de Tal con 500 ps. anuales, admi-
nistrador jubilado de la renta del tabaco de 
tal parte, citando el despacho ú órden que 
haya, deducidos los doce maravedís para 
monte pió debe percibir líquido 39. 6. 8. 

-L: sí:,. ; . U ¿ S . J O I U - . . ¿Í. u. j i juo j .oq an > 
PENSIONISTAS CIVILES. 

D. N. oficial que fué del extinguido tribunal 
de la Acordada, con 300 ps. anuales se-
gún el despacho ú órden que haya, citan-
do la f e c h a . . . 2 5 . 0 . 0 . 

ACLARACIONES PARA GOBIERNO DE LOS COMISARIOS SU-
BALTERNOS. 

A ningún oficial de caballería sea suelto ó con li-
cencia se le abona la gratificación de caballo.—A los 
retirados solo se les hace descuento de ocho maravedís 
para monte pió y ninguno para inválidos.—A todo em-
pleado jubilado, cesante 6 pensionista civil, cuyo sueldo 
no llegue á 100 pesos, no se le hace descuento ninguno 
para monte pió de oficinas; pero sí se hace el de doce 
maravedís á los que excedan de 400 pesos.—Las fechas 
que se han de citar de los despachos de gefes y oficia-
les sueltos, con licencia ilimitada y retirados, será la en 
que se les concedió por el supremo gobierno estos go-
ces, y por los respectivos inspectores, con relación á las 
cédulas de retiro 6 premio de sargento abajo, observán-
dose lo mismo con las pensiones militares, montes pios 
militar y de oficinas, jubilados y pensionistas civiles, ci-
tando por lo tocante á estos últimos las fechas en que 
se concedió por el gobierno estos sueldos.—México 21 
de marzo ne 1832.—Ignacio de la Barrera. 

La circular de la secretaría de hacienda de 4 de fe-
brero de 1826 citada en el párrafo 4.° de la circular do 
21 de marzo referido, dice así: 

Con fecha 25 de enero del año anterior se comu-
nicó á este ministerio por el de guerra y marina, la ór-
den siguiente.—Exmo. Sr.—Impuesto el presidente de 
los estados, de la consulta que en 21 del corriente hace 
V. E. sobre que á los oficiales retirados á dispersos do 
teniente abajo se les han satisfecho sus pagas por la te-
sorería general con respecto al líquido que disfrutaban 



de vivos; pero como algunos lian reclamado, y por otra 
parte previene el reglamento de la materia que los que 
gozan sueldos menores de los que disfrutan los agrega-
dos á plazas, no deben sujetarse á descuento alguno, 
excepto los que tengan sus familias derecho á pensión;, 
pregunta que se hace con los que estando en el caso del 
reglamento pidan las cantidades que han recibido de 
ménos por el respecto á que se les han abonado sus 
sueldos, resolvió S. E. que aquellos oficiales, cuyas fa-
milias por cualquiera motivo que sea no deban perci-
bir monte pió, tienen derecho á que no se les descuen-
te cosa alguna, y sí á que se les reintegre de lo que so 
les hubiere descontado; pero los que no estén en este 
caso sí deben sufrirlo. Lo que comunico á V. E. en 
contestación.—Y habiendo mandado el Exmo. Sr. presi-
dente que esta providencia se circule, lo ejecuto trasla-
dándola á V. con prevención de que para su cumpli-
miento la comunique inmediamento á cuantos toca su 
cumplimiento y observancia. 

La circular de ta secretaría de hacienda de 24 de ma-
yo de 1826 citada en el párrafo 4. ° de la circular de 21 
de marzo, es á la letra. 

„Con fecha 13 del corriente me dice el Exmo. Sr. 
secretario de guerra y marina, lo que sigue.—Exmo. Sr. 
—Dada cuenta al presidente con la solicitud del capitan 
retirado en Tulancingo ciudadano Mariano Basconse-^ 
los, pidiendo no se le sigan los descuentos de inválidos, 
y se le reintegren los que le han hecho, ha resuelto 
S. E. que por lo que respecta al reintegro no puede ser 
por ahora, por la órdsn que prohibe el pago de todo lo 

atrasado, v en cuanto á que no se le continué el indi-
cado descuento, de conformidad con lo que exponen 
los ministros de la tesorería general, dispone S. E . co-
mo lo pide el interesado. Lo que ^comunico á V . E . 
para que se sirva dar sus órdenes a! efecto, haciéndolas 
extensivas, pitra que no se haga descuento en las res-
pectivas tesorerías á todos los retirados desde la clases 
de capitanes inclusive arriba, tanto para evitar nuevos 
recursos que quitan el tiempo al supremo gobierno, c o -
mo porque solo debe contribuir |>ara el monte militar 
con arreglo á la real órden de 31 de marzo de 1817, 
circulada en 15 de setiembre del mismo aiio, adiciona-
da al reglamento de dicho monte.—Y lo traslado á 
V S. para su cumplimiento en la parte que le corres-
ponde. 

La suprema orden de 12 de noviembre de 1821 citada 
en el párrafo 6. c de la circular de 21 de marzo relacio-
nado es como sigue. 

Entre los puntos cuyo arreglo se propone el Exmo. 
Sr. presidente de los Estados-Unidos Mejicanos, es uno, 
el de pago de retiros y el otro el de las pensiones de pa-
dres, viudas é hijos de militares, en que según las noti-
cias adqtiiridas, se han introducido abusos de necesaria 
reforma.—Esta tendrá efecto arreglándose los comisa-
rios generales y todos sus subalternos, á las reglas s i -
guientes, dictadas por S. E.—1. * En cada ciudad, 
villa ó lugar donde existan retirados, se ha de pasar á 
estos revista el dia último de cada mes, principiando en 
el actual por los comisarios respectivos del distrito, la 
cua! lia de servir de base para el abono de los retiros á 
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los que la pasen de presente y no mas, pues si alguno 
tuviere imposibilidad física de concurrir al sitio señala-
do, avisará al mismo comisario, quien se cerciorará de 
su existencia.—2. ~ - En la primera revista serán obl i -
gados todos los retirados á exibir sus despachos, y en 
los de sargentos, cabos, tambores y soldados, estampa-
rá el comisario la filiación de cada uno si no la tuviere, 
á fin de evitar después de su fallecimiento, pueda otro 
individuo, apoderándose de él, cobrar indebidamente.— 
3. Si algún retirado obtuviere licencia que le impida 
asistir el dia de la revista, por una sola vez, no podrá 
usarla, ó no tendrá derecho á recibir su paga, si ha omi-
tido dar conocimiento de ella al comisario inmediato á 
quien toca.—4. ~ El retirado que consiguiese del supre-
mo gobierno la gracia de trasladar el cobro de su haber 
á otro lugar distinto del en que hoy lo percibe, deberá 
presentar el cese del comisario, de cuyo conocimiento 
se separa, y sin este requisito ó documento indispensa-
ble, no será satisfecho su retiro en ningún punto.—5. 
En los parajes donde el comisario creyere conveniente 
dar comision á alguna persona que de grado quiera en-
cargarse de hacer las veces de hab ilitado de todos los 
retirados, de conformidad con los mismos, para que esta 
cele y avise de Ja falta por muerte ú otro motivo de a l -
guno de ellos, y recibiendo el haber de todos, lo distri-
buya bajo su responsabilidad, dando el competente do-
cumento de recibo, lo dispondrá así, cuidando de que la 
persona elegida sea de entre los mismos retirados y á 
contento del mayor número.—6. * De estas revistas en-
viarán los comisarios subalternos al general copia auto-
rizada, y este último formará por ellas la lista general 

de todos los retirados que cobran en el distrito de su 
mando, expresando los nombres, clase y haber de cada 
uno, y la pasará al ministerio de mi cargo en los prime-
ros dias del mes entrante, sin repetir esta operacion has-
ta igual mes de cada año, pero sin dejar de hacer todos 
los comisarios la revista mensal, según las prevenciones 
antecedentes.—7. a Donde no se verificare el nombra-
miento de la persona en clase de habilitado, de que ha-
bla la prevención 4- a , tampoco hará pagos el comisa-
rio á quien corresponda por los recibos que comunmen-
te presentan los interesados, cuya firma y letra es des -
conocida, ó por que no se ha indagado, ó por que no sa-
biendo escribir se los forma cualquiera, sino que ha de 
cuidar de que dicho documento si es legítimo, se escri-
ba á su presencia, y si hecho á ruego y encargo, sea por 
individuo de conducta y muy conocido en la poblacion, 
impidiéndose de este modo, como ya ha sucedido, que 
traudulentamente saquen algunos el retiro respectivo á 
otros.—8. rt En la lista general de las revista.«« que en 
el mes de diciembre de 1825, y años succesivos, ha de 
dirigir cada comisario general al ministerio de hacienda, 
con arreglo á la prevención 6. , estamparán las bajas 
0 altas con igual distinción de nombres, clases y ha-
beres que haya habido en el cotejo con la anterior. 

Pensionistas. 

9. a A fin de evitar los abusos que pueden c o m e -
terse en el percibo de pensiones de viudas, padres é hi-
jos de militares que no están hábiles para su cobro, de-
berán en este particular observarse ¡as prevenciones si-
guientes.—1. * Que cada cuatro meses presenten los 



interesados, certificaciones délos curas párrocos de sus 
respectivas feligresías, por las que aparezcan existentes 
las circunstancias que del>en concurrir en ellos para ser 
considerados pensionistas, sin cuyo requisito nada se les 
abonará.—2. rt Que sin q ie se entienda por esto dudar-
se de Ja buena fé y verdad que siempre acompaña á di-
chos documentos, los comisarios generales y sus subal-
ternos en sus respectivos casos tomen además por sí re-
servadamente las noticias que crean conducentes.—3. 
Que los recibcsque deban otorgar los pensionistas en jus-
tificación de estar pagados de sus pensiones, sean con to-
tal arreglo en la parte adaptable en este caso, á lo que 
sobre el mismo particular se ha prevenido respecto á los de 
los retirados del ejército.—4. : í Que en la traslación del 
cobro á otros parajes, se observe lo mandado en la pre-
vención 4. para los retirados.—10, JE1 Exmo. Sr. 
presidente hace responsables á todos los comisarios ge-
nerales y subalternos, del exacto cumplimiento de cuan-
to queda dicho, pues consistiendo en su escrupulosa ob-
servancia el ahorro de algunos intereses sacados astuta 
y falazmente del erario, serán por su repetición de cuen-
ta de los referidos gefes, aunque S. E. se promete del 
celo y eficacia de todos, que impidan con su vigilancia 
la continuación de abusos perjudiciales á la hacienda 
pública. 

DÍA 27.—Ley. fuero de los comandantes generales. 

Art. 1. Por las leves vigentes, han estado v están su-
jetos los comandantes generales que incurran en delitos 
militares, al consejo de guerra de oficiales generales.— 
2. En Jos casos do que habla el artículo anterior, releva-

do el comandante general delincuente, y dadas por el 
gobierno las órdenes que sean de su competencia cons-
titucional, el comandante general que mande las armas 
en el estado donde se cometió el crimen, procederá con 
arreglo á las leyes, usando de las facultades que estas 
conceden á la autoridad que ejerce.—3. En los delitos 
comunes, han debido y deben ser juzgados los coman-
dantes generales conforme á la ordenanza por los juz -
gados militares, luego que se haya verificado ó se veri-
fique su remocion por el gobierno.—(Se circuló por la 
secretaría de guerra en el mismo dia, y se publicó en ban-
do de 27.) 

DIA 29. 
La ley de esta fecha por la cual se autoriza al gobier-

no para celebrar contratos de empréstito, no se estampa por 
haberlo hecho en la página 162 del tomo de esta Recopila-
ción respetivo á julio de 1833. 

Circular de la dirección general de rentas. 

Que en las guias expedidas por las aduanas maríti-
mas conste el pago del derecho de consumo. 

Con fecha 27 del actual se sirve decirme, entre 
otras cosas, el Exmo. Sr. secretario del despacho de ha-
cienda haber determinado el supremo gobierno por pun-
to general, que los administradores de aduanas maríti-
mas estampen en las guias respectivas de los géneros, 
frutos, y efectos extrangeros, procedentes directamen-
te de ellas, razón 6 constancia del pago que se hubie-
re verificado del derecho de consumo; cuya providen-
cia comunico á V. para su puntual cumplimiento, advir-
tiéudole que me avise el recibo de esta circular. 

7 
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sual liquido. 

MONTE PIO MILITAR. 

Doña Fulana de Tal con 13 ps. 5 rs. 4 gs. 
mensuales que disfruta como viuda del 
capitan D. Mengano, según la superior 
orden de tal fecha 13. 5. 4. 

MONTE PIO CIVIL. 

Doña Fulana con 200 ps. anuales que disfru-
ta como viuda de D. Mengano, guarda que 
fué de rentas, según la superior úrdcn de 
tal fecha 1G. 5. 4. 

Si ocurriese que en alguna de las comi-
sarías subalternas se pague á algún emplea-
do jubilado ó pensionista, se pondrá asi. 

JUBILADOS. 

D. Fulano de Tal con 500 ps. anuales, admi-
nistrador jubilado de la renta del tabaco de 
tal parte, citando el despacho ú órden que 
haya, deducidos los doce maravedís para 
monte pió debe percibir líquido 39. 6. 8. 

-LÍ SÍ:, . ; . U ¿ S . J O Í U . . . ¿Í. IL. JIJLIOJ.OQ QU ' 
PENSIONISTAS CIVILES. 

D. N. oficial que fué del extinguido tribunal 
de la Acordada, con 300 ps. anuales se-
gún el despacho ú órden que haya, citan-
do la f e c h a . . . 2 5 . 0 . 0 . 

ACLARACIONES PARA GOBIERNO DE LOS COMISARIOS S U -
BALTERNOS. 

A ningún oficial de caballería sea suelto ó con li-
cencia se le abona la gratificación de caballo.—A los 
retirados solo se les hace descuento de ocho maravedís 
para monte pió y ninguno para inválidos.—A todo em-
pleado jubilado, cesante 6 pensionista civil, cuyo sueldo 
no llegue á 100 pesos, no se le hace descuento ninguno 
para monte pió de oficinas; pero sí se hace el de doce 
maravedís á los que excedan de 400 pesos.—Las fechas 
que se han de citar de los despachos de gefes y oficia-
les sueltos, con licencia ilimitada y retirados, será la en 
que se les concedió por el supremo gobierno estos go-
ces, y por los respectivos inspectores, con relación á las 
cédulas de retiro 6 premio de sargento abajo, observán-
dose lo mismo con las pensiones militares, montes pios 
militar y de oficinas, jubilados y pensionistas civiles, ci-
tando por lo tocante á estos últimos las fechas en que 
se concedió por el gobierno estos sueldos.—México 21 
de marzo ne 1832.—Ignacio de la Barrera. 

La circular de la secretaría de hacienda de 4 de fe-
brero de 1826 citada en el párrafo 4.° de la circular do 
21 de marzo referido, dice así: 

Con fecha 25 de enero del año anterior se comu-
nicó á este ministerio por el de guerra y marina, la ór-
den siguiente.—Exmo. Sr.—Impuesto el presidente de 
los estados, de la consulta que en 21 del corriente hace 
V. E. sobre que á los oficiales retirados á dispersos do 
teniente abajo se les han satisfecho sus pagas por la te-
sorería general con respecto al líquido que disfrutaban 



de vivos; pero como algunos lian reclamado, y por otra 
parte previene el reglamento de la materia que los que 
gozan sueldos menores de los que disfrutan los agrega-
dos á plazas, no deben sujetarse á descuento alguno, 
excepto los que tengan sus familias derecho á pensión;, 
pregunta que se hace con los que estando en el caso del 
reglamento pidan las cantidades que han recibido de 
ménos por el respecto á que se les han abonado sus 
sueldos, resolvió S. E. que aquellos oficiales, cuyas fa-
milias por cualquiera motivo que sea no deban perci-
bir monte pió, tienen derecho á que no se les descuen-
te cosa alguna, y sí á que se les reintegre de lo que so 
les hubiere descontado; pero los que no estén en este 
caso sí deben sufrirlo. Lo que comunico á V. E. en 
contestación.—Y habiendo mandado el Exmo. Sr. presi-
dente que esta providencia se circule, lo ejecuto trasla-
dándola á V. con prevención de que para su cumpli-
miento la comunique inmediamento á cuantos toca su 
cumplimiento y observancia. 

La circular de ta secretaría de hacienda de 24 de ma-
yo de 1826 citada en el párrafo 4. ° de la circular de 21 
de marzo, es á la letra. 

„Con fecha 13 del corriente me dice el Exmo. Sr. 
secretario de guerra y marina, lo que sigue.—Exmo. Sr. 
—Dada cuenta al presidente con la solicitud del capitan 
retirado en Tulancingo ciudadano Mariano Basconse-^ 
los, pidiendo no se le sigan los descuentos de inválidos, 
y se le reintegren los que le han hecho, ha resuelto 
S. E. que por lo que respecta al reintegro no puede ser 
por ahora, por la órdsn que prohibe el pago de todo lo 

atrasado, v en cuanto á que no se le continué el indi-
cado descuento, de conformidad con lo que exponen 
los ministros de la tesorería general, dispone S. E . co-
mo lo pide el interesado. Lo que ^comunico á V . E . 
para que se sirva dar sus órdenes a! efecto, haciéndolas 
extensivas, pitra que no se haga descuento en las res-
pectivas tesorerías á todos los retirados desde la clases 
de capitanes inclusive arriba, tanto para evitar nuevos 
recursos que quitan el tiempo al supremo gobierno, c o -
mo porque solo debe contribuir |>ara el monte militar 
con arreglo á la real órden de 31 de marzo de 1817, 
circulada en 15 de setiembre del mismo aiio, adiciona-
da al reglamento de dicho monte.—Y lo traslado á 
V S. para su cumplimiento en la parte que le corres-
ponde. 

La suprema orden de 12 de noviembre de 1821 citada 
en el párrafo 6. c de la circular de 21 de marzo relacio-
nado es como sigue. 

Entre los puntos cuyo arreglo se propone el Exmo. 
Sr. presidente de los Estados-Unidos Mejicanos, es uno, 
el de pago de retiros y el otro el de las pensiones de pa-
dres, viudas é hijos de militares, en que según las noti-
cias adquiridas, se han introducido abusos de necesaria 
reforma.—Esta tendrá efecto arreglándose los comisa-
rios generales y todos sus subalternos, á las reglas s i -
guientes, dictadas por S. E.—1. * En cada ciudad, 
villa ó lugar donde existan retirados, se ha de pasar á 
estos revista el dia último de cada mes, principiando en 
el actual por los comisarios respectivos del distrito, la 
cua! lia de servir de base para el abono de los retiros á 
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los que la pasen de presente y no mas, pues si alguno 
tuviere imposibilidad física de concurrir al sitio señala-
do, avisará al mismo comisario, quien se cerciorará de 
su existencia.—2. ~ - En la primera revista serán obl i -
gados todos los retirados á exibir sus despachos, y en 
los de sargentos, cabos, tambores y soldados, estampa-
rá el comisario la filiación de cada uno si no la tuviere, 
á fin de evitar después de su fallecimiento, pueda otro 
individuo, apoderándose de él, cobrar indebidamente.— 
3. Si algún retirado obtuviere licencia que le impida 
asistir el dia de la revista, por una sola vez, no podrá 
usarla, ó no tendrá derecho á recibir su paga, si ha omi-
tido dar conocimiento de ella al comisario inmediato á 
quien toca.—4. ~ El retirado que consiguiese del supre-
mo gobierno la gracia de trasladar el cobro de su haber 
á otro lugar distinto del en que hoy lo percibe, deberá 
presentar el cese del comisario, de cuyo conocimiento 
se separa, y sin este requisito ó documento indispensa-
ble, no será satisfecho su retiro en ningún punto.—5. 
En los parajes donde el comisario creyere conveniente 
dar comision á alguna persona que de grado quiera en-
cargarse de hacer las veces de liab ilitado de todos los 
retirados, de conformidad con los mismos, para que esta 
cele y avise de la falta por muerte ú otro motivo de a l -
guno de ellos, y recibiendo el haber de todos, lo distri-
buya bajo su responsabilidad, dando el competente do-
cumento de recibo, lo dispondrá así, cuidando de que la 
persona elegida sea de entre los mismos retirados y á 
contento del mayor número.—6. * De estas revistas en-
viarán los comisarios subalternos al general copia auto-
rizada, y este último formará por ellas la lista general 

de todos los retirados que cobran en el distrito de su 
mando, expresando los nombres, clase y haber de cada 
uno, y la pasará al ministerio de mi cargo en los prime-
ros dias del mes entrante, sin repetir esta operacion has-
ta igual mes de cada año, pero sin dejar de hacer todos 
los comisarios la revista mensal, según las prevenciones 
antecedentes.—7. a Donde no se verificare el nombra-
miento de la persona en clase de habilitado, de que ha-
bla la prevención 4- a , tampoco hará pagos el comisa-
rio á quien corresponda por los recibos que comunmen-
te presentan los interesados, cuya firma y letra es des -
conocida, ó por que no se ha indagado, ó por que no sa-
biendo escribir se los forma cualquiera, sino que ha de 
cuidar de que dicho documento si es legítimo, se escri-
ba á su presencia, y si hecho á ruego y encargo, sea por 
individuo de conducta y muy conocido en la poblacion, 
impidiéndose de este modo, como ya ha sucedido, que 
traudulentamente saquen algunos el retiro respectivo á 
otros.—8. rt En la lista general de las revistas que en 
el mes de diciembre de 1825, y años succesivos, ha de 
dirigir cada comisario general al ministerio de hacienda, 
con arreglo á la prevención 6. , estamparán las bajas 
ó altas con igual distinción de nombres, clases y ha-
beres que haya habido en el cotejo con la anterior. 

Pensionistas. 

9. a A fin de evitar los abusos que pueden c o m e -
terse en el percibo de pensiones de viudas, padres é hi-
jos de militares que no están hábiles para su cobro, de-
berán en este particular observarse !as prevenciones si-
guientes.—1. * Que cada cuatro meses presenten los 



interesados, certificaciones de jos curas párrocos de sus 
respectivas feligresías, por las que aparezcan existentes 
las circunstancias que del>en concurrir en ellos para ser 
considerados pensionistas, sin cuyo requisito nada se les 
abonará.—2. rt Que sin q ie se entienda por esto dudar-
se de Ja buena fé y verdad que siempre acompaña á di-
chos documentos, los comisarios generales y sus subal-
ternos en sus respectivos casos tomen además por sí re-
servadamente las noticias que crean conducentes.—3. 
Que los recibcsque deban otorgar los pensionistas en jus-
tificación de estar pagados de sus pensiones, sean con to-
tal arreglo en la parte adaptable en este caso, á lo que 
sobre el mismo particular se ha prevenido respecto á los de 
los retirados del ejército.—4. : í Que en la traslación del 
cobro á otros parajes, se observe lo mandado en la pre-
vención 4. para los retirados.—10. JE1 Exmo. Sr. 
presidente hace responsables á todos los comisarios ge-
nerales y subalternos, del exacto cumplimiento de cuan-
to queda dicho, pues consistiendo en su escrupulosa ob-
servancia el ahorro de algunos intereses sacados astuta 
y falazmente del erario, serán por su repetición de cuen-
ta de los referidos gefes, aunque S. E. se promete del 
celo y eficacia de todos, que impidan con su vigilancia 
la continuaciop de abusos perjudiciales á la hacienda 
pública. 

DÍA 27.—Ley. fuero de los comandantes generales. 

Art. 1. Por las leves vigentes, han estado v están su-
jetos los comandantes generales que incurran en delitos 
.militares, al consejo de guerra de oficiales generales.— 
2. En Jos casos de que habla el artículo anterior, releva-

do el comandante general delincuente, y dadas por el 
gobierno las órdenes que sean de su competencia cons-
titucional, el comandante general que mande las armas 
en el estado donde se cometió el crimen, procederá con 
arreglo á las leyes, usando de las facultades que estas 
conceden á la autoridad que ejerce.—3. En los delitos 
comunes, han debido y deben ser juzgados los coman-
dantes generales conforme á la ordenanza por los juz -
gados militares, luego que se haya verificado ó se veri-
fique su remocion por el gobierno.—(Se circuló por la 
secretaría de guerra en el mismo dia, y se publicó en ban-
do de 27.) 

DIA 29. 
La ley de esta fecha por la cual se autoriza al gobier-

no para celebrar contratos de empréstito, no se estampa por 
haberlo hecho en la página 162 del tomo de esta Recopila-
ción respectivo á julio de 1833. 

Circular de la dirección general de rentas. 

Que en las guias expedidas por las aduanas maríti-
mas conste el pago del derecho de consumo. 

Con fecha 27 del actual se sirve decirme, entre 
otras cosas, el Exmo. Sr. secretario del despacho de ha-
cienda haber determinado el supremo gobierno por pun-
to general, que los administradores de aduanas maríti-
mas estampen en las guias respectivas de los géneros, 
frutos, y efectos extrangeros, procedentes directamen-
te de ellas, razón 6 constancia del pago que se hubie-
re verificado del derecho de consumo; cuya providen-
cia comunico á V. para su puntual cumplimiento, advir-
tiéndole que me avise el recibo de esta circular. 
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Ley. Se indulta de la pena capital al reo José María 
Nogueron. 

Se indulta de la pena capital al reo José Maria No-
gueron.—(Se circuló por la secrtaría de justicia en el mis-
mo di a.) 

DÍA 7.—Se piden noticias para la publicación de una obra 
de agricultura. 

Animado el Exmo. Sr. vice-presidente del deseo de 
procurar por cuantos medios están á su alcance la pros-
peridad y engrandecimiento de la república, ha dispues-
to se reimprima y publique por suplemento mensual al 
Registro, la célebre obra de agricultura escrita por G a -
briel Alonso de Herrera, en los términos que se anun-
ció en el número 56 tomo 7. ° del mismo periódico; y 
con el objeto de hacer esta obra mas útil, ha dispuesto 
S. E. que á los cuatro tomos en cuarto, de que se com-
pone, se añada un suplemento ó tomo quinto, en que se 
espliquen las diversas prácticas que se observan entre 
nosotros para el cultivo de todas las plantas, según los 
distintos climas que hay en la vasta estension de la r e -
pública. Los individuos que se han hecho cargo de es-
te trabajo, necesitan para desempeñarlo con acierto las 
noticias que expresa el impreso de que acompaño á V. E. 
ejemplares, y que espera S. E. el vice-presidente se sirva 
V . E. circularlo entre los principales agricultores de ese 
estado, invitándoles á que cooperen á tan interesante pro-
yecto, ministrando las noticias que les fuere posible, y 
trasmitiéndomelas V, E, se pasarán á los Sres. redacto-
res con el objeto indicado. 

Noticias necesarias pura formar un suplemento á la obra de 
agricultura de Herrera (pie se está reimprimiendo. 

A la obra de agricultura de Herrera adicionada, 
pupde agregarse un quinto tomo de agricultura mexica-
na, pues la que recibimos de los españoles ha de pre-
sentar Jiferencias, por cultivárselos fruots y hacerse las 
crias mu en grande, y además tenemos ramos peculia-
res, y oíros que sin serlo no se han recibido de España. 
Debe, pues, hacerse un formulario á fin de facilitar el 
método de las instrucciones que se piden, y en términos 
que puedan darlas hasta los hombres mas rústicos, con 
tal que sean prácticos en aquel ramo; y como nuestras 
temperaturas son tan variadas, y también los métodos 
de cultivar y criar ganados, deben pedirse las instruccio-
nes á puntos diversos.—El formulario debe abrazar la 
calidad, situación de las tierras, temperatura del clima, 
y otros puntos que detalladamente vamos á exponer.— 
Calidad de la tierra. Si es arenisca, barrialosa, pedre-
gosa ó limpia, si se cubre ó no de yerbas, y cuales son 
estas.—Situación Si son lomas, joyas ó llanos: si en al-
gunos puntos están abrigados los campos por bosques ó 
sierras.—Clima. Si es frió, templado ó caliente; si e s -
puesto á granizadas y yelos: si las lluvias son tempranas 
ó tardías, si escasas ó abundates.—Riego. Si se siem-
bra de riego ó secano: si lo primero, la calidad de las 
aguas, si es de manantiales ó represada, y la calidad de 
obras que se hayan hecho para detenerlas.—Labor. Las 
labores con que se prepara la tierra.—Siembra. El mo-
do de hacerla, en qué tiempo se verifica, castas de semi-
llas que para esto se prefieren.—Cultivo. Labores sub-



secuentes hasta cosechar lo que se intenta, enfermeda-
des á que está sujeta la planta, insectos que la persiguen, 
y todo lo demás que pueda contrariarla.—Cosecha. Me-
ses y modo con que se verifica.—Conservación de frutos. 
Términos en que se preparan las raices, granos &C.,. 
hasta ponerlos en estado de solo tener que conservarlos 
para su venta: trojes ó graneros en que se depositan: 
disposición de estos edificios rústicos: el tiempo que en 
ellos aguantan las semillas ó productos: medios para pre-
servarlos de la corrupción de los insectos.—Espensas y. 
utilidad. Toda la clase de gastos, especialmente jorna-
les de peones y animales, rendimiento de los productos,, 
como por ejemplo las fanegas de maiz que por término,, 
medio y años regulares produce una de sembradura.— 
Valor de la tierra particularmente arrendada, utilidad 
neta que puede quedar al labrador; y nota de qué clase 
de instrumentos de labranza se vale en las manipulacio-
nes rústicas.—Si las semillas 6 productos cosechados 
son de aquellos que necesitan beneficio particular, como 
chile, caña, tabaco y añil, es menester que se agregue 
esta manipulación y beneficio en todos sus pormenores, 
á fin de poderse formar idea.—Maiz. Debe pedirse la 
instrucción á Tierradentro, al Bajío, valle de Toluca, 
valle de Chalchicomula, y en algunos puntos de Tierra 
caliente.—Trigo. Tierradentro, Bajío, contornos de Mé-
xico, valle de San Martin Tesmelucan, valle de Atlisco,. 
Tehuacán, Oajaca, Chiapas á cuyas partes pudieran pe-
dirse muestras del grano y noticias de la calidad de la. 
harina en el amasijo y su rendimiento.—Cebada. L la -
nos de Apan, Chalchicomula.—Chile. Valcequillo en 
Puebla, haciendas de los estados de Guanajuato y deLEo-
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tosí.—Garbanzo. Celaya, Chilapa.—Frijol, haba, alberjon 
lentejas. Bujío, Toluca y estado d e Puebla.—Papas. 
Contornos de las sierras del Norte de México, Puebla 
y Chalchicomula.—Camote. Querétaro, el Bajío, y T ier -
ra caliente del Sur.—Xícama. Bajío.—Melón. Bajío Sur 
de Puebla, Zamora y contornos de Guadalajara.—Ma-
guey. Llanos de Apam, alrededores de México, Cuiteo 
en Valladolid, Puebla y Toluca.—Vid. Tierradentro 
Dolores y sus contornos, Tehuacán.— Verduras. Ixtacal-
co por la particularidad del cultivo.—Frutales europeos. 
Contornos de México.—Naranjas. Sur de México.— 
Plátano y pifia. Córdova y Sur de Valladolid, adonde 
debe pedirse el método de pasar el plátano.—Caña. Sur 
de Valladolid, de México y Puebla, estado de Veracruz 
y de Oajaca.— Tabaco. Yucatán, Tabasco, Chiapas y las 
villas.—Cacao. Tabasco, Soconusco, Sur de México, y 
Valladolid.—Algodon. Estado de Veracruz, Sur de Va-
lladolid, México y Onjaca.—Añil. Sur de Valladolid y 
de Puebla, Tehuantepec.—Arroz. Sur de México y de 
Valladolid, Sierra de Jalapa. Cantón de Córdova, Yu-
catán.—Café. Tabasco, Córdova, Sur de México. 

GANADOS. 

Cabrío. Tierradentro, Misteca. Su cria, trashumes* 
enfermedades, número de rebaños, matanza, productos* 
particularmente el del sebo: gastos.—Carneros. L o del 
artículo anterior, con mas las trasquilas, y todo lo rela-
tivo á lanas, Tierradentro y Misteca.—Cerdos. Castas» 
cria, enfermedades, sebo, matanza, gastos, productos. 
Tierradentro, Apan, Chalchicomula Toradas. Tierra-



dentro, Huasteca, Misteca, estado de Veracruz.—Gana-
do caballar y mular. Haciendas de Tierradentro. 

Ñolas. 1. p Debe agregarse un extracto de la cria 
de la grana y de la seda que se cosecha en Oajaca y la 
Misteca, y de los ramos menores de agricultura, como 
chia, cacahuate, yuca &c . , deben pedirse á los lugares 
donde se cultivan. También debe agregarse el beneficio 
con que se prepara la vainilla.—2.33 Al tiempo de pe-
dirse las instrucciones, deben pedirse también muestras 
de las semillas ó productos de que se habla, á fin de que 
haya autenticidad, y conservarse estas semillas y pro-
ductos en vocales de cristal, en un estante destinado al 
intento, en el gabinete de historia natural. 
• ' \ • ' -.•• J , , [ i i, i • , •...;.; ' 

Ley. Sobre un decreto dado por el estado de Tamau-
lipas. 

Art. 1 . ° „El decreto publicado por el gobierno del 
estado de Tamaulipas en 19 de marzo del corriente 
año, en que se substrahe de la obediencia del gobierno 
de la Union, es opuesto al artículo 16 y al 34 de la acta 
constitutiva, al 110 y al 161 de la constitución federal, 
y al decreto de 4 de agosto de 1824.—2. Todos los 
funcionarios públicos que ejecutaren el decreto de que 
habla el artículo anterior, en las partes que se oponen 
á la acta constitutiva, á la constitución federal y leyes 
generales, quedarán sujetos á la responsabilidad que es-
tas imponen.—[Se circuló en este dia por la secretaría 
de relaciones, y se publicó en bando de 9 ] , 

El decreto citado en el artículo 1.° de la ley ante-
rior, dice así: 

El gobernador constitucional del estado libre de 

las Tamaulipas, á todos sus habitantes, sabed: Que Ja 
comision permanente, unida con el consejo de gobierno 
y diputados que se hallan en la capital, ha decretado lo 
que sigue.—„La comision permanente, unida con los 
diputados que existen en la capital y el consejo de g o -
bierno, en uso de la facultad que le concede el artículo 
87 de la constitución del estado, y en vista de las actua-
les y urgentísimas circunstancias que reclaman imperio-
samente providencias y medidas que precavan al esta-
do, y si es posible á la federación entera, de la funesta 
guerra civil, ha decretado lo siguiente.—Art. l . o El 
estado de Tamaulipas ratifica de nuevo el juramento 
que tiene hecho de sostener el sistema republicano, re-
presentativo popular federal, con sujeción á la carta fe-
deral y á las leyes—2. El estado de Tamaulipas rati-
fica de nuevo su alianza y unión con los demás estados 
de la federación. 3. El estado de Tamaulipas protesta 
del modo mas solemne, que no dará al gobierno gene-
ral auxilios de ninguna clase para que continúe la guer-
ra civil desastrosa, que ha emprendido por sostener á 
sus secretarios del despacho._4. Esta substracción du-
rará lo que la guerra: terminada esta, se restablecerán 
las relaciones del estado con el gobierno federal 5. 
En consecuencia ios productos de las aduanas maríti^ 
mas de los puertos del estado y las demás rentas que 
ántes entraban en el erario federal, ingresarán en la« 
arcas particulares del estado—6. Los empleados de la 
federación existentes en el territorio del estado que 
no se sujeten á esta medida, serán destituidos en el 
acto, y sus vacantes se cubrirán por el estado, con to-
tal arreglo á las leyes de la federación—7. El con-
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greso hará iniciativa. Primero: para que se suspenda 
el uso de las armas. Segundo: para que los secretarios 
del despacho se depongan. Tercero: para que se su-
jeten á las responsabilidades en que han incurrido, y 
que se les demandarán conforme á las leyes.—8. El 
estado no llevará sus armas á ningún punto de la repú-
blica; pero si á consecuencia de esta declaratoria se in-
tenta atacarlo, lo tendrá como una agresión contra su 
soberanía y sus derechos, y se defenderá.—9. El g o -
bierno del estado por tanto dictará todas las medidas 
que le parezcan oportunas, poniéndose de acuerdo con 
el ge fe de las armas de Tampico, de quien se espera se 
someta á estos principios.—10. Nadie será obligado 
por la fuerza á aceptar esta declaración; pero el que se 
resista, saldrá del territorio del estado en el término 
que el gobierno señale.—11. Siendo que los rendimien-
tos de la aduana marítima de Matamoros están des-
tinados para el pago de las tropas de la frontera de T e -
jas, no se hará novedad en este particular; pero el go -
bierno intervendrá en ello, como lo baria la federación. 
—12. Queda autorizado el gobierno para hacer los gas-
tos que crea necesarios á la ejecución de estos ar -
tículos. Lo tendrá entendido el gobernador del es-
ta lo, y dispondrá su cumplimiento, haciéndolo imprimir, 
publicar y circular.—José Miguel de la Garza Garcia, 
diputado presidente.—Ignacio Saldaña, diputado secre-
tario.—Antonio Fierro, vocal secretario.--Por tanto, 
mando se imprima, publique circule, y se le dé el debi-
do cumplimiento. Ciudad Victoria marzo 19 de 1832, 
9. ° de la instalación del congreso de este estado.— 

Francisco Vital Fernandez.—Por licencia del secreta-
rio.—José Nuñez de Cáceres, oficial mayor. 

El art. 1Q de la acta constitutiva de 31 de enero de 
1824, citado en la pág. 54 es como sigue. 

16. Sus atribuciones, [del supremo poder ejecutivo 
de la federación} á mas de otras que se fijarán en 
la constitución, son las siguientes.—I. Poner en e j e -
cución las leyes dirigidas á consolidar la integridad de 
la federación, y á sostener su independencia en lo exte-
rior, y su union y libertad en lo interior.—II. Nombrar 
y remover libremente los secretarios del despacho 
III. Cuidar de la recaudación, y decretar la distribución 
de las contribuciones generales con arreglo á las leyes. 
—IV. Nombrar los empleados de las oficinas generales 
de hacienda, según la constitución y las leyes.—V. De-
clarar la guerra, prèvio decreto de aprobación del con-
greso general; y no estando éste reunido, del modo que 
designe la constitución.—VI. Disponer de la fuerza per-
manente de mar y tierra, y de la milicia activa para la 
defensa exterior, y seguridad interior de la federación. 
—VII . Disponer de la milicia local para los mismos ob-
jetos, aunque para usar de ella fuera de sus respectivos 
estados, obtendrá prèvio consentimiento del congreso 
general, quien calificará la fuerza necesaria VIII. Nom-
brar los empleados del ejército, milicia activa, y arma-
da, con arreglo á ordenanza, leyes vigentes, y á lo que 
disponga la constitución.—IX. Dar retiros, conceder li-
cencias y arreglar las pensiones de los militares de que 
habla la atribución anterior conforme á las leyes.— 
X . Nombrar los enviados diplomáticos y cónsules con 
aprobación del senado, y entretanto éste se establece, 
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del congreso actual.—XI. Dirigir las negociaciones di ; 
plomáticas, celebrar tratados de paz, amistad, alianza, 
federación, tregua, neutralidad, armada, comercio y 
otros; mas para prestar ó negar su ratificación á cual-
quiera de ellos, deberá preceder la aprobación del con-
greso general.—XII. Cuidar de que la justici a se admi-
nistre pronta y cumplidamente por los tribunales genera-
les, y de que sus sentencias sean ejecutadas según la ley. 
XIII: Publicar, circular, y hacer guardar la constitución 
general y las leyes, pudiendo por una sola vez objetar 
sobre éstas cuanto le parezca conveniente dentro de 
diez dias, suspendiendo su ejecución hasta la resolución 
del congreso.—XIV. Dar decretos y órdenes para el 
mejor cumplimiento de la constitución y leyes genera-
les.—XV. Suspender de los empleos hasta por tres me-
ses, y privar hasta de la mitad de sus sueldos por el mis-
mo tiempo, á los empleados de la federación infractores 
de las órdenes y decretos; y en los casos que crea deber 
formarse causa á tales empleados, pasará los anteceden-
tes de la materia al tribunal respectivo. 

El art. 34 de la referida acta constitutiva citado en la 

púg. 54? dice así. 
34. La constitución general y esta acta, garantizan 

á los estados de la federación la forma de gobierno 
adoptada en la presente ley; y cada estado queda tara-
bien comprometido á sostener á toda costa la unión fe-
deral. 

El art. 110 de la constitución federal de 4 de octubre 
de 1824 citado en la pág. 54, es á la letra. 

De las atribuciones del presidente, y restricciones de susfa-
cultades. 

110. Las atribuciones del presidente \de la república] 
son las que siguen:—I. Publicar, circular y hacer guardar 
las leyes y decretos del congreso general.—II. Dar regla-
mentos, decretosy órdenes para el mejor cumplimiento de 
la constitución, acta constitutiva y leves generales.—III. 
Poner en ejecución las leyes y decretos dirigidos á con-
servar la integridad de la federación, y á sostener su in-
dependencia en lo exterior, y su unión y libertad en io 
interior.—IV. Nombrar y remover libremente á los s e -
cretarios del despacho.—V. Cuidar de la recaudación 
y decretar la inversión de las contribuciones generales 
con arreglo á las leyes.—VI. Nombrar los gefes de las 
oficinas generales de hacienda, los de las comisarias ge-
nerales, los enviados diplomáticos y cónsules, los coro-
neles y demás oficiales superiores del ejército perma-
nente, milicia activa y armada, con aprobación del se -
nado, y en sus recesos, del consejo de gobierno.—VII. 
Nombrar los demás empleados del ejército permanente, 
armada y milicia activa, y de las oficinas de la federa-
ción, arreglándose á lo que dispongan las leyes.—VIII. 
Nombrar, á propuesta en terna de la corte suprema de 
justicia, los jueces y promotores fiscales de circuito y 
de distrito.—IX. Dar retiros, conceder licencias, y ar-
reglar las pensiones de los militares conforme á las le-
yes. -^X. Disponer de la fuerza armada permanente de 
mar y tierra, y de la milicia activa, para la seguridad 
interior y defensa exterior de la federación.—XI. Dis-
poner de la milicia local para los mismos objetos, aun-

as 



que para usar de ella fuera de sus respectivos estados 
6 territorios, obtendrá prèviamente consentimiento del 
congreso general, quien calificará la fuerza necesaria; 
y no estando este reunido, el consejo de gobierno pres-
tará el consentimiento, y hará la expresada calificación. 
— X I I . Declarar la guerra en nombre de los Estados-
Unidos Mexicanos, prèvio decreto del congreso general; 
y conceder patentes de corso con arreglo á lo que dis-
pongan las leyes.—XIII. Celebrar concordatos con la 
silla apostólica en los términos que designa la facultad 
XII del ari. 50 .—XIV. Dirigir las negociaciones diplo-
máticas, y celebrar tratados de paz, amistad, alianza, 
tregua, federación, neutralidad, armada, comercio y cua-
lesquiera otros; mas para prestar ó negar su ratificación 
á cualquiera de ellos, deberá preceder la aprobación del 
congreso general.—XV. Recibir ministros y otros e n -
viados de las potencias e^trangeras.—XVI. Pedir al 
congreso general la prorogacion de sus sesiones ordi-
narias hasta por treinta dias útiles.—XVII. Convocar 
al congreso para sesiones extraordinarias en el caso que 
lo crea conveniente, y lo acuerden así las dos terceras 
partes de los individuos presentes del consejo de gobier-
no .—XVIII . Convocar también al congreso á sesiones 
extraordinarias, cuando el consejo de gobierno lo esti-
me necesario, por el voto de las dos terceras partes de 
sus individuos presentes.—XIX. Cuidar de que la jus-
ticia se administre pronta y cumplidamente por la córte 
suprema, tribunales y juzgados de la federacionf y de 
que sus sentencias sean ejecutadas según las leyes.— 
X X . Suspendor de sus empleos hasta por tres meses, y 
privar aun de la mitad de sus sueldos por el mismo tiem-

po, á loe empleados de la federación infractores de sus 
órdenes y decretos; y en los casos que crea deberse for-
mar causa á tales empleados, pasará los antecedentes de 
la materia al tribunal respectivo.—XXI. Conceder el 
pase ó retener los decretos conciliares, bulas pontificias, 
breves y rescriptos, con consentimiento del congreso 
general, si contienen disposiciones generales; oyendo al 
senado, y en sus recesos al consejo de gobierno, si se 
versaren sobre negocios particulares ó gubernativos; y 
á la córte suprema de justicia, si se hubieren expedido 
sobre asuntos contenciosos. 

El art. 161 de la constitución general citado en la 
pág. 54 es como sigue. 

De las obligaciones de los estados. 

161. Cada uno de los estados [Unidos Mexica-
nos.'] tiene obligación:—I. De organizar su gobierno 
y administración interior sin oponerse á esta cons-
titución ni á la acta constitutiva.—II. De publicar 
por medio de sus gobernadores su respectiva cons* 
titucion, leyes y decretos.—III. De guardar y hacer 
guardar la constitución y leyes generales de la Union, 
y los tratados hechos ó que en adelante se hicie-
ren por la autoridad suprema de la federación, con algu-
na potencia extrangera.—IV. De proteger á sus habi-
tantes en el uso de la libertad que tienen de escribir, im-
primir y publicar sus ideas políticas, sin necesidad de 
licencia, revisión ó aprobación anterior á la publicación, 
cuidando siempre de que se observen las leyes genera-
Jes de la materia.—V. De entregar inmediatamente los 
criminales de otros estados á la autoridad que los recia-



m e — V I . De entregar los fugitivos de otros estados á la 
persona que justamente los reclame, ó compelerlos de 
otro modo á la satisfacción de la parte interesada.— 
VII. De contribuir para consolidar y amortizar las deu-
das reconocidas por el congreso general.—VIII. De remi-
tir anualmente á cada una de las cámaras del congreso 
general, nota circunstanciada y comprensiva de los in -
gresos y egresos de todas las tesorerías que haya en sus 
respectivos distritos, con relación del origen de unos y 
otros, del estado en que se hallen los ramos de industria 
agrícola, mercantil y fabril; de los nuevos ramos de in -
dustria que puedan introducirse y fomentarse, con ex-
presión de los medios para conseguirlo, y de su respec-
tiva poblacion y modo de protejerla ó aumentarla.— 
I X . De remitir á las dos cámaras, y en sus recesos al 
consejo de gobierno, y también al supremo poder ejecu-
tivo, cópia autorizada de sus constituciones, leyes y 
decretos. 

El decreto [del congreso general] de 4 de agosto de 
1821 citado en la pág. 54, dice así. 

Clasificación de rentas generales y particulares. 

1. Pertenecen á las rentas generales de la federa-
ción los derechos de importación y exportación estable-
cidos 6 que se establecieren bajo cualquiera denomina-
ción en los puertos y fronteras de la república.—2. El 
derecho de internación de 15 por 100 que se cobrará 
en los mismos puertos y fronteras sobre los precios del 
arancel, aumentados en una cuarta parte, de los efectos 
extrangeros, que en consecuencia de este decreto, que-
darán libres de alcabala en su circulación interior.—3. 

ABRIL 7 DE 1 8 3 2 . 6 3 
La renta de tabaco y pólvora.—4. La alcabala que pa-
ga el tabaco en los paises de su cosecha.—5. La ren-
ta de correos.—6. La de lotería.—7. La de las salinas. 
—8. La de los territorios de la federación.—9. Los 
bienes nacionales, en los que se comprenden los de la 
Inquisición y temporalidades, y cualesquiera otras tin-
cas rústicas y urbanas que pertenecen ó que pertene-
cieren en lo de adelante á la hacienda pública.—10. 
Quedan á disposición del gobierno de la federación los 
edificios, oficinas y terrenos anexos á estas que perte-
necen ó han pertenecido á las rentas generales, y los 
que se han expensado por dos ó mas de las que ántes 
eran provincias.—11. Las rentas que no están compren-
didas en los artículos anteriores pertenecen á los esta-
dos.—12. Los créditos activos y pasivos de las rentas 
consignadas á los estados, son del haber ó cargo de las 
generales.—13. En la península de Yucatán no se com-
prenderán en las rentas generales los derechos de e x -
portación impuestos á los efectos del pais, ni se estable-
cerá el derecho de internación.—14. Se repartirá á los 
estados de la federación la suma.de 3.136.875 pesos que 
se calculan deben faltar para los gastos generales.—15. 
La repartición se hará por ahora é Ínterin haya datos 
que ministren la proporcion debida, en los términos si-
guientes. 

• l> • 1 

México debe pagar 975.000.' 
Xalisco 365.625. 
Puebla 328.125. 
Oajaca 262.500. 

A la vuelta 1,931.250. 



De la vuelta 1.931.250. 
Guanajuato 218.750. 
Michoacan 175.000. 
Yucatán 156.250. 
Zacatecas 140.625. 
S. Luis Potosí 101.250. 
Veracruz 97.875. 
Querétaro 78.750. 
Purango 67.625. 
Estado de Occidente 53.125. 
Tamaulipas 21.500. 
Tlaxcala 21.875. 
Tabasco 18.750. 
Nuevo León 18.750. 
Chihuahua 16.875. 
Coahuila 15.625. 

Suma 3.136.875. 
. 

. . . 

16. Los estados entregarán cada mes ó cada quin-
ee dias, contados desde el en que recibieren sus rentas, la 
parte de contingente que corresponda al tiempo venci-
do, quedando al arbitrio del gobierno escoger cualquie-
ra de los dos términos, y aun prolongarlos, cuando las 
circunstancias particulares de un estado lo requieran. 
—17. En 1. ° del próximo setiembre se entregarán á los 
estados sus rentas y oficinas correspondientes, hacien-
do los córtes necesarios á la liquidación definitiva de 
cuontas.—18. Cuando los estados presenten noticias 
exactas de su riqueza y poblacion, se rectificará el re-
parto actual, abonando á unos lo que hubieren pagado 

. de mas, y cobrando á otros lo que hubieren enterado 
de ménos.—19. El gobierno tomará las medidas mas 
conducentes á fin de que empiece á cobrar el derecho 
de internación con la prontitud posible, y dispondrá las 
cosas, de manera que entregadas las aduanas terrestres 
no queden sin pagar alcabala los efectos extrangeros 
que estuviesen en escala ó en camino, haciendo se les 
cobre con la debida separación en las mismas aduanas. 
—20. Los efectos nacionales no podrán pagar mas que 
una alcabala en el estado de su consumo.—21. En con-
secuencia, si se hubiere cobrado alcabala á un efecto 
nacional, y despues saliere para otro estado, se devol-
verá el derecho que se le ha exigido.—22. Se bajará 
por el primer año la tercera parte del contingente con 

•que deben contribuir los estados. 

Providencia de la secretaria de hacienda. 

Sobre cobro del derecho de consumo á los efectos que 
expresa. 

De conformidad con lo expuesto por esa dirección 
general en informe de 21 del pasado, á consecuencia 
de la consulta que hizo al supremo gobierno en 17 del 
mismo el Sr. comisario general de Puebla, y según lo 
que V S. también consulta en 4 del actual, ha resuelto 
el Exmo. Sr. vice-presidente, que las aduanas del dis-
trito y territorios, y los respectivos comisarios de los 
puntos de los estados en que se internen efectos pro-
cedentes de la aduana marítima de Veracruz desde 1 . ° 
del citado mes pasado en adelante, exijan á los introduc-
tores el importe del derecho de consumo que han adeu-
dado en aquella aduana marítima, con calidad de devo-
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lucion siempre que lo determine el congreso general, cli 
vista de la consulta que con esta fecha se eleva á la cá-
mara de diputados, pudiendo admitirse fianza segura á 
satisfacción del administrador ó comisario respectivo, 
en lugar del entero, si así conviniese al interesado. Por 
lo que hace á los derechos de importación correspon-
dientes á los mismos efectos está también de acuerdo, y 
quiere el Exmo. Sr. vice-presidente, que mientras las 
cámaras determinan lo que estimen oportuno, ya se tra-
te de aquellos derechos cuyos plazos legales estuvieren 
corriendo, ya de cualesquiera otros que supongan los 
introductores haber sido pagados en el lugar y tiempo 
que correspondia, se les exijan igualmente fianzas de su 
importe á satisfacción del administrador ó comisario, en 
los propios términos que se otorgan las que reciben las 
aduanas marítimas por los expresados derechos de im-
portación, quedando á cargo del interesado justificar la 
excepción legítima que le liberte del pago, sin que mien-
tras subsistan las presentes circunstancias se admitan 
como pruebas las notas que puedan tralier las guias ó 
documentos de la aduana de Veracruz.—De orden de 
S. E . lo digo á V S. para que disponga se practique 
esta resolución en todos los casos ocurridos y que pue-
dan ocurrir en lo succesivo, con cuyo fin la comunicará 
V S. inmediatamente no solo á las aduanas del distrito 
y territorios, sino á los comisarios generales en ejerci-
cio de la facultad que concede á esa dirección el ar-
tículo 12 de la ley de 26 de enero del ano próximo pa-
sado (Recopilación de ese mes página 17), con cuantas 
prevenciones estime V S. conducentes á su cumplimien-
to.—Trusládolo á V S. para su inteligencia y cumpli-

miento en la parte que le toca, bajo las advertencias si-
gu ientes .—l . - En el caso de que á consecuencia do 
la suprema órden inserta se reciban algunas cantida-
des por los derechos de que trata, en las aduanas del 
distrito federal y territorios, cuidarán el administrador 
de ¡a primera, de enterarlas en la tesorería general de la 
federación; y los de las segundas, de ejecutar lo mismo 
en la respectiva comisaría con arreglo á lo dispuesto 
por los artículos 3 y 4 de la ley de 22 de febrero último 
(página 27) y para su debida observancia, formándose 
dichas aduanas los respectivos asientos de cargo y data 
con las explicariones oportunas, comprobándose la 
segunda con el certificado del pago ó entero expresado, 
y dando aviso á esta dirección general.—2. p Los a d -
ministradores de dichas aduanas del distrito y territo-
rios, y las comisarías en sus respectivos casos, cuidarán 
también de que las fianzas se firmen ó acepten por el 
sugeto responsable en cada una de ellas al monto de 
los derechos de que se trate.—3. p Igualmente cuida-
rán de que en las mismas fianzas conste el importe de 
los derechos á que cada una se contraiga, explicándose 
con la debida claridad y separación los de importación 
y de consumo, liquidándose ambos sin demora conforme 
al arancel y demás disposiciones de la materia.—4. p 

Las citadas fianzas se custodiarán en la respectiva arca 
de caudales de la oficina, llevándose en un libro 6 cua-
derno foliado y rubricado por el gefe de ella, noticia 
exacta y circunstanciada de todas las fianzas, remitién-
dose el dia 1 . ° de cada mes á esta dirección general 
cópia de esa noticia, por lo tocante al mes anterior.— 
5. p Los Sres. comisarios generales se servirán c i r -



cular estas providencias á los sub-comisarios de su de-
pendencia enviando á esta propia dirección la noti-
cia de que habla la advertencia anterior por lo per-
teneciente á las respectivas sub-comisarías, y la que cor -
responde á la comisaría general, acusándome desde 
luego el recibo de esta comunicación." 

DIA 11.—Circular de la secretaría de hacienda. 

Sobre cobro de lo que se adeude por derechos de im-
portación. 

Por el informe del administrador de la aduana ma-
rítima de Veracruz, y por otros datos-oficiales que exis-
ten en esta secretaría y en la dirección general de ren-
tas, sabe el supremo gobierno estar debiendo el comer-
c io por los derechos de importación de los efectos i n -
troducidos en aquel puerto, mas de tres de millones de 
pesos, cuya mitad deben satisfacer los responsables 
según el arancel vigente, al vencimiento del segundo 
plazo en esta tesorería general; pero como las c ircun-
tancias y la ocupacion de aquella plaza han impedido 
que vongan los libramientos correspondientes, y las 
atenciones del erario exigen por otra parte imperiosa-
mente recoger el todo ó la mayor parte de las cantida-
des á que es acreedor, ha dispuesto el Exmo. Sr. v i -
ce-presidente, que todas las casas del comercio de esta 
capital que puedan ser responsables al pago de dichos 
derechos de segundo plazo, enteren inmediatamente en 
esta tesorería general, á proporcion del giro que man-
tienen con el puerto de Veracruz, y según el cálculo que 
puede hacer cada una de ellas, las mayores sumas po-
sibles en cuenta del expresado derecho, en el concepto 

de que al tiempo de hacerse las liquidaciones corres-
pondientes, se les abonará el descuento que con cada 
interesado hubiese convenido el gobierno, á cuyo efecto 
se acercarán á esta secretaría de mi cargo .—Y de Or-
den del misino Exmo. Sr. vice-presidente lo comunico 
á V. para su cumplimiento en la parte que le toca. 

DÍA 14. Ley.—Privilegio al ciudadano Juan Andrés Ve-
larde. 

1. „ S e concede al ciudadano Juan Andrés Velarde, 
por el término de diez años, privilegio exclusivo para 
usar del nuevo sistema de amalgamación y copelación 
que ha inventado para beneficiar metales.—2. Ante9 de 
usar de este privilegio, presentará al gobierno una des-
cripción exacta de su sistema, acompañada de los dibu-
jos, modelos y cuanto juzgue necesario para la explica-
ción de su invento; y el gobierno le expedirá la corres-
pondiente patente que asegure su propiedad.—3. La pa-
tente contendrá una cópia exacta de los documentos y 
dibujos que haya presentado Velarde, y las descr ipc io -
nes de los modelos.—4. Cumplido el término de los diez 
años, se publicará circunstanciadamente en los periódi-
cos de la república el nuevo sistema de Velarde.—5. 
En caso de que á juicio de Velarde haya razones polí-
ticas 6 comerciales que exijan el secreto de su nuevo in-
vento, el gobierno hará trasladar á presencia suya, y por 
mano de persona que merezca la confianza de aquel, la 
referida descripción en un registro particular, que se cer-
rará y permanecerá así el tiempo que ha de durar el pri-
vilegio, poniendo en el sobre ó cubierta, el nombre de 
Velarde, la fecha y los objetos que encierra el paquete. 



—[Se circuló por la secretaría de guerra en el mismo dia, 
y se publicó en bando de 16.] 

Ley.—Indulto al ciudadano Pedro Alvarado. 

„Se indulta al ciudadano Pedro Alvarado, teniente 
que era del noveno batallón, de la pena de deserción en 
que fué declarado incurso.—[Se circuló por la secretaría 
de guerra en el mismo dia, y se publicó en bando de 2 de 
mayo siguiente.'] 

Providencia de la secretaría de relaciones. 

Sobre pagos por ¡a traslación á la república, de las 
viudas y huérfanos mexicanos residentes en paises extraii-
geros. 

Exmo. Sr.—Impuesto el Exmo. Sr. vice-presiden-
te de la opinion manifestada por el Sr. director general 
de rentas, acerca de que los pagos que se hagan por la 
traslación á la república de las viudas y huérfanos mexi-
canos residentes en paises extrangeros, se verifiquen por 
las comisarias generales 6 subalternas, y no por las ad-
ministraciones de las aduanas marítimas, ha tenido á 
bien conformándose con dicha opinion, acordar que así 
se verifique; y tengo el honor de decirlo á V . E. en con* 
testación á su nota núm. 18 de 30 de enero último. 

Nota. Estos pagos se decretaron por ley de 18 de 
enero de 1831. 

DÍA 16.—Ley. Pròroga de las sesiones ordinarias de 
congreso general. 

„El congreso general á petición del gobierno, y en 
observancia del art. 71 de la constitución, proroga sus 

actuales sesiones ordinarias por los treinta dias útiles 
que ella misma permite.—[<Se circuló por la secretaría de 
relaciones en el mismo dia, y se publicó en bando de 21 . ] 

El art. 71 citado en la ley anterior, no se estampa por 
haberlo hecho en la pág. 23 del tomo de esta Recopilación 
respectivo al mes de abril de 1833. 

Ley.—Declaraciones acerca de la contaduría general de 
propios y arbitrios. 

1. „Es de nueva creación la contaduría general de 
propios y arbitrios, que debe establecerse conforme á la 
ley de 30 de setiembre de 1831. [Recopilación de ese tnes 
pág. 456.]—2. Son cesantes de la federación, los e m -
picados en la antigua contaduría general de propios 
que existían al tiempo de verificarse la independencia 
nacional, y que han continuado con aquel carácter.— 
[ Se circuló por la secretaría de relaciones en el mismo dia, 
y se publicó en bando de 18 . ] 

DIA 17.—BANDO. 
:\ ••1 ' II• • J'J 

Prveenciones de policía relativas á los Judas que se queman 
los sábados de gloria. 

No debiendo permitirse el intolerable abuso que se 
ha observado en los años anteriores, y se prepara en el 
presente, según los diversos informes que ha recibido el 
gobierno del distrito por personas fidedignas, de que á 
las figuras ridiculas que con el nombre de Judas se acos-
tumbra quemar en las calles el sábado de gloria, se lea 
pongan letreros, nombres y trages alusivos á personas 
determinadas, con ei siniestro y depravado objeto de 



ponerlas en ridículo; he resuelto para evitar este exceso, 
que debe considerarse comprendido en la prohibición de 
los bandos de 14 de febrero de 1824, y 19 del mismo 
mes de 1825, que se observen con la mas escrupulosa 
puntualidad los artículos siguientes.—1. Se prohibe ab-
solutamente que á los Jadas se les pongan letreros con 
nombres de personas determinadas, ni trages alusivos á 
las mismas, bajo la multa de veinticinco pesos, aplica-
bles por mitad al hospicio de pobres y denunciante; y en 
defecto de la multa, sufrirán los contraventores á esta 
disposición ocho dias de arresto.—2. Los Sres. alcades 
y regidores, por sí y por medio de sus auxiliares y de-
más agentes de policía, cuidarán del cumplimiento del 
artículo anterior, exigiendo desde luego las multas, ó ha-
ciendo arrestar á los que no las exhiban.—3. La fuerza 
de seguridad pública distribuirá rondines y patrullas por 
toda la ciudad, para cuidar del cumplimiento del artí-
culo 1 . ° 

Los bandos que se citan en el anterior, son los siguien-
tes. 

El ciudadano Melchor Muzquiz, &c . 
Por el ministerio de relaciones se ine ha comunica-

do con fecha de 12 del corriente la órden que sigue. 
—„Instruido el supremo gobierno de que los autores 
de papeles públicos abusando del orden y costumbres 
establecidas en todos los paises, se atreven á fijar en las 
esquinas y parages públicos, no ya los anuncios de lo 
que dan á las prensas, sino los papeles mismos, alarman-
do y seduciendo con semejante licencia el espíritu del 
pueblo incauto, y tomando un arbitrio que está solo con-
cedido al gobierno para sus deliberaciones y providen-

cías, ha resuelto el supremo poder ejecutivo, que sin pér-
dida de instante y por via de providencia económica dis-
ponga V. S. se publique un bando prohibiendo absolu-
tamente este exceso, en que se comprenden los manus-
critos y pasquines sediciosos. Lo que de órden de S. A. 
prevengoáVS. para su puntual cumplimiento; en el con-
cepto de que V. S. debe prescribir y proceder al castigo de 
los contraventores con todo el rigor que le franquean las 
leyes."—Y para que llegue á noticia de todos, y que nin-
guno alegue ignorancia, mando se publique por bando 
en esta capital, fijándose en los parages públicos y acos-
tumbrados, circulándose á quienes toque cuidar de su 
observancia; en el concepto de que á los infractores se 
les aplicará irremisiblemente por primera vez la pena de 
veinticinco pesos de multa, cincuenta por segunda y cien-
to por tercera, con las demás á que se hagan acreedores 
por su inobediencia, á proporcion de lo que haya influi-
do en el trastorno del órden y alteración de la tranqui-
lidad y sosiego público la infracción de esta providen-
cia; de cuyo cumplimiento celarán principal y escrupu-
losamente los Sres. alcaldes y regidores por sí y por 
medio de sus subalternos, á fin de evitar los males que 
de lo contrario se acarrearían. Dado en México á 14 
de febrero de 1824. 

El ciudadano José Mendivil &c . 

§¿£ n d o repetido el abuso con que se fijan en los 
lugares públicos de esta capital, caricaturas y dibujos 
alusivos, con anuncios de papeles ó rondones insul-
tantes, dirigidos con expresiones claras ó equívocas á 
personas determinadas; v no debiéndose disimular un 
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desórden que prepara ruinosas consecuencias, que cons-
pira á la exaltación de las pasiones y que se dirige á 
perturbar el sosiego y tranquilidad pública, no ménos 
que contraria su tolerancia á una buena policía, mando 
se observen con la mayor escrupulosa puntualidad los 
artículos siguientes.—1. ® Queda en su fuerza y vigor, 
y se reproduce literalmente de nuevo, el bando de 14 
de febrero del año próximo pasado, en que se prohiben 
los manuscritos y pasquines sediciosos, bajo la irrimi-
sible multa de veinticinco pesos por la primera vez, cin-
cuenta por la segunda y ciento por la tercera, con las 
demás á que se hagan merecedores los autores por su 
inobediencia, y á proporcion de lo que hayan influido en 
el trastorno del órden y alteración del sosiego público. 
—2. ° Bajo la propia pena y con el mismo aumento 
progresivo en caso de reincidencia, se prohiben dichas 
caricaturas y dibujos alusivos con anuncios de papeles 
ó rotulones insultantes, en que directa ó indirectamente 
se arrojen invectivas contra personas determinadas ó 
indeterminadas, sin que pueda alegarse para la infrac-
ción de este artículo, que en dichos rotulones no hubo 
ánimo deliberado de zaherir ú ofender á persona algu-
na, ni que en ello se procedió por un verdadero pasa-
tiempo ó inocente puerilidad. 

Providencia de la secretaría de relaciones. 
Condicion bajo la cual se eximen del registro y pago de 

derechos á los equipages de los agentes diplomáticos nado-
nales. 

Exmo. S r . - E n nota de 22 de febrero último, r e -
presentó el Sr. coronel D. José María Tornel que h a -

bian llegado á esta ciudad varias piezas de su equi page, 
y que en la aduana se intentó registrarlas y aun aforar-
las, con cuyo motivo reclama el privilegio que en esta 
parte ha concedido la práctica á los agentes diplomáti-
cos. El vice-presidente en su vista se ha servido acor-
dar, que sin perjuicio de la consulta que se hace al con-

• greso general sobre la prerogativa que deban tener los 
ministros diplomáticos, así nacionales como extrange-
ros, para eximir á sus equipages del registro y pago de 
derechos, se entreguen al Sr. Tornel las piezas de su 
equipage, presentando prèviamente la caución ó lianza 
necesaria de estar á la resulta de lo que resuelva el con-
greso general, en el concepto de que entre tanto lo veri-
fica, se deberá observar en los casos de igual natu-
raleza quo ocurran, esta disposición respecto de los 
agentes diplomáticos nacionales, pues que por lo respec-
tivo á los extrangeros está vigente la suprema órden del 
poder ejecutivo de 13 de abril de 1825, que previno se 
librasen de registro sus equipages. Lo comunico á V. E. 
de órden del Exmo. Sr. vice-presidente para los efectos 
correspondientes. (En el mismo dia se circuló por la se-
cretaría de hacienda, á la cual habia sido dirigida por la 
de relaciones.) 

La órden de 13 de abril de 182ro fué dictada por la 
secretaría de relaciones en esa fecha, y circulada por la se-
cretaría de hacienda el 1G, y es como sigue. 

Exmo. Sr.—Con el objeto de evitar en lo succesi-
vo todo motivo de contestaciones sobre la entrada y re-
gistro de equipajes de agentes diplomáticos de las na-
ciones extrangeras cerca del gobierno supremo de la 
república, ha tenido á bien el Exmo. Sr. presidente re-
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JHIJ solver que V . E. se sirva prevenir á quien corresponda 

<por punto general, que los equipajes de dichos agentes 
- diplomáticos, no solo á su llegada sino mientras lo fue-

ren no están sujetos á registro en las aduanas, en las 
• que debe permitírseles el pase sin otro requisito que la 

presentación de una nota del agente á quien pertenezcan, 
avisando el número de piezas que lo componen, con cu-
yo objeto tengo el honor de comunicarlo á V. E.—Tras-

- ládolo á V S. para su inteligencia y efectos correspon-
dientes, advirtiéndole que no deben confundirse agentes 
comerciales con los diplomáticos cerca del gobierno 
supremo, de quienes únicamente trata la inserta resolu-
ción, cuidando V S. de ello y de avisar á este ministe-
rio, instruyendo como corresponde sobre cualquier caso 
que ocurra en que tenga lugar esta providencia. 

Sobre este punto se expidió posteriormente en 4 de se-
tiembre de 1835 circtdar por las secretarias de relaciones 
y de haciendo, que dice asi. 

Uno de los privilegios de que gozan los agentes di-
plomáticos en las naciones ilustradas, es el de que sus 
equipages no se sujeten á registro á su introducción en 
las aduanas de los puertos, ni las interiores de los pa í -
ses á donde van á residir, como tampoco á su salida de 
estos. Así se ha practicado entre nosotros con las di-
versas personas que han estado acreditadas cerca del 
supremo gobierno; pero deseando S. E. el presidente 
interino que se arregle este punto, de manera que en lo 
succesivo no sea necesario expedir órdenes para cada 
caso particular que se ofrezca, y se eviten los inconve-
nientes que podrían ocurrir, ha dispuesto se dirija 6 
V. E. esta nota, á fin de que se sirva hacer á quienes 
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corresponda las prevenciones siguientes.—Primera. 
Que los equipages de los agentes diplomáticos, sus s e -
cretarios é individuos que pertenezcan á su legación 
con carácter oficial, sean libres de registro y derechos 
en las aduanas, tanto á su introducción, cuanto á su sa-
lida del territorio nacional. Segunda. Que este privi-
legio solo subsista en el primer caso, es decir en el de 
mtroduccion por seis meses, contados desde la fecha 
en que se presenten en los puertos los individuos que 

'deben gozarlo, despues de cuyo tiempo los bultos que 
les vengan consignados quedarán sujetos al registro que 
previenen las leyes. Tercera. Que estas disposicio-
nes se hagan extensivas á los agentes diplomáticos me-
xicanos que el gobierno emplee en otros paises, y á los 
individuos que compongan las, legaciones de su cargo. 
Cuarta. Que los cónsules así nacionales como extran-
geros, no están comprendidos en ese privilegio ó inmu-
nidad que gozan solo los individuos del cuerpo diplo-
mático; Quinta. Cuando llegare á un puerto de la 
República alguna legación mexicana ó extrangera, el ad-
ministrador de la aduana pedirá al ministro plenipoten-
ciario ó gefe de aquella, una noticia de los individuos 
de 

que se compone para proceder al cumplimiento do 
estas prevenciones, y la remitirá luego á esta secretaría 
para los usos convcnienle.s, y por la misma se los dará 
aviso en otros casos de los equipages que deban exo-
nerar del registro. Sesta. El término de seis meses 
que se concede en el artículo 2. ° comenzará á correr 
desde esta fecha para las introducciones que puedan ha-
cer los agentes diplomáticos extrangeros, actualmente 
residentes en esta capital.—Tengo el honor de comu-



nicarlo á V. E. para los efeetos que expresa, en el con-
cepto de que comunico esta disposición á los referidos 
Sres. enviados extrangeros para su conocimiento.— 
Trasládolo á V S. de suprema órden para su inteligen-
cia y cumplimiento, y que lo comunique á quienes c o r -
responda. 

f»b ta í7a 

DIA 18.—Ley. Sueldo de 3.000 pesos al vista de la 
aduana de esta capital D. Luis Aguirre. 

„Se abonará al vista de la aduana de esta capital 
ciudadano Luis Garcia de Aguirre el sueldo anual de 
tres mil pesos desde el dia 1. © de mayo de 1826, sin 
perjuicio de lo que resuelva el congreso para lo succe -
sivo cuando decrete la planta de empleados y sueldos 
de aquella oficina."—[Este dia 18 de abril se circuló por 
la secretaría de hacienda, y se publicó en bando de 21.] 

Circular de la secretaría de hacienda. 
Se cierran para el comercio los puertos de Tampico 

de Tamaulipas y Pueblo Viejo. 

Exmo. Sr.—El Exmo. Sr. vice-presidente ha teni-
do á bien declarar cerrados desde el dia 1 . ° de mayo 
próximo los puertos de Tampico de las Tamaulipas y 
Pueblo Viejo, para el comercio extrangero y el de es-
cala y cabotage, con arreglo al decreto de 22 de febrero 
último. [pág. 27.] Lo que comunico á V . E. de órden 
de S. E. para su inteligencia y efectos correspondientes. 

Que los oficiales militares no impidan á los serenos 
cumplir con las obligaciones de su cargo, y entre ellas la 
de matar perros. 

Que los militares no impidan que los serenos cum-
plan con las obligaciones de su cargo, y entre ellas la 
de matar perros, extrañando el haberse dado motivo 
para repetir esta prevención, olvidando ó despreciando 
los artículos 5.® de órdenes generales, y 2 . o de la 
obligación del subteniente, ambos en el tomo 1. © de la 
ordenanza general del ejército, tratado 2. © t í t u io i o 
el l . o y título 6 . 0 ; el 2 . o añadiéndose que el que 
contraviniere en lo succesivo será corregido como cor-
responde, y que á los Sres. oficiales del depósito se les 
lea esta órden á presencia del gefe que los manda, por 
dos ó mas veces. 

Los artículos citados diccti así: 
Art. 5. o Desde que se le sienta su plaza ha de en-

terársele de que el valor, prontitud en la obediencia, y 
grande exactitud en el servicio, son objetos á que nunca 
ha de faltar, y el verdadero espíritu de la profesion— 
2. La reputación de su espíritu y honor, la opinion de 
su conducta y el concepto de su buena crianza, han de 
ser los objetos á que deben mirar siempre; ni su naci-
miento n, la antigüedad deben lisongear su confianza 
para el ascenso, porque el que tuviese una ú otra de es-
tas calidades es mas digno de olvido, si se descuida con-
tentándose con ellas. 



Ley. Se establece una comandancia general en el es-
tado de Querétaro. 

„En el estado de Querétaro habrá una comandan-
cia general, cuya demarcación será la del propio e s -
tado."—[Se circuló en el mismo dia por la secretaría de 
guerra, y se publicó en bando de 2 de mayo siguiente.] 

DÍA 25.—Ley. Indulto por delitos políticos. 

Art. 1. ° Quedan libres de las penas á que estaban 
sujetos por las leyes comunes, todos los mexicanos por 
nacimiento que hayan incurrido en delitos políticos, en 
cualquiera parte de la república, bajo los términos y 
con las excepciones siguientes.—2. Los que permanez-
can substraidos de la obediencia del gobierno en el e s -
tado de Veracruz, disfrutarán de esta gracia, con tal que 
se presenten al general en gefe de la división de opera-
ciones en el término qué señalare el gobierno.—3. Los 
gefes de superior graduación que tomaron parte en la 
asonada del dia 2 de enero de este año en la plaza de 

I * k 
Veracruz, y los que hallándose fuera de aquel estado 
han marchado á engrosar las filas de los subleva-
dos, de cualquiera graduación que sean, gozarán la 
gracia del artículo 1 . ° sujetándose á residir fuera de 
la república por el espacio de cuatro años, en punto 
que no exceptúe el gobierno.—i. No se comprenden 
en el artículo 1 . ° á los que en virtud de sentencia de 
tribunal competente estén cumpliendo sus condenas, ni 
los.que por disposición del gobierno se hallen fuera del 
lugar de su residencia, por efecto de la ley de 11 de mar-
zo del año de 1831.—[Recopilación de ese mes, página 
218]—5. Los que en cualquiera otro punto de la república 

han tomado las armas, Sea para adherirse al pronuncia-
miento de Veracruz, sea con cualquiera otro objeto, se-
rán comprendidos en la misma gracia, presentándose á 
las autoridades militares de las respectivas demarcacio-
nes, en el término que señalare el gobierno.—(i. La 
gracia concedida en el artículo 1. ° se hacfc estensiva 
á los prisioneros de sargento abajo, pudiendo el go-
bierno destinarlos áhtes ó después de terminada la r e -
volución, á juicio del mismo, para que continúen pres-
tando sus servicios á la república, en los cuerpos y 
puntos á que mas convenga para la seguridad exterior y 
tranquilidad interior. Los paisanos que sé hallen pri-
sioneros, serán también destinados al servició militar 
donde convenga.—7. Los gefes y oficiales prisioneros 
quedan indultados de la pena capital, sujetos á Saíir de 
la república por el espacio de cuatro años, y residir en 
un punto que no exceptúe el gobierno. í)urarité este 
término, disfrutarán de capitan inclusive alrajó, una 
pensión igual á la mitad; y de capitan arriba, la ter-
cera parto del sueldo correspondiente á íos empíeos que 
obtenían, y que han perdido por la ícy de 22 de febrero 
último.—8. Los individuos actualmente presos por 
delitos de conspiración, serán indultados de la pena ca-
pital, si conforme á ías íeyes hubiesen de sufrirla, y no 
podrá imponérseles otra mayor que la de destierro por 
cuatro años, conforme al mérito de las causas.—ÍT. 
Las viudas é hijos de los Sublevados que muriérón en la 
acción de Tolome, y luá de k>s demás que hayan pere-
cido, durante el tiempo que permanezcan substraídos 
de la obediencia del gobierno, disfrutarán- del montepío 
qne segim reglamento coVrespondia á krt empleos tyie 
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sus esposos y padres obtenian antes del dia 2 de enero 
de este año.—10. Se concede amnistía absoluta á los 
que á satisfacción del gobierno hayan prestado ó pres-
ten servicios importantes al restablecimiento de la paz 
y del órden.—[Se circuló por la secretaría de guerra este 
dia 25 de abril, y se publicó en bando del 28.] 

Providencia de la tesorería general. 

Las comisarías le remitan certificaciones de todos los 
enteros que se hagan en ellas. 

„Para que esta tesorería general pueda librar las 
cantidades que por asignaciones tienen hechas varios 
individuos del ejército á sus familias que existen en esta 
capital, es de necesidad absoluta que al hacerles los res-
pectivos descuentos por esa comisaría de su cargo, nos 
remita V S. una certificación en que se inserte literal-
mente ki partida de las cantidades que con este objeto se 
hayan enterado en esa comisaría; sirviendo á V S. de 
gobierno que para lo succesivo debe por punto general 
practicarlo así, verificándolo igualmente con las libran-
zas y todo clase de enteros, por estar prevenido según la 
lev de la materia, y porque solo este documento y no 
cualquiera otro es el que debe hacer fé en las oficinas de 
cuenta y razón."' 

DÍA 27.—Ley. Que se pague lo que se debe al convento 
de la nueva fundación de la Enseñanza de Ntra. Sra. de 

Guadalupe. 

„El gobierno hará que se liquide y pague de pre-
ferencia lo que se debe desde el año de 1829 al conven-
to de la nueva fundación de la Enseñanza de Ntra. Sra. 

de Guadalupe, por la pensión de 500 ps. que disfruta 
sobre el ramo de vacantes mayores y menores."—[Este 
dia 27 de abril se circuló por la secretaría de hacienda, y 
se publicó en bando de 1. ° del siguiente mayo.] 

DÍA 28.—Providencia de la secretaría de hacienda. 

No se hagan descuentos de monte pió ú los jueces de 
circuito y distrito. 

„En vista del oficio de VV SS. de ayer, en que in-
sertan la consulta del comisario general de Durango 
relativa á si á los jueces de distrito y circuito de aquel 
estado deben hacerse los descuentos respectivos de sus 
sueldos para el monte pió, se ha servido el Exmo. Sr. 
vice-presidente acordar manifieste á VV SS. en contes-
tación como lo ejecuto, que no deben hacerse descuen-
tos para el monte pió á los jueces de distrito y de c ir -
cuito, por no estar incorporados en aquel estableci-
miento.—Comunicárnoslo á V S. para su cumplimiento 
y efectos correspondientes. 

La disposición anterior fué derogada por el art. 1. ° 
del reglamento del supremo gobierno de 3 de setiembre de 
1832 á la ley de esc dia. 

DÍA 30.—Ley. Se hacen extensivas á los empleados civi-
les las leyes sobre indulto, y declaración relativa al goce de 

monte pió. 

1. „El indulto de que hablan las leyes de 20 de agos-
to del año de 1829, y 19 de febrero de 830, se hará ex-
tensivo en los mismos términos á los empleados civiles, 
denunciándose en un mes á sus respectivos gefes.—2. 



Indulto á los soldados desatores desde 28 de setiembre de 
1821 hasta 31 de julio de 1829. 

Art. 1. Se indulta del delito de deserción á todos 
los soldados que lo hubieren cometido desde 28 de s e -
tiembre de 1821, hasta 31 de julio del presente año, 
siempre que se presenten á las autoridades civiles ó mi-
litares dentro del término de quince dias después de la 
publicación de esta ley, en el lugar donde se hallen.— 
2. Igual indulto se concede á los oficiales que se hayan 
casado sin licencia, siempre que se denuncien á los co-
mandantes generales dentro de un mes de publicada 
©sta ley. 

Las mugeres de los oficiales casados, sin licencia y 
que han obtenido indulto de esta falta, quedan habilitadas 
para el goce del monte pió. 

Por la gracia de indulto concedido á los oficiales 
casados sin licencia, quedan sus esposas habilitadas pa-
ra el goce del montepio. 

8 1 4BRIL 3 0 DE 1 8 3 2 . 

Quedan habilitados para el goce del monte pío las viu-j 
das é hijos de los empleados que hubiesen muerto den-
tro del término prefijado en las leyes citadas, y que por 
tal evento no pudieren cumplir con el requisito preveni-
do en el artículo anterior."—[Dicho dia 30 se circuló por 
la secretaría de hacienda, y se publicó en bando de 4 de 
mayo siguiente.] 

Las leyes de 20 agosto y 19 de febrero, dicen así: 

Ley-—Acerca de trompetas y tambores mayores cuando so-
liciten pasar á compañía. 

„ L o s trompetas y tambores mayores, cuando soli-
citen pasar á compañía, calificada la honradez y apti-
tud que requiere el distinto servicio á que aspiran, lo ve-
rificarán en la clase de últimos sargentos primeros."—. 
(.Se circuló por la secretaría de guerra en 3, y se publicó 
en bando do 15.) 

ni A 3.—Providencia de la secretaría de relaciones. 

Que por la renuncia del Sr. coronel Barrera de di-
rector del teatro, se ha nombrado una junta, á la cual 
deberá entregar por inventario lo que tenia á su cargo, 
y las cuentas á la secretaría de relaciones. 

DIA 5.—Ley. Habilitación al ciudadano José Juan Cer-
vantes y Michaus. 

Se habilita de edad al ciudadano José Juan C e r -
vantes y Michaus para que entre en la administración 
de sus bieues, y pueda demandar los que le pertenezcan, 
pero no enagenar ni gravar los raices, hasta que tenga 
veinticinco años cumplidos.—(Se circuló por la secreta-
ría de juslicia en este dia.) 

Providencia de la comisaría general de México. 

Que cu las listas de revista se anoten al margen las 
fechas en que se dan de baja los oficiales que por razón de 
enfermedad se eximan del servicio. 

El artículo 4 de la suprema órden de 4 de enero de 
1824 previene que en las listas de revista se anoten al 
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das é hijos de los empleados que hubiesen muerto den-
tro del término prefijado en las leyes citadas, y que por 
tal evento no pudieren cumplir con el requisito preveni-
do en el artículo anterior."—[Dicho dia 30 se circuló por 
la secretaría de hacienda, y se publicó en bando de 4 de 
mano siguiente.] 

Las leyes de 20 agosto y 19 de febrero, dicen así: 

Ley-—Acerca de trompetas y tambores mayores cuando so-
liciten pasar á compañía. 

„ L o s trompetas y tambores mayores, cuando solí» 
citen pasar á compañía, calificada la honradez y apti-
tud que requiere el distinto servicio a que aspiran, lo ve-
rificarán en la clase de últimos sargentos primeros."—. 
(.Se circuló por la secretaría de guerra en 3, y se publicó 
en bando do 15.) 

ni A 3.—Providencia de la secretaría de relaciones. 

Que por la renuncia del Sr. coronel Barrera de di-
rector del teatro, se ha nombrado una junta, á la cual 
deberá entregar por inventario lo que tenia á su cargo, 
y las cuentas á la secretaría de relaciones. 
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vantcs y Michaus. 

Se habilita de edad al ciudadano José Juan C e r -
vantes y Michaus para que entre en la administración 
de sus bieues, y pueda demandar los que le pertenezcan, 
pero no enagenar ni gravar los raices, hasta que tenga 
veinticinco años cumplidos.—(Se circuló por la secreta-
ría de juslicia en este dia.) 

Providencia de la comisaría general de México. 

Que cu las listas de revista se anoten al margen las 
fechas en que se dan de baja los oficíales que por razón de 
enfermedad se eximan del servicio. 

El artículo 4 de la suprema órden de 4 de enero de 
1824 previene que en las listas de revista se anoten al 



margen las fechas en que se dan de baja los oficiales 
que por razón de enfermedad se eximen del servicio, 
mandando á los comisarios que no los admitan en revis-
ta, si pasadas seis, aun permanecen enfermos, y hacien-
do responsables á dichos funcionarios del exacto cum-
plimiento de la expresada suprema órden. En tal c o n -
cepto, y habiendo observado que en las listas de la r e -
vista que he pasado el presente mes, no se hacen las cor-
respondientes anotaciones, suplico á V S. se sirva man-
dar que en las succesivas no se omitan, para poder yo 
llenar mi deber en lo que en el caso me corresponde.— 
(La orden de 4 de enero que aquí se cita tío se ha encon-
trado. En la adición al colon formada por el Sr. D. Joa-
quín Ramírez y Sesma se halla á la página 175 con fecha 
del din 9.) 

DÍA 7.—Ley. Prevenciones para el desagüe de las lagu-
nas del valle de México. 

1. Procederá el gobierno á hacer ejecutar las obras 
necesarias para el desagüe directo de las lagunas del va-
lle de México.—2. Con este objeto se asigna una canti-
dad anual de 50.000 pesos, que será datada en el p re -
supuesto hasta la conclusión de la obra.—3. El estado de 
México podrá poner á su costa y de acuerdo con el su-
premo gobierno la persona que le parezca, para que con 
su consentimiento se hagan en su territorio los gastos 
que vaya demandando la obra.—(Se circuló por la secre-
taría de relaciones en el mismo dio, y se publicó en bando 
del 14.) 

Ley. Sobre derecho de propiedad de los inventores ó per-
fcccionadores de algún ramo de industria. 

Art. 1. „Para protejer el derecho de propiedad que 
tienen los inventores ó perfeccionadores de algún ramo 
de industria, se les concede derecho esclusivo para po-
der usar de ella en todos los estados de la federación, 
por el tiempo y bajo las condiciones que se expresan en 
esta ley.—2. El que invente ó perfeccione alguna in -
dustria en la república mexicana, si quiere que el g o -
bierno le asegure la propiedad, presentará ante éste ó 
ante el ayuntamiento del lugar en que desee plantear su 
proyecto, 6 ante el de su residencia, ó ante el goberna-
dor del estado ó territorio á que pertenezca ese lugar, 
la descripción exacta acompañada de los dibujos, mo-
delos, y de cuanto se juzgue necesario para la esplica-
cion del objeto que se propone, firmado todo por él; v 
estas autoridades deberán darle un testimonio en forma, 
según el modelo número 1 — 3 . La autoridad local, en 
caso de que el empresario no se haya presentado direc-
tamente al gobernador del estado, deberá remitirle á 
este el expediente con todos los documentos; y el g o -
bernador tomada razón de él, lo dirigirá, en caso de que 
el empresario no quiera ocurrir por sí, al ministerio de 
relaciones en el primer correo ordinario.—4. Elevada 
al gobierno general una solicitud para obtener privile-
gio, mandará publicarla por tres veces en los periódi-
cos, y se concederán dos meses de plazo, contados des-
de el primer día de la publicación, para que puedan 
ocurrir los que quieran alegar algún derecho de prefe-
rencia.—5. El gobierno general por medio del secreta-
rio de relaciones,, expedirá al inventor ó perfeccionador 



8 8 MAYO 7 DE 1 8 3 2 . 
una patente, según el modelo número 2.—tí. Para la 
conc-esion de la patente de que habla el artículo ante-
rior, no deberá el gobierno examinar si son ó no útdes 
los inventos ó perfecciones, sino solamente si son c o n -
trarios á la seguridad y salud pública, á las buenas cos-
tumbres, á las leyes ó á las órdenes y 
no siéndolo no podrá negar su protección al que la hu-
biere solicitado.—7. Las patentes de invención, ten-
drán fuerza y vigor durante diez años, y las de mejora 
durante seis, contados desde la fecha en que se hubiere 
planteado en cualquiera punto de la república el pro-
yecto privilegiado.—8. Se entiende planteado un pro-
yecto de invención ó mejora, desde el día en que se es-
pida la patente 0. Cuando el inventor ó perfecciona-
dor quiera que su privilegio no sea esclusivo mas que 
respecto de un estado, ocurrirá para que se le conceda, 
á las autoridades de él.—10. Cuando alguno hubiero 
obtenido privilegio para una invención ó mejora que ya 
estuviere planteada sin privilegio por algún particular, 
perderá el privilegio, aunque no se reclame por el par-
ticular dueño de la invención 6 perfección.—11. Cuan-
do l i invención ó perfección sean de tal naturaleza que 
pueda mantenerse oculta,y el inventor ó perfeccionador 
hubiere pedido privilegio, cumplido el término de este, 
deberá hacerse público.—12. Si espedida una patento 
á favor de una invención, se solicitare privilegio para 
perfeccionarla, el privilegio del perfeccionador dejará 
subsistente el del inventor, sin perjuicio del acomoda-
miento que ambos puedan tener.—13. Cuando los in-
ventores ó perfeccionadores pretendieren que se les am-
plíen los privilegios por mas tiempo del expresado en 
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Ley. Facultad al gobierno para conceder ascenso al te-
niente coronel D. Lucio López. 

„El ejecutivo general concederá al teniente c o r o -
nel D. Lucio López el ascenso á que lo considere acree-
dor en virtud de los servicios que haya prestado en la 
invasión de la república."—(<Se circuló por la secretaria 
de guerra en esta fecha, y se publicó en bando del dia 14.) 

Ley. Acerca de. sueldos de algunos de los empleados en 
virtud de facultades extraordinarias. 

„ L o s empleados de que habla el artículo 3. ° de la 
ley de 15 de febrero de 1831, [Recopilación de ese mes, 
página 37] no deben haber sueldos de la hacienda p ú -
blica por razón de los empleos que se les concedieron 
en virtud de las facultades extraordinarias, mientras no 
recaiga la aprobación del senado ó del gobierno . "—(Se 
circuló por la secretaría de guerra el citado dia 8, y se pu-
blicó en bando del 18.) 
.soejfl ' eolOMdieoil BtBsd xoib obaub uñios Í » ÍUD)I ;Ü rmí 
DÍA 9 .—Ley . Abono de la difciencia del valor de las 
monedas según el cambio de comercio, á los empleados en 

países extrangeros. 

„Para el subministro er. paises extrangeros, de los 
sueldos de los empleados residentes en ellos, se abona -
rá la diferencia del valor de las monedas según el cam-
bio de comercio justificado, ó por los papeles públicos, 
6 del modo que el gobierno crea suficiente."—[Se circu-
ló por la secretaría de relaciones c?i este dia, y se publicó 
en bando del 14.] 
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BANDO. 

Se prohibe el juego del dominó en las casas de con-
currencia pública. 

El abuso que se está haciendo en los cafés y otras 
casas de concurrencia pública del juego llamado dominó, 
que se ha convertido en juego de suerte, á la manera del 
monte y albures, y aun mas perjudicial que estos, intere-
sándose cantidades considerables, ha llamado la aten-
ción del gobierno del distrito, que excitado por perso -
nas de notorio juicio é ilustración, le han obligado á dic-
tar las providencias siguientes.— 1 . S e prohibe el jue-
g o del dominó en los cafés y demás casas de concur -
rencia pública.—2. a Las personas que contravinieren 
á la providencia anterior, pagarán una multa de veinti-
cinco pesos, aplicables por mitad al hospicio de pobres 
y d e n u n c i a n t e . — 3 . E n la misma pena, y con igual 
aplicación, incurrirán los administradores ó encargados 
de dichas casas que permitieren aquel juego. 

DÍA 10.—Providencia de la secretaría de luicienda. 

Sobre indulto á empleados civiles que se han casado 
sin licencia del gobierno. 

El Exmo. Sr. vice-presidentc de la república, en 
vista de lo expuesto por el contador de la sección 3. a 

de la dirección general de rentas, y de lo informado por 
el Sr. director, ha tenido á bien decretar las reglas s i -
guientes, para el mejor cumplimiento del decreto de 30 
de abril último, sobre indulto á los empleados civiles que 
han contrahido matrimonio sin licencia del gobierno.— 



1. „El indulto comprende á los empleados civiles que 
se hubieren casado sin licencia, desde 28 de setiembre 
de 1821, hasta 31 de julio de 1829, ya sea que estén vivos 
ó que hubieren muerto dentro del mismo periodo, porque 
este es el término prefijado en la ley de 20 de agosto de 
1829 [Púg> 84 ] á que se refiere el decreto citado.—2. 
L o s emplados comprendidos en el indulto, deben pre -
sentar la partida de su matrimonio para acreditar que lo 
contrajeron legítimamente, y dentro del término que ex-
presa el artículo anterior; y la partida de su bautismo 
para justificar que no habían cumplido sesenta anos al 
tiempo de contraher el matrimonio. Estos documentos 
no es preciso que se acompañen cou la denuncia, y bas-
tará que so remitan despues; pero hasta que se presen-
ten, no se podrá hacer la declaración de estar ó no los 
interesados comprendidos en el indulto.—3. Esta gracia 
no puede aprovechar á las personas que no tengan t o -
das las circunstancias, que conforme á las disposiciones 
vigentes se requieren para tener derecho al monte pió, 
pues el decreto citado no dispensa mas que la licencia 
del gobierno para el matrimonio.—4. El término de un 
mes que concede el artículo 1 . ° del decreto de que se 
trata para que se denuncien los interesados, se contará 
desde la fecha de la publicación del mismo decreto en 
el lugar donde cada uno se hallare.—¿>. Las denuncia-
ciones prevenidas en el decreto, se harán á los gefes do 
las oficinas á que pertenecieren los empleados, ó á los c o -
misarios generales ó subalternos respectivos, si los in-
teresados no estuvieren destinados en ninguna oficina. 
Los primeros gefes se. denunciarán al gobierno por la 
dirección general de rentas, á la que se dirigirán también 

las demás denuncias, si no estuvieren remitidas á esta 
secretaría de mi cargo.—6. El Sr. director general de 
rentas, que despacha por ahora con intervención del 
contador respectivo los asuntos de montes pios, examina-
rá las denunciaciones, ocursos y documentos, é infor-
mará al gobierno sobre si los interesados se hallan ó no 
en el caso del indulto. En cuanto á los demás requisi-
tos necesarios para gozar del monte pió, hará las ca l i -
ficaciones y declaraciones convenientes, como en los ca-
sps comunes de esta naturaleza."—Comunícolo á V S . 
de órden del Exmo. Sr. vice-presidente para los efectos 
que correspondan.—(Se publicó en bando de 18.) 

DÍA II.—Circidar de la secretaría de guerra. 

Abono del noveno á los capitanes mas antiguos de los 
batallones activos. 

A consecuencia del expediente promovido sobre 
abono del noveno de aumento que se reclama para los 
capitanes mas antiguos de los batallones activos, y en 
virtud de los informes de V . E. y Sres. ministros de la 
tesorería general, el Exmo. Sr. vice-presidente ha r e -
suelto se lea haga dicho abono como á los do los per -
manentes, conforme á la ley de 10 de abril do 1827, cu-
ya resolución comunico, para su efecto, al Exmo. Sr. 
secretario de hacienda; y al decirlo á V. E. me previe-
ne S. E. remita a esta secretaría un presupuesto de lo 
que importa anualmente el referido abono cuando los in-
dicados batallones estén sobre las armas, para que se 
pase á b comision inspectora de la cámara de diputados, 
á fin de que se aumente esta cantidad al presupuesto gc -
ueral del ramo de guerra. 



La ley de 10 de abril citada en la circular anterior 
dice así: 

La milicia activa sobre las armas disfrutará el ha-
ber del ejército. La diferencia establecida servirá úni-
camente para sus asambleas económicas anuales. 

DÍA 16.—Ley. Sobre empleados en la renta del tabaco de-
vueltos por el estado de México. 

„En virtud del decreto de 18 de mayo de 1831, 
[Recopilación de ese mes pág. 297.] puede el gobierno-
admitir del estado de México igual número de emplea-
dos al de los que pasaron á él con la renta del tabaco, 
prefiriendo en el recibo á los que entonces estaban sir-
viendo á la federación."— [<Se circuló por la secretaría 
de hacienda dicho dia 16, y se publicó en bando de 19.] 

DÍA 17.—Ley. Acerca de maestros sobrestantes y guardas 
de ambos sexos de la fábrica de puros de la ciudad federal. 

1. „Los maestros, sobrestantes, y guardas de am-
bos sexos de la fábrica de puros y cigarros de la ciudad 
federal á quienes se haya declarado ó declaren acree-
dores á la gracia que les concede el decreto de 20 de 
febrero de 1830, gozarán del haber que respectivamen-
te les corresponda, desde la fecha del citado decreto. 
—2. El derecho á obtener la gracia concedida en aquel 
decreto, cesará á los treinta dias de la publicación del 
presente."—(Se c'rculó dicho dia 17 por la secretaría de 
hacienda, y se publicó en bando de 21.) 

La ley de 20 de febrero de 1830 dice así. 
1. Los maestros, sobrestantes y guardas de ambos 

sexos de la fábrica de puros y cigarros de la ciudad fe-

deral, gozarán la tercera parte del jornal que percibian, 
si tuvieren nombramiento del gefe respectivo, y veinte 
años cumplidos de buenos servicios acreditados legal-
mente, y estuvieren inutilizados para el trabajo.—2. Los 
individuos que hubieren obtenido los destinos de que 
habla el artículo anterior, por el derecho de cigarrería, 
gozarán la pensión señalada en el artículo anterior, 
aunque no tengan veinte años de servicio ni estén inuti-
lizados.—3. Lo mismo se entenderá con los individuos 
que hayan obtenido los destinos expresados por premio 
de sus servicios, con tal que esta circunstancia conste 
expresamente en su nombramiento oficial del gobierno. 
—1 . Los individuos comprendidos en los artículos an-
teriores, serán colocados en destinos que puedan desem-
peñar.—[Se circuló por la secretaria de hacienda en 
24 de dicho febrero de 1830, y se publicó en bando de 
5 de marzo siguiente.] 

Nota. En providencia de la secretaria de hacienda 
de 6 de julio de 830, comunicada por la tesorería general 
á la comisaría de México en 19, se previno qui se ajuste 
en cada mes su haber á los agraciados, con exclusión de los 
días asi de fiesta religiosa como nacional, y también de los 
de se mona santa en que no se trabajaba en la fábrica. 

Providencia de la secretaría de guerra. 

Admisión de la renuncia de los secretarios del des-
pacho. 

Atendiendo el Exmo. Sr. vice-presidente á las rei-
teradas renucias do los Sres. secretarios del despulió, 
ha tenido á bien admitírselas, disponiendo que entretan-
to se organiza el nuevo ministerio continúe el Evmo. Sr. 
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D. Rafael Mangino encargado del despacho de hacien-
da, y los oficiales mayores primeros, del de sus respec-
tivas secretarías. 

1 • - • • • i«'<Vii c v ' n n • »Í/**? T niodrn 
DÍA 18 .—Ley. Sobre libertad deporte á la corresponden-
cia de los funcionarios públicos, su arreglo y tarifa de 
portes. 

Art. 1. „Será libre de porte. Primero: La corres -
pondencia de los secretarios de las cámaras del congre-
so general con las legislaturas, diputaciones permanen-
tes y gobernadores de los estados. Segundo: La dirigida 
al presidente de la república, mas no la que el mismo 
dirija. Tercero: La dirigida á los secretarios del despa-
cho y la que estos dirijan á los tribunales, oficinas y 
funcionarios públicos de la federación, á las autorida-
des eclesiásticas y á las legislaturas y gobernadores de 
los estados. Cuarto: La de los tribunales de la federación 
distrito y 

territorios en asuntos de oficio, ó de partes 
mandadas ayudar por pobres. Quinto: La de la direc-
ción, tesorería, comisarías generales y subalternas. Sexto: 
La que se dirija á los inspectores, directores generales, 
comandantes generales de los estados y territorios, y 
comandantes particulares de los destacamentos ó parti-
das. Séptimo: La que tengan entre sí las autoridades y 
funcionarios públicos de los estados, distrito y territo-
rios, para la circulación de las leyes y decretos del con-
greso general ú otros asuntos del servicio de la federa-
ción. Octavo: La correspondencia oficia) de las legisla-
turas y gobernadores de unos estados con las legislatu-
ras 6 gobernadores de otros. Noveno: La del ramo judi-
cial en asuntos criminales de oficio de los tribunales de 

los estados, distrito y territorios, y en negocios de 
partes mandadas ayudar por pobres. Décimo: La que se 
dirija á los empleados en las oficinas de correos; mas 
no la que ellos dirijan ni la que reciban los jubilados y 
carteros.—2. Toda la correspondencia que deba ser 
franca de porte por esta ley, llevará el sello que tengan 
adoptado las oficinas de donde proceda.—3. Queda al 
arbitrio de las legislaturas y gobernadores de los estados 
en su caso, el proveer lo conveniente al arreglo y buen 
uso de los sellos en sus respectivas oficinas, y las demás 
que conforme á la parte 7. art. 1. ° de esta ley g o -
cen la franquicia de porte en su correspondencia.— 
4. La de los tribunales de la federación y de los esta-
dos, distrito y territorios se franqueará por certifica-
ción de ser de oficio, 6 de parte mandada ayudar por 
pobre, que pondrán sobre la cubierta los jueces de c i r -
cuito, de distrito, los inferiores de los estados, los ase-
sores en los autos que devuelvan á los jueces y los se-
cretarios de los tribunales superiores.—3. La del servi-
cio federal entre las autoridades y funcionarios pú-
blicos de los estados distrito y territorios, se fran-
queará por esta nota, servicio federal, que se pon-
drá en la cubierta y firmarán los funcionarios públi-
c os en la correspondencia que respectivamente dirijan. 
—6 . Los tribunales cuidarán bajo su responsabilidad de 
que se paguen los portes, si en el discerso 6 al fin del 
negocio pudieren satisfacerlos las partes que los hayan 
causado—7. El gobierno hará que se liquide la deuda 
contrahida por los estados, perteneciente á este ramo, des-
de la fecha en que recibieron sus rentas, hasta la del 18 
de febrero de 1830, y del total que resulte pagarán so-



lamente la mitad en plazos desde tres hasta seis meseá. 
—8. Las cantidades que debieren á la fecha de este de-
creto por la correspondencia no exceptuada en el de 18 
de febrero de 1830, no sufrirán rebaja alguna.—9. El 
porte de las cartas y pliegos en lo interior de la repú-
blica, se arreglará á la primera de las tarifas mandadas 
poner en práctica por orden de 27 de febrero de 1812, 
quedando sin efecto la segunda por lo tocante á los pun-
tos de la república que en ella se comprenden.—10. No 
se hará novedad en la tarifa establecida para el cobro 
de portes en lo interior del estado de Yucatan.—11. El 
porte de los periódicos de la república será de dos pe-
sos por cada cien pliegos, y con respecto á los impre-
sos sueltos solamente se cobrará una cuarta parte del 
porte asignado en la tarifa á las cartas y pliegos cubier-
tos.—12. La correspondencia que de lo exterior se d i -
rija á la república, reconocerá para su curso á las ad-
ministraciones de correos, y la que quede en los puer-
tos se sujetará á la tarifa siguiente: por carta de menos 
de tres cuartas de onza, 1 rl., y desde tres cuartas hasta 
cinco onzas inclusive, se aumentará un real por cada 
cuarta. Desde cinco hasta diez onzas se aumentará 1 
rl. por cada media onza. Desde diez hasta veinte in -
clusive, se aumentará 1 rl. por cada una. Desde vein-
te hasta cuarenta, á medio real por onza, y desde este, 
número en adelante á dos octavos. Los periódicos é 
impresos sueltos obtendrán la rebaja de las dos terceras 
partes del porte.—13. La correspondencia exterior que 
pase del puerto á lo interior de la república, queda su-
jeta á las reglas prescritas para la correspondencia in-
terior.—14. A los capitanes d<- buques se abonará un 

10 por 100 del valor de la correspondencia que conduz-
can á la república, por lo que valga según la tarifa inser-
ta, haya ó no de pasar á lo interior.—15. La corres-
pondencia que se dirija á las naciones extrangeras se 
franqueará por los que la remitan del interior hasta el 
puerto 6 frontera por donde se dirija á su destino, no 
siendo de la exceptuada por esta ley. Será libre de aquel 
requisito la que se dirija á las naciones americanas que 
se hicieron independientes del gobierno español.—16. 
El abuso de sellos y certificaciones y de francatura en 
las estafetas, se castigará por primera vez con veinte 
tantos del porte: por segunda con suspensión de empleo 
y sueldo por tres meses: y por tercera con privación de 
oficio.—17. Quedan derogados los decretos de 19 do 
noviembre de 1823, 26 de cuero de 1824, y 18 de febre-
ro de 1830."—[Se circuló por la secretaría de hacienda 
dicho dia 18 de mayo, y se publicó en bando de 5 del si-
guiente junio.] 

La primera de las tarifas á que se refiere el artículo 9 de ¡a 
ley de 18 de mayo de 1832 es la siguiente. 

Por la carta sencilla. 2. 
Por la doble de media onza 3. 
Por la triple de tres cuartas 4. 
Por el pliego de una onza 6. 
Por el de una y cuarta 7. 
Por el de una y media i . . 9. 
Por el de una y tres cuartas 10. 
Por el de dos 12. 
Por el de dos y cuarta 13. 
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Por el de dos y media 15. 
Por el de dos tres cuartas 16. 
Por el de tres JQ. 
Por el de tres y cuarta 19. 
Por el de tres y media 21. 
Por el de tres tres cuartas 22. 
Por el de cuatro 24. 
Por el de cuatro y cuarta 25r 
Por el de cuatro y media 27. 
Por el de cuatro y tres cuartas 28. 
Por el de cinco 30. 
Por el de cinco y cuarta 31. 
Por el de cinco y media 32. 
Por el de cinco tres cuartas 33. 
Por el de seis 34. 
Por el de seis y cuarta 35. 
Por el dé seis y media 30. 
Por el de seis tres cuartas 37. 
Por el de siete 38. 
Por el de siete y cuarta 39. 
Por el de siete y media 40. 
Por el de siete tres cuartas 41. 
Por el de ocho 42. 
Por el de ocho y cuarta 43. 
Por el de ocho y media 44. 
Por el de ocho tres cuartas 45. 
Por el de nueve 4(5. 
Por el de nueve y cuarta . . . 47. 
Por el de nueve y media „ 48. 
Por el de nueve tres cuartas 49. 
Por el de diez 50. 
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Por el de diez y media 51 
Por el de once 50 
Por el de once y media 
Por el de doce ¿.j 
Por el de doce y media 55. 
Por el de trece 
Por el de trece y media 5 7 > 

Por el de catorce 
Por el de catorce y media 59, 
Por el de quince gOw 
Por el de quince y media 61. 
Por el de diez y seis 62. 
Por el de diez y seis y media 63. 
Por el de diez y siete 
Por el de diez y siete y media 65. 
Por el de diez y ocho 66. 
Por el de diez y o cho y media 67. 
Por el de diez y nueve 68. 
Por el de diez y nueve y media 69. 
Por el do veinte 70, 

El decreto de 19 de noviembre citado en el artículo 
17 de la ley anterior página 99, dice así: 

El soberano congreso constituyente mexicano ha-
biendo examinado la consulta que la administración de 
correos liizo al supremo poder ejecutivo, sobre que to-
das las diputaciones provinciales y ayuntamientos de la 
nación pagasen de sus fondos los portes de la corres-
pondencia de oficio, y los inconvenientes que el gefe su-
perior político de esta provincia» manifestó por el entor-
pecimiento que padecerían en fuerza de tal resolución 



las órdenes del gobierno, lia tenido á bien decretar.—1. 
Que la correspondencia de oficio enviada del gobierno, 
se franquee graciosamente tan solo cuando vaya dirigi-
da á alguna autoridad civil, eclesiástica ó militar, 6 ge-
fe de oficina.—2. Que para que también se franquee 
graciosamente la que se dirija á los ayuntamientos y al-
caldes, ó la que estos remitan, se certifique en la cubier-
ta por los secretarios de los gefes políticos ó de las di-
putaciones provinciales, y por los alcaldes primeros ó 
quienes hagan sus veces.—3. Que la que se dirija del 
gobierno ó gefes militares á personas particulares, se 
franquee del mismo modo á virtud de la certificación de 
sus respectivos secretarios. 

El decreto de 26 de enero citado en el referido artícu-
lo página 99, es como sigue: 

1. Será libre de porte la correspondencia dirigida 
por las secretarías del despacho á las autoridades c ivi -
les, eclesiásticas, comandantes militares, y gefes de ofi-
cina.—2. Será libre la que por los gefes políticos se di-
rige á los alcaldes primeros de su provincia, y de estos 
á los gefes políticos: la de los alcaldes primeros de ca-
beza de partido á los primeros de los pueblos del mis-
mo, y de estos á aquellos sobre servicio público; lo que 
se avisará en la cubierta con el sello de la secretaría 
de los gefes políticos, ó de la diputación provincial, y 
en la de los alcaldes certificándolo bajo de su firma.— 
3. También se franqueará la de los comandantes gene-
rales á comandantes subalternos en asuntos de oficio, 
por el sello délas comandancias; y la de estos á aque-
llos por su certificación firmada.—4. Se franqueará 
También la de los gefes políticos y comandantes gene-

tilles entre sí, sobre servicio público, con el sello de sus 
secretarías.—5. La dirigida de las secretarías del des-
pacho, 6 por los gefes políticos y comandantes milita-
res á personas particulares, no se franqueará por solo 
sello, si además no se certifica ser de oficio por los ofi-
ciales mayores de las secretarías del despacho, ó por 
lo s secretarios de los gefes políticos, ó de las diputacio-
nes provinciales.—6. En la correspondencia del ramo 
judicial no se hará novedad sobre las reglas que se o b -
servan—7. El abuso de los sellos ó certificaciones de 
oficio en correspondencia particular, se castigará por 
primera vez con diez tantos del porte: en segunda con 
veinte tantos, y en la tercera con privación de o f i c i o — 
8. Los administradores de correos cuidarán bajo su 
responsabilidad de la observancia de este decreto, no 
haciendo novedad en la correspondencia de los emplea-
dos en la misma renta. 

El decreto de 18 de febrero citado en el mencionado 
art. 17 pág. 99 es á la letra. 

1. Será libre de porte la correspondencia dirigida 
por los secretarios del despacho á los gobernadores de 
los estados y territorios, autoridades eclesiásticas, comi-
sarías, comandantes militares y oficinas de la federación. 
—2. Lo será igualmente la que dirijan las autoridades 
comprendidas en el artículo anterior á los secretarios 
del despacho. 3. También lo será la correspondencia 
del congreso general con los de los estados, y ] a de es-
tos con aquel.—i. Será libre la recíproca corresponden-
cia de la tesorería general con los comisarios, y |u de 
estos con sus oficinas subalternas.—5. Lo será también 
la correspondencia de las administraciones de correos 



entre sí, prévia certificación y juramento del que la d i -
rige, extendidos en la cubierta.—6. En la corresponden-
cia del ramo judicial, así de la federación c o m o de los 
estados, se franqueará la de oficio, prévia certificación 
y juramento de juez competeTite, ó de los secretarios de 
los cuerpos colegiados.—7. La correspondencia quédelo 
exterior se dirija á la república, reconocerá para su cur-
so á las administraciones de correos, quedando sujeta á 
las mismas reglas prescritas para la interior.—8. La que 
se dirija de lo interior á las naciones extrangeras, se 
franqueará por los interesados hasta el puerto ó fronte-
ra de su destino en la república, ménos la exceptuada 
por esta ley.—9. El abuso de estas certificaciones, y las 
faltas que cometieren los administradores de correos 
tranqueando correspondencia no comprendida en esta 
ley, se castigará por primera vez con una multa de vein-
te tantos del porte: por segunda, con suspensión del em-
pleo y sueldo por tres meses; y la tercera con privación 
de oficio. 

DÍA 19.—Ley. Sueldo que se concede á D. Antonio 
Cosmes. 

„Se lo concede al capitan del ejército español, D. 
Antonio Cosmes, el sueldo de teniente de infantería."— 
[Se circuló este dia por la secretaría de guerra, y se publi-
có cubando del 29.] 

Ley.—Próroga del permiso de una rifa semanaria á favor 
del convento de Siu. Inés. 

„ S e proroga por diez años el permiso para que el 
convento de Sta. Inés de la ciudad, federal pueda.hacer 

una rifa semanaria, en los términos y con las formalida-
des con que actualmente la celebra.—[Se circuló por la 
secretaría de hacienda en este dia, y se publicó en bati-
do de 24. ] 

Ley.—Abono de sueldo á D. José Govantes. 

Se abonará á D. José Govantes seis mil pesos de 
sueldo anual en el tiempo que desempeñó la intendencia 
de Veracruz.—(Se circuló por la secretaría de hacienda 
en este dia, y se publico en bando del dia 21.) 

Ley—Próroga del permiso para la introducción de casas 
de madera, y otros artículos extrangeros en beneficio de las 

colonias de Tejas. 

1. El permiso concedido por el art. 13 de la ley de 
(i de abril de 1830 [no se estampa porque nada aña-
dej para la introducción de casas de madera y to-
da clase de víveres extrangeros, que se haga por 
los puertos do Galvezton y Matagorda, en beneficio 
de las colonias de Tejas, continuará por otros dos años 
contados desde la fecha de este decreto.—2. Quedan 
comprendidos en la excepción de que habla el artículo 
anterior los efectos siguientes: clavazón, aguardiente 
llamado wiskey, sebo labi ado, jabón, drogas y medicinas, 
y no adeudarán derecho alguno los artículos de esta cla-
se quo se hayan introducido por los mismos puertos, y 
con el propio destino á la fecha de esta ley.—(Se circu-
ló en dicho dia 19 por la secretaria de hacienda. y se publi-
có en bando del 25.) 
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Ley. Sueldos á los empleados de la renta de correos de 

Puebla. 

„Los empleados en la renta de correos de la c iu-
dad de Puebla, disfrutarán el sueldo siguiente. El ad -
ministrador, mil ochocientos pesos. Oficial mayor inter-
ventor, mil. Oficial segundo, setecientos. Oficial terce-
ro, seiscientos. Oficial cuarto, quinientos. Y el mozo de 
oficio, trescientos sesenta y cinco pesos."—(Se circuló 
por la secretaría de hacienda en 2f>, y se publicó en bando 
del 4 de junio.) 

Circular de la secretaría de justicia. 

Prevenciones acerca de oficios públicos vendibles y re-
nunciables que se sirvan interinamente. 

He dado cuenta al Exmo. Sr. vice-presidente con 
la consulta que hizo V S. en nota de 28 de noviembre 
último, relativa á las dudas que han ocurrido á esa ofi-
cina, sobre el modo con que deben hacer los enteros de 
los emolumentos que le corresponden á la hacienda pú-
blica, los escribanos que sirven en interinidad los ofi-
cios públicos vendibles y renunciables; y en su vista, y 
de conformidad con lo informado por los Sres. minis-
tros de la tesorería general, me manda decir á Y S., co-
mo lo verifico, que arreglándose á la práctica observada 
hasta ahora, solo exija la relación jurada de productos 
y gastos á los individuos que sirven interinamente los 
mencionados oficios, con prevención que se hace por 
punto general, de que á excepción de los precisos é in-
dispensables gastos llamados propiamente de escritorio, 
uo se emprenda otro alguno sin conocimiento de la res-
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pectiva comisaría, que impuesta de la necesidad y con-
veniencia de la obra de que se trate, lo informará al su-
premo gobierno, y consultará su aprobación. 

DÍA 22.—Ley. En la aduana marítima de S. Blas ha-
brá un comandante del resguardo con el sueldo anual de 

mil doscientos pesos. 

„En la aduana marítima de S. Blas habrá un c o -
mandante del resguardo, con el sueldo anual de mil dos-
cientos pesos."—[Se circuló por la secretaría de hacienda 
en la misma fecha, y se publicó en bando del dia 25.] 

Ley. Sobre apoderados de los presidentes de los hospi 
cios de las misiones de Filipinas. 

„Los apoderados legalmente nombradoe por los 
presidentes de los hospicios de las misiones de Filipinas 
podrán usar de los derechos que á aquellos competen, 
como también cumplir las obligaciones que les impone el 
decreto de 27 de noviembre de 1823."—[Recopilación 
de agosto de 1833, página 35.] 

La anterior ley de 22 de mayo se circuló por la se-
cretría de hacienda en 23 del mismo, y se publicó en ban-
do de 29. 

Ley. Sobre pago de sueldo á los colectores de lotería que 
expresa. 

„Se aprueba la disposición del gobierno, sobre que 
á los colectores de la lotería nombrados en lugar de los 
españoles separados de sus destinos por la ley de 10 de 
mayo de 1827 [Recopilación de agosto de 1^33,página 56] 



se les pague de la hacienda pública, á mas uo» ¿nel-
do que les toqu«; por los productos verdaderos de la lo-
tería nacional, el que les corresponda por los de la rifa 
de nuestra Señora de Guadalupe, en los términos que se 
observan, ó que en lo succesivo prevengan las leyes, pa-
gando á los propietarios los productos efectivos que rin-
diere la colectación de la citada ri fa."—[Este dia 22 de 
mayo se circuló por la secretaría de hacienda, y se publi-
có en bando de ?8 . ] 

Sobro este punto véanse las páginas 51, 151 y 152 de 
de la Recopilación de 1835. 

Ley. Indulto á D. Tranquilino Vega y á D. Juan Nepo-
muceno Camacho. 

„ S e concedo á D. Tranquilino de la Vega y á D. 
Juan Nepomuceno Camacho el indulto de que habla la 
ley de 30 de abril de este año [ P á g . 8 3 ] . " — [La ley (pie 
antecede de 22 de mayo se circuló en el mismo dia por la 
secretaría de hacienda, y se publicó en bando de 28.] 

DÍA 23.—-Ley. Sobre elección y confirmación de los ad-
ministradores de rentas y mayordomos de convoitos de re-

ligiosas. 

Las preladas de los conventos de religiosas del dis-
trito federal, con acuerdo de sus difinitorios ó madres 
de consejo, clavarias ó consultoras, elegirán los admi-
nistradores de sus rentas, que respectivamente confir-
marán el metropolitano ó los prelados regulares, siem-
pre que para negar la confirmación no tuvieren causa 
legal.: la que deberán manifestar dentro de diez dias úti-

les á las mismas religiosas, para que en la propia for-
ma que se prescribe en esta ley, procedan á hacer nue-
vo nombramiento de otra persona que merezca su con-
fianza, y no preste motivo para que se deseche su elec-
c i ó n — L a s religiosas sujetas á los prelados regulares, 
no podrán elegir de mayordomo á ningún individuo del 
estado monacal—[Se circuló por la secretaría de justicia 
en la misma fecha, y se publicó en bando del dia 25. ] 

Otra ley de este dia circulada por la secretaría de guer-
ra en el mismo, y publicada en bando de 29, por la cual se 
declara vigente el decreto de 20 de noviembre de 1829, en 
(pie se exceptúan del servicio de tierra á los matricula-
dos de marina y demás individuos de que trata, no se es-
tampa por haberlo hecho en la pág. 127 del tom. de esta 
Recopilación respetivo á abril de 1833, siendo de advertir 
(pie el citado decreto de 20 se encuentra en la pág. 126 del 
referido tom., y el decreto de las cortes españolas de 8 de 
octubre de 1820, citado en el repetido decreto de 20, se ve 
en la pág. 107 del propio tom. 

Ley.—Indulto al ciudadano José Portu. 

„ S e indulta al ciudadano José Portu de la pena de 
deserción en que incurrió."—(Se circuló por la secreta-
ría de guerra en dicho dia, y se publicó en bando del 7 de 
junio.) 

Otra ley de esta fecha por la cual se continua al gobier-
no la autorización para tomar bagages, se circuló por la se-
cretaría de guerra en el mismo dia, y se publicó en banda 
de 25; pero no se estampa por haberlo hecho en la pág. 21 
de la Recopilación de junio de 1833. 



Ley. El gobierno nombrará comisionados que vayan á las 
dos Californias con los fines que expresa. 

1. „El gobierno nombrará comisionados que vayan 
á las dos Californias á establecer la administración y 
oficinas de hacienda, y sistemar el cobro y distribu-
ción de caudales públicos en la forma que sea mas con-
forme á las particulares circunstancias de aquellos terri-
torios, y se desvíe menos de los reglamentos que tiene 
adoptados la federación para el giro y dirección de sus 
servicios.—2. El gobierno erogará en estas comisiones 
los gastos absolutamente indispensables.—3. Se dará 
cuenta á las cámaras por el gobierno con los resultados 
de estas comisiones, y nuevos gravámenes que por ellas 
se infieran á la hacienda pública, á fin de que recaiga la 
resolución correspondiente.—[Se circuló por la secreta-
ría de hacienda el dia 24 y se publicó en bando de 29.] 

Ley. Dotacion del administrador de correos de Nopalucan. 

„La dotacion del administrador de correos de No -
palucan, será de quinientos pesos, en lugar de doscien-
tos que á la vez disfruta; abonándosele además cuaren-
renta y ocho para la gratificación anual de un mozo do 
oficio."—[Se circuló por la secretaría de hacienda en 30 
t/ se publicó en bando del dia 8 de junio. 

PÍ A 21.—Ley. Indulto al reo Ignacio Fragoso. 

„ S e indulta al reo Ignacio Fragoso de la pena á 
que fué condenado por el juez de primera instancia, que-
dando en completa libertad."—[Se circuló por la secreta-
ría de justicia en 29 . ] 

Ley. Sobre nombramiento de suplentes para completar las 
salas de la suprema corte de justicia. 

„La suprema córte de justicia en calidad de audien-
cia nombrará anualmente, de entre los abogados anti-
guos de la capital, los suplentes que se necesiten para 
completar sus salas, en el caso que estén legalmente in-
hábiles los magistrados y suplentes de ella."—(Se cir-
culó por la iecrctaría de justicia en 25 añadiendo lo siguien-
te.)—\ lo comunico á V S. para su inteligencia y e f e c -
tos correspondientes, en el concepto de que para su me-
jor cumplimiento ha tenido á bien el Exmo. Sr. vice-
presidente dictar las disposiciones reglamentarias que si-
guen.—1. La suprema córte de justicia procederá des-
de luego por esta vez y en lo succesivo, el primer dia 
útil del mes de enero de cada año cuando se abra el pun-
to, á nombrar en tribunal pleno los abogados de que ha-
bla el precedente decreto en el número que considere 
necesario para llenar su objeto.—2. Hecho el nombra-
miento se pasará lista al supremo gobierno para su co-
nocimiento y publicación en los periódicos.—3. Los 
nombrados se insacularán en la secretaría del misino 
tribunal pleno, para sacar por suerte los suplentes que 
pida, en caso que se ofrezca, cualquiera de las salas 
4. Este 6ortéo se hará en acto público.— [Se publicó 
en bando del dia 29.] 

Leí/. Dispensas y abonos de cursos de Universidad y da 
tiempo de práctica á los individuos que se expresan. 

Se dispensa un curso de cánones en la Universi-
dad á los ciudadanos Camilo Bros, José Ignacio Villa-
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señor y Juan Nepornuceno Rodríguez de San Miguel, 
á quien se abonarán los demás que hizo sin la solemni-
dad de la matricula. A los ciudadanos Guadalupe Perdi-
gón y José María de la Sancha se les dispensan dos 
cursos de cánones, al ciudadano José Joaquín de Zainu-
cona cuatro meses de teórica, entendiéndose esta g r a -
cia concedida desde 1 . ° de marzo de 1831, y al c i u -
dadano Bartolomé Zaviñon se le abonan seis meses que 
practicó ántes de graduarse de Br.—[»Se circuló por l<t 
sccrctaría de justicia en la misma fecha.] 

Ley. Declaración á favor de los ciudadanos Néstor Es-
cudero y José María García y Montero. 

Están amnistiados, conforme al decreto de 6 de mar-
zo de este año, [Pág. 29 ] los capitanes ciudadanos Nés-
tor Escudero y José María Garcia y Montero, por haber 
contrahido matrimonio sin la licencia debida: y también lo 
están los demás que se hallen en su caso .—(La ley an-
terior se circuló por la secretaría de guerra en el mismo dia 
24, y se publicó en bando de 7 de junio.') 

Ley. Indulto á D. Mariano Toro, D. Pedro Ferino, D. 
Manuel Gómez Daza y D. Mariano Sánchez. 

„ S e indulta á los capitanes D. Mariano T o r o y D. 
Pedro Ferino, al teniente D. Manuel Gómez Daza y al 
alferez D. Mariano Sánchez, de la pena á que por ha-
berse separado sin licencia de sus banderas y guiones, 
se hayan hecho acreedores."—[Se circuló por la secreta-
ría de guerra en este día, y se publico en bando del 7 de ju-
nio.] 
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Ley. Indulto á D. Luis Matosa. 

Se indulta á D. Luis Matoso de la pena á que por 
el delito de deserción se haya hecho acreedor .— (En el 
mismo dia se circuló por la secretaría de guerra, y se pu-
blicó en batido de 7 de junio.'] 

Ley. Sobre revalidación de un despacho á D. Manuel 
Sánchez Hidalgo. 

Se autoriza al gobierno para que revalide el despa-
cho de grado de teniente coronel al segundo ayudante 
D. Manuel Sánchez Hidalgo.— (Se circuló por la secre-
taría de guerra en este dia, y se publicó en bando del 7 de 
junio.) 

Ley. Pago de las cantidades que aun se deben de los cau-
dales que se tomaron en 1822, de la conducta de Peróte. 

Las cantidades que aun se deban de los caudales 
que en el año de 22 se tomaron por disposición del g o -
bierno, de la conducta depositada en Perote, se pagar 
rán por la tesorería general con la puntualidad que per-
mitan sus gastos corrientes, que serán de preferencia, 
asegurándose prcyiameute dicha oficina de la legitimi-
dad de los créditos.—[Este dia 24 de mayo se circuló por 
la sccrctaría de hacie¡ula? y se publicó en bando de 5 de 
junio.] 

Jjcy. Sobre aumento del derecho de consumo á efectos ex-
trangeros, con el destino ú gastos municipales. 

Los estados podrán imponer para gastos municipa-
les un uno por ciento de derecho de consumo á los efec-
tos extrangeros, á mas del cinco para que están faculta-
dos por decretos de 22 de diciembre de 1821, y 22 de 

15 



agosto de 1829.—[Dicho dia 24 de mayo se circuló por la 
secretaría de hacienda, y se publicó en bando de 5 de junio•] 

DÍA 25.—Ley. Que el gobierno proceda al arrenda-
miento de las fincas rústicas, pertenecientes al fondo pia-

doso de Californias. 

Art. 1. „El gobierno procederá al arrendamiento 
de las fincas rústicas pertenecientes al fondo piadoso 
de Californias, por término que no pase de siete años. 
—2. Estos arrendamientos se contratarán precisamen-
te en pública subhasta en las capitales de los estados 6 
territorios, ó en la ciudad federal, según la ubicación 
de las fincas.—3. Estos arrendamientos se sacarán al 
pregón dentro de tres meses de la fecha de este d e -
creto por treinta dias, y á lo ménos con el mismo tér-
mino se anunciarán por rotulones en la ciudad federal, 
en las capitales de los estados y territorios, en las ca-
beceras de los partidos, departamentos ó cantones en 
que se hallen ubicadas las fincas, y en los demás luga-
res que tuviere á bien el gobierno; y estos anuncios se 
insertarán á lo ménós en un periódico de la ciudad fe-
deral.—4. Se sacarán también al pregón dentro de tres 
meses de concluido cualquier arrendamiento, ó cada 
seis meses si no hubiere arrendatario.—5. La aproba-
ción del remate de arrendamiento se hará prévia la del 
gobierno, á cuyo efecto se le remitirá el espediente den-, 
tro de quince dias de verificado aquel.—6. Los produc-
tos de estos bienes se depositarán en la casa de mone-
da de la ciudad federal, para destinarlos única y pre -
cisamente á las misiones de Californias.—7. Lo direc-
tivo y económico de estos bienes, así por lo tocante á 

su administración, como para conservar é invertir sus 
productos, estará á cargo de una junta dependiente del 
gobierno por la secretaría del despacho de relaciones. 
—8. Esta junta se compondrá de tres individuos, uno 
de ellos eclesiástico, nombrados por el gobierno, que se 
renovarán saliendo uno cada año comenzando por el 
último, y podrán ser continuados.—9. Esta junta ten-
drá un secretario con la dotacion de 600 pesos anuales, 
pagaderos de los fondos de que se trata.—10. Las atri-
buciones de la junta serán.—Primera. Cuidar de que 
se arrienden con oportunidad las fincas rústicas y ur-
banas, pertenecientes al fondo piadoso de que se trata.— 
Segunda. Proponer al gobierno las condiciones con 
que hayan de hacerse los arrendamientos y la cantidad 
á que por lo ménos deberá ascender la renta de cada 
finca.—Tercera. Examinar los espedientes de los rema-
tes, y consultar al gobierno si es de aprobarse el arren-
damiento, ó si las propuestas hechas por algún otro li-
citante son mas ventajosas.—Cuarta. Proponer al go-
bierno el número de individuos que juzgue absoluta-
mente necesarios para la administración de las fincas 
rústicas, cuando no puedan arrendarse por falta de pos-
tores.—Quinta. Proponer el sueldo de los administra-
dores, y la cantidad con que cada uno haya de caucio-
nar su manejo.—Sesta. Cuidar de que los arrendata-
rios ó administradores presenten la información de ido-
neidad de sus respectivos fiadores, y la certificación de 
supervivencia.—Séptima. Presentar á la contaduría 
general de propios, la cuenta general de los productos 
de los bienes del fondo piadoso, acompañando las de 
los administradores cuando los haya, á cuyo efecto las 



exijirá de éstos con la oportunidad necesaria.—Octava. 
Cuidar de que los arrendatarios y los administradores 
á su vez, verifiquen á su debido tiempo los enteros en 
la casa de moneda.—Novena. Proponer al gobierno 
las cantidades que puedan remitirse á cada una de las 
Californias, según sus respectivos gastos, y la existen-
cia que haya de caudales.—11. El secretario llevará un 
libro de actas de lá junta, otro de los caudales que e n -
traren en depósito en la casa de moneda, cuyas parti-
das se comprobarán con los recibos que expida el su-
perintendente de ella, y otro de las cantidades que se 
libraren contra éste. Todas las partidas, sean de cargo 
ó data, á la casa de moneda, las firmarán los individuos 
de la junta.—12. El superintendente de la casa de mo" 
neda se abonará el 1 por 100 de premio sobíe las can-
tidades que recibiere en depósito, será responsable de 
estas y solo se le pasarán en dáta los pagos que hi-
ciere en virtud de libramiento firmado por los indivi-
duos de la junta, autorizado por el secretario de ella, y 
con el dese del secretario del despacho de relaciones. 
—13. La junta dentro de los tres meses siguientes á su 
instalación, formará su reglamento interior y lo pasará 
á la aprobación del gobierno.—(Se circuló por la secre-
toria de relaciones en dicho dia 25, y se publicó en bando 
del 1.° de jimio;] 

Ley. Dispensa al extrangero D. Enrique Brislow de al-
gunas de las prevenciones relativas ú cartas de naturaleza. 

„ S e concede dispensa de los artículos 1. ° y 3. ° 
de la ley de 14 de abril de 828 al extrangero D. Enrique 
Bristow" 

* 

La ley que antecede de 25 de mayo se circuló por la 
secretaría de relaciones en el mismo dia, y se publicó en ban-
do de 29. 

Los artículos 1. ° y 3. ° citados de la ley de 14 de 
alril, así como el 2 . ° tpte también es necesario tener á la 
vista, dicen así: 

1. T o d o extrangero que haya residido dentro de los 
límites de los Estados-Unidos Mexicanos por el espacio 
de dos años continuos, podrá pedir carta de naturaleza, 
con arreglo á lo que se prescribe en esta ley.—2. Pa-
ra conseguirla deberá producir ante el juez de distrito, 
ó de circuito, mas cercanos al lugar de su residencia, 
con citación y audiencia del promotor fiscal en los juz-
gados de circuito y del síndico del ayuntamiento en los 
de distrito, información legal, primero: de que es cató -
lico apostólico romano, ó la fé de bautismo que lo acre-
dito. Segundo: que tiene giro, industria útil, ó renta de 
que mantenerse, debieudo expresar los testigos cual es 
el giro, industria ó renta. Tercero: que tiene buena con-
ducta.—3. Deberá asimismo todo el que intente natu-
ralizarse, presentarse.por escrito un año nntes ante el 
ayuntamiento del lugnr en que reside, haciendo manifest 
tncion del designio que tiene de establecerse en el pais. 
Un testimonio de esa manifestación deberá acompañar 
á los documentos de que habla el artículo anterior. 

Ley. Se declara contrario á las leyes fundamentales un 
decreto de'la legislatura de México. 

ILM F I .. J COI! J • NOL Y FLOIO 
„El decreto de la legislatura del estado de México 

número 7 fecha 22 de marzo de 1827, os contrario al 
•articulo 30 de la acta constitutiva, á la parte tercera del 



artículo 161 de la constitución federal, y al artículo 9 
del decreto de 4 de agosto de 1824 . "— [Se circuló por 
la secretaria de relaciones en este dia 25 de mayo, y se pu-
blicó en bando del 29.] 

El decreto que se cita se halla en el torno 1. ° de la 
coleccion de ellos, y de las órdenes del primer congreso 
constitucional de México, página 6. 

„Núm. 7.—Declarando pertenecientes el estado los 
bienes que poseen en él los hospicios destinados para los mi-
sioneros de Filipinas.—El congreso del estado de Mé-
xico ha decretado lo siguiente.—Art. 1. Se decla-
ran pertenecientes al estado de México todos los bienes 
que poseen en el mismo los hospicios destinados para 
las misiones de Filipinas.—2. Los que adquieran algu-
nos en fraude de esta determinación, los perderán irre-
misiblemente, y las autoridades á que toque velarán 
exactamente su cumplimiento.—3. De los fondos del es-
tado se mantendrán las iglesias que por cuenta de ellos 
se sostienen en él, y se juzgue necesario que continúen. 
— 1 . A los religiosos comprendidos en el artículo 1. ° , 
se Ies ministrará por el gobierno, si residieren en los 
puntos del estado que aquel les designe, una pensión 
anual de cuatrocientos pesos cada uno para sus alimen-
tos .—Lo tendrá entendido &c .—Dado en T e x c o c o á 22 
de marzo de 1827." 

El artículo 30 de la acta constitutiva, dice asi: 
30. La nación está obligada á proteger por leyes sá-

bias y justas los derechos del hombre y del ciudadano. 
El artículo 161 de la constitución federal, y la parte 

3 de él, son como siguen: 
161. Cada uno de los estados [Unidos-Mexicanos] 

tiene obligación:—III. De guardar y hacer guardar la 
constitución y leyes generales de la unión, y los trata-
dos hechos ó que en adelante se hicieren por la autori-
dad suprema de la federación con alguna potencia ex-
^angera. 

Finalmente, el artículo 9 del decreto de 4 de agosto 
de 1824, que como los anteriormente asentados se citan en 
la ley de 25 de mayo, es á la letra: 

9. Los bienes nacionales, en los que se comprenden 
los de la Inquisición y temporalidades, y cualesquiera 
otras fincas rústicas y urbanas que pertenecen 6 que 
pertenecieren en lo de adelante á la hacienda pública. 

Ley. Autorización al gobierno para negociar un emprés-
tito para continuar las obras comenzadas por el banco de 
avío y declaración de la época en que deben comenzar á cor-

rer los intereses de los capitales del banco. 

Art. 1. „ S e autoriza al gobierno para que pueda 
negociar con el menor gravamen posible un empréstito 
hasta de cien mil pesos, para continuar las obras c o -
menzadas por el banco de avío, hipotecando para su 
pago y el de los intereses que cause, la parte de dere-
chos que señala la ley de 16 de octubre de 1830, para 
la formacion del capital del banco.—2. Los intereses 
de los capitales ministrados y que ministrare el banco 
para las fábricas que se están construyendo en diversos 
puntos de la república, no comenzarán á correr hasta 
que habilitadas estas de máquinas, se hallen en estado 
de que pueda comenzar la elavoracion de artefactos.— 
[Dicho dia 25 de mayo se circuló por la secretaría de re-
laciones, y se publicó en bando de 29.] 
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Los artículos l 6 3 de dicha ley de 16 de octubre que 
tratan del capital del banco referido, dicen así: 

] . Se establecerá un banco de avío para fomento de 
la industria nacional, con el capital de un millón de pe-
sos.—2. Para la formación de este capital se proro^l 
por el tiempo necesario, y no mas, el permiso para la 
entrada en los puertos de la república, de los géneros 
de algodon prohibidos por la ley de 22 de mayo del año 
anterior.—3. La quinta parte de la totalidad de los de-
rechos devengados y que en lo succesivo causaren en 
su introducción los efectos mencionados en el artículo 
anterior, se aplicará al fondo del banco. 

Otra ley de este día circulada por la secretaría de guer-
ra en el mismo, publicada en bando de 7 de junio si-
guiente, por la cual se concede la pensión de monte pió á la 
viuda é hijos del capitan D. José Anna Calvillo, no se es-
tampa por haberlo hecho en la página 217 del tomo de esta 
Recopilación respectiva á abril d& 833. 

DIA 26. 
. . > i , . . , 

Otra ley de este dia circulada por la secretaría de ha-, 
cienda en el mismo, y publicada en bando de 6 de junio si-
guiente, no se estampa por haberlo hecho en las páginas 
8 á 11 del tomo de esta Rccoj/dacion respectiva á junio de 
1833, con advertencia de que como allí solo se cs.tampó la 
leyi se pone aquí á continuación lo que añadió la referi-
da secretaría de hacienda en su circular de este dia, al jiTf.Dn1 rm\.T7 •> iJiíiii\HyíiivW .tJIIUW.171 J¿i ju CMIÍIM«) 
tiempo de comunicar la propia ley, y es como sigue. 

Art. 1. „ S e deroga la ley de 23 de mayo de 1829, 
que declaró sería libre la siembra y expendio del tabaco, 
desde fin de diciembre de 1830, y la de 2 i de marzo de 

este último año, en la parte que suspendió solo hasta 
fin de diciembre del año de 32, loa efectos de aquella 
disposición.—2. Subsistirá estancado el tabaco en ra -
ma en todos los Estados-Unidos Mexicanos, y solo al 
gobierno general competará la facultad de sembrarlo. 
—3. El gobierno usará de la facultad de que habla el 
articulo anterior, delegáudola á particulares en los tér-
minos ) bajo las condiciones que le parezcan oportu-
nos, pactándolas con eli s libremente.—4. Consenáu-
dose á las Chiapas la gracia que le concedió el decreto 
de 2 de mayo de 1826, podrá el gobierno verificar siem-
bras hasta en otros tres estados, inclusos los cantones 
llamados cosecheros, si á juicio del mismo fuere conve-
niente para el mejor y mas económico surtimiento do 
todos.—3. Los estados podrán estancar ó dejar libro 
en su respectivo territorio la manufactura de los taba-
cos.—6. El gobierno proveerá á los estados de toda la 
rama que necesiten al precio de cuatro y medio reales, 
puesto en las administraciones de los puntos de la co -
secha, conforme al art. 4. © de la ley citada de 24 do 
marzo.—7. Los estados que no tengan fábrica estable-
cida, podrán surtirse de labrados de la de cualquiera 
otro, ó de las de la federación, y en este caso el gobier-
no se los dará por el precio legal del tabaco y gastos 
de fábrica.—8. Los estados podrán vender en sus respec-
tivos territorios, el tabaco en rama y el labrado, al pre-
cio que estimen conveniente.—9. En eldistrito y terri-
torios de la federación, se expenderá el tabaco á seis y 
medio reales, y á este respecto, mas los gastos de fábri-
ca se venderán los labrados.—10. El gobierno en las 
sesiones del presente año presentará á las cámaras los 

16 
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datos necesarios p ira que el congreso señale el precio 
que ha de tener la rama desde 1. ° de enero de 183o: y 
si esto no pu liere verificarse, continuará provisional-
mente el precio señalado en la presente ley.— 11. Si en 
concepto del gobierno la hacienda federal no pudiere 
hacerse de los fondos necesarios para girar por si la 
renta del tabaco, podrá celebrar oportunamente compa-
ñía al efecto, con tal que sea mas ventajosa al erario 
que la actual. Los estados serán preferidos para f o r -
marla en igualdad de circunstancias, y se les invitará al 
intento.—12. Sea que el gobierno gire por sí solo la ren-
ta, ó que celebre compañía al efecto, las existencias que 
hubiere al fin del año de 32 se avaluarán á razón de dos 
y medio reales libra en rama del tabaco fumable de todas 
clases, con mas el importe de los fletes de los que 
se hallen fuera de los puntos cosecheros y los cos-
tos de los labrados.—13. En el segundo caso, los di-
rectores y demás empleados de la compañía, serán nom-
brados y removidos por el gobierno á propuesta de la 
misma compañía. La duración de esta deberá ser el térmi-
no de seis años, y las siembras se proporcionarán de 
manera que al fin de este tiempo no haya existencias; mas 
si las hubiere quedarán de cuenta de la compañía, y de 
ningún modo de la del gobierno.—14. El gobierno luego 
que celebre nueva compañía, dará cuenta á las cámaras 
para su inteligencia, de los términos en que lo haya ve-
rificado, así como de los fundamentos que para ello ha -
ya tenido. Las utilidades que hubiere dejado al erario la 
actual, se presentarán liquidadas en la memoria del ra-
mo correspondiente al año de 33.—15. En el estado 
de Yucatán continuará liare el cultivo y venta del taba-

co.—16. El gobierno podrá con.ratar en este estado y 
en el de Tabasco, los labrados que necesite según los 
consumos, pagando de derechos el tabaco de esta cía e 
l'J pesos por arroba, que se cobrarán á su introducción 
en los puertos.—17. Este derecho se cargará como cos-
to para su expendio, en los casos de los artículos 7 y 9 
de esta ley.—18. En Oajaca y Tabasco se cultivará por 
cuenta del gobierno general, la cantidad de tabaco que 
precisamente se consuma en dichos estados, en los mismos 
términos que se practica en los otros puntos cosecheros.— 
Y lo comunico á V. para su inteligencia y efectos que 
correspondan, como también que el Exmo. Sr. vice-prc-
sidente dispone que todos los individuos que quieran 
obtener la facultad de sembrar tabaco en cualquier pun-
to de la república para venderlo al gobierno de la fede-
ración, pueden ocurrir á los comisarios generales res-
pectivos hasta fin de agosto próximo, presentándoles por 
escrito sus propuestas, en que se expresen con toda 
claridad los lugares donde pueden hacer la siembra, la 
calidad del tabaco, su cantidad y precio. Los comisarios 
remitirán á esta secretaría las propuestas según las va-
yan recibiendo; y con presencia de todas se admitirán 
las que fueren mas ventajosas á la hacienda pública.— 
S. E. dispone asimismo, que los estados ó los individuos 
que quieran celebrar compañía con el gobierno para el 
giro de la renta del tabaco, ocurran á esta secretaría 
hasta fin de agosto próximo, y en vista de las propuestas 
que se hagan se resolverá lo que convenga.—[Se publicó 
en bando de 6 del siguiente junio.'] 

ti< ¿d • 
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Reglamento para el uso de las campanas. 

„Con esta fecha he decretado como gobernador 
del arzobispado lo que sigue.—Siendo tan público y gra-
ve el abuso que se está haciendo de las campanas á pe-
sar de mis reclamos, y por lo miaño muy justas las que-
jas que sobre él se oyen continuamente á los vecinos de 
esta capital, á que se agrega la exitacion que con la de 
16 del presente he recibido del supremo poder ejecutivo, 
par? remediarlo mando bajo precepto formal de o b e -
diencia y en virtud del Espíritu Santo, que se observen 
puntualmente y á la letra sin interpretación alguna, las 
prevenciones que siguen, tomadas en la mayor parte del 
edicto del Exmo. é Ulmo. Sr. Nufiez de Haro, de 18 de 
octubre de 1791.—1. En todos los entierros de adultos, 
sean donde fueren y con cualquier solemnidad, se do-
ble solo dos veces, que serán cuando se dé la noticia en 
la iglesia, y cuando se ponga el cadáver en el sepulcro, 
durando ambos dobles el tiempo de medio cuarto de 
hora; y cuando llegue la cruz de la parroquia y salga el 
cadáver del depósito, se haga solo una señal.—2. Esto 
mismo se observe en las comunidades religiosas de am-
bos sexos con sus individuos difuntos: permitiendo que 
6Í fueren prelados locales en los de hombres, ó preladas 
en los de las mugeres, los dos dobles referidos sean por 
un cuarto de hora cada uno; y á mas de estos, otros de 
igual tiempo, si de los pniu< ros fuere prelado superior 
ó provincial; mas en solo este último caso se doblará no 
mas una vez por medio cuarto únicamente en aquellos 
conventos de hombres ó mugeres que estuvieren suje-
tos al gobierno de su orden: fuera de cuyo caso en nin-

guna iglesia se doblará por nadie, si no es donde se ha-
ce el funeral, y una sola vez por medio cuarto en su 
parroquia, si el difunto fuere secular. Si ocurriere al -
gún funeral de circunstancias particulares, se pedirá li-
cencia á la mitra para que sean mas ó por mayor tiem-
po los dobles indicados; la que (cuando se conceda) se-
rá por escrito; siendo general esta prevención para cual-
quier repique extraordinario.—3. Eu los entierros de 
los párvulos se repicará solo medio cuarto de hora al 
comenzar la procesion funeral, ó el ohcio de sepultura. 
—4 . Quitado todo doble á la alva, cinco y media ó seis 
de la mañana, aunque el cadáver esté en la iglesia para 
sepultarse; en los aniversarios, honras, misas votivas, ó 
novenarios de difuntos, se haga al anochecer del diaán-
tes señal con un solo clamor, que se repetirá el dia si--
guieme al comenzar la vigilia ó misa, cali indo inmedia-
tamente hasta el responso, durante el cual se doblará 
sin pasar de medio cuarto: en las misas o procesiones 
de animas los lunes se dará un solo clamor al princi-
pio, y otro al fin de todo; pero en el dia de difuntos se 
darán cuatro de cuarto de hora, uno al comenzar mis 
vísperas, otro á las ocho de la noche, otro al comenzar 
la vigilia ó misa, y el último á los responsos; mas ea 
donde la tarde de este dia hubiere algún sufragio, se do-
blará medio cuarto, y será de igual tiempo el de la mar 
ñaña al comenzar la vigilia: y si lo hubiere el dia de la 
octava, durante él se darán tres clamores y nada mas. 
—5 . En las procesiones de nuestra Señora y Santos 
(que precisamente han de ser siempre de dia, habiéndo-
se concluido al toque de oraciones, sin que jamá estén 

la calle á ese tiempo, aunque sean de desagravios, se-
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mana santa ó deposito de cadáveres) se repique única-
mente al tiempo de salir y entrar en la iglesia, y lo mis-
mo se observará si hiciere estación en otra, nunca pa-
sando de medio cuarto.—6. Cesando todo repique á la 
alva (aunque con licencia del gobierno haya salva, vic-
tor ó cualquiera otra demostración del vecindario) cin-
c o y media ó seis de la mañana, solo se dé uno sin pasar 
del medio cuarto por las fiestas titulares de las iglesias 
donde hubiere coro, al tiempo de la calenda y durante 
ésta en la vigilia de Navidad; entendiéndose por fiesta ti-
tular la única principal que hay al año en cada iglesia. 
—7. En la misma fiesta única principal ( y no en su o c -
tava) se repiquen las esquilasá vuelo medio cuarto á la 
calenda donde la hubiere, pues si no se cantare se omi-
tirá: un cuarto al medio dia de la víspera, otro antes de 
comenzar éstas, y otro aiites de la tercia ó misa de la 
función: y á mano, por medio cuarto despues de maitines 
si fueren solemnes, y despues de segundas vísperas, asi 
como á las doce del día de la fiesta, con los que serán 
iguales los de la novena y octava, si se celebraren am-
bas con solemnidad; pero estos serán solo á las doce, y 
al anochecer, y muy corto al tiempo de esponer y re-
servar al Santísimo si estuviere manifiesto entonces 6 
en cualquiera otra vez. Si en alguna iglesia no hubiere 
maitines para la fiesta principal, se podrá repicar á vue-
lo, no siendo de noche, medio cuarto de hora al fin de 
las vísperas también solemnes.—8. Si dicha fiesta única 
principal durare tres dias, se repicará el primero en la 
forma prevenida, y en los otros dos á mano, á excep-
ción del último repique del último dia, que podrá ser por 
un cuarto de hora á vuelo si no fuere de noche: advir-
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tiéndose por punto general, que quedan revocadas cua-
lesquier licencias generales (si hay algunas) concedi-
das por los Illmos. Sres. arzobispos para repicar á vue-
lo en alguua función; y que lo quedan igualmente por 
autoridad del supremo gobierno que nos rige, cuales-
quiera otras que por cédulas reales tienen algunas igle-
sias ó corporaciones para ciertas festividades: quedan-
do por lo mismo todas, á excepción de la metropolitana, 
sujetas sin distinción al testo literal de este reglamento. 
También se advierte que la fiesta única principal privile-
giada es la de la iglesia, y no la de alguna capilla 6 co -
fradía que haya en ella; y que si casualmente concurrie-
re la octava de aquella con fiesta en que en la cate-
dral se repique á vuelo, no por esto se repicará asi en 
dicha octava ó dia dentro de ella; pero miércoles y 
jueves de Corpus (no en la octava) podrá repicar-
se en todas á las mismas horas que en la cate-
dral, y lo mismo la víspera y dia de la maravi-
llosa aparición de nuestra Señora de Guadalupe.— 
9. En los capítulos de los religiosos puede repicarse 
á vuelo medio cuarto de hora cuando se publica la elec-
ciou del prelado superior; y en las de religiosas igual 
tiempo cuando se publica la suya, siendo á mano y no 
mas largo cuando el prelado secular ó regular va al es-
crutinio prévio, y al dia siguiente á presidirla; pero si 
quien la presidiere fuere el Illiuo. Sr. arzobispo, será á 
vuelo este segundo repique.—10. En las elecciones de 
prelado regular superior, solo se repique á mano una 
vez por medio cuarto de hora, en los conventos de 
hombres ó mugeres sujetos á su jurisdicción; y en los 
que no lo estuvieren, de ninguna manera sea cual fuere 
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el motivo que para ello haya habido; y cuaudo dichos 
prelados hicieren la visita de ceremonia á cualquier co-
munidad, se dará á mano un corto repique á la entrada, 
y otro corto á la salida; obsequio que se hará á los 
Illmos. Sres. obispos en igual caso, distinguiendo á 
sus Illmas. con que ambos sean á vuelo. T o d o lo d i -
cho de prelados regulares superiores, se entiende tam-
bién para la elección y visita del rector de escuelas.— 
11. Por sucesos públicos políticos, solo se repipue cuan-
do se oyere el de la catedral, y por el tiempo que dure 
en ella.—12. En ninguna otra función por solemne que 
se quiera hacer, se repique á vuelo ni mas de tres ve-
ces, que serán medio cuarto al medio dia y anochecer 
de la víspera, y uno antes de la tercia ó misa.—13. En 
las entradas de religiosos y religiosas, solo se repique 
medio cuarto al comenzar la función, y otro tanto al 
acabar; y en las profesiones habrá los mismos repiques 
que en los hábitos.—14. Si concurriere á alguna fun-
ción el supremo gobierno, ó el gobernador del distrito, 
6 alguna corporacion distinguida, se repipue á su entra-
da y salida y si fuere á entierro, á la salida; también 
por medio cuarto de hora en la posesion de curas pro-
pios ó interinos; pero solo en su parroquia, pues expre-
samente lo prohibo en toda iglesia, aunque se alegue el 
motivo de hermandad, convite, gratitud ú otro sea el 
que fuere; extendiéndose esta prohibición á cualquier 
caso de repique ó doble por persona, función ó funeral, 
que no sean realmente de aquella iglesia.—15. Dado el 
repique ó doble despues de las oraciones de la noche 
no se use de las campanas, sino para repicar por maiti-
nes en la forma dicha, y por el sagrado viático á indivi-

dúo enfermo de alguna comunidad religiosa, dándose un 
corto repique cuando se saca á S. M. del sagrario, y 
otro cuando se reserva; pero ninguno cuando sale ó en-
tra á la parroquia por algún secular, aunque sea cofra-
de ó cochero del Santísimo, que entónces se tocará como 
para toda estación; mas si el enfermo fuere el párroco 
podrá repicarse como en los conventos.—16. Los de la 
noche de navidad sean solo tres en esta forma: uno de 
nueve á nueve y media, otro corto al comenzar la misa, 
y el tercero también corto al acabarse: en la madrugada 
de resurrección, uno de cuarto de hora antes de comen-
zar el oficio, y otro mientras la procesion, solo donde la 
hubiere—17. En ninguna iglesia se comience el toque 
de oraciones á la mañana, al medio dia, á las tres de la 
tarde,á la noche y á las ocho por las ánimas, sin que ha-
ya comenzado la santa iglesia catedral; la que declaro 
no comprendida en artículo alguno de esta circular, pues 
sus estatutos, reglamento particular que tiene de c a m -
panas, y ningún abuso de ellas con consentimiento de 
sus individuos, piden de justicia esta consideración 
18. Que habiéndose querido introducir otro sobre pro-
cesiones del Santísimo, sacándolo en alguna iglesia el 
último dia de la indulgencia circular, y yendo en aumen-
to el introducido anteriormente de reservar á S. M. en 
el expresado dia á las seis, seis y media, y aun siete de 
la tarde, prohibo eficazmente las indicadas procesiones, 
( como todas las del Sr. Sacramentado, á excepción dp 
la del Corpus en las parroquias y conventos de religio-
sos donde siempre la ha habido) y que la reserva en los 
expresados dias, sea despues de las cinco y media, pa -
ra lo que deberá anticiparse oportunamente el noctur-
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no que hay en algunas iglesias, y comenzar á mas tar-
dar las letanias mayores, que debe haber en todas, en 
punto de las cinco.—Ultima. Que por circular impresa 
se comunique á todas las iglesias de esta capital este 
decreto, quedando dos ejemplares en ellas, uno para el 
archivo, y otro para tenerlo donde no se olvide, pues 
me prometo que esta sola diligencia bastará para el ar-
reglo apetecido; pero si en alguna no fuere así por des-
gracia, á mas de publicarlo entonces por edicto con gra-
ve rubor de las que hubieren faltado, emplearé aunque 
con sentimiento, las penas espirituales de que puedo 
disponer, y las corporales y aun pecuniarias que fueren 
oportunas, pues estoy perfectamente de acuerdo con 
nuestros gobiernos supremo y político, y cuento con su 
auxilio para todo lo que conduzca á los dos únicos salu-
dables tines que me he propuesto; y son el buen uso de 
las cosas santas, cuales son las campanas, y el órden 
público perturbado por su desarreglo. Comuniqúese 
también al provisorato para su gobierno, y para que por 
su parte cuide de su cumplimiento, a ú c o m o por la su -
ya lo hará esta secretaría arzobispal.—Y lo traslado á 
V. para el fin expresado.—Dios guarde á V . muchos 
años. México agosto 18 de 1823.—Félix Flores A l a -
torre."—El Illmo. y venerable Sr. deán y cabildo go-
bernador, por decreto de 21 del corriente, acordó se 
circule la presente con oficio en que se prevenga el mas 
puntual cumplimiento de todo lo en ella mandado. Se-
cretaría y mayo 26 de 1832.—Juan Manuel Irisarri, se-
cretario de gobierno.—[Se publicó en bando de 10 de di-
ciembre de este año.] 

DIA 19.—Providencia de la comisaría general de México» 
aprobada por la secretaría de hacienda en 6 del siguiente 
julio. Sobre revistas de militares agregados á cuerpos y 

á oficinas. 

1. Desde la revista de julio se darán de baja en t o -
dos los cuerpos de la guarnición, inclusos los piquetes, 
los oficiales que no sean de su privativa dotacion quo 
estuvieren agregados, á fin de que se den de alta en el 
depósito general.—2. La anterior providencia no com-
prende respecto de aquellos oficiales agregados en los 
cuerpos que hacen el mismo servicio que los propieta-
rios, pues deberán recibir su haber por el batallón, regi-
miento ó brigada de que dependan; quedando al cuida-
do de los respectivos comandantes hacer que se. obser -
ve en las listas de revista, en cuanto á los oficiales que 
tengan agregados, lo dispuesto con relación á la tropa 
en la prevención quinta de esta órden, y que por ningún 
caso permitan ni toleren que se incluya en sus presu-
puestos á gefes y oficiales que no hacen ningún servicio 
en el cuerpo, y que solo constan en la lista de revista 
para sacar el haber—3. Los que pertenezcan á algún 
regimiento, batallón ó compañía de que no haya una 
parte en esta capital, no pasarán al depósito y cobrarán 
su haber personalmente, entre tanto tiene lugar su incor-
poración al todo ó parte de su c u e r p o — 4 . Los oficia-
les agregados en las oficinas de la federación pasarán su 
revista por medio de listas visadas por los gefes de las 
mismas oficinas, y cobrarán su haber por conducto del 
habilitado que cada una de ellas nombre, siendo obliga-
ción de dichos gefes el celar que no se incorpore en los 
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no que hay en algunas iglesias, y comenzar á mas tar-
dar las letanias mayores, que debe haber en todas, en 
punto de las cinco.—Ultima. Que por circular impresa 
se comunique á todas las iglesias de esta capital este 
decreto, quedando dos ejemplares en ellas, uno para el 
archivo, y otro para tenerlo donde no se olvide, pues 
me prometo que esta sola diligencia bastará para el ar-
reglo apetecido; pero si en alguna no fuere así por des-
gracia, á mas de publicarlo entonces por edicto con gra-
ve rubor de las que hubieren faltado, emplearé aunque 
con sentimiento, las penas espirituales de que puedo 
disponer, y las corporales y aun pecuniarias que fueren 
oportunas, pues estoy perfectamente de acuerdo con 
nuestros gobiernos supremo y político, y cuento con su 
auxilio para todo lo que conduzca á los dos únicos salu-
dables tines que me he propuesto; y son el buen uso de 
las cosas santas, cuales son las campanas, y el órden 
público perturbado por su desarreglo. Comuniqúese 
también al provisorato para su gobierno, y para que por 
su parte cuide de su cumplimiento, a ú c o m o por la su -
ya lo hará esta secretaría arzobispal.—Y lo traslado á 
V. para el fin expresado.—Dios guarde á V . muchos 
años. México agosto 18 de 1823.—Félix Flores A l a -
torre."—El Illmo. y venerable Sr. deán y cabildo go-
bernador, por decreto de 21 del corriente, acordó se 
circule la presente con oficio en que se prevenga el mas 
puntual cumplimiento de todo lo en ella mandado. Se-
cretaría y mayo 26 de 1832.—Juan Manuel Irisarri, se-
cretario de gobierno.—[Se publicó en bando de 10 de di-
ciembre de este año.] 

DIA 19.—Providencia de la comisaría general de México» 
aprobada por la secretaría de hacienda en 6 del siguiente 
julio. Sobre revistas de militares agregados á cuerpos y 

á oficinas. 

1. Desde la revista de julio se darán de baja en t o -
dos los cuerpos de la guarnición, inclusos los piquetes, 
los oficiales que no sean de su privativa dotacion quo 
estuvieren agregados, á fin de que se den de alta en el 
depósito general.—2. La anterior providencia no com-
prende respecto de aquellos oficiales agregados en los 
cuerpos que hacen el mismo servicio que los propieta-
rios, pues deberán recibir su haber por el batallón, regi-
miento ó brigada de que dependan; quedando al cuida-
do de los respectivos comandantes hacer que se. obser -
ve en las listas de revista, en cuanto á los oficiales que 
tengan agregados, lo dispuesto con relación á la tropa 
en la prevención quinta de esta órden, y que por ningún 
caso permitan ni toleren que se incluya en sus presu-
puestos á gefes y oficiales que no hacen ningún servicio 
en el cuerpo, y que solo constan en la lista de revista 
para sacar el haber—3. Los que pertenezcan á algún 
regimiento, batallón ó compañía de que no haya una 
parte en esta capital, no pasarán al depósito y cobrarán 
su haber personalmente, entre tanto tiene lugar su incor-
poración al todo ó parte de su c u e r p o — 4 . Los oficia-
les agregados en las oficinas de la federación pasarán su 
revista por medio de listas visadas por los gefes de las 
mismas oficinas, y cobrarán su haber por conducto del 
habilitado que cada una de ellas nombre, siendo obliga-
ción de dichos gefes el celar que no se incorpore en los 
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presupuestos y listas de revista á gefes ú oficiales que 
no hagan positivamente el servicio en la propia oficina, 
sin incluir á los comisionados de ésta que trabajan fue-
ra de ella.—5. Los gefes y oficiales de los cuerpos y pi-
quetes, cuidarán que se formen con separación tantas 
listas de revista, cuantas permita la tropa que tengan 
agregada, expresando el regimiento, batallón ó compa-
ñía á que pertenezca, sin incluir jamas en la de sus cuer-
pos la que tengan agregada, aun cuando se trate de un 
soldado.—Si no se adoptare esta medida, ruego no se 
me culpe si hay inexactitud en la aplicación de ramos, 
porque no es posible, repito, ejecutar el nuevo regla-
mento si no se corrije el mal del modo que propongo, 
con cuyo objeto lo hago presente á V S. para que se sir-
va por su conducto transmitirlo al supremo gobierno, á 
fin de que su respetable órden cubra mi responsabilidad. 
— Y tengo el honor de tarasladarlo á V . E. para que sir-
viéndose dar cuenta al Exmo. Sr. vice-presidente, se 
digne acordar como propone la contaduría, y que se cir-
cule á quienes corresponda para su puntual cumplimien-
to, pues de lo contrario no podrá llevarse el sistema que 
previene el nuevo reglamento de comisarías, ni evitarse 
la confusion que debe resultar en la cuenta á nías del 
exesivo trabajo que ocasiona á esta oficioa.—Dios y li-
bertad. México junio 19 de 1832.—Exmo. Sr. secre -
tario del despacho de hacienda.—Es cópia de la c o n -
sulta dirigida al supremo gobierno, y que se sirvió apro-
bar en superior resolución de 6 de julio de este año. 
México setiembre 11 de 1832.—Ignacio Barrera. 
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Circular de la secretaría de justicia. 

Acerca del juramento de los suplentes de los jueces de 
distrito. 

Dudándose por algunos jueces de distrito el tiem-
po y la autoridad ante quien deban verificar los suplen-
tes el juramento prevenido por el artículo 163 de la cons-
titución federal, ha tenido á bien acordar el Exmo. Sr. 
vice-presidente, que para lo succesivo se observe, por 
punto general, que siempre que hayan de entrar á fun-
cionar los suplentes en los casos que la ley expresa, y 
no ántes, les exijael mismo juez propietario el juramen-
to que previene la constitución, y que en el caso de que 
un suplente esté encargado del juzgado de distrito por 
ausencia ó defecto del propietario haga lo mismo res -
pecto de los otros suplentes, pues solo en su defecto y 
al tiempo de instalarse los juzgados de distrito, y cuan-
do no resida en el mismo lugar el tribunal de circuito, 
podrá tomarse el juramento á los jueces propietario y 
suplente por la primera autoridad política del lugar. L o 
comunico á V . de órden suprema para su inteligencia y 
efectos consiguientes. 

El artículo 163 de la constitución que se cita di-
ce así. 

T o d o funcionario público, sin excepción de clase 
alguna, ántes de tomar posesion de su destino, deberá 
prestar juramento de guardar esta constitución y la a c -
ta constitutiva. 

La circular de la dirección general de rentas, sobre co-
mo ha de llevarse la cuenta y razón de los caudales de la 
hacienda federal en los libros de cargo y data, no se estam-
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pa aquí por haberlo hecho en la página 90 del tomo de es-
ta Recopilación respectivo á junio de 1833. 

JULIO 2 DE 1832. 
Providencia de la secretaría de relaciones. 

Que no habiendo dueño conocido con libre facul-
tad de disponer de los bienes de las parcialidades, ni fa-
cultades en el administrador para venderlos, se declaran 
nulas las ventas de ellos.—[Se halla en el Registro Ofi-
cial de 7 de julio número 68, página 269.] 

DÍA 7.—Circular de la secretaría de justicia. 

Excitación á los jueces para agitar y fenecer los jui-
cios en que esté interesada la hacienda federal. 

Varias veces ha manifestado el supremo gobierno 
á los tribunales de circuito y juzgados de distrito, que 
según las constancias que obran en las oficinas de cuen-
ta y razón, hay muchas y considerables cantidades por 
cobrarse de los deudores á la hacienda pública que re-
siden en los diferentes estados de la federación, por ha-
llarse pendientes algunos puntos contensiosos, cuya re-
solución no ha dictado aun el poder jucial, á cuyo efec-
to ha excitado su energía y actividad; y aunque el Exmo. 
Sr . vice-presidente está persuadido de que los func io -
narios de este orden habrán empleado y emplearán t o -
do su celo y el interés que les debe inspirar su propia 
responsabilidad para agitar y fenecer los juicios que es-
tán bajo su respectivo conocimiento, y en que haya de 
resultar algún alcance á favor de la hacienda pública, 
siendo el estado de esta en las actuales circunstancias 

JE LIO 7 DE 1832. 135 
tan crítico y comprometido por la escasez de ingresos, 
que ocasiona la ocupacion de los principales puertos de 
la república por los sublevados, no puede ménos que vol-
ver á recomendar muy eficazmente al patriotismo, jus -
tificación y honor de los tribunales y jueces, todo el em-
peño, laboriosidad y eficacia que les sea posible para 
el mas pronto giro y conclusión de los negocios en que 
esté interesado el erario federal, á fin de proporcionar-
le recursos, en el concepto de que este servicio sin em-
bargo de ser debido y consiguiente á las obligaciones 
de los mismos tribunales y jueces, lo tomará en cons i -
deración el supremo gobierno, y lo tendrá muy presen-
te para los ascensos y demás solicitudes de estos fun-
cionarios, á cuyo efecto espera que se sirvan dar razón 
de todos los negocios que hayan determinado definiti-
vamente, y de las cantidades que por ellos hayan resul-
tado ingresablcs á la hacienda pública. 

DÍA 21.—Providencia de la comandancia general. 

Sobre revistas de comisario de las acémilas y bestias 
de tiro de dotacion de los cuerpos del ejército. 

„El Sr. comisario general del estado, en oficio de 
hoy me dice lo que sigue.—Está mandado que las acé -
milas y béstias de tiro de dotacion de los cuerpos del 

. . . . 
ejército, según sus respectivos institutos, pasen revista 
de comisario mensualmente, para justificar el abono de 
los haberes que se les han asignado para su mantención 
y entretenimiento; y como que este acto no puede veri-
ficarse con la exactitud debida si la presentación se ha-
ce en las caballerizas de los cuarteles, suplico á V S. se 
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sirva mandar que desde el mes próximo en adelante, lue-
g o que se concluya la revista de tropa, siga en el mismo 
Orden la de las béstias, trayéndose para el dia que c o r -
responda las que por una prudente economía mantienen 
los cuerpos en los potreros, pues omitiéndose la presen-
tación material no pueden abonarse los haberes sin res-
ponsabilidad de los Sres. interventores y mia . "—Y lo 
transcribo á V S. para que se sirva comunicarlo en la 
orden general del dia, cuidando de que tenga su cum-
plimiento.—Dios y libertad. México julio 21 de 1832. 
—Felipe Codallos.—Sr. mayor de esta plaza.—[Se es-
tampó en orden de la mayoría de plaza del 26 añadiendo:] 
—Comunícase en la órdeu general del dia para los fines 
indicados. 

DÍA 25.—Coíivoeatoria al congreso general á sesiones ex-
traordinarias, y asuntos (pie han de tratarse. 

„E l consejo adhiriéndose á la iniciativa del gobier-
no, fecha 17 del corriente, y conforme á la sección 3. a 

del art. 116 de la constitución federal, acordó.—1. Se 
convoca al congreso general á sesiones extraordinarias. 
— 2 . Estas se abrirán el dia 3 de agosto próximo, sien-
do la primera junta preparatoria el dia 1. ° del mismo. 
-—•3. En ellas se tratarán los asuntos siguientes.—Las 
iniciativas y proposiciones que se hagan para el resta-
blecimiento de la tranquilidad de la república, integridad 
y seguridad de su territorio.—Los últimos presupuestos 
de gastos generales, cuya aprobación está pendiente, y 
los medios de cubrirlos.—Las facultades económicas de 
las cámaras."—[Este dia 25 de julio se circuló por U sf-
Qrctfíría & relaciones.] 
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Providencia de la comandancia general. 

Sobre revistas de comisario de presos. 

El Sr. comandante general con fecha de ayer me di-
ce lo siguiente.—„El Sr. comisario general del esta-
do en oficio de 28 del actual me dice lo que cópio .— 
La ordenanza general del ejército en el tít. 4 art. 17 pre-
viene, como V S. sabe, „que los presos que en el desti -
no del regimiento hubiere por delitos leves, se presenten 
en el acto de revista; y que los que estuvieren por cr í -
menes graves cuya reclusión sea precisa, se abonen por 
certificación del gobernador ó gefe de cuya órden se 
hubieren arrestado." Mas como, según parece no se 
ha practicado así en esta capital, los primeros ayudantes 
de los cuerpos no traben prevenidas para la confronta 
las certificaciones de los gefes por cuya órden están 
procesados los presos que no se presentan en el acto 
de la revista. Bajo este concepto, y no habiendo un 
motivo para que deje de practicarse el citado artículo 
de la ordenanza, supuesto que no está derogado por 
ninguna ley, cuyo caracter tiene la misma ordenanza, 
suplico á V S. tenga á bien mandar recordar en la ó r -
den general, su puntual cumplimiento para lo succesivo." 

Y ° lo transcribo á V S. para su inteligencia y fines 
consiguientes.—Dios y libertad. México julio 30 de 
1832.—Felipe Codallos.—Sr. sargento mayor de la pla-
za .— [Se estampó en órden de la mayoría de plaza de 31, 
añadiendo:]— Comunícase en la órden general del dia, 
para los fines indicados. 



Ley. Sobre la responsabilidad mancomunada de los con-
tadores tesoreros. 

1. La responsabilidad mancomunada de los conta-
dores tesoreros de que habla el art. 13 de la ley de 21 
de mayo de 1831, [Recopilacum de agosto de 833 página 
396] se entenderá respecto de las partidas cuya auto-
rización hagan aquellos de acuerdo; pero con la obliga-
ción de reclamar el que disintiere ante el comisario ó 
el gobierno á aquellas en que no lo estuvieren.—2. Cuan-
do uno de los contadores tesoreros opinare por la lega-
lidad de un gasto mandado hacer por el comisario, y el 
otro estuviere en contra de aquella opinion, se observa-
rá por el que disienta lo prevenido en el art. 14 de la 
citada ley. [Dicha Recopilación, página 396 . ]— 3. La 
responsabilidad por las faltas ó equívocos en el recibo 
ó entrega de caudales, será mancomunada, cuando los 
dos contadores asistan á la oficina, 6 que no hayan te-
nido causa justificada para no asistir.—4. Cuando uno 
de los contadores tesoreros dejare de asistir á la ofici-
na por enfermedad ú otra causa justa, será responsa-
ble á las partidas que se corrieren en los libros, duran-
te su ausencia hasta por dos meses anteriores á su re-
greso, si dentro de un mes no la reclamare; y en crso 
que por nuevo nombramiento ú otra causa legal, no vuel-
va á servir en dicha oficina, cesará su responsabilidad 
desde el dia que se separó de ella."— [Este dia 2 de 
agosto se circuló por la secretaría de hacienda.] 

DÍA 3.—Ley. Artículos que han de añadirse á la convo-
catoria para sesiones extraordinarias del congreso general. 

„ L o s negocios interesantes á la hacienda pública. 

—El arreglo de la administración de justicia."—(En es-
te dia se circuló por la secretaría de relaciones, y se publi-
có en bando del 7 . ) 

DIA 6 . DANDO. 

Providencias de policía relativas á albañales ó caños cer-
rados. 

Notándose que en varias calles de esta capital se 
están abriendo albañales ó caños para conducir los der-
rames de las casas á la atargea: que se dejan al descu-
bierto sus losas ó tapas, con lo cual interrumpiendo el 
empedrado, desigualan y afean la hermosura de las mis-
mas calles: que con el tráfago de los coches y carros, 
fácilmente se levantan ó hunden dichas tapas; y por úl-
timo, que su descompostura maltrata los propios car-
ruages, lastima, inutiliza con frecuencia las muías y de-
más animales de carga, ocasionando no pocas desgra-
cias en la gente de á pié y de á caballo, el Exmo. ayun-
tamiento ha acordado y consultado al gobierno del dis-
trito, por medio de su comision de empedrados, las pro-
videncias siguientes para el arreglo de tan interesante 
punto de policía.— 1. Los albañales ó caños cerrados 
que se construyan de nuevo, no se dejarán al descubier-
to ni á la superficie de la calle sus tapas, sino que se cu-
brirán estas con el correspondiente empedrado de un 
modo sólido y estable, emparejando y nivelándolo con 
el resto.—2. Todos los albañales y caños cerrados, cual-
quiera que sea su posicion ó localidad, existentes sin es-
tas circunstancias, se procederá por los dueños de fin-
cas á taparlos de la manera dicha en el artículo anterior, 
respecto de los que nuevamente se abran, debiendo ve-



rificarlo en el preciso término de quince dias.—3. Los 
mismos propietarios cuidarán de la firmeza y conserva-
ción de dichos albañales, y de cualquiera omisión ó 
abandono en este punto darán aviso los inquilinos al Sr, 
regidor del cuartel que corresponda, para su pronta re-
posición.—i . Los desobedientes y contraventores de 
estas disposiciones de policía, pagarán seis pesos de 
multa,; procediéndose además en cualquiera de estos ca-
sos, por parte de los operarios de ciudad, á su compos-
tura, á espensas de los dueños. 

OÍA 7.—Ley. Licencia al vice-presidente para mandar 
personalmente las armas. 

„Se concede al vice-presidente licencia para man-
dar personalmente las armas."—[Se circuló cl'tiüsmo din 
por la secretaría de relaciones.'] 
-ingaab ««Don on obntmoir-fio ti;£-¡¡.-> ob' g'iiBÓtitlB ¿finí 

Providencia de la cámara de diputados. 

Elección de presidente interino de la república. 
-OK] acl f8obfi-iboqi¡n oh noisímoo 112 ob oifvvr ioq {oti it 

Hallándose esta cámara en el caso que expresa el 
art. 97 de la constitución federal, procedió conforme al 
96 á hacer la elección de presidente iuterino de la re-
pública por estados; y de diez y siete que sufragaron, 
uno lo hizo por el Sr. general D. Nicolás Bravo, otro 
por el Sr. D. Juan Ignacio Godoy, y los demás en fa-
vor del Exmo. Sr. general I). Melchor Muzquiz, que-
dando electo en consecuencia el Sr. general Muzquiz. 
-t-Tenemos el honor de participarlo á V. E para que se 
sirva ponerlo en conocimiento del Exmo. Sr. vi-ce-pre-
sidente, y del que ón su ausencia ha de desempeñar las 
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funciones de la primera magistratura."—[Este dia se 
circuló por la secretaría de relaciones.) 

Los artículos 96 y 97 citados, dicen así: 
96. Si por cualquier motivo las elecciones de pre-

sidente y vice-presidente no estuvieren hechas y publi-
cadas para el dia 1 . ° de abril, en que debe verificarse 
el reemplazo, ó los electos no se hallasen prontos á en-
trar en el ejercicio, de su destino, cesarán sin embargo 
los antiguos en el mismo dia, y el supremo poder eje-
cutivo se depositará ¿uterinamente eu un presidente que 
nombrará la cámara de diputados, votando por estados. 
—97. En caso que el presidonte y vico-presidente es-
tén impedidos temporalmente, se hará lo prevenido en 
el articulo anterior; y si el impedimento de ambos acae-
ciere no estando el congreso reuuido, el supremo po -
der ejecutivo so depositará en el presidente de la córte 
suprema de justicia, y en dos individuos que elegirá á 
pluraridad absoluta de votos el consejo de gobierno. 
Estos no podrán ser de los miembros del congreso ge-
neral, y deberán tener las cualidades que se requieren 
para ser presidente de la federación. 

P I A 1 1 . —Leu. Sobre moneda de cobre. 

• „El gobierno continuará la amonedación dol cobro, 
nun cuando se completo la cantidad prevenida en de -
creto de 28 de marzo de 1829, [que señaló la de seiscien-
tos mil /xw*] dando cuenta á las cámaras cada cuatro me-
ses eon las sumas amonedadas, para que se mande ce-
sar luego que se tenga por conveniente."—[Este dia 11 
de agosto se circuló por la secretaría de hacienda.] 

Otra Iry de este dia circulada en el mismo por la sccrc-



taría de hacienda, por la que se autoriza al gobierno para 
admitir créditos reconocidos contra la nación, no se estam-
pa aquí por haberse hecho en la página 162 del tomo de es-
ta Recopilación respectivo á junio de 1833. 
-ildüq 7 fcíibyil qdiQi/irtt:> • • Trmjlinq TI"/ y _ : 
DÍA 12.—Ley. Ceremonial para el juramento y posesion 

del presidente interino de la república. 
• 

„Avt. 1. El dia catorce del corriente á las doce, se 
presentará el general D. Melchor Muzquiz á prestar el 
juramento como presidente interino de la república.— 
2. Para dicho acto so observará lo prevenido en los ar-
tículos 165, 166, 167 y 169 del reglamento interior del 
congreso.—3. En su tránsito de la cámara al salón del 
gobierno, le acompañará una comision de seis indivi-
duos de cada cámara, y se le harán los mismos honores 
que en semejantes casos se hacen al presidente de la 
república.—4. En el salón del gobierno lo recibirá el 
vice-presidente, acompañado de las autoridades y cor-
poraciones que asistpn á las festividades nacionales, 
adelantándose los secretarios del despacho á recibirlo 
á la puerta del referido sa'on.—5. Colocado el presi-
dente interino en el puesto que le corresponde, reci -
birá las felicitaciones del cuerpo diplomático, autorida-
des y corporaciones de que se habla en el artículo an-
terior, con cuya ceremonia quedará concluido el acto." 
—(Se circuló el mismo dia por la secretaría de relaciones.) 

Los artículos que aquí se citan, se hallan copiados en 
la Recopilación respectiva á abril de 1833, páginas 4 y 5. 
i . - V. j »8 9i»p OQOl , 
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Circular de la secretaría de hacienda. 

Sobre la parte de los comisos que no corresponde al 
banco de avío. 

El Exmo. Sr. presidente interino de Ja república, 
manda que las oficinas y empleados á quienes toque, 
tengan presente que la parte de los comisos que debe' 
destinarse al fomento de la industria, con arreglo al ar-
tículo 9. o de la ley de 31 de marzo de 1831, [ foco /n-
lacion de ese mes, página 229] no corresponde al banco 
de avío, sino que es un fondo distinto que debe depo-
sitarse en la casa de moneda de esta capital, hasta que 
una ley disponga los términos en que se ha de verifi-
car. S. E. me manda hacer esta advertencia, para que 
no se repita la equivocación que han padecido en esta 
materia algunos empleados; sin embargo de ser expre-
so, claro y terminante el tenor del referido artículo 9. o 

DÍA 20. Circular de la secretaría de relaciones. 

Se avisa el nombramiento y posesion de secretario 
de estado y del despacho de ella, verificado en el Exmo. 
Sr. D. Francisco Fagoaga, dando á reconocer su firma. 

Providencia del gobierno del distrito. 

Sobre exceptuar á los empleados de la aduana de la 
ciudad federal de asistencia á los jurados. 

Con fecha de ayer me dice el Exmo. ayuntamiento 
de esta ciudad lo que cóp io . - „Habiendose dado cuen-
ta en cabildo de 17 del actual con el oficio de V S. de 16 
del mismo, y espediente formado á consecuencia de las 



DIA 21. Circular de la secretaría de hacienda. 
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boletas de citación que los Srcs. alcaldes Ies han dirigi-
do á los empleados de la aduana de esta ciudad para que 
asistan á los jurados, acordó se circulase copia a d i -
chos Srcs. para que los cobren de su lista, y se c o -
municase á V S . , c o m o lo verificó, esta providencia en 
cumplimiento de lo que se sirve prevenirte en su citado 
Oficio á que c o n t e s t o . » - ! * traslado á V S . para su co -
nocimiento, y en resultas de su comunicación 
al asunto.—Dios &'c. Agos to21 de 1832.-Mguel Cer-
vantes.—Sr. administrador de la aduana. 
-OO'iu •!> Ol'p Oji!!*-i»U • . •'•'•i OUp ' r u 

Circular de la secretaría de hacienda. 

Que se reconozca por secretario de estado y del 
despacho de ella al Exmo . Sr. D . Ignacio Alas en v ir -
tud de la exoneración de este cargo concedida a las ins-
tancias del Sr. Mangiuo. . 

Sobre certificaciones de adeudos por sueldos, pensio-
nes, monte pios y descuentos mandados devolver. 

El Exmo. Sr. presidente interino ha tenido á bien 
mandar que por esa tesorería general y por la comisa-
ría general, se expidan certificaciones á los interesados 
quedas pidieren de lo que se les deba por sueldos, pen-
siones, monte pios y descuentos mandados devolver, im-
primiéndose para ello por cada oficina el número sufi-
ciente de ejemplares de certificaciones que se llenarán 
en cada caso; v desde luego se encuadernarán todas, se 
numerarán poniéndoles un mismo número á cada una 
de las dos esquinas superiores, de suerte que al usar de 

cada ejemplar se cortará de 1« encuademación; dejando 
en este una lira como de dos dedos de ancho, en la 
que quedará uno de los números, y se escribirá en ella 
él nombre del interesado; cuidando V V SS. de que el 
corte no se haga en línea recta, de que se procure variar-
lo, y de que se pongan en dichos documentos las con-
traseñas que se consideren necesarias, á fin de que cuan-
do se presenten las repetidas certificaciones para que se 
anote su valor, se examinen las contraseñas, y se cote-
je el corte con el de la tira y número encuadernado de 
que se separó el documento. 

DÍA 28.—Circular de la secrctaríu de haciendas. 

Sobre certificaciones de adeudo por sueldos. 

Dada vista á los Srcs. ministros de la tesorería <re-
ncral con la consulta de V S . de 11 de este mes número 
87, [habla con el Sr. director generalj sobre la genuina 
inteligencia del decreto del congreso general de 0 de fe -
brero del año próximo pasado [Recopilación de esc mes, 
págiiut 21 ] para que espusieran la práctica que observa-
van, informaron con fecha 25 del que rige lo que cópio. 
— E x m o . Sr.—En cumplimiento del decreto que ante-
cede manifestamos á V . E. que la práctica que se obser-
va en esta oficina general de nuestro cargo, es la de que 
los certificados que se dan á los que los piden, se c o n -
tahen á lo que se les descontó de sus sueldos en el año 
de 830, en la misma forma que opina la contaduría de la 
aduana, fundada en las leyes que cita y apoya con jus-
ticia la dirección de rentas; en cuyo concepto no nos 
ocurre otra cosa que decir .—Y habiéndose conformado 
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e! Exmo. Sr. presidente interino con la Inserta exposi-
ción, lo traslado á V S. de órden de S. E. en respuesta 
Í. su citada consulta para su inteligencia y efectos con-
siguientes.—Y lo traslado á V. como resultado de la su-
ya sobre el particular fecha del propio dia 11, y para los 
íines correspondientes." 

S E T I E M B R E 3 D E 1832. 

T.o ley circulada por la secretaría de hacienda en el 
rrismo, ij publicada en laudo de 18, no se esten¡<a por ha-
ba lo hecho en la pág. 264 del tomo de esta Recopilación 
respectivo á agosto de 1835. 

DIA 7.—Providencia de la secretaría de hacienda. 

Reencargo de vigilancia pura impedir la introducción 
de monedas ja Isas. 

Teniendo noticia el gobierno, de que se trata de in-
troducir en la república moneda falsa de los diversos 
años antiguos y modernos que en ella corren, manda 
que V S. encargue á las aduanas marítimas la mayor vi-
gilancia en cuidar que no se introduzca la expresada 
moneda. 

DÍA 10.—Ley. Autorización al gobierno con respecto al 
cuerpo de seguridad pública. 

„El gobierno podrá completar la fuerza de seguri-
dad pública hasta el número de mil hombres, y podrá 
usar de ella sacando fuera del distrito hasta doscientos, 
cuando lo estime necesario . "— (Se circuló el mismo dia 
por la secretaría de relaciones, y se publicó tn bando 
. del 1 3 . ) 

Ley. Declaraciones acerca de la pensión concedida á la 
familia del general hurbide. 

„ S e ministrará en el lugar de su residencia á la viu-
da é hijos del general Iturbide, igual pensión á la que 
disfruta la del general O -Donojú . "—[Se circuló por la 
secretaría de hacienda el mismo dia, y se publicó en bando 
de 1 5 . ] 

1 eúse la Recopilación de febrero de 1835 pá ;r. 81 y 
82, donde consta que la referida pensión es de doce mil 
pesos. 

DÍA 12.—Circular de la tesorería general. 

Acerca del envió de noticias de la conducta de Peróte 
del ahode 1822. 

Para practicar una liquidación general de lo que 
se ha satisfecho por cuenta del importe de las c o n d u c -
tas de particulares depositadas en Perote, y que lomó 
el supremo gobierno el año dev822 en calidad de présta-
mo por acuerdo de la junta instituyeme, es indispen-
sable que V S. se sirva remitirnos una noticia de los pa-
gos que por la oficina de su cargo y demás de su coin-
prehension se hubieren hecho de los conocimientos de 
esta clase, desde aquella fecha, según las constancias de 
su archivo, explicando en ella su valor y número, el in-
dividuo á quien se expidieron, y si se amortizaron loa 
principales, duplicados y triplicados, ó solo alguno do 
los tres documentos, en el concepto de que se necesita 
esta noticia precisamente á vuelta de correo, y en el de 
que en lo succesivo no practicará V S. ningún pago de 
esta clase bajo su responsabilidad, sin que por esta t e -
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e! Exmo. Sr. presidente interino con la Inserta exposi-
ción, lo traslado á V S. de órden de S. E. en respuesta 
Í. su citada consulta para su inteligencia y efectos con-
siguientes.—Y lo traslado á V. como resultado de la su-
ya sobre el particular fecha del propio dia 11, y para los 
fines correspondientes." 

S E T I E M B R E 3 DE 1832. 

T.o ley circulada por la secretaría de hacienda en el 
rrismo, ij publicada en laudo de 18, no se estevpa por ha-
bí-rio hecho en la pág. 261 del tomo de esta liecopiiacion 
respectivo á agosto de 1835. 

DIA 7.—Providencia de la secretaría de hacienda. 

Reencargo de vigilancia pura impedir la introducción 
de monedas jatsas. 

Teniendo noticia el gobierno, de que se trata de in-
troducir en la república moneda falsa de los diversos 
años antiguos y modernos que en ella corren, manda 
que V S. encargue á las aduanas marítimas la mayor vi-
gilancia en cuidar que 110 se introduzca la expresada 
moneda. 

DÍA 10.—Ley. Autorización al gobierno con respecto al 
cuerpo de seguridad pública. 

„El gobierno podrá completar la fuerza de seguri-
dad pública hasta el número de mil hombres, y podrá 
usar de ella sacando fuera del distrito hasta doscientos, 
cuando lo estime necesario."—(Se circuló el mismo dia 
por la secretaría de relaciones, y se publicó tn bando 
. del 13.) 

Ley. Declaraciones acerca de la pensión concedida á la 
familia del general lturbide. 

„Se ministrará en el lugar de su residencia á la viu-
da é hijos del general lturbide, igual pensión á la que 
disfruta la del general O -Donojú."—[Se circuló por la 
secretaría de hacienda el mismo dia, y se publicó en bando 
de 1 5 . ] 

1 eáse la Recopilación de febrero de 1835 />« ;r. 81 y 
82, donde consta que la referida pensión es de doce mil 
pesos. 

DÍA 12.—Circular de la tesorería general. 

Acerca del envió de noticias de la conducta de Peróte 
del ahode 1822. 

Para practicar una liquidación general de lo que 
se ha satisfecho por cuenta del importe de las conduc-
tas de particulares depositadas en Perote, y que lomó 
el supremo gobierno el año de^822 en calidad de présta-
mo por acuerdo de la junta instituyeme, es indispen-
sable que V S. se sirva remitirnos una noticia de los pa-
gos que por la oficina de su cargo y demás de su com-
prehension se hubieren hecho de los conocimientos de 
esta clase, desde aquella fecha, según las constancias de 
su archivo, explicando en ella su valor y número, el in-
dividuo á quien se expidieron, y si se amortizaron loa 
principales, duplicados y triplicados, ó solo alguno do 
los tres documentos, en el concepto de que se necesita 
esta noticia precisamente á vuelta de correo, y en el de 
que en lo succesivo no practicará V S. ningún pago de 
esta clase bajo su responsabilidad, sin que por esta te-



sorería general se comunique la orden correspondiente: 
todo lo que le decimos de orden del Exiuo. Sr. presi-
dente interino para su puntual cumplimiento. 

DÍA 13.—Providencia de la secretaría de hacienda. 

Aclaración sobre créditos posteriores á la independen-
cia para su admisión en los préstamos. 

El Exmo. Sr. vice-presidente me manda diga á 
V V SS. que cuando en las órdenes que se comunican á 
esa tesorería general por esta secretaría, sobre los prés-
tamos que actualmente se están celebrando, se manden 
admitir créditos posteriores á la independencia, no se 
entiendan los contrahidos por el gobierno español d e s -
pues del pronunciamiento de Iguala; lo que aviso á 
V V SS. para su cumplimiento. 

DIA 15.—BANDO. 
i 

Prevenciones para solemnizar el aniversario del g lo . 
rioso grito do independencia lanzado en el pueblo do 
Dolores. 

Circular de la secretaría de justicia. 
, •. . i 

Que la elección dé ministro de la suprema córte de 
justicia que por fallecimiento del Sr. D. José Isidro Ya -
ñez deben hacer los estados, se verifique el dia 11 de 
diciembre del presente año. • 

DIA 18.—BANDO. 

Contiene la ley del dia 3 del mes presente, circtilada 
en esa fecha por la secretaría de hacienda. sobre motile pió, 

que no se estampa por el motivo que consta en la pági-
na 146. 

DÍ A 20.—Circular de la secretaría de justicia. 

Que habiendo sido nombrado secretario de estado 
y del despacho de relaciones el Exmo. Sr. D. Juan Ig-
nacio Godoy y tomado posesion, se reconozca su firma. 

DIA 2 i .—'Ley. Autorización al gobierno, con respecto al 
cuerpo de seguridad pública. 

„ S e autoriza al gobierno para que pueda saear 
fuera de la capital la fuerza de seguridad pública que 
estime conveniente.*'—[Se circuló el mismo dia por la se-
cretaría de relaciones, y se publicó en bando de 10 del si-
guiente octubre.] 

O C T U B R E 4 D E 1835. 

ha ley de este dia circulada y reglamentada por la 
secretaría de relaciones en el mismo, publicada en bando 
del dia 6 , derogada por la de 15 de abril de 1833, como 
se vé en las páginas 23 y 56 á 59 del torno de esta Reco-
pilación res/rectivo á ese propio mes de abril, no se estam-
pa aquí, por haberse hecho en la referida página 59, siendo 
de advertir que por ley de 22 de abril de i 835 [página 133 
Recopilación de ese mes~\ se restablecieron los cuerpos de 
milicia local, que croó la mencionada ley de A de. octubre 
de 1832, en el modo y forma que eWi erplica. 

DÍA 5 .—Ley . Sueldo del actual presidente interino de la 
República. 

„El actual presidente interino de la república, por 
el tiempo de su encargo disfrutará el sueldo de diez y 



ocho mil pesos anuales desde el dia de su posesion."—[Se 
circuló por la secretaría de relaciones, y se publico en ban-
do de 10.1 

J 

DÍA 8.—Ley. Se faculta extraordinariamente al gobier-
no y se suspenden las sesiones extraordinarias. 

Art. l . o El gobiern o obrará en lo gubernativo y 
n> ' tar, según lo exijan las circunstancias para termi-
nar la presente revolución, adoptando todas las medi-
das que sean mas á propósito y sean conformes al sis-
tema federal—2. El congreso de la unión, suspende 
sus sesiones extraordinarias.—[El mismo dia se circuló 
por la secretaria de relaciones, y se publicó en bando de 10. 

DIA 10.—BANDO. 

Providencias de policía, de tranquilidad y seguridad públi-
ca en caso de alarma. 

Con el importante fin de tranquilizar á los habitan-
tes de esta capital, alarmados con el temor del saqueo 
y desórdenes consiguientes, se han tomado y continúan 
tomando las mas activas y eficaces providencias, que 
pongan á cubierto esta hermosa ciudad de los desastres 
que sufrió en el año de 828. El Exmo. ayuntamiento 
reunido en cabildo extraordinario, ha representado con 
el mejor celo para alejar de la poblacion los horrores 
de la guerra, y ha acordado todas las medidas que están 
en la esfera de sus atribuciones, para que el órden se 
conserve sin alteración. Además de las providencias 
insinuadas, conviene tomar otras, cuya importancia se 
ha indicado por los excesos anteriores. Tal es entre va-
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rias h de no permitir la concurrencia en las calles y 
plazás de gentes de á pié y de á caballo en los momen-
tos de ¡jgitacion popular, porque debiendo obrar activa-
mente las autoridades, se embarazarán con la multitud, 
ocasionándose desgracias iuescusables. Para evitar, 
pues, estos inconvenientes, inspirando al mismo tiempo 
confianza al público, se observarán las prevenciones si-
guientes.— I. La fuerza de infantería que se halla á dis-
posición del gobierno del distrito, se distribuirá en pa-
trullas fuertes que se situarán en las avenidas de las ca-
lles principales en el momento en que ocurra alguua 
agitación ó alarma, con motivo verdadero ó supuesto. 
— 2 . La caballería se distribuirá del mismo modo, p a -
trullando por las calles y barrios mas retirados. 3. 
Igual servicio prestarán respectivamente los cuerpos de 
milicia local.—1. Ninguna persona podrá andar á c a -
ballo, desde el momento en que se note alarma, excep-
to los militares que están en servicio, bajo la pena de 
ser arrestadas, perdiendo además los caballos, y pagan-
do 100 ps. de multa.—5. Todas las personas se retira-
rán á sus casas luego que se advierta alarma ó agita-
ción en el público, y nadie podrá salir de ellas, bajo las 
penas de ser arrestados, hasta que haya pasado aquella 
y restablecídose lá tranquilidad.—(i. Tampoco se per-
mitirá reunión alguna que pase de cuatro personas, y la 
que se presentare será disuelta inmediatamente por la 
fuerza, obligando á los individuos á cumplir con el ar-
ticulo anterior—7. Ninguna persona podrá hacer fue-
go desde su casa, ni arrojar piedras ú ofender de otro 
modo, sino en el caso de ser invadido; pues entóneosle 
queda espedito ei derecho de dci'-.;nau natural 8. Jai 
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fuerza de que hablan las prevenciones primera, segunda 
y tercera, tendrá por objeto exclusivo conservar el or-
den, impidiendo el saquéo y todo género de violencias. 
A este efecto no permitirá que ninguna persona se acer-
que á los almacenes, tiendas y casas para forzar ni abrir 
las puertas, y hará fuego contra las que intenten hacer-
lo.—9. Las vinaterías, pulquerías, cervecerías, cafees, 
villares, fondas y demás casas de concurrencia pública, 
se cerrarán inmediatamente que ocurra el menor movi-
miento. 

Orden de laplaza. 

Que todos los retirados á dispersos, residentes eii 
él distrito federal, sé presenten dentro de tercero dia á 
la comandancia general, para ser destinados á asuntos 
del servicio. 

DÍA 11.—Providencia de la secretaría de relaciones. 

Que por las repetidas renuncias del Sr. gobernador 
del distrito D. Miguel Cervantes, ha sido nombrado pa-
ra succederle, el Sr. D. Ignacio Martínez, que queda en 
posesion del gobierno. 

DÍA 12.—Decreto en virtud de facultades extraordinarias. 
Indulto á desertores. 

Estando obligado por la constitución y leyes gene-
rales á sostener por cuantos medios conceden ellas mis-
mas á mi autoridad, la independencia de la nación en lo 
exterior, y su unión, integridad y seguridad en lo inte-
rior; v hallándome además facultado por el congreso ge-
neral á virtud de su decreto de 8 del corriente para 
cbrar en lo gubernativo y militar segun lo exijan las c i r -
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cunstancias para terminar la presente revolución, deseo-
so de evitar los males que producen en los cuerpos del 
ejército y en las poblaciones y caminos los soldados que 
se desertan, y considerando que estos ciudadanos, cu-
yos anteriores servicios lian sido y deben ser en todos 
tiempos meritorios y apreciables, andan fugitivos ú 
ocultos, y espuestos á todo género de estravío y excesos 
por temor de las penas á que los condenan las leyes mi-
litares, lie venido en acordar las providencias siguientes. 
—1. A todo desertor de las clases de sargento abajo 
que dentro de tercero dia despues de publicado este de -
creto se presente á los respectivos comandantes genera-
les ó particulares, ó á cualquiera otra autoridad política, 
le será concedido el perdón del castigo á que se hubiese 
hecho acreedor por la deserción, debiendo continuar en 
el servicio, ya sea en el mismo cuerpo á que pertenecía, 
ó en el que le acomode.—2. Las autoridades á quienes 
se presenten los individuos de que habla el artículo an-
terior, les darán un documento que acredite el dia y ho-
ra en que lo hayan verificado, y con él ocurrirán los in-
teresados al Sr. inspector ó director respectivo, á fin de 
que los destine al cuerpo que corresponda ó hubiesen 
elegido.—3. Los desertores que se presenten dentro 
del término prefijado, y no quieran Continuar en el ser-
vicio, podrán dar, y se les admitirá en su lugar un reem-
plazo á satisfacción del inspector ó director respectivo, 
quienes les expedirán en tal caso sus licencias absolu-
tas, con obligación de que hayan de ocuparse en algún 
oficio, industria ó destino que les proporcione una hon-
rosa subsistencia—4. Pasados los tres dias que seña-
la este decreto, todo desertor que no se hubiese presen-
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tado será aprehendido y sufrirá pronta é irremisiblemen-
te la pena que merezca conforme á la ordenanza y d i s -
posiciones vigentes; á cuyo efecto los gefes militares y 
las autoridades civiles redoblarán su vigilancia y esfuer-
z o s . — [ S e circuló el dia 13 por la secretaria de guerra, y 
se publicó en bando de 14.] 

DÍA 15.—Providencia de la secretaría de guerra. 

Excitación á los habitantes de México á fin de que 
presenten voluntariamente los caballos que les sean p o -
sibles para el reemplazo del ejército, recogiendo en la 
diputación la correspondiente constancia para la d e v o -
lución ó pago .— (Se publicó en bando de 18.) 

El reglamento formado por el director del cuerpo de 
sanidad militar para el servicio de los heridos que pudieran 
resultar en la defensa de la capital,fué aprobado por el su-
premo gobierno, y circulado por la secretaría de hacienda 
en 1G; pero no se estampa por haberse dictado pura aque-
llas circustancias. 

DÍA 1G.—Ley. Continuación de las sesiones extraordi-
narias. 

El congreso general continúa sus sesiones extraor-
dinarias, para solo encargarse de los objetos comprehen-
didos en la iniciativa del gobierno, sobre acomodamien-
to con D. Antonio López de Santa-Anna.—(Se circuló 
el mismo dia por la secretaría de relaciones, y se publicó en 
bando de 18.) 
Decreto del gobierno en virtud defacultades extraordinarias. 

1. Se declara en estado de sitio la ciudad de Méxi-
co .—2. El general en gefe del ejército, procederá c o n -

secuente á esta declaración.— (Se circuló por la secreta-
ría de guerra en el mismo dia, y se publicó en bando de 17.) 

DÍA 17.—Ley. El congreso no puede ocuparse de la re-
nuncia del geiwral D. Manuel Gómez Pcdraza. 

N o estando en las facultades constitucionales del 
congreso revisar los actos electorales y privativos de la 
cámara del año de 1829, no puede ocuparse de la r e -
nuncia del general D. Manuel Gómez Pedraza.— (Se 
circuló por la secretaría de relaciones el mismo dia, y se 
publicó en bando de 18.) 

BANDO. 

Que por ahora se quiten los badajos á las campa-
nas y esquilas para impedir repiques: que desde que so 
anuncie el ataque no habrá reuniones que pasen de cua-
tro personas, y pena al que anduviere á caballo. 

DÍA 18.—Providencia del gobierno del distrito, publicada 
en bando de 19. 

Que por ahora no puedan venderse los comestibles 
que se expresan á mayor precio que el que se designa: 
penas á los contraventores, premio á los denunciantes, 
y que los reclamos se dirijan á los alcaldes. 

DÍA 20.—Circular de la secretaría de guerra. 

Que por dimisión del Sr. D. José Cacho del en-
cargo del despacho de la secretaría de guerra y marina, 
concediéndole su retiro, ha sido nombrado oficial m a -
yor con encargo de dicho despacho por ahora el Sr. 
coronel D. Cirilo Gómez Anaya, cuya firma se da á re-
conocer. 



BANDO. 
' • i - > ; . ̂ V j ¡ 

Que todos los comerciantes y propietarios de fin-
cas del distrito llamados por ley de 4 del corriente, se 
presenten en la ex-inquision para hacer el servicio que 
les corresponde en la milicia local. 

DIA 2 2 . BANDO. 

Excitación á los tratantes en harinas para fomen-
tar por todos los medios posibles e! abastecimiento de 
ellas á esta ciudad, contando con la protección y auxi-
lios del gobierno. 

BANDO. 

Prohibición por ahora y hasta nueva providencia, 
de la diversión de volar papelotes así en las azoteas c o -
mo en las calles y en cualquier otro lugar. 

Circular de la secretaría de guerra. 

La instrucción á los segundos ayudantes del cuer -
po de sanidad millitar para las secciones del ejército en 
campaña en defensa del distrito federal, no se estampa 
por haberse dictado para las circustancias de aquella 
época. 

DÍA 24.—-Circular de la secretaría de guerra. 

Sobre sueldos para los que sirvan voluntariamente en 
la actual campaña. 

„Impuesto el Exmo. Sr. presidente de la nota de 
V S. de 21 del actual, que trata sobre sueldos para 'os 
que sirven voluntariamente en la actual campaña, pre-
sentándose, ya de la clase de retirados, y ya de otros. 

aventureros, ha resuelto S. E. que todo el qoe solicite 
alistarse en el ejército voluntariamente, sea precisamen-
te presentándose ántes al Exmo. Sr. general en gefe, 
quien los admitirá según el conocimiento, ó veraces in-
formes que tenga de los que lo sol icen. T o d o lo que 
comunico á V S. de órden superior en contestación á 
su citado o f i c io . "—Lo que tengo el honor de trasladar 
á V E. de órden del Exmo. Sr. presidente, á fin de que 
tenga V. E. el debido conocimiento de esta providen-
cia, y obre en el particular como corresponda. 

DÍA 26.—Providencia de la secretaría de hacienda. 

Que no se pague en México ninguna letra de cambio, 
procedente de Veracruz. 

„E l Exmo. Sr. presidente interino de la república, 
sabiendo que de Veracruz se giran letras sobre esta ca -
pital con el objeto de pagar sumas que entran en poder 
de los disidentes, á cuenta de los derechos causados en 
la aduana de aquel puerto, manda que no se pague en es-
ta ciudad ninguna letra procedente de Veracruz, bajo la 
multa de igual cantidad á la de su importe, aplicable á 
la hacienda pública, sin perjuicio de las demás penas á 
que hubiere lugar; y que para el cumplimiento de esta 
providencia la mande V S. publicar por bando."—[Se 
publicó en el del dia 27. ] 

DÍA 27.—Decreto en virtud de facultades extraordinarias. 

Declaraciones relativas al cuerpo de seguridad pú-
blica. 

Art. 1. ° Se concede al cuerpo de seguridad pú-



blica, á sus individuos y familias todos los goces y gra-
cias que las leyes conceden á los cuerpos del ejército, 
por el tiempo que hagan el servicio en dicho ejército. 
—2. Por el mismo tiempo queda dicho cuerpo sujeto 
como los demás del ejército á su ordenanza y leyes mi-
litares vigentes.—3. En virtud del artículo I o las fa-
milias de los individuos que componen el expresado 
cuerpo que muriesen en el referido tiempo, disfrutarán 
las mismas pensiones que el reglamento de la materia 
concede á las viudas é hijos de los soldados del ejército 
permanente.—4. Los inutilizados en campaña gozarán 
igual pensión á la que el reglamento de inválidos señala 
á los soldados del ejército."—[-S'c circuló el mismo dia 
por la secretaría de guerra, y se publicó en bando de 28.] 

DIA 2 8 . — B A N D O . 

Derogación del de 19 del corriente, sobre tasa de 
precio á los comestibles que expresa. 

DÍA 29.—Providencia de la comandancia general de 
México. 

Prevención á las ordenanzas que hay en esta plaza, 
que no dependan del ejército del mando del general D. 
Luis Quintanar. 

El soldado que no se hallare en una alarma, cam-
po de batalla ú otra cualquiera función con la misma 
prontitud que sus oficiales sin justificación de causa le-
gítima que se lo haya embarazado, será pasado por las 
armas. 

Providencia de la secretaría de guerra. 

Exmo. Sr.—Teniendo en consideración el Exmo. 
Sr. presidente la constancia, fidelidad y decisión de los 
beneméritos militares que componen el ejército federal 
mexicano, y deseando darles en parte una prueba de lo 
satisfactorio que le son sus importantes servicios, ha 
tenido á bien disponer que durante las actuales circuns-
tancias se aumente á la tropa la gratificación de etapa 
á razón de 30 reales, en lugar de los 15 que disfrutaba. 
L o que tengo el honor de comunicar á V. E. para su 
inteligencia y fines consiguientes.—Y lo transcribo á 
V. E. para su conocimiento, y que se haga saber en la 
órden general á los cuerpos de la división de su mando. 

La gratificación de que habla la providencia anterior, 
está detallada en la tarifa núm. 29 del reglamento de la te-
sorería general y comisarías, de 20 de julio de 1832, estam-
pado en la página 402 del tomo de esta Recopilación res-
pectivo á agosto de 1833; mas como no acompañé la men-
cionada tarifa por la razón que di en la página 505 de esc 
tomo, copio aquí las notas de la propia tarifa para cabal 
inteligencia de lo relativo á la expresada gratificación de 
etapa, y dicen así: 

„1. La ración diaria de pan [quesecomprchende así en la 
gratificación de campana, que gozan los individuos del ejer-
cito de sargento, exclusive para arriba, como en la de eta-
pa de que habla la nota 4 de las que siguen] se compone 
de libra y media; la de cebada, de celemín y medio, y la 
de paja de media arroba, y por cualquiera de ellas indis-
tintamente se ha de abonar real y medio.—2. Cuando 
haya proveedurías por cuenta de la hacienda pública, se 



blica, á sus individuos y familias todos los goces y gra-
cias que las leyes conceden á los cuerpos del ejército, 
por el tiempo que hagan el servicio en dicho ejército. 
—2. Por el mismo tiempo queda dicho cuerpo sujeto 
como los demás del ejército á su ordenanza y leyes mi-
litares vigentes.—3. En virtud del artículo 1 ° las fa-
milias de los individuos que componen el expresado 
cuerpo que muriesen en el referido tiempo, disfrutarán 
las mismas pensiones que el reglamento de la materia 
concede á las viudas é hijos de los soldados del ejército 
permanente.—4. Los inutilizados en campaña gozarán 
igual pensión á la que el reglamento de inválidos señala 
á los soldados del ejército."—[Se circuló el mismo dia 
por la secretaría de guerra, y se publicó en bando de 28.] 

DIA 28.—BANDO. 

Derogación del de 19 del corriente, sobre tasa de 
precio á los comestibles que expresa. 

DÍA 29.—Providencia de la comandancia general de 
México. 

Prevención á las ordenanzas que hay en esta plaza, 
que no dependan del ejército del mando del general D. 
Luis Quintañar. 

El soldado que no se hallare en una alarma, cam-
po de batalla ú otra cualquiera función con la misma 
prontitud que sus oficiales sin justificación de causa le-
gítima que se lo haya embarazado, será pasado por las 
armas. 

Providencia de la secretaría de guerra. 

Exmo. Sr.—Teniendo en consideración el Exmo. 
Sr. presidente la constancia, fidelidad y decisión de los 
beneméritos militares que componen el ejército federal 
mexicano, y deseando darles en parte una prueba de lo 
satisfactorio que le son sus importantes servicios, ha 
tenido á bien disponer que durante las actuales circuns-
tancias se aumente á la tropa la gratificación de etapa 
á razón de 30 reales, en lugar de los 15 que disfrutaba. 
L o que tengo el honor de comunicar á V. E. para su 
inteligencia y fines consiguientes.—Y lo transcribo á 
V. E. para su conocimiento, y que se haga saber en la 
órden general á los cuerpos de la división de su mando. 

La gratificación de que habla la providencia anterior, 
está detallada en la tarifa núm. 29 del reglamento de la te-
sorería general y comisarías, de 20 de julio de 1832, estam-
pado en la página 402 del tomo de esta Recopilación res-
pectivo á agosto de 1833; mas como no acompañé la men-
cionada tarifa por la razón que di en la página 505 de ese 
tomo, copio aquí las notas de la propia tarifa para cabal 
inteligencia de lo relativo á la expresada gratificación de 
etapa, y dicen así: 

„1. La ración diaria de pan [quesecomprchende así en la 
gratificación de campana, que gozan los individuos del ejér-
cito de sargento, exclusive para arriba, como en la de eta-
pa de que habla la nota 4 de las que siguen] se compone 
de libra y media; la de cebada, de celemín y medio, y la 
de paja de media arroba, y por cualquiera de ellas indis-
tintamente se ha de abonar real y medio.—2. Cuando 
haya proveedurías por cuenta de la hacienda pública, se 
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subministrarán á los gefes y oficiales que las pidan, las 
raciones de pan, paja y cebada que les correspondan, 
precediendo las formalidades de justificación acostum-
bradas; y cuando no les acomode ó no les convenga 
percibirlas, se les abonarán al precio indicado en la no-
ta anterior.—3. Para abonar las raciones de campaña, 
deberán haber estado efectivamente en ella los que las 
soliciten, y preceder certificación del comandante del 
cuerpo, visada por el gefe de la división, expresando el 
dia en que se comenzó y dejó de hacer este servicio, con 
órden además del supremo gobierno que prevenga su 
pago.—4. Donde haya las expresadas proveedurías, se 
subministrará por cuenta del erario á la tropa que esté 
en campaña desde sargento inclusive abajo, la ración do 
etapa que se compone de los siguientes artículos.—Una 
libra de pan ó galleta.—Doce onzas de carne.—Ocho cen-
tavos de cuarterón de frijol de á 48 cuartillos fanega.— 
Dos onzas de arroz.—Sesenta y cuatro centavos de onza de 
manteca.—Treinta y dos centavos de onza de chile, y tres 
centavos de cuarterón de sal.—Por cada una de estas ra-
ciones se exijirá real y medio, y los documentos de jus-
tificación que sean propios según las circunstancias. 
Cuando la tropa no reciba dicha ración, será acreedo-
ra y se le abonará sobre su prest, la gratificación de 
quince reales mensuales por plaza en lugar de los seis y 
medio que con el nombre de etapa percibía anteriormen-
te: en el concepto de que uno y otro abono cesa cuando 
hace el servicio común. Para abonar la expresada ra-
ción se necesitan también los requisitos prevenidos en 
la nota 3 . " 

•Orden de la plaza. 

Sueldos que han de gozar los oficiales retirados y cí-
vicos que expresa. 

Habiendo manifestado al Exmo. Sr. presidente el • 
servicio activo que están prestando varios oficiales re-
tirados con sueldo del ejército, otros que sin él y con 
goce de fuero á dicho ejército no han pertenecido, y al-
gunos que eran de los cuerpos de milicia local, quienes 
parecían ser acreedores á disfrutar, miéntras las presen-
tes circunstancias, la paga íntegra de sus clases, S. E. 
ha tenido á bien resolver con fecha de 1. ° del corrien-
te lo que sigue.—Instruido el presidente de la consulta 
de V. E. fecha de ayer, relativa al sueldo que deben dis-
frutar vaiios oficiales retirados con solo el fuero, con 
diversos sueldos, según reglamento, otros varios de c í -
vicos &c. , que se hallan actualmente haciendo el servi-
c io de vivos, S. E. ha acordado que con presencia de 
sus respectivos despachos, se abonen los sueldos ínte-
gros de sus clases.—Lo que aviso á V S. para que d i -
chos individuos, con presencia de sus correspondientes 
despachos y órden de agregación mia ó del comandan-
te general, ántes del 21 del pasado en que exclusivamen-
te se me autorizó por suprema órden para admitirlos, 
pasen su revista de comisario, y que los Sres. coman-
dantes de los cuerpos en donde se hallan agregados, en 
virtud de tales documentos, los incluyan desde el dia de 
su alta en los presupuestos respectivos, cuya resolución 
la comunicará V S. en la órden general de hoy. 

Los sueldos referidos cesaron en virtud de providencia 
21 



DÍA 15.—Decreto expedido en virtud de facultades ex-
traordinarias. 

Aumento al derecho de alcabalas. 

„El Exilio. Sr. presidente interino de la república 
procurando que los arbitrios de que es indispensable 
usur para ocurrir á las notorias urgencias del gobierno, 
sean lo minos gravosos que se puedan, ha tenido á bien 
disponer que por ahora, y solo miéntras duren las cir-
cunstancias actuales que privan al erario de todo recur-
so, se aumente el derecho de alcabala á los efectos, y 
en ios términos siguientes.—Los efectos del viento que 
págnn alcabala, tendrán el aumento de un tres por cien-
to sobre lo que hoy satisfacen, exceptuando los comes-
tibles.—De los ganados que entren en pie, se pagará de 
aumento cuatro reales por cabeza de ganado mayor: 
dos reales por la de cerdo, y un real por la de ganado 
menor de lana y pelo, inclusos los ganados de Nuevo 
México que están exentos —Por todos los efectos de 
alcabala común, inclusos los exentos, se pagará cuatro 
por ciento de aumento, excepto los siguientes, por los 
cuales se satisfará la cuota que se expresa sobre los de-
rechos que en la actualidad tienen impuestos.—El pul-
que, doce granos por arroba.—El aguardiente de caña, 
tres pesos por barril.—El azúcar, dos pesos por carga 
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de la secretaría de guerra de 4 de enero de 1833, como se 
verá adelante. 

DIA 9 . BANDO. 

iíedidas para uniformar las elecciones dirigidas á 
la renovación parcial de ios ayuntamientos del distrito. 

NOVIEMBRE 15 Dfc 1835. 163 
de diez y seis arrobas, que entrare en esta capital, sin dis-
tinción de clases, incluyéndose en dicha cuota la alcabala 
que debia pagar conforme á las disposiciones vigen-
tes.—Los efectos extrangeros pagarán cuatro por cien-
to de derecho de consumo sobre el que tienen impuesto, 
no conprendiéndose los licores, que pagarán de aumen-
to cuatro pesos por cada barril.—[Se circuló el mis >o 
día por la secretaría de hacienda añadiendo:]—Digolo á 
V S. de orden de S. E. para su cumplimiento, en con-
cepto de que lo comunico al ¡Sr. gobernador del dis¡ri-
to federal para su publicación, y desde que esta se veri-
fique tendrá efecto el aumento expresado."—[Se pub'i-
có en bando del siguiente dia 16.] 

Véanse tas declaraciones hechas en bando de 21 de 
este mes de noviembre 

Por orden de 24 de diciembre publicada en bando de 
29, cesó la exacción y cobro de estas contribuciones. 

DIA 16.—BANDO. 

Penas á toda persona (pie salga adelante de las garitas á 
abarcar efectos como regatones. 

' i • • i . . , ¡- : . 
Por diversos y seguros conductos está informado 

el gobierno del distrito de los perjuicios que resiente el 
recomendable público de e&ta capital por la carestía de 
los efectos de primera necesidad, pues aunque entran 
con abundancia se venden á precios subidos, con moti-
vo de que muchas personas salen á comprarlos á las 
inmediaciones, con el fin de abarcarlos para revender; 
y no pudiendo ser indiferente á estos males, á que da 
lugar el olvido é inobediencia de las varias d>pos :c io -
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nes que se han dictado en todos tiempos sobre los re-
gatones, creo necesario acordar y llevar á efecto nue-
vas providencias, de un modo eficaz y seguro para re-
mediar los daños indicados. En consecuencia se o b -
servarán las prevenciones siguientes.—1. Se renuevan 
las disposiciones sobre regatones, bajo la pena de p e r -
der los efectos, aplicándose dos terceras partes á o b -
jetos de beneficencia pública, y la otra á los denuncian-
tes.—2. La prevención anterior comprehende indistin-
tamente á toda persona, sin distinción de clases ni fue-
ros, por ser una providencia de policía.—3. L o s Sres. 
alcaldes y regidores cuidarán del mas puntual y exacto 
cumplimiento de este bando, procediendo á detener los 
efectos, y dando cuenta al gobierno del distrito para las 
demás providencias. 

DIA 17.—Decreto dado en virtud de facultades extraor-
dinarias. 

Declaraciones acerca del aumento de alcabala. 

„El Exmo. Sr. presidente interino de la república 
ha tenido á bien hacer las declaraciones siguientes so-
bre la disposición de 15 de este mes, (Pág.%162) que 
trata de aumento á la alcabala de varios efectos.—1. 
Que la citada providencia comprehende á los efectos 
introducidos en esta capital desde el dia de hoy inclu-
sive, y no á los que se introdujeron ántes 2. Que los 
comestibles que se exceptúan del aumento en la referida 
providencia sean los siguientes, y también el carbón y 
la leña.—Alberjón.—Carne de chito.—Comino.—Culan-
tro.—Lenteja.—Maiz.—Quesito ó queso fresco.—[Se cir-

culo el mismo dia por ¡a secretaría de hacienda, y se pu-
blicó en bando de 21. ] 

DÍ A 23.—Providencia de la secretaría de hacienda. 

Contribuciones que han de exigirse por dos meses. 

1. Los coches y demás carruages de cuatro ruedas 
destinados al mismo uso que aquellos, y que 110 sean de 
alquiler, pagarán 20 ps.: los de dos ruedas 10 ps.— 
2. Los coches de alquiler que se llaman del sitio, 5 ps. 
cada uno: las diligencias 100 ps.—3. Los carros de 
transporte que tuvieren cuatro ruedas, 10 ps: los de dos 
ruedas, 3 ps.—4. Las carrocerías y alquiladurías de 
coches para fuera de la ciudad, 25 ps.—5. Las alqui-
ladurías de caballos, 10 ps.—6. Los almacenes que 
vendan por mayor, 50 ps.: los cajones de ropa, loza, 
cristal, fierro, las cererías, librerías, sederías y tlapale-
rías, 25 ps.: las alacenas de las mismas clases, 5 ps.— 
7. Las boticas, las panaderías, tocinerías, curtidurías, 
sombrererías de lanas finas, platerías, relojerías en quo 
110 solo se componen sino que se venden relojes, casas 
de matanza, mesones ó posadas, 25 ps.—8. Los cafés, 
-del centro, las tiendas de pulpería y las vinaterías, 20 
ps.—9. Las fondas, sin comprehender los bodegones, 10 
ps.—10. Las confiturías, biscocherías y chocolaterías 
de grueso capital y las neverías, 8 ps.—11. Los c a j o -
nes de zapatería, 6 ps.—12. Las velerías, los cafés de 
los barrios, las carnicerías ó casas de expendio de car -
ne de res ó carnero, por menor, y cada mesa de villar, 
5ps .—13 . Las pulquerías ó casillas en que se venda 
pulque, 4 ps.—14. L o s tendejones ó zangarros de vi-
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Hatería y pulquería, y las casillas de panadería, tocine-
ría y efectos de curtiduría, 3 ps.—15. Las casas de 
comercio, tiendas, y cualesquiera negociaciones que no 
estén comprendidas por sus nombres entre las que van 
expresadas, pagarán también la contribución, acomoda-
da prudencialmente á alguna de las cuotas señaladas. 
—16. E! repartimiento y recaudación de este impues-
to se hará por manzanas ó secciones.— 17. El Sr. g o -
bernador del distrito nombrará para cada manzana ó 
sección, uno ó mas comisionados, quienes harán el re-
partimiento dentro de tercero dia de la publicación de 
este decreto.—18. Los comisionados pasarán lista de 
los contribuyentes al Sr. superintendente de la casa de 
moneda de esta capital, al dia siguiente de concluido el 
término señalado en el artículo anterior. Las iictas com-
prehenderán todas las noticias necesarias para dar cono-
cimiento de los contribuyentes, y la cantidad señalada á 
cada uno. Otra lista igual se fijará en un parage públi-
co de 11 manzana ó sección, para que todos los contri-
buyentes se instruyan de la cantidad que debo satisfacer 
cada uno.—10. Los contribuyentes deberán entregar 
al comisionado de la manzana, ó á cualquiera de ellos 
si hubiere mas de uno, la cantidad que se le hubiere se-
ñalado, y tendrán hecho el pago para el dia último de es-
te mes, yendo á verificarlo á la casa del comisionado. 
El que no lo hiciere pagará triplicada la contribución, 
p ira lo cual tomará providencias el Sr. gobernador del 
distrito, á cuyo fin los comisionados le pasarán el día 
l . o de diciembre próximo, listas de los individuos que 
no hubieren satisfecho la contribución. El pago del se-
gundo mes quedará hecho para el dia último del mismo 

diciembre.—20. Los comisionados harán sus enteros 
en la casa de moneda de esta capital el dia l . o del pro-
pio mes de diciembre, por lo tocante al primer pago: el 
dia J de enero por lo tocante al segundo; y asimismo se 
harán en aquella casa los enteros de los pagos que no 
se hubieren hecho en losdias referidos.—21. Si algún 
comisionado defraudare cualquier parte del dinero que 
entrare en su poder, sufrirá seis meses de obras públicas, 
sin perjuicio de las demás penas que correspondan, y 
del reintegro del dinero.—22. Los comisionados que 
se negaren sin causa justa á desempeñar esta comision 
en todo 6 en parte, sufrirán una multa hasta de 500 ps., 
y si no los tuvieren, una pena hasta de seis meses de 
prisión—23. Los reclamos y dudas que hubiere so-
bre la regulación do la contribución, so decidirán por el 
Sr. gobernador del distrito—[Se circuló por la secretaría 
de hacienda el mismo dia 23, y se publicó en bando de 21. j 

Providencia del gobierno del distrito. 

Responsabilidad de los alcaides de cárceles por deten-
ciones arbitrarigs. 

Hace pocos dias que el teniente coronel D. Manuel 
Tellechea intentó poner arbitrariamente á un individuo 
francés en la cárcel de ciudad, deapues de haberlo apa-
leado en la alameda por un asunto de familia, detenién-
dolo arbitrariamente hasta mi llegada á la diputación, 
porque el encargado en aquel momento de la guardia 
no quiso admitirlo, impuesto de la arbitrariedad: y pu-
diendo esto acarrear graves desórdenes con ultrajo 
de las leyes y de las autoridades señaladas por ellas, 



pues claramente demarcan las fórmulas de semejantes 
providencias, en que tanto se aventura la libertad indi-
vidual, prevengo á V., que arreglándose totalmente á las 
mismas leyes, se resista á tales maldades, haciendo á V . 
responsable de cualquiera medida que con abuso de fa-
cultades, ó por fines puramente particulares, recaigan 
por conducto de V. contra los subditos de la república. 

DÍA 24.—Providencia de la secretaría de hacienda. 

Contribución á los caballos de silla por dos meses. 

El Exilio. Sr. presidente interino de la república 
me manda decir á V S. que entre las contribuciones de 
que habla la orden de 23 del corriente, (Pág. 165) se 
omitió por olvido la de los caballos, que deben sufrir la 
de dos pesos cada uno siendo de silla, y sin comprehen-
derse los de las alquiladurías de caballos que ya tienen 
impuesta su contribución.—(Se circuló el mismo dia por 
la secretaría de guerra, y se publicó en bando de 27.) 

DÍA 29.—Providencia de la secretaría de relaciones. 

Sobre enagenacion de las fincas pertenecientes al fondo 
piadoso de Californias existentes en México. • 

Enterado el Exmo. Sr. presidente interino del ofi-
cio de V. E. de 26 del actual en que para ocurrir á los 
gastos urgentes de la tesorería propone V. E. la venta 
de las fincas pertenecientes al fondo piadoso de Cali-
fornias cuyo valor quedará reconocido por la hacienda 
pública, se ha servido acordar diga á V. E. que aten-
diendo á las angustiadas circustancias en que se halla 

el erario, lia dispuesto que se vendan las fincas que es-
tán situadas en la calle de Vergara y callejón de Bele-
mitas, en razón á que según aparece de los documentos 
que se han examinado en esta secretaria, no reportan 
ningún gravamen particular, sino que pertenecen ínte-
gras al fondo piadoso de Californias.—La providencia 
anterior fué revocada por la de la misma secretaría de 23 
de enero de 1833. 

DICIEMBRE B E 1832; 

DÍA 1 . C —Circular de la secretaría de relaciones. 

Tratado de amistad, comercio y navegación entre los 
Estados-Unidos Mexicanos y los Estados-Unidos de Amé-
rica. 

Habiéndose concluido y firmado en esta capital el 
dia cinco de abril del presente año, (habla del de 1831) 
un tratado de amistad, comercio y navegación entre los 
Estados-Unidos Mexicanos y los Estados-Unidos de 
América, por medio de plenipotenciarios de ambos g o -
biernos autorizados debida y respectivamente para este 
efecto, cuyo tratado es de la forma y tenor siguiente: 

Los Estados Unidos Me- The United States of 
xicanos y los Estados-Uni- America and the United 
dos de América deseosos Mexican States desirmg to 
de afirmar sobre bases só - establish upon a firm basis 
lidas las relaciones de the relations of friendship 
amistad y comercio que tíiat so happily subsist be-
felizmente existen entre tween the two república 
ambas repúblicas, han re- have determined to fix in a 
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pues claramente demarcan las fórmulas de semejantes 
providencias, en que tanto se aventura la libertad indi-
vidual, prevengo á V., que arreglándose totalmente á las 
mismas leyes, se resista á tales maldades, haciendo á V . 
responsable de cualquiera medida que con abuso de fa-
cultades, ó por fines puramente particulares, recaigan 
por conducto de V. contra los subditos de la república, 

DÍA 24.—Providencia de la secretaría de hacienda. 

Contribución á los caballos de silla por dos meses. 

El Exilio. Sr. presidente interino de la república 
me manda decir á V S. que entre las contribuciones de 
que habla la orden de 23 del corriente, (Pág. 165) se 
omitió por olvido la de los caballos, que deben sufrir la 
de dos pesos cada uno siendo de silla, y sin comprehen-
derse los de las alquiladurías de caballos que ya tienen 
impuesta su contribución.—(Se circuló el mismo dia por 
la secretaría de guerra, y se publicó en bando de 27.) 

DÍA 29.—Providencia de la secretaría de relaciones. 

Sobre enagenacion de las fincas pertenecientes al fondo 
piadoso de Californias existentes en México. • 

Enterado el Exmo. Sr. presidente interino del ofi-
cio de V. E. de 26 del actual en que para ocurrir á los 
gastos urgentes de la tesorería propone V. E. la venta 
de las fincas pertenecientes al fondo piadoso de Cali-
fornias cuyo valor quedará reconocido por la hacienda 
pública, se ha servido acordar diga á V. E. que aten-
diendo á las angustiadas circustancias en que se halla 

el erario, lia dispuesto que se vendan las fincas que es-
tán situadas en la calle de Vergara y callejón de Bele-
mitas, en razón á que según aparece de los documentos 
que se han examinado en esta secretaria, no reportan 
ningún gravamen particular, sino que pertenecen ínte-
gras al fondo piadoso de Californias.—La providencia 
anterior fué revocada por la de la misma secretaría de 23 
de enero de 1833. 

DICIEMBRE B E 1832; 

DÍA 1 . C —Circular de la secretaría de relaciones. 

Tratado de amistad, comercio y navegación entre los 
Estados-Unidos Mexicanos y los Estados-Unidos de Amé-
rica. 

Habiéndose concluido y firmado en esta capital el 
dia cinco de abril del presente año, (habla del de 1831) 
un tratado de amistad, comercio y navegación entre los 
Estados-Unidos Mexicanos y los Estados-Unidos de 
América, por medio de plenipotenciarios de ambos g o -
biernos autorizados debida y respectivamente para este 
efecto, cuyo tratado es de la forma y tenor siguiente: 

Los Estados Unidos Me- The United States of 
xicanos y los Estados-Uni- America and the United 
dos de América deseosos Mexican States desirmg to 
de afirmar sobre bases só - establish upon a firm basis 
lidas las relaciones de the relations of friendship 
amistad y comercio que tliat so happily subsist be-
felizmente existen entre tween the two república 
ambas repúblicas, han re- b.ave determined to fix in a 
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suelto fijar de una ma-
nera clara y positiva las 
reglas que han de obser-
varse en lo succesivo reli-
giosamente entre ambas, 
por medio de un tratado de 
amistad, comercio y nave-
gación. Para cuyo impor-
tante objeto, el vice-presi-
dente de los Estados-Uni-
dos Mexicanos en ejerci-
c io del poder ejecutivo ha 
conferido plenos poderes 
al excelentísimo Sr. D Lu-
cas Alamán, secretario de 
estado y del despacho de 
relaciones esteriores é in-
teriores, y al excelentísimo 
Sr. D. Rafael Mangino, se-
cretario de estado y del 
despacho de hacienda, y el 
presidente de los Estados-
Unidos de América al ciu-
dadano de los mismos Es-
tados Antonio Butler, e n -
cargado de negocios c e r -
ca de los Estados-Unidos 
Mexicanos; los cuales, des-
pues de haber cambiado 
sus plenos poderes, han 

clear and positive manner 
the rules which shall iu fu-
ture be religiously obser-
ved between both, by m e -
ans of a treaty of amity, 
comerce and navigation. 
For which important ob-
ject, the president of the 
United States of Ameri-
ca has appointed Anthony 
Butler, a citizen of the Uni-
ted States, and Charg6 d' 
Affaires of the United Sta-
tes of America near the 
United Mexican States, 
with full power; and the vice-
president of the United Me-
xican States, in the exerci-
se of the executive power» 
having conferred like full 
powers on his excellency 
Lucas Alaman, secretary 
of State for home and f o -
reign affairs, and his exce-
llency Raphael Mangino, 
secretary of the treasury; 
and the aforesaid plenipo-
tenciarics after hav ing com-
pared and exchanged in 
due form their several p o -

convenido en los artículos 
siguientes. 

Artículo I. Habrá una 
firme, inviolable y univer-
sal paz, y una sincera y 
verdadera amistad entre 
los Estados-Unidos Mexi -
canos y los Estados Uni-
dos de América en toda la 
estension de sus posesio-
nes y territorios, y entre 
sus pueblos y ciudadanos, 
respectivamente sin distin-
ción de personas 6 lugares. 

Artículo II. Los Estados 
Unidos Mexicanos y los 
Estados-Unidos de Améri-
ca, deseando tomar por ba-
se de este convenio la mas 
perfecta igualdad y reci -
procidad, se comprometen 
mutuamente á no conceder 
ningún favor particular á 
otras naciones, en lo res-
pectivo á comercio y nave-
gación, que no venga á ser 
inmediatamente común á 
la otra parte; la cual debe-
rá gozarlo libremente si la 

wers as aforesaid, have a-
greed upon the following 
articles. 

Article I. There shall 
be a firm, inviolable, and 
universal peace and a true 
and sincere friendship bet-
ween the United States of 
America and the United 
Mexican States in all the 
extent of their possessions 
and territories, and bet-
ween their people and citi-
zens respectively, without 
distinction of persons or 
places. 

Article TI. The United 
States of America and tho 
United Mexican States, de-
siring to take for the basis 
of their agreement the most 
perfect equality and reci -
procity, engage mutually 
not to grant any particular 
favor to other nations in 
respect of comerce and na-
vigation, which shall not in-
mediately become common 
to the other party; who shall 
enjoy the same freely, if the 
concession was freely made 



concesion fué hecha libre-
mente, 6 bajo las mismas 
condiciones, si la conce-
sion fuese condicional. 

Artículo III. Los ciu-
dadanos de los dos paises 
respectivamente, tendrán 
libertad, franquicia y segu-
ridad para ir con sus bu-
quesy cargamentos á todas 
las plazas, puertos y rios 
de los Estados-Unidos Me-
xicanos y los Estados-Uni-
dos de América, á los que 
á otros extrangeros es per-
mitido ir, entrar y perma-
necer en cualquiera parte 
de los dichos territorios 
respectivamente; así como 
arrendar y ocupar casas y 
almacenes para los fines de 
su comercio, y comerciar 
en ellos en toda clase de 
productos, manufacturas, y 
mercnncías: y en general, 
los comerciantes y nego-
ciantes de cada nación, go -
zarán la mas completa pro-
tección y seguridad para 
su comercio. 

or upon the same condi -
tions, if the concession was 
conditional. 

Article. III. T h e cit i -
zens of the two countries 
respectively shall have li-
berty, freely and securely 
to come with their vessels 
and cargoes to all such 
places, ports, and rivers of 
the United States of Ame-
rica and of the United Me-
xican States, to which ot-
her foreigners are permit-
ted to come, to enter into 
the same, aud to remain 
and reside in any part of 
the said territories respec-
tively; also, to hire and 
occupy houses and ware-
houses for the purposes of 
their comerce, and to trade 
therein, in all sorts of pro-
duce, manufactures, and 
merchandises; and genera-
lly the marchants and tra-
ders of each nation shall 
enjoy the most complete 
protection and security for 
their comerce. 

V no pagarán otros ni 
mas altos derechos ó im-
puestos 6 emolumentos, 
cualquiera que sean, que 
los que estén ó estuvieren 
obligadas á pagar las na-
ciones mas favorecidas; y 
gozarán todos los privile-
gios, escenciones, con res-
pecto á la navegación y 
comercio, que los ciudada-
nos de la nación mas fa-
vorecida gocen y gozaren, 
pero sujetos siempre á las 
leyes, usos y estatutos de 
las dos naciones respecti-
vamente. 

La libertad de entrar y 
descargar los buques de 
ambas naciones de que ha-
bla este artículo, no se en-
tenderá que autoriza el co -
mercio de escala y cabota-
ge permitido solamente á 
los buques nacionales. 

Artículo IV. No se im-
pondrán ni mayores dere-
chos á la importación on 
los Estados-Unidos de 
América de urtículo alguno 
4 e producto natural ó mu-

And they shall not pay 
higher or other duties, im-
posts, or fees whatsoever, 
than those which the most 
favored nations are or may 
be obliged to pay; and shall 
enjoy all the rights, privi-
leges, and exemptions, with 
respect to navigation and 
comerce, which the citizens 
of the most favored nation 
do or may enjoy; but sub-
ject always to the laws, usa-
ges and statutes of the two 
countries respectively. 

The liberty to enter and 
discharge the vessels of 
both nations of which this 
article treats, shall not bo 
understood to authorize the 
coasting trade, which is 
permitted to national ves -
sels only. 

Article IV. No higher 
or other duties shall be im-
posed on the importación 
into the United Mexican 
States o f n n y article, the 
produce, growth, or mauu-



nu factura de los Estados 
Unidos .Mexicanos, que los 
que pagan 6 en adelante 
pagaren, los mismos ó se-
mejantes artículos de pro -
ducto natural ó manufactu-
ra de cualquiera otro pais 
exfrangero. Los artículos 
de producto natural ó ma-
nufactura de los Estados 
Unidos Mexicanos, no e s -
tarán sujetos en su intro-
ducción en los Estados 
Unidos de América, á otros 
ni mas altos derechos que 
aquellos que los mismos ó 
semejantes artículos d ; 
cualquiera otro pais extran-
gero paguen ahora ó pue-
dan pagar en adelante. 

No se impondrán mayo-
res derechos en los estados 
respectivos á la esporta-
cion de artículo alguno á 
los estados de la otra par-
te contratante, que los que 
ahora ó despues sean p a -
gados en la esportacion de 
los mismos artículos á al -
gún otro pais extrangero; 
ni ninguna prohibición se-

facture of the United Sta-
tes of America, than those 
which the same or like ar-
ticles, the produce, growth, 
or manufacture of any ot-
her foreign country do now 
or may hereafter pay; nor 
shall articles, the produce, 
growth or manufacture of 
the United Mexican States, 
be subject on their intro-
duction into the United 
States of America, to hig-
her or other duties than 
those which the same or 
like articles of any other fo-
reign country do now or 
may hereafter pay. 

Higher duties shall not 
be imposed in the respec-
tive States on the exporta-
tion of any article to the 
States of the other c o n -
tracting Party, than those 
which are now or may he-
reafter be paid on the ex-
portation of the like arti-
cles to any other foreign 
country; nor shall any pro-

rá establecida en la espor-
tacion ó importación de 
cualquier artículo, produc-
to natural ó manufactura 
de los Estados Unidos Me-
xicanos ó los Estados Uni-
dos de América respecti-
vamente en alguno de ellos, 
que del mismo modo no se 
establezca igualmente con 
respecto á otros paises ex-
trangeros. 

Articulo V. No se im-
pondrán otros ni mas altos 
derechos ni cargas, por ra-
zón de toneladas, fanal, 
emolumentos de puerto, 
práctico, derechos de sal-
vamento en caso de pérdi-
da ó naufragio, ni ningu-
nas otras cargas locales 
en ninguno de los puertos 
de los Estados Unidos Me-
xicanos, á los buques de 
los Estados Unidos de 
América, sino los que úni-
camente pagan en los mis-
mos puertos los buques de 
los Estados Unidos Mexi-
canos; ni en los puertos de 
los Estados Unidos de 

hibition be established on 
the exportation or impor-
tation of any article, the 
produce, growth, or manu-
facture of the United Sta-
tes of America, or of the 
United Mexican Stales res-
pectively in either or them, 
which shall not in like 
manner be established with 
respect to oihter forcing 
countries. 

Article V. No higher 
or other duties or charges 
on account of tonnage, 
light or harbour dues, pilo-
tage, salvage in case of da-
mage or shipwreck, or any 
other local chargcs, shall 
be imposed, in any of the 
ports of Mexico on vessels 
of the United States of 
America, than those paya-
ble in the same ports by 
Mexican vessels; nor in the 
ports of the United States 
of America, on Mexican 
vessels, than shall be paya-
ble in the same ports on 
vessels of the United Sta-
tes of America. 



América se impondrán á 
los buques de los Estados 
Unidos Mexicanos otras 
cargas que en las que en 
Jos mismos puertos paguen 
los buques americanos. 

Articulo VI. Se paga-
rán los mismos derechos 
de importación eR los Es-
tados Unidos Mexicanos, 
por los artículos de pro -
ductos naturales y manu-
facturas de los Estados 
Unidos de América, bien 
sean importados en buques 
de los Estados Unidos 
Americanos ó en buques 
mexicanos; y los mismos 
derechos se pagarán por 
la importación en los Es-
tados Unidos de América 
de cualquiera artículo de 
producto natural ó manu-
factura de los Estados Uni-
dos Mexicanos, sea que 
su importación se verifi-
que en buques de los Es-
tados Unidos de América 
ó Mexicanos. Los mismos 
derechos pagarán y goza -
rán las mismas franquicias 
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Article V I . The same 
duties shall be paid on the 
importation into the Uni-
ted Mexican States, of any 
article, the growth, produ-
ce or manufacture of the 
United States of America, 
whether such importation 
shall be in Mexican vessels 
or in vessels o f the United 
States of America; and the 
same duties shall be paid 
on the importation into the 
United States of America, 
o f any article, the growth, 
produce, or manufacture of 
Mexico, whether such im-
portation shall be in ves -
sels of the United States of 
America or in Mexican 
vessels. T h e same duties 
shall be paid, and same 
bounties and drawbacks 
allowed, on the exportation 
to Mexico of any articles. 
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y descuentos concedidos the growth, produce, or 
á la esportacion á Aniéri- manufacture of the United 
ca de cualquiera artículos States of America, whet-
de los productos naturales her such exportation shall 
ó manufacturas de los Es- be in Mexican vessels or 
tados Unidos Mexicanos, in vessels of the United 
sea que la esportacion so States of America; and the 
haga en buques america- same duties shall be paid, 
nos ó en buques de los Es- and the same bounties and 
tados Unidos Mexicanos, drawbacks allowed, on the 
y los mismos derechos se exportation of any articles, 
pagarán y se concederán the growth, produce, or 
las mismas franquicias y manufacture of Mexico, to 
descuentos á la esporta- the United States of Ame-
cion de cualquiera artícu- rica, whether such expor-
tas de producto natural ó tation shall be in vessels of 
manufacturas de América the United States of Amc-
á los Estados Unidos Me- rica or in Mexican vessels, 
xicanos, sea que la espor-
tacion se haga en buques 
de tas Estados Unidos de 
América ó en buques mo-
xicanos. 

Articulo VII. T o d o c o - Article VII. All mer-
mcrciante, comandante de chants, captains, or com-
buque, y otros ciudadanos manders of vessels, and 
de los Estados Unidos Me- other citizens of the Uni-
xicanos gozarán do liber- ted States of America, shall 
tad completa en los Esta- have full liberty in the Uni-
dos Unidos de América, tod Mexican States to di-
para dirigir ó girar por sí rect or manege themselves, 
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sus propios negocios ó pa-
ra encargar su manejo á 
quien mejor le parezca, sea 
co.redor, factor, agente ó 
intérprete; y 110 se les obli-
gará á emplear para estos 
objetos á ningunas otras 
personas, que aquellas que 
se emplean por los mexi-
canos, ni estarán obliga-
dos ú pagarles mas salario 
ó remuneración que la que 
en semejantes casos pagan 
los mexicanos, y se con-
cederá libertad absoluta en 
todos los casos al compra-
dor ó vendedor para ajus-
tary fijar el precio de cua-
lesquiera efectos, artículos 
6 mercancías importadas ó 
esportadas de los Estados 
Unidos Mexicanos, como 
lo crean conveniente; ob-
servando las leyes, usos y 
costumbres establecidas en 
el pais. Los ciudadanos de 
los Estados Unidos de 
América, gozarán los mis-
mos privilegios en los es-
tados y territorios de Mé» 
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their own affairs, or to 
commit them to the mana-
gement of whomsoever they 
may think proper, either 
as broker, factor, agent, or 
interpreter; nor shall they 
be obliged to employ for 
the aforesaid purposes any 
other persons than those 
employed by Mexicans, nor 
to pay them higher sala-
ries or remuneration than 
sue has are in like cases 
paid by Mexicans: and ab-
solute freedom shall be 
allowed in all cases to the 
buyer and seller to bergain 
and fix the prices of any 
goods, wares, or merchan-
dise imported into, or ex-
ported from, the United 
Mexican States, as they 
may think proper; obser-
ving the laws, usages, and 
customs of the country. 
The citizens of Mexico 
shall enjoy the same privi-
leges in the States and 
Territories of the United 
States of America, being 

xico, quedando sujetos á 
las mismas condiciones. 

Articulo VIII. Los ciu-
dadanos de las partes con-
tratantes no estarán suje-
tos á embargo, ni sus bu-
ques, cargamentos, mer-
cancías ó efectos serán de-
tenidos para ninguna espe-
dicion militar, ni para nin-
gún otro objeto público 6 
privado, cualquiera que sea, 
sin una compensación cor-
respondiente. 

Artículo IX. Los ciuda-
danos de ambos países 
respectivamente, estarán 
exentos de todo servicio 
forzoso en el ejército ó ar-
mada, ni estarán sujetos á 
ningunas otras cargas, con-
tribuciones ó impuestos 
que aquellas que son paga-
das por los ciudadanos de 
los estados en que residen. 

Articulo X . Siempre que 
los ciudadanos de cualquie-
ra de las partes contra-
tantes se vean precisados 
á buscar refugio ó asilo en 
los rios. bahías, puertos ó 

subject to the same con-
ditions. 

Article VIII. The citi-
zens of neither of the con-
tracting parties shall be 
liable to any embargo, nor 
shall their vessels, cargoes, 
merchandise, or effects, bo 
detained for anv military 
expedition, nor for any 
public or private purpose 
whatsoever, without a cor-
responding compensation. 

Article IX. The cit i -
zens of both countries, res-
pectively, shall be exempt 
from compulsory service in 
the army or navy; nor shall 
they be subjected to any 
other charges, or contri-
butions, or taxes, than such 
as are paid by the citizens 
of the States in which they 
reside. 

Article X. Whcnovcr 
the citizens of either of the 
contracting parties shall be 
forced to seek refuge or 
asylum in the rivers, bays^ 
ports, or dominions of the 



dominios de la otra con 
sus buques, ya sean mer-
cantes 6 de guerra, ó ar-
mados en corso á causa de 
un temporal, persecución 
de piratas ó enemigos, se-
rán recibidos y tratados 
con humanidad, previas las 
precauciones que se juz-
guen convenientes por par-
te del respectivo gobierno, 
para evitar el fraude, con-
cediéndoles todo favor y 
protección para reparar sus 
buques, procurar provisio-
nes y ponerse en estado 
de continuar su viage, sin 
obstáculo ó impedimento 
de ninguna clase. 

Articulo XI . T o d o bu-
que, mercancía y efectos 
pertenecientes á ciudada-
nos de alguna de las par-
tes contratantes que sean 
apresados por piratas, ya 
sea dentro de los límites 
de su jurisdicción ó en alta 
mar, y que fueren condu-
cidos ó encontrados en los 
rios, bahías, puertos ó do-
minios" de la otra, serán 

otver with their vessels» 
whether merchant or o f war, 
public or private, through» 
stress of weather, pursuit 
o f pirates or enemies, they 
shall be receibed and trea-
ted with humanity, with the 
precautions wich may be 
deemed expedient on the 
part of the respective G o -
vernments in order to avoid 
fraud, giving to them all 
favor and protection for 
repairing their vessels, pro-
curing provisions, and pla-
cing themselves in a situa-
tion to continue their vo-
yage without obstacle or 
liinderance of any kind. 

Article XI . All vessels, 
merchandise, or effects, be-
longing to the citizens of 
one of the contracting par-
ties,which may be captured 
by pirates, whether within 
the limits of its jurisdiction, 
or on the high seas, and 
may be carried into or 
found in the rivers, bays, 
ports, or dominions of the 
other, shall be delivered 

entregados á sus dueños, 
probando estos en debida 
forma sus derechos ante el 
tribunal competente; bien 
entendido que el reclamo 
deberá hacerse dentro del 
término de un año, conta-
do desde la captura de di-
chos buques 6 mercancías, 
por los mismos interesa-
dos, sus apoderados ó por 
los agentes do sus gobier-
nos respectivos. 

Artículo XII. Cuando 
algún buque perteneciente 
á ciudadanos de alguna de 
las partes contratantes nau-
frague, vaya á pique, ó sufra 
cualquiera avería, en las 
costas 6 dentro de los do-
minios de la otra, se le dis-
pensará toda la asistencia 
y protección, del mismo 
modo que es de uso y cos-
tumbre con los buques de la 
nación on que acontece el 
daño; permitiéndoles des-
cargar las mercancías y 
efectos del mismo buque 
si fuere necesario, con las 
precauciones que se csti-

up to the owners, they pro-
ving, ill due and proper 
form, their rights before 
the competent tribunal; it 
being well understood that 
the claim shall be made 
within the term of oneyear, 
counting from the capture 
o f said vessels or merchan-
dise, by the parties themsel-
ves or their attornies, or by 
agents' o f the respective 
governments. 

Article XII . When any 
vessel belonging to the ci-
tizens of either of the con-
tracting parties, shall bo 
wrecked, foundered or shall 
suffer any damage on the 
coasts or within the domi-
nions of the other, there 
shall be given to it all the 
assistance aud protection 
vn the same manner which 
is usual and customary 
with the vessels of the na-
tion where the damage 
happens; permitting them 
to unload the said vessel, 
if necessary, of its mer-
chandise effects, with the 



men convenientes por par-
te de los gobiernos respec-
tivos, para evitar el fraude, 
sin exigir por ello impues-
to ó contribución cualquie-
ra que sean, hasta que sean 
exportadas. 

Artículo XIII. Por lo 
que toca á la succcsion de 
las propiedades personales 
por testamento 6 abintes-
tato, y al derecho de dispo-
ner de la propiedad perso-
nal de cualquiera clase ó 
denominación, por venta, 
donacion, permuta 6 testa-
mento, ó de otro modo 
cualquiera, los ciudadanos 
de las dos partes contra-
tantes gozarán en sus res-
pectivos estados y territo-
rios los mismos privilegios, 
exenciones, libertades y 
derechos que si fueran ciu-
dadanos nativos; y no se 
les cardará en ninguno de 

o o 
estos puntos Ocasos, mayo-
res impuestos ó derechos 
que los que pagan ó en 
adelante pagaren los ciu-

precautions which may be 
deemec expedient on the 
part of the respective g o -
vernments, in orden to 
avoid fraud, without exac -
ting for it any duty, impost, 
or contribution whatever, 
until they be exported. 

Article XIII. In whate-
ver relates to thesuccession 
of (personal estates, either 
by will or rib intestato) and 
the right of disposal of such 
property, of whatever sort 
or denomination it may be, 
by sale, donation, exchan-
ge, or testament, or in any 
other manner whatsoever, 
the citizens ofthe two con-
tracting parties shall enjoy, 
in their respective states 
and territories, the same 
privileges, exemptions, l i -
berties, and rights, as nati-
ve citizens; and shall not be 
charged, in any of these 
respects, with other or 
higher duties or imposts» 
than those which arc now, 
or may hereafter be paid 
by the citizens of the 

dadanos nativos de la po-
tencia en cuyo territorio 
residan. 

Artículo XIV. Ambas 
partes contratantes prome-
ten y formalmente se obl i -
gan á conceder su especial 
protección á las personas 
y propiedades de los ciuda-
danos de cada una de ellas, 
de todas clases que puedan 
existir en sus territorios 
sujetos á la jurisdicción de 
la una ó de la otra, tran-
seúntes ó radicados en ellos; 
dejándoles abiertos y libres 
los tribunales de justicia 
para sus recursos judicia-
les, de la misma manera 
(pie es uso y costumbre con 
los nacionales ó ciudada-
nos del pais en que residan; 
á cuyo efecto podrán em-
plear en defensa de sus dere-
chos, los abogados, procu-
radores, escribanos, agen-
tes y factores que juzguen 
á propósito en todos sus 
juicios; y dichos ciudada-
nos ó sus agentes gozarán 
en todo, los mismos dere-

power iu whose territories 
they may reside. 

Article XIV . Both tho 
contracting parties promi-
se and engage to give their 
special protection to the 
persons and property of 
the citizens of each other, 
o f all occupations, who 
may be in their territories, 
subject to the jurisdiction 
of the one or of the other, 
transient or dwelling the-
rein; leaving open and free 
to them the tribunals of 
justice for their judicial 
recourse, on the, same 
terms which are usual and 
customary with the natives 
or citizens of the country 
in which they may be; for 
wich they may employ, in 
defence of their riffhts. 

O " 

such advocates, solicitors, 
notaries, agents, and fac -
tors, us they may judge 
proper, iu all their trials at 
law; and the citizens of 
either party, or their agents, 
shall enjoy, in every res-
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chos y priv ilegios en la pro- pect, the same rights and 
secación ó defensa de sus privileges, either in prose-
personas ó propiedades que cuting or defending their 
disfrutanlosciudadanos del rights of person or o fpro -
pais en donde la causa sea perty, as the citizens of the 
seguida. country where the cause 

may be tried. 
Artículo X V . Los ciu- Article X V . T h e ciu-

dadanos de los Estados- zens of the United States 
Unidos de América, resi- o f America, residing in the 
dentes en los Estados-Uni- United Mexican States, 
dos Mexicanos, gozarán en shall enjoy in their houses, 
sus casas, personas y p r o - persons, and properties, the 
piedades, de la protección protection of the Govern-
del gobierno, y continúan- ment, with the most per-
do en la posesion en que feet security and liberty of 
están, no serán alterados, conscience: they shall not 
inquietados ni molestados, be disturbed or molested, 
de ninguna manera, por 1110- in any manner, on account 
tiv'O de su religion, con tal o f their religion, so long as 
que respeten lade la nación they respect the constitu-
en que residan, y la c o n s - tion, the laws, and establis-
titucion, leyes, usos y cos - hed usages of the country 
tumbres de ésta: asimis- where they reside; and they 
mo continuarán en la facul- shall also enjoy the privile-
tad de que gozan para en- ge of burying the dead in 
terrar en los lugares seña- places which now are, or 
lados, 6 que en adelante se may hereafter be assigned 
señalaren á este objeto á for that purpose; nor shall 
los ciudadanos de los Es- the funerals or sepulchres 
fados-Unidos de América of the dead be disturbed in 

que mueran en los Estados- any manner, nor under any 
Unidos Mexicanos; y los pretext, 
funerales y sepulcros de 
los muertos no serán tur-
bados de modo alguno, ni 
por ningún pretesto. 

Los ciudadanos de los T h e citizens of the Uni-
Estados-Unidos Mexica- ted Mexican States sha) 
nos gozarán en todos los enjoy, throughout all tho 
estados y territorios de los States and Territories of 
Estados-Unidos de Améri- the United States of A m e -
ca de la misma protección; rica, the same protection; 
y podrán ejercer libremen- and shall be allowed the 
te su religion en público ó free exercise of their re-
en privado, dentro de sus ligion, in public or in pri-
casas, ó en los templos y vate, either within their 
lugares destinados al culto, own houses, or in the cha-

pels and places of worship 
set apart for that purpose. 

Artículo XVI . Será lí- Article &Vf . It shall be 
cito ú todos y cada uno de lawful for the citizens of 
los ciudadanos de los E s - the United States of Anie-
tados-Unidos Mexicanos, rica, and of the United 
y de los Estados-Unidos de Mexican States respccti-
América, poder navegar li- vely, to sail with their ves-
b r e y seguramente con sus seis with all manner of se-
cmbarcaciones, sin que ha- curity and liberty, 110 dis-
va la menor excepción por tinction being made who 
este respecto, aunque los are the owners of the uier-
propictarios de las merca- chandisc laden thereon, 
derías cargadas en dichas from any port to the pla-
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embarcaciones procedan 
de cualquiera puerto, y sean 
destinadasá cualquiera pla-
za de una potencia enemi-
ga, ó que lo sea despues, 
así de los Estados-Unidos 
Mexicanos, corno de los 
Estados-Unidos de Améri-
ca. Se permitirá igualmen-
te á los ciudadanos respec-
tivamente navegar con sus 
buques y mercaderías, y fre-
cuentar con igual libertad 
y seguridad las plazas y 
puertos en las potencias 
enemigas de las partes con-
tratantes, ó de una de ellas, 
sin oposicion ú obstáculo, y 
de comerciar 110 solo desde 
los puertos de dicho ene-
migo, á un puerto neutro 
directamente, sino también 
desde un enemigo á otro 
tal, bien se encuentre bajo 
su jurisdicción, ó bajo las 
de muchos; y se estipula 
también que los buques li-
bres asegurarán igualmen-
te la libertad de las mer-
cancías; y que se juzgarán 
libres todos los efectos que 
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ces of those who now are, 
or may hereafter be at en-
mity with the United Sta-
tes of America or with the 
United Mexican Stales. It 
shall likewise be lawful for 
the aforesaid citizens res -
pectively to sait with their 
vessels and merchandise 
before mentioned, and to 
trade with the same liberty 
and security from the pla-
ces, ports, and havens o f 
those who are enemies of 
both or either party, wi-
thout any opposition or dis-
turbance whatsoever, not 
only directly from the pla-
ces of the enemy, before 
mentioned, to neutral pla-
ces, but also from one pla-
ce belonging to an enemy 
to another place belonging 
to an enemy, whether they 
be under the jurisdiction of 
the same Gobernment or 
under several; and it is 
hereby stipulated that free 
ships shall also give free-
dom to goods; and that 
every thing shall be deemed 

se hallasen á bordo de los 
buques que perteneciesen 
á ciudadanos de una de las 
partes contratantes, aun 
cuando el cargamento por 
entero, 6 parte de él fuese 
de los enemigos de una de 
las dos, bien entendido sin 
embargo que el contraban-
do se exceptúa siempre. Se 
ha convenido asimismo que 
la propia libertad gozarán 
los sugetos que puedan en-
contrarse á bordo del bu-
que libre, aun cuando fue-
sen enemigos de una de 
las dos partes contratantes; 
y por lo tanto no se podrá 
hacerlos prisioneros ni se-
pararlos de dichos buques, 
á ménos que sean milita-
res, y estén á la sazón em-
pleados en el servicio del 
enemigo. Por la estipula-
ción de que la bandera cu-
bre la propiedad, han con-
venido las dos partes con-
tratantes en que esto se en-
tiende así respecto de aque-
llas potencias que reconoz-
can este principio; pero que 

free and exempt which shall 
be found on board the ves-
sels belonging to the citi-
zens of either of the con-
tracting parties, although 
the whole lading or any 
part thereof should apper-
tain to the enemies o f ei-
ther, contraband goods be-
ing always exceptee. It is 
also agreed that the same 
liberty be extended to per-
sons who are on board a 
free vessel, so that, although 
they be enemies to either 
party, they shall not be 
made prisoners, or taken 
out of that free vessel, un-
less they are soldiers, and 
in the actual service of the 
enemy. By the stipulation 
that the flag shall cover the 
property, the two contrac-
ting parties agree that tliist 
shall be so understood with 
respect to those powers 
who recognise this princi-
ple; but if either of the two 
contracting parties shall be 
at war with a third party, 
and the other neutral, the 
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si una de las dos partes 
contratantes estuviese eñ 
guerra con una tercera, y 
la otra neutral, la bandera 
de esta neutral cubrirá la 
propiedad de los enemigos, 
cuyo gobierno reconozca 
este principio, y no de 
otros. 
* Artículo XVII . Se con-

viene también «pie en caso 
de que el pabellón neutral 
de una de las partes c o n -
tratantes proteja la propie-
dad de los enemigos de la 
otra en virtud de la referida 
estipulación, se entenderá 
siempre que la propiedad 
neutral encontrada á bordo 
de los referidos buques ene-
migos se tendrá y conside-
rará como propiedad ene-
miga, y como tal estará su-
jeta á detención y conf is -
cación, excepto aquella 
propiedad que baya sido 
embarcada en tal buque 
ántes de declaración de 
guerra, y aun después si se 
lia hecho sin noticia de tal 
declaración: pero las partes 
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flag of the nautral shall 
cover the property of ene-
mies whose Governments 
acknowledge this principle, 
and not o f others. 

Article X V I I . It is like-
wise agreed that in the ca-
se where the neutral flag 
of one o f the contracting 
parties shall protect the 
property of the enemies of 
the other, by virtue of the 
above stipulation, it shall 
always be understood that 
the neutral property found 
on board such enemies' 
vessels shall be held and 
considered as enemies' pro-
perty, and as such shall be 
liable to-detention and con-
fiscation, except such pro-
perty as was put on board 
such vessel before the de-
claration of war, or even 
afterwards - if it were done 
without the knowledge of 
it: but the contracting par-

DICIEMBRE 
contratantes convienen en 
que cuatro meses después 
de la declaración, sus c iu -
dadanos no alegarán igno-
rancia; al contrario, si el 
pabellón del buque neutral 
no proteje la propiedad 
enemiga, en este caso los 
efectos v mercancías del 
neutral embarcados cu tal 
buque enemigo serán l i -
bres. 

Articulo XVIII. Esta li-
bertad de navegación y co -
mercio será estensiva á to-
do género de mercancías, 
exceptuando solamente las 
que se distinguen con el 
nombre de contrabando; y 
bajo esta calificación ó la 
de efectos prohibidos, se 
comprehenderán, primero, 
cañones, morteros, obuses, 
pedreros, trabucos, fusiles, 
escopetas, carabinas co -
munes y rayadas, pistolas, 
picas, espadas, sables, lan-
zas, jupones, alabardas; y 
granadas, bombas, pólvora, 
mechas, balas y otras c o -
sas que pertenecen al uso 
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ties agree that four months 
having elapsed after the 
declaration, their citizens 
shall not plead ignorance 
thereof; on the contrary, if 
the flag of the neutral does 
not protect the enemy's 
property, in that case the 
goods and merchandises 
embarked in such enemy's 
vessel shall be free. 

Article XVIII . This li-
berty of commerce and na-
vigation shall extend to all 
kinds of merchandise, ex-
cepting those only which 
arc distinguished by the 
name of contraband; and 
under this name of contra-
band or prohibited goods, 
shall be comprehended, 
first, cannons, mortars, ho-
witzers, swivels, blunder-
busses, muskets, fusees, ri-
fles, carbines, pistols, pikes, 
swords,sabres, lances, spe-
ars, hnlberts; and grana-
des, bombs, powder mat-
ches, balls, and all other 
things belonging to the use 
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<lc armas: segundo, escu-
dos, yelmos, petos, cotas 
de maya, cinturones de in-
fantería y uniformes 6 ves-
tidos propios para la tropa: 
tercero, cinturones de c a -
ballería y caballos con sus 
arneses: cuarto, y general-
mente toda clase de armas 
é instrumentos de hierro, 
acero, bronce y cobre ú 
otros materiales manufac-
turados, preparados y f o r -
mados á propósito para ha-
cer la guerra por mar ó 
por tierra. 

Artículo X I X . Cuales-
quiera otras mercancías y 
cosas no comprehcndidas 
en los artículos de contra-
bando enumerados y clasi-
ficados esplícitamente c o -
mo queda dicho, se ten-
drán y considerarán libres, 
y de libre y legal comer-
rio, de modo que podrán 
llevarse y transportarse de 
la manera mas libre por 
ambas partes contratantes 
aun á parages pertenecien-
tes á enemigos, exceptuan-
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of these arms: secondly, 
bucklers, helmets, breast-
plates, coats of mail, infan-
try belts, and clothes made 
up in a military form, and 
for a military use; third-
ly, cabalry belts and hor-
ses whit their furniture; 
fourthly, and generally, all 
kind of arms, and instru-
ments of iron, steel, brass 
and copper or of any ot-
her materials manufactured 
prepared and formed e x -
pressly to make war by 
sea or land. 

Article X I X . A1 other 
merchandise and things not 
comprehended in the arti-
cles of contraband expres-
sly enumerated and classi-
fied as above, shal he held 
and considered as free and 
subjects of free and lawful 
commerce, so that they 
may be carried and trans-
ported in the freest manner 
by both the contrancting 
parties, evento places be-
longing to an enemy, ex-
cepting only those places 

do solo aquellos que á la 
sazón estuviesen sitiados ó 
bloqueados; y para evitar 
toda duda en este particu-
lar se declara que solo se 
considerarán bloqueados ó 
sitiados aquellos puntos 
que se hallen sitiados ó 
bloqueados por una fuerza 
veligerantc capaz de impe-
dir la entrada á los neu-
trales. 

Articulo X X . Los artí-
culos de contrabando enu-
merados y clasificados a r -
riba que se encuentren en 
un buque que navega para 
puerto enemigo, estarán 
sujetos á detención y con-
fiscación, dejando libre el 
resto del cargamento y el 
buque para que los dueños 
dispongan lo que les pa-
rezca. Ningún buque de 
ambas naciones será dete-
nido en alta mar por c o n -
ducir á bordo artículos de 
contrabando, siempre que 
el dueño, capitan ó sobre 
cargo del referido buque los 
entregue al apresador, á 

which are at that time be-
sieged or blockaded; and 
to avoid all doubt in that 
particular, it is declared that 
those places-only are besie-
ged or blockaded, which 
are actually besieged or 
blockaded by a belligerent 
force capable of preventing 
the entry of the neutral. 

Article X X . T h e article.-, 
o f contraband before enu-
merated and classified, 
wichmay be found in a ves-
sel bound for the enemyV 
port shall be subject to de-
tention and confiscation, 
leaving free the rest of tin-
cargo and the vossel, thai 
the owners may dispose of 
them as they sec proper. 
N o vessels of either of thp 
two nations shall be detai-
ned on the high seas on 
account of having on board 
articles of contraband, 
whenever the master, cap-
tain, or super cargo of 
said vessel will deliver up 



ménos que la cantidad de the articles o f contraband 
estos artículos sea tan to the captor, unless the 
grande y abulte tanto que quantity of such articles 
no pueda recibirlos el bu- be so great and of so 
que apresador sin grande large a bulk, that they 
inconveniente; pero en este cannot be received on 
y en todos los demás c a - board the capturing vessel 
sos de justa detención, el without great inconvenient 
buque detenido se enviará ce ; but in this, and in all 
al puerto mas cercano con- other casses o f just de-
veniente y seguro para ser tention , the vessel detai-
juzgado con arreglo á las ned shall be sent to the 
leyeB . nearest convenient and sa-

fe port for trial and judg-
ment, according to law. 

Artículo. X X I . Como Article X X I . And, who-
sucede muy frecucntemen- reas it frequently happens 
te que los buques salen pa- that vessels sail for a port 
ra un puerto ó plaza per- or place belonging to an 
teneciente al enemigo sin enemy without knowing 
saber que se halla sitiado, that the same is besieged, 
bloqueado ó atacado, se blockaded, or invested, it 
conviene en que á ningún is agreed that every vessel 
buque que se halle en estas so situated may be turned 
circunstancias se le permi- away from such por or pla-
tirá entrar en él; pero no ce, but shall not be detai-
será detenido, ni será con- ned; nor shall any part ol 
fiscada parte alguna de su her cargo, if not contra-
cargamento, si no hubiere band, be confiscated, un-
en él alguno de los efectos less, after warning ot such 
de contrabando: á ménos blockade or investment 

que despues de ser preve-
nido del sitio ó bloqueo por 
el oficial comandante délas 
fuerzas bloqueadoras em-
prendiese de nuevo entrar 
en dicho puerto; pero se 
permitirá ir á cualquiera 
otro puerto ó lugar que 
crea conveniente. Ni á bu-
que alguno de las partes 
contratantes que hubiere 
entrado en tal puerto án-
tes de ser bloqueado, sitia-
do ó atacado por alguna de 
ellas, se le impedirá salir 
del puerto con su carga-
mento, y si se bal laro en 
él después de la rendición, 
ni el buque ni el carga-
mento serán confiscados 
sino devueltos á sus due-
ños. 

Artículo XXII . Para im-
pedir toda clase de desor-
den en la visita y examen 
de los buques y cargamen-
tos de ambas partes con-
tratantes en alta mar, con-
vienen mùtuamente en que 
siempre que un buque de 
guerra nacional, 6 armado 

o 

from the commanding offi-
cer of the blockading f o r -
ce, she should again at -
tempt to enter the aforesaid 
port; but she shall be per-
mitted to go to any other 
port or place she may think 
proper. Nor shall any ve-
ssel of eithter of the con-
tracting parties, that may 
have entered into such port 
before the same was actua-
lly besieged, blockaded, or 
invested by the other, be 
restrained from quitting 
such place with her cargo; 
nor ifl'ound therein after 
the surrender, shall such 
vessel or her cargo be lia-
ble to confiscation, but she 
shall be restored to the 
owner thereof. 

Article XXII . In ordi r 
to prevent all kinds of d i -
sorder in the visiting ar.d 
examination of the vessels 
and cargoes of both the 
contracting parties on the 
higli6eas, they have agreed, 
mutually that, whenever a 
vessel o f war, public or pri-



en corso se encontrare con 
un buque neutral de la otra 
parte contratante, el pri-
mero se mantendrá fuera 
del tiro del canon, y envia-
rá su bote con solo dos ó 
tres hombres para verifi-
car el referido examen de 
loa papeles relativos al 
dueño y cargamento del 
bt-que, sin causar la menor 
violencia, vejación ó mal-
trato: para lo que los co-
mandantes de los espresa-
dos buques armados, serán 
responsables con sus per-
sonas y propiedades, á cu-
yo fin los comandantes de 
dichos buques armados en 
corso por cuenta de parti-
culares, darán ántes de re-
cibir sus patentes, fianzas 
suficientes para responder 
de los daños que puedan 
causar. Y se estipula es-
presamente que á buque 
neutral en ningún caso se 
le obligará á ir á bordo del 
que registra á manifestar 
sus papeles, ni algún otro 

vate, should meet vith a 
neutral vessel of the ohter 
contracting party, the first 
shall remain out of cannon 
shot, and may send his 
boat, with two or three 
men only, in order to exe-
cute the said examination 
of the papers concerning 
the ownership and cargo 
of the vessel witohut cau-
sing the least, extortion, 
violence, or ill treatment, 
for wich the commanders 
of the said armed vessels 
shall be responsible with 
their persons and proper-
ty; and for this purpose 
the commanders of said 
private armed vessels shall, 
before receiving their com-
missions, give sufficient se-
curity to answer for all the 
damages they may commit. 
And it is expressly agreed, 
that thet neutral party shall 
in no case, be required to 
go on board the examining 
vessel for the purpose of 
exhibiting his papers, or 

objeto sea el que fuere. for any other purpose 
whatsoever. 

Artículo XXIII . Para Article XXIII . T o avoid 
evitar toda vejación y abu- all kinds of vexation and 
so en el examen de los pa- abuse in the examination 
peles relativamente á los of papers relating to the 
dueños de los buques que ownership of vessels be-
pertenezcan á ciudadanos longing to the citizens of 
de las dos partes contra- the two contracting par-
lantes, han convenido y ties, they have agreed, and 
convienen que en caso de do agree; that in case one 
hallarse una de ellas en of them should be engaged 
guerra, los buques y navios in war, the vessels belon-
que pertenezcan á ciudada- ging tho the citizens of the 
nos de la otra, deberán ser other must be furnished 
provistos con patentes de with sea letters or pass-
mar ó pasaportes, que ex- ports, expressing the na-
presen el nombre, propie- me, property, and bulk of 
dad y dimensiones del bu— the vessel, and also the na-
que, así como el nombre me and place of habitation 
del lugar en que habite el o f the master or comman-
capitan ó comandante del der of said vessel, in o r -
buque, para que aparezca der that it may thereby ap-
real y verdaderamente que pear that the said vessel 
pertenece á ciudadanos de really and truly belongs to 
una de las partes contra- the citizens of one of the 
tantes; y han convenido contracting parties; they 
igualmente en que los re- have likewise agreed that 
feridos buques si conduje- sucg vessels being laden, 
sen cargamento además de besides the said sea-letters 
las patentes de mar ó pa- or passports, shall also be 

* 
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saportes, serán provistos 
de certificaciones con es-
presion de cada uno de los 
artículos que comprehende 
el cargamento y el lugar 
de su procedencia, para sa-
ber si á su bordo se hallan 
efectos de contrabando, 
cuya certificación se dará 
por las autoridades del lu-
gar de donde salió el bu-
que en la forma acostum-
brada, sin cuyo • requisito 
el referido buque podrá ser 
detenido para ser juzgado 
por tribunal competente, y 
podrá ser declarado buena 
presa, á ménos que esta 
falta se satisfaga ó supla 
con testimonio equivalente 
á satisfacción del tribunal 
competente. 

Artículo X X I V . Con-
vienen además en que las 
estipulaciones arriba ex-
presadas relativamente al 
examen y visitas de buques 
tendrán lugar solamente 
respecto de aquellos que 
navegan sin convoy, y que 

provided with certificates, 
containing the several par-
ticulars of the cargo, and 
the place whence the v e s -
sel sailed, so that it may 
be known whether any for-
bidden or contraband ogods 
be on board the same; 
wich certificat shall be ma-
de out by the officers o f 
the place whence the ves-
sel sailed, in the acustomed 
form: without wich requi-
sites, the said vessel may 
be detained, to be adjud-
ged by the competent tri-
bunal, and may be decla-
red legal prize, unless the 
said defect shall be satis-
fied or supplied by testi-
mony entirely equivalent to 
the satisfaction of the com-
petent tribunal. 

Article X X I V . It is fur-
ther agreed, that thet sti-
pulations abobe expressed, 
relative to visiting and exa-
mination of vessel, shall 
apply only to those wich 
sail without convoy; and 
when said vessels are un-

cuando los dichos buques der convoy, the verbal de-
estuvieren bajo convoy será claration of the comman-
bastante la declaración der of the convoy, or his 
verbal del comandante del word of honor that the 
convoy, bajo su palabra de vessels under his protec-
honor, de que los buques tion belong to the nation 
que están bajo su protec- whose ffiag he carries, and 
cion pertenecen á la na- when they are bound to an 
cion del pabellón que enar- enemy's port, that they ha-
bola, y cuando van con ve no contraband goods on 
destino á puerto enemigo, board, shall be sufficient, 
de que no llevan contra-
bando á bordo. 

Artículo X X V . Se con- Article X X V . It is fur-
vienen además, que en to- ther agreed, that in all c a -
dos los casos los tribuna- ses the established courts 
les establecidos para juz- for prize causes, in the 
gar presas en el pais á country to wich the prizes 
donde estas sean condu- may be conducted, shall 
cidas tendrán ellos solos alone take cognizance of 
el conocimiento de estas them. And whenever such 
causas; y cuando estos tri- tribunal of either party 
bunales de algunas de las shall pronounce judgment 
partes pronunciasen sen- agains any vessel, 01* 
tencia contra algún buque, goods, or property clai-
efectos ó propiedad que med- by the citizens of te 
sea reclamada por ciuda- other party, the sentence 
danos de la otra, en la sen- or decree shall mention the 
tencia se hará mención de reason or motives on wich 
las razones ó motivos en the same shall have been 
que la haya fundado, y se founded; and an authen-
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dará, si la pidiere, una cò-
pia autèntica de ella en 
conformidad con los usos 
y leyes del pais y de todos 
los procederes del caso, al 
comandante 6 agente del 
buque interesado, sin de -
mora alguna, pagando este 
las costas establecidas por 
la ley. 

Artículo X X V I . Para 
mayor seguridad en la co-
municación entre los ciu-
dadanos de los Estados 
Unidos Mexicanos y los de 
América, se conviene des-
de ahora para entonces, 
que si acaeciese en lo suc-
cesivo alguna interrupción 
en las relaciones amistosas 
que hoy existen, ó si des-
graciadamente hubiere un 
rompimiento hostil entre 
ambas partes contratantes, 
se les concederá e ' térmi-
no de seis meses á los co-
merciantes que residan en 
las costas, y un año á los 
que estén en el interior de 
cada uno de los Estados y 
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ticated copy of the senten-
ce or decree, in conformi-
ty with the laws, and usa-
ges of the country, and of 
all the proceedings of the 
case, shall, if demanded, 
be delivered to the com-
mander or agent of said 
vessel, without any delay, 
he paying the legal fees 
fort the same. 

Article X X V I . For the 
greater security of the inter-
course between the citizens 
ef the United States of 
America and of the United 
Mexican States, it is agreed 
now for then, that if the-
re should be at any time 
hereafter an interruption 
of the friendly relations 
which now exist, or awar 
unhappily break out bet-
ween the two contracting 
parties, there shall be allo-
wed the term of six months 
to the merchants residing 
on the coast, and one year 
to those residing in hte in-
terior of the states and ter-
ritories of each other res-

o l d EMBUE 
Territorios respectivos, pa-
ra arreglar sus negocios, 
disponer de sus bienes, 
ó transportarlos á donde 
gusten, dándoles un salvo 
conducto que los proteja 
hasta el puerto que ellos 
designen: á los ciudadanos 
que se hallaren estableci-
dos en los referidos Esta-
dos y Territorios ocupa-
dos en cualquier otro trá-
fico ó ejercicio, se les per-
mitirá permanecer sin in-
terrupción en el goce de 
su libertad y propiedades, 
mientras se comporten pa-
cíficamente y no cometan 
ofensa alguna contra las 
leyes, y sus bienes y e f e c -
tos de cualquiera clase y 
condicion, no estarán su-
jetos á embargo ó secues-
tro alguno, ni á otro im-
puesto ni contribución 
que los establecidos sobre 
efectos y bienes semejan-
tes pertenecientes á los 
ciudadanos de los Estados 
en que respectivamente re-
sidan; ni las deudas p^rti-

pectively, to arrange their 
business, dispose of their 
eflects, or transport them 
wheresoever they may plea-
se, giving them a safe con-
duct to protect them to the 
port they may designate. 
Those citizens who may be 
established in the states and 
territories aforesaid, exer-
cising any other occupa-
tion or trade, shall be per-
mited to remain in the unin-
terrupted enjoyment of 
their liberty, and property, 
so long as they conduct 
themselves peaceably, and 
do not commit any offence 
against the laws; and their 
goods and effects, o f wha-
tever class and condition 
they may be, shall not be 
subject to any embargo 
or sequestration whatever, 
nor to any charge nor tax 
other than may be establis-
hed upon similar goods and 
effects belonging to the ci-
tizens of the state in which 
•hey reside respectively; 
nor shall tue debts bet.»con 



ciliares, ni las cantidades 
en los fondos públicos, ó 
en los bancos públicos ó 
particulares, ni las accio-
nes de las compañías po-
drán ser confiscadas, em-
bargadas ni detenidas. 

Artículo X X V I I . Am-
bas partes contratantes, de-
seando evitar toda desigual-
dad relativa á las comuni-
caciones públicas y of icia-
les, se han convenido y 
convienen en conceder á 
los enviados, ministros y 
otros agentes públicos, los 
mismos privilegios, esen-
ciones é inmunidades que 
hoy goza y en lo succesivo 
pueda gozar la nación mas 
favorecida: debiendo en-
tenderse que cualquier f a -
vor, inmunidad ó privilegio 
que los Estados-Unidos de 
México ó los de Améri-
ca tengan por conveniente 
conceder á los ministros ó 
agentes públicos de cúal-
quieraotra potencia, será 
ipso-facto extensivo á ca-

individuals, nor moneys iu 
the public funds, or in pu-
blic or private banks, nor 
shares in companies, be 
confiscated, embargoed, or 
detained. 

Article X X V I I . Both 
the contracting parties 
being desirous o f avoiding 
all inequality in relation to 
their public communica-
tions and official intercour-
se, have agreed and do 
agree to grant to the en-
voys, ministers, and other 
public agents, the same fa-
vors, immunities, and 
exemptions wich those of 
the most favored nation do 
or may enjoy; it being un 
destood that whatever fa 
vors, immunities, or privi-
leges the United States of 

O 
America or the United 
Mexican States may find 
propter to give to the mi-
nisters and public agents 
of any other power, shall 
by the same act be ex-
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da una de las respectivas tendet to those of each of 
partes contratantes. the contracting parties. 

Artículo XXVIII . P a - Article XXVIII . In or-
ra que los cónsules y vice- der that the consuls and 
cónsules de las dos partes vice-consuls of the tuo 
contratantes puedan gozar contracting parties may 
de los derechos, prerogati- enjoy the rights, preroga-
vas é inmunidades que por tives, and immunities wich 
su carácter les corre^pon- belong to them by their 
den, presentarán al gobier- character, they shall, b e -
no cerca del Cual estén des- foro entering upon the 
tinados, su patento ó des- exercise of their functions, 
pacho ón debida forma, án- exhibit their commision or 
tes dé entrar en ejercicio patetn in due form to the 
de sus femcrones; y habien- Government to Which they 
do obtenido su exccuatur, are accredited; and having 
serán tetiidos y considera- obtained their exequatur* 
dos óótwo taleé por todas las they shall be held and con-
antOridades, magistrados y sidered as such by all the 
habitantes del distrito con- authorities, magistrates, 
Sulardonderesidan. Se con- arrd inhabitants of the con-
tienen también en recibir y sular district in wich they 
admitir cónsules y vice- reside. It is agreed like-
cónsufes éti todos loü puer- wise to receive and admit 
tos y lagares abiertos al consuls and vicc-consals 
Comercio cxtrange.ro, qufé- in all the porst and places 
nes gozarán en ellos todos open to foreign commerce, 
Tos dérc'clros, prerogatives who shall enjoy therein al{ 
é initfunidades de los cóft- the rigths, prerogatives, 
sules y vice-cónsnlés de la and immunities o thecon-
nacion mas favorecida, que- suls and vice-consuls of 

26 



dando no obstante en liber-
tad cada parte contratante, 
para exceptuar aquellos 
puertos y lugares en que la 
admisión y residencia de 
semejantes cónsules ó vice-
cónsules no parezca c o n -
veniente. 

Artículo X X I X . Igual-
mente se conviene que los 
cónsules, sus secretarios, 
los oficiales y personas 
agregadas al servicio de 
los cónsules, no siendo e s -
tos ciudadanos del pais en 
que el cónsul resida, esta-
rán exentos del servicio 
público compulsivo: y tam-
bién de toda clase de im-
puestos y contribuciones 
señaladas especialmente á 
ellos, exceptuando las que 
respecto de su comercio ó 
propiedad estarán obliga-
dos á satisfacer, del mismo 
modo que los ciudadanos y 
habitantes nacionales y ex-
trangeros del pais en que 
residan pagaren; estando 
en todo lo demás sujetos á 

the most favored nation, 
each of the contracting 
parties remaining at liberty 
to except those ports and 
places in wich the a d -
mission and residence of 
such consuls and vice-con-
suls may not seem expe-
dient. 

Article X X I X . It is li-
kewise agreed that the con-
suls, vice-consuls, their se-
cretaries, officers and per-
sons attached to the servi-
ce of consuls, they not 
being citizens of the coun-
try in which the consul re-
sides, shatl be exempt from 
all compulsory public ser-
vice, and also from all kind 
of taxes, imposts, and con-
tributions levied, specially 
on them,except those which 
they shall be obliged to 
pay on account of commer-
ce or their property, to 
which the citizens and in-
habitants, native and f o -
rcing, of the country in 
which they reside, are sub-
ject; being in every thing 

las leyes de los estados res-
pectivos. Los archivos y 
papeles" oficiales de los 
cónsules serán respetados 
inviolablemente, y por nin-
gún pretesto sea el que fue-
re, podrán los magistra-
dos embargarlos, ni de nin-
gún modo tomar conoci-
miento de ellos. 

Artículo X X X . Los di-
chos cónsules tendrán p o -
der de requerir el auxilio 
de las autoridades locales 
para la prisión, detención 
y custodia de los desertores 
de buques nacionales y par-
ticulares de su pais, y para 
este objeto se dirijirán á los 
tribunales, jueces y oficia-
les competentes; y pedirán 
los dichos desertores por 
escrito, probando por una 
presentación de los regis-
tros de los buques, roll del 
equipage, ú otros docu-
mentos públicos, que aque-
llos hombres eran parte de 
las dichas tripulaciones; y 
esta demanda así probada 
fménos no obstante cuan-

besides subject to the laws 
of their respective states. 
The archives and papers 
of the consulates shall be 
respected inviolably, and 
under no pretext whatever 
shall any magistrate seize, 
or in anyway interfere with 
them. 

Article X X X . The said 
consuls shall have pow er to 
require the assistance of 
the authorities of the coun-
try, for the arrest, deten-
tion, and custody of deser-
ters from the public and 
private vessels of their 
country; and for that pur-
pose, they shall address 
themselves to the courts, 
judges, and officers c o m -
petent, and shall demand 
the said deserters in wrin-
ting, proving by an exhibi-
tion of the register of the 
vessel, or ship's roll, or 
other public documents, 
that the man or men de -
manded were part of said 
crews; and on this demand 
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do se probare lo contrario) 
no se rehusará la entrega. 
Semejantes desertores lue-
g o que sean arrestados, se 
pondrán á disposición de 
los dichos cónsules, y pue-
den ser depositados en las 
prisiones públicas á solici-
tud y espensas de los que 
los reclamen para ser en-
viados á los buques á que 
correspondan, ó á otros de 
la misma nación. Pero si 
no fueren mandados dentro 
de dos meses contados des-
de el dia de su arresto, s e -
rán puestos en libertad, y 
no volverán á ser presos 
por la misma causa. 

Artículo X X X I . Con ob-
jeto de proteger mas e f i -
cazmente su comercio y 
navegación las dos par-
tes contratantes convienen, 
que tan luego como lo per-
mitan las circunstancias 
formarán un convenio con-
sular que declarará espe-
cialmente las facultades y 
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so proved, (saving always 
where the contrary is pro-
ved,) the delibery shall not 
be refused. Such deserters, 
when arrested, shall be 
placed at the disposal of 
the said consuls, and may 
be put in the public pri -
sons at the request and 
expense of those who r e -
claim them, to be sent to 
the vessels to which they 
belonged, or to others of 
the same nation. But, if 
they be not sent back wit -
hin two months, to be 
counted from the day of 
their arrest, they shall be 
set at liberty, and shall 
not be again arrested for 
the same cause. 

Article X X X I . For the 
purpose of more e f f e c -
tually protecting their com-
merce and navigation, the 
two contracting parties do 
hereby agree, as soon h e -
reafter as circumstances 
will permit, to form a con-
sular convention, which 
shall declare specially, the 

prerojativas de los cónsu-
les y vice-cónsules de las 
partes respectivas. 

Artículo X X X I I . Con 
el fin de regularizar el co -
mercio terrestre por las 
fronteras de ambas repúbli-
cas, queda establecido que 
se lijarán por los gobiernos 
de éstas, (K»r mutuo conve-
nio, los caminos por d o n -
de este tráfico ha de ser 
conducido; y en todos 
aquellos casos en que las 
caravan.as que se forman 
para este comercio necesi-
ten convoy y protección 
de la fuerza militar, se fija-
rá también del mismo m o -
do por mútuo convenio de 
ambos gobiernos, el tiem-
po de la partida de tales 
caravanas, y el puulo en el 
cual se han de cambiar las 
escoltas de tropas de las 
dos naciones. Se ha con-
venido además, quo entre-
tanto se establecen las re-
glas que han de regir se-
gún lo dicho en el comer-

powers and immunities of 
the consuls and vice-con-
suls of the respective par-
tics. 

Article X X X I I . For the 
purpose of regulating the 
interior commerce between 
the frontier territories of 
both republics, it is agreed 
that the executive of cacli 
shall have power, by mu-
tual agreement, o f deter-
mining on the route and 
establishing the roads by 
which such commerce shall 
be conducted; and in all 
cases where the caravans 
employed in such commer-
ce may require convoy and 
protection by military e s -
cort, the supreme executi-
ve of oach nation, shall, by 
mutual agreement, iu like 
manner, fix on the period 
of doparlure for such ca-
ravans, and the point at 
which the military escort 
of tho two nations shall 
be exchanged. And it is 
further agreed, that, until 
the regulations for gover-



ció terrestre entre las dos ning this interior commer-
naciones, las comunicado- ce between the two nations 
nes comerciales entre el shall be established, that 
territorio de Nuevo Méxi- the commercial intercour-
co en los Estados-Unidos se between the State of 
Mexicanos, v el Estado de Missouri of the United 
Missouri de los Estados- States of America, and 
Unidos de América, conti- New Mexico in the United 
nuará como hasta aquí Mexican States, shall be 
concediendo cada gobier- conducted as heretofore, 
no la proteccion necesa- each government affording 
ria á los ciudadanos de la the necessary protection 
otra parte. to the citizens of the other. 

Artículo X X X I I I . Se ha Article X X X I I I . It is 
convenido igualmente que likewise agreed that the two 
las dos partes contratantes contracting parties shall, 
procurarán por todos los by all the means in their 
medios posibles mantener power, maintain peace and 
la paz y buena armonía en- harmoni among the seve-
tre las diversas tribus de ral indian nations who in-
indios que habitan los ter- habit the lands adjacent to 
renos adyacentes á las lí- the lines and rivers which 
neas y rios que forman los form the boundaries of the 
límites de los dos países; two countries; and the bet-
y para conseguir mejor es- ter to attain this object, 
te fin se obligan expresa- both parties bind them-
mente ambas partes á re- selves expressly to restrain, 
primir con la fuerza todo by force, all hostilities and 
género de hostilidades é in- incursions on the part of 
cursiones de parte de las the indian nations living 
tribus indias que habitan within their respective, 

dentro de sus respectivos boundaries: so that the Uni-
límiles: de modo que de los ted States of America will 
Estados-Unidos Mexica- net suffer their indians to 
nos no permitirán que sus attack the citizens of the 
indios ataquen á los ciuda- United Mexican States, nor 
danos de los Estados-Uni- the indians inhabiting their 
dos de América, ni á los in- territory; nor will the Uni-
dios que habitan su territo- ted Mexican States permit 
n o , y los Estados-Unidos the indians residing within 
de América no permitirán their territories to commit 
tampoco que sus indios hostilities against the citi-
hostilicen á los ciudadanos zens of the United States 
de los Estados-l'nidos Mé- of America, nor against the 
xicarios 6 á sus indios de indians residing within the 
manera alguna. limits of the United States, 

in any manner whatever, 
en el caso de que al- And in the event of any 

guna ó algunas personas person or persons captu-
cogidas por los indios que red by the indians who in-
habitan los territorios de habit the territory o f either 
cada una de las partes con- of the contracting parties, 
tratantes, fuere ó hubiere being or having been car-
sido llevada á los territorios ried into the territories of 
do la otra, ambosgobiernos the other, both govern-
se comprometen y obligan ments engage and bind 
del modo mas solemne á themselves in the most s o -
devolverlas á su pais tan lemn manner to return them 
luego como sepan que se lia- to their country as soon as 
Han en sus respectivos terri- they know of their bein^ 
tonos ó entregarlas al agen- within their respective ter-
te ó encargado del mismo ritories, or todeli\er them 



gobierno que las. reclame, 
dándose aviso op'órtuno re-
cíprocamente, y abonándo-
se por el que lo reclame 
los gastos erogados en la 
conducción y manutención 
de tal persona ó personas, 
á quienes entre tanto se 
dispensará poi lás autori-
dades locales del punto en 
que se encuentren la nías 
generosa hospitalidad. Ni 
será legítimo por ningún 
pretesto que los ciudada-
nos de cualquiera de las 
partes contratantes com-
pren ó retengan prisione-
ros cautivos hechos por los 
indios que habitan el terri-
torio de la otra. 

Artículo X X X t V . Los 
Estados-Unidos Mexica -
nos, y los Estados-Unidos 
de América, deseosos de 
hacer tan permanentes, c o -
lo permitan las circunstan-
cias, las relaciones que van 
á establecerse entre las dos 
partes, en virtud de este 

up to the agent or represen-
tative o f the government 
that claims them, giving to 
each other, reciprocally, ti-
mely notice, and the c la i -
mant paving the expenses 
incurred in the transmis-
sion and maintenance o f 
such person or persons, 
who, in the mean time, shall 
be treated with the utmost 
hospitality by the local au-
thorities o f the place whe-
re they may be. Nor shall 
it be lawful, under any pro-
text whatever, for the citi-
zens ot either of the c o n -
tracting parties to purcha-
se or hold captive priso-
ners made by the indians 
inhabiting the territories o f 
the other. 

Article X X X I V . The 
United States of America 
and the United Mexican 
States, desiring to make as 
durable as circumstances 
will permit, the relations 
winch are to be established 
between the two parties by 
virtue o f tliis treaty or g c -

tratado ó convenio general 
de amistad, comercio y na-
vegación, han declarado 
solemnemente y conviene» 
en los puntos siguientes. 

Primero. El presente tra-
tado permanecerá y estará 
en todo su vigor y fuerza 
por el término de ocho 
años, que deberán contar-
se desde el dia del cambio 
de las ratificaciones, y ter-
minados estos, continuará 
rigiendo hasta el término 
de un año contado desde 
el dia en que alguna de las 
dos partes contratantes ha-
ya dado noticia á la otra 
de su resolución de poner, 
fin á este convenio. Y ca-
da una de las partes con-
tratantes se reserva á sí 
misma el derecho de dar 
este aviso á la otra al ca-
bo del referido término de 
ocho años, quedando ade-
más convenido entre am-
bas que al cabo de un año 
después de recibido tal avi-
so por alguna de las partes 
contratantes de parte de la 

oeial convention of amity, 
commerce, and navigation, 
kave declaied solemnly, 
and do agree to the fo l lo -
wing points: 

First. The present trea-
ty shall remain and lie o f 
force for eight years from 
the day of the exchange of 
the ratifications, and until 
the cud of one year after ei-
ther of the contracting pur-
sties hall have given notice 
to the other of its inteution 
to terminate the same; each 
of the contrat ing parties re-
serving to itself the right of 
giving such notice to the 
other, at the end of said 
term of eight years. And 
it is hereby agreed between 
them, that, on the expira-
tion of one year after such 
notice shall have been re-
ceived by either of the par-
ties from the other party, 
this treaty, in all its parts, 
relating to commerce and 
navigation, shall altogether 
cease and terminate, and 
in all those parts which re-



otra, este tratado deberá 
cesar y acabar en todo 
cuanto tiene relación con 
comercio y navegación, 
quedando solo permanen-
te y perpetuamente valede-
ro y obligatorio á ambas 
partes contratantes en todo 
cuanto toca á la paz y 
amistad entre ambas. 

Segundo. Si uno ó mas 
ciudadanos de alguna de 
las partes infringiere algún 
artículo de este tratado, se-
rá personalmente respon-
sable de ello; pero no por 
esto se interrumpirá la ar-
monía y buena correspon-
dencia entre las dos nacio-
nes; á cuyo fin ambas par-
tes respectivamente se 
comprometen á no prote-
ger al agresor, ni sancio-
nar semejante infracción. 

Tercero. Si (lo que no 
es de esperar) alguno de 
los artículos del presente 
tratado desgraciadamente 
fuere violado ó infringido 
de cualquiera otro modo, 
se estipula, que ninguna de 

late to peace and friends-
hip, it shall be permanently 
and perpetually binding on 
both the contracting par-
ties. 

Secondly. If any one 
or more of the citizens of 
either party shall infringe 
any of the articles of this 
treaty, such citizens shall 
be held personally respon-
sible for the same; and the 
harmony and good corres-
pondence between the two 
nations shall not be inter-
rupted thereby; each party 
engaging, in no way, to 
protect the offender, or 
sanction such violation. 

Thirdly. If (what in-
deed cannot be expected) 
any of the articles contai-
ned in the present treaty 
shall be violated or infrac-
ted in any manner whate-
ver, it is stipulated that 

las partes contratantes dis-
pondrá ó autorizará ningu-
na clase de represalia, ni 
declarará guerra á la otra 
por queja de injuria ó da-
ño, hasta que la misma par-
te que se considera rgra-
viada no haya presentado 
á la otra una relación de 
las injurias ó daños com-
petentemente comprobada, 
y sobre ello hubiese pedi-
do justicia y satisfacción, 
y esta hubiere sido negada 
ó sin razón demorada. 

Cuarto. Nadado lo con-
tenido en este tratado p o -
drá de manera alguna in-
terpretarse, ni obrará en 
contra de los tratados pú-
blicos celebrados anterior-
mente y existentes con 
otros soberanos y estados. 

El presente tratado de 
amistad, comercio y nave-
gación será aprobado y ra-
tificado por el presidente 
de los Estados-Unidos de 
América, con la anuencia 
y consentimiento de su se-

neither of the contracting 
parties will order or aut-
horize any acts of reprisal, 
nor declare war against the 
other, on complaints of in-
juries or damages, until the 
said party considering it-
self" offended, shall first ha-
ve presented to the other 
a statement of such injuries 
or damages, verified by 
competent proofs, and de-
manded justice and satis-
faction, and the same slial, 
have been either refused or 
unreasonably delayed. 

Fourthly. Nothing in 
this treaty contained, shall 
however be construed to 
operate contrary to former 
and existing public treaties 
with other Sovereigns of 
States. 

The present treaty or 
amity, commerce, and na-
vigation, shall be approved 
and ratified by the Presi-
dent of the United States 
of America, by and with 
the advice and consent ot * 
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na<lo, y por el vice-presi-
dente de los Estados-Uai-
dos Mexicanos, prévio el 
Consentimiento y aproba-
ción del Congreso; y las ra-
tificaciones serán cangea-
das en la ciudad de Was -
hington en el término de 
un año, contado desde la 
fecha en que frieren firma-
dos, ó ántés si fuere p o -
sible. 

Kn fé de ío cual, los res-
pectivos pleni]K>tencinrios 
k> hemos firmado y sellado 
con nuestros sellos respec-
tivos. Fecho en Mexk-o 
á los cinco dias dé abril 
del año del Señor de mil 
ochocientos treinta y ffno, 
undécimo de la indepen-
dencia de los Estados-Uni-
dos Mexicanos, y quincua-
gésimo quinto de la de los 
K'stados-t'nidos de A m é -
rica. 

LT'CAS AL AMAIS*. ( L . S.) 
KAFAEL MANOISO. (L. S . ) 
A. M TLER. (L. R.) 

1 BE 1832. 
the Senate thereof, and by 
the Vice-president of the 
United Mexican States, 
with the eonsentand appro-
bation of the Congress the-
reof; and the ratifications 
shall be exchanged in the 
city of Washington, within 
the term of one year, to be 
counted from the date of 
the signature hereof: or so-
oner, if possible. 

In witness whereof, Wei, 
tire Plenipotentiaries o f the 
United States of America 
and of the United Mexican 
States, have signed and 
sealed these presents. D o -
ne in the city of Mexico, 
fcn the fifth day o f April, in 
the year of our Lord one 
thousand eight hundred and 
thirty-one, in the fifty fifth 
year of the Independence 
of the United States of 
America, aftd in the ele-
venth <r»f that o f the Uni-
ted Mexican States. 

A BUTLER. ( L . s S 
r.rCAS X1.A&A*. (t. ft.) 
RAFAEL MAKGftS'O. ( l „ S . ) 
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ARTICELO ADICIONAL. 
Por cuanto en el presen-

te estado de la marina me-
xicana no seria posible qne 
México gozase de las ven-
tajas que deberia producir 
la reciprocidad establecida 
por los artículos 5. ° y 6. © 
del tratado firmado en este 
dia, se estipula que duran-
te el espacto de seis años 
se suspenderá k) conveni-
do en dichos artículos, y 
en su lugar se estipula que 
hasta la conclusión del tér-
mino mencionado de seis 
años, los buques america-
nos que entraren en los 
puertos de México, y todos 
k>s artículo« de producto, 
froto 6 manufactura de los 
Estados-Unidos de Amé-
rica importados en tales 
buques, no pagarán otros 
ni mayores derechos, que 
los que se pagan 6 en ade-
lante se pagaren en los re-
feridos puertos, por los bu-
ques é iguales artículos de 
fruto, producto ó manufac-
tura de lá nación mas fa-
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ADDITIONAL ARTICLE. 
Whereas, in thè present 

state of the mexican ship-
ping, it would not be possi-
ble for Mexico to receive the 
ftrl'l advantage of the reci-
procity established in thè 
tfith and sixtharticleSof the 
treaty signed this day, it is 
agreed that for the term of 
six years, the stipulations 
contained in the said arti-
cles shall-be suspended; and 
in lieu tliereof, it is hereby 
agreed, that, until the ex-
piration of the said term 
of sit years, american ves-
sels entering into the ports 
of Mexico, and all articles, 
tl»e produce, growth, or 
manufacture of the United 
States o f America, impor-
ted in swch vessels, shall 
pay no other or higher du-
ties, than are or herea-
fter be payable in the said 
ports by the vessels and the 
like articles, the growth, 
produce, or manufacture o f 
the most favored nation; 
and> reciprocally, it is 



v ore cicla, y recíprocamen-
te se estipula que los bu-
ques mexicanos que entren 
en los puertos de los Esta-
dos-Unidos de América, y 
todos los artículos de fruto, 
producto ó manufactura de 
los Estados-Unidos Mexi -
canos, importados en tales 
buques, no pagarán otros 
ni mayores derechos que 
los que se pagan, ó en ade-
lante se pagaren en los 
mencionados puertos por 
los buques y semejantes ar-
tículos de producto, fruto 
ó manufactura de la nación 
mas favorecida; y que n o 
se pagarán mayores dere-
chos ni se concederán 
otras franquicias y d e s -
cuentos á la exportación de 
cualquiera artículo de pro-
ducto, fruto ó manufactura 
de cada uno de los dos paí-
ses en los buques del otro , 
mas que á la exportación 
de dichos artículos en bu-
ques de cualquiera otro pais 
extrangero. 

El presente artículo adi-

agreed that Mexican ves -O 
sels entering into the ports 
of the United States, of 
America, and all articles, 
the growht, produce, or 
manufacture of the United 
Mexican States, imported 
in such vessels, shall pay 
no other or higher duties 
than are, or may hereafter 
be payable in te said ports 
by the vessels and the like 
articles, the growth, produ-
ce, or manufacture of the 
most favored nation; and 
that no higher duties 
shall be paid, or bounties 
or drawbacks allowed, on 
the export ation of any arti-
cle, the growth, produce, 
or manufacture of either 
country, in the vessels o f 
the other, than upon the 
exportation of the like arti-
cles in the vessels of any 
other forcing country. 

The present additional 

cional tendrá la misma article shall have the same 
fuerza y valor, que si se force and value as if it had 
hubiera insertado palabra been inserted, word, for 
por palabra en el tratado word, in the treaty signed 
de este dia. Será ratifica- this day. It shall be rati-
do, y la ratificación cam- fied and the ratifications 
biada al mismo tiempo. exchanged ad the same t i -

me. 
En fé de lo cual, los res- In witness whereof, W e , 

pectivos plenipotenciarios the respective Plenipoten-
lo hemos firmado y sellado tiaries, have signed and 
con nuestros sellos respec- sealed the same, 
tivos. Done at Mexico, on the 

Fecho en México á cin- fifth day of april, one 
c o de abril de mil ocho- thousand eight hundred and 
cientos treinta y uno. thirty-one. 

LUCAS A LAM AN. [ L . s ] A . B U T L E R . ( L . S ) 

R A F A E L MANGINO. [ L . S . ] LUCAS A L A M A X . ( L . S . ) 

A B U T L E R . [ L . S . ] R A F A E L MANGINO. ( L . S . ) 

Visto y examinado dicho tratado y su artículo adi-
cional, y dada cuenta al congreso general conforme á 
lo dispuesto en el párrafo 14 del artículo 11 de la cons-
titución federal, tuvo á bien aprobarlo en todas sus par-
tes; y en consecuencia en uso de la facultad que me 
concede la constitución, acepto, ratifico y confirmo el 
indicado tratado con su artículo adicional, y prometo 
en nombre de estos Estados Unidos, cumplirlo y obser-
varlo, y hacer que se cumpla y observe.—Dado en el 
palacio federal de México, firmado de mi mano, autori-
zado con el gran sello nacional, y refrendado por el se-
cretario de estado y del despacho de relaciones interio-



Circular de la secretaría de relaciones. 

Tratado para la demarcación de límites, celebrado 
entre los Estados-Unidos Mexicanos y los Estados-i nidos 
de América. 

Habiéndose celebrado entre estos Estados y los 
Unidos de América, un tratado para la demarcación de 
los limites que deben separar y distinguir los territorios 
de ambas naciones, por medio de plenipotenciarios au-
torizados debida y respectivamente para este efecto, cu-
y o tratado es en la forma'y tenor siguiente: 

Habiéndose fijado y de- The limits of the Uni-
aignado los limites d é l o s ted States of América, with 
territorios limítrofes de Mé- the bordering territories of 
xico, con los de los Esta- Mexico, having been fixed 
dos-Unidos de América por and designated by a s o -
un tratado solemne, c o n - lemn treatry, concluded 
cluido y firmado en Was- and signed at Washington, 
lungton, á veinte y dos de on the twenty-second day 
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res y exteriores, á catorce dias del mes de enero de 
1832, 12 . ° de la independencia.—Anastasio Busta-
mante.—Lucas Alaman. 

Por tanto, y habiendo sido igualmente aprobados, 
confirmados y ratificados el enunciado tratado y su aiv 
tículo adicional por el presidente de los Estados Unidos 
de América en la ciudad de Washington el dia 5 de 
abril del presente año, mando se imprima, publique y 
circule y se le dé el debido cumplimiento [hablaba de 
1831.]—[Se publicó en bando del de marzo de 1833.] 

DICIEMBRE l . o DE 1832. 
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febrero de mil ochocientos 
diez y nueve, entre los ple-
nipotenciarios despectivos 
del gobierno de los Esta-
dos-Unidos por una parte, 
y de Éspaña por otra; 
por tanto, y en considera-
ción á que dicho tratado 
recibió su sanción en una 
época en que México f o r -
maba una parte de la mo-
narquía ospafiola, se lia 
creído necesario al presen-
te, declarar y confirmar la 
validez de dicho tratado 
Considerándolo vigente y 
obligatorio entre los Esta-
dos-Unidos de México y los 
Estados-Unidos de Améri-
ca: en consecuencia han 
sido nombrados los respec-
tivos plenipotenciarios, á 
saber: 

El presidente de los Es-
tados-Unidos de México á 
sus Excelencias los Sres. 
Sebastian Canracho, y Jo-
sé Ignacio Esteva; y el pre-
sidente de los Estad os-tln i-
dos de América al Sr. Joel 
Robcrt Poinrett, su envia-

of february, in the year of 
our lord one thousand eight 
hundred and nineteeh, bet-
ween the respective pleni-
potentiaries of the govern-
ment of the United States 
of America, on the one 
part, and of that of Spain 
on the other: And whereas, 
the said treaty having been 
sanctioned at a period 
when Mexico constituted a 
part of the Spanish M o -
narchy, it is deemed neces-
sary now to confirm the va-
lidity of the aforesaid trea-
ty of limits, regarding it as 
still in force and binding 
betwen the United States 
of America and the United 
Mexican States: 

With this intention, the 
president of the United Sta-
tes of America has appoin-
ted Joel Robert Poinsett 
their plenipotentiary; and 
the president of the Uni -
ted Mexican States tlieirt 
Excellencies Sebastian Ca-



do extraordinario, y minis-
tro plenipotenciario cerca 
del gobierno de los Esta-
dos-Unidosde México. Los 
que despues de haber cam-
biado sus plenos poderes, 
y hallados en buena y d e -
bida forma, han convenido 
y concluido los artículos 
siguientes. 

Artículo primero. Sien-
do límites divisorios de los 
Estados-Unidos de Méxi -
c o y de los Estados-Uni-
dos de América en los ter-
renos colindantes de am-
bas Repúblicas, los mis-
mos que se acordaron y fi-
jaron en el dicho tratado 
de Washington, fecho á 
veinte y dos de febrero de 
mil ochocientos diez y nue-
ve, se procederá inmediata-
mente á poner en e jecu-
ción entre las dos dichas 
partes contratantes, los ar-
tículos tercero y cuarto de 
dicho tratado, que á conti-
nuación se insertan. 

Artículo segundo. La 

macho and José Ignacio 
Esteva; 

And the said p lenipo-
tentiaries having exchan-
ged their full powers, h a -
ve agreed upon and conclu-
ded, the following articles: 

Article first. T h e divi-
ding limits of the respecti-
ve bordering territories of 
the United States of A m e -
rica and of the United Me-
xican States, being the sa-
me as were agreed and fixed 
upon by the above mentio-
ned treaty of Washington, 
concluded and signed on 
the twenty-sccon day o f f e -
bruary, in the year one 
thousand eight hundred and 
nineteen, the two high con-
tracting parties will p r o -
ceed fortcwith to carry in-
to full effect the third and 
fourth articles o f said trea-
ty, which are herein rec i -
ted, as follows. 

Article second. The 

línea divisoria entre los dos 
países, al occidente del Mi-
sisipi arrancará del seno 
Mexicano en la embocadu-
ra del rio Sabina en el mar, 
seguirá al norte, por la ori-
lla occidental de este rio 
hasta el grado 32 de lati-
tud; desde allí por una lí-
nea recta al Norte hasta el 
grado de latitud, en que 
entra en el rio rojo de Nat-
chitoches, Red river, y con-
tinuará por el curso del rio 
Rojo , al Oeste hasta el gra-
do 100 de longitud o c c i -
dental de Londres, y 23 de 
Washington, en que corta-
rá este rio, y seguirá por 
una linea recta al Norte, 
por el mismo grado hasta 
el rio Arkansas cuya orilla 
meridional seguirá hasta su 
nacimiento en el grado 42 
de latitud septentrional, y 
desde dicho punto se tira-
rá una línea recta al norte 
por el mismo paralelo de la-
titud, hasta el mar del Sur: 
todo según el mapa de los 
Estados-Unidos de Melish, 

boundary line between the 
two countries, west of the 
Mississippi, shall begin on 
the gulf of Mexico, at the 
mouth of the river Sabine, 
in the sea, continuing north 
along the western bank of 
that river, to the32d degree 
of latitude; thence by a line 
due north, to the degree of 
latitude where it strikes the 
rio Roxo of Natchitoches, 
or Red river; then, fo l lo -
wing the course of the rio 
Roxo westward, to the de-
gree of longitude 100 west 
from London, and 23 from 
Washington; then, c r o s -
sing the said red river, and 
running thence by a line 
due north, to the river Ar-
kansas; thencc, following 
the course of the southern 
bank of the Arkansas, to 
its source, in latitude 42 
north; and thence, by that 
parallel o f latitude, to the 
South sea: the whole being 
as laid down in Mclish's 
map of the United States, 

__ published at Philadelphia, 



publicado en Filadelfia y 
perfeccionado en 1818. Pe-
ro si el nacimiento del rio 
Arkansas se hallase al Nor-
te ó Sur de dicho grado 12 
de latitud, seguirá la línea 
desde el origen de dicho 
rio, recta al Sur ó Norte se-
gún fuese necesario, hasta 
que encuentre el expresa-
do grado 42 de latitud, y 
desde allí por el mismo pa-
ralelo hasta el mar del Sur. 
Pertenecerán á los Esta-
dos Unidos todas las islas de 
los rios Sabina, Rojo de 
Natchitoches y Arkansas, 
en la extension de todo el 
curso descrito; pero el uso 
de las aguas y la navega-
ción del Sabina hasta el 
mar, y de los expresados 
rios Rojo y Arkansas, en 
toda la extension de sus 
mencionados límites en sus 
w< 91 'JiiJIil til ( ' ' I»*' ' 

respectivas orillas, será co-
mún á los habitantes de las 
dos naciones. 

Las dos altas partes con-
tratantes convienen en ce-• r;>.UJ « i - . l l l / 3ilJ 1 » /"». i 
der y renunciar todos sus 

. • - - -

improved to the first of Ja-
nuary, 4SI8. But, if the 
source of the Arkansas ri-
vers, shall be found to fall 
north or south of latitude 42, 
then the line shall run from 
the said source due south 
or north, as the case may 
be, till it meets the said pa-
rallel o f latitude 42; and 
thence, along the said pa-
rallel, to the South sea. All 
the islands in the Sabine, 
and the said I^ed and A r -
kansas rivers, throughout 
the course thus described, 
to belong to the United 
States, but the use of the 
waters, and the navigation 
of the Sabine to the sea, 
and of the said rivers Roxo 
and Arkansas, throughout 
the extent of the said boun-
dary on their respective 
banks shall be common to 
the respective inhabitans of 
both nations. 

The two high contrac-
ting parties agree to cede 
and renounce all their rig-

DÍ CÍE MURE 

derechos, reclamaciones y 
pretensiones sobre los ter-
ritorios que se describen 
en esta línea, á saber: los 
Estados-Unidos de Améri-
ca ceden á S. M. C. y re-
nuncian para siempre t o -
dos sus derechos, reclama-
ciones y pretensiones, á 
cualesquiera territorios si-
tuados al oeste y al sur de 
dicha línea, y S. M. C. en 
igual forma renuncia y ce-
de para siempre por sí y á 
nombre de sus horudcrosy 
succesores, todos los d e -
rechos que tiene sobre los 
territorios al este y al 
norte de la misma línea ar-
riba descrita. 

Artículo tercero. Para 
fijar esta línea con mas pre-
cisión,)- establecer los mo-
jones que señalen con exac-
titud los límites de ambas 
naciones, nombrará cada 
una de ellas mi comisario, 
y un geómetra que se jun-
tarán ántes del término de 
un año, contado desde la 
fecha de la ratificación de 

hts, claims, and pretensions 
to tho territories described 
by the said line; that is tq 
say: the United States he-
reby cede to his Catholic 
Majesty ,and renounce fore* 
ver, all their rights, claims, 
and protensions to the ter-
ritories liyng west and sout 
of the above described l i -
ne; and, in like manner, 
his Catholic Majesty cedes 
to tlie said United States 
all his rights, claims, and 
pretensions to any territo-
ries east and uordi of the 
said line; and for himself, 
his heirs, and successors, 
renounces all claim to the 
said territories forever. 

Article third. T o fix this 
line with more precision, 
ai»d tp place the landmarks 
which shall designate ex-
actly thp limits of both na-
tions, each pf the contrac-
ting partips shall appoint a 
commissioner and a surve-
yor, who shall meet before 
the termination of one year 
from the date of the rati-



este tratado en Natchito-
ches, en las orillas del rio 
Rojo, y procederán á seña-
lar y demarcar dicha linea 
desde la embocadura del 
Sabina, hasta el rio Rojo, 
y de este hasta el rio Ar-
kansas, y averiguar con 
certidumbre el origen del 
expresado rio Arkansas, y 
fijar según queda estipula-
do y convenido en este 
tratado, la linca que debe 
seguir desde el grado 42 
de latitud hasta el mar pa-
cífico. Llevarán diarios y 
levantarán planos de sus 
operaciones, y el resulta-
do convenido por ellos se 
tendrá por parte de este 
tratado, y tendrá la misma 
fuerza que si estuviese in-
serto en él, debiendo con-
venir amistosamente los 
dos gobiernos en el arre-
glo de cuanto necesiten es-
tos individuos, y en la es-
colta respectiva que deban 
llevar siempre que se crea 
necesario. 

Artículo cuarto. El pre-

fication of this tat, at 
Natchitoches, on the Red 
river, and proceed to run 
and mark the said line, from 
the mouth of the Sabine to 
the Red river, and from 
the Red river to the river 
Arkansas, and to ascertain 
the latitude of the source 
of the said river Arkansas, 
in conformity to wat is 
agreed upon and stipulated, 
and the line of latitude 42, 
to the South sea. They 
shall make out plans and 
keep journals, o f their p r o -
ceedings; and the result 
agreed upon by them shall 
be considered as part of 
this treaty, and shall have 
the same force as if it were 
inserted therein. The two 
Governments will amicably 
agree respecting the ne-
cessary articles to be fur-
nished to those persons and 
also as their respective es-
corts, should such be d e -
emed necessary. 

Article fourth. T h e pre-

DICIEMBRE 1 DE 1 8 3 2 . 2 2 3 

sente tratado será ratifica- sent treaty shall be ratified, 
do, y las ratificaciones se-
rán cambiadas en W a s -
hinton en el término de 
cuatro meses ó ántes si po-
sible fuere. 

En en fé de lo cual, los 
respectivos plenipotencia-
rios han firmado el presen-
te, sellándolo con sus sellos 
respectivos. 

Fecho en México á los 
doce dias del mes de ene-
ro, del año del Señor de mil 
ochocientos veinte y ocho, 
octavo de la independencia 
de los Estados-Unidos de 
México, y cincuenta y dos 
de la de los Estados-Uni-
dos de América. 

[L. s.] 
[ L . S . ] 

[ L . S . ] 

S. CAMACHO. 

J. I . ESTEVA. 

J. R . POINSETT. 

and the ratifications shall 
be exchanged at Washing-© o 
ton within the term of 
four months, or sooner if 
posible. 

In witness whereof, we, 
the respective plenipoten-
tiaries have signed the sa-
me, and have hereunto affi-
xed our respective seals. 

Done at Mexico, this 
twelfth day of january, in 
the year of our Lord one 
thousand eight hundred and 
twentyeight in the fifty-se-
cond year of the indepen-
dence of the United States 
of America, and in the 
eighth of that of the United 
Mexican States. 
J. R . POINSETT. 

S. CAMACHO. 
( L . S . ) 

( L . S . ) 

( L . S . ) 

límites 
lo dis— 

J. I . ESTEVA. 
\ hadiendo sido el preinserto tratado de 

aprobado por el congreso general, conforme á 
puesto en el párrafo 14 del artículo 110 de la constitu-
ción federal, se ratificó por el poder ejecutivo de estos 
Estados en veinte y ocho de abril de mil ochocientos 
veinte y ocho; pero no habiéndose verificado en tiempo 
el cange de las ratificaciones, se ha convenido por los 



plenipotenciarios de ambos gobiernos el artículo adicio-
nal siguiente. 

Habiéndose pasado el The time havingelapsed 
tiempo señalado para el Which was stipulated for 
cambio de las ratificado- the exchange of rafications 
nes del tratado de límites of the treaty of limits bet-
Cntre los Estados-Unidos ween the United Mexican 
Mexicanos, y los Estados- States and the United Sta-
Unidos de América, firma- tes of America, signed in 
do en México el dia 12 de Mexico on the 12th of ja-
cnero de 1828, deseosas nuary, 1828; and both re -
ambas Repúblicas de que publics being desirous that 
el referido tratado tenga it should be carried into 
sumas puntual cumplimien- full and complete effect, 
to , llenándose todas las with all due solemnity, the 
formalidades necesarias, y president of the United 
habiendo revestido con sus States of America has fully 
plenos poderes el vice-pre- empowered, on his part, 
sidente en ejercicio del po- Anthony Butler, a citizen 
der ejecutivo de los Esta- thereof, and charge d' A f -
dos-Unidos Mexicanos á faires of the said States in 
los Excelentísimos Beño- Mexico: And the vice-prc-
res D. Lucas Alaman, se- sident of the United Mexi-
crctario de estado y del can States, acting as presi-
despacho de relaciones in- dent thereof, has, in like 
teriores y exteriores, y D. manner, fully empowered, 
Rafael Mangino, secreta- on his part, their excellen-
rio de estado y del despa- cies Lucas Alaman, secre-
cho de hacienda; y el pre- tary of State and forcing 
sidente de los Estados- relations, and Raphael 
Unidos de América á A n - Mangino, secretary of the 

tonio Butler, ciudadano de 
los mismos estados y en-
cargado de negocios de 
ellos en México, déspues 
de cambiar sus plenos po-
deres que se encontraron 
en buena y debida forma, 
han convenido y convie-
nen en el artículo siguiente. 

Las ratificaciones del 
tratado de límites celebrado 
el 12 de enero de 1828, se 
cambiarán en la ciudad de 
Washington dentro de el 
término dé un año, conta-
do desde la fecha de este 
convenio, ó ántes si fuere 
posible. 

El presente artículo adi-
cional tendrá la misma 
fuerza y valor que si se hu-
biese insertado palabra por 
palabra, en el tratado men-
cionado de 12 de enero de 
1828, y será aprobado y 
ratificado en los términos 
que establecen las consti-
tuciones de los respectivos 
Estados. 

En fé de lo cual, los re-
feridos plenipotenciarios lo 

treasury, who, having e x -
changed their mutual p o -
wers, found to be ample 
and in form, have agreed, 
and do hereby agree, on 
the following article: 
m eh jsisadbftttpfitii r.I 
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The ratifications of the 
treaty of Jliinits, conclu-
ded on the 12th January, 
1828, shall be exchanged | • 11 AJ/. nT&TTj. 
at the cyty of Washigton, 
within the term of one 
year, counting from the 
date of this agreement, and 
sooner should it be possi-
ble. 

The present . additional 
article shall have the sa-
me force and effect as if it 
had been inserted word 
for word in the aforesaid 
treaty of the 12th of Janua-
ry, o f 1828, and shal be ap-
proved and ratified in the 
manner prescribed by the 
constitutions of the res-
pective States. 

In faith of which, the 



hemos firmado y sellado sait plenipotentiaries have 
con nuestros sellos respec- hereunto set their hands 
tivos. Fecho en México, andaffiixed their respective 
á los cinco dias del mes de seáis. Done in México , the 
abril de mil ochocientos fifth of april, o f the year 
treinta y uno, undécimo de one thousand eight hun-
la independencia de los dred and thirty-one, the 
Estados-Unidos Mexica- fifty-fifth of the Indepen-
nos, y quincuagésimo quin- pendence o f tha of the 
to de la de los Estados-Uni- United States o f América, 
dos de América. and the eleventh of the 

United Mexican States. . 

LUCAS ALAMAN. |"L. S . ] A B U T L E R . [ L . S . ] 
R A F A E L MANGINO [ L . S . ] LUCAS A A L M A N . [ L . S . ] 

A . B U T L E R . [ L . S . ] RAFAEL MANGINO [ L . S . ] 

Cuyo artículo ha sido también aprobado por el 
congreso general, y en consecuencia, usando de la fa-
cultad que me concede la constitución federal, acepto, 
ratifico y confirmo el expresado tratado, c c n el artículo 
adicional, y prometo en nombre de estos Estados-Uni-
dos, cumplirlo y observarlo, y hacer que se cumpla y 
observe.—Dado en el palacio federal de México, firma-
do de mi mano, autorizado con el gran sello nacional, 
y refrendado por el secretario de Estado y del despa-
cho de relaciones interiores y exteriores, á catorce dias 
del mes de enero del año del Señor de mil ochocien-
tos treinta y dos, duodécimo de la independencia.— 
Anastasio Bustamantc.—Lucas Alaman.—Por tanto, y 
habiendo sido igualmente aprobados, aceptados, confir-
mados y ratificados el mencionado tratado de límites y 
su artículo adicional por el presidente de los Estados-

Unidos de América en Washington, el cinco de abril 
del presente año de 1832, mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento.—[Sepublicó 
en bando de 7 de marzo de 1833.] 
-K.¡ i •• • • . ilnitoUpi r,;m , o t i | i É w p K w I • 

DÍA. 3.—Circular de la secretaría de relaciones. 

Que por renuncia del Exmo. Sr. D. Juan Ignacio 
Godoy, se encargue del despacho de la secretaría de 
justicia y negocios eclesiásticos el Sr. oficial mayor D. 
Joaquin Iturbide. 
ei .idini •'.•)( o > jfuúnRffl •)! oboJ-'lsb i oJ. ;í •?• 
DÍA 7.—Decreto dado en virtud de facultades extraordi-

narias. 

Contribución á las puertas, ventanas y balcones de los 
edificios de México. 

Art. 1. Se pagarán mensualmente dos reales por ca-
da puerta, ventana ó balcón exterior de las fincas urba-
nas de esta capital, no comprehendiéndose las iglesias. 
—2. La contribución correspondiente á las puertas, 
ventanas y balcones de los pisos que no sean el prime-
ro de abajo, recaerá sobre los inquilinos; pero la que se 
exija por el primer piso dicho, la sufrirán los dueños de 
las fincas, abonándoles su importe á los inquilinos en 
cuenta de los arrendamientos, mediante el recibo de ha-
berla satisfecho.—3. Los conventos de religiosos p a -
garán diez pesos cada mes, y los de religiosas quince. 
—4. Las posadas, mesones y casas de vecindad, á 
mas de pagar por las puertas, ventanas y balcones exte-
riores, pagarán dos reales por cada habitación interior. 
—5. En las casas 6 fincas que no estuvieren ocupadas 
por sus mismos dueños, los inquilinos serán los que pa-



los dueños, administradores ó mayordomos les admiti-
rán su importe en cuenta de los arrendamientos, confor-
me dispone el art. 2. ° — 6 . El dia 20 de cada mes, 6 
el mas inmediato, que no sea feriado, se verificará el pa-
g o de esta contribución en todas las manzanas á los co -
misionados que en cada una de ellas nombrará el gober-
nador del distrito.—7. L o s comisionados formarán y 
entregarán al comisario general del distrito y estado de 
México un padrón de las puertas, balcones y ventanas 
de la parte ó del todo de la manzana que se les hubiere 
asignado, con la cuota que según los artículos anterio-
res corresponda á los contribuyentes, á quienes por la 
primera vez, y con cinco dias de anticipación al en que 
debe verificarse el pago, lo avisarán, señalándoles la ca-
sa ó sitio á donde en aquel mes y en los siguientes, d e -
berán llevarle la contribución el dia designado.—8. El 
dueño ó inquilino que no haya puesto por sí mismo la 
contribución el dia señalado en poder del respectivo 
comisionado, y recogido de éste el correspondiente re-
cibo, pagará triplicada la contribución, tomando al efec-
to las providencias oportunas el gobernador del distri-
to. Cuando se notare que los inquilinos han dejado sug 
antiguas casas sin haber pagado la contribución, la sa-
tisfará el dueño c o m o que ha debido exigirles el recibo 
que acredite el pago.—9. Los comisionados pasarán 
al gobernador del distrito el dia 25 de cada mes, ó el 
mas inmediato que no sea festivo, una lista de los que 
no hubieren satisfecho la contribución. Para el mismo 
dia deberán los comisionados haber hecho en esta co -
misaría general los enteros de lo que hubieren recauda-

do.—10. El comisionado que defraudase el todo ó par-
te del dinero que entrare en su poder, sufrirá seis me-
ses de obras públicas, sin perjuicio de las demás penas 
que correspondan, y del reintegro del dinero.—11. L o s 
comisionados que se negaren, sin causa justa, á desem-
peñar esta comision en todo ó parte, sufrirán una muí- -
ta hasta de quinientos pesos; y si no tuvieren con que 
pagarla, una pena hasta de seis meses de prisión.— 
12. Los mismos comisionados percibirán por su traba-
j o un c inco por ciento de lo que recauden.—[Se circuló 
el m ismo dia por la secretaría de hacienda, y se publicó en 
bando de 

La contribución referida cesó en virtud de providen-
cia de la citada secretaría de 24 del presente. 

DÍA 10.—Circular de la secretaría de guerra. 

Prevenciones sobre habilitados de cuerpos militares, y 
arreglo de sus libretas. 

Habiendo manifestado el comisario general de M é -
xico los defectos con que se presentan en la oficina do 
su cargo las libretas de habilitados do los cuerpos del 
ejército de que habla el artículo 9 del tratado 1. ° título 
9 de las ordenanzas generales, y queriendo S. E . el pre-
sidente que en todos los actos militares se observe el 
arreglo que demanda su instituto conforme á las leyes 
vigentes, ha acordado.—1. Que los habilitados respec-
tivos de los cuerpos ó piquetes en cualquiera punto don-
de se hallen, ocurrirán aj comisario ó sub-comisario des-
de el próximo enero ó. luego que puedan recibir esta 
órden por el papel del sello 4. ° que necesiten para 
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formar las libretas de su encargo.—2. Que formadas 
estas de á 4. ° 6 bien en fólio y forradas según cos -
tumbre en badana encarnada, se les pondrá su carátula 
según el cuerpo de que fuere el habilitado que diga 
[v. g.]—Primer batallón permanente.—„Manual de 
cargo en que constan apuntadas las cantidades que re-
cibe dicho cuerpo de la tesorería general, comisaría y 
sub-comisaría de la federación por conducto del habili-
tado D. N. nombrado y aprobado por el Sr. inspector 
general con arreglo á ordenanza para todo el presente 
año de [1833] contiene [ 5 0 ] fojas, esta y la última fir-
madas por el Sr. comisario general de ( M é x i c o ) D. N . 
y las demás intermedias rubricadas por el Sr. tesorero 
D. N.j y si en el lugar donde se halla el cuerpo ó pi-
quete no hubiere comisario general ni contadores como 
en un pueblo donde solo haya sub-comisario, la c a -
rátula será la misma con esta diferencia. Contiene 
(50) fojas, esta y la última firmadas por el sub-comi-
sario de [Chalco] D. N . y las demás intermedias rubri-
cadas por el mismo."—3. ° Que tan luego como se 
apruebe por el inspector el nombramiento de habilita-
do, se dará conocimiento al comisario y sub-comisario 
del punto por donde saque el cuerpo sus haberes, con 
un ejemplar del nombramiento y aprobación que asegu-
re á la oficina, y con el que esta satisfaga á la contadu-
ría mayor de que las cantidades que mandó entregar al 
cuerpo 6 piquete las recibió el legítimo apoderado. 

El artículo 9 citado en la anterior circular dice así: 
Siempre que el habilitado perciba caudales de la 

tesorería, bien sea por ajuste-final ó buenas cuentas, de-
berá notar el tesorero en un cuaderno que el habilitado 

ha de tener para su registro, la cantidad que se libra y 
en qué especie, rubricando esta noticia, y nunca será el 
cuerpo responsable sino de lo que en el libro se halle 
rubricado. O " OJJil.» h cJ-illjlf ' Bv.flJBv 
DÍA 11.—Ley. El congreso general continúa sus sesio-

nes, y puntos que ha de tratar. 

El congreso general continúa sus sesiones para tra-
tar:—! ° De todos los puntos concernientes á la insta-
lación de los supremos poderes legislativo y ejecutivo 
en el próximo periodo constitucional.—2. ° De los asun-
tos pertenecientes á las facultades económicas de sus 
cámaras.—[Se circuló por la secretaría de relaciones el 
mismo dia, y se publicó en bando de 15.] 

BANDO. 

Prohibición del uso de pedreros y cámaras. 

En las funciones que la devocion dedica diariamen-
te á Dios y á sus santos, se notan algunas prácticas ó 
costumbres que sin contribuir en manera alguna á la so-
lemnidad ni al culto, solo sirven de molestia al vecinda-
rio, y no dejan de ocasionar algunas desgracias. Tal 
es el uso de los pedreros y cámaras que se queman á 
diversas horas desde las vísperas de las solemnidades; y 
conviniendo abolir esta práctica, he creido convenien-
te mandar observar las disposiciones que siguen.—1. -
Se prohibe absolutamente el uso de los pedreros y cáma-
ras bajo la multa de cinco hasta veinticinco pesos, según 
las circunstancias—2. * Se prohibe asimismo, bajo la 

propia multa, hacer fuego en las calles y plazas con ningu-



na clase de armas 6 instrumentos, á pretesto de altares 
ú otra especie de solemnidad.—3.1=5 Los Sres. alcaldes 
y regidores por sí, y por medio de sus auxiliares, ayu-
dantes y demás agentes encargados de la policía, vela-
rán sobre el puntual cumplimiento de los artículos ante-
riores, exigiendo desde luego las multas en caso de con-
travención. 

DÍA 18.—Ley. Cesan las leyes que expresa relativas á 
ladrones, y otros reos que deben ser juzgados militarmente. 

Administración de justicia en lo criminal. 

1. Cesa la ley de 27 de setiembre de 1823, y sus 
concordantes de 6 de abril, 4 de junio de 1824, y 3 de 
octubre de 1825.—2. Las causas de que hablan las leyes 
derogadas por el artículo anterior, y se hallen actual-
mente pendientes en los tribunales militares, se pasarán 
á los que corresponda su conocimiento, según la cons-
titución y leyes.—3. Todas las autoridades civiles y mi-
litares, bajo la mas estrecha responsabilidad, persegui-
rán y aprehenderán á los delincuentes, y harán las pri-
meras averiguaciones, poniendo á los reos dentro de 
cuarenta y ocho horas á disposición del juez 6 tribunal 
competente."—[Se circuló este dia 18 de diciembre por 
la secretaría de justicia, y se publicó en bando del mismo.] 

La ley de 27 de setiembre de 823 citada en la anterior, 
y aclarada por la de 21 de noviembre de 1825, dice así: 

1. Los salteadores de camino, los ladrones en des-
poblado y aun poblado, siendo en cuadrilla de cuatro ó 
mas si fueren aprehendidos por la tropa del ejército per-
manente, ó de la milicia provincial ó local, destinada 

expresamente á su persecución por el gobierno, ó por los 
gefes militares comisionados al efecto por la autoridad 
competente, serán juzgados militarmente en el consejo 
de guerra ordinario prescrito en la ley 8. , título 17? 

libro 12 de la Novísima Recopilación, cualesquiera que 
sea su condicion y clase.—2. Si la milicia nacional eje-
cutase por sí sola la aprehensión, el consejo ordinario 
de guerra se compondrá de oficiales de ella con arreglo 
á ordenanza; pero si hubiere concurrido también tropa 
permanente, asistirán al consejo oficiales de una y otra 
clase en igual número, si los hubiere, y el presidente con 
arreglo á ordenanza.—3. El consejo de guerra se cele-
brará en el pueblo mas inmediato al punto en que se hu-
biere hecho la aprehensión de los delincuentes, y en que 
haya el número suficiente de oficiales para formarle.— 
4. La sentencia del consejo de guerra ordiuario se eje-
cutará inmediatamente, si la del comandante general de 
la provincia con su asesor, que deberá dar á lo mas den-
tro de tercero dia, fuese confirmatoria. En caso de no 
serlo, remitirá los autos en el primer correo al c oman-
dante general inmediato, cuya sentencia, dada en el 
mismo término de tres dias, se llevará á efecto.—5. Si 
la aprehensión se verificase por la justicia ordinaria ó 
autoridad política, ó por cualquiera tropa auxiliando á 
aquellas, serán juzgados los reos de las clases expresa-
das conforme á la ley de 28 de agosto de este año; sal-
vo si hicieren resistencia á la tropa aprehensora, en cu-
yo caso se juzgarán en consejo ordinario de guerra, co -
mo va prevenido.—6. Los cómplices serán juzgados en 
sus respectivos casos del mismo modo.—7. Se faculta 
á los alcaldes de las capitales de provincia, que de h e -



cho no lo estén, para que conozcan á prevención con 
los jueces letrados en las causas de los reos expresados. 
—8. En las capitales de provincia donde no haya au-
diencia, y en que fuere posible á juicio del gobierno, se 
establecerán juntas de revisión, compuestas de tres l e -
trados que revean las sentencias de los jueces de prime-
ra instancia, y las revoquen ó confirmen dentro de ter-
cero dia, fundando su juicio. Donde hubiere audiencia, 
la sala que entiende en lo criminal hará las veces de las 
juntas de revisión.—9. Si la sentencia de revisión no 
fuere confirmatoria de la del juez de primera instancia, 
se pasará el proceso á la junta mas inmediata, quien con-
forme á lo prevenido, pronunciará su fallo, que se e je -
cutará indefectiblemente. Si la discordia fuere en la sa-
la de lo criminal, pasará á otra de la misma audiencia. 
—10 El gobierno dotará á los letrados de que se han 
de componer las juntas; pero sin que sus asignaciones 
puedan exceder el sueldo de los jueces letrados de pri-
mera instancia.—11. Las cuadrillas de conspiradores en 
despoblado, y sus cómplices serán juzgados con arreglo 
á esta ley.—12. E.̂ ta ley se observará por cuatro me-
ses contados desde el dia de su publicación, á no ser 
que la prorogue el futuro congreso, ó la revoque ántes. 
[Véase el decreto de 6 de abril, y orden de 4 de junio de 
1824.] 

La ley 8. 55 título 17 lib. 12 de la novísima Recopila-
ción, citada en el art. 1.° de la anterior dice así. 

Los salteadores de caminos y sus cómplices apre-
hendidos por la tropa en las poblaciones, queden suje-
tos al juicio militar.—Por diferentes reales resoluciones 
comunicadas á los capitanes generales y comandantes 

de las provincias de la península, se uniformó en todas 
ellas el nuevo sistema, establecido con el fin de conte-
ner y castigar los escandalosos delitos que está come-
tiendo por todas partes la multitud de malhechores, fa-
cinerosos y contrabandistas que las infestan con sus 
latrocinios y atrocidades, mandando en su consecuen-
cia, que todos los reos que se aprehendan por las par-
tidas de tropa comisionadas en su persecución, y sean 
salteadores de caminos, se pongan á disposición de los 
respectivos capitanes y comandantes generales, para 
que procediendo militarmente contra ellos, se les juzgue 
en consejo de guerra ordinario de oficiales, con asisten-
cia del asesor que al efecto nombrarán dichos superio-
res gefes, y con inhibición de todo otro tribunal, debien-
do consultarme las sentencias por la via reservada de 
guerra para mi real aprobación; pero con la circunstan-
cia de que si el reo fuere contrabandista y no resultare 
inculcado en otro delito que el de defraudador de mi 
real hacienda, se entregará con las armas, caballos y 
demás efectos aprehendidos, al subdelegado de ren-
tas, para que por él sea juzgado como corresponde.— 
Con motivo de las dudas ocurridas sobre algunos puntos 
concernientes á la ejecución de estas reales determina-
ciones, he tenido á bien declarar, que todos los saltea-
dores de caminos y sus cómplices que sean aprehendi-
dos por la tropa dentro de las capitales de las provincias 
y demás poblaciones, queden sujetos al referido juicio 
militar, del mismo modo que los que lo fueren en los ca-
minos y despoblados, por las relaciones que tienen en-
tre sí esta clase de bandidos; pero que los demás reos 
que no sean de esta especie, pertenecerán á la jurisdic-



Persecución de malhechores y contrabandistas en todo el 
reino. 
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cion ordinaria, á menos que hagan resistencia á la tro-
pa, en cuyo caso se procederá con arreglo á la real ins-
trucción (ley 5 . ) de 29 de junio de 1784. 

En real orden circular de 1G de diciembre de 1802 
se previno á todos los tribunales del reino, que cuan-
do dieren comision á algunas personas para perse-
guir á los malhechores, avisen á los capitanes genera-
les, para que éstos den las instrucciones necesarias á 
los comandantes de las partidas destinadas á este servi-
cio, para evitar todo encuentro y complicación de juris-
dicciones.—Y por otra real órden se mandó por 
punto general, que en las causas y procesos formados 
por la jurisdicción militar contra malhechores y contra-
bandistas, 110 se ejecuten careos sino cuando sean c o n -
ducentes, ó por la discordia de los testigos ó por otras 
justas causas, á imitación de lo que se practica en la ju-
risdicción ordinaria. 

La ley 5. tit. 17 lib. 12 de la Nov. Rcc. citada en 
la 8. rt del mismo tit. y lib. dice así. 

Teniendo presente que una de las principales obli-
gaciones de los capitanes y comandantes generales de 
provincia es la de conservar el distrito de su mando, li-
bre de ladrones, contrabandistas y facinerosos que per-
turban la quietud pública, he determinado que sin 
perjuicio de cualquiera comision particular que se 
haya dado ó diere para el mismo fin por la secreta-
ría del despacho universal de guerra, tengan separada-
mente especial encargo los capitanes generales para la 

persecución y esterminio de tales delincuentes, para que, 
acosados por todas partes los malhechores, se vean pre-
cisados á dejar sus vicios y buscar otro modo honesto 
de vivir; á cuyo efecto he mandado expedir esta instruc-
ción para su debido cumplimiento.— 1. Para que los ca-
pitanes generales puedan cumplir con esta comision se 
les enviará la tropa que se pueda y permita el actual 
estado de los cuerpos, dejando á su arbitrio el colocar-
la en los parnges mas proporcionados, para perseguir á 
viva fuerza los malhechores y contrabandistas, y poner 
á cubierto los caminos de todo insulto; pero no aguar-
darán este auxilio para empezar á obrar con eficacia; 
pues quiero, que apenas reciban esta instrucción, p o n -
gan en movimiento la tropa de infantería, caballería, 
dragones y milicias de sueldo continuo, con los demás 
recursos que haya en su provincia, sin la menor c o n -
templación ácia los cuerpos ni á persona alguna; redu-
ciendo cuanto sea posible las guarniciones y demás ser-
vicio ordinario de la tropa de su mando, para poder em-
plear mayor número en C 3 t e , quo en tiompa de paz es el 
mas preferente.—(El artículo 2, y los demás que se su-
primen de esta instrucción, no corresponden al conocimien-
to é inspección de las justicias, y sí al de los militares if 
subdelegados de rentas.)—3. Será también d d cargo del 
capitati gfmeral el adquirir noticias exactas y seguras 
del número de bandidos y contrabandistas que haya en 
su provincia, parajes en que se hallen refugiados, cami-
nos y trochas por donde deben transitar, protectores 
aviadores, espias y encubridores que tengan en los pue-
blos de su distrito, y en lo demás que conduzca para 
que la tropa pueda perseguirlos hasta lograr su total ex-
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tinción, dando cuenta en caso necesario á la superiori-
dad, de las personas que protegen tales delincuentes.— 
:">. I na de las principales atenciones que deben tener los 
capitanes generales es la de mantener los caminos de 
sus distritos libres de ladrones y contrabandistas, á fin 
de que los viajantes no sufran robo ni molestia alguna; 
y para su logro, encargo estrechamente á dichos gefes, 
que establezcan la tropa de su mando de forma que cu-
bra los caminos y veredas frecuentadas por esta clase 
de delincuentes, y que en caso de urgencia pueda reu-
nirse con prontitud para acudir donde convenga.—(i. 
Como la unión de los que mandan, y la uniformidad de 
providencias en asuntos de esta naturaleza, son las que 
facilitan los buenos sucesos, quiero que las justicias or-
dinarias, resguardos de rentas y demás personas á quie-
nes competa, auxilien por su parte las disposiciones de 
los capitanes generales relativas á este particular encar-
go; sin que con pretesto alguno se esperimente la m e -
nor omision y retardo, pues se castigará severamente á 
cualquiera que por culpa ó flojedad fuere causa del ma-
logro de alguna prisión. A este fin los presidentes de 
chancillerías, regentes y demás magistrados, prevendrán 
lo conveniente á las justicias, sujetas á su jurisdicción, 
para que estén enterados de lo que contiene este artícu-
lo: y los intendentes de ejército y provincia darán tam-
bién sus órdenes á los dependientes y resguardos de ren-
tas para el mismo objeto, facilitando dichos intendentes 
lacomodidadysubsistenciadela tropa en losparages que 
el capitan general la destinare; á cuyo fin obrarán unos 
y otros de acuerdo y concierto para el feliz éxito de es-
ta comision, en que todos deben tomar igual parte.—7. 
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Siempre que con la tropa nombrada por el capitan g e -
neral para la persecución de los malhechores y contra-
bandista^ concurran ministros de justicia y del resguardo 
de rentas, mandará la acción el comandante de dicha tropa, 
y los demás como auxiliares obedecerán sus órdenes, pro-
curando unos y otros observar la mejor armonía entre sí, 
sin promover disputas ni dificultades que embaracen el 
servicio; pues si alguna vez conviniese alterar este ó r -
den, lo dispondrá el capitan general ó la superioridad 
en la forma correspondiente.—9. Deseando que se ad-
ministre pronta justicia en los delitos que van referidos, 
para que el escarmiento do anos sirva de freno á los de-
más, es mi real voluntad, que apenas las partidas desti-
nadas á la persecución de bandidos y contrabandistas 
arrestasen á algunos de esta clase, se informe pronta-
mente el capitan ó comandante general de la provincia 
del suceso y sus circunstancias, para que en caso de ha-
ber hecho resistencia á la tropa, mande formarles lue-
go proceso y sentenciarles por el consejo de -¡ierra do 
oficiales, según va prevenido; pero si uo hubiere ocur -
rido resistencia á la tropa, dispondrá qué sin la menor 
dilación se entreguen los reos, y lo que se Jes hubiere 
aprehendido, á la justicia real ordinaria en caso de que 
sean ladrones y malhechores sujetos á su jurisdicción, ó 
al juzgado de rentas de la provincia, si fueren defrau-
dadores de ellas, encargando á estos tribunales que pro, 
curen evacuar cuanto ántcs sus causas para el mas pron-
to y debido castigo, á cuyo fin el capitan ó comandante 
general facilitará los testigos y declaraciones que ne-' 
cesiten de los militares que se hubiesen hallado en la pri-
sión, dando aviso por la secreta ría deldespacho universal 



de la guerra, de los casos en que notare dilaciones, ne-
gligencias ú omisiones en los procesos y castigos.—10. 
Aunque al tiempo de determinar estas causas juzgasen 
los expresados tribunales de justicia real ordinaria, ó de 
reutas por inocentes á algunas personas aprehendidas 
por la tropa destinada á perseguir malhechores y con-
trabandistas, no procederán á ponerlos en libertad, siu 
dar antes aviso al capitan ó comandaute general de la 
provincia, para que la tropa que los arrestó, vea si tiene 
que pedir contra ellos ó encuentra algún inconveniente 
en su soltura, y en caso de hallarlo, lo expondrá al mis-
mo tribunal y también á mi real persona por la via re-
servada de guerra para que resuelva lo que tuviere por 
conveniente ántes de ponerse á los reos en libertad; po-
ro si no hallaren reparo en ella, se les concederá con 
apercibimiento de que tomen algún modo honesto do 
vivir, para no dar lugar á que se sospeche mal de sus 
personas.—11. Siempre (pie alguna partida destinada á 
la persecución de bandidos y contrabandistas se vieso 
precisada á pasar de una provincia á otra en seguimien-
to de algunos de dichos malhechores, para no malograr 
su prisión, quiero que el capitan ó comandante general, 
justicias y resguardo de rentas de la provincia donde 
entre la citada tropa, la faciliten el auxilio, alojamiento, 
cárceles y demás cosas que necesitare, del mismo modo 
que si fuere de aquel distrito; pero la nominada partida, 
los reos que aprehendiere, y cuanto se les hallare, d e -
penderá siempre del capitan ó comandante general que 
la haya comisionado, aunque los reos se hubieren c o -
gido en otro territorio, á cuyo fin los conducirán á su 
disposición para formarles el proceso por el tribunal 

que corresponda.—14. Para que los malhechores, c on -
trabandistas y vagos no encuentren asilo en parte algu-
na, mando que las justicias de todos los pueblos del 
reino publiquen un bando y fijen carteles en los parages 
mas frecuentados, notificando á los vecinos, dueños y ar-
rendadores de haciendas, cortijos, huertas, caserías, posa-
das, mesones y ventas que estuvieren deutro de su j u -
risdicción, que no permitan que se recoja en ellas per-
sona alguna sospechosa, 6 que se ignore quien es; y 
que si por algún accidente irremediable se verificare, 
den inmediatamente aviso á la respectiva justicia, para 
que proceda á la averiguación de su calidad, y al cor -
respondiente arresto si fuere malliechor, contrabandista 
ó vago .— lo . Si el comandante de partida supiere que 
en algún pueblo se oculta persona sospechosa, lo ma-
nifestará á la justicia para disponer de acuerdo su arres-
to, y si no obstante esta diligencia advirtiere alguna onii-
sion en la justicia, dará cuenta el comandante al capi-
tan general de la provincia, para que noticiándolo á la 
via reservada de la guerra, pueda yo tomar la resolución 
correspondiente.—16. T o d a tropa destinada á la per-
secución de bandidos y contrabandistas, prestará pron-
to auxilio á la justicia real ordinaria, siempre que se lo 
pidiere para cualquiera diligencia dentro y fuera de su 
pueblo; y de lo contrario dará cuenta la justicia al ca-
pitan general, para que castigue al que faltase á este en-
cargo.—1?. Los capitanes generales que confinen con 
reino cstraño, á mas del cuidado común á los demás, de 
perseguir los facinerosos y contrabandistas, según va 
referido, lo tendrán continuo y muy particular en cu-
brir todos los caminos, veredas y territorios de su f r o n -



lera con el tal reino estraño, á fin de que no pase con-
trabando ni persona alguna sin ser reconocida y arres-
tada, en caso de que su porte y señas den a'guna sos-
pecha.—21. T o d o comandante de partida, destinada á 
perseguir facinerosos y contrabandistas, cuidará que la 
tropa de su cargo observe la mejor disciplina, buen ór-
den y quietud en los pueblos, siendo responsable de su 
conducta al capitan ó comandante general de la pro-
vincia, como también del cumplimiento de las órdenes 
que le diere; y procurará igualmente mantener la mejor 
armonía con las justicias ordinarias de los pueblos y de-
pendientes de rentas, para que unidos y de acuerdo se 
afiance mejor el buen éxito de su comision.—23. Por ca-
da persona sospechosa que se aprehenda, y despues se 
justifique ser ladrón ó malhechor, se abonará á la parti-
da que la arreste, la cantidad de sesenta reales vellón, 
cuyo importe deberá satisfacerse de los efectos ó di-
neros que se encontraren al reo, y si no alcanzase ó no 
tuviere con que pagar, se abonará de las penas de cá-
mara del tribunal de justicia de la provincia en que se 
hiciere la aprehensión. Para que no se dilate á la tropa 
este premio lo satisfará la tesorería de ejército ó p ro -
vincia mas inmediata en virtud de oficio del capitan ó 
comandante general, y despues cuidará el mismo gefe 
ó el presidente ó regente de dicho tribunal que se rein-
tegre á la misma tesorería la cantidad que hubiere su-
plido por este motivo. Esta gratificación se entregará 
al comandante de la partida para que la reparta por par-
tes iguales entre los sargentos, cabos soldados y tam-
bores de ella; pero si los reos hicieren armas contra 
la tropa, y fueren arrestados, se aumentará el premio 
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de los sesenta reales hasta ciento por cada uno. 
—36. Todo lo que se expresa en esta instrucción, rela-
tivo á los capitanes ó comandantes generales de p ro -
vincia, deberá ejecutarlo el gobernador ó comandante 
general de Madrid por lo que mira á su distrito; auxilian-
do en la córte, como hasta aquí, á la sala y jueces or-
dinarios, y también al superintendente de policía y co -
misario de vagos; y extendiendo sus providencias al res-
guardo, limpia y persecución de malhechores y contra-
bandistas en los caminos, pueblos y territorios que mi-
den hasta llegar á la Mancha y á las capitanías genera-
les confinantes; y como en la Mancha no hay capitan 
ni comandante general de provincia, encargo este ser-
vicio al comandante de la brigada de carabineros reales, 
ó al oficial que haga sus funciones; alargándose también 
hasta el distrito que corresponde al gobernador de Ma-
drid ó alguna de las capitanías generales vecinas, de 
forma que no quede en toda España, terreno alguno sin 
que le alcancen estas providencias.—37. El capitan ge-
neral de Guipúzcoa cuidará de tener limpia de malhe-
chores y contrabandistas esta provincia y las de Vizca-
ya y Alava; y las tres facilitarán á la tropa destinada á 
este servicio los mismos auxilios que las demás, ejecu-
tando por su parte cuanto se previene en esta instruc-
ción, atendido el beneficio que les resulta. 

La ley 2 del mismo til. y lib. es conducente al punto 
de (pie trata la anterior, y dice así: 

Persecución de malhechores, breve determinación de sus 
causas, y ejecución de las penas que merezcan. 

„Mando, que con las noticias que tengan las justi-



Cias de las provincias, relativas al tránsito de los mal-
hechores, acudan al capitan general respectivo, pidien-
do las partidas de tropa que necesiten, y que cuando la 
urgencia no diese lugar, recurran á la tropa mas inme-
diata para que las auxilie, como lo ejecutará puntual-
mente; y lo mismo practicarán las milicias, cuyos coro-
neles tienen órden para hacerlo así. Las chancillenas, 
audicncirs, corregidores y justicias del reino, por su 
parte 110 omitan diligencia para la prisión de los delin-
cuentes; y verificada ésta, determinen prontamente sus 
causas, y hagan ejecutar sin dilación las penas que me-
rezcan, á fin de que su castigo contenga la osadía con 
que los malhechores se han abandonado á toda clase de 
desórdenes y delitos, y se consiga restablecer la quie-
tud y seguridad de mis vasallos." 

En 25 de setiembre de 1781 se comunicaron órde-
nes á los capitanes generales de las provincias de Anda-
lucía y Extremadura, para que destinasen la tropa de su 
mando, á perseguir y aprehender las cuadrillas de con-
trabandistas y malhechores, ofreciendo atender á los 
oficiales que se distinguiesen, como si lo ejecutasen en 
guerra viva, y á la tropa la parte de los comisos que 
aprehendiese, las caballerías 6 carruages en que se con-
dujese el contrabando, si le asegurasen en despoblado, 
y la gratificación de doscientos sesenta y seis reales, 
que tenia señalada la renta del tabaco por cada defrau-
dador preso con el cuerpo del delito. 

Y en el afio de 1782 y en principio del de 83, sc-
hicieron nuevos encargos á todos los capitanes y c o -
mandantes generales, á fin de que hiciesen perseguir por 
todos términos en sus provincias, esta gente tan perju-

dicial, destinando á tan importante objeto la tropa con 
gefes de conocido valor que mandasen las partidas, y 
previniendo, que diesen á las justicias y á los resguar-
dos los auxilios que pidiesen para la prisión de los mal-
hechores. 

Por el cap. 34 de la instrucción de corregidores, 
inserta en cédula de 15 de mayo de 1788, se les encar-
ga el puntual cumplimiento y observancia de esta real 
cédula; previniéndoles por punto general, que den, siem-
pre que se les pida, el auxilio corresponeiente á los mi-
nistros de rentas contra cualquier defraudador de la 
real hacienda. 

La ley 3, tit. 17, lib. 12 de la Novísima Recopilación 
es también conducente, y es como sigue. 

Modo de proceder las justicias á la persecución de los gi-
tanos, vagos y demás bandidos, salteadores y facinerosos. 

Para perseguir á los gitanos, vagos, y á otros 
cualesquiera que anduvieren por despoblados en cua-
drillas con riesgo ó presunción de ser salteadores ó con-
trabandistas, desde luego, y sin esperar á que pase tér-
mino alguno, se darán avisos y auxilios recíprocos las 
justicias de los pueblos convecinos, y los tomarán de 
la tropa que se hallare en cualquiera de ellos.— 
Con las noticias de haber tales gentes, darán cuen-
ta las justicias al corregidor del partido, y este con 
ellas 6 las que por sí tuviere, tomará las providencias 
convenientes para perseguir y aprehender tales delin-
cuentes; á cuyo fin le doy en este punto facultad y au-
toridad sobre las villas eximidas de su partido, las de se-
ñorío y abadengo de él; y estas le obedecerán y ejecu-



taran sus órdenes en estos casos, siendo unos y otros 
responsables de cualquiera omision.—Para evitar d i -
ficultades y pretestos en la ejecución de estas provi-
dencias, mando, que de los propios y arbitrios de los 
pueblos de cada partido, se saquen prorateados los gas-
tos de avisos, y otros indispensables para dar cuenta á 
los corregidores, expedir estos sus órdenes, y facili ar 
los pueblos entre sí la unión de sus vecinos y tropa; se-
ñalando el consejo la cantidad de que no haya de exce-
der en un afio cada corregidor, sin noticia y aprobación 
del consejo.—Además de estas providencias, subsis-
tirán por ahora las que tengo dadas, para que los ca -
pitanes generales de las provincias hagan perseguir á 
los facinerosos y contrabandistas, como también subsis-
tirán las penas impuestas á los que hicieren resistencia 
á la tropa y gefe destinado á perseguirlos, y el método 
de su ejecución en consejo de guerra; cuidando el con-
sejo de proponerme, según la repetición y calidad de 
los excesos, si convendrá extender la pena á algunos 
otros casos de resistencia á las justicias, y el modo pron-
to de ejecutarla para lograr el escarmiento.—Es mi 
voluntad, que á las justicias que fueren omisas en la eje-
cución de esta ley y pragmática, por la primera vez se 
las suspenda de sus oficios por el tiempo que les faltare 
para cumplirlos; que por la segunda, además de la sus-
pensión, no puedan ser reelegidas en seis años; y que 
por la tercera queden perpetuamente inhabilitadas para 
obtenerlos, anotándose así en los libros de ayuntamien-
to.—Al vecino que denunciare y probare la omision, 
concedo que pueda ser prorogado por un año mas en los 
oficios de ayuntamiento, ó eximido de ellos y de cargas 

concegiles por un año, si le acomodare mas esta exen-
ción.—Por cada omision denunciada y probada, ade-
más de la suspensión, se exijirá á las justicias omi -
sas mancomunadas, la multa de doscientos ducados, apli-
cada por terceras partes á la cámara, denunciador y 
juez, que lo ha de ser en tales casos de omision, el cor-
regidor del partido; y siendo este el omiso ó negligente, 
conocerá el intendente de la provincia, como delega-
do del consejo, á quien dará cuenta, sin perjuicio de se-
guir la causa con apelaciones á la sala del crimen del 
territorio.—Con el fin de evitar estas omisiones, se 
leerá esta pragmática en el primer ayuntamiento de ca-
da mes, y de ello pondrá testimonio el escribano en los 
libros capitulares; y si esto se omitiere, se exigirá al 
mismo escribano, y á las justicias y demás individuos 
del ayuntamiento mancomunados, la multa señalada 
en el capítulo antecedente con la misma aplicación. 

La ley de 28 de agosto de 1823, citada en el art. 5. c 

de la de 27 de setiembre del mismo ano es la que sigue. 
1. Se tendrá muy presente el decreto de 11 de se-

tiembre de 1820, que ha lugar hasta en las causas comu-
nes para poder proceder á prisión ó detención de cual-
quiera persona—2. Entre los motivos que bastarán 
para proceder al arresto, será uno la fama pública, ase-
gurada por cuatro testigos contestes, sobre atribuirle á 
determinada persona señalado delito.—3. Sobre estos 
datos podrán disponer el arresto no solo las autoridades 
judiciales, sino también el supremo poder ejecutivo, los 
gefes políticos y demás autoridades encargadas de la 
tranquilidad y seguridad pública.—4. Las citas, careos 
y reconocimientos, notoriamente inútiles al descubrí-



miento de la verdad, se omitirán con arreglo á las l e -
ves, v se terminará el sumario, tomando al reo confesion 
con cargos.—5. Si el juez hallare en el sumario plena 
prueba del delito y delincuente, mandará incontinenti 
abrir el plenario con todos cargos de ratificación, prue-
bá, alegato y citación para sentencia, con el término 
preciso de diez y seisdias, el cual vencido pronunciará su 
sentencia.—6. Si puesta la causa en estado de senten-
cia hallare el juez vivos los indicios, ó que por otro me-
dio aparezca contra el reo semiplena prueba del delito, 
reservará pronunciar su fallo, recibiendo de nuevo la 
causa á prueba por todos los ochenta dias y nada mé-
nos, los que serán irrenunciables, como concedidos no 
solo al reo sino á la vindicta pública.—7. Abierta 
competencia, no se interrumpirá el curso de la causa, en 
que seguirán conociendo de consuno los jueces que com-
pitan, si residen en una misma ciudad ó pueblo, firman-
do primero las actuaciones el que comenzó á conocer; 
y siendo el uno de un lugar, y de otro el otro, seguirá á 
nombre de la ley el que tenga en su poder al reo, ó al 
mayor número de ellos, remitiendo aquel á éste sus a c -
tuaciones. La competencia se instruirá en cuaderno se-
parado, y con él solo se consultará á quien correspon-
da decidirla; y decidida, concluirá la causa el juez en cu-
y o favor sea la decisión.—8. Los jueces determinarán 

^as causas en que haya cómplices y parezca saludable 
presentar pronto escarmiento en cuanto al reo ó reos 
que se hallen convencidos, y seguirá por cuerda sepa-
rada la investigación de los cómplices.—9. Sin perdi-
da de un dia en las ciudades donde residan tribunales 
superiores, ó de un correo en los pueblos distantes, da-
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da la sentencia, se remitirá el proceso al superior que 
conforme á las leyes ha de aprobar, moderar ó agravar 
la sentencia para que se ejecute. El pliego se certifica-
rá de oficio en la estafeta de donde salga, y se requeri-
rá en la de su término, recibo del secretario ó escribano 
para quitar todo pretesto de estravío ó dilación, y se da-
rá cuenta con él en la primera audiencia.—10. El 
juez inferior prevendrá en la sentencia, que al tiempo de 
la notificación se emplace á las partes para el tribunal 
superior con el término muy preciso para que el reo * 
nombre procurador y abogado que comparezcan por él 
misino; y si pasado el plazo y un dia mas, no se presen-
taren procurador y abogado nombrados por el reo, el 
tribunal superior los nombrará de oficio.—11. El tri-
bunal fijará el término para el despacho de los autos 
por el fiscal, el procurador del reo y el relator, no pu-

diendo exceder de tres dias el concedido á cada uno. 
12. Dentro de los plazos que expresa el artículo ante-
rior y seis dias mas, podrán las partes suministrar ante 
el semanero las pruebas que estimen conducentes, y que 
se les deban admitir con arreglo á las leyes. 13. Pa-
sados estos plazos, se procederá inmediatamente á la 
vista de la causa por la sala á quien corresponda. 
11. Dentro de seis dias á lo mas se pronunciará la sen-
tencia—15. El tribunal no tendrá para estas causas 
número determinado de horas de despacho. Se juntará 
de dia y de nochc por todo el tiempo que convenga se-
gún la urgencia—16. Los fiscales y los síndicos do 
los ayuntamientos acusarán cualquiera dilación de los 
jueces superiores, de los inferiores ó de los ministros 
auxiliares, y todo habitante de la nación tiene accitn 
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popular para requerir el cumplimiento de esta ley, y los 
que la infrinjan serán privados de oficio.—17. Estas 
disposiciones tendrán vigor hasta un mes despues de 
instalado el futuro congreso, si el mismo no lo revocare 
ántes. 

L-' j >' . - ' { ' T<3f(i O 1 iSÍf^I 
Decreto de las curtes de España, que se cita en el art. 1. ° 

de este. 

Árt. 1 . ° Para proceder á la prisión de cualquiera 
* español, prévia siempre la información sumaria del he-

cho, no se necesita que esta produzca una prueba plena 
ni semiplena del delito, ni de quien sea el verdadero de-
lincuente.—2. Solo se requiere que por cualquier me-
dio resulte de dicha información sumaria: primero, el ha-
ber acaecido un hecho que merezca, según la ley, ser cas-
tigado con pena corporal; y segundo, que resulte igual-
mente algún motivo ó indicio suficiente, según las leyes, 
para creer que tal ó tal persona ha cometido aquel h e -
cho.—3. Si la urgencia 0 la complicación de circuns-
tancias impidiere que se pueda verificar la información 
sumaria del hecho, que debe siempre preceder, ó el man-
damiento del juez por escrito, que debe notificarse en el 
acto mismo de la prisión, no podrá el juez proceder á ella; 
pero esto no impide que pueda mandar detener y custo-
diar en calidad de detenido, á cualquier persona que le 
parezca sospechosa, mientras hace con la mayor breve-
dad posible la precisa información sumaria.—4. Esta 
detención no es prisión, ni podrá pasar á lo mas del tér-
mino de veinticuatro horas; ni la persona así detenida 
deberá ser puesta en la cárcel, hasta que se cumplan los 
requisitos que exige el art. 287 de la constitución.—[ha-

bla de la española, y por eso no se copia aquí, pues no es-
tá vigente.] 

La ley de 6 de abril de 1824 citada en el artículo 1 
de la de 18 de diciembre de 832, fué circulada por la secre-
taría de justicia en 7 de dicho abril, y es como sigue. 

Prorogacion de la ley de 27 de setiembre de 1823. 

1. Se proroga la ley de 27 de setiembre del año pa-
sado, mientras se logra estinguir los salteadores de ca-
minos y los demás delincuentes de que trata, en cuyo 
caso lo avisará el gobierno al congreso para derogarla 
expresamente.—2. La causa de la cuadrilla aprehendi-
da por los nacionales de infantería y artillería de esta 
capital en principios de febrero, y las de los reos que se 
hallaren en su caso, se sustanciarán en la forma preveni-
da por la ley de que habla el artículo anterior. 

La orden de 4 junio de 821 citada en el artículo 1 
de la de 18 de diciembre de 832, dice así. 

Sobre asesores de los comandantes generales. 

Habiéndose servido tomar en consideración el s o -
berano congreso la consulta del supremo poder ejecuti-
vo, relativa á la duda del comandante general de este 
estado sobre haberse asesorado en la causa de conspi-
ración descubierta el 13 del último mayo, con el Lic. D. 
Francisco Barrera, asesor del cuerpo de artillería, ha te-
nido á bien declarar, que los comandantes generales 
han podido y pueden nombrar asesor para las causas en 
que deben conocer según la ley de 27 de setiembre 
de 1823. 

La ley de 3 de octubre de 825 citada en el artículo 



Estension de la ley de 27 de setiembre de 823 sobre ladro-
nes juzgados militarmente. 

1. Se hace estensivo el artículo 1 de la ley de'27 de 
setiembre de 1823, que habla de ladrones en cuadrilla, 
á todo ladrón aprehendido en el distrito federal y terri-
torios por la autoridad política, tropa permanente, mili-
cia activa ó local, aunque no sea destinada para perse-
cución de ladrones, supliéndose los consejos de e s -
ta última milicia, caso de falta de oficiales, con los de 
las otras.—2. Esto se entiende sin perjuicio de la juris-
dicción ordinaria de los reos que ella haya aprehendido 
6 aprehenda en lo succesivo, aunque sea con auxilio de 
fuerza militar.—3. Las autoridades militares aplicarán 
las penas que expresa y literalmente designan las leyes 
comunes.—4. Se autoriza al gobierno para que pueda 
gratificar de la hacienda nacional á tres asesores en el 
distrito con doscientos pesos mensuales cada uno, y uno 
en cada territorio, si lo creyese necesario, con cien pe-
sos, para que consulten en estas causas; y si en alguna 
de ellas quedaren recusados los tres asesores, el gobier-
no podrá nombrar otro que subrogue en solo la causa 
de la recusación, gratificándolo particularmente.—5. 
Esta ley cesará en todas sus partes luego que se publi-
quen en esta ciudad, su distrito y territorios las leyes 
que arreglen definitivamente su administración de justicia. 
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1 de la de 18 de diciembre de 1832 circidada por la secre-
taría de justicia en el mismo dia 3 y publicada en bando 
del dia 4, es á la letra. 

Circular firmada en Puebla por el Exmo. Sr. presi-
dente D. Manuel Gómez Pedraza, acompañando el 
plan de pacificación en que convino el general D. Anas-

tasio Bustamante, y presentó al congreso de la unión. 

Exmo. Sr .—Los adjuntos impresos impondrán á 
V . E. del proyecto de pacificación presentado por el 
Sr. Santa-Anna y por mí al Sr. Bustamante, general en 
gefe de las tropas del gobierno de México, y del armis-
ticio que fué la consecuencia. Como mi objeto al re-
gresar á la repúbli a no ha sido otro que hacer cesar 
la guerra civil, procurar la paz, y establecer sólidamen-
te la libertad, he creído que cualquiera paso dado á este 
fin, merecerá la aprobación de las honorables legisla-
turas y la de los ciudadanos gobernadores de los esta-
dos; y aunque para una resolución de tal cuantía habría 
sido coiweniente consultar ántes la opinion de las pri-
meras autoridades de la república, eso no fué posible 
por la premura del tiempo y por la aptitud hostil de las 
fuerzas veligerantes; pero ya que aquello no fué dable, 
juzgo de mi obligación informar á V. E de lo hecho, y 
de los motivos y razones que nos han determinado El 
mayor mal de una sociedad es sin duda alguna la pérdi-
da de los individuos que la componen, y todo arbitrio 
que se adopte para redimir de la muerte á los hombres, 
es plausible con tal que no ofenda el decoro nacional. 
Sentado este principio, opino que lo hecho merecerá la 
aprobación pública, de consiguiente el artículo 1 . ° del 
proyecto es á todas luces conveniente y útil.—El artí-
culo 2 es filosófico, y no necesita apología: los mexica-
nos son nobles por carácter, y sin dificultadjiarán todo 

« 



2 5 1 DICIEMBRE 1 8 DE 1 S 3 2 . 

sacrificio por remover para siempre las causas y p r e -
testos de nuestras disensiones y errores pasados, para 
ocuparse de acertar en lo succesivo.—El artículo 3 es 
eminentemente político é indispensable, si queremos es-
tinguir radicalmente el gérmen funesto de las maquina-
ciones sempiternas con que los partidos han atizado Ja 
discordia y hecho valer sus pretensiones.—Este artícu-
culo es de tal necesidad que lo considero como la base 
del nuevo edificio que tratamos de reedificar en el in-
mediato año de 1833. La nación que despues de un 
lustro fluctúa en la incertidumbre de la legitimidad de 
sus mandatarios, no se tranquilizará mientras exista au-
toridad alguna que no derive del único origen que s e -
ñala la ley. Y o deseo, como precursor del futuro ma-
gistrado supremo, quitar todo protesto á ulteriores ma-
nejos, que sucederían infaliblemente sin la renovación 
completa de todos los funcionarios de eleccioi? popular; 
y entónces los esfuerzos de la nación, la sangre vertida, 
las calamidades sufridas, no producirían otro resultado 
que una paz efímera, ó una tregua precaria.—El ariículo 
4 es una consecuencia del anterior, y llena el vacío que 
dejó la falta de elección de algunas legislaturas para las 
primeras magistraturas, que debió verificarse en 1 . ° 
de setiembre próximo pasado, y la nulidad de las que en 
esa feclia procedieron á otra elección sin libertad legal 
para encontrarse la nación sumida en una guerra intes-
tina. Este artículo privará quizá á alguuos ciudadanos 
estimables, del nombramiento hecho en su favor para 
los cargos públicos; pero además de que esos indivi-
duos pueden ser reelectos, si el pueblo lo juzga conve-
niente, si no lo fuesen ese pequeño sacrificio es muy 
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debido á la pátria.—El artículo 5 es puramente regla-
mentario.—El 6 es un testimonio patriótico que los 
beneméritos militares darán gustosos á sus conciu-
dadanos, para acreditarles su noble desinterés y el de-
seo vehemente que los anima de desvanecer hasta el 
mas ligero escrúpulo sobre la libertad popular para ele-
gir. La malignidad ha imputado alguna vez á los sol-
dados el abuso de la fuerza, para coactar al pueblo en 
el acto mas solemne de su soberanía, y las tropas se-
parándose por esta vez de las capitales de los estados, 
y dejando á los electores en plena libertad, ofrecen una 
prueba de civismo.—El articulo 7 da por el pie á una 
ley homicida y á otra peligrosa, restituyendo en todo su 
vigor las garantías constitucionales, y es la expresión 
unánime y franca de los nobles sentimientos y republi-
canismo del ejército.—El 8 se ha puesto, porque tal fué 
el voto constitucional de la mayoría absoluta de las l e -
gislaturas en 828, y reproducido con entusiasmo por 
otra mas alta de los estados que me han llamado; pero 
yo estoy dispuesto á renunciar para siempre el derecho 
que me dió la mayoría de sufragios á la azarosa presi-
dencia, si mi renuncia conviene de algún modo al bien 
público. Este artículo menciona con estudio el plazo 
constitucional hasta el I. ° de abril, para evitar los cona-
tos y aun la tentación de perpetuarme en el poder, pues 
aunque hasta ahora mis intenciones son puras, no estoy 
seguro de que mi corazon se conservo inmaculado; tan-
to mas mas, cuanto que hay el ejemplo de algunos hom-
bres que me han precedido: es una lección importante 
para los gobernantes, y que los pueblos no deben olvi-
dar—El artículo 9 en la parte primera que habla de am-



nistía, es noble y fraternal: entre conciudadanos el ol-
vido recíproco de los errores es un acto de rigorosa 
justicia. La parte segunda garantiza los derechos lega-
les que hoy obtienen, en los que están comprehendidos 
los empleos: este artículo tuvo por objeto el no contra-
riar los intereses individuales; pero algunos generales y 
gefes me han espuesto que prefieren dejar al futuro con-
greso la aprobación 6 reprobación de los ascensos que 
han obtenido. Cuando medito en estos rasgos subli-
mes de delicadeza me envanezco de ser mexicano.—El 

• artículo 10 es la garantía dada por el general Santa-
Anna y por mí; y como un militar no puede ofrecer 
otra fianza que su palabra de honor, la hemos empe-
ñado á la faz de la nación, en fé de que cumpliremos 
puntual y fielmente cuanto hemos ofrecido en el pro-
yecto de que informo á V. E.—Este plan propuesto al 
Exmo. Sr. Bustamante y á los generales y gefes 
que militan á sus órdenes, fué remitido al gobierno de 
México y al congreso general; pero desgraciadamente 
ha sido reprobado, dándose por motivo que se opone á 
la constitución; y aunque es cierto que las medidas pro-
puestas se separan del testo de la ley fundamental, tam-
bién lo es que el código que quiere sostenerse, mil v e -
ces ha sido violado por los mismos que hoy se mani-
fiestan celosos de su observancia. La conducta de 
nuestros congresos desde 829 hasta la fecha, y la del 
poder ejecutivo, han sido de tal naturaleza, que preci-
saron á la nación á reasumir el poder que les habia con-
ferido, y á encargarse por sí misma de reedificar el edi-
ficio social desplomado. La declaración de casi todas 
las legislaturas, y el voto uniforme de los pueblos ha 
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desconocido á aquellos funcionarios. ¡¡¡Y aun se titu-
lan apoderados del pueblo!!! Tales son las anomalías 
del espíritu humano.—Es regular que V. E. haya leido 
el dictámen de la comision de la cámara de diputados, 
relativo á este célebre asunto; ese documento forma un 
contraste singular con la conducta de nuestros repre-
sentantes: espectadores pasivos de las aberraciones del 
gobierno, aprobadores sumisos cuando el ejecutivo ha 
obrado el mal, sostenedores ardientes de la matanza en 
los campos de batalla, se estremecen y gritan constitu-
ción cuando se les propone el remedio único de nues-
tros males; pero no es esto todo, hoy se ventila un nue-
vo proyecto de que acompaño cópia; proyecto que de-
jando subsistentes las elecciones hechas en setiembre y 
octubre, y dictadas en el desconcierto de las pasiones 
por el club que dirige las maniobras del partido aristo-
crático, daria por resultado la esclavitud nacional, el 
triunfo del partido anti-liberal, la inutilidad de los es-
fuerzos de los patriotas y el entronizamiento del cen-
tralismo, existente de hecho, puesto que todos los ac-
tos administrativos se disponen y determinan en la ca-
pital, y que aun las elecciones del pueblo se decretan 
en el palacio de México; y este último mal se estende-
ria si como el proyecto pretende, quedaran subsisten-
tes las logislaturas nombradas bajo la influencia del go -
bierno, escluyendo á las que el pueblo ha nombrado y 
puede nombrar.—Ese nuevo plan, obra de los esfuer-
zos de un partido moribundo, fué discurrido á las doco 
horas de estar adoptado por un gran número de indi-
viduos de una cámara, el propuesto por el Sr. San-

ta-Anna y por mí: de la capital se me escribe que 
3 3 



lian salido á los estados, emisarios para propagar-
los, y también se me ofrece la presidencia interina 
hasta fin de marzo, y la obcion á ser nombrado por el 
cuatrienio próximo: aun no me conocen los hombres 
que me tientan de esa manera; pero como tales arterías 
pueden presentarse bajo el aparato del bien procomu-
nal, he querido ponerlas en conocimiento de las honora-
bles legislaturas y gobernadores de los estados, como 
guardianes naturales de la observancia del régimen fe-
deral y de las libertades patrias.—En resumen, dentro 
de dos dias el ejército mandado por S. E. el general 
Bustamante, en cumplimiento del art. 6 del armisticio, 
tomará en consideración nuestro proyecto de pacifica-
ción; podrá ser que aquellos gefes y oficiales quieran re-
formar algunos artículos del mencionado plan; yo con-
vendré en las reformas, con tal que queden subsis-
tentes los 2, 3, 4 y 5; en ellos veo el remedio de los ma-
les que sufre mi pátria y la aurora de nuestra felicidad 
social: tal es mi creencia política, y al instruir de ella á 
V . E., he querido hacer sabedora á la nación de mis 
opiniones y sentimientos. 

Ley. Declaraciones del congreso general, acerca del ar-
misticio celebrado por el general D. Anastasio Bustamante. 

Siendo contrarios á la constitución general el art. 
6. ° del armisticio celebrado por el general Bustaman-
te, y las bases que comprende el proyecto de pacifica-
ción remitido á las cámaras, no aprueba, ni aprobará 
su contenido el congreso general, y la nación represen-
tada por este constitucionalmente, hace responsables á 
los que insistan en llevarlo á efecto, de los males que de 

ello se siguieren.—(Se circuló el mismo dia por la secre-

taría de guerra, y se publicó en bando de 19.) 
El armisticio y proyecto citados en la ley anterior, son 

como siguen. 

Reunidos en un punto intermedio entre el puente de 
México y el cerro de S. J u a n , inmediaciones de la ciu-
dad de Puebla, los Sres. general D. Juan Pablo Anaya 
v coronel D. José Maria Jarero, comisionados por par-
te de S. E . el general en gefe D. Antonio Lopez de 
Santa Anna, y los Sres. generales D. Antonio Gaonay 
D. Mariano Arista por parte de S. E. el general en ge-
fe D. Anastasio Bustamante, para acordar un armisticio 
que debe existir entre ambas fuerzas mientras resuelve 
el gobierno general: suficientemente autorizados al efec-
to, y despues de haber cangeado sus respectivos pode-
res hallados en debida forma, han convenido en los ar -
tículos siguientes.—1. Se suspende el uso de las armas 
y toda suerte de hostilidades entre todas las fuerzas 
existentes en la república mexicana, que obedecen á los 
Exmos. Sres. generales D. Antonio Lopez de Santa 
Anna y D. Anastasio Bustamante, hasta la resolución de 
las cámaras de la union y gobierno general, sobre el 
proyecto de paz que el Exmo. Sr. general Bustamante 
remite á aquellas autoridades, y que fué propuesto á S. 
E . por los Sres. generales Pedraza y Santa Anua.—2. 
Las fuerzas del ejército que manda el Exmo. Sr. gene-
ral Bustamante, pasarán á ocupar la ciudad de Huejo -
cingo, y podrán extenderse, si no bastare el recinto del 
pueblo á darles alojamiento, hácia las haciendas y pue-
blos inmediatos, menos por el lado de S. Martin Tes-



melucan, cuyo pueblo y camino de la capital deberán 
quedar neutrales.—3. Ambas fuerzas podrán usar de 
las escoltas necesarias para proporcionarse víveres y 
demás recursos indispensables á un ejército.—4. Las 
fuerzas que estén en marcha por ambas partes las sus-
penderán en el punto donde les encuentre este conve-
nio, que irá acompañado de la orden del gefe respecti-
vo por extraordinario.—5. No están comprendidos en 
el artículo anterior, mil hombres de infantería proceden-
tes del Estado de Yucatán, que de un momento á otro 
deberán llegar á la plaza de Veracruz; y esas fuerzas 
por no exponerlas á la influencia de aquel clima mal sa-
no, se trasladarán á las villas de Córdova, Orizava y pue-
blo de Coscomatepec.—6. Aun cuando^el gobierno y las 
cámaras de la unión reprueben el proyecto de paz de que 
habla el artículo 1, no por eso se romperán las hostilida-
des, y ántes bien entonces lo tomará en consideración 
el ejército de S. E . el general Bustamante.—7. La divi-
sión del general Bustamante emprenderá su marcha en 
cumplimiento del art. 2. por el puente de Cholula, y pre-
ventivamente se convendrá en las disposiciones condu-
centes al efecto.—8. La división mandada por S. E. el 
general Santa Anna, ocupará la ciudad de Puebla luego 
que la de S. E. el general Bustamante desaloje las p o -
siciones que ocupa.—9 y último. Los Exmos. Sres. 
Santa-Anua y Bustamante, generales en gefe de todas 
las fuerzas beligerantes de la república, y los generales, 
gefes y oficiales pertenecientes á las tropas que existen 
en este momento en la ciudad de Puebla, sus suburbios 
y ejidos, se comprometen bajo su palabra de honor á ha-
cer cumplir y observar religiosamente todos y cada uno 

de los artículos anteriores comprehend idos en este ar-
misticio. Y' lo firmaron los Sres. comisionados referi-
dos, en el campo, á los once dias del mes de diciembre 
de mil ochocientos treinta y dos.—Juan Pablo de Ana-
ya.—Antonio Gaona.—Mariano Arista.—José Maria 
Jarero.—Cuartel general en el puente de México, d i -
ciembre once de mil ochocientos treinta y dos.—Aprue-
bo el anterior convenio.—Antonio Lopez de Santa-
Anna.—Aprobado.—Anastasio Bustamante.—Es cópia. 
Garita de México en Puebla, diciembre once de mil 
ochocientos treinta y dos.—Juan Nepomuceno Perez, 
secretario interino. 

DÍA 2-4.—Ley. Sobre juntas preparatorias para la reno-
vación de las cámaras. 

„S i en circunstancias extraordinarias el día 28 de 
diciembre del año de la renovación de las cámaras no 
hubiere número suficiente de diputados ó senadores pa-
ra formar junta preparatoria, continuarán reuniéndose 
los que se hubiesen presentado, hasta tenerlo; y celebra-
rán además todas las juntas que según ellas mismas se 
juzgue necesarias hasta la instalación del congreso y 
apertura de las sesiones."—[Se circuló este dia 24por la 
secretaría de relaciones, y se publicó en bando de 29.] 

Ley. Cesa la esaccion y cobro de las contribuciones que 
expresa. 

„Habiendo cesado los motivos que obligaron al su-
premo gobierno á imponer la contribución sobre puer-
tas (en 7 del presente página 227) y demás de que ha-
bla el decreto de 15 del último noviembre, (Pág. 162) 



ha tenido á bien mandar cese ya su esaccion y cobro; y 
lo aviso á V S. de su órden, con los fines correspon-
dientes.—(Se publicó en bando de 29 de este mes de di-
ciembrc, añadiendo:)— En consecuencia, para evitar el 
trastorno que se seguiría por no haberse concluido la 
recaudación del impuesto sobre puertas, de que los c o -
misionados para ella entreguen en la comisaría general 
de hacienda las cantidades colectadas, lo harán inmedia-
tamente en el gobierno del distrito, acompañando los 
padrones formados, y devolviendo los recibos sobran-
tes.—En la disposición contenida en el oficio inserto, 
no se comprehenden los decretos publicados en bandos 
de 24 y 27 de noviembre último, [ P á g . 168] relati-
vos á las demás contribuciones establecidas en los 
mismos. 
OD o». OlB ITMITBBiliH^nJ^(BR9{U!1 . í . - » i'3it 

DÍA 27.—Circular de la secretaria de relaciones. 

Se participa desde Puebla haber prestado el jura-
mento y tomado posesion de la presidencia de la repú-
blica en 26, el Exmo. Sr. D . Manuel Gómez Pedraza, 
y nombrado para el despacho del ministerio de estado 
de justicia y negocios eclesiásticos al Exmo. Sr. D. Mi-
guel Ramos Arizpe, encargándole interinamente el des-
pacho del ministerio de hacienda. 

Circidar de la secretaría de hacienda. 

Sobre entregas de caudales de la hacienda federal. 

Como por la revolución en que por casi todo un aíío 
ha estado envuelta la república, entre otros males haya 
traliido la necesidad de que muchos hayan dispuesto de 

caudales pertenecientes á la federación, ó bien sin estar 
autorizados por las leyes, ó bien propasándose por las 
circunstancias de los límites que estas les señalan, el 
Exmo. Sr. presidente que nada desea mas que ver cum-
plido el voto nacional, restituyéndose á su pleno vigor 
la constitución y las leyes, que prescriben la mas seve -
ra justicia y economía en el manejo y distribución de 
Jos caudales federales, ha resuelto diga á V. que fijando 
su atención en esta parte interesante, cuide estrictamen-
te de que no se entreguen caudales, sino con total ar -
reglo á las leyes dadas sobre la materia, y solo á per -
sonas autorizadas por las mismas para demandarlos; en 
concepto de que cualquier exceso en esta parte, será su-
jeto á la mas estrecha responsabilidad. 

DÍA 31.—Circular del Sr. general engefe de las tropas de 
esta guarnición. 

Sobre el recibimiento que el día 3 de enero próxi-
mo debe hacerse al el Exmo. Sr. presidente la repúbli-
c a — [ S e publicó en bando de 1.® de enero de 1833.] 

BANDO. 

Se suspende solo por el dia de la entrada del ejército la 
prohibición de quemar solo cohetes de mano, bajo las res-

tricciones que se expresan. 

N o siendo justo privar á los habitantes de esta ciu-
dad de la satisfacción de manifestar su regocijo por la 
entrada del ejército reunido, á consecuencia del plan de 
pacificación acordado entre los Exmos. Sres. ^nerales 
presidente D. Manuel Gómez Pedraza, D. Anastasio 
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Bustamante y D. Antonio López de Santa-Anna, que 
ha puesto término á los males de la guerra civil, he ve-
nido en permitir el uso de los cohetes con que el públi-
co acostumbra demostrar su alegría, y he acordado las 
providencias siguientes.—1. Se suspende, por solo el 
dia de la entrada del ejército reunido, la disposición de 
policía que prohibió el uso de los cohetes de mano.— 
2. Las personas que usando del permiso anterior, cau-
saren algún daño, sea cual fuere, serán responsables de 
las resultas.—3.d En el permiso referido no se c o m -
prehenden las cámaras, ni podrán tampoco dispararse á 
pretesto de salva, ninguna clase de armas de fuego, y 
los que lo hicieren, quedan sujetos á las penas estable-
cidas en bando de 11 de diciembre de 1830. 

Aunque debió publicarse por bando la disposición, pro-
hibiendo los cohetes de mano, solo se pasó oficio á algunos 
regidores; mas fué contratado á las circunstancias pasadas, 
según informó el Sr. secretario del gobierno del distrito^ 
preguntado que fue sobre este asunto; pero en bando de . 
de febrero de 825 hay mía prohibición sobre quemar cohe-
tes de mano, que puede verse. 

• 

C i'lilBXiflA .ti .I SM.)- I i-»« •> 

E N E R O 2 DE 1833. 265 

Virmlar de la secretaría •de relaciones. 

"Repite la de 27 de dicicttfcre último, (pág. 262) y 
añade haber sido nombrado secretario de estado y del 
despaclio de dicha secretaría, con encargo del de la do 
.guerra, el Exmo Sr. D. Bernardo González Angulo, y 
xjue cada estado nombre dos individuos para el consejó 
privado del Exmo. Sr. presidente. 

Circular de la propia secretaría. 

Excitando á los senadores <juc deben formar el 
consejo de gobierno, para que se reúnan y presten sus 
auxilios y luces al presidente de la república, y para que 
procedan á la elección de ¡presidente del consejo, y d e -
más actos necesarios. 

Providencia de la secretaría de hacienda. 
•rtfij o:¡:8 f8Dnoiy:?oq 

Revoca la de 7 de abril de 1832, en cuanto á pago de 
derechos en ri caso que expresa. 

Habiendo cesado los motivos porqué se hicieron 
Las prevéncioncs contenidas en la órden de 7 de abril 
último [Recopilación de ese mes. pág. 65] dirigida á V S., 
quedan revocadas en cuanto á los géneros y efectos, de 
que se acredite haberse satisfecho en las aduanas marí-
timas respectivas, los derechos prevenidos por las leyes. 

Providencia de la secretaría de hacienda. 

Que se suspenda en las aduanas marítimas la admi-
sión de libranzas giradas por contratos del año de 1832. 

) n'jln^'A eoíLo... f >boJ ioq Qoioch 
El Exmo. Sr. presidente ha dispuesto, que ínterin 

se puede arreglar con los interesados la satisfacción de 
31 
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Bustamante y D. Antonio López de Santa-Anna, que 
ha puesto término á los males de la guerra civil, he ve-
nido en permitir el uso de los cohetes con que el públi-
co acostumbra demostrar su alegría, y he acordado las 
providencias siguientes.—1. Se suspende, por solo el 
dia de la entrada del ejército reunido, la disposición de 
policía que prohibió el uso de los cohetes de mano.— 
2. Las personas que usando del permiso anterior, can-
saren algún daño, sea cual fuere, serán responsables de 
las resultas.—3.d En el permiso referido no se com-
prehenden las cámaras, ni podrán tampoco dispararse á 
pretesto de salva, ninguna clase de armas de fuego, y 
los que lo hicieren, quedan sujetos á las penas estable-
cidas en bando de 11 de diciembre de 1830. 

Aunque debió publicarse por bando la disposición, pro-
hibiendo los cohetes de mano, solo se pasó oficio á algunos 
regidores; mas fué contratado á las circunstancias pasadas, 
según informó el Sr. s e c r e t a r i o del gobierno del distrito^ 
preguntado que fué sobre este asunto; pero en bando de . 
de febrero de 825 hay mía prohibición sobre quemar cohe-
tes de mano, que puede verse. 

• 
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Circular de la secretaría •de relaciones. 

Repite la de 27 de diciembre último, (pág. 262) y 
añade haher sido nombrado secretario de estado y del 
despaclio de dicha secretaría, con encargo del de la do 
.guerra, el Exmo Sr. D. Bernardo González Angulo, y 
xjue cada estado nombre dos individuos para el consejó 
privado del Exmo. Sr. presidente. 

Circular de la propia secretaría. 

Excitando á los senadores <juc deben formar el 
consejo de gobierno, para que se reúnan y presten sus 
auxilios y luces al presidente de la república, y para que 
procedan á la elección de ¡presidente del consejo, y de -
más actos necesarios. 

Providencia de la secretaría de hacienda. 
•rtfij o : ¡ : 8 f 8 D n o i a : ? o r j 

Revoca la de 7 de abril de 1832, en cuanto á pago de 
derechos en ri caso <¡ue expresa. 

Habiendo cesado los motivos porqué se hicieron 
Las prevenciones contenidas en la órden de 7 de abril 
último [Recopilación de ese mes. pág. 65] dirigida á V S., 
quedan revocadas en cuanto á los géneros y efectos, de 
que se acredite haberse satisfecho en las aduanas marí-
timas respectivas, los derechos prevenidos pofr las leyes. 

Providencia de la secretaría de hacienda. 

Que se suspenda en las aduanas marítimas la admi-
sión de libranzas giradas por contratos del año de 1832. 

) n'jln^'A eoíLo... f >boJ ioq aoioch 
El Exmo. Sr. presidente ha dispuesto, que ínterin 

se puede arreglar con los interesados la satisfacción de 
31 



las libranzas procedentes de los préstamos hechos en to-
do el año pasado, se suspenda en las aduanas marítimas 
su admisión; en el concepto, de que tan luego como se 
logre allanar aquel grave negociado, se comunicarán 
las órdenes oportunas.—[ Véase adelante la providencia 
de la referida secretaría de hacienda de 5 del presente mes.] 

Circular de la misma secretaría. 

Recuerdo á los empleados en las aduanas, sobre el 
cumplimiento de sus obligaciones. 

El Exmo. Sr. presidente de la república desea que 
los ramos de la administración se arreglen con exacti -
tud al órden prescrito por las leyes y demás disposi-
ciones vigentes, no solo porque es de su deber y de to-
dos los empleados públicos la observancia de tales dis-
posiciones, sino también, porque su cumplimiento influ-
ye con mucha eficacia en el buen estado de la hacien-
da pública, y en el órden y tranquilidad de la nación. 
Objetos tan respetables y de tanto Ínteres para ios me-
xicanos, es imposible que sean desatendidos por n in-
guno de estos, y ménos por los empleados en quienes se 
deposita la confianza de hacer efectivos los derechos 
que corresponden á la nación. Manda pues, el Exmo. 
Sr. presidente que V S. recuerde á los empleados en las 
aduanas la puntualidad y esmero en el desempeño de 
sus obligaciones, el cuidado que les encargan las leyes, 
y se les tiene recomendado sobre asegurar los derechos 
de la hacienda pública, y cuidar de su oportuna recau-
dación por todos los medios legales que corresponden; 
la remisión á su debido tiempo de los manifiestos, y de-
más noticias y documentos convenientes para saber el 
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estado de cada oficina en sus existencias, entradas, sa -
lidas, enteros que estén por hacerse, y deudas pendien-
tes; en el concepto de que deben remitir sin demora los 
manifiestos, noticias y documentos del tiempo anterior 
en que no lo hayan hecho por la falta de comunicación. 
V S. les hará por su parte las advertencias y preven-
ciones que le parezcan, y cuidará con mucha vigilancia 
de que todo tenga su debido efecto, y de dar noticia al 
gobierno de los inobedientes ó morosos, para tomar 
con ellos las providencias á que hubiere lugar, sin per-
juicio de que V S. tome ó promueva las que correspon-
dan, según sus atribuciones."—Trasládolo á V. para 
su inteligencia y puntual cumplimiento, encargándole 
la exacta observancia de las respectivas providencias 
circuladas por esta dirección general desde su estable-
cimiento, concernientes á los objetos expresados en la 
suprema órden inserta, acusándome V. el correspon-
diente recibo. 

DIA 3 . — B A N D O . 

Prevenciones para solemnizar la entrada del Exmo. 
Sr. presidente á México. 

DÍA 4.—Circular de la secretaria de relaciones. 

Precauciones para evitar los estragos del chólera 
morbus. 

Providencia de la secretaría de guerra. 

Acerca de sueldos de oficiales así retirados como de 
milicia activa y cívica. 

Dada cuenta con el oficio de V S. de hoy en el que 
presenta varias dudas, por via de consulta, que le han 
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ocurrido respecto á Iii superior Orden« de ayer [«o s» 
estampa porque no se ka podidoy conseguir ¿espine» de bus-
cada] que se libró por esta secretaría y recibió por con-
ducto de la do hacienda; me manda el Exano. Sft presi-
dente, decirle que á. los gefes y ofieiaißs. retirados,, pren-
sen tad os en las desavenencias que lmu fenecido, les c e -
se el sueldo de vivos que han disfrutado mientras lian 
liecho servicio, \>Véaso la orden do la-plaza de 4» de no— 
tiembre de 832' pág* 164] y que continúen gozando lö»^ 
de sus anteriores retiros: que á los oficiales de milicia 
activa les abraza la órdan. mencionada á todos aquellos 
que vinieron emigrados de otros puntos y están en el 
caso de deber volver á sus batallones, si estos se hallan,-
sobre las armas por disposición del gobierno, óísüno lo 
están, disfrutar en su lugar e l sueldo de asamblea;, que 
también comprehende la órden á los gefes y oficiaies dc 
milicia cívica que hay sueltos de otros.estados, quo^por 
razón de las agitaciones políticas referidas, que acaban 
de terminar, vinieron á la capital; y por órden del gobier-
no anterior fueron agregados, unos á diversos cuerpos 
y otros encomendados de varias comisiones, los cuales 
deben retirarse á sus hogares: que en ellos están inclu-
sos los diversos piquetes del estado de México que hace 
tres aííos han disfrutado í como la tropa, el haber de 
ejército, como son los de Yauctepec, Tescoco , Xonaca-
te, Iguala, escuadrón local de Toluca, caballería de 
Miacatlán, puestos por la guerra del Sur; y varios p i -
quetes de tropa cívica originaria de Puebla y otros e s -
tados y territorios que ingresan últimamente; como asi-
mismo los pagados por la sub-comiearia de Toluca, c o -
mo son los- de Temascaltepecj Tejupilco, Saltepe«, y 

Zaeualpan: que asimismo se-eentpjohende el escuadro» 
d e seguridad púbiiea de-Toluea, y que este > todas- las 
milicias que va* referidas, deben ÍR satisfechas de sus 
haberes.—Lo que digo á V S. en contosta^íiou para su, 
inteligencia y cumplimiento.. 

DÍA 5.—Providencia de la secretaría de relaciones¿ 
* i * i • i • 

Que.en el distrito federal, según el-art. 3. ° del 
convenio de Zavaleta,. se llagan nuevas elecciones de 
diputados, y reglas para q,ue se verifiquen.—(.Se publica 
en bando del din 9.) 

El art. citado, se halla en la pág. 223 del tom. de es-
ta liecopilticion, respectivo á mayo de 1*833*. 

Providencia de Ivserretaria de justicia. 
Sobre reos, de las cárceles (¡ue hayan cumplido sus 

condenas» 

Htida cuento al Exrno. 8r. presídante con la con-
sulta y documentos quo con Ihoha 20ide setiembre próxi-
mo pasado dirigió eso suprema corte do justicia á esta 
secretoria^ relativa á'lii prevención que-el'gobierno del) 
distrito federal lii«o<á' los aloaides de las- cárceles para-
que no pusiesen en libertnd'en lo succesivo álosTcos que 
cumplieran sus condenas, por boletosde sus-jucees qu«' 
habían conocido de sus causas, sino precisamente por ór-
den del mismo gobierno, se ha servido S. E . aprobar la 
providencia de que se trata, por ser conforme á las atri-
buciones del poder ejecutivo, que determina la constitu-
ción en el art. 110'facultad« 10« debiendo-cesar como de 
hecho cesa, la juiisdiccioa-de los tr-ibunales- respecto áu 
los-reos- luegp que aplicándoles las leyes-Ios eonsigaan 



Providencia de la secretaría de guerra. 

Sobre despachos expedidos por el Sr. Muzquiz. 

El Exmo. Sr. presidente lia dispuesto que todos los 
despachos expedidos por el Sr. general D. Melchor 
Muzquiz desde el trece de diciembre último, no sean 
reconocidos, y los individuos que se consideren acree-
dores á los empleos y grados que optaron, ocurran por 
el conducto de ordenanza, y con informe de los Exmos. 
Sres. generales en gefe D. Antonio López de Santa-
Anna y D. Anastasio Bustamante, para que recaiga la 
resolución correspodicnte. -

Providencia de la secretaría de guerra. 

Sueldos que han de abonarse á los militares ascendió 
dos en la última campaña. 

El Exmo. Sr. presidente dispone que desde 1 . ° 
del presente mes no se abone mas haber á los que han 
sido ascendidos de coronel inclusive arriba por los 
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con sus condenas al gobierno para su e jecución.—Lo 
que tengo el honor de comunicar á V S. en contesta-
ción, para inteligencia de esa suprema corte, y efectos 
correspondientes. 

El artículo 110 de la constitución, y la facultad 19 
de él dicen así. 

„Las atribuciones del presidente son las que s i -
guen: cuidar de que la justicia se administre pronta y 
cumplidamente por la corte suprema, tribunales y juzga-
dos de la federación, y de que sus sentencias sean eje-
cutadas según las leyes. 

Exmos. Sres. generales en gefe Santa-Anna y Busta-
mante, que el que corresponda á las clases en que ser-
vían con despachos del supremo gobierno, hasta la apro-
bación de la autoridad competente. Dispone igualmen-
te que con los ascendidos de teniente coronel inclusive 
abajo, se observe la misma ley hasta la aprobación del 
supremo gobierno. Tengo el honor de manifestarlo á 
V. E. de orden superior, á fin de que se sirva comuni-
car las suyas para el fin indicado. 

Circular de la secretaría de hacienda. 

Repite la librada en Puebla en 27 de diciembre úl-
timo, (jpág. 262) sobre entrega de caudales de la ha-
cienda federal. 

Providencia de la secretaría de hacienda. 

Que para dar impulso al comercio interior de los 
estados, se expediten en su giro los cargamentos y mer-
cancías. cuyo curso habían embarazado las circunstan-
cias de la guerra. 

Providencia de la secretaría de hacienda. 

Acerca de contratos con el supremo gobierno. 

En 
vista del oficio de V V SS.. de ayer en que con-

sultan si se verifica el asiento de las partidas de varios 
contratos celebrados pendientes, para asentar en los li-
bros de cuenta y razón de esa oficina, y si se libran las 
letras correspondientes á ellos, ó se suspende todo pro-
cedimiento, se ha servido resolver el Exmo. Sr. presi-
dente de la república que V V SS. puedan proseguir en 
las operaciones relativas ú los enunciados contratos, y 



que debían hacer los pagos; pero que estos quedan sus-
pensos conforme á lo dispuesto en la 6rden comunicada 
á esa tesorería general en 2 del corriente [Pá% 266.] 

niA 6.— Circula)• de da secretaría de justicia. 

Que para impedir la propagación del citolera mor-
bus, se observe en las cárceles y hospitales de esta-ciu-
dad el mas rígido sistema de policía, para que se man-
tengan con el posible aseo y limpieza. 

Circular de la propia secretaría. 

Se excita el celo de los prelados de las religiones, 
á fin de que en los conventos y demás establecimien-
tos de 1« filiación de cada provincia, tomen iguales pre-
cauciones. > 'i • tOinjiii c n >ii;,)o u o i (í'miM) ítinn 

DÍA 7.—Circular de la secretaría de relaciones. 

Que cada tercero dia comunique al Exmo. Sr. presi-
dente el gobierno del distrito, el estado en que se halla 
la limpieza de Ja capital. 

Providencia de la secretaría de guerra. 

Excitación á los militares inutilizados á resultas de la 
campaña de Tampico, y a las familias de los muertos que 
aun no hayan solicitado el retiro ó pensión que les corres-
ponda. 

Con bastante sentimiento ha llegado á noticia del 
supremo gobierno que existen algunos oficiales y solda-
dos mutilados, ó inutilizados á resultas de la gloriosa 
campaña de Tampico contra los invasores de nuestra 

cara pátria, sin que se les haya concedido el retiro á 
inválidos que previene la ley, ni el monte pió de regla-
mento á algunas de las viudas ó familias de los muertos 
en tan memorable jornada. El Exmo. Sr. presidente, 
para remediar en cuanto sea posible este mal, me man-
da hacer entender á todas las personas que se hallen en 
cualquiera de los dos casos referidos, los deseos que lo 
animan de aliviar su suerte, concediéndoles lo que tan 
justamente les es debido; y me ordena circular esta su-
perior determinación, para que llege á noticia de los in-
teresados, y puedan ocurrir á su superioridad, represen-
tando sus derechos por los conductos y con las justifi-

«cacioues que previene la ley.—[Se publicó en bando del 
dia 11.] 

Circular de la secretaría de guerra. 

Nombramiento para ministro interino de ella, he-
cho en el Sr. general D. Juan Pablo Anaya. 

Providencia de la secretaría de hacienda. 

Que se suspenda en todas las oficinas el pago de li-
branzas procedentes de contratos. 

En 2 del corriente previne á V S. de órden del 
Exmo. Sr. presidente de la república que se suspen-
diera en las aduanas marítimas la satisfacción de las li-
branzas procedentes de los préstamos hechos en todo 
el año próximo pasado; y en 5 del mismo le previne 
también que la suspensión de las libranzas ú órdenes 
procedentes de tales préstamos celebrados con el g o -
bierno en el referido tiempo, comprendía no solo á las 
que se hubieran hecho antes del citado dia 2. sino i^ual-
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mente á las que se expidieran con fecha posterior, 
siempre que procediese de los préstamos mencionados; 
y como hay libranzas ú órdenes de las referidas, cuyo 
pago está consignado sobre otras oficinas que no son 
las aduanas marítimas, el Exmo. Sr. presidente manda 
que la suspensión expresada se cumpla por todas las 
oficinas cualesquiera que sean, y que al efecto comuni -
que V S. esta providenciad todas las que dependan de 
esa dirección general. 

DÍA 8.—Circular de la secretaría de relaciones. 

Reiterando lo mandado (en 7 del presente pág. 272) 
sobre el aseo y limpieza pública y privada del distrito 
federal. 

Circular de la secretaría de guerra. 

Sobre correspondencia oficial. 

Por diferentes y comunicadas órdenes circulares 
se ha prevenido á las autoridades del ramo de mi cargo, 
que todas las comunicaciones que se dirijan por cua-
lesquiera de ellas al gobierno, vengan con el extracto al 
margen, de su contenido, sea de la naturaleza que fuere. 
Asimismo se ha prevenido que en dichas comunica-
ciones, cuando sean contestación de otras del ministe-
rio, trahigan anotada la sección de queemanó la que con-
testan. Y notando el gobierno la falta de cumplimiento 
de estas disposiciones tan importantes para el buen gi-
ro y arreglo de los negocios , me manda S. E . el presi-
dente comunicarlo á V. para que disponga su mas exac-
to cumplimiento. 

Circular de la secretaría de guerra. 

Acerca de militares agraciados con empleos efectivos. 

Habiendo manifestado los Sres. generales que en 
las presentes convulsiones han sido agraciados con ta-
les empleos efectivos, que hasta que no recaiga la apro-
bación competente continuarían en el ejercicio de sus 
empleos anteriores y disfrutando los sueldos de estos, 
á reserva de cobrar el exceso de pagas que les corres-
ponda por el empleo con que han sido beneficiados, 
debe entenderse con todos los oficiales que se hallen en 
igual caso; en concepto de que c o m o de los empleos de 
teniente coronel abajo, está sujeta la aprobación á ¡S. E . 
el presidente, tendrá mas pronto su verificativo, y será, 
ménos dilatada la carencia del exceso que les toque. 
—[ Vea se la providencia de la secretaría de guerra del 
dia 5 página 270] 

DÍA 12.—Circular de la secretaría de relaciones. 

Insertando á los gobernadores de los estados la 
contestación dada al de Zacatecas, sobre cumplimiento 
del artículo 3. ° (Recopilación de abril de 833 página 
223] del convenio de Zavaleta, que previene la total re-
novación de los actos electorales. 

DÍA 14.—Circular de la secretaría de justicia. 

Que á los reos que se hallen sentenciados por res-
ponsabilidades de imprenta, sin complicación en otros 
delitos, y por solo el objeto de sostener en sus escritos 
la causa del actual legítimo gobierno, se les ponga en 
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DÍA 1G.—Decreto del supremo gobierno. 

Sobre cumplimiento de la ley de 20 de marzo de 829, 
relativa á espulsion de españoles. 

2 7 6 ENERO 14 DE 1833 . 

libertad bajo la fianza de estar á derecho hasta la reso-
lución del congreso general. 

Debiendo tener su mas exacto cumplimiento la 
ley de 20 de marzo de 829 [Recopilación de 831 pá-
gina 224], expedida para hacer salir de lá república á 
los españoles que elía no exceptúa, y habiéndose n o -
tado cjué se ha permitido el regreso á la nación de mu-
chos de ellos que no tienen excepción legal que autori-
ce su permanencia, sobre cuyo punto ha habido ya al-
gunas reclamaciones que han excitado una sensación 
desagradable en la opinion pública, he tenido á bien 
resolver que se lleve á puro y debido erecto la citada 
ley, debiendo solo quedar en la república los españoles 
comprendidos en las prevenciones siguientes, bajo las 
calidades que en ellas se expresan.—1. p Los que ten-
gan excepción legal.—2. p Los casados con mexicana, 
los viudos de mexicana con hijo ó hijos mexicanos que 
subsistan á espensas de sus padres, hasta la resolución 
del futuro congreso.—3. p Los que tengan cartas de ciu-
dadanía 6 naturalización con las formalidades estable-
cidas por las potencias amigas, y en consecuencia ha-
yan obtenido las cartas de seguridad por conducto de los 

... 
respectivos ministros ó agentes.—4. p Estando en las 
.. . . . , • • • . . i , , 
facultades del supremo gobierno expedir pasaportes y ha-
cer salir del territorio de la república á cualquier extran-

•Bdat i JJ* «Qi» oioog Oaiui&j: <j;UJO¡¡ Jhi> *»- t/¡.» tu 
gero no naturalizado, cuya permanencia califique perju-

dicial al órden público, aun cuando aquel se haya intro-
ducido y establecido con las reglas prescritas en las le-
yes, los gobernadores de los estados, el gobernador del 
distrito y los gefes políticos de los territorios, informarán 
al gobierno con justificación sobre los que consideren per-
judiciales, para que califique y use en su caso de la in-
dicada facultad.—5. p Ningún español, ni aun de los 
exceptuados que no hubiesen estado radicados en las 
costas el 20 de marzo de 829, permanecerá en ellas, 
y aun los anteriormente establecidos podrán hacerse 
internar en el caso de amagar una invasión.—G. p L o s 
gobernadores dé los estados y el distrito, y los gefes po -
líticos de los territorios, quedan encargados, bajo su 
mas estrecha responsabilidad, del cumplimiento de la 
citada ley y de la aplicación de estas prevenciones, dan-
do cuenta cada mes por la secretaría de relaciones de 
lo que hayan practicado; y para su mas exacto cumpli-
miento, se les acompañan cópias de las listas de los es-
pañoles que fueron exceptuados por las cámaras, s e -
gún se sirvieroh comunicar al gobierno, listas de los 
que lo fueron por el gobiérno, calificado el impedimento 
físico perpetuo, y de los <jue quedaron por impedimento 
físico temporal, para que se haga de ellos nuevo reco -
nocimiento, de los que obtuvieron excepción en virtud 
de las facultades extraordinaris concedidas al gobierno 
el año de 18Í0, y por último, lista de los que han ob-
tenido excepción como hijos de americanos, y una ins-
trucción exacta sobre lás calidades que conforme á lo 
acordado con las potencias amigad, deben tener las car-
tas de ciudadanía.—[Se circuló este decreto de 16 por la 
secretaria de relaciones el mismo dia, y se publicó en ban-
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do de 26; pero se acompañó con la circular de la misma 
secretaria del dia 23 (pie se halla adelante. 

DÍA 18.—Providencia de la secretaria de guerra. 

Creación de una junta para revalidación de despa-
chos, y (pie entienda en las instancias sobre premios. 
t• nfoc «f niVÍ - £ hi-t!ii'»ri 

El Extno. Sr. presidente de ki república, deseoso 
de que los servicios contrahidos por individuos benemé-
ritos del ejército mexicano, sean recompensados y q u e -
den completamente satisfechos del aprecio con que el 
gobierno ve sus distinguidas tareas, ha resuelto: que 
para la revalidación de despaclios expedidos por los 
Exmos. Sres. generales Antonio López de Santa-Anna 
y Anastasio Bustamante, así como por otros coman-
dantes particulares, se establezca una junta compuesta 
de cinco individuos de cada arma, siendo el ciudadano 
Juan Arago por los que pertenezcan á los cuerpos de 
ingenieros, zapadores y algunos que haya de marina: por 
el de artillería á pie, ligeray milicia activa, el.coronel del 
arma ciudadano José Maria O r r e ra: por los de infan-
tería permanente, el teniente coronel ciudadano Ramón 
Carrillo: por los de caballería de ejército, el teniente c o -
ronel ciudadano Francisco González Pavón; y por los 
de milicia activa y local de las dos armas, el capitan de 
milicia activa ciudadano Francisco Gómez Parada: que 
el todo de la junta entenderá en los agraciados paisa-
nos y demás clases del estado, así como en las instan-
cias de todos reclamando premio: que en el palacio se 
les franqueará local para sus trabajos: que sus labores 
serán diariamente para que pueda ser concluida la ca-
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|ificacion y revalidación que pertenezca al gobierno pa-
ra el 1. ° de abril, reservándose las relaciones, consultas 
é iniciativas de los que correspondan al futuro congre-
so, para dar cuenta tan luego como se instale; que para 
que estos trabajos se faciliten con la prontitud que es 
necesario, á mas de que con brevedad se ha de comen-
zar y continuar diariamente este plan, formarán sus 
juntas los sábados, lunes y miércoles, dando cuenta de 
sus trabajos por relaciones separadas para el gobierno 
y senado, con distinción de armas y sus dictámenes, los 
jueves, á fin de que el ejecutivo vaya revalidando así, y 
dejando lo que corresponda al citado senado para su 
aprobación; que los Exmos. gefes y oficiales de la junta 
en uso de su integridad y tino, procederán con impar-
cialidad y debido exámen, observando en esto la ma-
yor circunspección y justicia; teniendo entendido, que 
ha llegado á noticia del gobierno, que ofendiendo la de-
licadeza de los Sres. generales y gefes del ejército, hay 
algunos empleos y grados, dados á individuos sin m é -
rito, servicios ni adhesión al sistema, y que las firmas 
de los expresados gefes se han falseado; que para el 
mejor desempeño se pidan á quien corresponda las 
relaciones, esplicaciones y datos necesarios, para sa-
berse si además de los despachos provisionales, se han 
hecho algunos nombramientos por simples oficios, y te-
niendo el mas escrupuloso cuidado de que las Ínstam-
elas que se presenten reclamando premio, sean con la 
justificación necesaria é informes de los gefes á quie-
nes corresponda apoyar: que al efecto se participe esta 
providencia á los Exmos. Sres. generales Antonio Ló -
pez de Santa-Anna y Anastasio Bustamante, inspecto-
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res de milicia permanente y activa, directores de arti-
llería, ingenieros y sanidad militar, gobernadores y c o -
mandantes generales de los estados y demás autorida-
des para su aprobación y cumplimiento en la parte que 
les toca. L o que tengo el honor de decir á V. para los 
fines consiguientes, y que circulando á quienes corres-
ponda, les haga entender que los individuos de dicha 
junta comenzarán sus trabajos el dia 21 del corriente. 
— [ S e publicó en bando del dia 25. ] 

DÍA 19.—Circular de la secretaría de relaciones. 

Que habiéndose reunido en junta el Exmo. Sr. pre-
sidente con los secretarios del despacho y otros indivi-
duos, se acordó que se lleve adelante el art. 3 del plan 
de pacificación, [Recopilación de abril de 833 pág. 223] 
contrahido á nuevos actos electorales. 

Circular de la secretaría de guerra. 

Que se extinga as í la denominación y división del ejér-
cito en libertador y federal, como sus comisarías. 

Habiendo cesado los motivos que ocasionaron la 
división del ejército nacional en libertador y ícderal, 
•Testablecídose el órden constitucional, legitimádose el 
supremo poder ejecutivo, y dádose todos los mexi-
canos el ósculo dulce de paz y unión, reuniéndose y 
obedeciendo todos al gobierno que la nación quiso dar-
se en uso de su soberanía, es incoucuso que no hay ya 
•necesidad de que subsista la dicha denominación que 
las opiniones hicieron adaptar á los ejércitos que por 
ellas contendían, y que todos los militares formen un so-

h) cuerpo nacional sujeto en un todo al Exilio. Sr. presi-
dente, y de que ha de disponer seguu convenga á la se-
guridad interior y exterior de la repúbl ica—Por razo-
nes tan claras dispone S. E. que cesen desdo luego ta. 
les divisiones, y que ios cuerpos que las componían 
vuelvan á la dependencia de los respectivos comandan-
tes generales, inspectores ó directores, c o n total suje-
eion á lo que previene la ordenanza general, reglamen-
tos particulares y leyes v i g e n t e s — O r d e n a asimismo 
que las comisarías de los precitados ejércitos y divisio-
nes de su pertenencia, cesen también en sus funciones 
el dia último del presente, cortando sus cuentas y r in-
diéndolas donde corresponda, entendiéndose los cuer-
pos desde I .® del siguiente febrero, con las oficinas 
respectivas establecidas por la ley, y quedando á las 
comisarías que se estinguen los dias que faltan del p re -
sente mes para las liquidaciones que les competan. 

DIA 23.—Circular de la secretaría de relaciones. 

Sobre expulsión de españoles. 

Acompaño á V S : ejemplares del decreto de 16 
del presente mes {página 276) para el cumplimiento de 
la ley sobre expulsión de españoles, c o n las excepc i o -
nes que el mismo expresa, y listos de los exceptuados 
por las cámaras de la unión, por impedimento físico per-
petuo, por impedimento temporal, por ser hijos de ame-
ricanos, y por último de los que fueron exceptuados el 
año do 1829 en uso de las facultades extraordinarias.— 
Parala ejecución de la ley de 20 de marzo de 829 [Re-
copilación de 1831, página 224] se tendrán presentes 
todos los términos que ella prefija en los artículos -i * 
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y 5. ° , siendo del cargo de los gobiernos, de los Estados 
distrito y territorios, dar parte cada mes al gobierno gene-
ral del cumplimiento de esta! ey, para que este pueda cum-
pliendo con el artículo 6. o , d a r mentalmente al congreso 
general el parte correspondiente.—Los españoles que fue-
ron exceptuados de la ley por impedimento físico tem-
poral, serán nuevamente reconocidos y obligados á sa-
ín Je I a república si el impedimento á desaparecido, y 
n > se encuentran comprehendidos en las excepciones 
d* la ley, ó en los artículos de este d e c r e t o — L o s espa-
ñoles que se lian introducido en la república después de 
la citada ley, han infringido la de 20 de diciembre de 
827, cuyo art. 18 quedó vigente, y prohibe la introduc-
ción en la república de los españoles y súbditos de su 
gobierno; ellos para burlar esta prohibición, han obteni-
do cartas de seguridad por conducto de los respectivos 
ministros ó agentes extrangeros, y c o m o sería difícil 
averiguar si las cartas de ciudadanía obtenidas por los 
Estados-Unidos, han sido con las formalidades que pre-
vienen las leyes de aquel pais y están acordadas, el g o -
bierno para frustrar las miras de los enemigos que hayan 

podido introducirse con esta salvaguardia y garantía, los 
considera como extrangeros, porque lo son realmente 
para todos los efectos legales 'os ciudadanos de los de-
mas países; y estando facultado por la ley de 22 de fe-
brero de 832 (Recopilación de ese mes página 27,) para 
expedir pasaporte y hacer salir de la república á cualquie 
ra extrangero no naturalizado, cuya permanencia ca-
lifique perjudicial al órden público, aun cuando aquel se 
haya introducido y establecido con las reglas prescri -
tas en las leyes, ha tenido por conveniente encargar mu-
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cho al celo patriótico de los Exmos. Sres. gobernado-
res y demás autoridades de los Estados, bajo la mas es-
trecha responsabilidad, y lo mismo al gobernador y au-
toridades del distrito, gefes políticos y autoridades de 
los territorios, para que inmediatamente le informen so-
bre aquellos españoles que aunque tengan cartas de ciu-
dadanía ó de seguridad, sea su permanencia en la repú-
blica perjudicial al órden público, entendiéndose esto 
mismo respecto de los españoles de que habla el art. 2 
de este decre to—Lo comunico todo á V S. de orden 
del Exmo. Sr. presidente, para que sirviéndose hacer pu-
blicar por bando el referido decreto, esté á la mira de su 
mas puntual cumplimiento, así como del que deben tener 

en su caso las indicaciones arriba indicadas Aunque S. 
E. el presidente habia dispuesto que se circulase una 
instrucción exacta de las cualidades que conforme á lo 
acordado con las potencias amigas, deben tener las car-
tas de ciudadanía, habiéndose notado que los que las 
obtienen no pueden justificar en la república si cumplie-
ron con las formalidades prescritas para adquirirlas, dis-
puso S. E. se omitiese la circulación de ella, y se obser-
vase respecto de estos individuos lo dispuesto en la pre-
vención 4. a del decreto c i tado—[Se publicó con el de-
creto de 16 de este mes, pág. 276 en bando de 26 del mis-
mo añadiendo lo signientet]—Para la puntual observan-
cia de la circular y decreto que anteceden, se observa-
rán las providencias siguientes—1. Todos los espa-
ñoles residentes en el distrito federal, se presentarán 
a la secretaría del gobierno del mismo, dentro del tér-
mino de quince días, desde las cuatro de la tarde hasta 
las ocho de la noche, con el documento legal de su ex-



cepcion 5e la 1ey de 20 de marzo de 1829.—2. Los in. 
dividuós cotnprehendidos en la prevención 2 . * del an-
terior decreto del supremo gobierno, presentarán las 
partidas de bautismo de sus mugeres é hijos, y las <te 
casamiento de las primeras, legalizados aquellos docu-
mentos por escribano; y los viudos además de los docu-
mentos expresados, acompañarán también la fé de e n -
tierro y certificación de tres vecinos de sa manzana, 
con el visto bueno del regidor encargado del cuartel, 
para acreditar que tienen hijos mexicanos, y que estos 
subsisten á sus expensas.—3. p Los españoles de na -
cimiento naturalizados en potencias amigas que residan 
en el distrito federal, presentarán al gobierno del misma 
Ja correspondiente carta de seguridad que han debida 
obtener del supremo, la de naturalización de pais ami-
go, y cópia autorizada de ambos documentos, justifican-
do además con informe del regidor del cuartel donde vi-
ven, que tienen oficio, ejercicio 6 industria de que sub-
sistir.—4. p Los regidores darán el dia último de cada 
mes, informe por escrito al gobierno del distrito, de si 
hay ó no en sus cuarteles individuos de los comprehen-
didos en la prevención 4. p del citado decreto, expre-
sando cotí justificación del hecho si Su permanencia es 
perjudicial al órden público; entendiéndose esto sin per-
juicio del informe que cualquiera otra autoridad pueda 
<lar de oficio al gobierno sobre el mismo objeto.—5. p 

Los españoles exceptuados por impedimento físico tem-
poral, ocurrirán á la secretaría del gobierno del distrito, 
por la boleta correspondiente para presentarse á ser re-
conocidos por la junta de facultativos nombrada al 
efecto. 
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Las listas que se citan en la circular que antecede 
las que signen. 

Lista de los españoles exceptuados por la cámara 

de diputados del congreso general. 

Manuel Arteaga. 
Dionisio Arteaga. 
José Gonzalez. 
Jftiü Ochoa. 
Juan Manuel Caballero. 
Benito Domínguez. 
José Sanchez Hidalgo. 
Juan Marliarcua. 
Matias Yergara. 
Jtnm Goitia. 
Domingo Lopez Soiuosa. 
Tomas Suero. 
Ramon Ceruti. 
Juan José Ceniti. 
Cayetano Revilla. 
Miguel Lima. 
Plácido Diaz. 

. Antoni*» Ferrer. 
Antonio A lomo Te ria. 
Gregorio Mrer. 
Baltazar Rizo. 
Rafael MnntatVo. 
Vicente Garviao. 
José Votante Ocftriz. 
Francisco Javier lleras y Her-

rera. 
Antonio VerfiWra. 
Femando QttñMonfi. 
Francisco Escalera. 
Miguel Bellido. 
Manuel Romualdo Diez Mar-

tinez. 
Ramon de la Ava. 
Juan Somoafl». 
Pablo Ordozain. 

Ramon Baz. 
Francisco Arrillaga. 
Francisco Calero. 
Doininpo Buset. 
José M. Franco. 
Juan José Gonzalel . 
Julian Cortazar. 
Francisco de Paula Villegas. 
Pedro Troncoeo. 
Alejandro Troncooo. 
Matias Med rano. 
Juan Mandri. 
Jo¡#6 García. 
José Mauri. 
José Antonio Martínez de I03 

Rios. 
Francisco Almirante y L a - M a -

drid. 
Ramon Revilki. 
Dr. Agustin Ettori Ho. 
Bernardino Vilianucva. 
Francisco Ortiz. 
José Luis de Huisi. 
Agustin Bastillo». 
Ramon Pardo, 
¿osé Coelis. 
Rafael Ramiro. 
Juan Gómez. 
José de Castro v Ortega. 
Ciprian Blanco. 
José Dnrán. 
Antonio Porcuna. 
Manuel C o « azar. 
Venancio Estadillo. 
Juan Monasterio. 



Antonio Ramon Landa. 
Felipe Lopez Negrete. 
Agustín Lopez Negrete. 

Es copia. México "21 de abiil de 1829. —José María de Zavala. 
-Es copia. México 22 de abril de 1829.—Ortiz de la Torre. 

México 16 de enero de 1833. 

Ortiz Monasterio. 

Lista de los españoles exceptuados de la ley de 20 de Mar-

zo del presente año en la Cámara del Senado de la unión, 

por su acuerdo de 21 de Abril de 1829. 

Andrés del Rio. 
Cayetano Quintero. 
José de la Lastra. 
Felipe Ederra. 
Martin Fernaudez de Alva. 
Fraucisco Muñoz de Toro . 
Juan Benito de Castillo. 
Manuel Galdanes. 
José Sávado. 
Manuel Cano y Valle. 
Juan Guizasola. 
Leandro Manzanera. 
A'igei Crespo. 
Pedro San Juan. 
Miguel Muñoz. 
Leandro García. 
Ignacio Antonio ITrrutia. 
Manuel Hernández Aguado. 
Antonio Zubieta. 
José Falco y Escandon. 
Alonso Barcés. 
Nicolas Sarvide. 
Antonio de la Aya. 
Sa-itiago Elorza. 
Sabino de la Pedrueza. 
Juan Nepomuceno Sánchez. 
Joaquín José de Vcrastegui. 

Tomas Suria. 
Francisco Prieto Giraldo. 
Juan José Bolado. 
Lorenzo Llarto. 
Santiago Abascal. 
Vicente Campos. 
Cosme de Mier. 
Estevan Saenz Pardo. 
Manuel García Orge. 
José Martínez Conde. 
Mateo Llano. 
Francisco Gutierrez. 
Manuel Bárcena. 
Ramón Larrañaga. 
Pablo Felecin. 
Francisco Alonso Besada. 
Juan Arias. 
Genaro Cabañes. 
Angel Matute. 
Antonio Albornos. 
Felipe Montilla. 
Francisco Aguas. 
Salvador Lagos. 
Ignacio Amor. 
Francisco Mauleon. 
Antonio Soto. 
José Simón Portilla. 

Vicente Fernandez. 
£j 1 José Obregon. 

' } José Aldana. 
Benito Fernandez. 

Es copia. 
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Manuel Sancho. 
José M. Gonzalez Arévalo. 
I ornas Aguilar. 

Timoteo Solar. 
Pablo Martínez. 
Matías del Llano. 
Antonio Casado. 
Joaquín Yedias. 
Domingo do la Borbolla. 
José M. Prieto. 
Angel Navajas. 
Ralael Palacio. 
Estevan Díaz Gonzalez. 
José Tila Gómez. 
Andrés Fernandez Fontecho. 
Presbítero D. Félix Lo,«roña, 
francisco Guerra y Vega. 
Juan Angel Díaz. * 
Antonio Pereda. 
Leonardo Manso. 
Juan Fernandez. 
Leopoldo García Loredo. 
Antonio Pevidal. 
Antonio Gelati. 
Manuel Bastían. 
Nicacio L ibarta. 
Benito Fandiño. 
Manuel Salceda. 
Agustín Sánchez. 
Manuel Cerro. 
Joaquín Llaguno. 
Andrés Víteria. 
Nicolas Puzuela. 
José Breña. 
Miguel Buch. 
Fr. José Roll. 
Santiago Menocal. 
Tomas Bermudo. 
Ramón Amado. 
Plácido Soldevilla. 
Bernardo Amado de Otón. 
José Rojo. 
José Javier Olazabr.1. 
i rancisco del Castillo. 
José Antonio Lastres. 
Antonio Ceballos. 
Manuel Sa-ita María. 
Pedro Barrenechea. • 

1833. 287 
Juan Antonio Gómez. 
Emeterio Gómez. 
Pedro Santa Cruz. 
Juan Campis. 
Manuel Elguero. 
José Antonio Jáurcgui. 
Ramon Lozada. 
José M. del Ponton. 
Francisco Calvo. 
Bernardo Portas. 
José M. Castaños. 
Bartolomé Carrera. 
Oaspar Ortiz. 
Joaquín Garcilazo. 
José Fernandez Celís. 
Francisco Gamez. 
Fernando Collado. 
Tomas Gutiérrez de la Lama. 
Antonio Cosío. 
Pedro Llop. 
Antonio Goríbar. 
Tiburcio Cañas. 
Casimiro Sada. 
José Ramiro. 
Bartolomé Abascal. 
íg:iacio perez Ocejo. 
Francisco Arana, teniente co . 

roacl. 
Ramoa Rey. 
I.nís (Jalinier. 
Manuel Collado. 
Manuel Orive y Novales. 
Andrés Muguerza. 
Juan Fernán de Juanicotena. 
Joaquín TelJes. 
José Joaquín Bustamanto. 
iM-go íbernon. 
Francisco Antonio Madrid. 
Juan Fernandez Pacheco-
t rancisco Casliücro. 
José Amonio Amabiscar. 
Pedro Pneiro. 
Francisco Algara. 
Manuel Go ,zaiez Pereda. * 
Martin Michaus. 
Ramon Gómez Liarlo. 
Áadres Fernandez de Arce. 
l £ :^cio Barrps. 
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f José Ignacio Aurizena. 

Manuel Martínez de Cosio. 
Francisco Cortazar, corouel re 

tirado. 
Ventura Ocejo. 
Tomás Alaman. 
José María Muros. 
Mateo Cuilti, corouel. 
Alejandro Arango. 
Lucas García. 
Jorje Madrigal. 
Manuel Landeras. 
Manuel Segura. 
José Torres Valdivia. 
Pedro Hombre. 
Juan Lozada. 
Ramón de la Maza. 
Pedro Valois. 
José M. Caso López. 
Buenaventura Sincunegui. 
Joaquín Marichalar. 
Pedro Luis Quevedo. 
Manuel DozaJ. 
Joaquín Benites. 
Bernardo Nosti. 
Nicolás Campero y Bustamantc, 
Julián Bustamante. 
Jorje de la Sema. 
Juan Molina. 
Manuel Antonio Suxabia. 
Miguel Badillo. 
José de la Cámara. 
Fr. Antonio María de S. Joaquín 
Manuel Uernaez. 
Francisco Le jana . 
José Sánchez. 
Juan Policurpo Amcsua. 
Vicente de la Concha. 
Martin Antonio Morlé. 
Andrés Galilea, de Lagos. 
Domingo Ugarte. 
Nicolás Soler. 

Manuel Diez de las Cortinas. 
Agustín Barandiaran. 
Manuel Barros. 
Francisco Puig. 
Pedro Barcena. 
José Antonio Pv'K ira. 
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Juan Berger. 
Domingo Breúe. 
Juan Estillarte-
Agustín Sanchez. 
Manuel Osuna. 
Manuel Ugarte y Acha. 
Sebastian Ugarte. 
Luis Guevara. 
Juan Gonzalez Bravo. 
Juan Gonzalez. 
Manuel de la Llata. 
Francisco "Vopis Ferrer. 
Pedro Llera. 
Fr. Felipe de S. José. 
Francisco del Rio. 
José Merodio. 
Juan Estevau Noriega. 
Fr. Felipe de Jesus. 
Ramon Saavedra. 
Manuel Cuevas. 
Jose Antonio Quiroga. 
Joaquin Angel Norzagaray. 
José Tomás Delgado. 
José Antonio Delgado. 
P. Pedro Lopez. 

. Juan Lopez. 
Andres Pedrejón. 
Antonio Lurraudi. 
Juan Portilla. 
Luis Guevara. 
Manuel Fuica. 
Juan Ignacio Zarricolea. 
Miguel María Campos. 
Juan Crisòstomo Ormaechca. 
Antonio Rodriguez. 
Manuel Chibras. 
Angel Jorrin. 

Nicolas Gutierrez, capitan. 
Matías del Campo. 
Ramon Mila de la Roca. 
José Martin. 
Tomas Carabajal. 
Rafael Vargas. 
Isidro Diaz. 
Fr. Tomas Aliño. 
José Videgaray. 
Antonio- Merino. 
Cayetana Gutierrez. 

ENERO 2 3 
José Antonio Ondiz. 
Manuel Terruso. 
Buenaventura Campillo. 
José. Sávago. 
Santiago Mazas. 
José Martin. 
Angel Bermudez. 
Faustino Caputillo. 
Matías Cires de la Guerra. 
Antonio Espinosa. 
Francisco Villegas. 
Hilario de la Presa. 
Manual Gómez. 
Francisco Puente. 
José Ñuño Crespo. 
Juan A udrò* Meoqui. 
Andrea Arrosti. 
Pedro González. 
Martin Barreno. 
Antonio Estrada. 
Juan Manuel de Leon. 
Manuel Luna. 
José de la Hoz. 
José Francisco do Mutuberria. 
Manuel Iñigo. 
M.uiuel de la Hoz. 
Pedro de la Cugiga. 
Diego Rubiti de Celi*. 
José García del Barrio. 
L i c . Estrada. 
Francisco San Juan. 
Floroncio Vázquez. 
Justo Huidobro. 
Miguel Cobo. 
Ignacio Avila. 
José Gómez Mira. 
Manuel CrabelHua. 
Salvador Lagos. 
José Carril. 
Gregorio de Benito Caraso. 
Fernando Lavili. 
Antonio Corail. 
José M. Abrahan. 
Luis Bausada. 
Manuel Carrasco. 
Luis Guerra. 
Cayetano Noguora 

• Juan de la Cagiga. 
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Francisco Soberon. 
f ranc isco Canteri». 
Julián Bodega. 
Agustín Lastra. 
José Luis Martin. 
Miguel Senarro. 
Martin Arizurrieta. 
Bernardo de Herrera. 
Francisco Medina. 
P. Juan José Martínez. 
P. Blas Peiro. 
Juan Barrera. 
Matías Viaña. 
Manuel Mani ñon. 
Ramon Barros. 
José Antonio Aguirre, presbi-

tero. 
Juan Fernandez Cebados. 
Ignacio Lerdo, presbitero. 
Manuel Aruauz, 
Pedro Rivera. 
Juan Besares. 
Cayetano Rubio. 
Francisco de Paula Rubip 
Antonio Guarnes. 
Antonio Cruzada. 
Juan Argüero. 
Julián Saofuentes. 
Francisco de Paula Benedicto} 
Francisco Cerezeda. 
Ramon .Martínez Avellano. 
José Ame vas. 
Agustín Etorza. 
Quintín Capilla. 
S.ilvador Izuguirre. 
Domingo Cagaraville. 
Alonso Ca.i5Í:io. 
Francisco Tamariz. 
Manuel Abascai. 
Antonio Moreda. 
Francisco Cortina González. 
Agustín Sarraoa. 
José Bernardo Avivcnas. 
José Antonio VidaJ. 
Juan Anivarro. 
José Lavin. 
Gaspar Temblec 
Francisco Uiniedo. 
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José Do-;dé. 
Francisco Cárabes. 
Rafael .Martínez, teniente coro-

nel. 
Antonio Pimpinela. 
Justo Saenz de Santa Mana. 
José Castro. 
José Garav. 
Jorje Soriano. 
Domingo Celayaran, 
Francisco Barrena. 
Ramón Alcocer. 
Fr. Vicente Perez. 
Francisco Llamas. 
Andrés Recio. 
Blas Pandal. 

D. Leandro Manzaneda. 
Nn nel Pendaz. 
Fr. José M. Saizar Victoria. 
R fael Lumbier. 
Cristóbal Alvarez. 
Francisco Guati Palencia. 
Fernando Barcia. 
Jaime Calzada. 
Gonzalo Ulloa. 
Antonio Herrera. 
Manuel Oliver. 
Alonso Barcés. 
Antonio Medina. 
Bernardino Lanz. 
Lorei.zo Carrera. 
Matías Perez. 

.José M. Coude. 

d e 1833. 
Domi igo Cesias 'Gorlsv 
Alejandro T r o coso. 
Francisco Iturbe. 
Francisco Tarrazo. 
José Cuende. 
José Aparicio. 
Antonio Gutierrez. 
Vicente Vives. 
José Vives. 
Cárlos Castañon. 
Domingo Ri coy. 
Francisco Marichalar. 
José M. Infanzón. 
Miguol Colling. 
José M. Solaesa. 
Presbítero D. Francisco Javier 

Guzman. 
P. Recio. 
Manuel Gonzalez Salceda. 
Manuel Tomas Gomez. 
Francisco de Paula Villegas 

Alcalde. 
Manuel A zúa. 
Tomas del Hoyo. 
Juan Francisco Martinez. 
José Crespo. 
Francisco Nuñez. 
Rafael Leandro Echenique. 
Juan Antonio Valdivia. 
Narciso Sort de Sainz. 
R:imon Gomez Liaño. 
Miguel Gonzalez de Cosío. 

Esnaurrizar, senador secretario.—González, senador secretario. 
—Es copia. México 22 de Abril de 1929.—Orí« de la Torre. 

Es copia. México 16 de Enero de 1833. 
OJié el öO, . 

Ortiz Monasterio. 

- >áUiU toeouinH 
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Lista délos Españoles exceptuados por el Senado el 21 de 
Abril del presente año de la ley de 20 de Marzo último, 
que dejaron de ir puestos en la relación remitida al Poder 

ejecutivo en 22 del mismo. 

' Franciso Rueda. 
Pedro Manuel de Regil. 
Fi mando Arriaga. 
José Cribelli. 
Fernando Díaz de la Campa. 
Manuel García. 
Pedro Cabisalvo. 
José Collera. 
Juan Campuzano. 
Lucio Guerra. 

j j Miguel de la Huerta. 
Juan Basilio Lujan. 
Manuel Espinosa de los Monte-

ros. 
Damian Salceda. 
Atanacio Imana. 
José M. Candiani. 
Francisco Velasco. 
Pedro Leon y Collantes. 
Francisco de la Penilla. 
Santiago Cabell. 

. Pedro Montero. 

José Aguirre Burualde. 
Francisco José Juvera. 
Juan José Puyado. 
Tornas Susa. 
Victorío Gómez del Palacio. 
Manuel Gargollo. 
Alonso Iglesias. 
Antonio Dordal. 
Juan Bautista Garitacelaya. 
Angel Jorrín. 
Ignacio Torices. 
Anselmo Zurutuza. 
Bartolomé Moral. 
Miguel Sánchez. 
Felipe Gonzalez Vallejo. 
Ramón Neira. 
Benigno Vel. 
Ignacio Apellanis. 
Diego de la Lastra. 
M.i luel Calera. 
J''sé Fernandez Fontecha. 
Miguel Gonzalez. 

México 25 de Abril de 1829.—Solo por enfermedad de mi com. 
panero.—Esnaurrtzar. senador secretario. 

E s copia. México 27 de Abnl de 1 8 2 9 O r t ü de la Torre. 

Es copia.—México 16 de Enero de 1833. 

Otiz Monasterio. 

Lista de los españoles exceptuados de la le y de 20 de Mar-
zo de 1829, por impedimento físico perpetuo. 

SF. Ignacio Septien. 
Doctor Do i José Antonio Ti-

rado y Priego. 

José Perez de Arce. 
Matías d - la Fuente. 
Vicente Huidobro. 



Andres Mendivil. 
José Antonio Martínez de los 

Rios. 
Juan Martin Manchóla. 
Ignacio Suarez. 
Manuel Antonio de Basai). 
Antonio Espinosa de ios Mon-

teros! 
Gaspar Alonso Ceballos. 
Presbítero D. Juan Policarpo 

Amezua. 
Presbítero D. Antonio Iturraide. 
José Perez. 
Estevan Velez Escalante. 
Agustín Baraudiurán. 
Felix Primo de Bustamante. 
Matías José de N&gera. 
Manuel Fuica. 
Juan Miuiuel de Revilla. 
Antonio Marino. 
Pablo Rodríguez. 
Nicolas Vega. 
José M. Ojeda. 

D. .Manuel Yanguas Perez. 
Pedro Arista. 
Benito G'uellar. 
Feliciano Antonio Aguado. 
-Mariano Gil Reinoso. 
José Antonio Mauleou. 
José Joaquín Elizalde. 
Juan Antonio Aguilera. 
Beuigno Antonio de Ugarte. 
Atilano Ampaneda. 
Fr Melchor de Santa Teresa. 
Francisco Javier de Azuares. 
Pedro Gonzalez y García. 
Francisco Rovira. 
Presbítero D Fernando Garcia 

Quintana. 
Fr Gregorio de Cristo. 
José del Busto. 
Manuel Fernandez de Zieza. 
Juan Lorenzo de la Cueva. 
Martin Angel de Michaus. 
Antonio Gonzalez de Berges. 

. Juan José Valverde. 
.José Bueudia. 

Lucas de la Tijera. 
Tomas de Herrerías. 
Martin Rafael de Michiletta. 
Manuel Francisco Gutiérrez. 
Manuel del Castillo. 
José Antonio Larrazabal. 
Francisco de Villa y Torre. 
Francisco Gutiérrez Sabogal. 
Juan Diez. 
Mateo Plowes. 
Francisco de la Puente. 
Fr. José de San Juan y Bar. 

nieta, dieguino. 
Fr. Julian Bohonome, idem. 
Fr. Manuel Fernandez, ídem. 
Fr. Lorenzo Coloma, idem. 
Pedro Fernandez. 
Angel Navajas. 
Juan Bautista Iturriaga. 
Bernardo Gonzalez Baz. 
Luis Escobar. 
Manuel Merino y Moreno. 
Miguel Valladares. 
José Acencio de Gordonis. 
Francisco Comarcada. 
Doctor Don Antonio Serrano y 

Rubio. 
Manuel Cosío. 
Doctor Don Nicasio de Labarta. 
Doctor Don Gregorio Gonzalez. 
Domingo José Abedul. 
Domingo Ugarte y Acha. 
Juan Antonio Puymavor. 
Joaquín Fernandez Chicharra. 
Casiano Echavarri. 
Juan Langravo. 
Bernardo Agesta. 
Joaquín Gelpí. 
Juan de Orbaneja. 
Vicente Antonio de Abarca. 
Manuel Gonzalez Salceda. 
Juan Eustaquio Falcon. 
Felix Basilio Dozal. 
Agustín Blanco. 
Presbítero D. Manuel Felipe de 

Iparrea. 
Mateo Humana. 
José Talaya. 
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f Antonio Gutierrez. 

José Antonio Mendez. 
José Manuel Ricoy. 
Andres Aguayo. 
Manuel Ventura de Martitegui. 
Tomas Ruiz Qliesada. 
José Gonzalez del Pino. 
Juan Antonio Dotninguez. 
José Elias. 
Manuel Bonechea. 
Francisco Maria Hauche. 
Antonio Elias Sanz. 
Geronimo Ccleinendi 
Juan Lopez. 
Felix de Olla. 
Salvador Torres. 
Antonio Sirat. 
Juan Grandal. 
Miguel de las Heros. 
Ventura' Mrniinez. 
Severino Lubarrieta j> Legor-

reta. 
Nicolas Landeriviir. 
Cayetano Romano. 
Marcos Perez. 
Francisco A rozamena. 
Simoil de In Colina. 
Salvador Lobo y Orta. 
Domingo Conejo. 
Marcos Compta. 
Ramon Cnldcron. 
José M. Echave. 
Mateo Rubio. 
Sebastian Mugunrza. 
José Gii de Partonrrovo. 
José Nicola» Palacio. 
Roque Fernar.de«; 
Angel Suarez. 
Fernando Alvear. 
Antonio Garcia. 
Juan Zarza. 
Diego Martinez do Iberiion. 
Manuel Mier 
Pedro Mi renn. 
Vicente Mcjia. 
Miguel Pariente; 
Juan Manuel Baiderrain. 
Miguel-Trigos. 

TÌ 1 8 3 » . 2 9 3 
José Antonio Azuela. 
Antonio Ramonet. 
Antonio Perez Femandez. 
Presbitero Don Gregorio Co3-

gavrf. 
Juan Tomas Ramos. 
Fr. Jua i de San Elias. 
Fr. Manuel de los An^eles-
Fr. Antonio de S. Juan Bautis-

ta. 
Fr. José de S. Pedro. 
Juan Ramos. 
Antonio de Azcoaga. 
Anselmo Rojo. 
Juan de Misas. 
Miguel Maria Martfel. 
Justo Pastor Coninffo. 
Fr. Antonio de Jesus. 
Felipc Roblcdo. 
Manuel Cerm. 
José Gonzalez 
Joaquiu Antonio de la Portili«. 
Antonio Gutierrez. 
Pedro Lascurain. 
Juan Francisco Alvarex. 
S ilvador Izaguirre. 
Paulino Mautrana. 
Gerónimo Rodriguoz. 
Narciso Sort de San». 
Juan del Valle. 
Miguel Calzarli. 
Juan Antonio Lopez Horrero. 
Eusebio Bear. 
Ecequiol de Liznrza. 
Fmncisco José Bustamante. 
Tomas Navas. 
Eiwebio de Olavarrieta. 
Pascual de Olavarrieta. 
Fr. Antonio Compatto y Tafe-

vcrt. 
José Cruz Guerra. 
Venancio EstaHillo. 
Joaquin Crespillo. 
Manuel de Elias Romero. 
Lncas dèi Arenai. 
Francisco Ifurbo. 
José Luis Huici. 
Maauel Vivanco. 
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' José Capetillo. 
Gerónimo de Arenzana. 
Manuel Antonio Calderón Fon 

techa. 
José Antonio de los Heros. 
Pedro Millan Rodríguez. 
José Palacios La¡izagorta. 
Manuel de Anedo. 
Vicente Ruines. 
Francisco Urquiola. 
Francisco Gordillo. 
Francisco del Rio. 
José Galindo. 
Juan Bautistr Manchóla. 
Juan José Estillarte. 
Miguel Dongo. 
S bastían de Autia. 
Juan Crisòstomo ürmaechea. 
José Morro. 
José M. Vflazquez. 
Manel Hornaez. 
Alonso Causino. 
Juan de Dios Chávarri y Bera. 

za. 
Antonio Casanueva. 
Eusebio Estabillo. 
Manuel de la Sotta. 
Tomas Rodríguez Sánchez. 
Eugenio de la Fuente. 
Simon Cortazar. 
Estovan Díaz González. 
José Florencio Moro y Palacios. 
Plácido Soídevilla. 
Francisco Jarnez. 
Ramon Baello. 
Mateo Blanco. 
Domingo Antonio Llanos. 
Seratin González. 
Cristoval Cordero. 
Raymundo Quintero: 
Joaquín Somoano. 
José Rábago. 
Antonio Cosmes. 
José Ris. 
Victor Sauz de Santa María. 
Salvador Lopez Moreno. 
Fr. Rafael Arviña. 

«-Miguel Aguirre. 

vtoA-j 

i 
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Juan Muñoz. 
Alonso Barcés. 
Fr. José Hernandez RoL 
Manuel Alvarez. 
Pedro Lopez. 
Salvador Lacava. 
Francisco Ondovilla. 
Rafael Santa Cruz. 
Miguel Lloreda. 
Fernando Bring as. 
Ramon Saavedra. 
Bernardo Amado y Duton. 
Juan Troya. 
Ramon Teijido y Taita . 
Angel Lopez Barron. 
Femando Gutierrez. 
Juan Casanova. 
Francisco Olmedo. 
Fr. Juan Puro. 
Ignacio de Churruca. 
Blas Lanas. 
Nicolas Alcedo. 
Ramon de Collado. 
Ignacio Maria Aguirre. 
Domingo Torices. 
Juan Argüero. 
Fr. Antonio Fernandez Cereso. 
Pedro Martinez. 
Andres Arraite. 
Joaquin J. Rodriguez. 
Antonio Domingo Castro. 
Antonio Soto. 
Ventura Pedroza Montenegro. 
P¿blo Garay. 
Julian Hernandez. 
Santiago Muzas. 
Eusebio Perez de Cosío. 
José Pendas y Caso. 
Roque García. 
Manuel Antonio Saravia. 
Manuel Pablo de Orué. 
José Polo. 
Angel Ballano. 
José Antonio Medina. 
Estevan Enciso. 
Alberto Riol. 
Francisco Peral. 
Manuel Lopez Montesdeoca. 
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• Bernardo Ramon Estrada. 
Fr. Manuel Sancho. 
Fr. Cecilio García. 
Fr. Juan B,mista Clemente. 
Joaquin Seijas. 
José Bastos. 
Francisco Vicente Barbera; 
Marcelo Vazquez. 
Juan Inda. 
José M. Collado. 
Fr. Diego Past ron. 
Fr. Francisco García. 
Fr. Juan Francisco Carrase. 
José Lopez. 
José de la Madrid Cubillas. 
Miguel Pelayo. 
Juan Miguel" Zavala. 
Fr Juan Caso. 
Juan Dongo. 
Andres Gutierrez del Castillo. 
José Ramon Olid. 
Julian de la Campa. 
Joaquin Garcilazo de la Vega. 
Simon Rubio. 
Vicente de la Concha. 
Fr. Fabian de San José. 
Angel Navarro. 
Manuel Ibaùes. 
Lorenzo del Castaño y Capetí-

Sebastian Bore edo. 
Lucas Ontañon. 
Francisco Salcedo. 
Antonio Morales. 
José M. Careaga. 
Plàcido Fernandez. 
Pedro Deza. 
José Mateus. 
Francisco Rubio. 
Fr. Antonio Olivares. 
Antonio Maurensa. 
Juan Andres Durán. 
Antonio Lopez. 
Manuel .Maria Calderón. 
Francisco Perez. 
Andres G range ra. 
Manuel Castaño. 
.Manuel Ramos. 

»i .vi ; 

DE 1833. 29," 
José Manuel Soler. 
Jotje Madrigal. 
Manuel Side. 
Francisco Rives. 
José Zenon. 
Domingo Fernandez. 
José Hurtado. 
Ramon Clemente Roglosa. 
Jorje Martínez. 
Bartolo Sureda. 
Agustín Salgado. 
Nicolas Franco. 
Salvador Tnijillo. 
Tomas Velase o. 
Fr. Antonio Marcilla. 
Manuel Pizo. 
Pedro Maria Ortiz. 
Antonio Carrera. 
Bernardo Mesías. 
Francisco Marin. 
Mariano Laguna. 
Isidoro Mayo. 
Clemente Barcia. 
Domingo Perez. 
Sebastian Mora. 
Fr. Felipe Fernandez. 
Luis Laspra. 
Tomas de la Peña. 
Rosendo de la Madrid. 
Francisco Alvarez. 
José Miranda. 
Manuel Fernandez. 
S -bastían Urouijo. 
Pablo Solis. 
Francisco Yarritu. 
José Vega. 
Juan Viconcio. 
Fr. Francisco de Sta. Teresa. 
Manuel de la Rosa. 
José M. Collaso. 
Fr. Antonio Cházari. 
Bonifacio Ochoa. 
Tuinas Rodríguez Mantilla. 
Benito Cájaraville. 
José Oñate. 
Andres Sánchez. 
Julian de Acha. 
Mariano Mariscurreaa. -
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Domingo Gomosa. 
Felipe Martinez. 
Lázaro Ruiz. 
Juan Felis Goyeneche. 
Miguel Conejo. 
Vicente Suarez. 
Antonio Barrios. 
José Gallardo. 
Manuel de la Peña Corral. 
Juan Barrios. 
José Ervas. 
Manuel Arreta. 
Antonio Martinez Pumariuo. 
Fr. José Canelo. 
Fr. Francisco Diezt. 
Fr. Galo Petit. 
Santos Carranza. 
José Roselio Aparicio. 
Miguel Antonio Gutierrez. 
Cárlos Castañon 
Alberto Maynes. 
Francisco Alvarez. 
J uan J.osé Ruiz de Bustamante. 

j Manuel Benito del Riego. 
Melchor Guaspe. 
Francisco Manuel de Diaz. 
Tomas de la Suza. 
Manuel Antonio Ortiz. 
José Antonio Perez Ruiz. 
Sabino Diego de la Péduesa. 
Pedro María de Allende. 
Eugenio Perez Moceyra. 
Gregorio de Sau Martin. 
José Mariano Barañauo. 
Antonio Perez. 
Dionisio Aguilar. 
José del Solar Ceballoa. 
Ramon de Revilla. 
Francisco Antonio Revuelta. 
Joaquin P Ion. 
Manuel Garbullo. 
Francisco Montes de Oca. 
Manuel Diaz. 
Juan Benito Perez. 
Francisco Reina. 
Sebastian Befell«. 
Miguel Pul loi. 

. Miguel Jteje*. 

DE 1 8 3 3 . 
Fraucisco Martínez. 
Juan José Gil. 
José Laura Ortiz. 
Fernando Antonio Busti Ilo, 
Francisco Maynes. 
Juan Antonio Urteaga^ 
Juan Ramon Landa. 
Sebasitan Kochel. 
Felipe Lopez Negrete. 
Agustiu Lopez Negrete. 
Antonio Isurieta. 
Francisco Javier Trujülo. 
Manuel Espinosa. 
Juan Manuel Saracho. 
Francisco Bellof. 
Manuel Ctivillas. 
Douiiugo Siui. 
Manuel Nuñez Gayoso. 
Benito Aruaez. 
Manuel Castaños. 
Márcos Casas. 
Francisco Pascual Roldan. 
Beuito Qudan. 
Juan Fraucisco de la Pedriza. 
Leandro Manzanera. 
Francisco Fernandez Elias. 
Manuel Alvarez. 
Jacinto Gómez. 
Antonio Diaz. 
Juan Fernandez Ceballos. 
José Antonio Saracho. 
Tomas del Campo. 
Ramon del Regato. 
Pantaleon Saenz Terrones. 
José Sánchez Paudo. 
José Ignacio luías. 
Manuel Mariano de Yarta. 
Manuel Alonso Camarero. 
Manuel Manzanera. 
José Benito Nogueras. 
José M. de la O Palomo. 
Francisco Fernandez Barona. 
Francisca de la Lama Sobe ron, 
Tibuncio Bolívar. 
Joaquín Casicedo. 
Agustín Vázquez. 
Eusebio Ortiz do Taranco. 
Atanacio Boiiyar. 

Benito Perez 
Fr. Manuel Agustín Gutiérrez 
Andrés Garay 
Juan Pablo Echeverría 
José M . Arismendi 
Antonio Iñigo 
Luis Vasozabai 
Juan Antonio Beistegui 
Vicente Oveso 
Antonio Perez Galvez 
Bonifacio de Ajuria 
Domingo Joaquín Lazcano 
Domingo Busee 
Juan Francisco Berazueta 
Francisco Rueda Sánchez 
Juan Parraga 
Pedro Franco 
Miguel García Polco 
José Cobo Luvin 
Cristóbal Somera 
Manuel Baranda 
Santiago de Septiem v Cobo 
Miguel Arismendi 
Manuel Antonio Lizardi 
Baltasar Pesquera 
Miguel Domínguez 
Domingo Somosa 
Fr. José Alaban 
Domingo Allende 
Andrés Sístiago 
Modesto de Villa 
Juan Pesquera 
José M. Monrroy 
José Linares 
Antonio Bernardo Quirós 
Pascual José de Vidorique 
Pedro Fernandez 
Cosme Garay 
Angel Jorrín 
Fr. Basilio Bañare? 
José Martínez 
José Fernandez 
Ignacio de la Lama 
Fr. José de San Martin 
Manuel Echave 
Antonio Linares 
Juan Francisco Mnrguion 
Manuel Ortiz 

Jacinto Araiztegui 
Manuel Zubicucta 
Miguel Gnreia 
Akjandro Gordillo 
Ramon Gargoyo 
Juan Bello 
Fr. José de S. Cipriano, carme-

lita 
Fr. Juan de Sta. Rita id 
Nicolas Arroquero 
José Arguelles 
Juan Molina 
Diego Rodriguez Roman 
José M. del Ponton 
Francisco MàrqueZ Araujo 
Fr. Manuel de Sta. Ann, carinc-

lita 
Ignacio Verde 
Domingo Truc ba 
Francisco Cavido 
Juan Armada 
Fr. Eufracio Sanchez Telles 
Francisco de Paula Concjares 
Bartolomé Hernandez 
Cayetano Madrazo 
Juan Miguel Elias 
Celestino Porras 
\gustin Ferado 

Tomas Benito ArrcbolJo 
Felipe Feijó 
Ignacio Jacinto Diaz 
Fr. Martin de S. José 
Andres Nava 
l'erimndo Toro 
Francisco Meann 
Pedro Ramon Cnjide 
Juan Fernandez Carrai 
Juan Lara 
Pedro Fernandez Linares 
Bartolomé Cannona 
Vicentc Ortiz de Rosas 
Manuel de la Puente 
Francisco Plana 
Tomas de la Pueiite 
Antonio Garibay 
Pedro Guerrero 
José Rico* Altos 
Fr. Juan José Arizpe 
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José Campos 

2 9 8 
f Juan Ramírez 
i Pedro Noriega 
I Fraucisco Antonio de Arana 

Miguel Domínguez 
Miguel Conejares 
Fr. Nicolas García Baylis 
Fr. Pedro* Navarro, donado 
Antonio Perez Badia 
Juan Fernandez Rioballe 
José U ranga 
Salvador Fernandez C a m p o 

Amor 
Melchor Rasilla 
Pedro Baamonde y Saavedra 
Mateo de la Tijera y Campo 
Juan Soto 
José Benito Mongan 
Buenaventura García de C o s -

gaya 
Ramón María Pardo 
Francisco Mendieta 
Antonio Garay 
Domingo Rodríguez 
Antonio Rodríguez 
Benito Alvarez 
Nicolas Quintana 
José Gutiérrez de Terán 
Antonio Crespo Gil 
José M. Piquero 
José M. Sánchez 
Antonio Laveria 
José Guerra 
Santiago Gutiérrez 
Francisco Riera 
Juan Murillo 
Juan Iglesias 
Fr. Saturnino Carrasco 
José M. del Villar 
Antonio Fernandez Villamil 
Presbítero Don Pedro Caro y 

Ilaro 

Francisco Antonio Iglesias 
Fr. Aut. ° Codes, de S. Fernán-

do de Pachuca 
Fr. Felipe Palacios, id 
Fr. Francisco Valero, id 
Fr. Miguel Lamariano, id 

- Ignacio García 

Juan Malvarriz 
Domingo Fe i j ó 
José Vega 
Juan Camargo 
Bachiller Don Manuel Canteli 
Fr. Francisco Placencia 
José M. Fustes 
Antonio Anorga 
Francisco Medina y Torres 
Agustin Gutierrez 
Manuel Bueno de Tagle 
Juan Suarez 
Presbitero Don Juan Simon Au-

gni® 
Lorenzo Robles 
Manuel Zùiìiga 
Fr. Manuel de S . Juan Bautista 
Antonio Portaritarte 
Cayetano Perez 
Joaquin de Angel 
José Antonio Sanguineto 
Juan de Arteaga 
Roque Monzo' i 
Juan Melchor 
Celestino S o l / c t a 
Manuel Sima villa 
Rafael Perez Maranon 
Bartolo Valdés 
Fr. Patrifio Santa Eugenia 
Juan Santo:! Pazos 
Pedro Vidal 
Julian l a t o y Lopez 
Fr. Francisco Felin _ 
Pedro Elias Muela 
Fr. Justo Rojo 
Santiago Vedia 
Pedro Lopez 
Francisco Movano 
Antonio Vallejo 
Fr. Juan Antonio Manuel del 

Alamo 

Ingacio Agustin de Eehavarria. 
Tomas Maiioz 
Manuel Gutierrez de Iguanzo 
Pedro de la Haran 
Francisco Ramirez 
Pedro Padilla 
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Francisco Espinosa 
Jacinto Perez 
José Crespo 
Luis Rivera 
Gregorio Lopez de Novales 
Valentin Fernandez 
Antonio García Bermudez 
Fr. Juan de S. Francisco 
Fr. Lorenzo de S. Rafael 
Fausto Corres 
Juan Banuet 
Antonio Moreda 
Manuel Capitan 
Leonardo del Castillo 
Francisco Deus 
Francisco Conde 
Francisco Rodríguez de Sta. 

Anna 
Mateo Alonso Mansilla 
Julian del Villar 
Santiago Comaltepec 
Antonio Perez 
Francisco Uria 
José Castañeda 
Francisco Cebullos 
José Andrade 
Juan Antonio Lopez Calderón 
Juan Angel de Echavarria 
Andres Trujillo 
Francisco Caldelas 
Fr. Manuel Manil la , dominico 
Juan Gonzalez Ungucra 
Celedonio Sucunza 
Juan Ramon Lopez de Sagredo 
Pedro Femando Labi 
Francisco Gregorio Nuñez 
Sebastian Ferrer 
Domingo Ricoy Bermudez 
Ramon Maria Meijuciro 
Miguel Benito Meijuciro 
Frrncisco José Aispurua 
Gemmano Salvador 
Juan Masera 
José Torres 
Antonio Sánchez Abascal 
José M. Mauleon 
Bernabé Rubiera 

.José Ramon de la Vega 

Fraucisco Yerro Lopez 
Salvador Gonzalez de Castro 
Fr. Manuel de la Purísima Con. 

cepcion, carmelita 
Pedro Antouio Arizpe 
Tomas Chàvarri 
Manuel Gutierrez 
Pedro Francisco Fernandez 
Juan Nepomuceno Santaolaya 
Pedro Molet 
Manuel Morii 
Santiago Ibañez 
Fr. Fraucisco Marchante, die-

guiuo 
Mariano Garbanela 
Agustin de Urdupilleta 
Manuel Maria de Acebedo 
José Landa 
Domingo Perez 
Juan Bautista Goitia 
Fr . Simon de los Reyes, die-

guino 
Fr. José Ricafort, dominico 
Presbítero Don Manuel Blanco 

Rioboo 
Tomas Morán 
Lucio Guerra 
Femando Fernandez 
Miguel de Ochategui 
Pedro Fernandez 
José Nieto Martínez 
Juan Ruiz 
José Gonzalez 
Manuel Eugenio de Olaguibel 
Fr. Tomas Cornelia, dominico 
José Moscoso 
Ildefonso Pazos 
Fr. Márcos de Jesus María, car-

melita 
Ventura Pérez Ocejo 
Fr. José de S. Fermín, carme, 

lita 
Francisco Gavino 
Juan Meadez 
Antouio Bandini 
Martin Olasastegui 
Fr . José Ramon Salguero, frnn-

eise ano 



' Fr. Bartolomé «le la Madre de 
Dios, carmelita 

Gaspar de Aguilar 
José Campero 
José Morino 
Angel González 
Miguel Fonte toa 
Juan Meudizabal 
Bernardo Folleto 
Pedro Domínguez 
Francisco Martínez de la Vega 
Bartolomé Arias 
Manuel Suarez 
José Alday 
Juan Olavarría 
Ramon Ga^izalez 
Sebastian Fruutin 
José Antonio Tárelo 
Fr. Sebastian de la Santísima 

Trinidad, carmelita 
José Ramon Morales 
Ramon Rico 
Andrés de las Barreras 
Manuel de la Barcena 
Juan García 
Francisco Fonseca 
Manuel Lopez 
Ignacio Mouteiro 
Fr. Joaquín González 
José Alvarez 
Antonio Escorisa 
Fr. Adrían del Niño Jesus, car-

meli ta 
Fr. Francisco de la Encarna, 

eiori 
Juan Fernandez Villaverde 
Felix Solía 
Bonifacio Antonio Novales 
Blas Hidalgo 
Fr. Francisco Vela, francisca, 

no 
Gabriel Lavayen 
Estovan Valdoniar 
A ito:;ío Gírela 
Mainel Hadillo 
José Castro 
Francisco Ortega 

"-Manuel Gómez Escaudou 

DE 1833. 
Felipe Villalay 
Fr. Diego Elias, frauciscano 
Fr. Santiago López de4Briñas, 

donado de San Francisco 
José Julián Esbrí 
José Corrales 
Manuel Antonio Cacho 
Antonio Calé 
José María Velez 
Juan Ramirez 
Pedro Antonio Blasco 
Manuel Mendueta 
Juan Mena 
Ignacio Troyano 
Fr. Domingo Melic 
Gaspar Fernandez 
Domingo de los Ríos 
José Antonio García 
Antonio Cali 
Manuel Molino 
Antonio Tejero 
José Perez 
Manuel Puente 
Francisco Ramirez 
Santos Muñoz del Pozo] 
Andrés Suarfez 
José Ponce 

Fr. Andrés Perez Bejarán 
Rafael Chico 
Vicente Rivero 
José Ibargaray de Barazorda 
Br. D . Mateo Merino 
Francisco Barros 
Felipe Bieytis 
Cayetano Rubio 
Antonio Ramón de Güemes 
Julián Sanfuentcs 
Martin Sánchez 
Manuel Berdeja 
Juan Vicente de Arce 
\ ícente de Soheron 
Presbítero D. Manuel Diez 
Tomas A raque 
Bartolomé Perez 
Juan Antonio Gómez 
José Ignacio do Escalante 
José Balcayo Vejo 
Fr. Leemos Martínez, agustino 
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f Felipe Santiago de Terán 

Pantaleon de Ipiña 
Juan Escribano 
José Agustín Rodríguez 
Fr. Andrés de S . José, carme-

lita 
Fr. Pedro de S . José, id 
Fr. Juan de la Anunciación, id 
Juan Gutiérrez Castillo 
Domingo Cabanas 
Antonio Garrido 
José M. Rosas 
Fr. Ildefonso Moreno, frane is-

cano 
Bartolomé del Pino 
Valentiii Gutiérrez Solana 
Fr. Andrés de Góngora 
Ildefonso Gutiérrez Solana. 
Juan Manuel do la Puente 
Pedro CaraImn 
José Bris de Cosgaya 
Ramon Esnarreaga 
Antonio Gil de la Madrid 
Francisco Obregon 
Víctores de Aguilar. 
Domingo de Santa Coloma 
Fr. Juan María Torres 
Joaquín Piñera 
Juan Daza 
Domingo Sasturain 
José Milán 
F. Faustino González 
Francisco Redondo 
Manuel Romualdo Diez Martí-

nez 
Antonio Oramas 
Antonio Guitar. 
Basilio Laoredo 
Bernardo Lopatei 
Antonio Andrade 
Manuel Rodríguez Gómez 
Miguel Liado 
Antonio García Torres 
José Pezuela 
Manuel Collantes 
Antonio Burrel 
Francisco Uliharri 
Domingo Vázquez 

Antonio R i co 
Emeterio Subero 
Francisco Carrasco 
José Pleguezuelo 
Gaspar de Palma 
Martin Sánchez Serrano 
Matías Espinosa 
Juan Guizasola 
Juan Leston 
Juan Gonzalez 
Gaspar Bailas 
Juan de Miguel 
Juan Saenz 
Antonio Chaves 
Pedro Miguel de Echeverría 
José Ximenez 
Benito Barros 
Francisco Basquin 
Pedro Muñoz 
Benito Sanmartín 
Santos de Herrera 
José M. Lascurain * 
Francisco de Paula Carballcda 
Fr. Juan Rosello 
Fr. Lorenzo Socies 
Fr. José Cama raza 
Francisco de la P. ña 
Clemente Navarrete 
Ignacio Elorrieta 
José Arnaez 
Jaime Carran 
Miguel José Monzon 
Fernando Cubas 
Gonzalo Delgado 
Pedro del Prado 
Francisco Torres Tujo l 
Manuel Sánchez Ayola 
Pedro del Paso y Troocoso 
Domingo Mirón y Perez 
Antonio Rodríguez Gonzalez 
Antono Fbiña 
Gabriel Pasos 
José Portillo 
Francisco Gonzalez 
Antonio Lombó 
Marcelo Ariza 
Manuel Sánchez 
José Ignacio Plaudcu 
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Presbítero Don Cristobal Pino 
Antonio Ardite 
Juan de Ariza 
Antonio Porcuna 
Diego José Eznal 
José Gutierrez Crespi 
Francisco Fernandez R e d o n -

das 
Guillermo Ferrer 
Mariano Aguirre 
José Serdan 
Pedro de Loca 
Doctor Don José M. Navarro 
Juan Ximenez 
Pedro Garcia 
Ambrosio Rodriguez 
José Crespo 
Sancho de Ceballos 
Agustin Rena y Sobral 
Francisco Mayobre 
Domingo Antonio Mendivil 
Manuel Hernandez 
Francisco Espiau 
Juan Gutierrez Trajillo 
Manuel Rodriguez 
Felipe Lozano 
Andres Gonzalez 
Antonio Maldonado 
Francisco Calvo 
Juan Besares 
Manuel Acosta 
Simon Alvarez 
José Vi vaneo 
Juan Nieto Samanicgo 
Vicente Raba 

Fr. José del Santísimo Sacra -
mento. 

José Lama 
José Pineiro 
Jacinto Alvarez 
Cristobal Ortiz 
Juan Pizarro 
Lorenzo Castro 
Manuel Lopez do la Iguera 
Juan Grandi 
Nicolas Gonzalez 
Pedro Antonio Garay 
Domingo Tejada 

DE 1 8 3 3 . 
Jnan José Rodríguez 
Domingo Rivas 
Antonio Lucio 
Francisco Gonzalez 
Benito Diz 
Diego Rey 
Sebastian Aguirre 
Antonio Pedrosa 
Bartolomé Saravia 
Andres Minuera 
Pedro Otero 
Pablo José Yonin de la Torre 
Fernando Gavila 
Matías Barba 
Teodoro de la Rosa 
Gregorio Ibañez 
Pablo Lopez de la Peña 
Diego Galvez 
Dámaso Martínez » 
Ignacio Ponto y N o v o 
Dámaso Alonso 
Domingo Alonso 
Antonio Marchante 
Salvador Moreno 
Manuel Vicente Requera 
Andres Gonzalez 
Francisco Domínguez 
Juan Bernardo Fuente 
Clemente Moreno 
Baltazar Gutrierez 
Cayetano Parra 
Joaquín Morales 
José Gonzalez 
Ildefonso de la Puente 
Vicente Sereijo 
Felipe Molina 
Antonio Flores 
Roque Micr 
Eustaquio del Noval 
Policarpo Muñoz 
Antonio Iglesias 
Plácido Garcés 
Manuel Torres 
Juan Escalera 
Santiago Rangel 
Francisco Ceno 
Manuel Gonzalez Ballejo 
Sebastian Allende 

" ENERO 2 3 
• José Ulibarri y Lozano 
José Gonzalez 
Tadeo Bartolomé Domingez 
Juan Manuel Caballero 
Ramon Murua 
Manuel García Sancho 
Nicolas Gonzalez del Peral 
Fernando Cambre 
José Santos Martinez 
José Landa 
José Gutierrez 
Martin Barrena 
Pedro Gonzalez 
Joaquin Angulo 
José Sanchez Hidalgo 
Manuel Arteaga 
Pablo Perez 
Antonio Pacheco Calderón 
Mateo Cagigas 
Felipe Santiago Guinea 
José Manso 
Fortunato Gutierrez 
Berna i-do José Benitos 
Juan Lullo 
José Parres 
Fr. José M. Saizar 
Fr. Pablo Bosque 
Dionisio Arteaga 
Fr. Juan Lopez 
Martin Gutierrez 
Antonio Llanos 
Matías do Vergar» 
Manuel Luna 
Francisco Gonzalez Terán 
Juan Manuel de Saz 
Fernando Bello 
Domingo Rubio 
Juan Estovan Elorriaga 
Cárlos Ibarra 
Alejandro Barren echea 
Manuel Campos 
Benito Palomar 
Tomas Ron 
Señando German del Bosque 
Francisco Que vedo 
Francisco de la Hoz 
Miguel Lopez 
Dionisio Ruiz de Cabanas 

DE 1 8 3 3 . 3 0 3 
Gabriel de Bemi 
José de Guaza 
Manuel de la Sierra 
Manuel Ruiz Gutierrez 
Juan Scnosiani 
Eusebio Berni 
José Rodríguez 
Cristóbal de Arachabala 
Juan de Coeto 
Ramón Francisco de Amati 
Pablo Martínez 
Fernando Merino 
Fr. Jos«- Sesé 
José Cubillas 
Francisco de Paula Martínez 
José M. Zapatero 
Juan Flores 
Francisco Antonio González 

R e y 
José Piquero 
Domingo Fernandez 
Juan López 
Francisco Escudero 
Francisco II. Mutate 
Manuel Luque 
José Ramón Martiuez de Ho -

yos 
Silvestre Vírela 
Juan Francisco Calleja 
José Becoy Pozada 
José Gutierrez de Rosas 
Francisco García Sarabia 
José Salas 
Antonio del Saz 
Francisco Montero 
Andrés Fernandez 
Juan Collado 
I'r. Juan Galdin 
Juan Escudero 
Juan Benito -Fontal» 
Isidro Diaz 
Juan Antonio Pumarejo 
Miguel C'astelblanc 
Fr. Joaquín Miranda 
Antonio Sema 
Antonio Mijares Din/ 
Manuel Tuñon 
Vicente Pumarejo 
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f Benito Antonio Berea 

Felix Maneiro 
Francisco Bravo 
José Almeida 
Antonio Cásares 
Benito Muñoz 
Matías Santa María 
Juan Lo rea 
Simon del Llano y Capetillo 
Pablo Ibarra 
Antonio Hercé 
Juan Bautista Iglesias 
Cayetano Franco 
Gregorio Grima 
Manuel Lopez Lavin 
José M. Perez 
Juan Francisco Perez 
Enrique de la Puente 
Agustín Egurbide 
Tomas Herrera 
Francisco Tarrazo 
Joije Matías de Arbos 
Francisco Yeuso 
Bernardo Cano 
Miguel Moreno 
Pedro Juan Pereira 
Telésforo Rodriguez 
Tomas Ordaz 
Pedro Jordan 
Joaquin More 
Ramon Ferriol 
Antonio Guerra 
Tomas Heredia 
Santiago Servian 
Pedro Perez 
Juan Andraya 
Manuel Suane 
Fr. José Mesías 
Dr. Don Domingo Lopez So-

mosa 
Basilio Lujan 
Juan Geli 
Antonio Fernandez Montilla 
Gaspar Oliver 
Buenaventura Oliver 
Pedro Lopez 
José Pu ig y Oscardo 
Antonio Boves 

D E 1833. 
Fr. Fermio Dolaren 
Antonio Aloy 
Rafael Montalvo 
Felipe Gonzalez Vallejo 
Fernando Gutiérrez 
Pedro Manuel Regil 
Francisco Mariano Lopez 
José Lara 
José Fernandez 
José Gabira 
Pedro Leon 
Antonio Vera 
Martin Achotegui 
Ramon Gafa 
Antonio Erosas 
Cristóbal Barnada 
Antonio Llovera 
José Valniti 
Pablo Roca 
Juan Ferreira y Lema 
Antonio Mainerò 
José Ochen 
Miguel M asaque 
Pee Irò Campos 
Juan García 
José Manuel Portas 
ManuelChavarría 
Manuel Saez 
Francisco Mármol 
Domingo Roca 
Manuel Malavear 
Vicente Alvino 
Roberto Francas 
Sebastian Benites 
Francisco Mustich 
Benito Mauri 
Antonio Guai 
José Galato 

Presbitero D . Pedro José Hur-
tado 

Cristóbal Rosas 
Agustín Vigueras 
Antonio Arteau 
Gabriel Gaona 
Joaquín Fernandez 
Domingo Diaz 
Francisco Castro 
Joaquín Soler 

E N E R O 2 3 
' Presbítero D. José Gerónimo 

Rodríguez 
Presbitero D. Eusebio Nájera 
Nicolas Molas 
Juan Martin 
Juan Garcia,Hernández 
Sebastian Hernández 
Salvador de la Cruz 
Leandro Otón 
Joaquiu de Loza 
Hilario de la Presa 
Diego Diaz 
Tomás Pino 
Si bastían Avila 
Pedro de la Feria 
Domingo Leon 
José Revuelta 
Fernando Quijano 
Manuel Cásares 
Juan Bautista Cecia&Goras 
Santos Lopez 
Domingo Martínez 
Antonio Ballcster 
Juan Ambrosio Toledo 
Cayetano Fernandez 
Ignacio Gonzalez 
José Martín y Espinosa 
José Trucha 
Felipe Montilla 
José Joaquiu de la Pupato 
Pablo Sastre y Mazas 
Vicente Gómez 
José Est or Padrón 
Martin Claro 
Agustín Meyo 
José Antonio Villaverdc 
Pedro Delgado 
Guillermo Morales Zamora 
Juan Miguel de Iriarte 
Estevan Panlladas 
José Capó 
Juan Pascual y Gran 
Bartolomé Ferró 
José Cabrera 
Juan Prast 
Juan Antonio Ferreiro 
Antonio Guiñar 

.Ignacio Lopez 

D E 1833. 3Q5 
Jua i Cas^s 
José Diaz 
José Blcngio 
José Robert 
Ramon Buela 
Francisco Díaz 
Francisco Casaus 
Pedro Manuel Rodriguez 
Juan Antonio Frutos 
Luis Tolosaus 
Antonio Bugia 
Miguel do Vargas 
Juan Solé 
Diego RÍOS 
Nicolas Cáetelo 
Domingo Trucba 
José Sampcrio Ruiz 
Agustín Rivas 
José Mauri 
Justo Saenz de Santa Macia 
Juan Márquez 
Miguel Pino 
Nicolas del Corrai 
Btynardo Esterlic 
Matías Piuo 
Francisco Pino 
Presbitero D. Domingo Saenz 
Clemente Trujiilo y S..Ira 
Felipe Antonio Rodriguez 
Bernardo Fout 
José Perez 
Bernardo Maza • 
Isidro CupuU 
Presbítero D. Antonio Mjiiz 
Miguel Barceló 
Santiago Terán 
Matías Elias Santa Maria 
Pedro Jordan 
José Albas 
Andres QuintaniUa 
Juan Rodriguez 
Rafael Tomas 
José Uga,rte 
Diego Hernandez 
Domingo Canabá 
Valerio Gran 
Salvador Córdova 
Juan Cruz Celaran 
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Juan Perez Abreu 
Gregorio Marcadal 
Presbitero Don Leandro Cama-

elio 
Juan de la Rosa Ros 
Ignacio Francisco Cantarell 
José Cadena 
Antonio Domínguez 
Francisco Clamel 
José Conesa 
Juan Guai 
Salvador Rodríguez 
Manuel Encina 
Cristóbal Sansor 
Francisco Roquete 
Estevan Subivats 
Rafael Julia 

.José Aguilar 
Gregorio Zorraquin 
Ignacio Lopez 
Pedro Romeu 
Francisco Colomé 
José Callejas 

p j Pedro Alvas 
' \ Juan Antonio Domínguez 

Presbítero Don Aniceto Alonso 
José Roldan 
Juan Bautista Llerovi 
Domingo Perez 
Leandro Guai 
Pablo Garriga 
Simon Morales 
Francisco Bernes 
Juan Ignacio Mengua! 
Juan Aragonés 
Pedro Basalobre 
Pablo Pascual y Mila 
Antonio Ramírez 
Pedro Guai 
Jaime Perneu 
Rafael Besquera • 
Francisco Peña 
Matías Rodríguez 
.Antonio Marrero 
Antonio Salvari 
Domingo de la Cruz 
Sebastian Serrano 

_ Francisco Otero 

DE 1833 . 
Pedro Roig 
Manuel Ramon 
Jaime Bolivart 
José Puch y Bea 
Francisco Pa íadero 
Miguel Tejedo 
Santiago Planas 
Agustín Costa y Coata 
Gaspar Carboneil 
Antonio Lamberri 
Baltasar García 
Jaime Angli 
José M. Baquero 
Antonio María Bericoechea 
José M. Martínez 
José Ca3aus 
Presbítero D . José Joaquín de 

Riva Velarde 
Miguel María Mocoroa 
Ignacio Carcaño 
Juan Domínguez 
Francisco Antonio Ochoa. 
Pedro Lorido 
Andres Antonio Vilar 
Juan Baron 
Manuel Parrao 
Eduardo Ortiz 
Francisco Mulet 
Juan Mauri 
Ildefonso Moré 
Juan Sirerol 
Juan Guerrero 
Francisco Calero 
Julian Sotero 
Manuel Selles 
Joaquin Traba 
Pabio Sotelo 
Vicente Ferrer 
José Nicolin 
Antonio Roura 
Mauro Antonio Toledo 
Francisco Fernandez 
Vicente García 
Juan Vadia 
Andres Soberano 
Joaquin Sancliez 
Salvador Carboneil 
Bartolomé Ortiz * 

D . 

ENERO 2 3 
(• Pedro Vadia 

Marcelo Torres 
Felipe Trulla 
José M. Arrooha 
Cristóbal de la Hera 
Pedro Roca 
Alejo Elguera 
Francisco Perez 
Pedro Alvas 
Presbítero D. Matías Credo 
Gregorio Bustamante 
Miguel Airoa 
Bruno Puig 
Francisco Ferrer 
Domingo Miranda 
Francisco Sosa Pino 
José Sosa Pino 
Juan Miró 
Pablo González 
Pedro Nadal 
Juan Orta 
Vicente Pareja 
José Callejas 
Miguel Guerra 
José Angulo 
Ramón Mas 
José Padilla 
Antonio Villalvaso 
Cristóbal Cabrera 
Juan López 
Femando Misot 
Felipe Agustín 
José Toledo 
Juan Aricochca 
José Justo Gutierrez 
Manuel de la Puente 
Jaime Gras 
Pedro Masías 
Domingo Estrada y Melian 
Francisco López Rabel 
Manuel Montiel 
Manuel Batista 
Juan Patiño 
Juan Aranda 
José Ruiz 
José Casan 
José Mestoc 

L Sebastian Ulibarri 

DE 1833. 3 7 0 
Andrés Marín 
Juan Tocino 
José Galan 
Ramón Carol 
Presbítero Don Juan José Gon-

zález 
Luis Borja 
Juan Bautista Borja 
Francisco Ortiz 
Juan Miguel Biscardo 
Fr. Celedonio Valda 
José Maíz 
Genaro Ramón del Hoyo 
Juan Martin de Zouó9 
Miguel Palacios 
Juan José de Arvide 
Manuel González Cosío 
Luis Lebrón 
Fr. José Cundiera 
Pedro Terán 
Fr. Mariano I-opez y Pimentcl 
José González Cosío 
Fr. José Saenz 
Francisco Ceballos llanero 
José Noriega 
José Fernandez 
Juan Francisco Iluici 
Tadeo Gutierrez Solana 
Presbítero Don Lucas Tichere 
Ramón Cosío 
Higinio Suaso 
Pablo Gómez de la Barcena 
Fr. Isidoro Barcenilla, francis. 

cano 
Fr. Ancjres Rasero 
Fr. Pascual Alarcon 
Antonio de Mier 
Vicente Solana 
Manuel Nieto 
Fr. José de Castro 
Fr. Teodoro Alcina 
Antonio Ximenez 
Fr. Manuel Umerez 
Ildefonso José Arroyo 
Rafael Chueca 
Manuel de la Cantoya 
José Ponce 
Pedro de Coca 
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Lista de los españoles exceptuados de la ley de 20 de 

Marzo de 1829, por impedimento físico temporal. 

r Juan Francisco Durana 
Tomas Gärcia 
Juan Estanillo 
Manuel Sanchez 
Fr. Agustih Aguilar 
Toribio Gomez 
Andres Landeras 
Bernardo Penidva 
Vicente Cervantes 
Ramon de Atigulo 
Sebastian Rome PO 
José Co >de 
Manuel Pe da« 
Miguel Monatti' 
Pedro A rima 

D. i' Fr. José de B<Werntita 
Manuel Carrasco 
Ignacio Alcantara' 
Nicolas Rey 
José Antonio Matiauda 
Macario Vida! 
Benito Gomez 
Pedro Simon del Campo 
José Ramirez do Arella^ó 
Francisco Bustartiantc 
Rafael PalScio 
Laureano Monedero 
Marcelo Areche 
Francisco Us. biagn 
Joaquin Madero 

. Nicolas Arias 

Fr. Ruperto del Monte (Carme-
lo 

Antonio Garrido 
Benito Vázquez y Moure 
Ramón Fernandez 
Jrancisco Javier Baridon 
Lic . Don Mariano López de 

Priego 
Pedro Gutiérrez Salceda 
Pedro Montero 
Juan Domínguez de Riezu 
Femando Ximenez 
Domingo Ruiz 
Martin Sánchez 
Juan Felipe de Agesta 
Francisco Cortina González 
José M. Escobar 
Vicente (W la Concha 
José Fernahdez Fontecha 
Isidro Fernandez Cano 
Juan Antonio del Portillo 
Juan María Mauricio 
José Carril 
Pedro de Valois 
Lic. Don José Antónfa Gonzá-

lez Peredo 
José Rojo 
Francisco Islas 
Manuel de la Bárcena 
Ramón María Barros 
Luis Gi raido 

F.NERO 2 3 DE 
•Francisco Montesinos 
Manuel Pendaz 
Leopóldo Lo redó 
Seb.islian L'garte 
JbSé Ignacio AuricdnS 
Pedro EizagUirre 
Femando Collado 
Francisco Gamez 
Francisco Algara 
Juan José Alvareda 
Juan Bautista Garitncelaya 
Gregórió de Benito Caruzo 
José Torres Valdivia 
Cayetano Casas 
Salvador Lagos 
Juan Antonio Herrera 
.Matías Viaña 
Santiago Menocal 
Blas Fernandez 
Fr. Frautifcco de S. Bernardo 
Rafael de Tapia 
Manuel Merino 
Antonio Pevidal 
Manuel Clabellina 
Manuel ligarte 
Matías del Campo 
Buenaventura Campillo 
Juan Cantera 
Marcelo Vázquez 
José Gutierre/. 
Romualdo Faz 
Juan José Alvarcz 
Femando Figueras 
Juan Antonio Laguna 
José Luqiie 
Juan Sacnz 
Ramon Colmenero 
Juan Domínguez 
Alonso de la Huerta 
Fr. José Canelo 
Fr. Frane i*» DicZt 
Fiv Galo Petit 
Santos Carranza 
José Rofclio Aparicio 
Fr. Vicente Vive« 
Miguel Antonio Gutiérrez 
Manuel Abttd 

. Pedro Bus tarmate 

1 8 3 3 . 3 0 9 
Carlos CaStanon 
Pedro Qu sada 
José Joaquin de Marirhalar 
Gregorio de S. Martin 
Joaquin Benites 
Presbitero Don Nicolas Gutier-

rez y Gonzalez 
Miguel de la Rioja y Ganiboa 
José de la Campa 
Francisco Benito Taboada 
Antonio Goribar 
Fr. Francisco Escobar 
Benigno A eia 
Juan Arteaga 
Cosine Mier 
Pedro Celestino Bendigar 
Alejandrò Bustamante 
Juan Martinez 
José Gonzalez de la Fuente 
Pedro Legarreta 
Mariano Mayor 
Antonio Alonso Femandez 
Manuel Echavarria 
Juan Manzanera 
Fernando Diaz de la Campa 
Tomas Lagacha 
Francisco Antonio de la Presa 
Jacinto de Arringa 
Marcelo Prada 
Julian Pescador 
G as par de la Rada y Estabillo 
Fr. Benito Franéo 
Ignacio l 'zubiaga 
José Arcnas 
José Pasarin 
Antonio Siifredo 
Francisco Diaz 
Blas Velazquez 
Diego Tnero 
Bernabé del Vallò 
Juan Antoaio V a g o l a 
Rodrigo de la Pedrizu 
Antonio Placencia 
Juan Manuel Crespò 
Luis Beisteiro 
Eusebio Laca 
Gaspar de los Riós 
Lino Ortéga 
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' Patricio Fernandez 
José Ilarregui 
Fr. Segismundo Fontcuberta 
Francisco Adrian Gonzalez 
Vicente Martinez 
Francisco Madariaga 
Juan Vicente Saracho 
Miguel Cancela 
Luis Fuentes 
Manuel Lopez de Li erena 
Ramon de la Sota Ruiz 
Antonio Fernandez 
Benito Ruiz 
Manuel Fernandez 
Nicolas Ti nal 
Juan Rubio 
Domingo Chavez 
Juan Antonio Perez 
Juan Martínez Quevcdo 
Antonio Septien 
Pedro Blanco 
Rafael Perez MaraSon 
Francisco Pendaz 
Francisco de Paula Quintana 
Antonio Romero 
Gervacio de los Rios 
Antonio Gii 
Miguel Torres 
José M. García 
Antonio Morales 
Agustín Saenz Pardo 
Andres Duro 
Do.ningo Fernandez Bringas 
Blas Antonio Muñozguren 
Anto io Marín 
Vicente Muñoz 
Francisco García 
Juan de Argumosa 
Manuel Ramos Villamrl 
Fra-ici seo Guea 
Mai ¡ano Mira 
José Gomez Escalante 
Francisco Diaz 
Mateo Echáis 
Presbítero Don Juan Simon de 

1 laro 
; Julian Ibarrola 
1 José Tomas Delgado 

D . 

Fraucisco Javier de Marechalar 
Casimiro de Sada 
Presb. Don Diego Elias de 

Mendivil 
Blas Antonio de Esnarriaga 
Eugenio Arsumendi 
Pedro Velez Cosío 
Ildefonso Negrele 
José Riveiro de Aguilar 
José Sánchez Pozada 
Francisco Leté 
Juan Antonio de Herrera 
Fr. Antonio Quiros 
Francisco Gómez 
Antonio Figueroa 
Francisco Ramón Garay 
Juan Bautista Miota 
Francisco Dapena 
Andres Ruiz 
Rosendo Cousido 
Francisco Llaguno 
Manuel Meijueiro 
.Matías Corres 
Santiago Candían 
Fr . Julian García 
Antonio Haro 
Tomas Esperón 
Miguel Benito 
Ramón Meijueiro 
Rafael Azurmendi 
Luis Gonzaga Carleo 
Andres Prieto 
José Martinez Conde 
Juan Pedroza 
Sebastian Perez Cornejo 
Fr. Manuel de Santo Toma» 
Antonio Cal 
Pedro Iturralde 
Cárlos Abalos 
Manuel Rey 
Manuel Gómez 
Juan Gonzalez del Campo 
José Pastor Escalante 
Francisco Cande 
Florencio Ruiz Ordoñez 
Juan Morales 
Ventura Rodiles 
Donato Perez 

ENERO 2 3 
Francisco Sereceda 
Juan Bautista Ruiz 
Francisco Castillero 
Miguel del Campo 
Julian Larramendia 
Juan Palacio Trueba 
Miguel Senarro 
Juan José Darget 
Antonio Durili 
Tomas Rodriguez 
Tomas Diaz 
Juan Mendez 
Francisco Gutierrez 
José Llorente 
Antonio de Martos 
Joaquin Cruz 
Manuel de Mendiguren 
Martin Avedillo 
Andres Garcia Gomez 
Antonio Uriarte y Landa 
Francisco de Paula Caminero 
Fr. José Puig 

1Antonio Perez 
Rafael Baquerizo 
Francisco Arteaga 
José Santiso 
Gabriel Laballen 
José Antonio Roseli 
Juan Carse 
Felipe Chan 
Bernabé Rubiera 
José Maria Mauleon 
Francisco Antonio de la Vega 
Manuel Landeras 
Francisco Asencio 
Pablo Mata 
Miuiuel Castillo 
José Velado 
Antonio Seguin 
Fr. Martin Mason 
Juan Antonio Evia 
Francisco Chinchon 
Andrés Mugica 
Pedro Galvez 
Gregorio Arozamena 
Salvador Sola 
José A ranco 

t Pedro Telmo Primo 

Miguel Rabel 
Manuel Garci i de Orge 
Manuel Morales 
Juan Basabe 
Martin Vengoa 
Domingo Pacheco 
Mariano Zuviaga 
Manuel de las Cuevas 
Joaquin Hernández Soto 
Matías Parra 
Tomas del Hoyo 
Cayetano Bracamonte 
Miguel Medina 
Juan López Miranda 
Juan Esquerra 
Juan Vengoa 
Pedro Iruzubieta 
Benito Villalobos 
Diego de Aldama 
Juan Estevan Noriega 
Domingo Ugarte 
Pedro Mendez 
Pedro Diez Gutiérrez 
Presbítero Don José M. Pérez 
Presbítero Don Domingo Aba-

solo 
José M. Borrell 
José Joaquín de Errazu 
Miguel Manuel Muro 
Antonio Castillo 
Pascual Moliner 
Antonio Marcos 
Vicente Ruiz de Bustamante 
Santiago Fernandez 
Joaquin Astiazaran 
Juan Hernández 
Joaquin de Otero 
Ignacio Cruz de Irizar 
Mateo Picaza 
M áreos Llaguno 
Antonio García Calvo 
Pedro de la Serna 
José Manuel Cordero 
José Gil 
Juan Casas 
Bartolomé Caballero 
Cayetano Quintero 
Lorenzo Sánchez Cortina 
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1). 

("Alejo Lizama . 
Juan Fermín de Juanicotena 
José Vanoye 
Manuel Domínguez 
Fr. Francisco Santa Rosa 
Manuel Esteves 
Manuel Botanu 
Manuel Ramos Calonge 
Santiago Everrà 
José Lopez Trigo 
Antoaio Arguinzones 
Francisco Torres 
Miguel Garcia 
Manuel Arana 
Francisco Arrçllaga 
\ntonio Gallardo 
Juan Bautista Soler 
Pedro Antonio Garay 
Matías Martínez de Espinosa 
Manuel Ripol 
Juan Bautista de Echagaray 
Martin de Urdapilleta 
Francisco Garcia Xiinenez 
Juan Senties 
Antonio Gutiérrez 
Juan Lucas de Olavarriela 
Juan Gutiérrez Zamora 
Juan Gil 
Miguel Pages 
Juan Antonio de Barcena 
Juan Manuel García 
Manuel Terán 
José Antonio Jáuregui 
Blas Serrano 
Antonio Velazco Quiroz 
José Gago 
Francisco Badillo 
Manuel Antonio Orduña 
Ramon Lozada 
Juan Antonio Lerdo de Tejada 
Dionisio Mandalunea 
Baltazar de Yedolla 
Francisco Reyes 
Pedro Rodríguez 
José Perez 
Francisco Campillo 
Francisco de Paula Herrera 
J.psó Antonio Vigo \ 

Antonio Ximenez 
Antonio Ceballos 
José Ruival 
Francisco Echarri 
Pedro Garcia 
Ignacio Sartorio 
Fr. Joaquin Ferrando 
Pablo García 
Juan Serrano 
Francisco Sala 
Lorenzo José del R iego 
Bartolomé Perdom« 
Anselmo Gómez 
Manuel Noriega 
Antonio Alfoncin 
Ramon Rodríguez 
Eugenio Martínez 
José Angel .Guevara 
Santos Alonso 
Fernando Bello 
José Sevilla 
Pedro Rodríguez 
Juan Somohano 
Ramos Ajis 
Santos Fontano 
Pedro Vicente Torres 
Tomas Sánchez 
Jacinto Robleda 
Antonio Angel Gómez 
Manuel de la Torre 
José Carrillo de Ermida 
José Duran 
Pedro Noriega Alonso 
Eustaquio Bamon Muñoz , 
Manuel. Buslamante 
Francisco Besa 
Ramon Gonzalez 
Lorenzo Xicoy 
Diego Cervantes 
Antonio Sugasti 
Fulgencio Ibañez 
Domingo Juanes Fernande/-
Tomas Beha 
Sebastian Lamas 
José Rueda 
Juan Cotera 
Francisco Mendoza 
Antoujii Fuentes 

D. 
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Antonio Badillo 
Ramón Landeta 
Agustín Mendiolaveitia 
Juan Domingo Celis 
Francisco García Loera 
Pedro Torrea 
Agustín Rivera 
Manuel Gutiérrez 
Simón Goñia 
José Caballero 
José Marzan 
Ramón Colmenero 
Jaime Alsina 
Manuel López 
Antonio Herrera 
José María Camino 
Manuel Cantos 
Gaspar Gutiérrez 
Juan Ferro 
Francisco de Paula Tamariz 
Aniceto Guzman 
José Fernandez Aguado 
Francisco Diaz Velarde 
Bartolomé Muriel 
Alejandro T r o n c o » 
Juan Fernandez de la Huerta 
Juan Ruiz 
Domingo Gutiérrez 
Domingo Abascal 
Joaquin Flores 
José Bermudez 
Antonio López Guarda el Muro 
Manuel Rodríguez 
Francisco Ascorbe 
Manuel Llano y Torre 
Juan Rodríguez Várela 
Francisco Nuñez 
Francisco Carrillo 
Roque Martínez 
Lucas Fernandez 
José de Allito« 
Manuel Bustos 
Lorenzo Miranda 
José Alaría VaMés 
José M. Iglesias 
José M. Gómez 
Agustín Valdés 

. Manuel de Anea 
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Agustín Rodriguez 
Lorenzo Gonzalez 
José Valcarcel 
Luis Güemes 
Alberto Lopez 
Narciso Walls 
Manuel Palacios 
Francisco Fernandez 
Julian Martinez 
Andres Lafraga 
Domingo Carracedo 
José M. Arteaga 
José Portillo 
José Fausto Larrazabal 
Calixto Lucas del Castillo 
Manuel Piuelas 
Presbítero Don Rafael del Valle 
José del Vallo 
Diego Briseño 
Antonio Lopez 
Juan Pereira 
Juan Francisco Garrido 
Juan Ccrbonell 
Mariano Echeverría 
José Panues Rober 
José Ortiz de Turanca 
José Benito de Come zana 
Benito Collazo 
José Diaz 
Bartolomé VazqueZ 
Antonio Gonzalez 
José Rodríguez 
Manuel Murga 
Juan Antonio Villavordé 
Agustín Alizal 
José de Nájera 
Luis Villamil 
Manuel Benitcz y Márquez 
Pascual Peirot 
José Perez 
Baltazar García 
José A m a n 
Salvador del Corral 
Rligu'4 Filpus 
Juan Diaz 
Fr. Jose Alonso 
Presbitero Don Salvador Cál-

vente 

.a 

»i -n 
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Fr. Bartolome Ugalde 
Rafael Crespo 
José Caballero 
Andrea Rodriguez 
Juan Bautista Vázquez 
Tomas de Cabo 
Juan Alejandro Rosas 
Bartolomé Santos de Prado 
Antonio Gutierrez del Pozo 
Francisco Florentino Gonzalez 
.Mariano Auli 
Pedro de la Lama y Prado 
José Miguel Martinez 
Agustín Ferrando 
Sa ".tiaco María Bullosa 
José Gutiérrez de Acuña 
Ramoi: Cartabueua 
Manuel Gutierrez 
Pedro Medina 
Francisco Gallegos 
Lorenzo Lavallo 
Juan Ruiz Martínez 

' Igr.acio Lopez 
__ ' Antonio Sanchez Abascal 

) Antonio Bustamante 
Antonio Velarde 
José M. Urbano 
Felix Camacho 
Juan Cuesta 
José Antonio Rodriguez 
Bartolomé Rodriguez 
Manuel Ochoa 
Marcelino Calzada 
Manuel Fernandez 
Francisco García 
Juan Gomez 
Manuel Asenjó 
Mariano Domingo Caberta 
Joaquin Rodríguez 
Pedro María Meijuuiro 
Manuel Pereira 
Francisco Ruival 
Gerónimo Arellano 
Be' ito José Parada 
Fr. Juan Francisco de la Santi 

sima Trinidad 
i Tomás Alonso 

Manuel Ta guada . 

Oi 

DE 1833. 
Juan Martiarona > 
Fr. Felipe Alegría 
Benito Domínguez 
José M. Velurde 
Joaquín Blanes 
Felipe Crespo 
Gaspar Maguna 
Antonio González Nieto 
Fra cisco Javier Zúñiga 
Ignacio Apellanis 
Manuel Diez do las Cortinas 
Toribio Sílvera 
Joaquin Castaños 
José Añorga 
Juan de la T o r r e 
Pedro Arco 
Bernardo Ramos 
Mar.url Montero 
Pedro Perez 
Manut 1 Someyera 
Bernabé Sart.ijas 
Juan Antonio L ó p e z 
Fr . Cayetano Sagastui 
Pedro Rodríguez primero 
Pedro Rodríguez segundo 
Clemente González 
Antonio D c o Pasos 
Pedro Juan 
Tomas Cardenal 
Joi je Mesías Oliver 
Francisco Casas 
Luis Cánovas 
Tomas García 
José Ferrer 
Blas Ximer.cz 
Aijgel Otero 
Antonio Ricardo 
Juan Aguiliar 
Simón Ortega 
José González 
Santiago Vila 
Tomas Quiiitanilla 
Miguel Amuzurrutía 
Agustín Velez 
Manuel Martínez de Velazco 
Pedro Vivanco 
José Ibargiicngoitía 
Roque Ventura de Arteaga 
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Juan José Bolado Manuel Ramon Césares 
José Moria Manuel José de los Reyes 
Joaquín Lopez de Bustamante Juan Antonio Pcredo 
Francisco Solano José Ortega 
Manuel Hernández Fr. José Aguilar y Cueto 
Antonio Noriega José M. Huici 
José Domi ago Calderón José Antonio de la t uente 
Feüpe Deme.idirichaga Geró uno García 
Antonio Fajardo José M. Camargo 
Pedro Ruiz Revolleda Cayetano Bosque 
Presbítero Don José Manuel José M. Bustamante 

Pedro Collantes 
Roque de Arluciaga 
Francisco de la Lurro 
Fernando Barquín 
Francisco Arce 
Juan Antonio Perez 

E s copia. México enero 10 de 1833. 

Ortiz Monasterio. 

• Crespo 
José Goitia 
José M. Villanueva 
Francisco de Vega 
Ramon Alonso Madrid 
lomas Escandon 

Domingo Palacios 

Lista de los españoles exceptuados de la ley de 20 de 

Marzo de 1829, por ser hijos de americanos. 

K ( •'.."• ' ¿ ¿ b u m eoi ab wnob 
Francisco Agùero J o s é M - Fagoag» 
Francisco Lozada v Quiroga Luis Rovaio 
Manuel de la Pedreguera Antonio Magmller 
Juan Lopez Iglesias Estremerà Guillermo Livi de la \ ega 
Carlos de Medina Manuel Garcia Malavear de 

. Eulogio Villa Urrutia Urquisa 

Es copia. Mexico 16 de Enero de 1833. 

Ortiz Monasterio, 
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8D7t¡¡I éóí 'i íbuii. feu rntf 
Lista de los españoles exceptuados en uso de las fa* 

cultades extraordinarias en el año de 1829. 

f Fr. Fernando Eslcs 
José Iturrigarav 

j Vicente Iturrigaraj' 
D» Joaquín Rea 

Gabriel Quintero Perez 
Juan Viezca 

.Manuel de la Torre 

Ramón de Parres 
Juan Miguel Auza 
Juan Tablada 
St bastían Moro del Moral 
Miguel García Muro 
Lorenzo de Vicente 
Santiago Moreno 

Es copia. México 16 de Enero de 1833. 

Ortiz Monasterio. • 'IX'.'. - . c . 

JVOT.l. 

La instrucción sobre cartas de ciudadanía que se cita en la pre 
vención 6 . a de la ley, se circula separadamente á los Sres. goberna-
dores de los estados, del distrito y gefes políticos de los territorios. 
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Circidar de la secretaría de hacienda. 

Sobre contribuciones. 

El Exmo. Sr. presidente de la república, manda que 
no tenga efecto la segunda exhibición de las contribu-
ciones impuestas por órden de 23 de noviembre último, 
[Pág. 165] publicada en bando de 24 del mismo, y cu-
ya exhibición debió enterarse por los comisionados en 
2 del corriente. Manda también, que lo que se hubiere 
enterado por ella se devuelva á los interesados, quienes 
ocurrirán á los comisionados, y estos á la casa de m o -
neda, en donde se les devolverán las cantidades entre-
gadas por cada uno, y al efecto se dá la órden respec-
tiva al Sr. superintendente. Comunícolo á V S. para 
que lo publique por bando á la mayor brevedad, y dis -
ponga que los comisionados le den cuenta por escrito á 
Jos ocho dias de la publicación, de las devoluciones que 
hicieren, cuyas noticias comunicará V S. á esta secre-
taría.—(Se publicó en bando de 25.) 

" 4 
Providencia de la secretaría de hacienda. 

Que no se proceda á la venta de fincas del fondo pia-
doso de Californias. 

Enterado el Exmo. Sr. presidente del oficio de V S . 
(habla con el presidente de la junta del ramo) de 1. ° de 
diciembre del aíio próximo pasado, y de las razones en 
que se apoya esa junta para protestar de nulidad de la 
venta que se intentaba hacer por la administración an-
terior, de las fincas pertenecientes al fondo piadoso de 
Californias existentes en esta ciudad; se ha servido revo-



car en todas sus partes la resolución de 29 de nov iem-
bre del propio año, (Pág. 168) que sobre el particular 
se habia tomado por la expresada administración, y en 
consecuencia me manda decirlo á V S. para su noticia 
y fines consiguientes. 

DÍA 21.—Providencia de la secretaria de relaciones. 

Aprobación del reglamento presentado por la junta di-
rectiva del fondo piadoso de Californias. 

l i e dado cuenta al Exmo. Sr. presidente con el re-
glamento formado por esa junta en cumplimiento del 
art. 13. de la ley de 25 de mayo del año anterior, (de 
1832 página 111) y que V. E. acompañó con oficio de 
2G de setiembre del mismo año; y habiéndose servido 
S. E. aprobarlo en todas sus partes, me manda decirlo 
á V S. en respuesta, como lo verifico, devolviéndole ori-
ginal dicho reglameuto, con el fin de que la junta pueda 
luego ponerlo en práctica, y esperando se sirva pasarme 
una cópia autorizada de él para los usos respectivos de 
esta secretaria. 

El rcglamanto citado dice así: 
Art. 1. La junta se compondrá de los tres indivi-

duos que señala el art. 8 de la citada lev, (pág. 115) 
y la presidirá el vocal mas antiguo. (Se instaló en 27 de 
junio de 1832 esta junta.)—2. Su objeto y atribuciones 
serán las que expresan los artículos? y 10 de dicha ley. 
—3 . Para desempeñarla se reunirá ordinariamente los 
dias 12 y 27 de cada mes, y si fueren festivos en los i n -
mediatos.—1. Mientras la junta establece el órden y 
arreglo conveniente para la administración del fondo 
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piadoso, podrá aumentar el número de sesiones que 
juzgue necesarias.—5. Su presidente también por sí 
mismo ó á excitación de alguno de los vocales, podrá 
convocarla extraordinariamente cuando la urgencia de 
a\;iin caso lo exigiere.—G. La reunión de dos vocales 
por impedimento temporal 6 escusa de alguno de los 
tros de que se compone la junta, bastará para sus deli-
beraciones y acuerdos, siendo los dos votos conformes 
y sobre los objetos de las atribuciones 1, G, 7 y 8 que se-
ñala el citado art. 10 de la ley, ó para providencias do 
instrucción en lo respectivo á las demás atribuciones.— 

7. La redacción de cada sesión se aprobará en la si-
guiente, y puesta en limpio en su respectivo libro, se 
rubricará por los vocales, según el Orden de antigüedad 
de su nombramiento, sin que por esto se detengan las 
comunicaciones que exigiere el acuerdo de la junta.— 
8. A esta se dirigirán en derechura todas las solicitu-
des de cualesquiera interesados que hagan relación á 
sus atribuciones.—9. Todos los que sirvan á la admi-
nistración del fondo piadoso de Californias cometida á 
la junta se entenderán subordinados á sus disposiciones, 
y consiguientemente le darán todos los informes y noti-
cias que estime necesarias para la mejor administración 
y conservación de los bienes de dicho fondo.—10. Ten-
drán igual obligación de ministrar las noticias é infor-
mes que pida la junta, todos los que se consideren con 
algún participio en la inversión de los productos del 
mismo fondo piadoso.—11. Si en los casos de que ha-
blan las atribuciones G, 7 y 8. de las que señala á la junta 
el citado art. 10 fueren desobedecidas su3 interpelacio-
nes, podrá proponer al gobierno la suspensión de los 



administradores; y además, tanto por lo respectivo á los 
mismos administradores, como por lo que toca á los ar-
rendatarios, acordará las gestiones que en lo judicial 
fueren necesarias para salvar los derechos é intereses 
del fondo piadoso.—12. Sobre todos aquellos puntos 
en que la junta considere que para la administración del 
fondo piadoso y su debido arreglo fuese necesario ó 
conveniente que el supremo gobierno haga algunas ini-
ciativas al cuerpo legislativo, le hará á este efecto las 
excitaciones correspondientes, con expresión de las ra -
zones y fundamentos que las motiven.—13. La junta 
procurará que se forme con toda la exactitud posible, 
un inventario de los bienes que pertenecen al fondo pia-
doso, y que se reúnan todos los títulos y documentos 
que acrediten su propiedad y derechos, recogiéndolos 
de las oficinas ó lugares en que se hallaren.—14. Las 
discusiones que requieran los asuntos de que se ocupe 
la junta, se reducirán á una sencilla conferencia en que 
los vocales, ó bien por el órden con que cada uno pidie-
re la palabra, ó comenzando por el ménos antiguo, e x -
pondrán las razones que se Ies ofrezcan.—15. Las vo-
taciones se harán siempre comenzando por el ménos 
antiguo, y en la misma acta se expresará el voto particu-
lar que hubiere.—16. Para la formacion de propues-
tas que deban hacerse al supremo gobierno, de los indi-
viduos necesarios para el servicio de la administración, 
podrá cada uno de los tres vocales postular dentro de 
la misma junta, los individuos que considere adornados 
de las circunstancias convenientes, á fin de que con e s -
te conocimiento pueda recaer el acuerdo de la junta so-
bre la propuesta.—17. El presidente abrirá y cerrará las 

sesiones determinando los asuntos que se deban tratar 
en ellas, cuando no haya alguno que la misma junta ten-
ga designado.—18. Cuando la gravedad de algunos 
asuntos, á juicio de la misma junta, exigiere que sean 
esclarecidos por el trabajo reflexivo de una comision, ó 
esta fnere conveniente para dlgun Otro objeto de ins-
trucción de la junta, nombrará el presidente al vocal 
que deba desempeñarla.—10. Convocará á la junta 
para sesión extraordinaria en los casos de que habla el 
art. 5 5 de este reglamento.—20. Dispondrá que se 
circulen á los demás vocales para recoger sus firmas, 
los libramiéntos y billetes de enteros que ocurran y d e -
ban hacéfse en dias que no esté reunida la junta.— 
21. Será el conducto de comunicación de la junta con 
el supremo gobierno firmando su correspondencia.—-
22. Firmará también la que ocurra con personas que 
no tengan subordinación á la junta, ni participio en la* 
inversión de los productos del fondo piadoso de misio-
nes.—23. El secretario que ha señalado á la junta el 
art. 9. 0 de la ley de su erección, le dará cuenta con 
la redacción que hubiere hecho de la última acta: en se-
guida, con la correspondencia que hubiere del supremo 
gobierno, y después con los asuntos pendientes se-
gún lo prescrito en el art. 17.—24. Por el mismo 
órden recibirá los acuerdos y votaciones de la junta, y 
los redactará en la acta.—25. Extenderá las c o m u -
nicaciones necesarias para evacuar los acuerdos de 
la junta, conforme á lo prevenido en el art. 7 .— 
26. Firmará la correspondencia de la junta con las 
persogas que le están subordinadas y que tengan parti-
cipio en la inversión de los productos del fondo pintto-
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s 0 - — 2 7 . Llevará los libros que ordena el art. 11. de la 
citoda ley.—28. En el de libramientos que se expidie-
ren contra el superintendente de la casa de moneda se 
copiarán estos á la letra por órden de fechas, poniendo 
á la cabeza de cada uno el ramo á que pertenece, y el 
número v fúlio que le corresponda.—29. Otro tanto se 
{practicará en el de Jos billetes de enteros de caudales 
en la casa de moneda.—30. De las órdenes que se re-
c ^ren del supremo gobierno formará otro libro con su 
OO'TC-pondiente índice y prontuario alfabético de mate-
i¡-' —31. " j otro libro se extenderá el inventario de 
lo ne:-: »crtcnecientcs al fondo piadoso que resulte de 
1 ,.rt»mulares que se formaren, con expresión de la 
u'ncac. >n y extensión de cada finca, y do lo que existie-
r n ;ada una de ellas, y de los capitales impuestos y 
fi.u< s que los reconozcan.—32. Otro libro se llevará pa-
ra i gobi< rno de la administración, distribuyéndolo por 
el órilfjn de las fincas y bienes pertenecientes al fondo, 
y cu cada una se anotará las personas á quienes se hu-
bicr< ¡i hecho los arrendamientos: las cantidades á que 
ascienden según su subhasta: los administradores que en 
defecto de arrendamiento se hubieren nombrado: quie-
nes son los fiadores de unos y otros: por qué cantidad; 
y los enteros que succesivamente hicieren, practicándose 
iguales anotaciones por lo respectivo á los capitales.— 
33. La secretaría llevará también un libro de conoci -
mientos, para que en él se extiendan los de los expedien-
tes que se entregaren á los vocales de la junta, ó que por 
disposición de esta se hubieren de franquear á otras per-
sonas, bajo la firma del que los reciba.—34. En otro li-
bro se extenderá también el índice de los expedientes 

que ha pasado el supremo gobierno á la junta, ó le pasa* 
re en adelante.—3ó. Luego que se recojan los títulos y 
documentos que comprueben la propiedad y derechos 
del fondo piadoso en los bienes que lo constituyen, se 
formará legajo [»articular con su correspondiente índice 
para conservarlos con especial cuidado.—36. Cuando 
no fuere absolutamente necesario usar de las constan-
cias originales de dichos documentos, se sacarán solo 
los testimonios precisos, volviendo los originales á su lu-
gar; y si fuere necesario usar de alguno de estos, se sa-
cará previamente testimonio autorizado en pública f o r -
ma que quede en lugar del original, anotándose el tribu-
nal ó juzgado en que se haya her bó uso de él, para re-
cogerlo con la debida oportunidad.—37. Otro legajo se 
formará de las escrituras que otorgaren los arrendata-
rios, y los fiadores de estos y de los administradores, y 
de las informaciones de idoneidad que hubieren presen-
tado, y certificaciones de supervivencia.—38. Otro le-
gajo se formará de los recibos que expidiere el superin-
tendente de la casa de moneda, cuidando la secretaría 
de su exacta correspondencia con los bi Heles que se asien-
ten en el libro prevenido en el art. 11 de la citada ley pa-
ra anotar los caudales en depósito de la casa de mone-
da.—39. El archivo se metodizará por los ramos en que 
son divisibles los objetos de la administración del fondo 
piadoso cometida á la junta.—40. También se coloca-
rán con separación los expedientes, la correspondencia, 
las cuentas, los estados, las actas y los libros.—41. Los 
expedientes se arreglarán por ramos y en legajos sepa-
rados de años, tomando para esto el de su última data 
ó trámite, y en el atado exterior se les pondrá una t^r-



jeta de letra corpulenta que diga: Expediente de tal ra-
mo, de tal año"—42. La correspondencia de cada indi-
viduo se pondrá en su particular carpeta, y arreglada 
por órden cronológico de fechas, se colocará en.pl ra-
mo y año que le toqup, poniendo á la atadura del lega-
j o su tarjeta exterior que diga: „Correspondencia del ra-
mo tal, y año de tantos:''—43. Las cuentas se coordina-
rán por fincas, con separación de carpetas, y bajo el 
sistema que los expedientes.—14. Los estados seguirán 
el mismo órden que la correspondencia.—45. Los liUro^ 
tendrán un departamento separado.—46. Los borrado-
res de actas se pondrán en carpetas de moseg, y de t o -
das las que compongan un año se formará un legajo.— 
47. A los expedientes que se formep en consecuencia 
de órdenes del supremo gobierno, no se agregarán Jqs 
originales, sino cópias certificadas por el eecretário de la 
junta.—48. A los que se formen en conseeuenciade acuer-
dos de la junta, se les pondrá por priucipio copia certi-
ficada del artículo respectivo de la a,c1;a.—49. El admi-
nistrador de las fincas urbanas d?l, fpndp piadoso, en es-
ta capital, presentará mensualmente á la junta un estado 
de sus productos, y de los cobros de réditos que tiene 
á su cargo, y recibirá el billete correspondiente para que 
se haga el entero en la casa de moneda, presentando en 
consecuencia á la junta el recibo que expidiere el supe-
rintendente de dicha casa, del que se le acusará el opor-
tuno para la comprobacion de su cuenta.—50. Cuando 
en alguna de las fincas ocurriere alguna novedad en que 
la junta deba tomar providencia, le dará aviso circuns-
tanciado.—51. No podrá procederá reedificios, com-
posturas ni otros gastos, sin acuerdo de la junta, la que 

en tales casos dispondrá se formen presupuestos, ó pro-
videnciará lo correspondiente.—52. Cada tres meses 
presentará certificación de la supervivencia de sus fiado-
res.—53. En 15 de noviembre de cada año, presentará 

- ' ' i - ' . . 
á la junta sus cuentas comprobadas, y satisfará sin de-
mora á las observaciones que se ofrecieren.—54. Los 
administradores de las fincas rústicas, formarán al tiem-
po de recibirlas un inventario exacto de ellas, y lo r e -
mitirán á la junta.—55. Cuidarán no solo de conservar-

l a s en el estado que las reciban, sino de proporcionar 
s5 mejoría, manifestando á la junta todos los medios de 
fomentarlas para aumentar sus productos y valores.— 
56. Darán á la junta parte mensual de los progresos y 
ocurrencias de su administración, dignas de la noticia del 
mismo cuerpo.—57. Cada tres meses remitirán estados 
de los productos)' existencias, con expresión de sus va-
lores, librando á disposición de Ja junta las cantidades 
que hayan de enterarse en la casa de moneda, y cuidán-
do de recoger el oportuno recibo.—58. Al mismo tiem-
po remitirán la correspondiente certificación de la su -
pervivencia de sus fiadores.—i)9. En 15 de noviembre 
de cada año remitirán á la junta sus cuentas comproba-
das, y satisfarán sin demora á las observaciones que se 
ofrecieren.—60. Las adiciones ó reformas que la expe-
riencia manifestare ser necesarias, se someterán á la 
aprobación del supremo gobierno, y obtenida, se ten-
drán por parte formal en este reglamento. 
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Providencia de la secretaría de hacienda. 
Sobre arrendamiento de fincas rústicas pertenecien-

tes al fondo piadoso de Californias. 

„En cumplimiento de lo que previene el artículo 1 
de la ley de 25 de mayo del año próximo pasado (de 
1832 página 111), se ha servido disponer el Exmo. Sr. 
presidente se proceda al arrendamiento de las fincas 
rústicas pertenecientes al fondo piadoso de Californias, 
y habiendo tenido á bien acordar que por la comisaría 
general del cargo de V S. se cite á los que quieran h a -
cer postura á dichos arrendamientos, que V S. admita 
las que se hagan, así dentro del distrito, c omo de los es-
tados y territorios, á donde hará V S. se circulen y fi-
jen los rotulones correspondientes, me manda decirlo 
para su conocimiento, esperando que en este asuuto 
obrará con la diligencia posible, dando cuenta oportur 

namente con los resultados."—[Se circuló por la comi-
saría general de México en 16 de marzo añadiendo:]—Y 
lo traslado á V. incluyéndole un ejemplar del anuncio 
que he hecho fijar en esta capital, esperando se sirva 
convocar postores para el propio objeto en el distrito 
de esa comisaría, señalando para las posturas un térmi-
no que proporcione que ántes del vencimiento de los se-
senta dias que se expresan en el citado anuncio, pue-
dan recibirse en esta de mi cargo las que se hubieren 
hecho. 

DÍA 26.—Providencia de la secretaría de guerra. 

Sobre la fuerza armada que asista á las concurren-
cias públicas. 

Con esta fecha digo al cabo superior de la fuerza 

de celadores públicos lo que sigue.—Disponga V S. que 
desde esta noche en adelante concurra un sargento, dos 
cabos y seis soldados al teatro principal, cuya fuerza 
deberá estar á disposición del Sr. alcalde ó regidor que 
asista, para ejecutar sus órdenes.—Y lo inserto á V. E. 
para su conocimiento; en concepto de que dicha fuer-
za lleva la órden de ponerse ó disposición de la autori-
dad municipal que concurra al espectáculo para hacer 
obedecer sus órdenes, encargándosele no se pongan cen-
tinelas, pues conviene desterrar de las concurrencias el 
aparato imponente de la fuerza armada, la que solo de-
be emplearse en caso de ser desobedecida dicha auto-
ridad, lo que no es de esperar en el teatro, pues la gra. 
duacion, educación y demás circunstancias de los c o n -
currentes prestan suficientes garantías de que se guarda-
rá el órden y circunspección debida al público.—Para 
ello oficio con esta fecha al Sr. comandante genera], á 
fin de que por lo respectivo á la clase militar haga las 
prevenciones convenientes, y es de esperar surtan todo 
su efecto.—Asimismo oficio á dicha autoridad para que 
se sirva prevenir por punto general, que en cualquiera 
concurrencia en que presida alguna autoridad política 
ó municipal, se ponga á disposición de ésta la fuerza 

armada que asista, para la conservación del órden 
(Se comunicó al Exmo Ayuntamiento.) 

Circular de la secretaría de guerra. 

Acerca de revistas y cobro de sueldos de militares es-
pañoles suspensos. 

El Exmo. Sr. presidente se lia servido disponer que 
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los gefes, oficiales y tropa, suspensos por la ley de 1CT 
de mayo de 827. [página 56 del tonto de esta llecopda-
e;on respectivo á agosto dé este año de 833] pasen revista 
f perciban sus sueldos en los depósitos, donde los hu-
biere, y en donde no, en las cómisarías respectivas, no 
debiéndola seguir pasando éh los cuerpos á que perte-
cinn; cuya providencia ha tóirfado S. E . , cortsultando al 
mejor arreglo de dichos cuerpos en Sus cuentas, y me-
nos recargo en sus trabajos, c o m p r e n d i e n d o esta o r -
den á los que se hallen fuera de la república y estén en 
este caso, pues sus apoderados con los justificantes ne-
cesarios, ocurrirán adonde les corresponda. 

* 1 R ARTN N- TRAT CL̂  INV^J^O OÍ)- 80 o n 
Circular de la secretaría de hacienda. 

Que dentro de tres dias le remitan la secretaría de 
relaciones, lade justicia, y la tesorería general, una noti-
eia de los cesantes y pensionistas que tuvieren ocupa-
dos, expresando si son necesarios en aquellas oficinas, 
como también el sueldo ó pensión que disfrutan. 

m * 29.—Circular dé la secretaría de guerra. 

Excitación á las autoridades de la federación y de 
los estados, á fin de que por conducto de dicha secreta-
ría envien al Exmo. Sr. presidente de la república cuan-
tas noticies y documentos crean poder conducirá la 
perfección de la memoria que debe presentar al sobe-
rano congreso. 

DÍA 30.—Circular de la secretaría de hacienda. 
Que luego que se verifiquen las elecciones de dipu-

tados y senadores para el congreso general, se les pro-
porcionen sus viáticos de Venida'. 

ENERO 31 DE 1 8 3 3 . 3 2 9 

Circular de la secretaría de guerra. 

Nombramiento de secretario del despacho de ella 
hecho en el Exmo. Sr. D. Joaquín Parres. 

F E B R E R O l . o DE 1833. 
.71 . • * 1 

Circular de la secretaría de guerra. 
Sobre revalidación de despachos y solicitud es de premios. 

Habiendo manifestado al Exmo. Sr. presidente la 
junta militar de calificación de despachos provisionales 
expedidos por los Exmos. Sres. D. Anastasio Bustaman-
te, D. Antonio López de Santa-Anna y otros gefes, que 
no puede abrir dictámen acerca de la revalidación de 
las citadas patentes, ni de las instancias que pidiendo 
premio se le han presentado ó dirigido por esta secre-
taría, á causa de que á las relaciones recibidas falta la 
especificación de servicios hechos por cada uno de los 
agraciados, los despachos presentados lo han sido sim-
plemente, y las instancias no han venido por los con-
ductos y con los informes y justificación que previno la 
circular de 18 (del próximo pasado enero página 278) 
resultando de aquí un perjuicio á los mismos interesa-
dos, y un pesar al supremo gobierno de no poder con-
ceder con la brevedad que quisiera á los beneméritos 
militares los premios que están en su facultad, y á que 
su noble y patriótico comportamiento los ha hecho 
acreedores, ha resuelto S. E. reglamentar y espeditar 
esta importante materia bajo los artículos siguientes.— 
1. ° T o d o individuo que hubiere obtenido algún ascen-
so ó grado por despacho, oficio, ó bajo cualquier otro 
documento, lo presentará original unido á instancia ex-
presiva de los motivos ó servicios porque se le concedió, 
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los gefes, oficiales y tropa, suspensos por la ley de 1CT 
de mayo de 827. [página 56 del toiúo de esta llecopda-
¿oh respectivo á agosto dé este año de 833] pasen revista 
V perciban sus sueldos en los depósitos, donde los hu-
biere, y en donde no, en las cómisarías respectivas, no 
debiéndola seguir pasando éh los cuerpos á que perte-
cinn; cuya providencia ha tóirfado S. E., cortsultando al 
mejor arreglo de dichos cuerpos en éus cuentas, y me-
nos recargo en sus trabajos, comprchendicndo esta o r -
den á los que se hallen fuera de la república y estén en 
este caso, pues sus apoderados con los justificantes ne-
cesarios, ocurrirán adonde les corresponda. 

* 1 R ARTN N- TRAT CL̂  inV^J^O OÍ)- 80 on 
Circular de la secretaría de hacienda. 

Que dentro de tres dias le remitan la secretaria de 
relaciones, lade justicia, y la t e s o r e r í a general, una noti-
eia de los cesantes y pensionistas que tuvieren ocupa-
dos, expresando si son necesarios en aquellas oficinas, 
como también el sueldo ó pensión que disfrutan. 

m* 29.,—Circular dé la secretaría de guerra. 

Excitación á las autoridades de la federación y de 
los estados, á fin de que por conducto de dicha secreta-
ría envien al Exmo. Sr. presidente de la república cuan-
tas noticies y documentos crean poder conducirá la 
perfección de la memoria que debe presentar al sobe-
rano congreso. 

DÍA 30.—Circular de la secretaría de hacienda. 
Que luego que se verifiquen las elecciones de dipu-

tados y senadores para el congreso general, se les pro-
porcionen SUS viáticos de Venida'. 

ENERO 31 DE 1 8 3 3 . 3 2 9 

Circular de la secretaría de guerra. 

Nombramiento de secretario del despacho de ella 
hecho en el Exmo. Sr. D. Joaquín Parres. 

F E B R E R O l . o DE 1833. 
.71 . • * 1 

Circular de la secretaría de guerra. 
Sobre revalidación de despachos y solicitud es de premios. 

Habiendo manifestado al Exmo. Sr. presidente la 
junta militar de calificación de despachos provisionales 
expedidos por los Exmos. Sres. D. Anastasio Bustaman-
te, D. Antonio López de Santa-Anna y otros gefes, que 
no puede abrir dictámen acerca de la revalidación de 
las citadas patentes, ni de las instancias que pidiendo 
premio se le han presentado ó dirigido por esta secre -
taría, á causa de que á las relaciones recibidas falta la 
especificación de servicios hechos por cada uno de los 
agraciados, los despachos presentados lo han sido sim-
plemente, y las instancias no han venido por los con-
ductos y con los informes y justificación que previno la 
circular de 18 (del próximo pasado enero página 278) 
resultando de aquí un perjuicio á los mismos interesa-
dos, y un pesar al supremo gobierno de no poder con-
ceder con la brevedad que quisiera á los beneméritos 
militares los premios que están en su facultad, y á que 
su noble y patriótico comportamiento los ha hecho 
acreedores, ha resuelto S. E. reglamentar y espeditar 
esta importante materia bajo los artículos siguientes.— 
1. ° T o d o individuo que hubiere obtenido algún ascen-
so ó grado por despacho, oficio, ó bajo cualquier otro 
documento, lo presentará original unido á instancia ex-
presiva de los motivos ó servicios porque se le concedió, 
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que comprobará con certificados de los gefes á quienes 
consten—2. Tales instancias se promoverán por c o n -
ducto de los gefes inmediatos de los agraciados, quienes 
las dirigirán al respectivo inspector ó director con su in-
forme; y estos con el suyo, y con inclusión de la ho-
ja de servicios del interesado á la junta militar de cali-
ficación, la que con su dictámen pasará el expediente al 
supremo gobierno para su resolución, que se comunica-
rá á los interesados por el órgano de la ley.—3. Como 
en la secretaría de la expresada junta haya muchos des-
pachos originales, y otros recados que á cada uno de 
los interesados importará recoger para acompañar á su 
instancia, desde luego podrán ocurrir por ellos, y el se-
cretario los entregará bajo recibo para cubrir la res-
ponsabilidad de la junta; y en el caso de que alguno no 
quiera ó no pueda pasar á recibirlos, expresará en su 
instancia cuales son los que allí tenga, para que al l le-
gar esta á la junta los una y tenga presentes. 4. Los 

que hubiesen obtenido dos ó mas despachos, los acom-
pañarán originales como dispone el artículo 1.® 5. 
Por regla general se entenderán por gefes inmediatos 
de los agraciados, aquellos á cuyas órdenes sirven a c -
tualmente.—Ü. Los que en clase de paisanos hubiesen 
hecho servicios y hayan obtenido despachos, ó quierau 
entablar solicitudes de premio, se arreglarán en cuanto 
sea posible á lo que disponen los artículos anteriores, y 
los conductos por donde dirigirán sus instancias serán 
los respectivos comandantes generales, quienes con su 
sentir las pasarán á la junta para que tomen el curso que 
detalla el articulo 2. © — 7 . Los oficiales retirados, los 
que estén usando licencia ilimitada, se arreglarán á lo 

que dispone el artículo anterior, cuidando los coman-
dantes generales de que las instancias vengan compro-
badas en la mejor forma para que no ofrezcan tropie-
zos, cuya formal prevención se hace á los gefes inme-
diatos, inspectores ó directores.—8. Los oficiales suel-
tos ocurrirán por conducto de los comandantes de los 
depósitos, quienes con su informe remitirán las solici-
tudes á los inspectores para que les den el curso que or-
dena el artículo 2. ° — T o d o lo que de órden del Exmo. 
Sr. presidente comunico á V. para su inteligencia y fi-
nes consiguientes, encargándole de la misma el pronto 
despacho de estos negocios, y previniéndole que en las 
órdenes generales de los cuerpos se comuniquen las dis-
posiciones anteriores, circulándose también á quienes 
corresponda.—[Se publicó en bando de 9 . ] 

DÍA 2.—Circular de la secretaría de guerra. 

Oficiales que ha de haber en los batallones activos so-
bre las armas. 

El Exmo. Sr. presidente se ha servido resolver, que 
con arreglo á la ley, no haya mas oficiales en los cuer-
pos activos, que aquellos que correspondan á la fuerza 
que cada batallón tenga sobre las armas, y que la e l e c -
ción do los que deban retirarse la proponga V S. al g o -
bierno, oyendo ántes á los gefes de los cuerpos y c o -
mandantes generales. De superior órden tengo el h o -
nor de comunicarlo á V S. para que en su vista dicte 
las órdenes al efecto convenientes. 

Circular de la propia secretaría. 
Nombramiento de secretario de la misma hecho en 

el Exmo. Sr. D. Valentín Gómez Farías. 
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Circular de la secretaria de hacienda. 

Que la tesorería general, dirección de rentas y c o -
misarías, den noticias de las reformas que pueda deman-
dar el sistema de hacienda. 

DÍA 6.—Circular de la inspección de milicia permanente. 

Documentos que han de remitir los cuerpos del ejército. 

Habiendo cesado las disenciones políticas, cuya 
causa embarazaba á algunos cuerpos del ejército la re-
misión de los documentos mensuales, trimestres y de fin 
de año, que previene la circular de 31 de diciembre de 
827, se servirá V S- remitir á esta inspección general 
los que tenga atrasados, y en adelante le correspondan 
en los periódos señalados, con la puntualidad que desig-
na la expresada circular por exigirlo así el mejor ser -
vicio. 

La circular de 31 de diciembre de 1827 es la si~ 
guíente. 

„El Exmo. Sr. ministro de la guerra con fecha 28 
del que finaliza me dice lo que cópio Enterado e ' 
Exmo. Sr. presidente del reglamento que formó el ge-
neral D. Manuel Rincón en 27 de noviembre anterior, 
para las funciones y servicios del estado mayor gene-
ral, se ha servido determinar que por ahora y hasta que 
las cámaras resuelvan el pié en que debe quedar el mis-
mo estado mayor general, subsista el reglamento provi-
sional del 19 de noviembre de 1823, por el cual se g o -
bierna este cuerpo; por que para aliviar el trabajo que 
tienen los del ejército en la remisión de documentos, 
S. E. aprueba los que por el capítulo 4. c del reglamento 
del general Rincón se señala deben remitir al estado 

mayor general: y lo digo á V S. para su inteligencia y 
fines consiguientes.—Y lo transcribo á V . en la inteli-
gencia que los cuerpos en lugar de los documentos que 
remitían á este estado mayor, deberán hacerlo para lo 
succesivo el dia 5 de cada mes, si hubiesen ya pasado la 
revista de comisario, y si no, un dia despues de ésta, con 
solo un estado de la fuerza conforme al formulario, un 
juego de listas de la revista de comisario que hayan pa-
sado, una relación de los caudales que hayan recibido 
y distribuido en el mes anterior, el estracto de la revis-
ta del mismo mes, y la cópia del presupuesto del mes 
de la fecha.—En cada tres meses el dia 5 de enero, abril, 
julio y octubre remitirán á mas de los documentos men-
suales, una relación de la alta y baja ocurrida en los tres 
meses últimos, estados de armamento, idem de vestua-
rio, la relación de individuos que tienen cumplidos pla-
zos para prémios de constancia, la de los acreedores á 
retiro, la de inútiles y la relación marcada en el regla-
mento del estado mayor con el núm. 19 para los tres 
meses próximos.—El 5 de enero remitirán los libros 
de servicio y antigüedad por duplicado, y en 5 de febre-
ro el corte de caja del año anterior, todo esto conforme 
á los formularios circulados con el reglamento del esta-
do mayor, y quedando suprimidos los 15 y 16 del e x -
presado reglamento.—Los cuerpos de caballería en el 
estado núm. 5 suprimirán las casi'las de porta tercerolas 
y porta mosquetones, como que pertenecen á la montura» 
en cuyo estado lo incluirán.—La remisión de los expre-
sados documentos, deberá comeuzar desde el próximo 
lebrero, no enviándose los correspondientes al 15 de 
enero según se practicaba." 
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El reglamento que formó el Sr. general D. Manuel 
Rineon citado en la circular anterior, no se ha encontrado 
en ninguna oficina, ni aun habiéndose ocurrido al mismo 
Sr. general. 

El otro reglamento provisional de 19 de noviembre de 
1823 es el siguiente. 

Reglamento provisional para las funciones y servicio del 
estado mayor general de los ejércitos de la república mexi-
cana, y estados y noticias que deben dar los cuerpos y sec-

ciones divisiojiarias. 

Bases para la formacian del estado mayor general. 

1 . * Para el pié, arreglo y manejo del ejército se 
formará un cuerpo de oficiales que lia de llamarse esta-
do mayor general—2. « Este cuerpo constará de cua-
renta y dos oficiales de todas armas, de las clases de ge-
nerales, brigadieres ó coroneles, tenientes coroneles y 
capitanes, que se denominarán gefes, ayudantes genera-
íes, primeros y segundos ayudantes del estado mayor 
general; á todos los cuales nombrará el gobierno, entre 
los que juzgare á propósito para el completo desempe-
ño del objeto con que se instituye, incluyendo en aquel 
número al inspector general de artillería y director d e 

ingenieros, que serán miembros del estado mayor, y 
asignándose á estos oficiales el sueldo y gratificaciones 
que gozan los coroneles, tenientes coroneles y capita-
nes de caballería.—3. * En este cuerpo quedarán re -
fundidas las atribuciones de los inspectores generales de 
infantería, caballería, artillería y director de ingenieros 
en todas sus partes, las sargentías mayores de plazas, 
Jas funciones de los cuartel-maestres y mayores genera-

les. Será de su inspección el arreglo, economía y buen 
tratamiento de los hospitales militares, y su estableci-
miento en campaña; el libramiento de todas las cantida-
des que salgan de las cajas nacionales para haberes de 
los regimientos ú objetos militares, conforme á las ó r -
denes del gobierno, los de armas, municiones ó vestua-
rios que se extrahigan de los almacenes; la intervención 
en las revistas de comisario; la observancia de los ban-
dos del ejército, planes de operaciones, marchas, itinera-
rios y todo lo relativo al movimiento de las tropas, sub-
sistencias, forrajes, y situación de los cuarteles; redac-
ción del santo y orden; la formacion de planos topográ-
ficos; la remisión de noticias é informes que le pida el 
gobierno acerca de la poblacion, agricultura, riquezas, 
manufacturas, ostensión, comercio y artes de los diver-
sos países del estado porque se le pregunte. Y por úl-
timo, la dirección de todos los establecimientos de e n -
señanza militar.—4. Para que el estado mayor gene-
ral desempeñe estas funciones, deberán saber sus oficia-
les aritmética, geometría, trigonometría, geometría prác-
tica, ecuaciones de primero y segundo grado, principios 
de secciones cónicas, fortificación, ataque y defensa do 
plazas y puestos, y tener instrucción de todos los e m -
pleos del ejército, táctica del arma en que haya servido 
cada oficial, conocimiento de las otras armas, principios 
de castrametación, método para formar un itinerario, co -
nocimiento de la historia en general, y la particular de 
la nación, principios de dibujo natural y delineacion, los 
competentes para levantar un plano topográfico, idea de 
los órdenes de arquitectura, y conocimiento, cuando 
ménos, de un idioma extranjero.—5. * Los oficiales que 



han de componer por ahora el estado mayor general, 
serán electos y nombrados por el gobierno; pudiendo, en 
defecto de militares, ser elegidos los paisanos que por 
exámen acrediten su mucha aptitud, y obtendrán por lo 
mismo el empleo de capitan, debiendo ser examinados 
en lo succesivo por el mismo estado mayor, quien cali-
ficará la aptitud de los que quieran entrar en este 
cuerpo. 

C A P I T U L O PRIMERO. 

División y clasificación del estado mayor general, y admi-
sión de sus individuos. 

Art. 1. El estado mayor general es la reunión de ofi-
ciales que debe ocuparse en dirijir, sistemar y sostener 
el servicio y disciplina en todos los cuerpos y ramos del 
ejército.—2. Se compondrá de—Un gefe del estado ma-
yor general, de laclase de generales de división.—Un se-
gundo idem de la de generales de brigada ó coroneles.— 
Ocho ayudantes generales déla de idem.—Doce ayudan-
tes primeros, déla de tenientes coroneles.—Veinte ayu-
dantes segundos, de la de capitanes.—Y de los adictos 
y escribientes necesarios.—3. Pertenecerán también al 
estado mayor todos los generales del ejército, los co -
mandantes generales 6 particulares de provincias 6 dis-
tritos, los gobernadores 6 comandantes de plazas fuer-
tes, el comisario general de guerra y el gefe de la me-
dicina militar. Los intendentes y tesoreros de hacien-
da pública darán al estado mayor todas las noticias que 
necesitase y pidiese para el desempeño de las funciones 
de su instituto.—4. El estado mayor general se dividi-
rá .en secciones, las que una llamada central, residirá 

á las inmediaciones del gobierno; y en las comandan-
cias generales de provincia, en los acantonamientos y en 
toda reunión de tropas se destinarán otras secciones con 
el nombre de divisionarias.—5. En la sección centrahque 
estará bajo la dirección inmediata del gefe del estado 
mayor general, estará también el segundo gefe con dos 
ayudantes generales, cuatro ayudantes primeros y ocho 
segundos, y los adictos y escribientes necesarios.—6 En 
cada sección divisionaria habrá un ayudante general, 
que será el gefe de su estado mayor, uno ó dos ayudan-
tes primeros, y tres ó cuatro segundos, conforme se es-
time necesario: además habrá los ingenieros que convi -
niere para la parte topográfica, y los adictos y escri -
bientes precisos.—7. En las plazas fuertes y en los pa-
rages en que se establezca guarnición permanente, se 
destinarán los oficiales de estado mayor de las clases de 
ayudantes primeros y segundos, y los adictos que sean 
necesarios para el detal del servicio, procesos y demás 
encargos que desempeñaban ántes los estados mayores 
de plazas, por deber estos quedar refundidos en el estado 
mayor general.—8. En tiempo de guerra habrá una sec-
ción del estado mayor general en el ejército de opera-
ciones, la cual corresponderá con el gefe del estado ma-
yor general, dándole prontamente todas las noticias y 
datos necesarios para su instrucción y conocimiento del 
gobierno. Este estado mayor se compondrá de un ge-
fe de la clase de generales, y los ayudantes generales 
primeros y segundos, adictos y escribientes que segun 
la fuerza y destino del ejército se consideren necesarios. 
—9. Los ge fes y oficiales elegidos y admitidos en el esta-
do mayor general, serán dados de baja en los respecté 



vos cuerpos en que ántes servían, pero no los adictos 
y escribientes, á los cuales les continuarán sus ascen-
sos en ellos: bien que se proveerán sus vacantes y se les 
considerará como vivos supernumerarios, y siempre que 
volviesen á sus cuerpos serán reemplazados en las pri -
meras vacantes que ocurrieren.—10. Para esta primera 
formaeion del estado mayor general se nombrarán los 
gefes y oficiales de todas las clases que hayan de com-
ponerle; pero en lo succesivo sus ascensos serán en el 
mismo estado mayor, y los que entraren de nuevo en él, 
lo verificarán en la clase de segundos ayudantes.—11. 
Los que soliciten ser admitidos en el estado mayor ge-
neral, deberán ser examinados por dos ayudantes gene-
rales, dos ayudantes primeros y dos segundos, nombra-
dos por sus respectivas clases, y otro ayudante general 
que nombrará el gefe del estado mayor general, los cua-
les certificarán al pié de la órden para el efecto, acerca de 
su suficiencia en las diferentes materias que son de su ins-
tituto,y graduando la calificación de su instrucción en ca-
da una, con la nota de sobresaliente, bueno 6 mediano. El 
gefe del estado mayor general informará en seguida pa-
ra que sobre estos datos pueda recaer la resolución del 
gobierno.—12. En los que no .procedieren de cuerpo6 
facultativos y aunque lo fueren, si el gefe del estado ma-
yor general lojuzga conveniente, recaerá este exámen so-
bre las materias siguientes. Aritmética, geometría especu-
lativa y práctica, trigonometría, ecuaciones de primero 
y segundo grado, principios de secciones cónicas, forti-
ficación, ataque y defensa de plazas y puestos; y tener 
instrucción de todos los empleos del ejército, táctica del 
arma en que haya servidó cada uno, y conocimiento de 

las otras armas, principios de castrametación, métodopa-
ra formar un itinerario, conocimiento de la historia en ge-
neral y de la particular de la nación, principios de dibujo 
natural y delineacion, los competentes para levantar un 
plano topográfico, idea de lo.s órdenes de arquitectura y 
conocimiento cuando ménos de un idioma extranjero. 
Deberán además tener buena opinion, y la agilidad y ro-
bustez necesarias para el distinguido y activo servicio dej 
estado mayor—13. Siempre que el gefe del estado 
mayor 6 los ayudantes generales se presenten en las 
guardias y puestos serán recibidos, si es de dia, como ge-
fes de dia, y por Ja noche, como ronda mayor. A los ayu-
dantes primeros se les recibirá de dia, formando en pelo-
tón, y de noche como ronda mayor. Y á los ayudantes 
segundos solo en la noche como ronda ordinaria; debien-
do considerarse los oficiales de estado mayor siempre en 
facción.—Los gefes de estado mayor, cuando fuesen de 
la clase de generales se considerarán siempre como em-
pleados. 

C A P I T U L O SEGUNDO. 

División del trabajo en la sección central. 

Art. 1. ° Para el desempeño de las funciones de la 
sección central, se establecerán cuatro departamentos: 
á saber.—1. Secretaría general.—2. De administración. 
—3 . De policía y justicia.—4. De topografía y estadís-
tica. 

A R T I C U L O II. 

Departamento de la secretaría general. 

Este departamento debe considerarse como el par-



ticular del gefe del estado mayor general, y sus funcio-
nes son:—1. La organización de los cuerpos del ejér-
cito, y el establecimiento de guarniciones, cantones y 
puestos militares.—2. El destino de los oficiales gene-
rales, gefes y oficiales de los estados mayores y sueltos 
si los hubiese.—3. Estender todas las órdenes de mar-
cha y movimientos relativos á las operaciones militares-
su pronta remisión á los que deban tener conocimiento 
de ellas, y las medidas para su mejor ejecución.—4. La 
formacion y remisión del santo y órden del dia, y de las 
extraordinarias que ocurran.—5. La correspondencia 
con el ministerio de la guerra, é informe de todos los 
documentos que con este deben pasar á él.—6. La cor-
respondencia con los comandantes generales de pro-
vincia, y los cuerpos de artillería é ingenieros.—7. Las 
resoluciones que sean de cargo del gefe del estado ma-
yor general.— 8. La redacción de las relaciones histó-
ricas que deban formarse.—9. La circulación de las le-
yes,.decretos y resoluciones de los poderes supremos.— 
10. En este departamento debe oxtenderse toda la cor-
respondencia extraordinaria que se ofreciese, y arre-
glarse la que se reciba, para que ol gefe del estado ma-
yor 6 su segundo, la reparta á los departamentos á don-
de corresponda.—11. Además pertenecerán á este to-
dos los negocios reservados, y en tiempo de guerra lo 
relativo á espías, correspondencias secretas, y noticias 
del enemigo. 

A R T I C U L O III.. 

Departamento de administración. 
• 

Las atribuciones de este son.—1. Formar los es-

tados generales de fuerza, armas, municiones, vescui rio 
y montura.—2. Los pedidos que hagan los cuerpos de 
estos objetos, así como los reclamos de haberes deven-
gados.—3. La correspondencia con el ministerio de ha-
cienda y demás ramos de esta, particularmente con los 
intendendenies y tesoreros acerca de los subministro?, 
de haberes que se hacen en los cuerpos.—4. La c o r -
respondencia con el comisario general de guerra, rela-
tiva á las revistas de los cuerpos, de las que debe ser in-
terventor un ayudante del estado mayor.—5. Las r e -
clamaciones de todos los cuerpos acerca de intereses, 
de cualquier modo que sean devengados.—6. La revi-
sión de todos los gastos y cuentas de los cuerpos de to-
das armas.—7. El ramo de retiros é inválidos, y pen-
siones de viudas y menores de militares, y los premios 
de constancia.—8. Los gastos particulares de las ofici-
nas del estado mayor central, y de las secciones de las 
provincias, divisiones &¿c. 

A R T I C U L O IV. 

Departamento de policía y justicia. 

A él corresponde:—1. L o perteneciente á guias» 
prisioneros de guerra, desortores del enemigo y presas. 
— 2 . En todo tiempo, cuanto dice relación á la policía 
y disciplina, y al modo de hacer el servicio las tropas.— 
3. Las materias de justicia y causas que no hayan de 
juzgarse en consejos de guerra, ó ante los comandantes 
generales, de todos los individuos del fuero miliiar.—4. 
Las escoltas que hayan de darse para convoyes.—5. Las 
licencias temporales para oficiales.—6. T o d o lo tocante 



al reemplazo del ejército, admisión de cadetes, 6 alum-
nos de las escuelas militares, y lo perteneciente á estas. 
—7 . Las licencias absolutas de tropa por cumplidos 6 
inútiles—8. Todo lo concerniente al cuerpo de medi-
cina militar, y á los hospitales militares en guarnición 
y campaña. 

A R T I C U L O V. 
Departamento de la topografía y estadística. 

1. Este departamento hará los planos topográficos 
que sean necesarios de las marchas, posisiones, acan-
tonamientos, campos, acciones, plazas de guerra y pues-
tos fortificados, ya sean para el general en gefe del 
ejército en campaña y su gefe de estado mayor; ó ya 
para el del estado mayor general y ministerio de la guer-
ra.—2. Cuidará de que en las provincias se formen los 
planos topográficos, geográficos é icnográficos de ellas, 
de sus plazas y edificios militares, y otros que conven-
ga, los que remitidos á la sección central, se rectifica-
rán en ella para presentarlos al gobierno.—3. También 
se formarán además relaciones y estados de la pobla-
ción respectiva de las provincias, clasificando sus h a -
bitantes, y describiendo sus ciudades, villas, pueblos y 
haciendas, sus rios y fuentes particulares, sus manufac-
turas y cultivos, calidades y artículos de ambos ramos: 
sus tierras cultivadas y valdías, y á quienes estas perte-
necen; las minas de metales ú otros minerales, y el labo-
río y producto de las que se trabajan. En una palabra, 

todas las noticias correspondientes á la estadística. 4. 
Seguirá la correspondencia que se ofreciere sobre estos 
objetos con las diputaciones provinciales y otras auto-
ridades. 
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CAPITULO III. 

Del servicio que deben hacer los oficiales del estado mayor 
en las provincias, divisiones ó reuniones de tropas. 

Art. 1 . ° Un estado mayor divisionario será la se-
cretaría de la comandancia general en que sirviere; y 
su gefe, el conducto por donde el comandante general 
comunique sus órdenes á las tropas é individuos de su 
mando, por donde reciba las noticias que deba tener de 
ellas y los partes de cuanto ocurra; y en fin, la oficina 
donde se desempeñen todos los objetos relativos al ser-
vieio económico, gubernativo, ó puramente militar de su 
mando—2. El ayudante general que fuere destinado de 
gefe del estado mayor de una sección divisionaria, re-
partirá entre los oficiales que tenga á sus órdenes los 
trabajos de su instituto, por el mismo órden que se aca-
ba de expresar para la sección central.—3. Estos gefes 
de estados mayores divisionarios, corresponderán con 
el gefe del estado mayor general, y le remitirán los es-
tados generales particulares de los cuerpos, y demás 
noticias convenientes del servicio, en las épocas que so 
expresarán; y además cuanto por extraordinario les pi-
diere, y de este recibirán todas las instrucciones y ór-
denes necesarias para el desempeño de sus funciones, 
cumpliéndolas bajo las órdenes y conocimiento del co -
mandante general de su respectiva provincia ó división; 
no obstante que á este se le pasen las que sea necesario 
directamente; pues así se conseguirá la uniformidad en 
el servicio, y se consolidará el mejor sistema militar, 
redundando en bien de la nación, con ventajas del ejér-
cito, y mas seguro éxito de las operaciones militares 
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4. El gefe de estado mayor de una provincia donde re-
sidiere el gefe del estado mayor general, tomará de este 
diariamente la orden, además de la del comandante gene-
ral.—5. El gefe de estado mayor de una sección divi-
sionaria tomará diariamente la órden y el santo del co-
mandante general de quien dependiere; y la distribui-
rá á los primeros ayudantes de los cuerpos, reunidos al 
efecto. El santo no se dará hasta la noche, excepto á 
los destacamentos distantes, que podrá enviárseles an-
tes, cerrado y con seguridad.-G. Dará parte al coman-
dante general de quien dependa, de todos los documen-
tos que remita al gefe del estado mayor general, aun 
cuando no sea necesario que aquel ponga en ellos su 
firma; así como de las órdenes y oficios que recibiese 
de dicho gefe, ántes de dar cumplimiento á lo que en 
ellos se le previniere.-7. Los cuerpos de todas armas, 
darán á su gefe de estado mayor respectivo, todas las 
noticias y documentos que les pidiere; tanto por sí en 
derechura, como por cualquiera de los ayudantes del 
mismo estado mayor, y según los formularios que se les 
pasaren.—8. Los ederpos de todas las armas permiti-
rán el reconocimiento de hombres, armas, caballos, 
municiones, vestuarios, equipo, monturas, víveres, edi-
ficios, v demás perteneciente al servicio militar, así en 
las guardias, partidas y destacamentos, como en los 
cuarteles y alojamientos cuando los mandasen hacer el 
comandante general «1 particulares á cuyas órdenes se 
hallasen, ó el gefe del estado mayor general, por medio 
de cualquiera de los ayudantes del estado mayor, y con 
ó r d e n por escrito ó v e r b a l . - 9 . Las tropas nombradas 
para cualquier servicio, así en campaña como en guar-

/ 

nicion, serán revistadas por el gefe del estado mayor, ó 
por uno de los ayudantes del mismo, cuando al gefe se 
lo impidiesen sus ocupaciones; para cuyo fin se reuni-
rán á la hora y en el parage que se hubiese señalado. 
El ayudante que pasare esta revista tomará la venia del 
general ó gefe de mayor graduación que él, que se ha-
llase presente, aunque este no podrá variar las reglas 
que se hubiesen dado para aquel acto por el coman-
dante general de las tropas y demás á quienes est)p 
toca.—10. El gefe de estado mayor divisionario dará á 
los cuerpos que se nombrasen para algún servicio un 
estado de los puntos que deben cubrir, fuerza con que 
deben ejecutarlo, y reglas que han de observar según el 
objeto á que cada uno estuviese destinado.—11. Los 
cuerpos de todas las armas de un ejército, división ó 
guarnición, darán á aquel gefe de estado mayor, y ade-
más al gefe del estado mayor general, si estuviese pre-
sente, una ordenanza de cada uno, yendo montadas las 
de caballería. También darán por turno un sargento 
de ordenanzas, á cuyas órdenes estarán todas las que 
se hubiesen reunido.—12. Los inútiles que tuvieren los 
cuerpos, puestos en relaciones, con separación los que 
solo sean acreedores á licencias absolutas, de los que 
merezcan retiros ó inválidos, serán segunda vez reco-
nocidos por facultativos diferentes, de órden dd gefe del 
estado mayor divisionario y á presencia de uno de los 
ayudantes de él: estos nuevos facultativos certificarán al 
pie de las relaciones, lo que se les ofreciere sobre las en-
fermedades é inutilidad de los individuos que compre-
hendan; con lo cual, y el informe del gefe del estado 
mayor, se remitirán al del estado mayor general, para 

44 
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que despache á los unos las licencias absolutas, y sol i -
cite la aprobación del gobierno, para extender á los 
otros las cédulas correspondientes á sus retiros. 

C A P I T U L O C U A R T O . 

Libros y registros que deben llevarse en el estado mayor, 
así en la sección central como en las divisionarias, y esta-
dos y documentos que deben dar los cuerpos á los estados 

mayores divisionarios, y estos al central. 

Art. 1. o Así en la sección central como en las di-
visionarias, se tendrán:—1. Listas por antigüedad de 
los generales del ejército y gefes de los cuerpos: las de 
estos últimos, según el arma en que sirvieren.—2. Lis-
tas generales por antigüedad de los capitanes de cada 
arma.—3. Listas por antigüedad de los oficiales, sar-
gentos y cadetes de cada cuerpo.—4. Libros de ser-
vicios de los mismos.—5. Lista de los gefes, o f i -
ciales y sargentos retirados.—0. Lista de los demás 
individuos que pueda haber del fuero militar.—7. Li7 

bro del santo y órden diaria y de las extraordinarias 
que se ofrecieren—8. Libro de las circulares de la 
superioridad. La experiencia ensenará los demás li-
bros y registros que convenga llevar para hallar con 
prontitud los conocimientos que se apetezcan.—Art. 
2. En 1 . ° de cada mes pasarán los gefes de los 
cuerpos de todas armas á los gefes del estado mayor de 
cada provincia los documentos siguientes.—1. o Estado 
de fuerza respaldado con el destino de los ausentes. For-
mulario núm. 1 y 2.—2. o Relación de la alta y baja 
ocurrida desde el estado anterior. Núm. 3 .—La artille-

fía dará su estado y relación de alta y baja, según 
las clases de que se compone, arreglado á la forma de 
los de infantería y caballería; pero comprehendida en 
uno la fuerza que tuviese de ambas clases.—3. ° Esta-
do de armamento y municiones con espresion de lo re-
cibido y consumido en el discurso del mes anterior. 
Núm. 4 y 5.—4. ° Estado del vestuario, equipo y mon-
tura, con espresion de lo recibido y Consumido en todo 
él mes anterior. Núm. 6 y 7 .—La artillería dará también 
estos estados según sus respectivas circunstancias, ar -
reglándose en lo posible á estos formularios, y dará ade-
más la relación de existencias de almacenes según el 
formulario Núm. 8.—5. ° Noticia de los caudales y ra-
ciones recibidas en todo el mes anterior, é inversión que 
se les hubiese dado. Núm. 9.—C. ° Estracto de la revis-
ta de comisario del mes anterior.—7. ° Presupuesto de 
Jos haberes devengados en el mes anterior, ajustado al 
estracto, según el formulario Núm. 10 .—8 . ° Relación 
de los individuos de tropa acreedores á premios de cons-
tancia. Nmú. 11 .—9.° Relación de los individuos detro-
y 
pa acreedores á retiro despues de cumplidos 25 años de 
servicio Núm. 12.—10. Relación de los individuos de tro-
pa acreedores á inválidos 6 retiros por enfermedades 6 
heridas. Núm. 13 .—II . Relación de los individuos de 
tropa acreedores á licencia absoluta por inútiles. Núm. 
14.—12. Noticia de la instrucción teórica y práctica 
que se haya dado al cuerpo en el discurso del mes a n -
terior. Núm. 15.—13. propuestas arregladas á órdenan-
za, de los empleos que hubiesen vacado desde las últi-
mas que se hayan dirigido.—Todos estos documentos, 
excepto el estracto de la revista de comisario, se darán 
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por duplicado, para que uno quede en el estado mayor 
divisionario, y otro se remita al gefe del estado mayor 
general.—14. Relación de las consultas é instancias que 
se hayan dirigido á la superioridad, con mas de un mes 
de fecha, acerca de las cuales no se haya recibido aun 
resolución. Niím. 1(>.—Indice de toda la corresponden-
cia recibida en el mes anterior. Núm 17 Indice de to-
dos los documentos que se dirijen con aquella fecha, y 
de todo lo que por urgente se dirigió en el intermedio 
de unos índices á otros. #úm. 18.—Art. 3. En el dia 
15 de cada mes darán los cuerpos. 

1. ° Estado duplicado de fuerza, "j 
2. © Relación id. de alta y baja. . L o m i s m 0 q u c 

3. © Estado id. de armamento. j en 1. © de mes. 
-4. ° Otro id. de vestuario etc. 
5. © Lúa relación de los individuos de tropo que cum-

plen el tiempo de su servicio eu el discurso del mes 
próximo venidero. Núm. 19. 

Indicede la correspondencia recibida. ) 
. Indice de los documentos que se r e - n"-srnoque 

miten ó han remitido. j e n 1. o de mes 
Todos los parles» instancias y demás que tengan los 

cuerpos que remitir, lo verificarán con los índices, in-
cluy¡'n,tolos después de los documentos que se dejan pe-
did >s; pero si ocurriese novedad que exija pronto reme-
dia ó conocimiento de la superioridad, en términos de 
s guirse perjuicio de la demora, se dará parte sin di ja-
« ion en cualquiera dia, y se acusará su remisión en el 
indico siguiente—Con los índicos del dia l. ° de cada 
ano se remitirán:—!. © Listas por antigüedad de los 
gefes, oficiales, sargentos primeros y segundos, y cade-

tes (si los hubiere) por duplicado. Núm. 20.—2. 0 L i -
bros de servicios de los gefes, oficiales, sargentos pr i -
meros y cadetes. Núm. 21.—En 1 . ° de febrero preci-
samente se dará—El corte de caja del año anterior, se-
gún Jos formularios que anteriormente se tienen dados. 
—Art. 4. El que tuviere la dirección de los hospitales 
del distrito, ó el que sea en él gefe del ramo de medici-
na militar, dará por duplicado en principio de cada mes, 
un estado del eu que se hallan los hospitales, y de la3 
enfermedades que hubiere en ellos, arreglado al formu-
lario Núm. 20.—Art. V. El intendente ó gefe de la h a -
cienda pública del distrito dará igualmente por duplica-
do un estado de los caudales distribuidos en todo el mea 
anterior á los cuerpos é individuos del fuero de guerra, 
con expresión de si fué á cuenta de sus haberes corrien-
tes, ó de los atrasados, y de lo que de estos últimos se 
les estuviese aun debiendo.—Art. 6. Los gefes de loa 
estados mayores divisionarios darán al gefe del estado 
mayor general; 

En el dia primero de cada mes. 

1 . ° Estido general de fuerza de todas armas, se-
gún el formulario núm. 23, acompañado de los particu_ 
lares de los cuerpos.—2. ° Las noticias dadas por la 
artillería, según las circunstancias particulares de esta 
arma.—3. © Estado general de todas las armas de ar -
mamento, municiones, vestuario, montura y equipo, 
Núm. 24 acompañado de los particulares de los cuerpos. 
— i . © Las relaciones de alta y baja dadas por los cuer-
pos.—5. © Las noticias de los caudales y raciones que 
han recibido los cuerpos.—6. © Los estractos de revis-



3 5 0 F E B R E R O 6 DE 1 8 3 3 . 
; ' _ r. • 

ta de los mismos.—7.0 Los presupuestos id.—8, 0 Las 
relaciones de individuos acreedores á premios de cons-
tancia, informadas al pié por el gefe del estado mayor 
divisionario.—9. ° Las relaciones de individuos acree-
dores á retiros, despues de cumplidos 25 años de servi-
cio, informadas por el gefe del estado mayor divisiona-
rio.—10. Las noticias de la instrucción dada á los cuer-
pos en el mes anterior, con una noticia general del es -
tado de instrucción en que se les considera.—11. Las 
propuestas duplicadas que hayan remitido los cuerpos 
de empleos vacantes; informadas al pié por el coman-
dante general, según el concepto que le deban los pro-
puestos.—12. Las relaciones dadas por los cuerpos de 
las consultas é instancias que estén pendientes, anotado 
en el margen ordinario aquellas á que se hubiese dado 
ya curso, y en qué fecha.—13. Una noticia de los ofi-
ciales que han llegado de otra provincia, en uso de li-
cencia temporal, y de los que cumplida esta han mar-
chado á sus cuerpos. Esta noticia comprehenderá á los 
oficiales que en uso de licencia pasan á la capital de la 
provincia desde otro pueblo de la misma.—14. Los tra-
bajos topográficos.—15. Las notas estadísticas.—16. El 
diario militar de las operaciones de las tropas, y de la 
sección de estado mayor. Núm. 25.—17. El resumen his-
tórico.—18. Una noticia del servicio diario y extraordi-
nario que se haya dado por las tropas en el discurso del 
mes anterior.—19. Uno de los estados que entrega cada 
mes el gefe de la medicina militar del distrito.—20. Otro 
ds los que entrega el gefe de la hacienda pública, de los 
subministros hechos á las tropas é individuos militares» 

—Indice de la correspondencia recibida.—Indice de la 
que se remite ó tiene remitido desde el anterior. 

En 25 de cada mes. 

1. Los estados generales y relaciones de alta y baja, 
como en 1 . ° de mes.—2. Estado general de los indi-
viduos que cumplen el tiempo de su servicio en el mes 
entrante, acompañado de las relaciones dadas por los 
cuerpos. Núm. 26.—3. Las relaciones presentadas pol-
los cuerpos de los individuos acreedores á retiro por en-
fermedades ó heridas, número 13, precedido el segundo 
reconocimiento, y con informe al pie, del gefe del estado 
mayor divisionario.—4. Las relaciones de los cuerpos 
de los individuos acreedores á licencia absoluta por inú-
tiles para el servicio, número 14, practicado el segundo 
reconocimiento, y con informe al pie del gefe del esta-
do mayor divisionario.—5. Diario militar.—6. Resu-
men histórico.—Indice de la correspondencia recibida. 
—Indice de la que se remite ó ha remitido. Y en los 
meses de enero y febrero, las listas de antigüedad, libros 
de se.-vicio y cortes de caja de los cuerpos, informadas 
las hojas de servicio por el comandante general. 

S E C R E T A R I A DE GUERRA Y MARINA. 

Exmo. Sr.—El Supremo poder ejecutivo se ha ser-
vido aprobar el reglamento provisional para las funcio-
nes y servi io del estado mayor general, de que acom-
paño á V. E. una copia, á fin de que V. E. disponga su 
impresión y circulación, avisándome de haberse verifi-
cado con remisión de algunos ejemplares, para que que-
queden en la secretaría de mi cargo.—S. A. al mismo 



tiempo ha tenido á bien prevenir, que siempre que por 
cualqu er evento re- aiga algún mando de armas en in-
dividuo del estado mayor general cese en estas funcio-
nes, en cuyo desempeño le sucederá su inmediato, Ín-
terin tenga aquel.—Esta aclaración se tendtá como adi-
ción al reglamento.—Dios y libertad.—México noviem-
bre 19 de 1823.—J. J. de Herrera.—Exmo. Sr. gefc 
del estado mayor general.—Es cópia.—J. J. de Herrera. 
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Batallón de infantería núm. 

Estado de la fuerza efectiva que tiene hoy, con deducción de la * 

DESTI.YOS. 
Coro• 
neles. 

Tenientes 
coroneles. 

Primer 
ayudante 

Capi-
tanes. 

Teniens. 
y ayuds. Subtens. 

Eifermos en el hospital de. 

En el de 
Comisionados en la provin-

cia 

Desertores presos 
Asistentes 
Rancheros y cuarteleros... 

Presentes para f o r m a r . . . . 
Total de la fuerza efectiva. 

Eifermos en el hospital de. 

En el de 
Comisionados en la provin-

cia 

Desertores presos 
Asistentes 
Rancheros y cuarteleros... 

Presentes para f o r m a r . . . . 
Total de la fuerza efectiva. 

Tenia de fuerza en de 
Alta según la relación que 

acompaña 
Suma 

Baja según la relación que 
acompaña 

Tiene de fuerza 

Tenia de fuerza en de 
Alta según la relación que 

acompaña 
Suma 

Baja según la relación que 
acompaña 

Tiene de fuerza 

Tenia de fuerza en de 
Alta según la relación que 

acompaña 
Suma 

Baja según la relación que 
acompaña 

Tiene de fuerza 

NOTA. En los cuerpos en que por falta de cornetas se consonen aun tam 
Los oficiales 6 sargentos que hubiese agregados ó supernumerarios, 

V . B . 
del coronel. 
En todos los documentos será este V . B. con firma entera 

Sargentos, Coba- Acémi 
Uos. las. 

Cor-
netas, Cabos. Primers. Segunds. 

i 

KO I 
Tal provincia ó división. • -

i , 0 V 7 I Hll , iílB:> I» n .̂twd !¡:í V orrlocfl lat 
alta y boj a desde el estado anterior y destinos de los ausentes. 

bores, se expresarán cuantos son. 
irán puestos en su casilla correspondiente. 

Fecha. 
Firma del primer ayudante. 
6 encargado del detal. 

Capellan 
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DESTINOS DE LOS COMISIONADOS Y AUSENTES. 

V d §>£. bfJ.lflA coipjgjpnados en esta provincia con 
tal raotvio y tal órden el capitan N. y el subteniente N. 
con tantos sargentos, tantos cabos, &c. desde tal fecha. 

2. S o hallan en tal partecomisionado^con tal roo. 
tivQ. ol teniente. N. &o. 

3-. * Quedaron en tal" parte á la salida de- este regi-
miento el dia tal, tantos sargentos, tantos cabos, &c . 
con tal motivo, y aun no se han, presentado. 

4. a Los, que están usando de licencia son N., Nfc, 
eq tal parte, por t^nto tiempo, desde taljdia, coi} licen-
cia del comapdantp general. &c> 

5. a Los ausentes sin, justificación,( son el capitan 
N* quei usó de liqencia temporal para tal parte, en tal 
tiempo,, y se halla cumplid^ desde tal fecha, &c . 

Los empicha, vacantes. son:, tai compañía por. 
tíJ motivo^ muerte ó.as£Qjis(}.(Le N, N-, taJ. tenencia, &c. 

7. * Hay agregados ó, supernumerarios, el teniente 
cpioaei fiL poc udt ardan, e l subteniente N.. id,, 

i f. 

i I 
. . ... 

i — • : i | 1" —1 
i-i" B| 
til. .';> i > 

tíi ohiijH.» ••iP.'A ly'A. /. 
'•/ nh;íliuf} ii 0Í> 19 II I 

íljsbí'toHoJ \0 

Mtf*MnM> 



F E B R E R O 6 DE 1 8 3 3 FFBRERO 6 DE 1 8 3 3 

Regimiento de caballería N. Provincia de ó división tal, 
Estado de la fuerza efectiva que tiene hoy, con de duccion de la alta y baja desde el estado anterior. 

Sargentos. Cabos. Caballos. 

DESTINOS. 

Enfermos en el 
hospital d e . . . 

- n o m o 
«fifiqoi' Comisionados en 

la p r o v i n c i a . . . . 
Id. fuera de ella. 
Con licencia tem. 
Presos procesados 
Desertores presos 
Asistentes 
Rancheros y 

cuarteleros 
Ausentes sin jus-

tificar 
Presentes para 

formar 
Total de la fuerza 

efectiva -

Tenia de fuerza 

Alta según la re-
lación que acom. 

S u m a . . . . 
Ba ja según la reía 

cion que acomp. 
Tiene de fuerza 

-\ota Este estado se respaldará con el destino de los comisionados y ausentes con 
en el de infantería Número 1. 

Otra. Los oficiales y sargentos agregados ó supernumerarios irán inclusos en 

V . B. 
del coronel. 

licencia temporal y con las vacantes de curiales y agregados, como se Te 

su casilla correspondiente. 
Fecha. 

Firma del encargado 
del detal. 



— — ft7CJME R O J : 

Batallón ó regimiento de N. 

Relación del alta y baja ocurrida desde el último estado, 
~~" i Tech'is del atta ót^. ~ >-. 
NOMBRES. ~JJut Mw Año Motivo del aha Mja. 

Provincia de ó division tal, 

RESUMEN 

Oficiales, 

Teniente . . 
Subteniente 

Obtuvo ascenso 
siendo subtenien-
te de tal compañ. 

Estaba dado de 
baja en tal fecha 
y se presentó de 
tal ó tal modo. 

Vino al regimien-
to con tal órden. 

Teniente 

Sargentos. 
Cornetas. 
Cabo 
Soldados. 

Soldado 

Id. Ascendió a tenien-
te de tal compa-

. ñia, -ó pasó de tal 
á tal cuerpo. 

Id. F a l l e c i ó l e enfer-
medad en tal parí. 

Subteniente N. N, 

Sargento 
l .o de tal 
compañía 

Usó de licencia 
por cumplir. 

Corneta de 
tal coinp.a 

esplicando bieu la pi-oeedeneia de las alta? y la causa do la« bajas. 
Fecha. 

Firma del primer ayudante, 
NOTA. Ea los regimientos de caballería se a ñ a d i r á e l a l t a y b a j a d e C a b a l l o s , 

J V fc. 
tiél CSfonel. 



3 6 2 F E B R E R O 6 DE 1 8 3 3 . 

N U M E 
Batallón de infantería N. 

1 

Estado del armamento y municiones que tiene hoy, con 

rf. £ 
I 

JV. 
Tenia en [aquí la fecha del último e s t a d o ] . . . 

A L T A S . 
. . . . oJnainoidi'íí 

Recibidos de los almacenes de tal parte. 
Id. del batallón de N 

Etc 
Total 

Baja de lo consumido . . . 
Queda existente 

Falta para el completo de la fuerza efectiva. 

P O R M E N O R DE L O C O N S U M I D O . 

Se llevaron tantos desertores 
jSe consumió ó inutilizó de tal modo en tal acción ó en 

ejercicios etc 
Etc 

iTotal consumido 

Su estado de uso. 

Util 
Medio uso 
Muy deteriorado 

Total 

V . B. del coronel. 

F E B R E R O 6 DE 1 8 3 3 

Provincia ó division iV. 

.DÜÍ 

•ouM m a m 

O [)( 

Fecha, 
Firma del primer ayudante, 



F E B R E R O 

Provincia ó división 

noticia de lo recibido y consumido desde el estado anterior. 
Regimiento de caballería N. 

Estado del armamento y municiones 

Tenia (fecha del último 
estado).« 

Altas. 
Recibido de los almacenes de 

tal parte 
Id. del regimiento N . , 

Etc. 
Total 

Baja de lo consumido.. 
Queda existente 

Falta para el completo de la 
fuerza efectiva 
Pormenor de lo consumido. 

Se llevaron tantos desertores. 
Se consumió ó inutilizó de tal 

modo, en tal acción, ó en 
ejercicios etc. 

Etc. 
Total consumido., 

í Util 
Su estado de uso. < Medio uso 

f Muy deteriorado. 
Total." 

Firma del encargado 
del dota!. 

del coronel, 



F E B R E R O 6 DE 1 8 3 3 
FEBRERO 6 DE 1 8 3 3 

A U H U S 
Batallón de infantería núm 

Provincia ó división 
Estado del vestuario, equipo y mena ge de compañías que tiene hoy, 

con noticia de lo recibido y consumido desde el estado anterior. 
¡ MEN'AGE D K C U . M P Ñ A. 

V E S T U A R I O 
Paridla 

Fecha. del coronel Firma del primer 
ayudaato. 



Queda existente 

Falta para el 
completo de la 
fuerza efectiva. 

j y t J M E 

Regimiento de cabullería N. O 

Estado del vestuario, equipo, montura y menagc de compartías que 
ante 

Recibido ^ n ge-
ñeros, y luego 
construido en el 
regimiento.. 

Construido de 
cuenta de la 
masita 

Venido con indi-
viduos pasados 
de otros cuerpos 

Etc. 

Total. 

Baja de lo consu-
mido 

Tenia en de 
Altas. 

KO 7. 

Provincia de ó división A .j 

tiene hoy, con noticia dt lo recibido y consumido desde el estado 
rior. 



M O N T U R A Y EQUIPO. 
Chaquet Patitali 

Pormenor de lo 
consumido. 

Se llevaron tan-
tos desertores. 

Quemado por ta-
llecidos de en-
fermedad con-
tagiosa 

Pasados á otros 
cuerpos 

Inutilizado con el 
uso 

Etc. 

Total consumido 

U t i l . . . 
.Medio 
u s o . . . 
Muy de 
teriora -

Estado 
de mo. 

Total 

V . lì. del coronel. 

F E B R E R O 6 DE 1 8 3 3 . 

V E S T U A R I O . 

r j a fc s-
$ 

c 
H a ii a 
S" Is 

Bp ¡t 

FEBRERO 6 DE 1 8 3 3 . 

Fecha. 
Firma del encargado del dctal. 



N U M E R O 8 . 

Parque de artillería de Provincia de 

Relación de las municiones y armas que existen en estos almacenes. 

Cartuchos de fusil con bala 
de 17 en libra 000 

Dichos de á 13 000 
Dichos de á 11 
Be instrucción de 17 en libra 
Granadas cargadas de 7 pul-

gadas . | 
Cartuchos para su servicio. . 
Granadas cargadas de 4 pul-

gadas 
Cartuchos para su servicio. . 
Cartuchos de á 16 
Cartuchos de á 12 
Cartuchos coa bala rasa de 

á 8 
Botes de metralla do á 8 . . . . 
Cartuchos paja su servicio. . 
Cartuchos de bala rasa de 

á 6 
Id. de metralla de á G 
Cartuchos con bala de á 4 . . 
Id. de metralla de á 4 
Id. con bala de culebrina de 

á 4 
Cartuchos con bala de 
Id. de metralla de 
Cartuchos con bala de 
Id. de metralla de 
Balas sueltas de á 16 
Dichas de á 12 
Id. d e á 8 
Id. de á 0 
Id. deá 4 
Id. de 
Id. de. 
Lanzafuegos 
Estopines de 
Dichos d e . . . . 
Dichos de 

Estopines d e . . . 
Dichos incendiarios 
Cuerda mecha qs. 
Id. de 
Cartuchos de instrucción de 
Id. de 
Id. de 
Espoletas cargadas para bom-

bas de. 
Dichas de 9 pulgadas 
Dichas de á 7 pulgadas . . . . 
Dichas id. de á 4 
Pólvora fina para fusil qs. lib. 
Dicha mediana pura id. qs. lib , 
Bombas do pulgadas 

descargadas 
Dichas de id. pulgadas car-

gadas 
Dichas de 9 pulgadas dea-

cardadas 
Dichas de id. cargadas 
Bombas de cargadas 
Dichas de descargadas 
Granadas de bronce de 7 pul-

gadas descargadas 
Dichas de id. cargadas 
Granadas de hierro de 7 pul-

gadas cargadas 
Dichas de á 7 descargadas.. 
Granadas de de car-

gadas. 
Dirijas de de descar-

gadas 
Botes de metralla de obús de 

7 pulgadas. 
Dichos de ohiis de pul®« 
Piedras de chispa para fusil 

buenas 
Dichas para pistolas 

Piedras para fusil de mediano 
servicio 

Dichas para pistola 
Dichas para carabina 
Tiendas de campaña 

Atalages completos para ca-
ñón de 

Atalages de de m e -
diano servicio. ••••••••• 

Los mismos inútiles 

-SALA DE ARMAS. 

Fusiles nuevos de ordenan-
za 000 

Dichos recompuestos 000 
Dichos recortados 
Carabinas nuevas 
Dichas recompuestas 
Tercerolas nuevas 
Dichas recompuestas 

Pistolas nuevas 
Id. recompuestas 
Dichas de calibre irregu-

lar . . 
Espadas de caballería 
Dichas de infantería 
Machetes sables 
Lanzas e n h a s t a d a s . . . . . . . . 

ARTILLERIA MONTADA. 
« < 

Id. 
Id .de 

Id. de 
Id. 

de hierro. . 000 Id. de á . 

Cañones de 
id* de*» •••••• 
Morteros de á 9 pulgadas. . . 
Id. de á 
Id. de á 
Obuses de 7 pulgadas 
Id. de á 

Notas. 
Los cañones de á es-

tán montados en cureñas de 
plaza 

Los de están monta-
dos en cureñas de campaña 
con sus respectivos avan-
trenes 

Los obuses de en cu-
reñas de 

Los obuses de en cu-
reñas de 

REPUESTOS DE MONTAGES. 

Cureñas 
1.1. de 
Id. de 

vicio . 

ú t i l e s . . . . 
inùtile« » 

de mediano ser-

000 Id. de inútiles 
Fierro qs. lib. 
Bronce id. id. 
Plomo . . . . . . i d . id. 



F E B R E R O G DE 1 8 3 3 . 

Diferencia de esta relación á la anterior. 

AIJ1EXTO. BAJAS. 

Tantos centenares de fusiles 
que se recibieron del par-
que general 

Cartuchos de fusil recibidos 
del mismo parque g e n e -
ral 

Las granadas ó bombas car-
gadas que aparecen de au-
mento, son de las descar-
gadas que habia en el mes 
anterior 

El canon de que es-
taba en se trasladó 
á esta plaza por órden d e . 

El regimiento N . en-
tregó al parque (tantos) 
fusiles 

Con los libramientos de or-
denanza se entregaron al 
regimiento N. tantos 
fusiles nuevos 

Id. recompuestos al regimien-
to N. por órden de 

Salieron á la expedición 
de tantos cañones 
de con las dotacio-
nes siguientes 

Un obús de 
Granadas de 
Metralla de obús de (tantos 

tiros) 
Cartuchos de obús de 
Estopines de 
Dichos de 
Dichos de 
Lanzafuegos 
Cartuchos de fusil de 
Tantos ( ) cartuchos 

de fusil de bala de 
en libra se entregaron al 
regimiento N. para fuegos 
de instrucción por órden 
de 

Tantos ( ) cartuchos 
de fusil de bala de 
en libra, se entregaron al 
regimiento N. para el ser-
vicio ordinario de esta pla-
za 

Si las diferencias son comprehensivas á muchos artículos, se pon-
ilrá una relación según el presente estado, y en este párrafo de dife-
rencia se advertirá con mía nota. 

Notas generales. Los consumos ordinarios de este parque son de 
cartuchos de fusil, que se consumen en municionar á los cuerpos 
para el servicio diario de guardias, y en esto se nota economía ó 
desperdicio ó en fuegos activos contra el enemigo ó en & c . & c . 

FEBRERO G DE 1 8 3 3 . 3 7 5 

Parque general ó particular de tantos de (el mes) de 
(el año) 

V. B. 
El comandante del departamento. 

Firma del comandante del paique. 

NUMERO 9. 

Batallón ó regimiento de N. Provincia ó división tal. 

Noticias de los catuhdes y raciones recib'ulas en todo el mes de julio an-
terior, y de la inmersión que se les ha dado. 

RECIBIDO. 
. ' Ps. Rs. Gs. 

En el dia primero del mes próximo pasado recibió el habi-
litado de la tesorería do tal parte 000. 0. 00. 

En 14 de idem el mismo percibió en las cajas de tal 
parte 

E n 24 de idem el capitán D. N . N . que se halluba en tal 
parte, con tal motivo, recibió de la administración de 
alcabalas de aquella ciudad, ó de tal ó tal persona ó 
tesorería 

1 así todas las cantidades que se hubiesen recibido con 
cualquier motivo 

Total r e c i b i d o . . . 
DISTRIBUIDO. 
> . < Ps. Rs. Gs. 

En pagas de oficiales de dicho mes 
En prest para la tropa en idem 
En tal gasto 
En los alcances de tantos licenciados 

&c. 

Igual ó ha quedado sobrante 

O bien el exceso de lo distribuido á lo recibido, si lo hubiere, se l la 
suplido con las existencias de caja remanentes do los meses an-
teriores. 



RACIONES RECIBIDAS. 

En tal dia, de la tesorería, de tal en tal especie, t aulas arro-
bas tantasl ibras 

En tal especie tantas arrobas 
En tal tanto & c . 
Que componen raciones 

DISTRIBUCION. 

En socorrer tal partida de tal fuerza que mar-
chó á tal parte 

En la tropa de este cuerpo presente en este 
destino 

iíC. 

(O no se han recibido raciones ningunas) 
Igual ó quedan en depósito 

Fecha. 
V ' Firma del primer ayudante 

del coronel. ó encargado del detall. 

N U M E R O I O . 
Batallón ó regimiento de N. Provincia ó división tal. 

Presupuesto dé los haberes que este cuerpo ha devengado en el mes ante-
rtorde tcU> Vetado al extracto de la revista pasada el tantos. 

Oficiales. 

• ' Ps- Rs- Gs. Ps. Rs. Gs. 

Unc°™nel 000 0 01 
U n teniente coronel QOO Q y 
Un primer ayudante 0 0 0 0 
Un capitaade granaderos QO 0 u 
Seis ídem de fusileros á tanto 000 0 f) 

& c - 000 o o 

^..000 o o 

Tropa. 

1 Sargento 1. ° de granaderos 00 
00 Idem de fusileros á tanti?. 00 

2 Segundos de granaderos y cazadores á 
á tanto 000 

00 Idem de fusileros i t a n t o . . . . . . . . . . . QQQ 
á i C . 

000 
Gratificación**. 

Importa. 

* caSirA 
.0000 0 0 

Por la gratificación del capitan deposi-
tario 00 0 

Por la de papel de ayudantes . QQ 0 
Por la de compañías 00 0 

díc. 

..000 o 

0000 o o 

V. B. 
Firma del coronel. 

Fecha. 
Firma del primer ayudante, 

ó encargado del detal. 

NOTA. 

Los cuerpos de caballería añadirán el importe de las raciones de 
foiTage de los caballos que bubicreu pasudo revista y variarán las «la. 
ses do tropa según su reglamento. 



Aiios. Meses 

anos, 

NUMERO 11. 
Batallón 6 regimiento N. Provincia ó division N. 

Relación de los individuos de tropa que tienen cumpli 
dos plazos para los premios de constancia á los que son 
acreedores, según manifiestan las copias de sus filicia-

^^^ione^jjw^aa^ 

Compa-
ñías Clases Nombres Servicios 

Goza de los premios anteriores 

Premio de 35 años. 

Goza de los premios anteriores. 

2. a Sargent. 1. ° N. N . Servicio efectivo 
desde tal dia, tal mes 
y año que sentó plaza 
Abono por razón de 
campaña 

Total 

1. ® Sargent. 2. ° N . N . Servicio efectivo en 
milicias provinciales 
desde tal fecha á tal, 
en que usó de l icen-
cia, contado por mi-
tad por estar retirado 
en su casa 
Id., en id., en guar-
nición ó campaña, 
desde tal á tal fecha. 
Abono etc 

Total 

Compa-
ñías Clases Nombres Servicios 

Premies de 25 años. 

3 . a Soldado N. N . Senic io efectivo 
desde tal fecha en 
que sentó plaza á tal 
en que fué licenciado 
por cumplido. . . . 
Idem desde tal fecha 
en que volvió á sen-
tar plaza 

Etc. 
Total 

Años. Meses Dias• 

U n 

Goza de los premios anteriores. 

etc. etc. etc. etc. 

Los individuos comprehendidos en esta relación para los premios 
respectivos, tienen todas las circunstancias que se requieren en las 
órdenes de la materia; y los acreedores al de veinte y cinco años y 
superiores quieren continuar en el servicio, y disfrutan de la robus-
tez necesaria para ello; lo que certifico como teniente coronel ma-
yor, primer ayudante ó encargado del detal. 

Fecha. 
V. B. Firma del encargado del detal. 

del coronel. 

JYOTJi. A cada ejemplar de esta re'ación acompañaran co-
pías certificadas de las filiaciones de los individuos comprendidos en 
ellas. 

'to' -1 • • • f Otlf"! t HO IMtOfHf! 9Í) OÍ)B"<lfl'> 

r> «f.r> í , ttr.ïnrhiftfitffôA 
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NUME 

Batallón ó Regimiento N. 

Relación de los individuos de tropa, que teniendo cumplidos plazos 
edad, ó achaques imposibilitados de continuar en el servicio, y sotici 

copias de sus filiado 
1 . — 

Compañías. i Clases. Nombres. Edad. 

Ì " Q a ^ r v t t n t A O O 

PREMIOS DE 35. 

N. N . . . . . . . . . . . . . . . . . 52 años. . . «sargento 

PREMIOS DE 35. 

N. N . . . . . . . . . . . . . . . . . 52 años. . . 

2 Cabo N. N 

etc. 

45 años. . . 

Los contenidos en esta relación para sus respectivos reti 
ella expresa; y tienen las circunstancias necesarias para los 
las órdenes que rigen en la materia, lo que Certifico como te 
cargado de la mayoría del cuerpo); y para que conste lo firmo 

V. B. del coronel. 

Acompañarán á cada ejemplar de esta relación cópias 
da. Los que tengan ya obtenido anteriormente el premio á que 
correspondiente á los años de éste, y se les añadirá esta expre 
vicio." 

Días. Meses. Retiros solicitan, Años. ¡Servicios. 

Está cansado por su edad: 
solicita ir á los inváli, 
dos de México. 

Está achacoso, 6 con tal 
enfermedad habitual. 
Pide retiro á disperso! 
para tal pueblo, en ta 
prometa. 

Provincia ó Division N. 

para premios de constancia de veinticinco ó mas años, están por su 
tan su retiro, siendo acreedores á uno y otro, según manifiestan las 
nes que acompañan. 

Firma del encargado del detal. 

F E B R E R O 6 D E 1 8 3 3 . 

« • • • • • • • • B A N M N N H B N 

K O 1*2. 

Servicio efectivo desde tal fecha, 
en que fué destinado etc 

Abono de tiempo de campaña.. 
T o t a l . . . . 

Goza el premio de 30 a ñ o s . . . . 
Servicio efectivo desde tal en que 

sentó plaza 
Abono tal 

T o t a l . . . . 
Goza el premio de 30 años y un 

escudóle ventaja 
etc. 

ros son acreedores á ellos por cansados ó achacosos, según en 
premios á que se les consulta, y aun no babian obtenido, según 
niente coronel mayor (6 el empleo en virtud del cual está en -
cn tal parte á tantos ect. 

certificadas de las filiaciones de los individuos que comprehen-
les dá derecho su tiempo de servicio, se colocarán en el lugar 
sion: „goza ya el premio de los tantos años que tiene de ser-



a l h e 
Batallón ó Regimiento de IV. 

Relación de los individuos de tropa que por las enfermedades que se 
son acreedores á los retiros que solicitan, según 

Comps. Clases. Nombres. 

1 . * Sarg. 1® N. N . . . 
I d . . . Sarg. 2. o N. N . . . 
4 . « Soldado. . N. N . . . 

Como cirujano que soy del expresado cuerpo: certifico y ju 
para continuar en el servicio de las armas, por los achaques que 
tantos de tal dia, mes y año. 

Como primer ayudante (ó teniente coronel mayor, ó eicarga 
mes que he tomado de los oficiales, sargentos y cabos de las com 
relación, me consta con toda certeza, que dichos individuos pade 
san son provenidos de heridas de acción de guerra, ó de acciden 
acreedores á los retiros que solicitan, y para que conste lo firmo 

V. B. 
Del coronel. 

Recibidas estas relaciones en el estado mayor divisionario, 
presencia de un oficial del estado mayor, por dos facultativos di 
de lo que les constare por el reconocimiento. 

Despues de esta certificación puesta en ambas relaciones, es 
y las dirijirá al gefe del estado mayor general en el dia señalado 

También acompañarán cópias de filiaciones. 

Edad. .Afios. Meses. Dios. 

58 22 4 8 
3ti 15 10 6 
18 2 4 0 

Prémiot que 
disfrutan. 

De 20 aña. 
De 15 id. 

K O 1 3 . 

Provincia ó División tal. 

expresan no pueden continuar en el servicio, y por la calidad de ellas 
las cópias de sus filiaciones que acompañan. 

Escudos de 
ventaja. Achaques que padecen. Destinos que solicitan. 

1. Emotoico . . " Inválidos de México 
Manco 6 cojo de resultas de ) Dispersos á Celaya, provincia 

M herida en acción de guerra. \ de Guanajuato 
Quebrado 6 enfermo del pe- i 
cho de resultas de un golpe > Dispersos á tal parte de tal pro-
en tal acto del s e r v i c i o . . . . ) viacia. 

ro, que los individuos contenidos en esta relación, están inútiles 
en ella se expresan: y para que conste lo firmo en tal parte á 

Firma del cirujano. 

do del detal) del expresado cuerpo: certifico, que por los infor-l 
pañias de que son los individuos comprehendidos en la anterior 
cen los achaques que se manifiestan, y que los que así se expre-
tes sobrevenidos por las fatigas del servicio: por lo cual son 
en tal parte,á tantos &c . 

I •, ,' . \|j>* ,1 , 1 1 
Firma del encargado del detall. 

se hará practicar el segundo reconocimiento en dia señalado y á 
ferentes del que firme la relación, los cuales certificarán al tenor 

tenderá en ellas su informe el gefe del estado mayor divisionario, 
al efecto. 



NUMERO 14. 
Batallón ó regimiento infantería 

[rí caballería] N. Provincia ó división tal. ' V ' 

Relación de los individuos que tiene este cuerpo inútiles para continuar en 
el servicio y no son acreedores á inválidos ó retiro, con expresión de la ca-

lidad en que entraron á servir y si tienen cometida deserción. 

C O M P A - i CAUSA DE Sü 

ÑIAS. CLASES. ! NOMBRES. I N U T I L I D A D . M E D I A S F I L I A C I O N E S . 

Tal. Cab. 1 . ° N. N . . . 
V - V ^ ' 

Tal enfermedad. E s h i j o d e N > , d e N > f 

; 
Í . a lvb q n 

,r 

natural de tal parte: 
sentó plaza volunta-
riamente por tantos 
años en tal tiempo. 
Desertó en tantos; y 
se presentó ó fué 
aprehendido en tan-
tos. 

Tal. Corneta. N . N . . . Tal achaque . . . Es hijo de N. y N., 
natural de tal parte, 
en tal provincia: fué 
destinado de leva; ó 
aplicado por la justi-
cia de tal pueblo para 
servir tantos años, en 
tal fecha;y tiene cum-
plido el tiempo de su 
condena (si es por 
se iteucia de tribunal 
ó juez) en tal fecha, ó 
le falta tanto tiempo. 

Tal. Soldado. N. N . . . Tal enfermedad. Es hijo de N. etc. en-

Etc. 
—— 

Ect. Ect. Etc. 

tró á servir en reem-
plazo de N . N. para 
servir tantos años 
desde tal dia. 

Etc. 

Como cirujano que soy del expresado cuerpo, cer-
tifico y juro, que los individuos contenidos en esta rela-

cion son inútiles para el servicio de las armas por los 
achaques que en ella se expresan: y para que conste lo 
firmo en tal parte á tantos de tal mes y año. 

Firma del cirujano. 

Como primer ayudante del expresado cuerpo (ó el 
empleo y causa de ejercer las funciones de primer ayu-
dante) certifico que por los informes que he tomado de 
los oficiales, sargentos y caUos de las compañías de que 
son los individuos que comprehende la antecedente r e -
lación, me consta con toda certeza que dichos individuos 
padecen los achaques que se mauifiestan, sin que proce-
dan de fatigas de campaña, ni de las del servicio, por lo 
que no son acreedores á inválidos ni retirp; y para que 
conste lo firmo en tal parte á tantos etc. 

V. B. Firma del ayudante pri-
Firma del coronel. mero ó encargado del 

detal. 
Hf ' A 9k . i \\ . .. -»->1,-<-.;. JJJ OlV.UíY 
En seguida se practicará el segundo reconocimien-

to como en el núm. 13. 

NOTA. 
* 

. T T 
Si hubiese algún individuo legítimamente ausente 

del cuerpo, que justifique competentemente estar inútil, 
no siendo acreedor á inválidos ni retiro, se le consulta-
rá en relación separada por duplicado, con ipclusion en 
cada ejemplar, de los documentos que acrediten su inu-
tilidad, expresando por nota el motivo y tiempo de su 
ausencia, el pueblo en que se halle y provincia á que 
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corresponda, á fin de que se pueda dirijir para el último 
reconocimiento á la respectiva comandancia general. 

Recibidas las relaciones de inútiles en el estado 
mayor divisionario, se hará practicar el segundo r e c o -
nocimiento en dia señalado y á presencia de un oficial 
del estado mayor, por dos facultativos diferentes del que 
firme la relación, los cuales certificarán al tenor de lo 
que les constase por el reconocimiento. Despues de es-
ta certificación puesta en ambas relaciones, extenderá 
en ellas su informe el gefe del estado mayor divisiona-
rio, y las dirigirá al gefe del estado mayor general en el 
dia señalado al efecto. 

.DJs aoJiifií ¿ aiiiiq Go ua f i ? 61 9fr<i03 
NUMERO 15. 

Batalloi ó regimiento N. Provincia etc. 
> . i . • . . — ' 

Noticia de la instrucción teórica y práctica que se ha dado al cuerpo en 
el discurso del mes anterior. 

Dia 1 Fué domingo. 
2 8 ® pasó la revista de comisario. 
3 Ejercicio por compañías sobre la primera lección de la pri-

mera parte de la instrucción del recluta. 
4 Instrucción teórica de oficiales sobre la parte tal de la instruc-

ción del recluta, y por la tarde ejercicio por compañías so -
bre lo mismo, 6 sobre tal cosa. 

5 Ejercicio del batallón ó regimiento reunido sobre tal cosa. 
6 No hubo ejercicio por la lluvia. 
7 Ejercicio sobre tal por la mañana: por la tarde revista d»-

ropa. 
8. Domingo 

Y así hasta el dia último, expresando lo que se hubiese 
ejecutado. 

Fecha. 
V «, ' 1 -V' 

V . B. Firma del primer ayudante 
del coronel. 6 encargado del detal. 

NUMERO 16. 
Batallón ó regimiento de N. Provincia ó division N. 

Relación de las consultas 6 instancias que se tienen dirigidas á la su-
perioridad con fecha de mas de un mes pasado, acerca de las cuales no 

se ha recibido aun resolución. 

Fecha. Asunto. 

En 1. ° de tal. Propuesta de tantos empleo« 
vacantes. 

En 4 de tal. Un parte de tal asunto grave 
y se solicitaba resolución etc. 

En 15 de tal. Representación acerca del 
estado del armamento y ne-
cesidad de su reemplazo. 

En ídem. Relación de inútiles para el 
servicio. 

En idem Memorial del capitan D. N. N. 
solicitando tal cosa. 

Ect. 

Fecha. 

V . B. Firma del Primer ayudante 
del coronel. 6 encargado del detall. 

NOTA. 

El margen derecho que será de un tercio del ancho del papel 
servirá para que el estado mayor divisionario anote la fecha en que 
dió curso á los asuntos, y el gefe del estado mayor general lo devol-
verá anotando el paradero de cada uno, 6 la fecha de la resolución 
que hubiere recaído en él. 

» 



Batallón ó regimiento de iV Provincia 6 división 

Indice de toda la correspondencia recibida en el discurso del mes 
anterior. 

Decretos y órdenes del gobierno 

Con fecha dental . . . . Decreto sobre la organización de la caballería 
del ejército. 

Con fecha de tantos. Orden del supremo poder ejecutivo sobre tal 
asunto. 

Con tal fecha Ect. 

Estado mayor general» 

Con tal fecha Tantas licencias de individuos inútiles. 
Con tal Oficio remitiendo tantos despachos de oficia. 

les ascendidos. 
Con tal Oficio sobre tal asunto. 

Ect 

Comandancia general de la provincia. 

Con tal fecha Orden sobre tal asunto. 
Con tal Oficio sobre tal asunto. 

Fecha. 

Firma entera del coronel. 

N U M E R O 1 8 , 

Batallón 6 regimiento de N. Tal provincia ó división. 

Indice de lodos los estados, oficios y demás documentos que con esta 
fechase remiten al estado mayor. 

Núm. 1 . . Estado'de fuerza: duplicado. 
2 . . Relación de la alta y baja ocurrida desde el estado ante-

rior: duplicado. 

3 . . Estado de armamento y municiones: duplicado. 
4 . . Estado de vestuario y equipo (y montura si es caballería): 

duplicado. 
5 . . Noticia de los caudales y raciones recibidas en todo el 

mes anterior: duplicado. 
8 . . Extracto de la revista de comisario del mes anterior. 
7 . . Presupuesto de los haberes devengados por este cuerpo en 

todo el mes anterior. 
3 . . Relación duplicada de los individuos que hay inútiles pa -

ra el servicio. 
9 . . Relación duplicada de los individuos acreedores á inváli-

dos ó retiro. 
1 0 . . Relación duplicada de los individuos acreedores á premios 

de constancia. 
1 1 . . Propuesta duplicada de los empleos vacantes que tiene es-

te cuerpo. 
1 2 . . Noticia de la instrucción teórica y práctica que se ha dado 

á este cuerpo en todo el mes anterior. 
1 3 . . Relación de las consultas é instacnias que se tienen remi-

tidas á la superioridad con anterioridad al dia 1. ° del 
mes próximo pasado, acerca de las cuales aun no se ha 
recibido resolución. 
14 Oficio dando parte de tal novedad. 

1 5 . . Otro reclamando tal cosa. 
1 6 . . Memorial del oficial D. N. N. pidiendo tal cosa. 

Ect . 

Documentos remitidos despues del índice del dia tantos. 

Un oficio de tal fecha dando parte de tal cosa. 
Otro de tal fecha acusando el recibo de tal órden según en 

ella se previene. 
Otro de la misma fecha remitiendo tal documento pedido 

por el estado mayor etc. 
Etc. 

Fecha. 

Firma del coronel. 



N U M E R O 2 0 . 

Batallón ó regimiento de N. Provincia 6 división N. 

Lista por antigüedad de los gefes, oficiales, sargentos primeros y segun-
dos y cadetes de este regimiento, con erpresion de las fechas de todos sus 

empleos. 

Fechas de sus empleos. 

Compañs. Nombres. Dia. Mes. Año, 
^ v * J « ^ V 

Gefes. 
Coronel D. N . N . 
Cadete 
Subteniente 
Teniente 
Ayuda-ile 
Capitau 
Sargento mayor 
Comandante de batallón 
Teniente coronel 
Coronel 
Teniente coronel D. N. N 
Cadete ó soldado 

4 c . &<;. 
Teniente coronel 

Aquí seguirán los demás de plana mayor, inclusos el capellan, el ciru. 
jano, el corneta ó tromjteta mayor, mariscal & c . 

Luego los tenientes y subteniente, sargentos primeros y segundos. 
El segundo ayudante irá embebido en su lugar en la clase de te -

nientes. 
Los supernumerarios en «u lugar de escala, V en vez del número de la 

compañía, la calidad de supernumerarios y el destino. 
Los gefes, oficiales y sargentos agregados (si los hubiere) despues de 

los vivos en sufi clases respectivas. 
Entre individuo é individuo se dejará una distancia de tres dedos y una 
hoja en blanco entre clase y clase. 

Fecha. 
V. B. Firma del encargado 

del coronel. del detal. 



N U M E R O 2 1 

Batallón ó regimiento de 

su edad años, su pais su calidad su es-
tado sus servicios y circuslancias los que se expresan. 

Fecha en que obtuvo los empleos, y tiempo que ha servido en c ida uno 
OIAS. MESES. ANOS E M P L E O S AÑOS MESES. DIAS 

Soldado y cabo. 
Sargento 2. ° etc 

ANOS 

Cuerpos donde ha servido y clasificación de sus servicios. 

En tal regimiento desde tal fecha á tal 
En tal hasta tal 

Aumento por razón de campaña con arreglo á 
tal órden, desde tal á tal tiempo 

N O T A . 
Se descontará en su renglón respectivo el 

tiempo servido en milicias provinciales si no hu-
biesen estado al servicio en guarnición ó cam-
paña, de este modo: 

En el regimiento de milicias provinciales de 
tal, desde tal á tal tiempo retirado en su casa, 
contado por mitad. 

Total de s e r v i c i o s . . . . 

CAMPAÑAS Y ACCIONES DE GUERRA EN QUE SE HA 
HALLADO. 

J ' • ' ìjLÌ 1 " ' 1 ' rJ^' iáí 'U'^I SUD ul ^ J ü l 
1 !1 i1. > r> .. '> • . ¡. 
il1 > • ' i ....I 

wit > li:J'OiiC 1 
> a m i n a e r i 1 . i 

' I - V * « M ^ U . tí •.. * i 
- n .54« 

! . óo f f 

N O T A S . 

Valor? 
Capacidad. 
Instruf ion en ordcn\ 
—En ejercicios. 
—En matcnuíticas. 
Conducta militar. 
—Civil. 

|T 'v • 

^ 1 mza. 
AAV 71 

Salud. 

Informe del comandante general. 



FEBRERO G DE 1 8 3 3 FEBRERO G DE 1 8 3 3 

N U M E R O 2 2 

Entre los que padecen enfer- Entre los que las pade-
medades agudas hay cen crónicas hay 

Cuerpo nacional de medicina Provincia ó division tal. 
militar. 

70. Con calentura tifoi 
dea. 

40. Tabificos. 
30. Con obstruccio-

nes. 
20. Con calentura 

intermitente sim-

Eneroótaldc 1S2 

Estado que manifiesta los entrados, salidos, muertos y 
existentes en este hospital de mi cargo en el citado 
mes, con expresión de las enfermedades que padecen. 

30. De Pleuritis 

9. Con rcumatis I AJectos exter-
nos. 

ectos inter-
nos. 

Totálge-
neral. muertos fallecieron. 

Existencia anterior, 

14- De Tifus. 
2. De Hidropesía. 
7. De Heridas. 
1. De un abeeso. 
2. De lúe venerea. etc 

A L T A S . 

Entrados 

BAJAS. 

Fecha, 
Salidos para el servicio., 
Id. para otros hospitales. 
Muertos 3 de la facultad en 

aquel punto. 
Firma 

Existen 
NOTA 

Enfermedades que padecen 
Al respaldo se anotarán todos los profesores y 

ayudantes que se hallen destinados al servicio en aquel 
hospital; y los que estén fuera de servicio por enfer-
mos, con licencia ó por cualquier otro motivo; y fir-
mará el mismo gefe. 

Males Total, 
varios. 

Galiea- Ulcera 
dns. dos. 



FEBRERO 6 DE 1 8 3 3 
F E B R E R O 6 D E 1 8 3 3 

NtJME K O 2 8 
Estado mayor, 

Provincia ó division TV. V smalröi auç ?.o\ mlit¿]L| 
Estado que manifesta la fuerza de todas 

FUERZA DÏSPOXIBLE. 

I I I I- ^ Told de ~~ 
S i l i 9 s i l Caballos de 

armas que hay en ella en el dia de la fecha 
BAJAS. "T 

. Enfermos. Comisionados. • 
FUERZA T O T A L 

Caballos de 

sj Gcfes comandant, 

•wro»>Hn 

Total de 
- I T I - i 

*» *. ni « til »oí obí«q>9i í'r. OiVilmoq 



Gefes empleados en cl mando de las diferentes armas. 
^ • • • • * < • "- - 1 111 -i •• • 

.\U\t,"V > j áV» «Y^ Na ua m V i i n ffifi rttf-tttwe 

B A L A N C E DE LA F U E R Z A T O T A L . 
ttoizvíio o o n K n o i T 

.JATOT A s a a u í 
. wjbun' i» j 

-,—- i 
.n-.-.n-s 

Altas. 

Reclutas 
; Destinadas do leva 
¡Caballosde requisic ión. . . 

Desertores presentados... 
Id. recogidos 
Rezagados que estaban da 

dos de baja 
Ausentes idem que han jus 

tificado 
Prisioneros fugados 

Etc. 

Total do sitas 

V B. 
del comandante general. 

Firma del gefe del estado 
mayor de la provincia 

N O T A . 

Se pondrán al respaldo todas las aclaraciones que parez-
can oportunas por notas separadas. 

Bajas. 

Muertos 
Desertores 
Rezagados que se dan de 

bíijs • • ••• 
Ausentes que no justifi-

can. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Prisioneros 
Pasados á otra provincia. 
Inútiles licenciados 
Caballos mandados ven-

der por inútiles 
Etc . 

Total de bajas. 

Era la fuerza total del dia de de 13 
Altas ocurridas desde dicho dia 

Suma 
Bajas ocurridas desde él mismo dia 

Resulti por residuo la fuerza total de esta 
fecha J 

3 u ¿ T ¿ ¿ r 



F E B R E R O G DE 1 8 3 3 FEBRERO 6 DE 1 8 3 3 

Estado mayor. NUiülE 

Estado que manifiesta las prendas de armamento, vestuario, monfu 

f î M ™ y M 

Provincia de ó division N. 

que tiene su fuerza militar, estado en que 

V É S T I ! A R I O . " 

ra, equipo y municiones 
tas que tiene. 

A R M A 
Chaq. Partíais 

A R M A S . C U E R P O S . 

Total existente 

Total que falta. 

DE USO E S T A 

Util 
Medio u s o . . . 
Muy deteriora-



FEBRERO 6 DE 1 8 3 3 

Y l Î Q U l f t Î 
T I E N E F A L T A 

ARMAS. C U E R P O S 

Totales 

Medio uso 
Muy deteriorado 

T o t a l . . . 

D E COMPAÑIA MENAGES 

T I E N E 
•trvicroKEs 
Q U E T I E N E . F A L T A 

Total 

V . o E. => 
del c ¿mandante general 

Fecha, Firma del gefe del 
estado mayor. 



4 0 4 F E B R E R O 6 DE 1 8 3 3 . 

NUMERO 2 5 . 

Estado mayor. Provincia 6 division de .Y. 

Diario de las operaciones militares del mes de tal del año tal. 

Dia 1. o N o hubo novedad. 

Diu 3. Salió una partida de »al cuerpo, con tal fuerza, al mand® 
de N. N. con tal objeto. 

Dia 4. Regresó la partida de tal cuerpo que salió el dia tantos. 
Vino sin novedad, ó lo ocurrió tal. Evacuó ó nó la 
comision que habia llevado. 

Dia 5. Salieron para su destino tantos sentenciados & presidio 
bajo tal escolta al mando de N . N . Vino una partida 
de tal fuerza y cuerpo al mando de N. N. de tal parte, 
con tal objeto. 

Dia 6. Marchó á situarse en tal punto tal destacamento, ó tal 
cuerpo con ta) fuerza al mando de N. N. 

Tal cuerpo con tal fuerza, al mando de N. N. vino de 
tal provincia; se situó en tal parte. 

Dia 7. Tal destacamento ó cuerpo desalojó á los enemigos de 
tal punto; tuvo tal pérdida. La fuerza de loa enemi-, 
gos era tal [ó se presumía], y su pérdida se regula en 
tanto. 

Dia 8. Los enemigos atacaron tal punto con tanta fuerza; fue-
ron rechazados por tal tropa que lo delendia, á las ór-
denes de N. N. [ó nuestra tropa después de tal defen-
sa ó de tantas horas de fuego se retiró á tal punto.} 

Nuestra pérdida fué tal; y se cree tal la del enemigo. 
Etc . etc. 

Firma del gefe del estado mayor. 

El resumen histórico sojo hablará de los acontecimientos que sean 
de un luterés considerable y duradero, y los describirá desenvolviendo 
sus causis y untecedei.tes, notando las particularidades importantes 
ocurridas en ellos; las medidas tomadas ea su consecuencia y resulta-
dos que havau tenido, con todas las demás circunstancias que puedan 
servir d' spues de materiales para la historia. 

Cua .do un resumen conté iga especies que no convenga divulgar 
por Igun tiempo, se le poi drá su cubierta particular con la palabra re. 
serrado. L o mismo se ejecutará con cualquier otro asunto que se 
considere como tal. 

o 



4 0 6 F E B R E R O 7 DE 1 8 3 3 . 

Providencia de la dirección general de rentas. 

Acerca del despacho de cargamentos en la aduana de 
/ o 

la ciudad federal. 

Habiendo advertido esta dirección general que por 
las circunstancias de los caminos, se unen varias re-
cuas y conductores de efectos, llegando unidas á esta 
aduana multitud de cargas que no deben despacharse 
con precipitación por los graves daños que pueden oca-
cionarse á la hacienda pública, asi como también con-
fusión y pérdidas al comercio: teniendo presentes las 
medidas que en otros tiempos se han dictado para im-
pedir tan nocivos males, y consultando según corres-
ponde á proporcionar un prudente pronto despacho 
en favor del comercio, al mismo tiempo que la justa 
recaudación de los derechos del erario federal, ha dis-
puesto esta dirección, de acuerdo con la contaduría 
respectiva, recordar á esa administración las preven-
ciones que en 13 de diciembre de 817 se adoptaron, y 
de qne acompaño á V. cópia, á fin de que se observen 
en cuanto sea adaptable y no se oponga á las leyes, ór-
denes ó providencias posteriores, con las siguientes ad-
vertencias. Primera. Entregadas por el alcaide de en-
tradas las guias y facturas al guarda almacenes, y por 
éste al administrador, las numerará el mismo adminis-
trador á fin de que por su Orden se vayan reconociendo, 
asignando en las facturas los tercios, cajas ó pacas que 
deben reconocer los vistas, sin perjuicio de que estos 
lo ejecuten también con las demás que les parezca con-
veniente, y que nunca deben ser rnénos de la cuarta 
parle, y la quinta en Jos abarrotes. Segunda. Como 

quiera que las cargas deben irse reconociendo por el 
órden de numeración que les haya puesto el adminis-
trador á las guias, no deberán introducirse á la sala de 
registros dos cargamentos á un tiempo, sino solo los 
tercios consignados á cada guia, con lo que se evitarán 
confusiones. Tercera. Todos y cada uno de los ter-
cios, cajas 6 bultos de guias, cuyo valor exceda de qui-
nientos pesos, serán reconocidos por lor dos vistas, con-
forme á lo que dispone el decreto de la junta provisio-
nal gubernativa, circulado en 20 de diciembre de 1821. 
Cuarta. Será obligación de los alcaides hacer que los 
merinos reconozcan ántcs de entrar los efectos á la sala 
de registros, si en sus números y marcas son los asig-
nados por el administrador y vistas en su caso, para que 
si encontraren alguna diferencia de cambio, hagan se 
lleven precisamente al reconocimiento los designados y 
no otros; mas si la diferencia consistiere en faltar algu-
no de aquellos, ó en duplicación de número y marca, 
darán parte inmediatamente al administrador para las 
providencias que corrospondan.—Comunicolo á V. todo 
para su inteligencia y puntual cumptimicnto. 

Las prevenciones (jue en 13 de diciembre de 1817 hizo 
dirección general á la aduana de México, son las si-
guientes: 

1. ° He entendido que el último convoy venido de Ve-
racruz, y compuesto de tres mil cuatrocientas veintiocho 
piezas, se ha despachado por la mesa de aforos de esa 
aduana en ménos de dos dias, y que á excepción de una 
que otra cosa, los aprecios se hicieron únicamente por 
I). Juan Manuel Marmol y D. Ramón Martínez de Are-



l lano.—2.° También he notado demasiado bullicio 
y atropellamiento en la entrada y salida de las car-
gas, y tengo noticia de que recogidas las guias por los 
interesados en la alcaidía de entradas, ocurrieron con 
ellas al vista que les acomodó para que se las despacha-
ra.—3. 3 Uno de los graves perjuicios que trae esa 
demasiada violencia en el despacho es, que los vis-
tas no pudiendo hacerse concepto de la calidad y c ir -
cunstancias de los géneros, tienen que ir á los almace-
nes de los comerciantes con el objeto de reconocerlos 
de nuevo, para hacer con propiedad los aforos; práctica 
que proporciona las suplantaciones y otros desórdenes. 
— 4 . ° Un prudente pronto despacho es lo que justa-
mente puede pedir el comercio; pero de ninguna manera 
que sea tan precipitado que como conocen los hombres 
sensatos de él entorpezca ó impida, según sucede, la 
justa recaudación de los derechos reales que puede muy 
bien conciliarse con los intereses del causante.—5. ° 
No tengo motivo de dudar de la honradez de los depen-
dientes de esa real aduana; pero el caso exije remedio, 
y las providencias que terminan al mejor servicio del 
rey nuestro Sr. á nadie pueden ofender en lo particular. 

ü. ° Debe pues abolirse el método observado hasta 
el dia en el despacho de los convoyes, y adoptarse in-
dispensablemente el sistema que sigue.—7. ° Reci-
bidas en la alcaidía de entradas las guias y facturas, 
y hechos losapunlamientos necesarios, se llevarán al al-
caide primero, quien las entregará en la administración, 
cuyo gefe repartirá entre los vistas el trabajo del aforo, 
poniendo en la parte alta de las guias la inicial del ape-
llido del vista, anotando las piezas que han de recono-

cerse.— 8 . 0 Aunque el artículo 37 de la antigua 
impresión de la particular ordenanza de esa aduana, 
previene se abran todos los fardos, cajones &c , no ha 
podido llevarse á efecto por los inconvenientes que se 
hau tocado: bastará pues se registre alguna parte del 
cargamento de cada guia, que será lo «nénos la cuarta, 
disminuyéndose hasta la quinta parte en los abarrotes 
que no sean de aforo por quintales arrobas ó libras. 
—i). ° Conforme vayan haciéndose el repartimiento y 
anotaciones referidos, se irán entregando al alcaide pri-
mero ó al merino que dispute las guias y facturas, con el 
objeto do que haciondo llevar las piezas que han de reco-
nocerse, las entregue con su respectiva guia al vista á 
quien corresponda, ó se señale con la inicial de su ape-
llido; de manera que hasta no recibirla, no ha de perci-
bir el causante quien ha de hacer el registro.—10.° 
L o practicará el vista con la escrupulosidad que deman-
da la entidad de su oiicio; pues siendo el eje de la per-
fecta recaudación de los derechos de alcabalas en los 
adeudos de atoro, la providad de los vistas en tanto se 
aumentará 6 disminuirá el cobro en cuanto se falte ó no 
á la fidelidad por esta clase de empleados.—11.° 
Ellos para cubrir su honor y conciencia, y para cortar 
de raiz la perniciosa práctica de reconocer de nuevo las 
memorias en los almacenes de los comerciantes, se ins-
truirán á fondo de la calidad, aneages y demás c ir -
cunstancias de los géneros, frutos y e fec tos .—12. ° 
No dejarán los vistas á la memoria la idea de este c o -
nocimiento que ha de decidir el justo aprecio ó valúo de 
las mercaderías, y por tanto harán los apuntes ligeros 
que consideren precisos á recordar las especies; pues 



pueden ocurrir variaciones con respecto á las facturas 
que influyan para el aforo, y no para mala versación de 
los especuladores—13. ° Si del registro que prac-
tiquen los vistas (que no se hará en lo general has-
ta desenfardelar los tercios) resultase alguna duda para 
el aforo que 110 pueda de pronto resolverse; que por ra-
zón de avería necesitan castigarse los géneros; que hay 
diferencia en su calidad, cantidad y clase según la fac-
tura, ó que encierra el fardo ó cajón géneros de ilícito 
comercio, dándose parte de estas ocurrencias al gefe 
principal de esa aduana, dispondrá que así las piezas se-
ñaladas para el reconocimiento como las demás que ex-
prese la correspondiente guia, se entreguen al guarda 
almacenes para que las custodie hasta tanto que despa_ 
chado el convoy, ó se absuelve la duda ocurrida, ó se 
examinan las piezas con la escrupulosidad que exije 
el motivo de la detención de la carga en los alma, 
cenes ó bodegas .—14 . ° Ninguna manera habrá de 
omitirse el romaneage de los tercios de hierro, acero^ 
cacao, café &c , cuya operacion ha de ser á satisfacción 
del respectivo vista, y si los vistas, alcaide 1. 0 ó 2. 0 ó 
cualquier otro empleado notase hay diferencia en los ta-
maños de esta clase de tercios, deberá, bajo de responsa-
bilidad, dar parte para que de resultas se disponga el ro-
maneage de toda la partida, en lo cual se observará lo 
prevenido en el párrafo anterior.—15. 0 Si para 
el perfecto logro del justo fin que me he propuesto 
del arreglo en el despacho de los convoyes, ocurriese 
al buen celo de V S. alguna otra providencia que tomar, 
110 dudo lo efectúe avisándome cual sea; pero desde 
luego hará entender el nuevo sistema que he explicado 

á los departamentos de aforos y alcaidías para su inte-
ligencia y puntual observancia, dándome V S. parte de 
haberlo así ejecutado. 

El decreto que en el tomo 1. ° de los de D. Mariano 
Gal van, página 36 está con la denominación de orden y no 
de decreto de la junta provisional gubernativa circulada 
por la dirección general de aduanas en 29 de diciembre de 
1821, bajo el número 15, citado enla anterior providencia 
de 7 de febrero dice así: 

El Exmo. Sr. secretario del despacho universal de 
hacienda, se sirvió pasar á esta dirección general la 6r-
den que c o p i o . — „ L o s Sres. secretarios de la soberana 
junta provisional gubernativa, me han dirigido el oficio 
siguiente.—„La soberana junta provisional gubernativa, 
entre tanto se forma el arreglo de aduanas interiores de 
la manera conveniente para remediar en lo posible los 
desórdenes que de pública notoriedad se advierten con 
perjuicio de la hacienda nacional y de la generalidad del 
comercio, ha tenido á bien mandar que se establezca ri-
gorosamente el órden de tornaguías que está mandado 
observar: que se ordene á las aduanas marítimas que 
cada quince dias remitan á la dirección general de al-
cabalas, una nota de las guias que se hayan dado para 
esta capital, ó con escala, á efecto de que por su cotejo 
se vea si han cumplido sus introducciones; y finalmen-
te que para que ni la hacienda pública, ni los interesa 
dos resientan perjuicio en los aforos, sino que estos se 
hagan con la igualdad y exactitud posible, se despachen 
todas las guias, cuyo valor exccda de quinientos pesos» 

por dos de los vistas, y no por uno como actualmente se 
* 



practica.—,,De órden de S. M. lo comunico á V . E. 
para que entendiéndolo S. A. disponga su cumplimiento. 
— „ Y de órden de la regencia del imperio lo traslado á 
V . para su inteligencia y cumplimiento, y que con este 
fin lo circule á quienes corresponde cuidar de su ob-
servancia.—'"Trasládola á V. para estos fines en la par-
te que respectivamente le toca; y como cuantas órdenes 
se lian librado á las aduanas en materia de la oportuna 
coleccion de tornaguías y envió de notas de lo guiado, 
se comprehenden en el cuaderno que incluye la circular 
de esta dirección número 801, y de fecha de 30 de se-
tiembre de 1818; me reduzco á prevenir á V. que impo-
niéndose de nuevo del referido cuaderno, observe pun-
tualmente las di posiciones que contiene, y del recibo 
de esta órden me dará V. el aviso necesario. 

La circular de 30 de setiembre de 1818, número 804 
sobre guias y tornaguías y correspondencia recíproca de las 
administraciones de alcabalas es como sigue: 

Si los administradores de aduanas reflexionan 
atentamente en las obligaciones de que se ven cercados 
por distintos caminos para Hogar al cabo del objeto pri-
mero y principal de su instituto que es el que al rey 
nuestro Sr. se paguen sus justos derechos y que estos 
no se defrauden en manera alguna, no pueden ménos, 
si no quieren hacerse culpables para con Dios y con el 
misino soberano, que desvelarse continuamente por el 
exacto, cabal y puntual desempeño de los deberes de su 
ministerio; y para esto no puede negarse que es preciso 
se dediquen con frecuencia ai-examen y-estudio de cuan-
tas órdenes están dictadas y comunicadas en diversos 

tiempos, pues todas terminan al importante objeto arri-
ba indicado.—Unas de aquellas órdenes son las circula 
das acerca de los puntos de la presentación er. las adua-
nas de las tornaguías ó responsivas de todo lo que se 
haya extraído ó extrajere con guias de ellas y de la mu-
tua correspondencia de los administradores, enviándoee 
notas de lo guiado; y como en cuanto al particular de 
presentación de responsivas se sabe que hay descuido, 
olvido ó abandono, ha promovido el celo del Sr. fiscal 
de real hacienda, y el Exmo. Sr. virey ha resuelto, de 
conformidad -coa lo pedido por aquel Sr. ministro que 
por esta dirección general se tomen desde luego las 
providencias que seaa oportunas al remedio de aquella 
falta.—En consecuencia, la misma dirección ha concep-
tuado no deberse por ahora hacer otra cosa que recordar 
á los administradores las sabias disposiciones que están 
dictadas por el rey y por el ¿superior gobierno acerca de 
los dos explicados puntos de coleccion de tornaguías y 
envió de notas de lo guiado: y para ello dispuso la im-
presión del adjunto cuaderno, en que desde el número 1 
al 43 están recopiladas las propias disposiciones, pues 
no 'hay duda que la observancia de estas en todos los 
extremos que comprehenden con la exactitud y esmero 
que conviene, es lo que basta para el fin de asegurar 
del todo el cobro de los reales derechos, y evitar en lo 
posible los fraudes.—Esta dirección general bien sabe 
que hay administradores exijentes y cuidadosos en el 
cumplimiento de las órdenes que se les libran; pero sin 
embargo, á ellos, á los que no los imitan, y muy parti-
cularmente á los que son modernos en sus destinos, y 
también á Jos contadores ó interventores donde los hay, 



reencarga ahora eficazmente que lean y premediten las 
resoluciones recopiladas en el citado cuaderno, para 
que donde se ha cumplido con ellas, siga haciéndose Jo 
mismo, y donde no, se haga de hoy en adelante sin falta 
alguna para no incurrir en las penas de multas ó priva-
ción de empleo, impuestas en el acuerdo número 11 de 
la junta superior de real hacienda de 5 de julio de 803, 
teniendo presente todos los administradores, que si pa-
ra los tiempos tranquilos en que se mandaron observar 
las mismas resoluciones se encargó usar de los medios 
de la prudencia, en el dia deberá ser esto con mayor ra-
zón, atentas las circunstancias en que se halla el reino, 
ya por la decadencia del comercio, ya por el entorpeci-
miento de los caminos y demoras de los correos. Por las 
propias circunstancias y por lo recargado de atenciones 
que se hallan las aduanas, omite esta dirección general el 
revivir lo que se mandó en las órdenes comprehendidas 
con los números 3 y 4 del adjunto cuaderno sobre el 
envió por los administradores á la misma dirección en 
Jos meses de enero y julio de notas de guias pendientes 
de responsivas despues de cumplidos los plazos en que 
debían presentarse; pero para que sobre este punto ha-
ya alguna constancia para los efectos que convengan, 
prevengo á V. que en el mes de enero del ano próximo 
de 819, remita una razón breve y sencilla de las guias 
que se libraron por esa aduana en todo el actual de^SlS, 
cuyas responsivas no se hayan presentado cumplidos 
los plazos, expresándose en dicha razón el valor de los 
efectos guiados, y V. en el oficio de remisión las dili-
gencias que haya practicado en solicitud de las mismas 
responsivas: lo propio establecerá V. para ios años suc-

cesivos, sin necesidad de que se hagan recuerdos; y 
ahora dará aviso del recibo de esta circular de haberse 
impuesto bien de ella y del cuaderno que acompaña, y 
de haber providenciado lo conveniente para la ejecu-
ción, tanto por V. como por los demás dependientes á 
quienes comprehenda. Dios guarde á V. muchos años. 

La núm. 1 se omite por ser el bando de 29 de agosto de 17S0 
fjue se halla en la pág. 312 de la Recopilación de 1831. 

Núm. 2.—Circular de 30 de setiembre de 1780.— 
Circular núm. 107. 

Con órden de 19 de julio último se insertaron á V . 
literalmente dos artículos de una de S. M. de 12 de oc -
tubre de 79, mandando se cobrase efectivamente en ca-
lidad de depósito la alcabala que perteneciera al impor-
te de los géneros contenidos en guias cuyas responsivas 
no se presentaran espirado el plazo ó término prescrito 
en aquellas; y que no se suspendiese el mismo cobro aun 
cuando se formase juicio contencioso ó interviniesen 
escritos, que tampoco se admitirían sin verificar ántes el 
pago de aquel real derecho.—Para mayor notoriedad y 
mas puntual observancia en el particular, ha determina-
do el Extno. Sr. virey disponer se publique en todas las 
jurisdicciones del reino el bando de que se acompañan 
á V. ejemplares, referentes á la citada real órden de 12 
de octubre, y á otra diversa de 9 de él, y mencionado año 
de 79, en que comprehcndcrá V. ampliada la referida cir-
cunstancia de depósito en cualquier clase ó especie de 
adeudo, aun no procediendo de guias ó tornaguias, según 
sucedo en los que dimanan de ventas de fincas, traspasos, 
imposiciones ó de otros contratos que causen el preveni-



do real derecho.—Se dirigen á V. para su inteligencia 
y cumplimiento, no obstante que por la jurisdicción or-
dinaria real se habrá hecho notorio en el distrito de esc 
alcabalatorio, agregando á V. adapte suavemente su 
prudencia con la respectiva observancia, de un modo 
que no atrahiga á la renta vejaciones ú odiosidad en los 
contribuyentes, para precaver resultas de algún gravísi-
mo perjuicio á la circulación del comercio, y consi-
guientemente á los productos de la mencionada renta. 
—Con presencia de todo lo expuesto proporcionará V. 
la succesiva práctica con el posible acierto, dando avi-
so del recibo de esta providencia, para que haya cons-
tancia de quedar V. debidamente enterado de ella. 

Núm. 3.—Circular de 25 de febrero de 1790.—Núm. 294. 

Con fecha de 14 del corriente se sirve el Exmo. Sr. 
virey librarme la órden que á la letra es como sigue.— 
Varias noticias que mandé se me diesen por la aduana 
de esta capital y la de Vcracruz, me hicieron compre-
liender el excesivo nCimero de tornaguías no presenta-
das después de cumplidos los plazos que se concedieron 
en las respectivas guias, y el considerable valor por pre-
cios de facturas de los efectos extraídos.—Para tomar 
resolución dispuse se reunieran varios expedientes que 
he reconocido, y entre ellos está una nota que V. pasó á 
esta superioridad en 3 de marzo de 89, de las responsi-
vas que se estaban debiendo en las administraciones su-
jetas á esta dirección; y además tuve á la vista la real ór-
den de 12 de octubre de 79, que trata expresamente del 
sunto, publicada despues en bando de 29 de agosto de 80. 

Por ella se mandó no se despachase nueva guia á los 

que estuvieran en descubierto de responsivas, y que se 
les exigiese la alcabala en calidad de depósito de lo adeu-
dado y que se adeudase, si cumplidos los plazos á pro -
porción de las distancias no las presentaban —Muy lue-
g o se tocaron algunos embarazos de consideración p a -
ra reducirla estrechamente á práctica, porque negando 
guias á los comerciantes deudores de responsivas, y exi¿ 
giéndoles el real derecho de su importancia, aunque fue» 
ee en la indicada calidad de depósito, podria originarse 
notable trastorno al comercio en general, hechándole una 
traba nociva con trascendencia á la renta en la falta de 
adeudos que indispensablemente dimanaría de la entor-
pecida circulación de efectos: reflexión que con otras 
obligó á remitir el cumplimiento de lo que S. M. manda-
ba á la vigilancia y buen modo de los gefes, por los me-
dios mejores y menos gravosos y molestos al propio co -
mercio, cuya prudente libertad y alivios no debeh per -
derse de vista.—Es de la mayor consideración el descu-
bierto en que, según se ha instruido documentalmente» 
se hallan todas las aduanas del reino en punto tan inte-
resante; pero así como conozco que él no prueba d e -
fraudaciones, discurro igualmente con fundamento, que 
el descuido de las oficinas en recojcr á sus plazos d i -
chas tornaguías, franquea márgen ó confianza al que 
quiera defrudar para ver ficarlo, con el seguro de que es 
un objeto casi abandonado en que se hacen pocas y ti-
bias reconvenciones.—Es evidente que la corresponden-
cia semanaria de unas á otras administraciones avisán-
dose lo que se guia, es precaución digna de observar-
se con el mayor escrúpulo y exactitud; pero si se exa-
wiuara,. se tocaría.quizá 110 menor uescuido en mucha?, 
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ya por olvidarse de comunicar los avisos, ó ya por falta 
de un vigilante cuidado en examinarlos para ver si se ha 
introducido ó no todo lo guiado.—Yo prescindo de es -
to, pues únicamente quiero que el remedio se ponga para 
lo succesi vo; pero no puedo pasar en silencio que si la tor-
naguía es el único esencial instrumento que califica ha. 
ber entrado los géneros en su destino y cobrádose los 
derechos de] rey, toca al celo, exactitud y eficacia de los 
ministros de S. M. la oportuna coleccion, reconviniendo 
á los que se descuidaren, sin necesidad de otras penas 
que las que exija en su caso el moroso, supuesta la fa -
cultad para recogerlas, con presencia de las obligacio-
nes que quedan en las oficinas y para proceder contra 
ellos; y no alzando la mano hasta conseguirlo, ni serán 
tantos los descubiertos, ni llegarán á hacerse tan sospe-
chosos.—Por lo expuesto he determinado prevenir á V., 
como lo ejecuto, que dándose á la mencionada real o r -
den su debida observancia con la prudedencia y modo 
que indiqué al principio, se cuide exactísimamente y con 
el mas escrupuloso esmero, de las dos atenciones, de 
oportuna coleccion de responsivas, y mutua ó recípro-
ca correspondencia de las administraciones, pues en el 
actual sistema de recaudación y manejo del recomenda-
ble ramo de alcabalas no se descubren otras segurida-
des que lo que sea verdaderamente para que no°se de -
frauden á S. M. sus legítimos derechos.—Con la mira 
de que se consiga extinguir el actual reparable descu-
bierto, se tomarán cuantas medidas se crean conducen-
tes de reconvención y apremios; pero sin usar de ruido-
sas disposiciones, y al contrario, procediendo con la dis-
creción que exije el crecido número de deudores, y el 

atrazo en que es preciso confesar tienen mas culpa las 
oficinas que aquellos.—Finalmente, para que yo vaya 
enterándome de como se disminuye (por lo anterior, y se 
maneja en lo futuro este particular, cuidará V. de remi-
tirme dos veces al año, esto es, en julio y enero, 
circunstanciada noticia de todas las administraciones, 
que esplique las guias cuyas responsivas no se hubieren 
presentado cumplidos los plazos de sus destinos, años á 
que pertenezcan, y valores principales de las facturas á 
que sean referentes.—Trasládola á V. previniéndole, ba-
jo de responsabilidad, que la lea con particular deten-
ción para su exacta observancia: esperando yo que por 
lo que toca á esa administración, me envie V. dos veces 
al ano, precisamente en julio y enero, la circunstanciada 
razón que expresa S. E. para poder formar la de todas 
las administraciones y pasarla á la superioridad: en in -
teligencia de que me será muy sensible, y en nada favo-
recerá al mérito de V., el que porque no me remita con 
oportunidad la indicada razón, me vea en la indispensa-
ble necesidad de hacer presente al mismo Sr. Exmo. la 
falta de V., á quien advierto que ahora me avise el r e -
cibo de esta orden, que queda V . enterado de su conte-
nido, y de que ha de principiar á dirigirme aquella ra-
zón en el mes de julio de este año. 

Núm. 4.—Circular de 1. ° de abril de 1791, núm. 311. 

Como sin embargo de lo advertido en mi órden 
circular de 25 de febrero de 1790, que -insertó la 
del Exmo. Sr. virey de 14 del mismo, no llegan á es-
ta dirección general en los meses de enero y julio, c o -
mo es indispensablemente necesario, las notas que de-



l&en remitírsele de todas las aduanas de su inspección, de 
las guias expedidas por ellas desde que se administran 
de cuenta de la rea] hacienda, y cuyas responsivas no 
se han presentado cumplidos los términos 6 plazos que 
se estipularon para ello: he conceptuado preciso recor* 
dar aquella providencia, con el justo fin de que tenien-
do su puntual y exacto cumplimiento, se evite el retar-
do ó demora en la reunión en esta oficina de las noti-
cias que se requieren, para que se forme la general y se 
pase con la debida oportunidad al mismo Exmo. Sr. vi-
rey.—En consecuencia de esto, prevengo á V. muy e s -
trechamente vea este particular con la atención y cui-
dado que se merece, enviándome sin falta alguna las 
razones de guias pendientes en los meses de enero y ju-
lio; pues de lo contrario haré presente á S c E., como 
espuse en mi espresada circular, el descuido ó abando-
no que se toque por parte de los administradores, cuy® 
paso en nada les será favorable.—Por la diversidad que 
se advierte en la formación de las citadas razones, ya es-
plicándose sin necesidad los efectos ó frutos y demás 
circunstancias que contuvieron las guias, ó ya no com-
prehendiéndose todas las expedidas y sin cumplir duran, 
te la administración real, dirijo á V. con el objeto de 
uniformar y simplificar esta clase de noticias el adjunto 
modelo, para que arreglado á él, estienda la que ha de 
enviarme en lo succesivo.—Reencargo á^V. duplique 
sus esfuerzos y esmeros á la coleccion de las responsi-
vas que se hallen pendientes en esa aduana á cuyo efec-
to tomará V. cuantos arbitrios le dicten su conocimiento 
y prudencia, ya reconviniendo á los deudores sin sobre-
seer ni usar de providencias ruidosas para que las pre-

senten, ó ya en el caso de que no puedan ser habidos, 
porque no sean vecinos de este territorio, 6 se hayan au-
sentado ó muerto, escribiendo á la aduana del destino 
de las mercaderías ó frutos guiados, á fin de que se dé á 
V . razón de si se introdujeron en ella, con lo que basta 
por lo que toca á lo atrazado, para estimarse por cumpli-
da la respectiva guia.—Espero que por parte de V. no 
haya el menor embarazo ó retardo en la dación de es-
tas razones, pues correspondiendo que los administra-
dores de alcabalas se dediquen con eficacia á recoger 
las tornaguías que se deben, han de contribuir también 
mutuamente á todo lo necesario á tal intento.—Si en 
esa administración no hubiese guia alguna pendiente de 
responsiva en los tiempos esplicados de enero y julio, 
lo comunicará V. á esta dirección general, para que en 
su inteligencia no estrañe que no se la remita la respec-
tiva razón.—Deme V. desde luego aviso del recibo de 
esta órden y de quedar instruido de ella para su exacta 
observancia. 

Núm. 5.—Bando de 17 de mayo de 1791. 

En cumplimiento de reales órdenes de 9 y 12 de 
octubre de 1779, se previno, entre otras cosas, por 
bando de 29 de agosto de 1780, que desde luego y pre-
cisamente se presentasen en la aduana de esta capital, y 
las subalternas, tornaguias ó responsivas de todo lo que 
se hubiese extraído y se extragese de ella con guias for-
males, cuidando el contador general del ramo de que se 
llevase una puntual noticia de su expedición, sin despa-
char alguna otra guia á los que estuviesen en descubierto 
de responsivas no habiéndolas presentado cumplidos ios 



plazos de ellas.—No obstante estas disposiciones, y lo 
que sobre su contenido previenen las ordenanzas de es-
ta real aduana mandadas adaptar en todas las del reino, 
se ha notado que muchos retienen en su poder y no de-
vuelven á las aduanas los expresados documentos, fal-
tando de consiguiente este comprobante que cauciona 
la efectiva y justa exhibición de los derechos reales.— 
Para que así los gefes respectivos, como los mercade-
res ó comerciantes recuerden y cumplan con la debida 
vigilancia y exactitud sus obligaciones en punto tan 
esencial, he determinado se repita la intimación del re-
ferido bando, insertándose en este á la letra los artícu-
los de la citada Ordenanza que tratan de la materia, y 
son los siguientes:—44. „Que si á esta ciudad se c o n -
dujeren por los mercaderes y tratantes algunas merca-
derías, para llevarlas despues á vender á otras partes, 
se depositen en la real aduana, de donde las saquen los 
arrieros para el destino que les dieren sus dueños, dán-
doles guias con obligación de traherlas cumplidas, y 
acompañándoles un guarda hasta dejarlos fuera de los 
ejidos de esta ciudad, y en parage que no puedan v o l -
verlas á introducir clandestinamente.—49. „Que los 
comisarios de guias de los referidos puertos, puestos 
por el superintendente de esta real aduana, tengan libro 
en que asienten todas las guias que dieren á la letra, 
firmadas todas sus partidas del arriero ó persona qu 
las sacare; y en este mismo libro se asentarán las obli-
gaciones que otorgaren los arrieros, alquiladores de mu-
las ú otras cualesquier personas, de conducir á esta ciu-
dad, 6 á la parte para donde llevaren las mercaderías 
dentro del término que se les señalare, y devolver certi-

ficacion de haberlas entregado en la aduana 6 donde 
toca, no debiéndose admitir estas obligaciones mas que 
á personas conocidas, porque no lo siendo, han de dar 
fiador que firme con ellos la obligación correspondiente, 
y quede responsable en defecto del principal, á todo lo 
que hubiere lugar por lo tocante al real derecho de la 
alcabala y no mas.—52. „Que si los arrieros conducto-
res ó personas que sacaren mercaderías de los expresa-
dos puertos ú otros lugares, padecieren algún acciden-
te que les embaraso 6 retarde el viage, estén obligados 
(i sacar certificación de la justicia mas inmediata ó fé 
de escribano ó testificación del cura del lugar, (enten-
diéndose lo uno en falta de lo otro) de lo que les hubie-
re sucedido; y no trayendo estos recados, incurran en 
las penas que abajo irán establecidas.—53. „Oue lue-ro 
que lleguen los arrieros á las aduanas, el contador con 
el alcaide reconozcan las guias, y cotejen las carcas con 
sus números y marcas; y hallando estar cabales y haber 
cumplido los arrieros con lo que es de su car-o, el al-
caide se encargue de todo lo que hubieren conducido y 
lo asiente en su libro, firmando el contador la partida 
con expresión de todas las piezas de que se compusie-
re la carga con números, marcas y señales; y al arriero 
se le dará la certificación por el contador, de'haber cum-
plido con su obligación, para que con ella ocurra al pa-
rage de donde sacó la guia, para que se le cháncele y 
borre sin llevarle derechos a lgunos . -51 . „Que cuando 
los arrieros volvieren con las guias cumplidas á los pa-
r.iges de donde las sacaron, los comisarios, reconocien-
do la certificación 6 instrumento que llevaren, lo anoten 
en sus libros, dando por chancclada la obligación con-



trahida por los arrieros, y á estos, certificación de haber 
cumplido, si la pidieren; recogiendo las certificaciones 
6 guias cumplidas, originales para su resguardo, y hacer 
constar cada año al superintendente con estos recados 
y sus libros, haber cumplido con su obligación; enten-
diéndose, que ni por las guias ni por las obligaciones 
que se dieren á los arrieros, ó ellos otorgaren, ni por 
las certificaciones de haber cumplido, se les lian de lle-
var derechos algunos.—56. „Que siendo todas las ex-
presadas cautelas dirigidas á evitar los fraudes que fre-
cuentemente se cometen contra esta renta, todos los 
arrieros, tragineros, carreteros ó personas que condu-
jeren mercaderías, si faltaren á cualquiera de las cosas 
arriba prevenidas, incurrirán por la primera vez en pe-
na de quinientos pesos; y no teniendo bienes de que 
sacarlos, en la de dos años de presidio, y por la segun-
da en perdimiento de toda la recua, carretas, carros, ó 
cosas en que condujeren las mercaderías; y si 110 fuere 
dueño de la recua, sino mayordomo, y su amo y princi-
pal no hubiere sido cómplice en el fraude, incurra en la 
pena de ocho años de presidio; y si los dueños de las 
mercaderías cooperaren al fraude, pierdan todas las 
mercaderías, aplicadas todas estas penas por aumento 
al cuerpo de la renta." 

Núm. 6.—Circular de 16 de junio de 1791, núm. 314. 

Conforme á órden de 9 de este mes, del Exmo. 
Sr. virey, incluyo á V. un ejemplar del bando que S. E. 
mandó publicar en 27 de mayo próximo pasado, sobre 
jguias j responsivas, á fin de que se arregle á su tenor 

y lo tenga V. siempre presente, paru su puntual obser-
vancia, av.sándouig de su recibo. 

Núm. 7.—CU cular de 31 de agosto de 791, núm. 322. 

Con lecha de 27 del mes que finaliza, se sirve el 
Exmo. Sr. virey pasarme la órden del tenor siguiente. 
— „ L a adjunta copia Jo es de real órden de 13 de ma-
yo último, en que S. M. se ha dignado abolir la práctir 
ca del marchamo en las aduanas de este reino, mandan-
do que eu su lugar queden establecidas como mas útü-
les las guias y tornaguías; y la remito á V7. para que 
tome desde luogo las providencias que conduzcan al 
efectivo cumplimiento de esta soberana disposición.— 
A ella es consiguiente que queden también suprimidas 
las oficiuas que haya en as aduauas con el indicado fin, 
y en tal supuesto prevengo á V. me informe los suger-
ios que en ellas se hallan empleados, y las asignaciones 
que disfrutan para proporcionarles otra colocacion, dis-
poniendo que entre tanto se verifica, se les continúen 
pagando sus actuales sueldos." 

Real órden de 13 de mayo de 1791. 

Exmo. Sr.—Contes uiido V. E. á la real órden de 
23 de enero del año próximo pasado, en que se le pre-
vino informar sobre la utilidad ó inutilidad de la prác-
tica del mar hamo, instruye en carta reservada de 26 
de setiembre del mismo año núm. 110 de los trámite« 
que ha tenido este expediente desde su establecimiento, 
y de las diversas opiniones y dictámenes que se hap 
dado en él; y refiriéndose V. E al que remitió su ante-
cesor en esc mando, D. Manuel Antonio f l o res , en car-
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ta núm. 1006, manifiesta el suyo de no ser preciso el 
marchamo, como que no basta para impedir los Irau-
des: que las guias y tornaguias son los mejores y aun 
únicos medios de evitarlos, y los conocidos perjuicios 
que resienten el comercio y la arriería en la continua-
ción del marchamo, añadiendo que su reforma será una 
providencia justa, generalmente grata, y provechosa al 
erario.—Enterado el rey de todo, y deseando por todos 
los medios posibles combinar el alivio de sus vasallos 
con el de su real servicio por los medios mas suaves, y 
que contengan la malicia de usurparle sus justos reales 
derechos para atender con ellos á las obligaciones del 
estado y causa pública, ha venido, conviniendo con el 
parecer de V. E., en abolir la continuación y práctica 
del marchamo, y que queden establecidas como mas 
útiles y equitativas las guias y tornaguias. Comunícolo 
á V. E. de órden de S. M. para su inteligencia y el de-
bido cumplimiento. 

Núm. 8.—Circular núm. 342 de 6 de marzo de 1792. 

Conforme á lo resuelto por el Exmo. Sr. virey 
conde de Revillagigedo, en órden de 15 de julio último, 
prevengo á V. que cuando de alguna aduana reciba no-
tas semanarias de efectos ó frutos que se guien para 
esa, y no se presenten á sus plazos las guias, remita V. 
de las que falten, razon'clara y específica á la adminis-
tración y administraciones de donde sé expidieron; en-
tendiéndose esto sin perjuicio de las demás providen-
cias dictadas en el punto de guias y responsivas, prin-
cipalmente en lo relativo á dación de fiadores para la 
presentación de tornaguias.—A excepción de los casos 

en que gradué V. urgente anticipar estos avisos al ad-
ministrador ó administradores que han expedido las 
guias, les enviará V. la indicada razón un mes despues 
de fenecidos los tres á que se contrahiga, esto es, en fin 
de abril las de las que falten de las cumplidas en ene-
ro, lebrero y marzo; en fin de julio, la de las cumplidas 
en abril, mayo y junio; en fin de octubre, la de las res-
pectivas á julio, agosto y setiembre; y en fin de enero, 
la de las que corresponden á octubre, noviembre y di-
ciembre.—También advierto á V. cuide de avisar in -
mediatamente el recibo de las notas semanarias á la 
aduana ó aduanas de donde se dirijan á V., pues sin es-
te aviso no pueden las mismas aduanas serciorarse, co -
mo conviene, de si se reciben ó no dichas notas; y si á 
pesar de esta justa, reiterada é indispensable precaución 
algún administrador no acusa á V. con oportunidad el 
recibo de las propias notas, me dará cuenta luego luego 
para providenciar 6 consultar á la superioridad lo que 
convenga al real servicio, esperando que ahora me avi-
se V. del recibo de esta órden. 

Núm. 9.—Circular núm. 361 de 26 de noviembre de 1792. 

En acuerdos de la junta superior de real hacienda 
de 21 de marzo de este año y 13 del presente mes, que 
el Exmo. Sr. virey se ha servido comunicarme en ór-
denes de 16 de agosto y 21 del corriente, se deter-
minó entre otras cosas, que los frutos ó efectos puedan 
parcial ó totalmente venderse en cualquier lugar de la 
ruta que medie desde el paraje de donde se extrahen ó 
saca la guia, hasta el del último destino que esta señale, 
pero no mas adelante; y que el administrador de la 
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aduana en cuyo suelo se venda, cobre el correspondien 
te derecho de alcabala, expida la responsiva ó torna-
guia con expresión de que lo practica en virtud de 
a ¡uellos acuerdos, y dé aviso al del último destino para 
que tenga razón de que láguia queda cumplida en su trán-
sito.—Esto se entiende solo cuando en algún lugar del 
tránsito de la guia se expenden todos los efectos 6 frutos 
que expresa; pues si se vende parte, y parte se lleva al úl-
timo destino es preciso que en este se dé por cumplida, 
exigiendo la alcabala respectiva á la propia guia, con des-
cuento de la que en ella conste, por recibo que deberá 
poner el administrador del mismo lugar del tránsito ha-
berse en él satisfecho.—Participólo á V . para su inteli-
gencia y puntual observancia en los casos que ocurran 
en esa administración de su cargo, previniendo á Y. 
que me avise del recibo de esta órden. 

Núm. 10.—Circular núm. 518 de 29 de enero de 1803. 

En cumplimiento de lo determinado por el supe-
rior gobierno en decreto de 16 de marzo último, pre-
vengo á V . advierta al contador ó interventor de esa 
aduana, que una de las esenciales obligaciones de su 
empleo es la de cuidar de la oportuna presentación de 
responsiva?, manifestando y recordando á V. las que no 
se presenten á sus tiempos, v aun dando cuenta á esta 
dirección general, caso que V. (que también debe aten, 
der par si á este importante objeto) en vista de los 
recuerdos que le haga el propio contador ó interven-
tor, no dé las eficaces necesarias providencias para la 
recolección de las responsivas que falten; y del recibo 
de esta órden aprobada por el Exilio. Sr. virey D. José 
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de Iturrigaray en decreto de 27 de este me?, me dará 
V. aviso con constancia de haberla comunicado literal-
mente al respectivo contador 6 interventor. 

La núm. 11 se omite por ser el acuerdo de la junta 
superior que se halla en la pág. 339 de la Recopilación 
de 1831. 

La núm. 12 se omite también por ser la circular de 
23 de febrero de »805 que se halla en la pág. 338 de di-
cha Recopilación. 

Núm 13.—Párrafos conducentes de la circular núm. 
771 de 5 de octubre de 816. 

Varias han sido ya las insidencias ocurridas en 
esta dirección general, que me han comprobado no se 
observan las órdenes dictadas en razón de la mútua 
correspondencia de las aduanas en cuanto al oportuno 
envío de las notas de lo guiado, y de la expedición y 
giro de guias libradas á comerciantes viandantes.—No 
se me oculta que las circunstancias del dia entorpecen 
en alguna parte estos negociados; pero la experiencia 
me demuestra que los administradores de actividad é 
instruidos aprovechan todas las ocasiones que se pre-
sentan para que tenga efecto la citada mútua corres-
pondencia, y cumplen con las formalidades estableci-
das acerca de la expresada expedición de guias á vian-
dantes, medios de importancia para la seguridad de la 
exacción de los derechos de aduanas.—La consecución 
de estos justos objetos, y el extravío de papeles de los 
archivos, dimanado de la rebelión, me han decidido á 
librar esta circular epilogando lo que acerca de los re-



feridos puntos debe observarse, y es lo siguiente.—Se 
llevará en la mesa de guias un libro ó cuaderno donde 
se asentarán las que se expidieren, con expresión del 
número de cada una, sus fechas, remitentes, conducto-
res, consignatarios, va'or de los efectos, número y mar-
ca dé los fárdos ó piezas, lugar del destino ó destinos, 
sugetos que se obligaron á la responsiva, y tiempo que 
se señale para su presentación; pues esta constancia, 
á mas de la que queda en los pedimentos de guias, con-
duce ó sirve para la formación de las notas semanarias 
de lo guiado, sin que sea necesario revecr los legatos 
de los pedimentos y obligaciones.—En consecuencia 
de la disposición establecida del mútuo ó recíproco envío 
de relaciones ó notas de los frutos, géneros y efectos que 
hayan guiádose de unas á otras aduanas, deberán los ad-
ministradores de donde se despachan las guias, foimar 
y dirigir las mismas relaciones ó notas semanariamente 
álos administradores del destino de la carga, extendién-
dose estos documentos con presencia del libro ó cua-
derno de que trata el párrafo anterior, y explicando en 
cada partida de guia el número de ellas, sus fechas, re-
mitentes, conductores, consignatarios, y demás particu-
laridades que allí se refieren.—También corresponde 
que en las notas de lo guiado se expresen, bien que bre-
ve y sucintamente, las extracciones que se verifiquen 
con pases, pues de no ejecutarse así carecerían de la 
anticipada noticia de ellas las aduanas de los lugares á 
que se encaminan, y se facilitaría el fraude ha-
ciéndose introducciones y ventas furtivas con la s e -
guridad de que no habría reclamo por parte del 
respectivo administrador, cuyo grave inconveniente 

se evitará cumpliéndose con puntualidad este párrafo. 
— D e la escrupulosa observancia de los prece-
dentes, resulta la cabal instrucción de las reme-
sas que se dirigen de unas á otras aduanas, para 
que hallándose los administradores con perfecto c o -
nocimiento de cuanto debe entrar en ellas, puedan prac-
ticar las averiguaciones conducentes á que no se hagan 
ventas sin contribuir el derecho de alcabala, y por esto 
en el caso de que llegue á alguna administración pase 6 
guia destinada terminantemente á ella, sin que se haya 
tenido oportuno aviso de la en que se libró aquel docu -
mento, dará el respectivo administrador cuenta á la di-
rección general, á fin de que, aplicada la providencia ne-
cesaria, se remedie el defecto ó descuido.—El recibo de 
las notas de lo guiado ha de acusarse inmediatamente 
á la aduana de donde se dirigieron; porque de no ejecu-
tarse así, no pueden serciorarse como conviene, de si las 
mismas notas se recibieron ó llegaron; pero si á pesar 
de esta justa é indispensable prevención, se advirtiese 
por algún administrador, que por otro ú otros no tienen 
su puntual cumplimiento, dará desde luego cuenta á la 
dirección general para que se tome la correspondiente 
providencia.—En el caso de que no se presente en a l -
guna aduana á su debido tiempo alguna guia y su carga, 
de las que se comprehendioron en las respectivas notas, 
prévia reconvención al consignatario, se enviará por 
el administrador de aquella aduana al de la de donde se 
extrageron las mercaderías, razón clara y específica de 
las que no hubiesen llegado, para que con esta noticia 
pueda hacerse cargo al remitente ó fiador de la torna-
guia, y procederse á lo demás que conduzca á la averi-



D I A 8.—Circular de la secretaría de guerra. 

Que se enarbole el pabellón nacional en los dias de 

elecciones. 
El Exmo. Sr. presidente se ha servido resolver, 

que en los dias de elecciones en todos los puntos de la 
república, para dar el lustre á aquel acto en que el pue-
blo ejerce su soberanía, se enarbole el pabellón nacional 
en lo« parages designados. Lo que de superior órden 

• comunico á V S. para su cumplimiento, en concepto de 
que si en ese de su cargo no hubiere pabellón, lo parti-
cipará al gobierno para su resolución. 
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guacion del paradero de la propia carga, cuidando de co -
municar las resultas el administrador de la aduana de la 
extracción, al de la de á donde iba consignada, y éste á 
aquel, si con posterioridad llegare por causa de demora 
inescusable: en el concepto de que la disposición que 
comprehende este párrafo, ha de entenderse sin perjui-
cio de las demás dictadas en materia de guias y respon-
sivas, principalmente en lo relativo á la dación de fiado-
res para la presentación de estas.—Los envios de razo-
nes de lo que falte ó no se halla introducido, y de que 
trata el párrafo anterior, á excepción de los casos en que 
se gradúe urgeute el anticiparlos, se harán un mes despues 
de fenecidos los tres á que se contrahigan las misma« 
razones, esto es, en fin de abril, los de las guias que de-
bieron llegaren enero, febrero y marzo: en fin de julio 
los de las cumplidas en abril, mayo y jumo, en fin de o c -
tubre los de las respectivas á julio, agosto y setiembre, 
y en fin de enero los ie las que corresponden á octubre, 
noviembre y diciembre. 
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Circular de la secretaría de guet ra. 

Desertores (pie se han de remitir á Tejas. 

l i a dispuesto el Exmo. Sr. presidente que los de-
sertores que por disposición del gobierno iban ántes á 
aumentar la fuerza de los batallones segundo y noveno, 
y compañía veterana de Tampico, se manden en ade-
lante á Tejas para el undécimo y séptimo, que están des-
tinados á guardar aquella frontera. 

Providencia de la secretaría de guerra. 

Abono á las guardias del utensilio de carbón. 

Se ha servido disponer el Exmo. Sr. presidente, 
que al Sr. gefe encargado de esta plaza se abone de 
preferencia para el utensilio de carbón á las guardias 
de plaza en los mismos términos que se hacia anterior-
mente, pues que á los cuerpos se les abona por separa-
do en su ajuste el indicado utensilio.—En consecuencia 
solo ocurrirán diariamente por el utensilio de carbón á 
la plaza lis guardias de ella y la de palacio. 

dí a 11.—Providencia del supremo tribunal de la guerra. 

Acerca de visitas de reos en la ex-inquisicion. 

Sin embargo de la órden comunicada á esa coman-
dancia general por el supremo gobierno en 30 del últi-
mo enero, para que en este edificio de la ex-inqui-
sicion se hagan las visitas semanarias, no se pre-
sentó fiscal alguno ni reo el sábado 9 del corriente, y so 
lamente se dió aviso por el comandante del quinto bata, 
llon de no tener reos de semana. Por esta causa ha acor-



dado el tribunal en este dia se pase á V . E . el presente 
oficio con el objeto de que se comunique en la órden c o r -
respondiente, para que los gefesde los cuerpos en la vís-
pera de la visita, y bajo su responsabilidad, si no tuvieren 
reos de semana hagan la debida comunicación; y en 
caso contrario prevengan á los fiscales y esa comandan-
cia, si fueren los reos de plaza, se presenten con ellos y 
sus causas en este edificio á las ocho y media de la ma-
ñana; en el concepto de que los sábados son los señala-
dos para dichas visitas, y los viernes si aquellos fueren 
festivos.—[Se comunicó en órden general de la plaza de 
13 de este mes, á consecuencia de lo prevenido por la co-
mandancia general en 11 del mismo.] 

DÍA 12.—Circular de ¡a inspección de milicia permanente. 

Sobre correspondencia oficial. 

Estando prevenido por el extinguido estado mayor 
general, que las contestaciones de las comunicaciones 
oficiales hechas por esta oficina, vengan especificando 
la sección y mesa que las despacha, para facilitar de es-
te modo los trabajos reglamentarios de ella, y que el 
servicio no reciba el atruzo consiguiente á la obscuridad 
coa que vienen concebidas, dispondrá V S. que tenga 
cumplimiento aquella prevención en lo succesivo. 

Providencia de la secretaría de hacienda. 

Prevenciones ó las personas que tengan negocios en 
las secretarías del despacho. 

El Exmo. Sr. presidente de la república me ha 
prevenido con cs t i fecha lo que s igue .—„Constan-
do por la razón y la experiencia el perjuicio que 
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resulta de que sean admitidas á todas horas en las 
secretarías del despacho las personas que se pre-
sentan á promover ó agitar sus negocios, con lo que le-
jos de abreviarse el curso y conclusión de estos, es pre-
ciso que se entorpezca y retarde, como que la continua 
y succesiva conversación con los interesados ocupa to-
do el tiempo que se debía invertir en examinar sus 
asuntos, y acordar y extender las providencias, mando 
que los secretarios del despacho señalen ciertas horas 
en que hayan de recibir á los que quieran hablarles so-
bre sus negocios, y en que se les dé razón de ellos por 
los oficiales respectivos, que fuera de las horas señala-
das no se les franquee la entrada en las secretarías, y 
que nadie se introduzca á hablar con los oficiales y de-
más empleados, por la distracción y otros daños que 
causa semejante abuso.—En consecuencia señalo dos 
horas diarias, que serán de las doce á las dos de la tar-
de, para que los interesados puedan ocurrir á hablar de 
sus negocios conmigo, y á que se les dé noticia de su 
estado. 

Circular de la secretaría de hacienda. 

Sobre libranzas procedentes de contratos con el go-
bierno el año de 832. 

Aunque el Exilio. Sr. presidente está animado de 
los mejores deseos por sostener la fé píiblica y el cré-
dito nacional, no ha podido resolver desde luego el re-
conocimiento de todos los contratos hechos con el go-
bierno en el año próximo pasado. Tampoco puede por 
las angustias del erario mandar que se abonen de una 
vez en su totalidad las órdenes ó libranzas dadas en vir-



tud de aquellos contratos que no ofrecen dificultad en 
su reconocimiento. Y sin embargo de que al erario na-
cional se están debiendo sumas cuantiosas por derecho 
de importación, S. E . consideró que el exigir la totali-
dad del pago en dinero, cederia en perjuicio muy grave 
del comercio, y aun en ruina de algunas ó muchas ca-
sas. Deseando pues combinar los intereses de la n a -
ción con los de sus acreedores, y despues de haber oido 
á los que de estos han querido hacer observaciones y 
propuestas, ha tenido á bien decretar lo siguiente.— 
1. Las órdenes ó libranzas dadas sobre las aduanas maríti-
mas en virtud de los contratos que hizo la administra-
ción anterior, conforme á las leyes de 29 de marzo, 
[Recopilación de julio de 1833, pág. 162] y 11 de agosto 
de 1832 [dicha Recopilación pág. 141] serán admiti-
dos en pago de derechos de importación, recibiéndose 
un cuarenta por ciento de estos en aquellas órdenes ó 
libranzas, y el sesenta por ciento restante en dinero 
efectivo.—2. Las órdenes ó libranzas referidas que ha-
yan sido expedidas solamente sobre los derechos del 
primer plazo, ó solamente sobre los del segundo, no se 
admitirán mas que para los derechos de que hablen. 
Las que hayan sido expedidas sobre toda clase de d e -
rechos serán admitidas por los de primero ó segundo, 
todo en los términos que expresa el artículo anteceden-
te.—3. Los artículos anteriores comprehenden á los cré-
ditos procedentes de las cantidades que recibió el g o -
bierno á cuenta de derechos, con descuento de un 15 
y mas por 100.—4. Las órdenes ó libranzas dadas 
desde el mes de setiembre inclusive del ano próximo pa-
sado, no se admitirán sin que la tesorería las califi-
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que de admisibles, poniendo en ellas constancia, sobre 
lo cual se comunicará por separado la órden corres -
pondiente.—5. Sobre los demás contratos hechos en el 
año expresado, se tomará despues la rcsolucion que con-
venga. 

DÍA 13.—Circular de la secretaría de guerra. 

Prohibición á las autoridades militares en órden á 
correos extraordinarios. 

Deseoso el Exmo. Sr. presidente de cortar los abu-
sos que han llegado á hacerse en los pedidos de extraor-
dinarios, ocupándose en asuntos de poco interés, y 
cuando las comunicaciones que conducen pueden y de-
ben dirigirse por los correos ordinarios, teniendo presente 
al mismo tiempo la escasez que experimenta el erario na-
cional, y los gravámenes que sufre la renta de correos con 
los excesivos gastos producidos por el frecuente despa-
cho de extraordinarios superfluos, ó por lo ménos que 
pueden escusarse, S . E . se ha servido disponer que las 
autoridades militares á quienes corresponda no pongan 
ó pidan extraordinarios sino en el preciso caso de que 
en los negocios que se versen, concurran las circunstan-
cias de muy importantes y urgentes al mismo tiempo, y 
en los que de esperar el correo ordinario se sigan per-
juicios notables, ó atrazos considerables en el servicio. 
— T e n g o el honor de comunicarlo á V. E . para su c o -
nocimiento. 

Circular de la secretaría de hacienda. 

Encargo del despacho de la secretaría de guerra al 
Exmo. Sr . D. José Joaquin de Herrera. 
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Providencia de la secretaría de justicia. 

Dotacion de subalternos á los juzgados de letras del 
distrito federal. 

Convencido el Exmo. Sr. presidente de que uno de 
los principales obstáculos que impiden la pronta adminis-
tración de justicia en el distrito federal, es la falta de 
manos subalternas y la indotacion de las que actualmen-
te se ocupan en el servicio de los juzgados de letras; y 
persuadido igualmente de que si no se pone un ejecutivo 
remedio acaba de perderse la moral pública con la es-
candalosa multiplicación de los delitos que mas compro-
meten la seguridad personal, y perjudicar el honor de la 
nación y de las autoridades del ramo judicial, ha tenido 
á bien acordar las disposiciones siguientes.—Prime-
ra. Mientras el soberano congreso general se sirve re-
solver lo conveniente sobre el arreglo de la administra-
ción de justicia en el distrito federal, cada juzgado de le-
tras tendrá un escribano y dos escribientes que exclusi-
vamente se ocupen del despacho criminal.—Segunda. El 
escribano será gratificado por el espacio de tres meses, 
si ántes no se hace dicho arreglo, con la cantidad cor-
respondiente á la dotacion de 1® ps. anuales, y cada 
uno de los escribientes con 25 ps. mensuales.—Terce-
ra. El nombramiento de los escribanos se hará por el 
supremo gobierno, con informe que pasarán los jueces 
respectivos, de los individuos que no bajen de dos, y les 
parezcan mas idóneos y de su confianza; y el de los es-
cribientes se hará por los mismos jueces á propuesta de 
los escribanos.—Cuarta. Estos no podrán ser recusa-
dos en el todo, ni removidos sino por el supremo gobier-

no, y los escribientes solo podrán serlo por disposición 
del juez libremente.—Quinta. Unos y otros subalter-
nos no podrán cobrar derechos algunos por ningún mo-
tivo, y solo los escribanos percibirán los que se les tasen 
en caso de haber condenación de costas en las causas 
de parte.—Sexta. El importe de estas gratificaciones 
se satisfará en la comisaría general por cuenta de la 
partida presupuestada para gastos extraordinarios de 
esta secretaría.—Y lo comunico á V S. [habla con el Sr. 
gobernador del distrito federal] para que haga que los 
jueces de letras procedan á dar por su parte el debido 
cumplimiento á esta suprema órden. 

Circular de la secretaría de guerra. 

Re liro de oficiales de milicia activa empicados. 

„Habiendo entendido el supremo gobierno que en 
las comandancias generales y en otras comisiones, hay 
empleados oficiales de milicia activa, cuando abundan 
oficiales permanentes sueltos y de aptitud que reempla-
cen á los que son activos, se ha servido determinar S. E. 
el presidente, que V S. mande retirar á sus casas á los 
repetidos oficiales activos, pues el gobierno no se cree 
facultado para hacer el pago de sus sueldos, porque 
110 estando aprobados en los presupuestos, debe excusar 
estos gastos, cuya providencia ha de tener su efecto pa-
ra fin de este mes cuando mas tarde."— [Para lo* coman-
dantes generales, se le agregó lo siguiente.]—Y de órden 
superior, lo traslado á V. con objeto de que si en la co -
mandancia general de su cargo hubiese empleados ofi-
ciales de milicia activa, en virtud de que se han de rcti-



rar se:jun previene la órden anterior, pida V . al supre-
mo gobierno el reemplazo de los que sean. 

Providencia de la secretaría de hacienda. 

Sobre libranzas procedentes de contratos con el gobier-
no el año de 832. 

Para que V V SS. puedan procederá la calificación 
de las órdenes ó libranzas de que habla el art. 4. ° del 
decreto que comuniqué á V V SS. en órden de ayer, [AJO 

es de 13 como aquí se supone, sino de 12, y se halla en 
la página 435] manda el Exmo. Sr. presidente que o b -
serven las prevenciones que siguen, en las que compre-
hende la resolución de los puntos que consultaron 
V V SS. en oficio de 11 de este mes.—1. * Los crédi -
tos que se hayan admitido á virtud de la ley de 11 de 
agosto de 1832, [Recopilación dejidio de 1833, página 
1G2] se considerarán como recibidos en cuenta de los 
cuatro millones de que habla la ley de 20 de marzo del 
mismo año. [Dicha Recopilación, página 40. ] Esta 
declaración que ahora se hace para espeditar las opera-
ciones consiguientes al decreto de ayer, y que no admi-
ten demora, queda sujeta á lo que se resuelva despues 
sobre este mismo punto.—2. * Las cantidades que se 
recibieron sobre la aduana de esta capital, en virtud del 
decreto de 0 de marzo de 1832, [Recopilación de ese 
mes, página 31] no estando comprehendidas en los cua-
tro millones de la ley citada de 20 del mismo marzo.— 
3. Los premios estipulados en los contratos, no están 
comnrehendidos en los cuatro millones de la última ci-
tada ley —4 . * Para formar la suma de los cuatro m i -

llones repetidos, se dará preferencia á los contratos, no 
por las fechas de las órdenes dadas por esta secretaría, 
sino por las fechas de los enteros hechos, conforme á 
las mismas órdenes en esa tesorería general. 

PA decreto de 9 de marzo de 1832 que se anunció en 
la página 31, es como sigue: 

1. ° El gobierno podrá emitir letras hasta por la 
cantidad total de un millón de pesos, pagaderas, inclu-
so él interés mensual que estipulare, ó en dinero efecti-
vo, ó en descuento de derechos directos ó indirectos, 
causados ó por causar en la aduarta de esta capital.— 
2. ° Las letras que emitiere el gobierno, llevarán las 
firmas de la tesorería general para acreditar haberse Iie-
chd en ella el entero del valor de la letra. 

DÍ A 1G.—Providencia de la secretaría de relaciones. 

Facultad concedida por el gobierno general al del 
distrito, para nombrar los facultativos que reconozcan 
á los españoles enfermos exceptuados por impedimento 
temporal. 

4 W.—Circular de la secretaría de hacienda. 

Prohibición á las autoridades civiles en órden á cor-
reos extraordinarios. 

Teniendo en consideración el Exmo. Sr. presiden-
te las escaseces del erario público, y las gravámenes que 
éste sufre en los productos de la renta de correos, con 
motivo de los continuos extraordinarios que se remi-
ten ya á esta capital, ya á otros puntos de la república, 
ha resuelto, con el fin de corregir los abusos que en es-



ta parte hayan podido introducirse, el que no se ponga.» 
ni pidan extraordinarios, sino en el preciso caso de que 
en los negocios que se versen concurran circunstan-
cias importantes y urgentes al mismo tiempo, y que las 
comunicaciones 110 puedan esperarse á la salida del 
ordinario. 

DÍA 20.—Providencia de la secretaría de relaciones. 

Declaración á favor de los españoles que pertenecían 
al navio Asia. 

En circular de 2 do mayo del año pasado de 1829, 
se dijo á V . E. por esta secretaria, que á los españoles 
que pertenecían al navio Asia, no se les estrechase á 
salir de la república, á virtud de la ley de 20 de marzo 
del propio año; [de 1829, Recopilación de 1831, página 
224] y estando vigente esta disposición, Ínterin el con-
greso general no resuelva en el particular lo que c o n -
venga, me manda el Exmo. Sr. presidente lo diga á V . E. 
á ñn de que dichos españoles 110 sean molestados. 

Esta circular que se publicó por bando en 6 del cita-
do mes y año, es la siguiente. 

„El Exmo.Sr. presidente se ha servido acordar, que 
mientras se resuelve por el congreso general si deben te-
nerse por comprehendidos en la ley de 20 de marzo último 
]de 1829, Recopilación de 1831 pág. 224] los españole» 
súbditos de naciones amigas, así como los que pertene-
cían á la tripulación del navio Asia, hoy congreso, no se 
les estreche á salir de la república á virtud de dicha ley; 
y lo comunico á V . E. para los efectos correspondientes. 

La ley de 20 de marzo del año de 1829, está agrega-
da al bando de 26 de enero último. 

119 S»Up "BU«-

Sobre contratos celebrados ai la administración del 
Sr. Bustamante. 

La consulta de V . SS. de 16 del corriente contiene 
dos puntos: 1. ° ¿a qué ley se aplican los contratos ce-
lebrados en 17 y 28 de abril del año anterior con hipo-
teca de los productos de la aduana de esta ciudad; el 
primero por conducto de los comisionados D. Manuel 
Gargollo, y la casa de Fagoaga y Barrio, y el segundo 
con el Sr. coronel D. Antonio Alonso de Terán, puesto 
que en las órdenes de ellos no se citaron dichas leyes? 
2. ° ¿En los contratos cuya exhibición en numerario 
se condicionó entregar á plazos, adquirieron derecho 
los interesados desde la primera exhibición, supuesto que 
se verificó oportunamente y se causionó la entrega de 
los demás que fueron cumplidos en sus plazos, aunque 
en meses posteriores, como son el de D. Eduardo P. W i l -
son,de 22 de setiembre, y el D. de JuanSomeray Aldaso-
ro de 4 de octubre?—El Exmo. Sr. presidente ha tenido 
á bien resolver en cuanto al primero, que los contratos 
de que habla, se entiendan comprehendidos en la autoriza-
ción concedida por el decreto de 9 de marzo de 1832, 
[Pág. 31] pues aunque pudieran aplicarse al de 
29 [Recopilación de julio de 833, pág. 162] del mis-
mo mes y año, quiere dar esta nueva prueba de su 
decisión, por ampliar hasta donde se lo permitan 
las leyes, los limites que ha fijado por ahora en la amor-
tización de los créditos contrahidos por la administra-
ción anterior en el año próximo pasado.—En cuanto al 
segundo punto, declara S. E. que los contratos que en 
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él se expresan, deben ocupar en la suma de los cuatro 
millones del decreto de 29 de marzo, el lugar que les to-
que por la fecha del primer entero. 

DÍA 23.—Providencia del gobierno del distrito. 
OH'»i!í i • • i •: )!i ' íiii . L' » 

Acerca de espulsion de españoles. 

Prevenido por el artículo 1 de la ley de 20 de marzo 
de 1829, [Recopilación de 831 pág. 224} que los españo-
les espulsos deban verificar su salida en el término de un 
mes, del distrito federal, y de dos de la república, y es-
tando para cumplirse el mes de publicado el bando, por 
el que se mandó llevar á efecto dicha ley, deberán vigilar 
los Sres. alcahies y regidores encargados de los cuarte-
les que finalizado el plazo, los que no hayan salido, lo 
verifiquen al tercero dia de notificados; y de no e jecu-
tarlo, se pongan presos para que por cordillera, y con la 
seguridad correspondiente, se les haga cumplir con lo 
mandado por el supremo gobierno.—Los españoles que 
están exceptuados por las cámaras, por facultades e x -
traordinarias, por ser hijos de americanos y por impedi-
mento perpetuo, se les ha dado el correspondiente 
resguardo. Los casados con mexicana, los viudos con 

O 
hijos que viven á sus espensas, y que sus solicitudes es-
tán pendientes de la calificación del supremo gobierno, 
tienen un resguardo que debe valerlcs por el término so-
lo que en él se expresa, lo mismo que se verifica con los 
que tienen impedimento temporal.—Asegurándoseme que 
hay algunos españoles que no han cumplido con la pro-
videncia primera del bando de 26 del mes próximo pa-
sado; y siendo fácil la averiguación á los Sres. regido-
res, al revistar por los padrones si los españoles que vi-

Dccreto del Exmo. St. presidente, comunicado por la se-
cretaría de gtierra. 

Militares que en consecuencia del artículo 11 del con-
venio de Zavaleta [Recopilación de mayo de 1833 pág. 
226] quedan privados de sus empleos. 
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ven en su cuartel tienen excepción, y si ésta ha sido pre-
sentada á este gobierno, he dispuesto que recogiéndose 
las que no lo estén (para examinarlas) y sin perjuicio de 
las providencias que sea necesario tomar, por solo el 
hecho del menosprecio que han manifestado en cum-
plir no presentándose como en él se expresa, se les im-
ponga la multa desde 10 á 100 pesos según sus propor-
ciones? y de no exhibirlas en el acto, sufran la prisión 
en la cárcel de la diputación, desde tres á ocho dias, des-
tinándose dichas multas al hospicio de pobres, y verifi-
cámlose la calificación y designación de la pena por el 
alcalde de turno—Sírvase V. [habla con el Sr. alcalde 
de primera elección] trasladarlo á los Sres. alcaldes y re-
gidores, para que por todos se vigile y cumpla lo man-
dado por el supremo gobierno y por el de este distrito. 

Secretaría de guerra y marina.—Sección central.— 
Habiendo entendido que algunos generales, gefes y ofi-
ciales del ejército faltaron á lo prevenido en el artículo 
11 del convenio firmado en Zavaleta el 23 de diciembre 
último, hice formar el espediente respectivo; y despues 
de haber oído el dictámen del consejo privado, he teni-
do á bien conformarme con é!, y en consecuencia he 
decretado lo siguiente.—Art. 1. Están comprehendidos 
en el artículo 11 del convenio de Zavaleta, los indivi-



dúos que perteneciendo al ejército existían en esta capi-
tal al tiempo del pronunciamiento hecho por su guar-
nición el 27 de diciembre último, y que no han mani-
festado su adhesión al referido convenio, hasta la reso-
lución del congreso general, que debe recabarse según 
el artículo 8 del mismo convenio. (Dicha Recopilación 
pág. 224.)—2. Se hallan en este caso los generales D. 
José Moran, U. José María Calderón, D. Manuel R in -
cón y 1). Melchor Muzquiz, por no haber contestado á 
la indicación que se les hizo por el Exmo. Sr. general 
D. José Joaquín de Herrera en 27 de diciembre del año 
próximo pasado.—3. Se hallan también en el mismo ca-
so, por el tácito discenso que se advierte en sus contes-
taciones al repetido convenio, los generales D. José 
María Michelena, y D. Juan José Andrade.—4. Igual-
mente están comprehendidos en el citado artículo, los ge-
fes y oficiales de que se remitirá noticia separada, por las 
razones que se expresarán al comunicar este decreto.— 
[Se acompañó en copia con circular de la secretaría de 
guerra de 27 de este mes (pie se hallará adelante.] 

Providencia de la secretaría de hacienda. 

Acerca de enteros de productos líquidos de las ofici-
nas recaudadoras. 
<-•!::•• -M; i . n • O - ' . 

El artículo 12 de la ley de 26 de enero de 831, 
[Recopilación de ese mes, página 19, y Recopilación de 
agosto de 833, página 629] dice que los comisarios g e -
nerales solo percibirán los productos líquidos de las 
rentas sujetas á administración.—El objeto principal de 
esta disposición, fué evitar que entraran en las c o m i -

sarías todas las existencias ó productos de las rentas, 
porque resultarían perjuicios á estas, como que se les 
privaría muchas veces de los caudales necesarios para 
su administración y fomento. Pero tampoco están au-
torizados los comisarios por el artículo referido para 
recojer en todo tiempo, de cualquier modo y á su arbi-
trio, los productos líquidos de las rentas administradas. 
El artículo ó. © de la ley de 21 de mayo de 1831 [Re-
copilación de agosto de 833. página 390] posterior á la 
otra citada, dice que es atribución de los comisarios re-
coger y distribuir los caudales pertenecientes á la fede-
ración, con arreglo á las órdenes de la tesorería gene-
ral; y en esto se funda el artículo 87 [Recopilación de 
agosto de 833, página 443] del reglamento de la teso-
rería y comisarías generales que dice: para percibir los 
comisarios los. productos líquidos de las oficinas recau-
dadoras sujetas á la dirección general, deberán estar á 
las órdenes expedidas por la tesorería general, ó que lle-
gueu á los comisarios por su conducto.—Por otra par-
te, es cierto que,las existencias de varias oficinas de es-
ta capital, no son productos líquidos de ellas; lo es tam-
bién que en caso de duda, tiene facultad el gobierno pa-
ra declarar cuales son productos líquidos; y lo es por 
último, que la colecturía principal de lotería, la tesore-
ría, depositária de papel sellado, y la administración de 
pólvora de esta ciudad, deben considerarse con el ca-
rácter de tesorerías generales de los mismos ramps, se-
gún el art. 14 de la ley de 26 de enero de 1831, [Reco-
pilación de ese mes, página 19] y el 17 [dicha Recopila-
don página 335] del reglamento de la dirección gene-
ral de rentas, y lo mismo la administración general de 



4 4 8 FEB11LRO 2 3 DE 1 8 3 3 . 

correos, cuyas existencias por lo mismo, 110 siempre 
son productos líquidos.—En virtud pues de lo dicho, 
el Exmo. Sr. presidente ha tenido á bien declarar eit 
vista de la consulta de V V SS. de 12 del corriente, 
que á la comisaría general de esta ciudad, no corres-
ponde dar órden á las oficinas recaudadoras de la mis-
ma ciudad, sujetas á la dirección general de rentas, pa-
ra que le pasen sus productos líquidos, sino con arre-
glo á las órdenes de esa tesorería general. Que en lo 
succesivo no se entreguen á la expresada comisaría los 
productos líquidos de las oficinas mencionadas, sino 
cuando V V SS. [habla con los Sres. ministros de la teso-
rería general} lo dispongan, según las órdenes que reci-
bieren de esta secretaría, y que la propia comisaría 
cuando necesite de dinero para sus atenciones, lo ma-
nifieste á V V SÜ-, como está prevenido. 

DIA 26.—Providencia de la comandancia general. 

Dirigida al Sr. comandante def depósito de Sres. 
gefes y oficiales, para que estos se presenten precisamen-
te á la misma comandancia todos ios sábados por la ma-
ñana, á fui de acreditar su existencia, previniendo que 
se tomarán las providencias á que hubiere lugar contra 
el' que falte. 

Providencia de la comandancia general. 

Sobre revistas de comisario á individuos de las corpo-
raciones. de inválidos, retiradas ij depósito. 

EPSi\ comandante g-erreral previene-állos Sres. ge -
f b r y oficiales-de la- corporacion de inválidos, retirados á 

dispersos, y á l o s del depósito de esta capital, que en lo 
succesivo se presenten sin falta alguna en los dias que 
les señale, para pasar revista de comisario á la hora 
que se disponga por la plaza precisamente, en el 
conoepto de que el que así no Jo verificare, y se 
presentase despues de la hora prefijada, quedará su-
jeto á la calificación de ser ó no justo el motivo 
lie su falta de ¡puntualidad, para ser ó no admitido 
en revista.—[.Se comunicó en U órden de la plaza 
el mismo día, añadiéndose. ] \ de órden xle la ex-
presada autoridad se comunica en la órden geucral del 
ília, corno igualmente en los periódicos de costumbre, 
para que oportunamente llegue á noticia de los intere-
sados en la próxima revista, y .eviten en su obsequio in-
currir en estas faltas, que es consiguiente originarles al-
gún trastorno,,que trata de evitar la expresada autoridad. 

DÍA 27.—Providencia de la secretaria de guerra. 

Las visitas del supremo .tribunal de la guerra sean en 
los cuarteles. \ 

Habiendo variado las circunstancias en estos últi-
mos dias, por ser ya muy reducido el número de cuar-
teles que hay en «sta ciudad, •lia cesado la .necesidad 
de 

que las visitas se efectúen conduciendo á los presos 
á presentarse al tribunal en el -edificio de la ex-inqui-
sicion; y siendo el objeto de la ley al prevenir las v i s i -
tas á los jueoes, que estos vean por sí mismos el local 
que sirve de seguridad á aquellos; ha dispuesto el E x -
mo. Sr. presidente que en adelante se 'hagan dichas vi-
sitas como corresponde, por ese tribunal, en los cuarteles 



Relativa al decreto del dia 23, por el cual se declara-
ron privados de sus empleos los militares que expresa. 

Exmo. Sr.—Acompaño á V . E. cópia del decreto 
del Exmo. Sr. presidente, de 23 de este mes, en que 
constan los individuos de la clase de generales que ha 
declarado comprehendidos en el art. 11 [Recopilación de 
mayo de b33 pág. 226] del convenio de Zavaleta, por 
las razones que en él se expresan.—Como para c o m -
probar la adhesión al referido convenio de los gefes y 
oficiales que en fin de diciembre último se hallaban en 
esta capital, ha sido preciso el prolijo exámen de un 
excesivo número de firmas, algunas de muy difícil lectu-
ra, y su cotejo con las noticias que se han reunido de 
los militares que existían aqui, y esto se haya hecho en 
tan crecido número de individuos destinados en objetos 
muy diversos, esta secretaria ha demorado, sin poderlo 
remediar, la publicación de este decreto, no obstante las 
prevenciones de S. E. el presidente, y el asiduo trabajo 
con que se hace aquella operacion. Concluirá ya muy 
b r e v e , y remitiré á V . E. esas noticias en que ha sido 
preciso cuidar mucho la exactitud, porque se trata del 
h o n o r y el empleo de los militares que han consagrado 
largo tiempo de su vida á tan honrosa profesion; pero 
entre tanto, ordena el Exmo. Sr. presidente se publique 
lo relativo á los generales, en que no hay ya duda.—Me 
manda asimismo S. E. acompañar á V. E,, como lo eje-
cuto, dos comunicaciones originales del Exmo. Sr. g e -
neral V). José Joaquin de Herrera, y del coronel D. 
pedro José Muñoz, referentes á los Sres. generales D. 

Javier Valdivielso y D. José Vehzquez, á quienes creyó el 
consejo privado comprehendidos en el art. 11 citado; pero 
que el Exmo. Sr. presidente ha declarado que no lo e s -
tán, por cuanto el gobierno debe dar entera fé y crédito 
á esos documentos, y descansen en la confianza que me-
recen los que los suscriben.—No se ha declarado c o m -
prehendido en el referido art. 11 al Sr. general D. Ramón 
Rayón, porque estando retirado no se halla en el caso 
en que le comprehendiera el 12 del mismo couvenio. Los 
generales D. Miguel y 1). José Cervantes, no gozan suel-
do del erario público, y el mismo art. 11 los excepciona. 
Hago á V. E. estas explicaciones respecto á estos dos 
generales, y del Sr. Rayón por cuanto el consejo creyó 
comprehendidos en el art. 11 á los Sres. I). Miguel Cer-
vantes y D. Ignacio Ray on, y dudó respecto del Sr. D. 
José Cervantes.—S. E. quiere por último, que todo se 
publique para noticia de los mexicanos, así como se ha-
rá con la de los gefes y oficiales que resultaren com-
prehendidos en el art. 11 del referido convenio de Zavale-
ta cuya noticia remitiré á V. E. con cuanta brevedad me 
sea posible. [Se insertó en providencia de la comandancia 
general del dia 28, añadiendo lo siguiente:] Y lo inserto 
á V S. para que en cumplimiento de lo que dispone el 
supremo gobierno, lo comunique por la órden general 
del dia, y en los periódicos de costumbre de esta capital. 

M A R Z O 2 DE 1833. 
Providencia de la secretaría de hacienda. 

Arreglo de los prestamos hechos en la administración 
del Sr. Bustamante sobre la aduana de México. 

Deseando el supremo gobierno arreglar con los in-



Relativa al decreto del dia 23, por el cual se declara-
ron privados de sus empleos los militares que expresa. 

Exmo. Sr.—Acompaño á V . E. cópia del decreto 
del Exmo. Sr. presidente, de 23 de este mes, en que 
constan los individuos de la clase de generales que ha 
declarado comprehendidos en el art. 11 [Recopilación de 
mayo de b33 pág. 226] del convenio de Zavaleta, por 
las razones que en él se expresan.—Como para c o m -
probar la adhesión al referido convenio de los gefes y 
oficiales que en fin de diciembre último se hallaban en 
esta capital, ha sido preciso el prolijo examen de un 
excesivo número de firmas, algunas de muy difícil lectu-
ra, y su cotejo con las noticias que se han reunido de 
los militares que existían aqui, y esto se haya hecho en 
tan crecido número de individuos destinados en objetos 
muy diversos, esta secretaria ha demorado, sin poderlo 
remediar, la publicación de este decreto, no obstante las 
prevenciones de S. E. el presidente, y el asiduo trabajo 
con que se hace aquella operacion. Concluirá ya muy 
b r e v e , y remitiré á V . E. esas noticias en que ha sido 
preciso cuidar mucho la exactitud, porque se trata del 
h o n o r y el empleo de los militares que han consagrado 
largo tiempo de su vida á tan honrosa profesion; pero 
entre tanto, ordena el Exmo. Sr. presidente se publique 
lo relativo á los generales, en que no hay ya duda.—Me 
manda asimismo S. E. acompañar á V. E,, como lo eje-
cuto, dos comunicaciones originales del Exmo. Sr. g e -
neral V). José Joaquin de Herrera, y del coronel D. 
pedro José Muñoz, referentes á los Sres. generales D. 

Javier Valdivielso y D. José Vehzquez, á quienes creyó el 
consejo privado comprehendidos en el art. 11 citado; pero 
que el Exmo. Sr. presidente ha declarado que no lo e s -
tán, por cuanto el gobierno debe dar entera fé y crédito 
á esos documentos, y descansen en la confianza que me-
recen los que los suscriben.—No se ha declarado c o m -
prehendido en el referido art. 11 al Sr. general D. Ramón 
Rayón, porque estando retirado no se halla en el caso 
en que le comprehendiera el 12 del mismo couvenio. Los 
generales D. Miguel y 1). José Cervantes, no gozan suel-
do del erario público, y el mismo art. 11 los excepcioua. 
Hago á V. E. estas explicaciones respecto á estos dos 
generales, y del Sr. Rayón por cuanto el consejo creyó 
comprehendidos en el art. 11 á los Sres. I). Miguel Cer-
vantes y D. Ignacio Ray on, y dudó respecto del Sr. D. 
José Cervantes.—S. E. quiere por último, que todo se 
publique para noticia de los mexicanos, así como se ha-
rá con la de los gefes y oficiales que resultaren com-
prehendidos en el art. 11 del referido convenio de Zavale-
ta cuya noticia remitiré á V. E. con cuanta brevedad me 
sea posible. [Se insertó en providencia de la comandancia 
general del dia 28, añadiendo lo siguiente:] Y lo inserto 
á V S. para que en cumplimiento de lo que dispone el 
supremo gobierno, lo comunique por la órden general 
del dia, y en los periódicos de costumbre de esta capital. 

M A R Z O 2 DE 1833. 
Providencia de la secretaría de hacienda. 

Arreglo de los prestamos hechos en la administración 
del Sr. Dustamante sobre la aduana de México. 

Deseando el supremo gobierno arreglar con los in-



teresados en loa préstamos hechos por la administrado» 
anterior sobre la aduana de esta capital los medios, tiem-
po y términos de si» satisfacción, ha te»ido al efecto va-
rias conferencias con los comisionados, con quienes 
por último, ha convenido en los artículos siguientes.— 
I . ° Que se liquidará el monto de la deuda, conforme 
á las órdenes de los negocios respectivos, hasta el 15 
del presente mes; desde cuya fecha en adelante, no cau-
sarán el rédito de dos y cuatro por ciento mensual los 
capitales que la formen, cesando en consecuencia esta 
condrcion de loa primitivos contratos.—2. ° Que lo que 
resulte líquido en dicho dia 15 del actual en favor de !o# 
prestamistas, se les satisfará con los productos de la mis-
ma aduana, en nueve meses contados desde la citada fe-
cha, en otras tantas partes iguales de las que corres-
pondan al monto de sns respectivos documentos.—3. ° 
Que en aquellos meses en que no fuere posible al su-
premo gobierno por sus graves atenciones, hacer por 
completo los abonos con el tanto asignado en el artícu-
lo anterior, podrá disminuirlos hastn en quince mil pe-
sos que se reintegrarán á los prestamistas en el mes ó 
meses siguientes, siempre que lo permitan los ingresos 
de la aduana, y no lo impidan las urgencias de la teso-
rería general, sin que por esto se cause premio alguno. 
—En consecuencia de todo, ordena el Exmo. Sr. presi-
dente se lleven adelante las anteriores disposiciones, á 
cuvo efecto procederá inmediatamente la tesorería g e -
neral á practicar la liquidación de los documentos pen-
dientes. que gravitan sobre los productos de la mencio-
nada aduana, tan luego como se presenten por los in-
teresados, á fin de que hallándose en su poder los nue-

vos que se les expedirán según el convenio inserto, pue-
dan con ellos comenzar á percibir l^s abonos estipula-
dos. Y «le orden del Exmo. Sr. presidente lo comuni-
co á V V SS. para su cumplimiento en la parte que les 
toca. 

DÍA 4 .— Circular de la secretaría de guerra. 

Que no se admitan en calidad de presos en los cuarte-
les reos paisanos. 

El Exmo. Sr. presidente, que al mismo tiempo de 
saber que en los cuarteles se depositan por las autori-
dades civiles, y se reciben por los comandantes gene-
rales y gefes militares, en calidad de presos reos paisa-
nos, que son juzgados por la jurisdicción ordinaria, ha-
lla que esta práctica no es conforme al espíritu de la or-
denanza, ni muy compatible en las leyes de estos d i -
versos fueros; al mismo tiempo que considera que en la 
custodia de esos reos se impone á los que se les encar-
gan un gravámen y molesta responsabilidad que no ca-
ben en el servicio que les toca por su instituto, ó que 
por no estimarlo de él, lo descuidan, y no tienen esos 
reos la debida seguridad, ni rigorosa observancia en la 
prisión. S. E., deseoso del órdeo, de la buena admi-
nistración de justicia, y muy especialmente de que la 
clase militar no sea recargada con trabajos extraños, ni 
responsabilidades que no sean anexas, ha dispuesto que 
por ningún título se admitan en lo succesivo en calidad 
de presos en los cuarteles, los reos cuyas causas como 
paisanos dependan de la jurisdicción ordinaria; y que en 
consecuencia, si en la actualidad hubiere algunos en es-
te caso se pongan inmediatamente á disposición de la 



autoridad de que dependan, dándoseles el aviso corres-
pondiente, para que tomen las providencias que conven-
gan al cumplimiento de esta superior resolución, así 
como V . E. [habla con el Exmo. Sr. comandante generaC] 
se servirá dar á este objeto las que sean de su resorte." 
— L o traslado á V S. para que comunicándolo en la Or-
den general, tenga su mas puntual y debido cumpli-
miento. 

DÍA 5.—Circular de la secretaria de guerra. 

Gracia á los españoles militares que tomaron parte 
activa por la independencia nacional. 

Exmo. Sr.—Entre los españoles que residen en la 
república, existenten algunos que el año de 821 y aun 
ántes tomaron parte activa por la independencia n a c i o -
nal, separándose de las filas del ejército español para 
engrosar las del trigarante, en el que continuaron sus 
servicios, no solo hasta el logro de aquel grandioso ob-
jeto á que los consagraron, sino que siguiendo después 
su carrera, la terminaron con su separación por medio 
de cédulas de preeminencia ó de retiro á inválidos ó 
dispersos.—Estos militares son ciertamente dignos de 
la consideración de los mexicanos, y por la misma el 
Exmo. Sr. presidente ha declarado no deben estar com-
prehendidos en el decreto expedido por S . E. en 16 de 
enero último [página 276] relativo al exacto cumpli-
miento de la ley de 20 de marzo de 829 [Recopi-
lación de 831 página 224] sobre expulsión de espa-
ñoles; y en tal concepto ha determinado igualmente que 
los militares españoles que se hallen en los casos ex-
presados subsistan en la república hasta la resolución 

del congreso general de la unión.—Lo que de órden do 
S. E. tengo el honor de comunicar á V. E. para su in-
teligencia y efectos consiguientes.—[Se comunicó por 
la secretaria de relaciones el dia 13 esta circular del 5, y 
se publicó en bando de 15 añadiendo;]—Y para que la su-
prema resolución antecedente tenga su mas puntual y de-
bido cumplimiento, he dispuesto que todos los indivi-
duos comprehendidos en ella acrediten ante este gobier-
no los servicios que hayan prestado en favor de la inde-
pendencia nacional, con sus respectivas hojas de servi-
c io ú otros documentos equivalentes. 

Providencia del supremo tribunal de guerra. 

Sobre visitas de presos en los cuarteles. 

Habiendo resuelto el supremo gobierno con fecha 
27 de febrero último [página 419] que las visitas que 
este tribunal hace á los presos, no se verifiquen sino en 
sus respectivos cuarteles, en acuerdo de hoy ha d is -
puesto se diga á V. E. que cuando los cuerpos no t en -
gan reos de semana, omitan el aviso y solo lo den en el 
caso contrario, concurriendo los fiscales con sus res -
pectivas causas á las prisiones donde se encuentran. 

Providencia de la secretaria de hacienda. 

Sobre préstamos hechos en la administración del Sr. 
Bustamante. 

El Exmo. Sr. presidente de la república, vista la 
solicitud que le dirigieron D. Francisco Gamez, D. Ma-
nuel Gargollo, D. Manuel Barrera, I). F. Agüero, D. 
José González y D. Juan Nepomuceno de Arce, sobre 
que los préstamos que hicieron al gobierno en el año 



próximo pasado, pagaderos por la tesorería general ó 
por la casa de moneda de esta capital, se declarasen 
coniprehendidos en la autorización concedida al g o -
bierno por el decreto de 9 de raarzo del citado año [<¿e 
1832 pàgina 31] hasta «1 completo del millón de 
pesos á que esto se limitaba, y que el exceso si lo hu-
biere, se -entienda compreUendido en la otra autoriza-
ción concedida por el decreto de 29 dei mismo aiarzo 
{(Le 832 Recopilación de julio de 833 página i 62 ) , ha te-
nulo á bien mandar, que se ¡haga como piden los inte-
resados, en atención á que los préstanos referidos es-
tán arreglados al tenor literal del citado decreto de 9 
de marzo; lo que aviso á V SS. (habla con los Sres. mi-
nistros de la tesorería gciwral) para los efectos c o r res -
pondientes.—(La providencia anterior fué aclarada por 
la de 16 dti mes presente <¡ue se hallará adelante.) 

DÍA 6.—Providencia de la secretaría de relaciones. 

Presentación de cucntas del conocimiento de la con-
taduría de propios. 

Los ayuntamientos y establecimientos públicos que 
no lo hayan verificado de las que deben, lo hagan den-
tro de quince dias, y de no ejecutarlo se procederá á 
lo que túspoue la Ley de 30 de setiembre de 831.— [ R e -
copilación de ese mes página 456.] 

DIA 7 . 

En este dia se publicaron por bando los tratados 
concluidos entre los Estados-Unidos Mexicanos y los 
deJ .Niarte Amética., circulados por la secretaría <le re-

tacioues en 1. ° de diciembre de 1832 que constan en 
la página 169 y 216. 

DÍA 7.—Providencia de la secretaría de guerra. 

Sobre revista y pago a piquetes pertenecientes á cuer-

pos ausentes ó partidas sueltas y desertores. 

El gobierno está impuesto de que en esta capital se 
presentan en revista varios oficiales, sacan haberes para 
piquetes pertenecientes á cuerpos ausentes, presentando 
igualmente en las revistas soldados con las notas de ser 
inútiles, y otros con la de desertores, en cuya virtud S. E, 
el presidente dispone: que para evitar estos trastornos 
y que no existan dichos piquetes ó partidas sueltas, pa-
sen al local de la escuela militar todos los inútiles do 
los cuerpos permanentes que estén en esta capital en 
espera de sus cédulas ó licencias, poniéndose á disposi-
ción del gefe de aquel departamento, y que los deserto-
res pasen asimismo al depósito que está á cargo del te-
niente coronel D. José Domínguez.—Lo que tengo el 
honor de comunicará V S. de la misma superior órden 
para los fines que quodan indicados; en el concepto de 
que con esta fecha se traslada esta disposición al Exmo. 
Sr. comandante general de México para su conocimien-
to, y á efecto de que por su parte dé las órdenes que 
sean concernientes á su resorte, y de que S. E. el p r e -
sidente encarga, que desde luego quede corregida esta 
práctica. 

Providencia de la comandancia general. 

Sobre divisas multares. 

El Sr. comandante general previene á los Sres ge -
58 " ' " 



fes y oficiales de la guarnición, eviten todo escándalo 
presentándose sin divisas, principalmente en asuntos 
del servicio y concurrencias públicas, c o m o la de la c o -
misaría general, donde por este motivo suelen presen-
tarse ocurrencias desagradables. 

DÍA 9.—Decreto del Exmo. Sr. presidente, y providencia 
de la secretaría de guerra. 

Militares que en consecuencia del art. 11 [Recopi-
lación de mayo de 1833, pág. 226] del convenio de 
Zavaleta, quedan privados de sus empleos.—El de-
creto contiene los artículos 1 . á 3, que se hallan en la pág. 
445 con fecha 23 de febrero, y añade. 

Igualmente están comprehendidos en el citado artí-
culo los gefes y oficiales, primer ayudante de infantería 
permanente D. Antonio Ramírez, capitan agregado al 
primer batallón activo de México D. Francisco Arrevi-
llaga, capitan del batallón activo de Mestitlán D. Pio-
quinto Bustos, segundo ayudante de plana mayor vete-
rana del batallón del comerc io D. Andrés María Peza, 
teniente del batallón activo de Mestitlán D. Mariano 
Puente, teniente empleado en la inspección de milicia 
activa D. Miguel Jimenez, teniente del batallón activo 
de Mestitlán I). Juan Castañeda, sub-ayudante de plana 
mayor veterana del batallón del comercio D. Félix Gon-
zález, subteniente empleado en la inspección de milicia 
activa D. Vicente Ramírez, subteniente del primer b a -
tallón activo de México D. José María Pinzón, subte-
niente agregado al mismo, D. Ignacio Samudio, subte-
niente del batallón activo de To luca D. José María Lo -

pez, subteniente del batallón activo de Morelia D. José 
Mana Puelles, id. de id. id. D. José María Garibay; to-
dos por no aparecer sus firmas en las actas de pronun-
ciamiento de la guarnición, hecho en el dia referido, n1 

en el registro que se mandó abrir al efecto por la coman" 
dancia general.—La circular de este dia, reitera la de 27 
de febrero, [pág. 450] y añade:— Y estando ya hechas 
'a confronta y calificación necesarias, acompaño á V. E . 
el decreto final de este asunto, en que constan los nom-
bres de los gefes y oficiales comprehendidos en el art. 11 
del convenio de Zavaleta, por no haber sido posible in-
cluirlos en el decreto de 23 del próximo pasado febrero, 
por las razones que espuse á V. E. en comunicación 
oficial de aquella fecha.—Y de órden del Exmo. Sr. pre-
sidente lo comunico á V. E. para su inteligencia y e fec -
tos consiguientes.—[Se comunicó en providencia de la 
comandancia general de 11 añadiendo:—Y lo transcribo 
á V S. á fin de que lo comunique por la órden general 
del dia y en los periódicos de costumbre de esta capital. 
— ( S e insertó en órden de la plaza de 12.) 

DÍA 10.—Circular de la secretaría de relaciones. 

Tratado de amistad y comercio entre los Estados-
Vnidos Mexicanos y S. M. el rey de Sajonia, y S. A. R. 
el príncipe Co-Regente. 

En el nombre de la Santísi- Au Nom de la Très Sainte 
ma Trinidad. Trinité. 

" • ' • *' ! ' ' ' ' • 

El vice-presidente de Sa Majesté le Roi de 
los Estados-Unidos Mexi- Saxe, et Son Altesse R o -
canos por una parte, y su yale le Prince Co-Rcgent, 



majestad el rey de Sa jo -
nia y su alteza real el prín-
cipe C o - Regente por otra, 
igualmente animados del 
deseo de proporcionar t o -
dos los estímulos y facili-
dades posibles al comercio 
de sus respectivos países, 
á sus subditos y conciuda-
danos, y persuadidos de 
que nada podria contribuir 
mas al cumplimiento de es-
te apetecible fin, que el es-
tablecimiento y el órden 
de sus relaciones fundadas 
sobre la justicia y la rec i -
procidad, 6e han conveni-
do en concluir un tratado 
de amistad y comercio, y 
á este efecto han nombra-
do por plenipotenciarios, á 
saber: 

El vice-presidende de 
los Estados-Unidos Mexi-
canos á S. E. el Sr. D. 
Manuel Eduardo de Go-
rostiza, su ministro pleni-
potenciario cerca de S. M. 
Británica; y S. M. el rey 
de Sajonia, y S. A. R. el 
príncipe Co-Regente, al 

d 'une part, et le vice pré-
sident des Etats Unis Me-
xicains, de P autre part, 
également animés du désir 
de procurer toutes les faci-
lites et tous les encourage-
mens possibles au Comer-
ce des pays respectifs et de 
leurs sujets et citoyens et 
persuadés que rien ne sau-
rait contribuer davantage 
à I* accomplissement de cet 
objet désirable que 1' éta-
blissement et 1' ordre de 
leurs relations sur 1a baso 
de justice et de réciprocité, 
sont convenus de conclu-
re un Trailè, d ' amitié et 
de commerce, et à cet ef-
fet, ont nonwnè leurs Plé-
nipotentiaires, savoir: 

Sa Mageslè le Roi de 
Saxe, et Son Altesse R o -
yale le prince Co-Regent , 
le Sieur Jacques Colqu-
houn, leur Consul General 
prés 1' ¡lustre Gouverne-
ment de Sa Majesté l 'Roi du 
Royaume Uni de la Grande 
Bretagne et de l' Irlande, 
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S*. Jacobo Colquhoun su et le Vice Président des 
cónsul general cerca del Etats Unis Mexicains, 
ilustre gobierno de S. M. Son Excellence Monsieur 
el rey del reino unido de Manuel Eduardo de Go-
la gran Bretaña y de la Ir- rostiza, Son Ministre Fle-
landa. Los cuales despues nipotentiaire près de Sa 
de haberse recíprocamen- Majesté Britanique. Les 
te comunicado rus respec- quels après s' être commu-
tivos plenos poderes, y ha- niqué réciproquement leurs 
berlos hallado en buena y pleins-pouvoirs respectifs, 
debida forma, han fijado y trouvés en bonne et due 
decidido los artículos si- forme, ont arrêté et con-
fuientes. clu les articles suivans. O 

Art. 1. Ilabrá entre los Article 1. Il y aura cn-
Estados-Unidos Mexica- tre le Royaume de Saxe et 
nos y el reino de Sajonia, les Etats Unis Mexicains, 
amistad, buena armonía y amitié, bonne itclligeuce et 
libertad recíproca de co - liberté réciproque de com-
mercio. Los habitantes de merce. Les habitans des 
los dos respectivos estados Etats respectifs pourront 
podrán entrar mutuamen- réciproquement entrer dans 
te en los puertos, plazas y les ports, places et rivières 
rios situados en los terri- des Territoires de chacun 
torios de cada uno do d 'Eux , partout ou le com-
ellos, á donde quiera que merce étranger est permis^ 
fuere permitido el comer- iîs seront libres de s' y ar-
c io con el extrangero; se- reter et de résider dans 
rán dueños de detenerse y quelque partie que ce soi t 
residir en cualquiera parte des dits Territoires, pour 
de los dichos teritorios pa- y vaquer à leurs affaires, 
ra atender á sus negocios, et ils jouiront á cet effet, 



V gozarán á este efecto de 
la misma seguridad y pro-
tección que los habitantes 
del pais en que residan, 
bajo la condicion de some-
terse á las leyes y regla-
mentos establecidos en él. 

Artículo II. No se im-
pondrán en los Estados-
I nidos Mexicanos ni en el 
Reino de Sajonia recípro-
camente sobre los géneros 
que provengan del suelo ó 
la industria del otro pais, 
derechos de importación 
mas crecidos que los que 
se han impuesto ó se im-
pondrán sobre los misinos 
géneros que provengan del 
suelo ó la industria de cual-
quiera otro pais extrange-
ro. Asimismo no se impon-
drá sobre la importación ó 
la exportación de los géne-
ros que provengan del sue-
lo ó Ja industria de los Es-
tados-Unidos Mexicanos, 6 
el Reino de Sajonia á la 
entrada ó salida de los 
puertos de los Estados-
Unidos Mexicanos, ó las 

de la même sécurité et pro-
tection que les habitans du 
Pays dans lequel ils rési-
deront à charge de se sou-
mettre aux lois et ordon-
nances y établies. 

Article II. Il ne sera 
imposé sur 1' importation 
dans les Etats Unis Mexi-
cains, et réciproquement 
sur celle dans le Royaume 
de Saxe, des articles pro-
venant du sol ou de l'indus-
trie de P autre pays, déplus 
forts droits que ceux qui 
sont ou seront imposés sur 
les mêmes articles prove-
nant du sol ou de 1' indus-
trie de tout autre pays 
étranger. De même il ne 
sera imposé sur 1' importa-
tion ou sur T exportation 
des articles provenant du 
sol ou de 1' industrie des 
Etats Unis Mexicains, ou 
du Royaume de Saxe, â 1' 
entrée ou la sortie des 
ports des Etats Unis Me-
xicains, ou des frontières et 
places du Royaume de Sa-
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fronteras y plazas del Rei-
no de Sajonia, ninguna 
prohibición que no sea igual-
mente aplicable á cualquie-
ra otra Nación. 

Articulo III. Las dos 
partes se conceden recí-
procamente las facultad de 
tener en sus plazas de co-
mercio respectivas, Cónsu-
les ó Vice-Cónsules, Agen-
tes ó comisarios de su elec-
ción, que gozarán de los 
mismos privilegios y pode-
res de que gozan los de las 
naciones mas favorecidas; 
pero en el caso de que di-
chos Cónsules hagan c o -
mercio, se sujetarán á las 
mismas leyes y usos á que 
se sujetan los indiv iduos do 
sus naciones en el lugar en 
que residan. 

Será permitido á los 
Cónsules respectivos ha-
cer reclamaciones siempre 
que les sea probado que al-
gún género se gradúa por 
arancél en mas de su valor. 
Estas reclamaciones serán 

xe, aucune prohibition qui 
ne soit pas également apli-
cable à toute autre Nation. 

Article III. Les deus 
parties s' accordent réci-
proquement la faculté d' 
avoir dans leurs places de 
commerce respectives des 
Consuls ou vice-consuls, 
Agens et commissaires de 
leur choix, qui jouiront, des 
mêmes privilèges et pou-
voirs, dont jouissent ceux 
des Nations les plus favori-
sées; mais dans le cas ou 
les dits Consuls fassent le 
commerce, ils seront sou-
mis aux mêmes lois et 
usages, auxquel sont sou-
mis les particuliers de leur 
Nation a 1' endroit ou ils 
résident. 

Ii sera permis aux Con-
suls respectifs de faire des 
remontrances toutes les 
fois qu' il leur sera prouvé 
qu' un article a été porté 
sur le tarif au-dessus de sa 
valeur. Ces remontrances 
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atendidas con la mayor 
brevedad posible, y sin que 
resulte ningún atraso en la 
remesa de las mercancías. 

Artículo IV. Los c iu-
dadanos ó subditos de c a -
da una de las pirtes con-
tratantes, gozarán con res-
pecto á sus propiedades en 
los Estados de la otra, una 
constante y completa pro-
tección. Tendrán libre y 
fácil acceso en los tribuna-
les de justicia para la re -
clamación y defensa de sus 
derechos; podrán valerse 
de Abogados, Procurado-
res y demás agentes á su 
elección; ven una palabra, 
gozarán de los derechos y 
privilegios concedidos en 
este punto á los naturales 
del pais. Tendrán igual-
mente permiso para dispo-
ner de sus bienes persona-
les, bien sea por testamen-
to 6 donacion ó de otra 
manera; y si sus herederos 
son subditos 6 ciudadanos 

» E 1 8 3 3 . 

seront prises en considéra-
tion dans le plus court dé-
lai possible, et sans qu' il 
en resuite ancun retarde-
ment pour l'expédition des 
marchandises. 

Article IV. Les C i to -
yens ou sujets de chacune 
des parties contractantes 
jouiront pour leurs proprié-
tés dans les Etats de 1' au-
tre, d' une constante et 
complète protection. Ils y 
auront un libre et facile ac-
cès auprès des tribunaux do 
Justice pour la poursuite 
et la defense de leurs 
droits; ils pourront se ser-
vir des Avocats, Procu-
reurs, et autres Agens, d' 
après leur choix, et joui-
ront en un mot des droits 
et previléges accordés a 
cet effet aux Nationaux. Il 
leur sera également permis 
de disposer librement de 
leurs biens personnels, soit 
par testament, donation, 
ou autrement, et leurs hé-
ritiers, étant sujets ou C i -
toyens de P autre partie 
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de la otra parte contra-
tante, succederán en los 
bienes del difunto en 
virtud de testamento ó 
ab-intestato; y podrán to-
mar posesion de ellos 
personalmente 6 por p ro -
curadores 6 comisiona-
dos, y dispondrán de ellos 
á su arbitrio, sin pa-
gar otros derechos que 
aquellos que pagan en oca-
siones semejantes los natu-
rales del pais en que se ha-
llen dichos bienes. En caso 
de estar ausente el herede-
ro, se atenderá al cuidado 
de dichos bienes, como se 
cuidaría de los que pertene-
cen á los nacidos en el 
pais, hasta que el legítimo 
dueño tome sus medidas 
para recoger la herencia. 
Si se suscitasen contesta-
ciones entre varios que re-
clamen el todo ó parte de 
la succesion, se decidirán 
definitivamente según las 
leyes y por los jueces del 
pais en que está /acante la 
succesion; y si por muerte 
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contractante, succéderont 
â leurs biens, soit en vertu 
d 'un testament, ou ab-in-
testato; et ils pourront en 
prendre possesion, soit en 
personne, soit par de au-
tres agissaht en leur nom 
et en disposeront â leur vo-
lonté, en ne payant d' au-
tres droits que ceux aux-
quels les habitans du Pays 
où se trouvent les dits 
biens sont assujettis en pa-
reille occasion. En cas d' 
absence des héritiers, on 
prendra provisoirement des 
dits biens les mêmes soins 
qu' on auroit pris en parei-
lle occasion des biens des 
natifs du Pays,jusqu' à ce 
que le propriétaire légitime 
ait fait des arrangemens 
pour recueillir P héritage. 
S ' il s' élève des contesta-
tions entre differens pre-
tendans à la succession, 
elles seront desidées en 
dernier ressort selon les 
lois et par les Juges du 
Pays où la succession est 
vacante. Et si par la mort 



de alguna persona que po-
sea bienes raices en el ter-
ritorio de una de las par-
tes contratantes, pasasen 
estos por las leyes del pais 
á un ciudadano ó subdito 
de la o*ra parte, éste, si 
por su calidad de extran-
gero fuese inhábil para po-
seerlos, conseguirá un pla-
zo suficiente para vender-
los y recoger su producto 
sin obstáculo, y quedando 
exento de todo derecho de 
retención por parte del go-
bierno de los estados res-
pectivos. Además se ha 
convenido en que en nin-
guno de los estados de las 
dos partes contratantes, en 
el caso de que los bienes 
pertenecientes á los subdi-
tos ó ciudadanos de una de 
las partes, deban ser tras-
ladados fuera del territo-
rio de la otra, se cobrará 
un derecho mas crecido 
que el que debiera pagar 
un nacido en el pais. 

Artículo V. Los ciuda-
danos y subditos de una de 

de quelque personne, pos-
sédant des biens-fonds sur 
le territoire de 1' une des 
parties contractantes, ces 
biens-fonds venoient â pas-
ser, selon les lois du Pays 
à un Citoyen ou sujet de 1' 
autre partie, celuisi, si, par 
sa qualité de étranger, est 
inhabile à les posséder, ob-
tiendra un délai convena-
ble pour les vendre et pour 
en retirer le produit sans 
obstacle, et exempt de tout 
droit de retenue de la part 
du Governement des Etats 
respectifs. En outre, il est 
convenu que dans aucun 
des Etats des deux parties 
contractantes il ne sera le-
vé, dans le cas où des pro-
priétés appartenant aux su-
jets d' une partie doivent 
ctre transporiées hors du 
Territoire de 1' autre, un 
droit plus considérable que 
celui qui doit etre payé par 
un natif du Pays. 

Article V . Les c i to -
yens et sujets d' une des 
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las partes contratantes du-
rante su residencia en el ter-
ritorio de la otra, se suje-
tarán á las leyes y regla-
mentos establecidos en él. 
Sin embargo estarán exen-
tos de todo servicio mili-
tar forzado por mar y tie-
rra, y sus bienes no serán 
gravados con mas impues-
tos, cargas ó contribucio-
nes, ni servirán para otros 
empréstitos forzosos que 
los de los habitantes del 
pais. 

En caso de guerra los 
ciudadanos 6 síibditos de 
la una parte contratante, 
establecidos en el territo-
rio de la otra, tendrán el 
privilegio de permanecer 
en ella, y dedicarse á su 
comercio ú ocupacion sin 
ningún obstáculo mientras 
que vivan pacíficamente. 
Asimismo ni las deudas 
entre particulares, ni los 
fondos públicos, ni las ac-
ciones de las compañías 
podrán jamás ser confisca-
das en semejante caso. 

parties contractantes s e -
ront, durant leur séjour sur 
le territoire de 1' autre, sou-
mis aux lois et réglemens 
y établis. Cependant ils 
seront exempts de tout ser-
vice militaire forcé sur ter-
re et sur mer, et leurs 
propriétés ne pourront être 
soumises â d' autres e m -
prunts forcés, charges, ré-
quisitions et impôts que 
ceux payés par les habi-
tans du pais. 
^ ' j r« ! ' l ">J • 1 / c e ' - / 

Dans le cas de guerre 
les citoyens et sujets d'une 
partie contractante, qui 
sont établis sur le territoi-
re de 1' autre, auront le pri-
vilège d ' y rester et de con-
tinuer leur commerce et 
ocupations sans obstacle, 
tant qu' ils se conduisent 
pacifiquement. De même 
ni les dettes entre particu-
liers, ni les fonds publics, 
ni les actions des compag-
nies ne pourront jamais 
être confisqués dans un 
pareil cas. 



Los subditos y ciudada-
nos de uno de los dos paí-
ses, no serán molestados 
en el territorio del otro 
por causa de religión, con 
tal que respeten la del pais 
en que residen, así como 
las leyes, usos y costum-
bres de éste. Se les per-
mitirá igualmente dar s e -
pultura á sus muertos, y 
gozaráu á este fin de una 
especial protección. 

Artículo VI. Si una de 
las partes contratantes 
concediese eu lo succesivo 
á otras naciones algún fa-
vor particular en materia 
de comercio ó navegación, 
este favor se liará inmedia-
tamente común á la otra 
parte, que disfrutará de él 
bajo las mismas condic io -
nes. 

Artículo VII. Las dos 
partes contratantes se re-
servan la facultad de con-
venir acerca de las estipu-
laciones que en lo succe-
sivo se reconociesen útiles 

Les sujets et citoyens d' 
un de deux pays ne seront 
point troublés sur le terri-
toire de 1' autre pour cause 
de religion, pourvu qu' ils 
respectent celle du pays 
où ils resident, ainsi que 
les lois, les usages et les 
moeurs de celui-ci. IJ leur 
sera également permis d' 
enterrer librement les 
morts, et ils jouiront à cet 
effet d 'une protection par-
ticulière. 

Article VI. Si 1' une 
des parties contractantes 
accorde par la suite à ad' 
autres nations quelque fa -
veur particulière en fait de 
commerce ou de naviga-
tion, cette faveur devien-
dra aussitôt commune à 1' 
autre partie qui en jouira 
aux mémos conditions. 

Article VIL Les deux 
parties contractantes se ré-
servent la faculté de c o n -
venir des stipulations, qui, 
dans la suite, seroient re -
connues utiles dans J* inté-

al interés recíproco; 
cuales estipulaciones des-
pues de ratificadas por una 
y otra parte, se reputarán 
hacer parte de la presente 
transacción. 

Artículo VIII. El pre-
sente tratado de amistad y 
de comercio permanecerá 
en vigor durante doce años 
que se contarán desde el 
dia en que se verifique el 
cambio de las ratificacio-
nes, y á ménos que se haya 
notificado lo contrario do-
ce meses ántes de espirar 
este plazo, continuará sien-
do obligatorio durante un 
año mas, y así en lo succe-
sivo hasta cumplirse los do-
ce meses despues de una 
notificación semejante. 

Artículo I X . El presen-
te Tratado será ratificado, 
y las ratificaciones cambia-
das en Lóndres, en el tér-
mino de doce meses ó án-
tes si es posible. 

En fé de lo cual los Ple-
nipotenciarios arriba nom-

rêt réciproque; les quelles 
stipulations, après avoir été 
ratifiées de part et d'autre, 
seront censées faire partie 
intégrante de la présente 
transaction. 

Article VIII. Le présent 
Traité d'amitié et de com-
merce sera en vigueur pen-
dant douze années à comp-
ter du jour de 1' échange 
des ratifications, et à moins 
d 'avoir été dénoncé douze 
mois avant 1' expiration de 
ce terme il restera obliga-
toire pour un an, et ainsi 
de suite jusqu' à 1' expira-
tion des douze mois suivant 
une telle declaration. 

Article I X . Le présent 
Traité d'amitié sera rati-
fié, et les ratifi ations en 
seront échangées à Lon-
dres dans 1' espacé de dou-
ze mois, ou plutôt si faire 
se peut. 

En foi de quoi les P lé -
nipotentiaires nommés c i -



brados lo firmaron y pusie-
ron en él los sellos respec-
tivos de que usan. 

Fecho en Lóndresel cua-
tro de octubre del año de 
gracia de mil ochocientos 
treinta y uno. 

( L . S . ) MANUEL E D U A R -

DO DE G O R O S T I Z A . 

Artículo separado. Las 
dos partes contratantes re-
servan á su alteza real el 
gran duque de Sajonia-
Weimar, y á sus altezas se-
renísimas los duques de 
Sajonia, Altembourg, C o -
bourg, Gotha yMeiningen, 
así como á sus ahezas se-
renísimas los príncipes de 
Schwartzbourgy de Reuss, 
la facultad de acceder á la 
convención firmada hoy 
entre aquellas. Esta acce-
sión que por parte de sus 
altezas deberá ser declara-
da en el término de un 
año, á contar del dia en 
que se cambien las ratifi-
caciones del presente artí-
culo, las hará partícipes de 
todos los derechos y obli-

d^sus, l 'ont signé, et y ont 
apposé le cachet de leurs 
sceaux. 

Fait â Londres le quatre 
d' octobre, I' an de grâce 
mil-huitcent-trente-et-un. 

( L . S . ) J . COLQUIIOUN. 

Article séparé. Les deux 
parties contractantes re-
sérvent à Son Altesse R o -
yale le Grand Duc de S a -
xe Weimar, et â Leurs Al-
tesses Sérénissimes les 
Ducs de Saxe Altenbourg, 
Cobourg, Gotha et iMeinin-
gen, ainsi qu' à Lcurss 
Altesses Sérénissimes les 
Princes de Schwartzbourg 
et de Reuss, la faculté d' 
accéder à la convention 
signée entre Elles aujourd' 
hui. Cette accéssion, qui 
de la part de Leurs dites 
Altesses, devra être décla-
rée dans le terme d 'un an 
à dater de 1' échangé des 
ratifications du present ar-
ticle, leur rendra communs 
les droits et obligations re-

gaciones que resulten para sultant pour les parties 
las partes contratantes de contractantes des stipula-
las estipulaciones del tra- tions arretées entr' Elles. 
tado. 

Este artículo separado 
tendrá la misma fuerza y 
valor que el tratado firma-
do este dia, y será ratifica-
do en el mismo espacio de 
tiempo que dicho tratado. 

En fé de lo cual los ple -
nipotenciarios arriba nom-
brados, le firmaron y pu-
sieron en él los sellos res-
pectivos de que usan. 

Fecho en Londres el 4 
de octubre del año de gra-

Cet article séparé aura 
la même force et vertu que 
le Traité signé aujourd' hui 
et sera ratifié dans le même 
espace que le Traité prin-
cipal. 

En foi de quoi les Pleui-
potentiaires nommés ci-
dessus, 1' ont signé et y ont 
apposé le cachet de leurs 
sceaux. 

Fait à Londres le quatre 
d 'October 1' an de grâce 

cia de mil ochocientos mil-huitcent-trente-et-un. 
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treinta y uno. 
(L . S. ) M A N U E L E DE ( L . S . ) J . C O L Q U H O U M . 

G O R O S T I Z A . 
Visto y examinado dicho tratado y su artículo se-

parado, y dada cuenta al congreso general conforme á 
lo dispuesto en el párrafo 14 del artículo 110 de la cons-
titución federal de estos estados [Recopilación de agosto 
de 833 págÍ7iu 72], tuvo á bien aprobarlo en todas sus 
partes; y eu consecuencia, en uso de la facultad que me 
concede la constitución, acepto, ratifico y confirmo el 
indicado tratado con su artículo separado, y prometo en 
nombre de estos Estados-Unidos cumplirlo y observar-
lo, y hacer que se cumpla y observe.—Dado en el p a -



lacio federal de México, firmado de mi mano, autoriza-
do con el gran sello nacional y refrendado por el se-
cretario de estado y del despacho de relaciones interio-
res y extenores, á quince dias del mes de febrero de 
mil ochocientos treinta y dos, duodécimo de la indepen-
dencia.—Anastasio Bustamante.—Lucas A laman.—Por 
tanto, y habiendo sido igualmente aprobados, confirma-
dos y ratificados el enunciado tratado y su artículo se-
parado por S. M. el rey de Sajonia y S. A . R. el prín-
cipe co-regente en la ciudad de Dresde el treinta de ju-
nio del año pasado de mil ochocientos treinta y dos, 
mando se imprima, publique, circule y se le dé el debi-
do cumplimiento.—(Se circuló por la secretaría de rela-
ciones en 10 de marzo de 833. ] 

DÍA 12.—Providencia de la secretaría de relaciones. 

Se reencarna el aseo y limpieza de las calles y plazas. 

Que el gobernador del distrito estreche sus provi -
dencias al efecto dando cuenta al gobierno supremo si 
la falta estuviere en algún agente de policía, para proce 
der á lo que haya lugar. 

Circular de la secretaría de guerra. 

Sobre bagases. o o 

Habiendo dado cuenta al Exmo. Sr. presidente con 
la consulta de V. E. [habla con el Sr. gobernador del dis-
trito federal] de 16 de enero último, sobre si debe sub-
sistir el decreto de 23 de mayo del año próximo pasado 
(Recopilación de junio de 1833 página 21) que autori-
zaba al gobierno para tomar bagages, ó si por habei 

variado las circunstancias debe cesar, S. E. me previe-
ne diga á V. E. que no se está en el caso de que tenga 
efecto aquella ley, y que se esté en lo de adelante á lo 
que se observaba ántes del mencionado decreto. T e n g o 
el honor de comunicarlo á V. E. de superior órden pa-
ra su inteligencia, y en contestación á su citada nota. 
—[Se publicó en bando de 21 la referida circular del dia 
12 de morro.] 

Lo que se observaba ántes del citado decreto de 23 de 
mayo, era lo que previene la ley de 23 de noviembre de 
1826, cuyos artículos 1.° y 6 . ° conducentes al asunto, 
se hallan en la página 22 de la mencionada Recopilación 
de junio de 833 .— [Se publicó en seguida del bando de 
5 de junio de 1833.) 

DÍA 13.—Providencia de la secretaría de justicia. 

Prevención á la suprema corte de justicia en concepto 
de audiencia, sobre visitas de cárcel. 

El Sr. gobernador del distrito federal, á quien 
con fecha de 23 de julio de 831 se le habia c o -
municado la nota de que acompaño á V S. cópia, ha 
trasladado á la secretaría de mi cargo el oficio y 
testimonio que se le dirigió por esa suprema corte 
en 21 de febrero próximo pasado, relativo todo á las 
diligencias practicadas, tanto en esta capital como en 
la audiencia del estado de México, á virtud de lo r e -
suelto por aquel mismo tribunal á consecuencia de la 
revisión que mandó hacer en visita de la condena del 
reo Matilde Jiménez, remitido á esta capital por el go -
bierno del estado de México como desertor de presidio; 
y dada cuenta al Exmo. Sr. presidente, ha llamado mu-



clio la atención de S. E . el que contra lo dispuesto pol-
las leyes se haya tomado conocimiento en la visita, de 
la queja de un reo sentenciado ya, y perteneciente á 
oí.ra jurisdicción independiente de la suprema corte, c o -
mo es la de los estados, en cuyo concepto me manda 
S. E. prevenir al tribunal en concepto tíe audiencia, 
que en lo succesivo se arregle en las visitas de cárceles 
á lo dispuesto en el artículo 59, capítulo 1. de la ley de 
9 de octubre (Recopilación de julio de 833 página 191) 
de 812, principalmente respecto de los reos cuyas cau-
sas estén fenecidas y ellos consignados para la e jecu-
ción de sus sentencias al poder ejecutivo, ó correspon-
dan á otra jurisdicción, limitándose á examinar, c o m o 
se Ies trata, á remediar los abusos y defectos de 
los alcaides, y á oficiar á los jueces respectivos s o -
bre lo demás que adviertan. L o que tengo el honor de 
avisar á V S. para inteligencia de la suprema corte. 

DÍ A 15.—Circular de la secretaría de relaciones. 

Que la milicia local persiga á los ladrones y bandi-
dos, y se tomen otras medidas para exterminarlos. 
un fRiqor) 4 i. < ,.t i (i ¿i obuoimim 

Las partidas de malhechores que han aparecido en 
diversos puntos de la república infundiendo el terror en 
las poblaciones y la inseguridad en los caminos, preci-
sando á los que se dedican al tráfico y comercio, ó á 
suspender sus viages 6 á disminuir sus negociaciones, ha 
llamado justamente la atención d^l Exmo. Sr. presiden-
te, así en razón á los perjuicios indicados como del des-
crédito de la repúbli» a toda: en consecuencia ha tenido 
á bien acordar haga á V . E. esta comunicación para que 
por todos los medios que estén en sus facultades, procu-

re ese gobiernola aprehensión y castigo de los ladrones' 
hasta lograr su exterminio, iniciando, si V7. E. lo juzga-
re necesario en esa legislatura, leyes severísimas que 
repriman á esta clase de criminales; en el concepto que 
no pudiendo el supremo gobierno destinar á todos los 
puntos en que se nota la aparición de malhechores la 
tropa permanente, parece seria muy oportuno se desti-
nase á ese objeto por lo pronto, é Ínterin la honorable 
legislatura dicta las medidas convenientes, la milicia lo-
cal que tiene por una de sus principales atribuciones 
la persecución de ladrones y bandidos. 
-i. ¡: ./ . .-jz. bu :»q •-•• >n j 

BANDO. 

Prevenciones de policía relativas á limpieza y aseo de la 
ciudad. 

Uno de los preservativos que la experiencia tie-
ne acreditado ser inas eficaces, contra la enfermedad 
llamada Cholera morbo que nos amaga, es la mejor poli-
cía de aseo y limpieza en las poblaciones, tanto en lo 
exterior como en lo interior de las casas. Con el ob-
jeto, pues, de precaver á esta populosa ciudad de los 
estragos de tan terrible contagio, ha parecido conve-
niente recordar el cumplimiento de todas las providen-
cias relativas á mantener limpias las calles, plazas y 
arrabales. De acuerdo con la comision del Exmo. ayun-
tamiento, se han recapitulado las de la materia, hacién-
dose algunas alteraciones indispensables, y se publican 
de nuevo, recomendando su mas cxtricta observancia. 
También se encarga el que respectivamente cuide cada 
uno de que lo interior de sus casas se conserve limpio, 
sin permitir el acopio de basuras ni de otras materias 



pútridas capaces de infectar el aire. Aunque no es de 
esperarse ninguna ornision en asunto de tanto interés, sino 
que por el contrario, se obsequiarán medidas tan bené-
ficas, sin embargo, los que por descuido ó abandono 
faltaren á éllas, sufrirán irremisiblemente las multas que 
se designan en dichas providencias, que para conoci-
miento se insertan en el órden siguiente.—1. Todos 
los vecinos estarán obligados á hacer barrer el frente, 
los costados, espaldas y cerca de sus casas donde las 
hubiere, los lunes, miércoles y sábados de todo el año, 
aunque sean festivos, entre seis y ocho de la mañana, y 
á que se riegue diariamente, excepto cuando haya llovi-
do, cuidando de que el riego no se haga con agua del 
caño. La misma obligación tendrán los conventos, igle-
sias, hospitales y demás que tengan edificios de estable-
cimientos públicos ó piadosos; y finalmente, también la 
tendrán los dueños de casas ó accesorias que estuvieren 
vacias, desde el dia en que reciban las llaves, hasta el en 
que arrienden las fincas, bajo la multa de doce reales 
2. El barrido se hará despucs de regado el sitio, sin 
descarnar ni destruir el empedrado, llevando la basura 
de las atargeas ó caños para la banqueta: allí la recoge-
rá el que barriere, depositándola dentro de su casa ó ac-
cesoria, hasta el tránsito de los carros destinados para 
la limpieza, bajo la dicha multa.—3. Los vinateros, 
cafeteros y dueños ó encargados de casillas de pulque, 
tendrán limpias las banquetas y enlozados contiguos á 
sus puertas, cuidando además de que los consumidores 
no los ensucien. Si no pudiesen impedirlo, acudirán al 
alcalde, regidor ó auxiliar mas inmediato para que tome 
providencia, quedando por cualquiera omision de estas, 

sujetos á la multa de tres pesos por primera, seis por la 
segunda, y doce por la tercera.—4. Los administrado-
res de jacalones de pulquería, tendrán aseadas las c i n -
cuenta varas de los costados y frentes de tales oficinas. 
Es de su obligación conservar aseados los comunes, 
hacer conducir á su costa los cajetes rotos y basuras de 
que regularmente abundan estos parages, para arrojar-
los en los señalados, bajo la multa de cuatro pesos.— 
5. Los escombros de curtidurías, tocinerías y otras ofi-
cinas de esta clase se conducirán á los muladares, cui-
dando los dueños de que se saquen diariamente con la 
debida precaución; en el concepto de que se les exijirá 
la multa de cuatro pesos, siempre que dejen correr las 
inmundicias por las atargeas ó caños, con perjuicio del 
público.—6. Los dueños ó administradores de las ca-
sas de matanza, sean de ganado lanar ó vacuno, estarán 
también obligados á hacer tirar diariamente las sucie-
dades é inmundicias que dejan los animales: los barriles 
en que se lleven deberán ir bien tapados, para evitar el 
derrame y fetor que causan al tránsito, y no dejarán 
correr tales suciedades por los caños ó atargeas. Los 
contraventores, quedan responsables á la multa de cua-
tro pesos.—7. Los mozos destinados á conducir d i -
chas inmundicias, no transitarán por la banqueta, sino 
por enmedio de la calle, sin que se destapen los barriles 
en que las lleven, bajo la multa de cuatro reales por ca-
da una de ambas infracciones.—8. Los vecinos luego 
que oigan la campanilla de los carros de la limpia, si 
fuere de dia, saldrán á tirar las basuras, y si de noche, á 
vaciar las inmundicias; y si las arrojaren en las calles, 
se les exigirá la multa de doce reales.—9. Las case-



ras de las casas de vecindad, anunciarán la llegada de 
los carros de manera que lo entiendan los que habitan 
las viviendas y cuartos, celando que sin dilación extra-
i g a n las basuras é inmundicias y las viertan en el car-
retón. Al que no lo hiciere, lo denunciarán para que se 
tome providencia por el alcalde, regidor ó auxiliar del 
cuartel, so pena de pagar la misma multa, tanto la ca-
sera, como los vecinos en su respectivo caso.—10. Las 
caseras están obligadas á mantener constantemente 
limpios y aseados los patios y caños interiores y exte-
riores de las casas que cuidan; y por cualquiera omi -
sion ó descuido pagarán doce reales.— 1 1 . Los due-
ños ó administradores de mezones y posadas, tendrán 
la propia obligación de conservar limpios los palios, 
caños, comunes, cocinas, caballerizas, corredores y pa-
sadizos: asimismo la de sacar diariamente las basuras, 
estiércol, animales cualesquiera muertos, y cualesquiera 
otras materias corrompidas. Los contraventores paga-
rán la multa de diez pesos.—12. Igual obligación ten-
drán los encargados de baños y labadcros públicos, ba-
jo la multa expresada.—13. A cualquiera persona de 
ambos séxos que se ensuciare en las calles, plazuelas, 
ahujeros de las atargeas y parages públicos, se exijirá 
irremisiblemente la multa de doce reales: en su defecto 
se destinará por seis diassi fuere hombre, á las obras 
públicas, y á los trabajos de la cárcel si fuere muger. 
Se hace extensiva dicha multa á los padres de familia, 
maestros de escuelas, amigas ó talleres, que no impidan 
á los niños ó aprendices salgan á ensuciarse en las ca-
lles.—11. Se prohibe á toda clase de personas, sean 
del estado, sexo y condición que fueren, arrojar á las 

calles trastos, basuras, tiestos, piedras, ni otra cosa al-
guna, poner ó derramar vasos de inmundicia, bajo la 
multa de doce reales.—15. Con la misma pena se es-
carmentará á los que vertiesen agua limpia ó sucia por 
canales, ventanas, balcones ó puertas; pues deberán der-

v ramarla en los albañales, y en su defecto en las atargeas 
ó caños, cuidando de no maltratar ni hacer charcos en 
el empedrado.—10. Tampoco se podrán regar los co-
ches en las calles, bañar los caballos, fregar los trastos 
ó utensilios, labar ropas en caños ó fuentes públicas, y 
otras iguales operaciones; por cuya infracción se pa-
gará una multa de doce reales.—17. Las fruteras, car-
boneros, verduleros y cualesquiera otro tratante de l o -
za, vidrios y demás efectos que se acomodan y ajustan 
con zacate, paja óyervas, serán obligados á recoger to-
do esto, y extraherlo fuera de la ciudad, bajo la multa do 
doce reales.—18. También incurren en ella los pana-
deros y otros comerciantes, cuando descargándose en 
sus casas harinas, leña, carbón, ó cirniéndose cacao, 

™ 

semillas ú otros efectos, no procuren que se barra y 
limpie en el momento lo que se hubiere ensuciado. 
19. Eu las ahnuercerías, fondas, hosterías y demás ca-
las de esta clasc, no se arrojarán á la calle las plumas y 
despojos de las aves, ni alguna otra inmundicia, debién-

«i dose sacar todas diariamente, bajo la multa de doce 
reales.—20. Cuando sea necesario limpiar las letrinas 
de las casas, se practicará desde las diez de la noche en 
adelante, precediendo aviso á los inmediatos vecinos y 
al guarda faroles de la calle, haciendo antes conducir 
al parage donde se ha de hacer esta operación, el es-
tiércol ó materias que sean bastantes para impedir que 



salga el líquido á la calle, para lo cual podrá sacarse la 
inmundicia en barriles, y efectuándose todo esto con la 
brevedad posible. En caso de no poderse concluir ántes 
de las seis de la mañana, se suspenderá para finalizarla 
en la noche siguiente. Los que contravinieren á cual-
quiera de estos puntos, serán multados en seis pesos, y 
en caso de que se averigüe reventazón de los comunes, 
incurrirán en la propia multa.—21. El cascajo y es-
combros que se saquen, ó no puedan aprovecharse en 
las obras de albañilería, se conducirán á costa del due-
ño al lugar destinado para acopio délas basuras: el que 
no lo verifique, sufrirá la multa de doce reales.— 
22. Las muías, caballos, perros y otros animales muer-
tos, se harán conducir sin pérdida de tiempo, por quie-
nes corresponda, á los tiraderos de basuras; y si fueren 
omisos, se llevarán á su costa é incurrirán en la multa 
de doce reales.—23. Se prohibe particularmente á 
los dueños de cerdos, que los dejen vagos por las calles, 
suburvios y muladares de esta ciudad, bajo la pena de 
que se decomisarán dichos ganados, y se aplicará su 
importe á los fondos públicos.—24. Todos los veci-
nos, sin distinción de clase ni fueros, quedan sujetos á 
las disposiciones contenidas en este bando, con arreglo 
á las leyes vigentes.—25. Las multas asignadas en c a -
da uno de los artículos anteriores se distribuirán por 
cuatro partes; una para el denunciante, otra para el eje-
cutor, y dos para gastos de policía. 

Providencia de la secretaría de hacienda. 

Sobre préstamos en, el tiempo de la administración del 
Sr. Bustamantc. 

L o convenido últimamente [en 5 del presente pág. 
415] con los interesados en los préstamos hechos so-
bre la aduana de esta capital y de esta casa de moneda, 
se entiende únicamente por los contratos que quepan en 
los cinco millones de pesos reconocidos hasta ahora; lo 
que digo á Y V SS. [habla con los Srcs. ministros de la 
tesorería general'] de órden del Exmo. Sr. presidente pa-
ra los efectos consiguientes. 
I • y. > ii« '' i' rj1 p - - • • 

DIA 18.—BANDO. 

Modo de solemnizarse los dias en que abran sus sesio-
nes las cámaras del congreso general, en que se renueven 
estas, y en los que tomen posesion el presidente y vicepresi-
dente de la república. 

i ' " • i sjí.i )i»; BJii >up a f̂ oum*» '»a 
Nada mas conveniente para hacer perceptible y 

gravar en el conocimiento del pueblo, que la esencia 
del sistema de gobierno representativo popular, que 
afortunadamente nos rige, consiste en la renovación 
periódica de los representantes y altos funcionarios quo 
la nación misma nombra para su administración, que re-
cordar continuamente estos importantes sucesos, cele-
brándolos con manifestaciones sensible» que mantengan 
vivo este recuerdo y exiten el patriotismo de los mexica-
nos, formando im contraste notable con aqtreffas forza-
das demostraciones que la política del gobierno monár-
quico obliga á hacer con motivo de los días y cumpleaños 



de los royes, príncipes, infantes, ó cualquiera otro acon-
tecimiento de la familia real. Por tanto, para lograr el 
ob;eto indicado se observarán en lo succesivo las pre-
venciones siguientes.—1.a5 En los días en que abran 
sus sesiones las cámaras del congreso general, en la re-
novación de éstas, y en los que tomen posesion el pre-
sidente y vice-presidente de la república, se adornarán 
de dia las puertas, balcones y ventanas de las casas, 
según el gusto y proporciones de los dueños é inquili-
nos,y las torres de las iglesias con cortinas y gallardetes, 
de la manera que le verifican en las festividades de sus 
santos patronos, y por la noche se iluminarán en el 
propio órden.—2. En los mismos dias concurrirán 
al paseo las músicas militares vestidas de gala, para lo 
que se suplicará con anticipación al Sr. comandante ge-
neral espida las órdenes correspondientes.—3. a La 
comision de paseos del Exmo. ayuntamiento, cuidará 
de que se riegue este c o m o se acostumbra en los dias 
solemnes, y que las fuentes que adornan á aquellos es-
tén aseadas y con la agua corriente. 

DÍA 19.—Providencia de la comandanciu general. 

Prevención á las bandas de cuerpos militares. 

El Sr. comandante general previene, que cuando 
las bandas de los cuerpos salgan de sus cuarteles para 
la escoleta que generalmente tienen á estramuros de la 
ciudad, no vayan tocando por las calles, observando lo 
mismo cuando regresen, pues en uno y otro caso de 
ben verificarlo á la sordina, teniendo solamente todo 
su uso en el parage que destinen al efecto. 

B A N D O . 

Providencias de policía dirigidas ó la hermosura, aseo y co-
modidad de las calles y plazas. 

Proporcionar al vecindario de esta hermosa capi -
tal la comodidad de que las calles y plazas estén des-
embarazadas, y la vista despejada y libre, es uno de los 
principales objetos de una buena policía. A este fin se 
han publicado diversos bandos, que han producido buen 
efecto; y siendo necesario recordar su cumplimiento, he 
resuelto hacerlo, reformando y adicionando, de acuerdo 
con la comision del Exmo. ayuntamiento las providen-
cias que contienen, según lo exigen las actuales circuns-
tancias, y á este fin se observarán los artículos siguien-
tes.—1. En todas las fincas, sean de la clase que fueren, 
se pondrán chiflones de hoja de lata á las canales que 
no los tuvieren, en disposición de que derramen fuera 
de la banqueta; lo que se verificará dentro del término 
de tres meses. Los dueños de fincas que contravengan 
á esta prevención, pagarán tres pesos de multa, y se 
pondrán los chiflones de su cuenta.—2. En los edificios 
que se construyeren ó techaren de nuevo, no se pondrán 
canales que derramen á la calle, sino que todo el des-
agüe será por canales ó conductos interiores. Los que 
contravengan á esta providencia, sufrirán la multa de 
cien pesos, y se arreglarán á este bando las corrientes 
de las azoteas por cuenta del dueño de las fincas.—3. 
Los panaderos y otros tratantes, cuando se descarguen 
en sus casas harinas, leña, carbón ú otros efectos, cui-
darán de que los carros y recuas no ocupen toda la ca-
lle, sino solamente la acera respectiva, dejando en t o -



dos casos libre la banqueta, pena de pagar la multa de 
doce reales.—4. Los comerciantes que no tengan pro-
porcion de enfardelar dentro de sus casas, lo harán en 
las caMes. de manera que no embaracen el paso: lo mis-
mo deberán hacer los que ciernan el cacao, semillas ú 
otros efectos, lo que no podrán verificar despues de las 
ocho de la mañana, prohibiéndose en lo absoluto esta 
operacion respecto del chile;y los contraventores sufrirán 
la multa de tres pesos-—5. Los maestros, sobrestantes ú 
oficiales encargados de obras de albañilería, cuidarán de 
que la cal, arena, ladrillo y demás utensilios se tengan 
dentro de las casas 6 ta leales: cuando por ser reduci-
das falte esta proporcion, acudirán al regidor del cuar-
tel para que les señale un para je que sea proporciona-
do, y excuse incomodidad al público; y de lo contrario, 
pagarán la multa de doce reale*.—6. Los dueños 6 ad-
ministradores de las casas de vecindad, tendrán espe-
cial cuidado de que en los zíihuanes no falte luz desde 
las oraciones de la noche, hasta las diez en que deben 
cerrarse; y todos los dueños de fincas estarán obliga-
dos á que el azulejo del número 6 letra de las puertas 
se conserve claro y descubierto, y á reponerlo donde 
faltare; en concepto de que por la inobservancia de cual-
quiera de los extremos de este articulo se tendrán por 
incursosen la multa expresada.—7. Los aguadores lim-
piarán indispensablemente el dia primero y quince d e -
cada mes las fuentes públicas, pena de doce reales, que 
se proratearán entre los que ocurren con frecuencia al 
lugar de la infracción.—8. La misma obligación ten-
drán los dueños ó inquilinos de las casas donde haya 
fuentes de que se provea el público, y los que faltaren 

á ella sufrirán la propia multa.—9. Ninguno podrá sa-
cudir por los balcones, ventanas ó puertas, alfombras, 
petates, ropas ni demás que causen incomodidad á los 
transeúntes, bajo la misma pena de doce reales.—10. 
Ninguno tendrá jaulas, macetas, tinajas, ni otra clase de 
vasijas, en las ventanas, balcones, rejas 6 bordos de las 
azoteas que caen á la calle; y en caso contrario, que-
darán sujetos á la propia multa.—11. Se prohiben los 
miradores 6 jaulas construidas sobre los balcones exte-
riores de las casas, y los que existen, deberán estar qui-
tados dentro de un mes, bajo la multa de veinticinco pe-
sos, sin perjuicio de que proceda la policía á destruirlos 
por cuenta de los dueños. [Este art 11 se modificó en 
bando de 15 de mayo de este año, Recopilación de ese mes, 
página 195.]—12. En las calles en que todavía hay re -
jas bajas que sobresalgan, ó escalones fuera de los qui -
cios, ó algunos otros salidizos, se deberán introducir de 
manera que queden á nivel, 6 levantar ó embutir las 
primeras á dos y media varas de altura, lo que deberá 
estar ejecutado dentro de dos meses, y por su omision 
lo hará uno de los maestros de la ciudad á costa de los 
dueños.—13. En las puertas de las carnicerías no se 
colgarán las carnes de modo que salgan á la calle, y 
manchen á los que transitan por ellas, y de lo contrario 
sufrirán la multa de doce reales.—14. Se prohibe que 
en las calles, banquetas y esquinas, se pongan de dia 
mesas, puestos ó cajones de vendimia de cualquiera cla-
se, sino precisamente en los puntos que á cada una se 
señalen en las plazas. L o mismo debe entenderse res-
pecto de los comistrajos, tripas, y asaduras, las cuales 
no se llevarán en palos. Los contraventores pagarán 



la inulta de doce reales, y en su defecto se les decomi-
sarán aquellos, y se aplicarán al hospicio de pobres— 
lo . De la misma manera, y bajo la propia pena, se pro-
hibe el expendio de zapatos, mantas, ropas, muebles, y 
cualesquiera otros efectos en los portales y parajes que 
refiere el artículo anterior.—16. Se prohibe que anden 
ó se paren en las banquetas 6 enlozados ninguna clase 
de cabalgaduras, como igualmente que se dejen en las 
calles y plazas coches y carruages sin muías, bajo la 
multa de doce reales.—17. Las muías que conducen 
carnes á las casillas, así cuando van á ellas, como cuan-
do vuelven, las llevarán los conductores sujetas del ron-
sal, y á un paso moderado, bajo la pena de incurrir en 
la misma multa.—18. Los que andan á caballo por las 
calles 6 plazas de la ciudad, lo ejecutarán al paso na-
tural ó trote, bajo la multa de tres pesos,y en su defec-
to seis dias de prisión. Los que monten ó amansen 
bestias cerreras por los mismos parages, pagarán diez 
pesos, y en su defecto sufrirán quince dias de obras pú-
blicas.—19. Los coches no andarán á paso desordena-
do por las calles, especialmente donde hubiere mucha 
concurrencia: á los cocheros contraventores se les apli-
cará la propia multa, y doble al dueño ó individuo que 
vaya dentro. [Este art. 19 se aclaró en bando de 23 de 
mayo del presente, Recopilada/i de ese mes, página 205.] 
—20. Se prohibe que en las panaderías, carnicerías, 
pulquerías y demás casas de comercio, como también 
en las que se hacen títeres, maromas, suertes, come-
dias, coloquios, pastorelas y cualquiera otra clase de 
diversiones, se toquen pitos y tambores, con motivo de 
su apertura ó de aumento en los pesos y medidas, 6 pa-

ra llamar la concurrencia, bajo la multa de cuatro rea-
les, y en su defecto dos dias de servicio en la limpieza 
de la ciudad.—21. Todos los vecinos, sin distinción de 
clases ni tueros, quedan sujetos á las disposiciones con-
tenidas en este bando, con arreglo á las leyes vigente?. 
—22. Las multas asignadas en cada uno de sus artícu-
los, se distribuirán por cuartas partes: una para el de-
nunciante, otra para el ejecutor, y dos para gastos de 
policía. 

DÍA 21.—BANDO. 

T> 
Providencias de policía en orden al ornato y her-

mosura de la ciudad. 
• 

Ronovadas por bandos publicados en 15 y 20 deí 
corriente (páginas 475 y 483) las principales disposicio-
nes de policía relativas al aseo y limpieza de esta capital 
y á la comodidad de sus habitantes, no debe desatenderse 
la parte que se dirige al ornato, pues este es también 
objeto de la policía. La ciudad de México, hermosa 
por la extensión de sus plazas y calles, por lo recto de 
estas, y por la buena arquitectura de sus edificios, pier-
de mucho de su vista por el desaseo y suciedad de las 
paredes y puertas csteriores de las fincas, y esta c ir -
cunstancia está exigiendo medidas que remedien aquel 
defecto, y corrijan otros que deforman igualmente el as-
pecto de la ciudad. A este fin se observarán las pre-
venciones siguientes.—Primera. Las casas, iglesias, 
conventos, cuarteles y toda clase de edificios públicos 
ó de particulares, que estén sucios ó maltratados, se 
blanquearán 6 pintarán por su frente, costados, espaldas 
cercas ó tápias que quedan á la calle, por cuenta de sn? 



respectivos dueños ó propietarios, en el preciso término 
de dos meses, [ampliado en bando de 15 de mayo de este 
aüo Recopilación de ese mes página 194], é igualmente 
el interior de los portales, todo bajo la multa de cuatro 
reales por cada vara, medida por la base del edificio, ó 
parte que haya dejado de blanquearse ó pintarse, y sin 
perjuicio de que esto se ejecute por la policía á costa 
de los obligados á hacerlo»—Segunda. Será obligación 
de los mismos dueños ó propietarios repetir el blaiiqueo 
ó pintura siempre que los edificios estén sucios ó mal-
tratados á juicio del regidor del cuartel, bajo la pena 
expresada en la prevención anterior.—Tercera. Tam-
bién se pintarán por cuenta de los respectivos inquili-
nos, las puertas de los zahuanes y cocheras, los baran-
dales, rejas de los balcones y ventanas, y los marcos de 
las vidrieras que caen á la calle; y por la de los propie-
tarios, las puertas y ventauas de las accesorias, todo ba-
jo la multa de cuatro reales por cada z a h u a D , cochera y 
demás que deje de pintarse, y sin perjuicio de que esto 
ae ejecute por la policía á costa de los obligados á ha -
cerlo.—Cuarta. Los que ensuciaren ó maltrataren las 
paredes, puertas y demás de que habla la prevención an-
terior, pagarán cuatro reales, y en su defecto sufrirán 
dosdias de prisión.—Quinta. Las prevenciones ! . M 

y 2. p no alteran en manera alguna los convenios par-
ticulares que haya entre los propietarios é inquilinos 
sobre la obligación <le blanquear y componer las fini as. 
—Sexta. Se prohibe pintar en las paredes exteriores niu-
ftecos, animales, ni otra clase de cosas ó figuras, bor -
lándose inmediatamente las que existan, aunque sea pa-
ra anunciar la venta de efectos ó existencia de algún ta-

11er en aquel lugar, pues uno y otro podrá hacerse por 
letrero*.—Los que contravinieren á esta prevención pa-
garán doce reales de multa, sin perjuicio de que se bor^ 
ren á su costa las pinturas.—Séptima. Los letreros y 
cualquiera otra inscripción que puedan ponerse confor-
me á las prevenciones de este bando, deberán estar 
escritos con la correspondiente ortografía y ca lo -
grafía; y no estándolo se corregirán inmediatamente quo 
el dueño ó encargado de la casa ó taller sea requerido 
para ello por el regidor del cuartel; y en caso de ino-* 
bediencia se exijirá una multa de doce reales, y se re* 
formará de cuenta del responsable.—Octava. Se pro* 
liibc igualmente poner hastas salientes con targetas, fi-
guras ni otros objetos, quitándose desdo luego las que 
existen, aunque sirvan para anunciar la venta de efec-
tos, ó la existencia de algún taller en aquel lugar, pues 
los anuncios podrán ponerse al nivel de las puertas 6 
paredes, ó sobre las primeras en targetas, triángulos 
0 cuadrilongos, que solo podrán sobresalir de las mis-
mas paredes hasta igualar ó nivelarse con la comiza, 
bajo la cual se coloquen, para no embarazar la vista, y 
poniéndolos siempre con la firmeza necesaria, para evi-
tar que con la caida ocasionen alguna desgracia, todo 
bajo la multa de doce reales, y sin perjuicio de arre-
glar los anuncios á esta prevención por cuenta de los 
contraventores.—Novena. No se pedirá licencia para 
poner los andamios necesarios para el blanqueo ó pin-
tura, ni se pagará cantidad alguna por este motivo al 
Exmo. ayuntamiento.—Décima. Las prevenciones de 
este bando se limitan á esta ciudad hasta donde llega e j 
alumbrado, y comenzarán á tener su efecto inmediata-
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mente.—Undécima. Todos los vecinos, sin distinción 
de clases ni fueros, quedan sujetos á las disposiciones 
de este bando, conforme á las leyes vigentes.—Duodé-
cima. Las multas que se imponen en este bando se 
distribuirán por cuartas partes: una para el denuncian-
te, otra para el ejecutor, y dos para gastos de policía.— 
Décimatercera. Los Sres. regidores cuidarán bajo su 
responsabilidad del cumplimiento de este bando en sus 
respectivos cuarteles.— El término prefijado en este ban-
do para blanquear ó pintar los edificios, se amplió por el 
de 28 de diciembre de 1833, que se halla á la pág. 3G6 
del tomo de esta Recopilación respectivo á esc mes. 

Providencia de la secretaría de guerra. 

Sobre revistas de comisario en orden tí enfermos y á 
otros individuos que deben hacerlo personalmente. 

Con fecha 21 del actual me dice el comisario g e -
neral de este estado lo que sigue.—Exmo. Sr .—Para 
evitar las muchas dudas queso ofrecen en esta comisa-
ría, á resulta de no presentarse personalmente muchos 
señores gefes y oficiales en la revista, suplico á V. E. 
mande lo verifiquen aunque se hallen destinados en las 
secretarías del despacho y comandancia general, pues 
no siendo en un misino dia ni hora la revista, podrán 
hacerlo sin causar atraso en sus ocupaciones, verifi-
cando el acto cuando los cuerpos á que son agregados 
ó efectivos lo hagan: asimismo, que los que se hallen 
ónfermos, de alguna manera lo justifiquen, pues he sa-
bido que algunos están ausentes, y se anotan enfermos 
en su alojamiento.—Respecto á que las revistas se es-
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tán pasando en los cuarteles, no hay embarazo para 
que los rancheros de caballería, cuarteleros, y demás 
soldados, cabos y sargentos, empleados ó presos que 
existen en el cuartel, se presenten personalmente, y y o 
ver los criminales en su lugar.—Los soldados emplea-
dos de ordenanzas y asistentes, también no se presen-
tan: mi obligación es, y mi responsabilidad en las re-
vis'as, el exigir la personalidad ó la causa justificada 
por la falta de esta; pero advirtiendo yo que algunos 
señores gefes y o "cíales no llevan á bien mis ieclamos, 
ocurro á V. E. por su superior órden, que espero ten-
drá á bien dar, como el de recibir mis respetos y con-
sideraciones.—Y habiéndose conformado el Exmo. Sr. 
presidente con lo expuesto por el comisario de esta 
ciudad, ha dispuesto lo diga á V. E. para su inteligen-
cia y fines consiguientes. 

DÍA 22.—Providencia de la secretaría de guerra. 

Se recoja la patente de retiro de subteniente á José 
María Lindo. 

Penetrado el supremo gobierno por las comunica-
ciones que se han seguido sobre la criminalidad por 
que José María Lindo fué sentenciado á ocho años de 
presidio, y convencido al mismo tiempo de que el 
Exmo. Sr. D. Antonio López de Santa-Anna carecía 
de este conocimiento cuando le expidió el despacho de 
subteniente retirado en clase de milicia activa, se sir-
vió resolver que á este individuo se le recojiese dicha 
patente, tanto por el principio asentado, como por que 
refluirá en perjuicio de la benemérita clase militar, de-
jar el porte de este distintivo á un criminal; pero no 
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Jiabiendo podido tener efecto esta suprema determina-
ción, ha acordado S. E, el que por la érden general 
\le la pl.iza so comunique á los cuerpos quoda exclui-
do el referido Lindo de la condecoración militar que 
se le habia concedido, y por lo mismo en la simple cla-
se de un paisano criminal. Todo lo digo á V S. de 
suprema Orden para su conocimiento, y que so curva 
darle el cumplimiento correspondiente."' 

DÍA 23.—Circular de la SQcretaría. de guerra. 

Modo eon que han de ser tratados por tos individuos 
del cuerpo de sanidad militar, los del ejército en caso de 
enfermedad. 

Con esta fecha digo al Sr. director general del 
cuerpo de sanidad militar, lo que sigue.—Habiendo ma-
nifestado el Sr. inspector general de infantería y caballe-
ría permanente, que á varios gefes y oficiales que se han 
presentado en esa dirección general para ser reconoci-
dos por enfermos, no se les ha tratado con el decoro de-
bido, haciéndolos esperar en pié, por cuva razón pedia 
se dejase al arbitrio de los interesados, apersonándose 
6 no á los facultativos, el Exmo. Sr. vico-presidente se 
ha servido resolver, que la órden de 3 de mayo de 
1831 [Recopilación de mayo de 1833 pág. 162] que tra-
ta de la materia, se lleve á efecto, en atención á las ven-
tajas que resultan, tanto á los individuos militares que 
se mandan reconocer, como á los facultativos comisio-
nados para este acto; pero que V S. prevenga lo con-
veniente, á fiu de que á los gefes y oficiales que tengan 
que presentarse en esa dirección ó en las casas de los 

facultativos, se les trate con todo el decoro que reco-
mienda la ordenanza general del ejército, y considera-
ciones á que son acreedores los que siguen la carrera 
de las armas. Lo que comunico á V S. para su inte-
ligencia y efectos consiguientes. Y lo tr.inscnoo a 
V . S. para su conocimiento v en contestación á su nota 
número ¿03 de 27 de febrero próximo pasado. 

DIA 2 1 . 

La circular de la secretaria de guerra de este dia en 
que se previene el envió periódico de noticias, para el arre-
glo del escalafón general, no se estampa por hallarse in-
serta en la de 10 de octubre del presente año en que se re-
cordó [Recopilación de ese mes pág. 81.] 

Providencia de la secretaria de guerra. 

Prest doble á la tropa, en celebridad de la instalación 
del congreso general, o o 

Deseando el Exmo Sr. presidente manifestar la sa-
tisfacción particular que le causa la instalación próxima 
del cuerpo legislativo nacional, al mismo tiempo que su 
aprecio á la tropa que guarnece esta capital, me manda 
decir á V S. que pasado mañana martes reciban en esta 
comisaría general los habilitados de los cuerpos existen-
tes en México, el numerario que corresponda para abonar 
prest doble á las clases de sargento abajo, el dia de la 
instalación referida del congreso, y que ese dia precisa-
mente se les distribuya. 

DÍA 25. 
La circidar de justicia de este dia, publicada en ban-

do de 20 acerca del requisito, sin el cua¿ m se dará pase 



por el gobierno mexicano á toda bula y demás rescriptos 
pontificios, no se estampa por hallarse inserta en la de 11 
de noviembre de 835. 

DÍA 2G.—Providencia de la comandancia general de 

México. 
Auxilios que deben dar los militares. 

El Sr. comandante general' previene á los Sres. ge-
fes de los cuerpos, hagan entender á sus subordinados, 
de cualquiera clase que sean, que á mas de franquear 
auxilios á las autoridades civiles por las guardias de pre-
vención y de plaza, deben también prestarlo cuando por 
algún accidente se les pida en la calle ú otros parages, 
aun sin embargo de no estar de servicio, conforme á las 
leyes vigentes y circular de 10 de abril de 1826 .— [No 
se estampa por no haberse podido conseguir despues de 
buscada.] 

Providencia de la comandancia general de México. 

Prevención á la tropa armada que tra?isite por las 
calles. 

El Sr. comandante general previene que toda t ro -
pa armada que transite por las calles, sea de guardia, 
patrullas, 6 cualquiera otra función del servicio, lo veri-
fique precisamente por medio de la calle, sin ocuparlas 
banquetas, entrarse en los portales ú otros parages no á 
propósito para semejantes casos. 

DIA 28.—Providencia de le secretaría de hacienda. 
Sobre préstamos al gobierno. 

H e recibido el oficio de V V SS. (habla con los 

Sres. ministros de la tesorería general) de 26 del corrien-
te, en que consultan si los contratos que están fuera de 
los cinco millones reconocidos y tienen por condicion 
adquirir derecho sobre documentos de otros que se ha-
bían amortizado, y están dentro de aquella suma, deben 
considerarse inclusos en ella. El supremo gobierno tie-
ne entendido que la hacienda pública fué subrogada en 
virtud de algunos contratos en las acciones que ciertos 
prestamistas tenian sobre la aduana de esta ciudad, y en 
cuyas acciones fueron subrogados despues otros indivi-
duos particulares por contratos con el gobierno. Si á es-
tos negocios se refiere, como parece, la enunciada con-
sulta de V V SS., la resolución del Exino. Sr. presiden-
te es, que los actuales dueños de tales acciones deben 
percibir lo que por ellas les correspondiere, según las 
últimas disposiciones sobre los préstamos pagaderos 
por la referida aduana, con tal que las mismas accioncs 
estén comprehegdidas en las cantidades que se han r e -
conocido por el supremo gobierno. Dígolo á V V SS . 
de órden de S. E. para los efectos correspondientes. 

DÍA 29.—Circular de la secretaría de hacienda. 

Los empleados de la federación guarden la mejor ar-
monía con las autoridades de los estados. 

Las noticias que se han dado al Exmo. Sr. presi-
dente de la república sobre la conducta de algunos em-
pleados de la federación en ciertos estados, le han m o -
vido á mandar que se les advierta ser de tod.i importan-
cia para el bien público, que observen la mejor armonía 
con las autoridades de los estados, sin faltar por eso al 



puntual y exacto cumplimiento de las obligaciones que 
4es impoueu las leyes y las órdenes del gobierno gene-
ral. Es necesario que se penetren bien de un principio, 
que es de los fundamentales de nuestras instituciones, y 
q le por desgracia ha sido bochado en olvido, á sa-
ber que la federación y los estados no son entes distin-
tos, y ménos enemigos entre sí; que la primera no con-
siste, como vulgarmente se erre, en las personas 
que componen el gobierno genera), que I03 intereses do 
la primera son intereses de los segundos; y en una pa-
labra, que las autori hules y funcionarios de la federa-
ción pertenecen á los estados, porque tienen á su cargo 
aquellos ramos de la administración pública qtte por in-
teresar á ellos, ó á muchos, no pueden administrarse 
por ninguno en particular.—Como los empleados de la 
federación están sujetos á las leyes y autoridades de los 
estados, en todo lo que no toca al desempeño de sus em-
pleos, se les recomienda el respeto y obediencia que les 
deben, y que en las disenciones sobre los asuntos públicos 
de los estados se conduzcan con la mayor circunspec-
ción y prudencia.—S. E. me manda también advertir á 
los funcionarios á quienes rorresponde que no molesten á 
los gobiernos de los estados con pedimentos extraordi-
nários de auxilios, cuando no hubiere necesidad. Quedis-
tribuyan los caudales de la federación sin preferencias 
por consideraciones privadas, y mucho ménos de aque-
llas que con luzrnn á fomentar la discordia entre los me-
xicanos, sino que hagan la distribución en justicia con 
arreglo á las leyes y órdenes videntes.—El gobierno es-
tá muy á la mira de la conducta de los empleados do 
que se trata, y \ rocederá por ledos los medios que es-

tán en sus facultades contra los que faltaren á estas pre-
venciones.—Dígok) á V S. para &u inteligencia y que k> 
comunique á quien corresponde.—Trasládolo á V. pa-
ra su conocimiento y efectos consiguientes, acusándo-
me el recibo de esta érden. 

Providencia de la secretaría de hacienda. 
Sobre préstamos al gobierno. 

En órden de 12 de febrero último, (Pág. 435) se 
mandó admitir en pago de derechos de importación, un 
cuarenta por ciento de ellos en las órdenes ó libramien-
tos de que habla la misma órden. Esta disposición se 
dictó á iustancias de personas .fidedignas que asegura-

-rou estar conformes con ella, si no todos, á lo ménos la 
mayor parte de los individuos que siendo interesados en 
los préstamos reconocidos de los que celebró la admi-
nistración anterior en el año de 1832, eran también deu-
dores á la hacienda pública por derechos vencidos en 
Jas aduanas marítimas. El Exmo. Sr. presidente de la 
república, interesado en conservar el crédito de la na-
ción y su gobierno, y animado de buena fé y de senti-
mientos de justicia, no dudó que se debían pagar aque-
llos préstamos en que el poder ejecutivo no hallase un 
.embarazo legal. La dificultad mas grave que se presen-
taba para cumplir tales contratos en los términos esti-
pulados, era la escasez de erario nacional, y la necesi-
dad de ocurrirá los gastos que demanda la subsistencia 
4e la nación; gastos cuya preferencia sohre cualesquie-
ra otros es indispensable. Por eso, tanto el gobierno 
como sus mismos acreedores se convinieron desde Jue-
go en que no e w posible que los créditos se pagaran de 
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una vez en su totalidad; pero no se convinieron tan fá-
cilmente en la parte que se debia destinar al pago. Du-
r nte las conferencias y discusiones de este asunto, 
estaba suspenso el cobro de los cuantiosos derechos de 
importación que debían á la hacienda pública los inte-
rosados en los préstamos referidos. Así es que uno, y 
el principal de los motivos que influyeron en la desci-
sion del gobierno para otorgar el curenta por ciento á 
que se hábil resistido constantemente, fué facilitar el c o -
bro de los derechos expresados. A estos pues quiso 
conceder aquella cuota, pero no á todos los que se fue-
ran causando en lo succesivo, porque estaba en el con-
cepto de que el sesenta por ciento de las entradas con 
que de pronto se contaba en las aduanas marítimas, no 
era bastante para los gastos 'precisos, y ménos si se re-
bajaba, como se ha hecho, una parte para el pago de 
dividendos de los préstamos extranjeros. Por tanto, y 
porque la experiencia está acreditando que en efecto no 
basta la parte de derechos que le q,¡eda al gobierno, el 
Exmo. Sr. presidente me manda advertir á VV SS. que 
la inteligencia de la órden citada de 12 de febrero úl-
timo, es que el cuarenta por ciento de que se habla en 
ella, solo se debe admitir en pago de aquellos derechos 
de importación, ya de primer plazo, ya de segundo, ó 

' ya de uno ú otro que estaban causados y vencidos á la 
fecha de aquella órden; pero que respecto de los dere-
chos de importación que no se hallaban en este caso,-
no se debe admitir el cuarenta por ciento; y S. E. de-
scoso de manifestar su buena disposición para con los 

"acreedores del gobierno, hasta donde lo permita el es-
tado del erario, manda que de los últimos derechos ex-

presados, ésto es de los que no se hallaban causados y 
vencidos á la fecha de la órden expresada, se cobre el 
ochenta por ciento en dinero electivo, y se admita el 
veinte en las órdenes ó libramientos de que habla la 
repetida órden de i2 de febrero.—Las ordenes dadas 
en el ano corriente por esa tesorería general, para que 
la cantidad que se expresa en ellas, se admita en pago de 
derechos, se cumplirán según su tenor literal.—Digolo 
á VV SS. para su cumplimiento. 

DÍA 30.—Declaración de la cámara de representantes do 
ser presidente de la república, el Exmo. Sr. Gral. D. An-
tonio López de Santa-Anna, y vice-prcsidente el Exmo. 

Sr. D. Valentín Gómez Farias. 

En sesión de este dia, reunidos los individuos de 
ambas cámaras, y abiertos en su presencia los testimo-
nios de las actas de elección para los destinos de pre-
sidente y vice-presidente de la república, remitidos por 
las legislaturas de Yucatán, Puebla, México, Coahuila 
y Tejas, Veracruz, Chiapas, Chihuahua, Zacatecas, 
Tamaulipas, Durango, Tabasco, Guanajuato, Michoa-
cán, S. Luis, Querétaro, Jalisco, Oaxacay Nuevo León, 
retirados luego los senadores, y habiéndose nombra-
do la coinision que previene el art. 82 de la constitu-
ción federal, oido el dictámen de esta, y resultando 
que de diez y ocho estados que sufragaron reunió diez 
y seis votos el ciudadano Antonio López de Santa-
Anna, y once el ciudadano Valentín Gómez Farías, la 
cámara de representantes, con arreglo á los artículos 
84 y 85 de la consti'ucion ha hecho la siguiente decla-
ración.—Art. 1. Es Presidente de la répública en c! 



cuatrienio qué comienza en et presenté año de 1(533, efc 
genera? de tfitróroa Antonio Lope* de Santa-Anna.—* 
Art 2. Es tice-presidente para el mismo periodo do-
tiempo, eF riutfadanor Valentín Gómez Farías .—[S* 
Coirtttmeó por (tí secretaria dé relaciones en dicho dia 
Son otra circular de Ta misma fecha y secretoria, en qué 
se previene qrre la publicación se haga por bando nació* 
fíat,- como se verificó en 31.] 

Los artículos 82, 84 y 85 de la constitución federal 
sótt los siguientes. 

82. Concluida la lectora de k>s testimonios, se reti-
rarán los senadores, y una comision nombrada por la 
cámara de diputados, y compuesta de ano por cada es-
tado de los que tengan representantes presentes, los 
revisará y dará cuenta con sir resaltado'. 

84. El que reuniere fa mayoría absoteta de los v<V 
tos de las legislaturas seTá ef presidente. 

85. Si dos tuvieren dicha mayoría, será presidenta 
éí qne tenga mas votos, quedando el otro de vice-pre r 

ai dente. Ed caso efe empate con fa mismn mayoría* 
elegirá la cámara de diputados' uno de tos dos para 
presidente, quedando el 'otro dé vice-presidente. 

Vrmideñcta de la comandancia general de México. 

Oficiales miRtares qjue dados de baja vuetven al goce 
de sus empleos. 

É í su&aymíanre dfe infantería permanente A f e í i * 
González, que sirvió en fa plhrta mayor del nuevo bata-
fío n del comercio, el' subteniente de la misma arma H 
José Maria Fuelles, que se hallaba agregado al btctaftoiy 

activo de Michoacán, y el de la misma clase con grado 
de teniente delbatallon activo de Colima, D. Vicente R a -
mírez,á quien en la órden general del 13al 14del corriente 
se declararon comprehendidos en el artículo 11 (Recopila-
ción de mayo de 833 página 226) del plan de Zavaleta, 
por órden superior de 9 del mismo, ha dispuesto el su-
premo gobierno, según se me ha hecho saber por e ' 
Exmo. Sr. ministro de la guerra en notas del 26 y 27 
del propio, vuelvan al goce de sus empleos los dos pri-
meros, por haber justificado los motivos que tuvieron pa-
ra no firmar la acta de pronunciamiento, y el tercero 
porque hizo constar haber firmado, añadiendo en la fir-
ma su segundo apellido el cual no usa generafmente, fo 
que dio luga* á la equivoeaeion que se padeció. L a 
que comunico á V S. para que se sirva hacerlo salter á. 
los cuerpos de esta guarnición por mecko de la étden 
generar del dia. 

DÍA 31.•^•Ley. Sobre eererti mtiaí. 

Én tod©6 los easo& en que el vicc-pFesidertte «»ntre 
á desempeñar fa plenitud del poder ejecutivo, se obser -
varán las mismas ceremonias que para el presidente 
previene la ley de 30 de marzo de 1829.—[Recopilación 
de abril de t&33 página 2 . ] — à t e ì r f ó el mimo dia por 
la secretaría de relaciones esta ley de 31 de marzo. 

Cír^itar dé ta ¿ccretaría de relaciones. 
Aviso (fe entrar á ejércer ef supremo pó(fer ejíscuti-

vo el Exmo. vice-providente de la repúbüea, por au-
sencia. del Exmo. St. presidente. 
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que se. queman los sábados de glorUi 

Providencia de la secretaría de retocieses.—1"Condicion 
hijo la cual se eximen 'leí registro y pagoda derechos los 
&¿uipages de los agentes *diplomáticos., nacionales y extranjeros. 74 

,»IA 18. Ley.—Huello de 3.000 ps. al vista de la aduana de esta 
capital D. Luis Aguirre 

Circular de la secretaria de hacienda.—Se cierran para 
el enmendó los puertos de Tampico de TamauHpas y Pueblo 
Viejo 79 

Orden de la plaza.—Que los oficiales mSitares no impi-
dan ú los serejios cumplir con las Migacimex de su cargo, y 
entre ellas Jar-de matar perros 

- • I A 2 3 . LOV. -—-SE establece una oomuulancia general en el esta-
do de Quertttiro. 80 

-»IA 25. Luy .—Indulto por MitospUtiicos 8» 
Providencia de la tes.uxría goneral—Que las comisarias 

le remitan certificaciones de todos los enteros que se hagan 
en ellas 82 

»IA 27. LÍV.—Que se pagüe lo que se debe al convento de la 
uuevafiundacion de la eH-teñanz/i de nuestra tira, de Gua-
dalupe • • * 82 

Di.v ¿8. Pr»vid.MCÍa de ia secretaría de hacienda—No se hagan 
desatentos de monte pió ú los jueces de. circuito y distrito 83 

®IA 30. Lsy.-Wie k«cen extensivas á los empicados civiles, las 
leyes sobre indulto y decLiraciones relativas al goce de mon-
te pió 83 

JMA 2. Lvr,oM.ccr{,j de.trjvnpetas y tamborea mayores cuan-
,ík> MilitenÜPW 0 «v^gft»*** ° 

UIA 3. Providencia de la secretaría de relaciones.—Aviso del 
nombramiento de una junta de teatro, por renuncia del di- _ 
rector de el 

DÍA 5 Ley .—Habilitación al C. Jos¿ Juan Cervantes y Mi-
CJuiUSm , t . . . . • * 

Providencia de la comisaría general de México.—Que 
en las listas de revista se anoten al margen las fechas en que 
se dan de baja los oficiales que por razón de enfermedad se 
eximan del servicio... ; • 0 

DÍA 7. Ley.—Prevenciones para el desagüe de las lagunas del 
valle de México 80 

Id,—Sobre derecho de propiedad de Jos inventores o per-
feccionadores de algún ramo de industria •••• c' 

DÍA 8. íd.—Facultad al gobierno para conceder ascenso al te-
niente coronel 1). Lucio López • 90 

Id.—Acerca de sueldos de algunos de los empicados en 
virtud de facultades extraordinarias 90 

DÍA 9. Id.—Abono de. la diferencia del valor de las monedas se-
sun el cambio de comercio á ¡os empleados en países extran-*> • 90 geros 

Bando.—Se prohibe el juego del dominó en casas de con. 
currencia públ ica ' "'.' !) 1 

DÍA 10. Providencia de la secretaria de hacienda.—Sobre in-
dulto á empleados civiles que se han casado sin hccnaa del 
gobierno • • •"'' *• • 91 

DÍA 11. Circular de la sccrelaría de «uerra.—Abono di t no-
veno a los capitanes mas antiguos di tos batallones activos... 93 

DÍA 10. I ,"y.—Sobre empleados en la renta del tabaco devueltos 
por el estado de Milico ','",' 91 

DÍA 17. Id.—Acerca de maestros y sobrestantes y guardas de 
amitos sexos de la fábrica de puros de la ciudad federal... . . 94 

Providencia de la secretaria do hacienda.—Admisión 
de la renuncia de los secretarios del despacho 93 

DIA 18. Ley.—Subir libertad de jvrte á la correspondencia de 
los funcionarios públicos, su arreglo y tarifa de porles 90 

DÍA 19. Id.—Sueldo que se lonccdc á D. Antonio Cosmes..... 104 
Id—Próroga del permiso de una rifa semanaria á favor 

del contento de Sta. Inés 104 
Id —Abono ile sueldo á />. José Garantes. 10o 
Id - Próroga del jiermiso pura la introducción de casas 

tle madera, y oíros artículos cxlrangeros en beneficio de las 
colonias de Tejas 105 

DI V 21. Ley.—Sueldos á los empleados de la renta del correos de 
Puebla'. ; 106 

Circular de la secretaría de justicia.— Prevenciones ace.r-
ca de oficios públicos vendibles y renunciables que se sirvan in-
terinamente ,0G 

OLA 22. Lev.—En la aduana marítima de S. Blas habrá un co-
Gl 



mandante del resguardo, con el sueldo anual de mil doscientos 
jP«»»» 107 
22. Id.—Sobre apod"rados de los presidentes de los hospicios 
de las misiones defilipinas 107 

M.—Sobre pago de sueldo á los colectores de lotería que 
expresa 107 

Id.—Indulto á D. Tranquilino Vega y á D. Juan Nepo-
muceno Camocho 1 0 8 
23. Ley.—Sobre elección y confirmación de los administrado-
res d-e rentas, y mayordomos de conventos de religiosas 108 

—Se exceptúa del servicio de tierra á los matriculados 
de marina y demás individuos de que trata 100 

Id.—Indulto al ciudadano José I'ortu 10U 
Id-—Se continúa al gobierno la autorización para tomar 

bagages . . . . 109 
I'!;—El gobierno nombrará comisionados que vayan á las 

dos californias con los fines que expresa 110 
—Dotacion del administrador de correos de Nopalu-

cam 110 
24- Id.—Indulto al reo Ignacio Fragoso 110 

Id.—Sobre nombramiento de suplentes para completar las 
salas de la supre:na corte ile justicia 111 

Id.—Dispensas y abonos de cursos de universidad y de 
tiempo de práctica á los individuos que se expresan 111 

'd.—Declaración á favor de los ciudadanos Néstor Escu-
dero y José María García y Montero 112 

Id.—Indulto a I). Mariano Toro, D Pedro Ferino, D. 
Manuel Gómez Daza y D. Mariano Sánchez 112 

Id.—Indulto á I). Luis Matoso 113 
Id.—Sobre revalidación de un despacho á I). Manuel 

Sánchez Hidalgo 113 
•d.—Pago de las cantidades que aun se deben de los cau-

dados que se tomaron en 1822, de la conducta de Per ote 113 
I d . — S o b r e aumento del derecho de consumo á efectos ex-

tranjeros, con destino á gastos municipales 113 
25. Id.—Que el gobierno proceda al arrendamiento de las 
fincas rústicas pertenecientes al fondo piadoso de Californias. 114 

Id.—Dispensa al extrangero I). Enrique Bristów, de 
algunas de las prevenciones relativas á cartas de nal lindeza. 110 

Id.—Se declara contrario á las leyes fundamentales 
un decreto de la legislatura de México 117 

Id.—Automación al gobierno para negociar un em-
préstito con que continuar las obras del banco de avio y decla-
ración de la época en que deben comenzar á correr los intere-
ses de los capitales 119 

Id.—Se concede pensión de monte pío á la viuda é hi-
jos de I). José Auna Calvillo 120 
26. Id.—Sobre estanco del tabaco 120 

DIA 2 G . Reglamento para el uso de las camparías 124 

DIA 

JUNIO. 

DÍA 19. Providencia de la comisaría general de México.- _ 
bre revistas de mili/ares agregados á cuerjios y á oficinas.... 131 

DÍA 23. Circular de la secretaría de justicia.—Acerca del jura-
mento de los suplen'es de ¡os jueces de distrito 133 

JULIO. 

DÍA 2. Providencia de la secretaría de relaciones.—Se declaran 
nulas las rentas de los bienes de las parcial id/ules 134 
7. Circular de la secretaría de justicia.—Exit ación á los 
jueces para agitar y fenecer los juicios en que esté interesada 
la hacienda federal 134 

DÍA 21. Providencia de la comandancia general.—Sobre revista 
de comisario de las acémilas y bestias de tiro de dotacion de 
los cuerpos del ejército 135 

DÍA 25. Convocatoria al congreso general.—A sesiones extraor-
{ diñarías, y asuntos que han de tratarse . . 136 
DÍA 30. Providencia de la comanda:.cía general.—Sobre revistas 

de comisario á presos. 137 

AGOSTO. 

DÍA 2. Ley.—Acerca de la responsabilidad mancomunada de los 
contadores tesorei os 138 

DÍA 3. Id.—Artículos que han de añadirse á la convocatoria /ta-
ra sesiones extraordinarias del congreso general 138 

DÍA 6. Bando. Providencias de policía relativas a albañalcs ó 
caños cerrados 139 

DÍA 7. Ley.—Licencia al vice-presidente para mandar personal-
mente las armas 140 

Providencia di la cámara de diputados.—Elección de 
presidente interino de la república 140 

DÍA 11. Ley.—Sobre moneda de cobre 141 
Id.—Autorización al gobierno para admitir créditos 

reconocidos contra la nación 141 y 142 
DÍA 12. Id.—Ceremonial jtara el juramento y posesion del pre-

sidente interino de la república 142 
DÍA 17. Circular de la secretaría de hacienda.—Sobre la parte 

de los comisos que no corresponde al banco de ario 143 
DÍA 20. Circular de la secretaría de relaciones.—Nombramiento 

para secretario de estado y del desjiacho del ramo, cu el Exmo. 
Sr. D. Francisco Fagooga... 143 

* 



DÍA 20- Povidsnciá riel gobierno del distrito.—So&re exceptuar u 
los emplea,los de la aduana de la ciudad federal, de asistencia 
á los jurados ' " . ' " 

Circular de la secretaría de hacienda.—Nombramiento 
para secretario de estado y del desjxicho del ramo en el Lxmo. 
Sr. D Ignacio Alas 

D v 21. Id. do la misma secretaria.—Sobre certificaciones de 
adeudos por sueldos, pensiones, montepíos y descuentos man-
dados devolver 

DIA 28. Id. de la piopia secretaria.—Sobre certificaciones de 
aaeudos por sueldos 145 

S E T I E M B R E . 

DÍA 3. L e y y reglamento del ejecutivo.—Sobre descuentos de 
monte pío 

DÍA 7. Providencia de la secretaria de hacienda.—Reencargo de 
vigilancia para impedir la introducción de monedas falsas... 14G 

DÍA 10. Lev.—Autorización al gobierno con respecto al cuerpo 
de seguridad pública •••• ' 

Id. -Declaraciones acerca de la pensión concedida á 
la familia del general Iturbide 147 

DÍA 12. Circular de la t sor.>ría general .—Acerca del envío de 
noticias de la conducía de Pe rote del año de 1822 147 

DÍA 13. Providencia de la secretaría de hacienda.—Aclaración 
sobre créditos jwsteriorcs d la independencia, para su admisión 
en los préstamos 148 

DIA 15. Bando.—Prevenciones para solemnizar el aniversario del 
grito de independencia lanzado en Dolores 148 

Circular de la secretaría de jüStiiiia.— Día en que se ha 
de hacer la elección para cubrir una Vacante en la suprema 
corte de justicia 148 

DTA 18. Ba -do.—Sobre descuentos de monte pío civil 148 
DÍA 20. Cir- u!ar de la secretaría de justicia.—Nombramiento 

para secretario de ¡a de relacionet, en el Exmo. Sr. I). Juan 
lanado Godoy 149 

DÍA 24. L ' v — A " irizacion al gót/ier o con resjiecto al cuerpo 
de seguridad pública 149 

O C T U B R E . 

DÍA 4. Ley.—Befare restablecimiento de lá milicia local 149 
DÍA 5. Id.—Sueldo del actual presidente interino de la rejiú-

blica 149 
DÍA 8. Id .—Se f<icvltn extraordinariameitté al gobierno, y se 

suspenden las extraordinarias 150 
DÍA 10. Bando. —Providencias de policio, de tranquilidad y se-

guridad pública en caso de alarma • • • 150 
DIA 10.—Orde; de k pluz;. - Los retirados residentes en el distri-

to se presenten a la comandancia general 152 
DÍA 11. Providencia de la secretaria de relaciones.—Nombra-

miento de gobernador del distrito en el Sr. D. Ignacio Mar-
tínez 152 

DÍA 12. Decreto en virtud de facultades extraordinarias.—Indul-
to á desertores 152 

DÍA 15. Providencia de lu secretaría de guerra.—Exitacion á 
lo* habitantes de México para que voluntariamente presenten 
los caballos que puedan •• 154 

Reglamento para el servicio de los heridos que pudieren 
resultar en defensa de la capital 154 

DIA 16. Ley.—Continuación de las sesiones extraordinarias.... 154 
Decreto del gobierno, declarando en estado de sitio la ciu-

dad de México 154 
DÍA 17- L e y . — E l congreso no puede ocuparte de la renuncia del 

general D Manuel Gome* I'ediaza 155 
Bando.—Que ¡ior ahora se quiten los badajos de las cam-

panas y no haya reuniones de gente 155 
DÍA 18. Providencia del gobierno del distrito. Que por ahora no 

se vendan á mayor precio los víveres que expresa 155 
DÍA 20. Circular de la secretaría de guerra.—Nombramiento de 

oficial mayor de la misma, en el Sr. 1). Cirilo Gómez Anaya. 155 
DI A 21 , Bando.—Que ¡os comerciantes y propietarios se presen-

ten ú hacer servicio en ¡a milicia local 156 
DÍA 22. Id .—Se e^ita á los tratantes de harinas para fomentar 

el abastecimiento de la ciudad 156 
Id .—Se prohibe jtor ahora volar papelotes 156 
Circular do la secretaría de guerra.—Instrucción á los 

segundos ayudantes del cuerjxi de sanidad militar 156 
DÍA 24. Id. de la propia secretaría.—Acerca de sueldos para 

los que sirvan '••oluntariamen'.e en la actual camjtafia 156 
MA 26. Providencia de la secretaría de hacienda.—Que por 

ahora no se paguen en México letras de cúmbio procedentes 
de Yeracruz 157 

DÍA 27. Decreto en virtud de facultades extraordinarias.—De-
clarar iones relativas al cuerpo de seguridad pública 157 

í>ia 28 . B a n d o . — i l c r o g a el del 19, sobre tasa de comes-
tMes 158 

DÍA 29. Providencia de la comandancia general de M é x i c o . — 
Prevención á las ordenanzas que hay en esta plaza en caso de 
alarma 155 

N O V I E M B R E . 

Di* 1 .® Providenciado la secretaría de guerra.—Se aumenta 
provisionalmente á la tropa la ración de etapa 159 



DÍA 4. Orden de la plaza—-Sueldos que han de gozar los oficia-
les retirados y cívicos que expresa 1 6 1 

DÍA 9. Bando.—Medidas ¡tara uniformar las elecciones de ayun-
tamientos del distrito 102 

DÍA 15. Decreto en virtud de facultades extraordinarias.—Au-
mento al derecho de alcabalas 16 2 

DÍA 16. Bando.—Pena á toda persona que salga adelante de las 
gardas á buscar efectos como regatones . . 163 

DÍA 17. Decreto dado en virtud de facultados extraordinarias.— 
Declaraciones acerca del aumento de alcabalas 164 

DÍA 23- Providencia de la secretaria de hacienda.—Coiúribu-
ciones que han de exigirse por dos meses 165 
Providencia del gobierno acl distrito.—Responsabilulal de 
los alcaides de cárceles por detenciones arbitrarias 107 

DÍA 24. Providencia de la secretaria de haoieuda.—Contribu-
ción á los caballos de silla por dos meses • • • • 163 

DÍ A 29. Providencia de la secretaría de relaciones.—Sobre ena-
genacion de las fincas pertenecientes al fondo piadoso de Ca-
lifornias, existentes en México 16$ 

D I C I E M B R E . 

jma 1. - Circular de la secretaría de relaciones.—Tratado ile 
amistad, comercio y navegación entre /a> Estados-Unidos Me-
xicanos y los de América 169 

Id. de la secretaría de relaciones.— Tratado para la 
demarcación de limites, celeb ado entre los Estados-Unidos 
Mexicanos, y ¡os Estados. Unidos de América, 210 á 227 

DÍA 3. Id. de la propia secretaría.—Encargo de ¡a de justicia 
en el Sr. oficial mayor de ¡a misma 1). Joaquín Itur-
bide .' 227 

DI.\ 7. Decreto en virtud de facultades extraordinarias.—Con-
tribución á las puertas, ventanas y balcones de los edificios de 
México 227 

DÍA 10 Circular de la secretaría de guerra.—Prevenciones sobre 
habilitados de cuerpos militares, y arreglo de sus libretas.... 229 

DÍA Í 1. Ley — E l congreso general continúa sus sesiones y pun-
tos que ha de tratar 231 

Baudo.—Prohibición del uso de pedreros y cavaras.... 231 
DÍA 19. Loy .—Cesan la*, leyes que.expresa, relativas á ladrones 

y otros reos que deben ser juzgados militarmente 232 
Circular firmada en Puebla por el Exmo. Sr. presidente 

D . Manuel Gómez Pcdraza.—Acompañando el plan en que 
convino el Sr. general D. Anastasio Bustamante, y presentó 
al congreso de la unión 253 

Ley.—Declaraciones del congreso general acerca del 
armisticio celebrado j>or el general I). Anastasio Bastamente. 25S 

día 24. Id. —Sobre juntas preparatorias para la renovación de 

Id. de la propia secretaría.—Acerca de contratos con el 
supremo gobierno 070 

DÍA 6. Circular de la secretaría de justicia.—Prevenciones para 
impedir los progresos del cholera mor bus cuidándose del aseo 
y limpie.a 0-1 

Id . de la misma secretaría.—Se exita el celo de los 
prelados de religiosos para que tomen iguales precauciones... 272 

DÍA 7. Id. de la secretaría do relaciones.—Cada tercer dia 
se dé parte por el gobierno dd distrito sobre el estado de lim-
pieza de esta capital 272 

Providencia de la secretaría de guerra.— Exitacion álos 
militares inutilizados en la acción de tamjñco.y á las familias 
de los muertos que allí expresa 272 

Circuí ir de la secretaría de guerra.—Se nombra minis-
tro interino de ella al Sr. general 1). Juan Pablo Anaya.... 273 

Providencia dü la secretaría de hacienda.—Que se sus-
penda en todas las oficinas el pago de libranzas procedentes de 
contrat s 273 

DÍA 8. Circular da la secretaría de relaciones.—Sobre limpieza 
pública y privada dd diftrito 274 

Id. da la secretaría de guerra.—Sobre correspondencia 
°flc'Ml 274 

DÍA 11. Id. de la propia secretaría. —Acerca de militares agra-
ciados con empleos efect vos 276 

D A 12 11. do la secretaría de relaciones.—Para que en v i r -
tud de! convenio de Zavaleta se renueven todos los actos elec-
torales 275 

DÍA 1 I. Id. de la secretaría de justicia. —Que se ponga en li-
bertad á los reos sentenciados por responsabilidad de impren-
ta que expresa 275 

DÍA 16. Decreto del supremo gobierno.—Sobre cumplimiento 
de la ley de 20 de marzo de 1829, relativa á expulsión de es-
piritóles . 276 

DIA 18. Piovidancia de la secretaría de guerra.—Creación de 
una junta jxtra rebalidacbn de desjtachos y que entienda en 
las instancias sobre prémios. 278 

DÍA 19. Circular de la secretaría de relaciones.—Que se lleve 
adelante el art. 3 . 0 dd plan que previene nuevos actos elec-
torales..... 280 

Id. de la secretaria de guerra.—.Ve extinga asi la deno-
minación y división dd ejército en libertador y federal, como 
sus comisarlas _ 230 

DÍA 23. Id. de la secretaría de relaciones.—Sobre expulsión de 
españoles 

Id. de la secretaría de hacienda Sobre contribuciones. 317 
Providencia de la secretaría de hacienda Que no 

se proceda a la venta de fincas del fondo piadoso de Cali-
fornias 



las cámaras 263 
Id .—Cesa la exacción y cob o ds.las .contribuciones que 

expresa * "*.V ~uJ 

DÍA 27. Circular de la secretaría de relacio ¡es.—-Se participa 
desde Puebla haber prestado el juramento y tomado posesion 
de la presidencia de la república, el Exmo. Sr. 1). Manuel 
Gómez Pedraza, ministro de justicia y encargado del de ha. ^ ^ 
cienda ' ' ' "' 

Circular da la secretaría de hacienda,—Sobre entregas 
de caudales de la liiciendafederal 262 

DÍA 31. Circular del Sr. general ea gefe de las tropas de esta 
guarnición.—Sobre recibimiento del Exmo. Sr. presidente... 263 
° Bando. —Que por el solo dia de la entrada del ejército se 
permite quemar cohetes de mano 26¿í 

E N E R O D E 1833. 

DIA 2. Circular de la secretaría de relaciones.—NmbraiWtdo 
para secretario de ella con encargo de la de guerra, en el Exmo. 
Sr. D. Bernardo González Angulo 265 

Id. de la misma secretaría.—Reunión del consejo de go-, . 265 bienio V.\ 
Providencia de la secretaría de hacienda.—Sobre pago 

de derechos en el caso que expresa • 2i'° 
Id. de la misma secretaría.— Que se suspenda en las 

aduanas marítimas la admisión de libranzas giradas por con- ^ 
tratos del año de 1 8 3 2 . . . . - 2 6 0 

id de la secretaría de hacienda.—Recuerdo a los em-
pleados' en las aduanas, sobre el cumplimiento desús obliga- ^ 

DIA S^BANDOL—Prevención para solemnizar la entrada en Méxi-

co del Exmo. Sr. presidente. : • • * 
W i 4 Circular de la secretaría de relaciones.—Precauciones 

para evitar los extragos del chólera morbus • M 
Providencia de la secretaria de g u e r r a . - A c e r c a de 

sueldos de oficiales así retirados como de milicia activa y cívica 16 i 
DIA 5 . " Providendia de la secretaría de re lac iones .—fíe los pa-

ra las nuevas elecciones V 7 " * " 
Id de la secretaría de justicia .-Sobre reos de las car-

celes que hayan cumplido sus condenas. ••••••• 
Id. de la secretaría de guerra.—So&re despachos expedí-

dos por el Sr. Muzquiz - • 'V'_ ~ 
Id. de la m i s m a secretaría. Sueldos que han de abo-

narse á los militares ascendidos en la.últma campana..... 2,0 
Id. de la secretaría de h a c i e n d a ; - ^ entrega de can-

dales de la hacienda federal. . . . . . . . . . . . . . . . • • • • • • • • • -
Providencia d , la secretaría de h a c i e u d a . - P a i a e x p e -

éilar en su gíralos casamentas y mercancías ^ 

M * 24. Circular de la secretaría de relaciones.—AprSaetin 
T r*famnt.o presentado por la junta directiva del fondo pié-
doso de Californias \ 31g 

Id. de la secretaría de h a c i e r a . — S o b r e ' árréñdwUitio 

defincas mhcas, pertenecientes á dicho fonda 326 
día 2o. Id. de la secretaría de guerra.—Sobre la fuerza armada 

que asista a las concurrencias publicas 326 
Circular de la misma secretaría.— Acerca de revistes y 

cobro de sueldos de militares españoles suspensos. 327 
Id. de Ja secretaría de hacienda.—¿oiré envío de noti-

cias de cesantes y pensionistas ocupados 328 

. W ' l a secretaría de guerra.—Sobre reunión de noti-
cias para la memoria del ramo 3 2 8 

»xa 30 Id de la secretaría de hacienda.—'Qué'luego 'qué 'se'ée'-
ryupten las elecciones de diputados y senadores para el congre* 
so genera!, se- les proporcionen sus viáticos de venida....... 32S 

DÍA ál. id de la secretaría de guerra.—.Nombramiento de secre-
tario del despacho de ella, hecho en el Exmo. Sr. D. Joaquín 

l r r e s 329 

FEBRERO. 

DIA 1. O Id. de la propia secretaría.—Sobre revalidación de 
despachos y solicitudes de prémios 3 3 9 

M a 2. Id de-la propia secretaría.—Qfeafes que 'ha 'dé 'l'mber 
en tos batallones activos sobre las armas 3 3 1 

Id. de la secretaría de haci^éa.—Nombramiéntoch'sé- ' 
cretara de ella, hecho en el Exmo. Sr. D. Valentín Gómez F a m * 3 3 1 

d í a 4. Id. de la propia secretaría.—Sobre reunión de tes 'ref'or- ' 
mas que pueda demandar el sistema de hacienda 332 

DÍA b Id de la^ inspección de milicia p e r m a n e n t e . - / * ™ » , « , . 
tos que han de remitir los cuerpos del ejército -ÍQO 

DÍA 7 Providencia de la dirección general de r e n f e í ^ . w á ' 
^despacho de cargamentos en la aduana de te ciudad fe-

°IA t ^ ' ^ deh seItretaría d'8&ré¿'^Q¿¿'séenOrbolé 'él ^ 
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NOTAS. 

1 . a En la página 31 se anunció el decretó de 9 de 
marzo de 1832 relativo á la autorización que expresa 
concedida al gobierno; mas habiéndose advertido poste-
nórmente que se omitió estamparla al pié de la letra, se 
hizo en la página 441; pero habiéndose dejado de p o -



ner en esa 2. página, que se circuló por la secretaría 
de hacienda en el misino día 9, y se publicó en baudo 
de 10, se advierte para la debida constancia. 

2. « En la página 134, se anunció cou fecha 2 de 
julio de 1832, la providencia de la secretaría de relacio-
nes sobre ventas de bienes de parcialidades, expresando 
hallarse en el Registro Oficial que allí se cita; pero exa-
niinado ese periódico, se ve que no fué del año de 1832, 
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